
  



 



 
 
 
 
 

Presentación 

El Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín Te Quiere” aprobado por 
Acuerdo 03 de 2024, tiene como propósito crear más y mejores 
oportunidades para todos los habitantes de Medellín mediante la activación 
y repotenciación de programas sociales para que niños, niñas, jóvenes y 
adultos para que estos cuenten con las condiciones necesarias de bienestar 
y puedan participar activamente en la construcción de un mejor futuro para 
todos. 
 
De la misma manera, el Plan “Medellín Te Quiere”, busca recuperar la 
infraestructura pública, los parques, los colegios y centros de salud, con 
énfasis en la infraestructura digital, para contar con una sólida plataforma 
base para el desarrollo local que permita la conexión con redes globales en 
donde el turismo responsable, las industrias creativas y la economía digital 
serán fuentes de nuevas oportunidades, empleo y desarrollo económico. 
 
Medellín será un lugar seguro para el progreso, en donde la riqueza 
ambiental, el potencial turístico, el talento y el bienestar de sus habitantes 
serán los activos más importantes para asegurar su desarrollo económico y 
social. 
 
Estas apuestas constituyen el compromiso asumido por la Administración 
Distrital, y formalizadas en el Acuerdo municipal 03 de 2024, en el cual se 
incluye un sistema de indicadores que fue construido con los responsables 
misionales y con la participación de diferentes actores, y que permitirá 
evaluar el avance y cumplimiento de dicho Plan de desarrollo. 
 
Dicho sistema de indicadores descrito en el Plan, ahora formalizado como 

el Plan Indicativo (PI) es un instrumento estratégico de planificación y 

gestión cuatrienal, el cual se formula en función de la estructura 

programática del Plan de Desarrollo, a partir de la asociación de las metas 

cuatrienales de los indicadores de resultado y de producto, a los 

componentes y programas, las cuales una vez anualizadas para cada 

vigencia, permiten monitorear a través de los logros de metas, el 

seguimiento a los indicadores, tanto de resultado como de producto, a fin de 

establecer el avance y cumplimiento del Plan de Desarrollo, contribuyendo 

además en la asignación de los recursos acorde con la programación de las 

metas. 

Las Fichas Técnicas Metodológicas del Plan Indicativo, contemplan el 

propósito básico del interés de la medición del indicador, su alcance y las 

variables operativas que hacen parte de la fórmula de cálculo que 

determinará la medición cuantitativa de los mismos con base a la unidad de 

medida de cada indicador. 

A su vez, se encuentra la normativa aplicable y vigente que definen y regulan 

cada Indicador; normas, leyes, acuerdos que rigen o precisan el alcance, 

función, impacto y demás aspectos que configuran uno a uno de los 

indicadores del Plan Indicativo. 

La estructura de las Fichas Técnicas Metodológicas de los Indicadores del 

Plan Indicativo, expresa para cada indicador, la cantidad programada para 

el cuatrienio, su unidad de medida, la forma de cálculo, el sentido, año de la 

Línea Base y la meta 2024-2027. Frente al sistema de seguimiento cada 

meta tiene asignado un responsable (Secretaría o Ente Descentralizado) 

encargadas de reportar los logros de cada indicador, lo que permite estimar 

el nivel de cumplimiento anual frente a las metas de la vigencia así como el 

avance frente a la meta cuatrienal de los mismos. 

Por su parte, la estructura del reporte de las Fichas Técnicas Metodológicas 

de los Indicadores del Plan Indicativo, comprende el detalle de los siguientes 

conceptos:   



 
 
 
 
 

 

Término Concepto 

Indicador Código y nombre del indicador en el PDD   

Unidad de Medida 

Corresponde al parámetro de referencia para 
determinar las magnitudes de medición del indicador 
(DNP, 2018). Relaciona los atributos o propiedades que 
se van a medir. Ejemplo: número, personas, kilómetros, 
porcentaje, entre otras.) 

Año LB 
Año del cual se toma como punto de partida la Línea 
base del Indicador 

Meta 2024-2027 

Cuantificación del valor que se pretende alcanzar en el 
período de gobierno, como compromiso concreto del 
PDD. 

FC 

Forma de cálculo: Corresponde a la forma en que se 
van a realizar los registros para la programación y 
logros del indicador. Se responde “A” si es de forma 
acumulada, “NoA” si es de forma no acumulada o “M” si 
corresponde a un mantenimiento o constante, según el 
caso. 

Sentido 
Tendencia deseada del indicador (Creciente “C” o 
Decreciente “D”) 

Periodicidad  

Se refiere al lapso de tiempo que se toma para la 

generación del indicador, definiendo cada cuánto se 

debe medir o la frecuencia en la que se genera la 

información para calcular el indicador. (Ejemplo: 

mensual, semestral, anual, bianual, etc.) 

 



Fichas Técnicas Indicadores 
Plan de Desarrollo 2024 - 2027 "Medellín Te Quiere"

Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.1 Niñas y niños de 0 a 5 años identificados con desnutrición aguda que superan esta condición Porcentaje NA 100 M C TrimestralNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Valorar la reducción de la proporción de casos de desnutrición aguda de niños y niñas de 0 a 59 meses, del Distrito de Medellín,  identificados por la Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo y que acceden a la 
atención.

Definición:

Hace referencia a los niños y niñas de 0 a 5 años del Distrito de Medellin, que han sido identificados con desnutrición aguda por Buen Comienzo y Secretaría de Salud, y que superan esta condición.  Se considera que 
las niñas y niños superan la condición de desnutrición aguda con el cambio de la clasificación antropométrica de los niños y las niñas de 0 a 59 meses, identificados por la Unidad Administrativa Especial Buen 
Comienzo, y que acceden a la atención, pasando de desnutrición aguda moderada o aguda severa a riesgo de desnutrición aguda o peso adecuado para la talla. Entendiendo, la desnutrición aguda como la forma de 
desnutrición más grave; ya que altera todos los procesos vitales de la niña o del niño, en su desarrollo integral; y además, el riesgo de muerte es 9 veces superior a cuando se encuentran en condiciones nutricionales 
adecuadas.

En términos técnicos y a la luz de la Resolución 2350 de 2020, se define un caso de desnutrición aguda en menor de cinco años cuando el puntaje Z del indicador Peso/Talla está por debajo de -2 D.E. En sus categoría, 
se determina como desnutrición aguda moderada cuando dicho indicador está entre -2 y -3 D.E; y la desnutrición aguda severa cuando el puntaje Z está por debajo de -3 D.E. Por su parte, se considera riesgo de 
desnutrición aguda cuando las puntuaciones están entre ≥ -2 a < -1 D.E. La superación del caso será entendida como el cambio en la clasificación antropométrica de desnutrición aguda ya sea severa o moderada a 
riesgo de desnutrición o peso adecuado para la talla (puntuaciones Z ≥ -1 a ≤ +1 D.E).
La atención se realiza de acuerdo a los siguientes criterios:

Criterios de inclusión: Tener clasificación antropométrica de desnutrición aguda Severa o moderada como causa primaria, remitidos en SENIN por la Secretaría de Salud, identificados por nutricionistas de jardines o 
centros infantiles Buen Comienzo o por profesionales del Programa Nutrir para Sanar.

Criterios de exclusión: morbilidad asociada como causa directa de la desnutrición. Condiciones genéticas con predisposición para la desnutrición, como las enfermedades congénitas u otros síndromes.

Normativa:

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Resolución 2465 de 2016: Por la cual se adoptan los indicadores antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la clasificación antropométrica del estado nutricional de niñas, niños y adolescentes 
menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de edad y gestantes adultas y se dictan otras disposiciones.
Resolución 2350 de 2020: Lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas de 0 a 59 meses de edad.
Circular 054 de 2021: Directrices para el fortalecimiento de las intervenciones, definidas en la Circular 014 2016 del Instituto Nacional de Salud - INS - y las resoluciones 2465 de 2016, 3202 de 2016, 3280 de 2018 y 
2350 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, en la atención integral de la primera infancia, la vigilancia epidemiológica y la atención integral de la desnutrición aguda.
Decreto 1397 de 1992: por el cual se promueve la lactancia materna

Variables Operativas: V1: niños y niñas de 0 a 59 meses identificados por la Unidad Administrativa Especial de Buen Comienzo que pasan de desnutrición aguda moderada o aguda severa a riesgo de desnutrición 
aguda o peso adecuado para la talla.
V2: niños y niñas de 0 a 5 identificados por la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo con desnutrición aguda moderada o aguda severa.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo, módulo nutrición.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2 Cobertura a madres gestantes y lactantes con atención integral de Buen Comienzo Porcentaje 52 53 A C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Monitorear la cobertura del programa Buen Comienzo en la atención integral a madres gestantes y lactantes del Distrito de Medellín.

Definición:

Relación proporcional donde se mide el alcance del servicios en términos de cuántas mujeres embarazadas y madres lactantes hasta los 6 meses en el Distrito de Medellín, están recibiendo los servicios de atención 
integral que el programa Buen Comienzo ofrece:  servicios de atención psicosocial, apoyo nutricional, educación prenatal y postnatal, entre otros. Para este indicador, se entenderá como:
Madre gestante: las mujeres que se encuentran en un proceso biológico,  en el cual albergan un feto en gestación; la duración de este período normalmente es de 40 semanas.
Madre lactante: mujeres que después de dar a luz, amamantan a su bebé por un período de mínimo 6 meses. En caso de no poder amamantar por alguna condición, estará vinculada como participante al programa 
Buen Comienzo, hasta que el bebé cumpla 6 meses de edad. .

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Madres gestantes y lactantes con atención integral de Buen Comienzo
V2: Número de nacidos vivos de residentes de Medellín según DANE.
V3:Número de defunciones fetales de residentes de Medellín, según DANE.

Formula del Indicador: V1/(V2+V3)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo y DANE (nacidos vivos+defunciones fetales)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.3 Tránsito de Buen Comienzo a la educación regular Porcentaje 92 92 M C Anual2022

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el porcentaje de niñas y niños atendidos integralmente por el programa Buen Comienzo que realizan tránsito a la educación regular (grado transición)

Definición:

Relación porcentual entre el número de niños y niñas que tienen cumplidos 5 años, al 31 de marzo del año de tránsito, que fueron atendidos integralmente por el Programa Buen Comienzo, y que realizan tránsito a la 
educación regular al grado de transición.

Para este indicador, el tránsito escolar es un momento determinante en el desarrollo integral de las niñas y los niños; significa la llegada e ingreso a la educación preescolar (Transición), su vivencia tiene efectos 
positivos en el proceso de aprendizaje y en la permanencia en su trayectoria educativa.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1:  Población identificada en educación regular a través a través del SIMAT, que el año anterior estuvo atendida en Buen Comienzo

V2: Población activa matriculada en Buen Comienzo con corte al 31 de diciembre del año anterior al tránsito, con 5 años cumplidos hasta el 31 de marzo del año de tránsito.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de información Buen Comienzo.
Base definitiva SIMAT (Sistema Integrado de Matrícula) con corte al 31 de marzo del año de tránsito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.4 Cobertura en atención integral a niños y niñas de 0 a 5 años de Buen Comienzo Porcentaje 91,52 93 A C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el porcentaje de niñas y niños de 0-5 años del Distrito de Medellín atendidos por el programa Buen Comienzo, con relación a la población de 0 a 5 años según última base   de datos Sisbén disponible, de Medellín.

Definición:

Relación proporcional donde se mide la cantidad de niñas y niños de 0-5 años del Distrito de Medellín, que están recibiendo los servicios de atención integral que el programa Buen Comienzo ofrece: acompañamiento 
nutricional, acompañamiento psicosocial, educación inicial y acompañamiento pedagógico, gestión y acompañamiento en salud, entre otros. Con esto se busca garantizar que todos los aspectos del desarrollo infantil 
estén cubiertos de manera integral, asegurando que los niños tengan las mejores oportunidades para crecer y desarrollarse de manera saludable y feliz.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Número de niños y niñas 0-5 años con atención integral de Buen Comienzo e ICBF
V2:  Niños y niñas de 0 a 5 años inscritos en el Sisbén según ultima base de datos Sisbén disponible, de Medellín.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de información Buen Comienzo y SISBÉN (última base   de datos Sisbén disponible, de Medellín).

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.5 Índice global de calidad de prestación del Servicio de Buen Comienzo Porcentaje 82 85 A C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Valorar la calidad en la prestación del servicio de Buen Comienzo, de manera global y por cada  prestador del servicio, de acuerdo con los componentes de idoneidad estructural, suficiencia técnica y funcional y 
evaluación y mejora.

Definición:

Medida estadística que recoge la evolución relativa en la calidad de la prestación de los servicios de Buen Comienzo a través de una medición individual para cada operador. El índice de calidad mide los siguientes 
criterios: Idoneidad estructural (incluye aspectos jurídicos y financieros), suficiencia técnica y funcional (incluye aspectos como: aplicación de técnicas de auditoría; gestión del talento humano; nutrición y salubridad; 
dotación e infraestructura) y evaluación y mejora (incluye aspectos como: resultados supervisión; aplicación de acciones de mejora; seguimiento de PQRSD; reconocimientos y Modelo de seguimiento y participación 
implementado).

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015

Variables Operativas: V1: Resultado de calidad por cada entidad prestadora del servicio
V2: Número total de cupos asignados.
V3: Número total de cupos de prestación del servicio de Buen Comienzo

Formula del Indicador: ΣV1*(V2/V3)

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo. Matriz de seguimiento al índice global de calidad.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.1.1 Niñas y niños focalizados atendidos de forma especializada por presentar desnutrición aguda Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir  los casos de desnutrición aguda moderada o severa en los niños y niñas de 0 a 59 meses que son atendidos por la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo y que reciben atención especializada

Definición:

Proporción de niños y niñas de 0 a 59 meses identificados con desnutrición aguda moderada o severa por la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo, que reciben atención especializada; entendiendo la 
desnutrición aguda como la forma de desnutrición más grave, ya que altera todos los procesos vitales de la niña o del niño, en su desarrollo integral. Además, el riesgo de muerte es 9 veces superior a cuando se 
encuentran en condiciones nutricionales adecuadas.

Acorde a la resolución 2350 de 2020, se define un caso de desnutrición aguda en menor de cinco años cuando el puntaje Z del indicador Peso/Talla está por debajo de -2 D.E. En sus categoría, se determina como 
desnutrición aguda moderada cuando dicho indicador está entre -2 y -3 D.E; y la desnutrición aguda severa cuando el puntaje Z está por debajo de -3 D.E.

Atención especializada: la eliminación de barreras ante la atención en salud mediante la atención por nutricionista, médico y psicosocial en donde se analiza la valoración inicial, se analiza desnutrición por causa primaria 
o secundaria, se identifica la condición de salud y se determina el estado de gravedad o complejidad del caso, se decide el nivel de complejidad de atención en salud al cual se debe realizar la remisión de acuerdo a la 
afiliación en salud y demás variables del caso, realizando remisión y seguimiento a la atención durante la estancia hospitalaria.

Criterios de inclusión: Tener clasificación antropométrica de desnutrición aguda severa o moderada y recibir atención especializada por el programa Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer.

Criterios de exclusión: No contar con medición de las variables requeridas para la clasificación antropométrica.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Resolución 2465 de 2016: Por la cual se adoptan los indicadores antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la clasificación antropométrica del estado nutricional de niñas, niños y adolescentes 
menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de edad y gestantes adultas y se dictan otras disposiciones.
Resolución 2350 de 2020: Lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas de 0 a 59 meses de edad.
Circular 054 de 2021: Directrices para el fortalecimiento de las intervenciones, definidas en la Circular 014 2016 del Instituto Nacional de Salud - INS - y las resoluciones 2465 de 2016, 3202 de 2016, 3280 de 2018 y 
2350 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, en la atención integral de la primera infancia, la vigilancia epidemiológica y la atención integral de la desnutrición aguda.
Decreto 1397 de 1992: por el cual se promueve la lactancia materna

Variables Operativas: V1: Niñas y niños atendidos de manera especializada por presentar desnutrición aguda
V2: Niñas y niños focalizados por el programa Nutrir para Sanar, Sanar para crecer con valoración nutricional, que presentan desnutrición aguda.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100
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Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo, módulo nutrición e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.1 Nutrir para sanar, sanar para crecer
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.1.2 Niñas y niños que reciben valoración nutricional Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Valorar el estado nutricional  de las niñas y las niños participantes del Programa Buen Comienzo.

Definición:

Proporción de niños y niñas de 0 a 59 meses, participantes del Programa Buen Comienzo, que cuentan con valoración antropométrica y clasificación de su estado nutricional. Se entiende la antropometría como una 
serie de mediciones técnicas sistematizadas que expresan cuantitativamente las dimensiones del cuerpo humano, en donde para las niñas y los niños menores de cinco años, se utilizarán los siguientes indicadores 
antropométricos a nivel individual: Peso para la Talla (P/T), Talla para la Edad (T/E) y Perímetro Cefálico para la Edad (PC/E), para determinar la evolución del crecimiento y parte del desarrollo de los niños y niñas.

Criterios de inclusión: Niños y niñas de 0 a 59 meses matriculados en el Programa Buen Comienzo.

Criterios de exclusión: Niños y niñas de 0 59 meses que no hacen parte del Programa Buen Comienzo, o que por condiciones especificas de patologías no puedan ser tamizados

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Resolución 2465 de 2016: Por la cual se adoptan los indicadores antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la clasificación antropométrica del estado nutricional de niñas, niños y adolescentes 
menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de edad y gestantes adultas y se dictan otras disposiciones.
Resolución 2350 de 2020: Lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas de 0 a 59 meses de edad.
Circular 054 de 2021: Directrices para el fortalecimiento de las intervenciones, definidas en la Circular 014 2016 del Instituto Nacional de Salud - INS - y las resoluciones 2465 de 2016, 3202 de 2016, 3280 de 2018 y 
2350 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, en la atención integral de la primera infancia, la vigilancia epidemiológica y la atención integral de la desnutrición aguda.
Decreto 1397 de 1992: por el cual se promueve la lactancia materna

Variables Operativas: V1: Número de niñas y niños entre 0-5 años participantes del Programa Buen Comienzo que reciben valoración nutricional por parte de la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

V2: Número de niñas y niños entre 0-5 años participantes  del Programa Buen Comienzo

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo, módulo nutrición.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.1 Nutrir para sanar, sanar para crecer
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.1.3 Niñas y niños de 0 a 2 años en riesgo o con desnutrición crónica, atendidos por Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el número de  niñas y niños entre 0 y 23 meses en riesgo o con desnutrición crónica del Distrito, atendidos por el proyecto Nutrir  para Sanar, Sanar para Crecer

Definición:

Proporción de niños y niñas entre 0 a 23 meses en riesgo o con desnutrición crónica, atendidos de acuerdo a los lineamientos del programa Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer. El primer caso corresponde a unas 
puntuaciones Z entre ≥ -2 a < -1 D.E en el indicador talla para la edad y en el caso de la cronicidad una D.E < -2.

La desnutrición crónica es una forma persistente de malnutrición que se caracteriza por un crecimiento y desarrollo inadecuados en niñas y niños debido a una ingesta prolongada de nutrientes insuficientes o 
inadecuados. Este estado se mide mediante el índice de talla para la edad, con las puntuaciones mencionadas, donde los niños con desnutrición crónica presentan una talla significativamente baja para su edad.

Se considerará la atención óptima cuando reciban al menos de 3 de las siguientes atenciones: Focalización: identificación mediante base de datos; valoración nutricional: toma de datos antropométricos; intervención: 
priorización para entrega de micronutrientes; valoración: por médico o por psicosocial; seguimiento: seguimiento de su estado nutricional; y en evaluación: reporte al SENIN.

Criterios de inclusión: Tener clasificación antropométrica de talla baja para la edad o riesgo de talla baja, < -2 D.E y cumplir con los criterios establecidos en los lineamientos técnicos del programa Nutrir para Sanar, 
Sanar para Crecer.
Niñas y niños de 0 a 2 años en riesgo o con desnutrición crónica con atención óptima por Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989.
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Resolución 2465 de 2016: Por la cual se adoptan los indicadores antropométricos, patrones de referencia y puntos de corte para la clasificación antropométrica del estado nutricional de niñas, niños y adolescentes 
menores de 18 años de edad, adultos de 18 a 64 años de edad y gestantes adultas y se dictan otras disposiciones.
Resolución 2350 de 2020: Lineamiento para el manejo integrado de la desnutrición aguda moderada y severa en niños y niñas de 0 a 59 meses de edad.
Circular 054 de 2021: Directrices para el fortalecimiento de las intervenciones, definidas en la Circular 014 2016 del Instituto Nacional de Salud - INS - y las resoluciones 2465 de 2016, 3202 de 2016, 3280 de 2018 y 
2350 de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, en la atención integral de la primera infancia, la vigilancia epidemiológica y la atención integral de la desnutrición aguda.
Decreto 1397 de 1992: por el cual se promueve la lactancia materna

Variables Operativas: V1: Número de Niñas y niños de 0 a 2 años del Distrito de Medellín con riesgo o con desnutrición crónica, atendidos por Nutrir para Sanar, Sanar para Crecer.

V2: Número de Niñas y niños de 0 a 2 años del Distrito de Medellín identificados por la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo, con riesgo o desnutrición crónica.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo, módulo nutrición.
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.1 Nutrir para sanar, sanar para crecer
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.1 Madres gestantes y lactantes atendidas integralmente en Buen Comienzo Número 11.445 12.300 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Identificar el número de madres gestantes y lactantes que reciben atención integral, en el programa Buen Comienzo.

Definición:

Este indicador cuenta el número de mujeres embarazadas y madres lactantes hasta los 6 meses en el Distrito de Medellín, que están recibiendo los servicios de atención integral que el programa Buen Comienzo ofrece;  
servicios de atención psicosocial, apoyo nutricional, educación prenatal y postnatal entre otros.

Para este indicador, se entenderá como:
Madre gestante: las mujeres que se encuentran en un proceso biológico,  en el cual albergan un feto en gestación; la duración de este período normalmente es de 40 semanas.
Madre lactante: mujeres que después de dar a luz, amamantan a su bebé por un período de mínimo 6 meses. En caso de no poder amamantar por alguna condición, estará vinculada como participante al programa 
Buen Comienzo, hasta que el bebé cumpla 6 meses de edad.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Madres Gestantes atendidas por Buen Comienzo e ICBF
V2: Madres Lactantes atendidas por Buen Comienzo

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.2 Niños y niñas de 0-5 años atendidos integralmente con el Programa Buen Comienzo Número 84.374 90.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el número de niñas y niños de 0 a 5 años atendidos de manera integral, en el programa Buen Comienzo.

Definición:

Este indicador mide el número de niñas y niños de 0-5 años matriculados en las modalidades familiar e institucional, que reciben los servicios de atención integral que el programa Buen Comienzo ofrece: 
acompañamiento nutricional, acompañamiento psicosocial, educación inicial y acompañamiento pedagógico, gestión y acompañamiento en salud, entre otros. Con esto, se busca garantizar que todos los aspectos del 
desarrollo infantil estén cubiertos de manera integral, asegurando que los niños tengan las mejores oportunidades para crecer y desarrollarse de manera saludable y feliz.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Número de niñas y niños atendidos por Buen Comienzo (modalidades institucional y familiar)
V2: Número de niñas y niños atendidos por ICBF en convenio con Buen Comienzo

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo, Sistema Cuéntame ICBF e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.3 Niños y niñas con discapacidad y alertas en el desarrollo participantes del Programa Buen Comienzo con atención 
diferencial

Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Identificar el número de niñas y niños con discapacidad o alertas en el desarrollo que son atendidos desde el programa Buen Comienzo para verificar su atención diferencial.

Definición:

Relación proporcional donde se mide cuántas niñas y niños de 0-5 años con discapacidad y alertas en el desarrollo, participantes del Programa Buen Comienzo, reciben atención diferencial a través de apoyos 
necesarios como educadores especiales, acompañamiento nutricional, acompañamiento psicosocial y acompañamiento para gestión de la salud, entre otros.  Este proceso se realiza para maximizar su desarrollo y 
bienestar, promoviendo su participación activa e inclusión en todos los aspectos con seguimiento y acompañamiento acorde a las necesidades.

Alertas en el desarrollo: se puede definir como signos o manifestaciones que indican que algo en el desarrollo de la niña o el niño no se da como se espera para el ciclo de vida en el que se encuentra, y puede deberse o 
estar relacionado con aspectos individuales, de tipo contextual, familiar o social.
Discapacidad: Las personas con discapacidad incluyen a aquellas que tengan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, puedan impedir su 
participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (ONU, 2006).

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022.
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad
Ley 762 de 2002
Ley 1098 de 2006 Código de la Infancia y la Adolescencia, artículos 36 y 99
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD)
Ley 1346 de 2009
Sentencia T-495/2012 Corte Constitucional Colombiana
Ley Estatutaria 1618 de 2013, “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”.
Resolución 1904 de 2017 del Ministerio de Salud y la Protección Social de Colombia.
Decreto 1421 de 2017
Ley 1878 de 2018 modifica el artículo 99 de Ley 1098 de 2006 (Código de la Infancia y la Adolescencia)
Resolución 1232 del 2022-Certificación de discapacidad
 Resolución 1239 del 2022 que establece las 7 categorías de discapacidad.

Variables Operativas: V1: Número de niñas y niños entre 0-5 años con discapacidad y/o alertas en el desarrollo que reciben atención diferencial por parte del Programa Buen Comienzo
V2: Número de niñas y niños entre 0-5 años con discapacidad y/o alertas en el desarrollo inscritos en el programa Buen Comienzo, que requieren atención diferencial.
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Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo e informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.4 Niños y niñas participantes del Programa Buen Comienzo con valoración del desarrollo Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Determinar el porcentaje de niñas y niños atendidos, que cuentan con informe de seguimiento y valoración al desarrollo por el programa Buen Comienzo.

Definición:

Relación proporcional donde se mide cuántas niñas y niños de 0-5 años participantes del Programa Buen Comienzo, reciben la valoración y el seguimiento al desarrollo, para permitir la observación y evaluación 
comprensiva y descriptiva de las interacciones de las niñas y los niños en los diferentes momentos de atención de las modalidades, así como lo referido por sus familias o personas significativas respecto a sus 
conquistas y logros, permitiendo identificar y comprender los momentos del desarrollo por los que está pasando la niña o el niño.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Número de niñas y niños entre 0-5 años participantes del programa Buen Comienzo, con valoración y seguimiento al desarrollo.
V2: Número de Niñas y niños atendidos por el programa Buen Comienzo

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo e informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.5 Sedes de atención a la primera infancia mejoradas y/o adecuadas Número 14 27 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Cuantificar el número de sedes de atención a la primera infancia mejoradas y/o adecuadas.

Definición:

Hace referencia a la cantidad de sedes mejoradas y/o adecuadas de acuerdo a las actuaciones definidas en el POT de Medellín, Acuerdo 48 de 2014. Para los espacios públicos y equipamiento, se entenderán los 
mejoramientos o recuperaciones como la restauración, adecuación, rediseño y recuperación de espacios como intervención para la cuantificación de la infraestructura actual que implican la remoción y cambios de 
elementos arquitectónicos o estructurales. Comprende acciones orientadas a recobrar o restaurar los atributos espaciales, para recuperar sus condiciones originales y recomponer los elementos que por diseño o 
intervenciones inadecuadas no están acordes con las características tipológicas de cada espacio, optimizando sus características físicas y estéticas, aprovechando al máximo el área que posee y su potencial como área 
para la prestación de servicios a la primera infancia. Las acciones de mejoramiento y/o adecuación, se realizarán únicamente a sedes propias, del Distrito de Medellín.

El indicador se entenderá como cumplido con las actas de entrega de obra de los proyectos. Se excluyen los mantenimientos periódicos de las sedes las cuales implican acciones de reparación continuas o preventivas.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Desde el POT – Acuerdo 48 de 2014 se tienen en cuentan los siguientes artículos:
-Artículo 95 y artículo 74 tipos de actuaciones del espacio público y equipamientos.
-Artículo 132:  Prioridad de intervención definidos en el POT como mantenimiento, mejoramiento, reubicación, repotencialización, ampliación y generación 
-Artículo 603: Sistema de Seguimiento y Evaluación del POT. Se aporte desde los programas y proyectos de mantenimiento, mejoramiento, reubicación y repotenciación de equipamientos existentes
-Articulo 14 Decreto 0471 de 2018 Alcaldía de Medellín
Desde las especificaciones técnicas de los equipamientos definidas en la normativa nacional las sedes deben contar con las condiciones definidas en:
-NTC 4595
-NTC 6199 de 2016

Variables Operativas: V1: Número de sedes Buen Comienzo, de propiedad del Distrito de Medellín, mejoradas y/o adecuadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de Supervisión de contratos. Acta de recibo de obra

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.6 Sedes construidas para la atención integral a la primera infancia Número 3 6 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Determinar el número de nuevas sedes construidas para la prestación del servicio, ya sean Jardines Infantiles o Centros infantiles, que permitan aumentar la cobertura y la oferta de cupos de la Unidad Administrativa 
Especial Buen Comienzo.

Definición:

Corresponde al número de nuevas sedes construidas en el marco del Acuerdo 48 de 2014- POT de Medellín las cuales se regirán a partir de las actuaciones definidas en el mismo. Se entenderá como construcción, la 
generación de nuevas áreas de equipamientos que garanticen una mayor oferta y promuevan la equidad territorial a través de nuevas sedes de Buen Comienzo, ya sean Jardines Infantiles o Centros infantiles que 
garanticen nuevos cupos y la ampliación cuantitativa de la prestación del servicio. Para construcción requiere de varios procesos tales como: Estudios y diseños, licenciamiento y obra. Estos procesos se tendrán en 
cuenta como avances, pero solo se cumplirá el indicador en el momento de finalización y entrega de la obra. Para este indicador se excluyen las ampliaciones, estas se tendrán en cuentan en los mejoramientos y 
adecuación

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Desde el POT – Acuerdo 48 de 2014 se tienen en cuentan los siguientes artículos:
-Artículo 95 y artículo 74 tipos de actuaciones del espacio público y equipamientos.
-Artículo 132:  Prioridad de intervención definidos en el POT como mantenimiento, mejoramiento, reubicación, repotencialización, ampliación y generación 
-Artículo 603: Sistema de Seguimiento y Evaluación del POT. Se aporte desde los programas y proyectos de generación de equipamientos colectivos.
Articulo 14 Decreto 0471 de 2018 Alcaldía de Medellín
Desde las especificaciones técnicas de los equipamientos definidas en la normativa nacional las sedes deben contar con las condiciones definidas en:
-NTC 4595
-NTC 6199 de 2016

Variables Operativas: V1: Número de sedes construidas para la atención integral a la primera infancia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de Supervisión de contratos. Acta de recibo de obra

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.7 Días de atención a niñas y niños desde la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo Número 217 365 A C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Cuantificar el número de días de atención a niñas y niños de 0 a 5 años según los criterios técnicos desde el programa Buen Comienzo 365.

Definición:

Corresponde a la medición del número total de días de atención prestada por Buen Comienzo durante el año, incluyendo días hábiles a través de la atención institucionalizada y días no hábiles o de periodos de receso 
en la atención; buscando garantizar la atención integral, diversa e incluyente para los niños y las niñas desde la gestación hasta los 5 años de edad durante 365 días. Este programa se aplica acorde a los lineamientos 
técnicos establecidos, incluyendo los componentes de alimentación, nutrición y pedagogía

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022
Acuerdo Municipal 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013 Por medio del cual se complementa el Acuerdo Municipal 38 de 2005 que establece la Política
Pública de Seguridad y Soberanía Alimentaria y Nutricional en Medellín

Variables Operativas: V1: Días de atención a niñas y niños desde Buen Comienzo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión
Sistema de Información
Certificados mensuales de entrega de raciones alimentarias y  material pedagógico BC365

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.8 Política Pública de primera Infancia monitoreada Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el grado de implementación de la Política Pública de Primera Infancia

Definición:

Permite realizar seguimiento a la implementación de Política Pública, para identificar el avance de los objetivos planteados entorno a la atención de la primera infancia en el Distrito de Medellín. Este seguimiento facilita 
la realización de análisis cualitativos en cuanto a los resultados de la implementación de la política y permite identificar las dificultades y aspectos a mejorar; todo esto, para garantizar que las acciones de la 
administración sean efectivas y estén alineadas con los intereses y necesidades de la primera infancia del Distrito.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Ley 1804 de 2016. Política Nacional de Cero a Siempre.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo.
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.

Variables Operativas: V1: Número de actividades o tareas del modelo de seguimiento a política pública ejecutadas.
V2: Número Total de actividades o tareas establecidas en el modelo de seguimiento a políticas públicas.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente:

Plan de trabajo y soportes de ejecución del Modelo de seguimiento a politica publica.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.9 Agentes educativos cualificados para la atención integral de la primera infancia con enfoque potenciador Porcentaje NA 70 M C SemestralNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Identificar el porcentaje de agentes educativos del programa Buen Comienzo que logran potenciar sus prácticas pedagógicas para promover el desarrollo integral de la primera infancia.

Definición:

El indicador busca medir el porcentaje de los agentes educativos que alcanzan un nivel de aprendizaje, cambios o resignificación en los conocimientos y/o en las prácticas, luego de participar en un proceso de 
cualificación con un mínimo de horas establecidos en el plan de formación de la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo. Solo se tendrá en cuenta los agentes educativos del programa Buen Comienzo, que 
culminan procesos de cualificación y previa evaluación se pueda establecer el nivel de aprendizaje, es decir, logran demostrar cambios o resignificaciones en los conocimientos y/o en las prácticas. Lo anterior, se 
reconoce como enfoque potenciador de los procesos de cualificación.

La cualificación es un proceso estructurado en el que los agentes educativos actualizan y amplían sus conocimientos, movilizan sus creencias, imaginarios, concepciones y saberes, afianzan sus capacidades y prácticas 
cotidianas, para la promoción del desarrollo integral de la primera infancia.

El Ministerio de Educación señala que, el propósito de la cualificación de maestros, maestras y agentes educativos vinculados a la educación inicial, en el marco del CONPES 162 de 2013, será la resignificación y/o 
fortalecimiento de sus prácticas pedagógicas, lo que implica el trabajo sobre las concepciones y saberes subyacentes a estas. (Min Educación, 2013).

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.

Variables Operativas: V1: Número de agentes educativos que lograron potenciar su práctica pedagógica después de su participación en procesos de cualificación.

V2: Número de agentes que culminan procesos de cualificación.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente:

Evaluaciones Procesos de cualificación
Informes de Supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.10 Personas que participan en acciones de movilización social para la promoción de entornos protectores para la primera 
infancia

Número NA 100.000 M C SemestralNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Determinar el número de personas que participan en acciones de movilización social en cada una de las comunas y corregimientos del Distrito para promover entornos protectores.

Definición:

Este indicador mide el número de personas que participan en acciones de movilización social para promover entornos protectores, restaurar los vínculos familiares, prevenir violencias, contribuyendo a la transformación 
social de Medellín que beneficien a la Primera Infancia, a través del compromiso de diferentes actores claves; comunidad, ONG, instituciones gubernamentales, sector privado, entre otros. Incluye las macro acciones de 
movilización social de todas las Entidades prestadoras del servicio y las jornadas de oferta de servicios, talleres pedagógicos, ferias de servicios, encuentros comunitarios, acciones de sensibilización, encuentros 
pedagógicos con niñas y niños, mujeres gestantes y lactantes, entre otros. 

Criterios de inclusión: Este indicador recoge las participaciones de la población atendida en espacios de movilización social; una persona podrá participar en más de un espacio de movilización social y será contado.

Criterios de exclusión: Participaciones en encuentros realizados en el marco de la prestación del servicio de Buen Comienzo cuya intencionalidad no sean las propias de la movilización social.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.
Acuerdo 133 de 2019 del programa Tejiendo Hogares
Ley 2089 prevención del castigo físico. Política Publica de Familia de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan en acciones movilización social para promover entornos protectores

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos administrativas,
listados de asistencia
Informes de supervisión
Matrices de reporte de espacios de socialización

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.11 Plan docenal de infraestructura para atención a la primera infancia formulado Número NA 1 A C AnualNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir la formulación del Plan Docenal de Infraestructura como ruta para la planificación de la infraestructura para la atención de la primera infancia del Distrito en los próximos 12 años.

Definición:

Corresponde a la formulación del Plan Docenal de Infraestructura, el cual es un documento que establece la hoja de ruta para la planificación de la infraestructura para la atención de la primera infancia del Distrito en los 
próximos 12 años, con el objetivo de cerrar las brechas existentes y así garantizar la prestación integral de servicios de calidad. Es una herramienta estratégica fundamental para asegurar que las niñas y niños reciban la 
atención y el entorno adecuado desde los primeros años, sentando las bases para su desarrollo.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.
Desde el POT – Acuerdo 48 de 2014.
Artículo 603: Sistema de Seguimiento y Evaluación del POT. Se aporte desde los programas y proyectos Plan maestro de infraestructura educativa en lo que concierne a la primera infancia.
Criterios de manejo de los equipamientos de asistencia social
NTC 4595
NTC 6199 de 2016
NTC6705 – 2023: Elaboración de Planes de Infraestructura Escolar
CONVENIO 877 MEN (Ministerio Educación Nacional) – ICBF: Orientaciones para la construcción de los Planes Territoriales de Atención Integral para la primera infancia

Variables Operativas: V1: Documento plan docenal de infraestructura para atención a la primera infancia formulado

Formula del Indicador: V1

Fuente:

Plan de trabajo
Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo
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Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.12 Sistema de información de Buen Comienzo fortalecido Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Medir el fortalecimiento de las funcionalidades y operatividad del Sistema de Información de Buen Comienzo

Definición:

El indicador mide el porcentaje de módulos actualizados y/o desarrollados necesarios para el fortalecimiento del sistema de información de Buen Comienzo, frente al total de módulos del Sistema de información 
requeridos para la solución de necesidades a nivel informático de la Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
Ley 1581 de 2012.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.
Decreto Municipal 1204 de 2020.

Variables Operativas: V1: Número de módulos operativos actualizados y/o desarrollados dentro del sistema de información de Buen Comienzo
V2: Número de módulos programados para actualizar y/o desarrollar para el sistema de información de Buen Comienzo

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo.
Plan Trabajo
Informes Supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.13 Niñas y niños con continuidad en el programa Buen Comienzo Porcentaje 56,5 58 A C Anual2023

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Identificar las niñas y los niños que continúan su proceso de atención entre un año y otro, permitiendo la trazabilidad en la atención integral, desde el programa Buen Comienzo.

Definición:

Corresponde a los niñas y niños de 0 a 4 años que fueron atendidos el año anterior por el Programa Buen Comienzo y que se matricularon con corte al 31 de marzo nuevamente en el año de cálculo, en alguna de las 
modalidades de Buen Comienzo (Familiar o institucional)

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Número niñas y niños matriculados en Buen Comienzo con corte al 31 de marzo en el año de cálculo y atendidos en el año inmediatamente anterior.
V2: Número niñas y niños de 0 a 4 años matriculados en Buen Comienzo en el año anterior al año de cálculo.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Buen Comienzo.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.1.2.14 Agentes educativos educadores especiales formados desde el componente de Buen Comienzo Sin Barreras Porcentaje NA 100 M C SemestralNA

Responsable Reporte: Unidad Administrativa Especial Buen Comienzo

Objetivo:

Identificar el porcentaje de agentes educativos del componente Buen Comienzo Sin Barreras que realizan procesos de formación.

Definición:

Hace referencia a la medición del porcentaje de agentes educativos educadores especiales formados, que participan en procesos educativos intencionados y certificados en temas que convoquen a la mejora de las 
prácticas, saberes, la generación de nuevas comprensiones y marcos de acción para su trabajo diario desde el componente Buen Comienzo Sin Barreras, para la promoción del desarrollo y la garantía de derechos de 
niñas y niños con discapacidad.

Normativa:

Convención sobre los Derechos del Niño de 1989
Constitución Política de 1991. Artículo 44.
Ley 1098 de 2006. Artículo 29.
CONPES 109 de 2007 “Colombia por la Primera Infancia".
Política Nacional de Cero a Siempre. Ley 1804 de 2016.
Estrategia 1.000 primeros días de Cero a Siempre.
Acuerdo 54 de 2015 Política Pública de Primera Infancia y el Programa Buen Comienzo
Decreto 844 de 2016 Reglamentación del Acuerdo 54 de 2015.
Acuerdo Municipal 143 de 2019.
Ley General de Educación 115 de 1994
Decreto 1411 de 2022

Variables Operativas: V1: Número de Agentes educativos educadores especiales en el programa Buen Comienzo sin Barreras formados
V2: Número Total de Agentes educativos educadores especiales en el programa Buen Comienzo sin Barreras

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informes de supervisión
Certificados de formación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.1 Primera infancia para un Buen Comienzo

Programa: 1.1.2 Ecosistema para la Primera Infancia
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1 Tasa de cobertura neta total Porcentaje 84,07 86 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la proporción de la población en edad escolar vinculada al sistema educativo en los grados correspondientes a las edades adecuadas para cada nivel, por tanto es una medida más real del cubrimiento de la 
población objetivo.

Definición:

 Se refiere a la relación porcentual entre el número de estudiantes en edad escolar matriculados en un nivel educativo (grados de 0 a 11)  que tienen la edad teórica para cursarlo (sin contar los que están en extraedad) 
y el total de la población correspondiente a esa misma edad.

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1860 de 1994

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes matriculados entre los grados (0 a 11) en establecimientos educativos oficiales y privadas en el Distrito de Medellín que tienen la edad adecuada para cursar los niveles 
educativos 
V2: Número de personas en edad escolar

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula Ministerio de Educación Nacional. Departamento Administrativo Nacional de Estadística

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2 Tasa de cobertura neta media Porcentaje 57,3 60 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la proporción de la población en edad escolar vinculada al sistema educativo en los grados(10 y 11) correspondientes a las edades adecuadas para cursar el nivel, por tanto es una medida más real del 
cubrimiento de la población objetivo.

Definición:

Se refiera a la relación porcentual entre el número de estudiantes matriculados en educación media (grados 10 y 11), que tienen la edad adecuada para cursarlo (15 y 16 años) y el total de la población en el rango de 
edad apropiado para dicho nivel (15 y 16 años).

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1860 de 1994

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes matriculados en educación media con edades entre 15 y 16 años, más los que están en media con edad menor a 15 años (adelantados) y los jóvenes en la edad 
atendidos en educación de adultos
V2: Proyección de población con edades entre 15 y 16 años

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula Ministerio de Educación Nacional. Departamento Administrativo Nacional de Estadística

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3 Tasa de deserción oficial en edad escolar total Porcentaje 4,91 3,9 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la proporción de estudiantes matriculados que por multiples factores abandonan sus estudios durante el año lectivo.

Definición:

Hace referencia a la proporción de estudiantes matriculados en establecimientos educativos oficiales que durante el año lectivo por diferentes motivos abandonan el sistema educativo sin haber culminado el grado.

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1860 de 1994

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes en edad escolar de instituciones educativas oficiales clasificados como desertores del sistema
V2: Número total de estudiantes matriculados en edad escolar de establecimientos educativos oficiales

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula Ministerio de Educación Nacional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.4 Tasa de deserción oficial en secundaria Porcentaje 5,95 4,9 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la proporción de estudiantes matriculados de básica secundaria de establecimientos educativos oficiales que por multiples factores abandonan sus estudios durante el año lectivo.

Definición:

Hace referencia a la proporción de estudiantes de básica secundaria (grados de 6 a 9) matriculados en establecimientos educativos oficiales que durante el año lectivo por diferentes motivos abandonan el sistema 
educativo sin haber culminado el grado.

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1860 de 1994

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes en edad escolar de básica secundaria de establecimientos educativos oficiales clasificados como desertores del sistema
V2: Número total de estudiantes matriculados en edad escolar de básica secundaria en establecimientos educativos oficiales

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula Ministerio de Educación Nacional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5 Tasa de extraedad oficial en secundaria Porcentaje 6,52 5 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la proporción de estudiantes matriculados de básica secundaria de establecimientos educativos oficiales que se encuentran en condiciones de atraso, y por ende, en situación de riesgo por deserción o abandono.

Definición:

Hace referencia a la proporción de estudiantes de básica secundaria matriculados en establecimientos educativos oficiales y cobertura contratada en un grado escolar, cuya edad supera 2 años o más la edad teórica 
para cursarlo (dos años contados a partir de que el estudiante ya no tenga la edad teórica), comparado con el total de estudiantes en básica secundaria de las instituciones educativas oficiales y de cobertura contratadas 
de la ciudad de Medellín.

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1860 de 1994

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes matriculados en educación básica secundaria en instituciones educativas oficiales en situación de extraedad
V2: Número de estudiantes matriculados según la matrícula oficial en secundaria

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Sistema Integrado de Matrícula Ministerio de Educación Nacional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6 Índice de percepción agregada en ambiente escolar del sector oficial Número 6,79 7,5 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la percepción del ambiente escolar en los establecimientos educativos oficiales de la ciudad.

Definición:

Este indicador mide el índice de percepción a partir de la encuesta de Ambiente Escolar, la cual refleja la percepción de los estudiantes sobre el ambiente en el que aprenden y sobre el compromiso de sus docentes. 
Tiene en cuenta cuatro dimensiones: expectativas académicas; comunicación; participación; seguridad y respeto. Y se tienen tres actores encuestados: estudiantes; docentes y directivos; y padres de familia.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, Artículo 4, 44, 19 a 23.
Ley 1098, Artículo 28.

Variables Operativas: V1: Sumatoria del Índice de percepción de Ambiente Escolar de cada actor encuestado para cada una de las instituciones educativas oficiales
V2: Número de actores encuestados con la encuesta de percepción de ambiente escolar en el total de instituciones educativas oficiales

Formula del Indicador: V1 / V2

Fuente: Encuesta de Percepción de Ambiente Escolar, Secretaría de Educación de Medellín.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7 Establecimientos Educativos Oficiales clasificados en categorías A+, A y B en Pruebas Saber 11 Porcentaje 45,21 60 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el nivel de avance de los establecimientos educativos oficiales de la ciudad en las pruebas Saber 11°.

Definición:

Hace referencia a la proporción de establecimientos educativos oficiales en las mejores categorías de desempeño determinadas por el ICFES en la prueba SABER 11.
Saber 11° está compuesto por cinco pruebas: Lectura Crítica; Matemáticas; Sociales y Ciudadanas; Ciencias Naturales; Inglés. Esta información permite a las autoridades educativas y a la comunidad evaluar el 
rendimiento académico de los establecimientos y tomar decisiones informadas para mejorar la calidad educativa en el país.

Categorias de calificación:
Categoría A+: Esta categoría agrupa a los establecimientos educativos que muestran un desempeño sobresaliente en las Pruebas Saber 11. Son reconocidos por obtener resultados muy altos en comparación con otros 
EE y son considerados como modelos de excelencia académica.
Categoría A: Los establecimientos clasificados en esta categoría también tienen un desempeño destacado en las Pruebas Saber 11, aunque no alcanzan los puntajes más altos de la Categoría A+. Estos EE suelen 
tener buenos resultados en las pruebas y son reconocidos por su calidad educativa.
Categoría B: En esta categoría se encuentran los establecimientos educativos que muestran un desempeño satisfactorio en las Pruebas Saber 11, pero que pueden tener áreas de mejora identificadas en comparación 
con las categorías A+ y A. Estos EE cumplen con los estándares mínimos establecidos pero pueden beneficiarse de programas de mejoramiento continuo.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Resolución 569 de 2011
Decreto 869 de 2010

Variables Operativas: V1: Número de establecimientos educativos oficiales clasificados en A+, A y B en la clasificación de planteles de la prueba Saber 11
V2: Número de establecimientos educativos oficiales con clasificación

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Clasificación de Planteles en Pruebas Saber 11, ICFES.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8 Promedio en Ciencias sociales y competencias ciudadanas en Saber 11 Número 50,43 53 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el nivel de avance de los establecimientos educativos oficiales y no oficiales de la ciudad en ciencias sociales y competencias ciudadanas de las pruebas Saber 11°

Definición:

Hace referencia al puntaje promedio obtenido por los establecimientos oficiales y no oficiales de la ciudad en ciencias sociales y competencias ciudadanas de las pruebas Saber 11°

Específicamente en el componente de sociales y ciudadanas se busca medir las capacidades de los bachilleres a la hora de enfrentarse de manera crítica a los hechos sociales. Esta prueba concibe al estudiante como 
miembro de la sociedad y responde a las necesidades de comprensión y reconocimiento del entorno. Especialmente, del papel que puede desempeñar como parte de un cuerpo social.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Resolución 569 de 2011
Decreto 869 de 2010

Variables Operativas: V1: Promedio del puntaje obtenido por los estudiantes de Medellín en el área de Ciencias Sociales y Competencias Ciudadanas de la prueba Saber 11.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Resultados de Pruebas Saber 11 por ETC Medellín, ICFES.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.9 Establecimientos Educativos Oficiales ubicados en categoría D en Pruebas Saber 11 Porcentaje 10,96 5,5 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el nivel de avance de los establecimientos educativos oficiales más rezagados de la ciudad en las pruebas Saber 11°.

Definición:

Hace referencia a la proporción de establecimientos educativos oficiales en la categoría más baja de desempeño  determinada por el ICFES en la prueba SABER 11.
Saber 11° está compuesto por cinco pruebas: Lectura Crítica, Matemáticas, Sociales y Ciudadanas, Ciencias Naturales e Inglés. Esta información permite a las autoridades educativas y a la comunidad evaluar el 
rendimiento académico de los establecimientos y tomar decisiones informadas para mejorar la calidad educativa en el país.

Categoría D: Los establecimientos clasificados en esta categoría muestran un rendimiento por debajo de los estándares establecidos en las Pruebas Saber 11. Esto puede indicar que los estudiantes en estos EE no 
alcanzan los niveles esperados de competencia en las diferentes áreas evaluadas.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Resolución 569 de 2011
Decreto 869 de 2010

Variables Operativas: V1: Número de establecimientos educativos oficiales clasificados en D en la clasificación de planteles de la prueba Saber 11
V2: Número de establecimientos educativos oficiales con clasificación

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Clasificación de Planteles en Pruebas Saber 11, ICFES.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.10 Estudiantes de instituciones oficiales que logran clasificación de B1 y B+ en inglés en Saber 11 Porcentaje 9,76 10,8 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el avance en el logro académico en el área de inglés de los estudiantes de los establecimientos educativos oficiales evaluados en las Pruebas Saber 11°

Definición:

Hace referencia a la proporción de estudiantes de establecimientos educativos oficiales evaluados en las pruebas Saber 11 que obtienen una clasificiación B1 o B+ en inglés.

Niveles de desempeño:  
El módulo de inglés está alineado con el Marco Común Europeo de Referencia (MCER) para las lenguas, que permite clasificar a los examinados en 5 niveles de desempeño: -A1, A1, A2, B1 y B2. Estos niveles 
responden al hecho de que, en Colombia, existe población que se encuentra por debajo del primer nivel del MCER (A1), lo cual llevó a incluir en este módulo un nivel inferior a A1, denominado -A1, que corresponde a 
aquellos desempeños mínimos que involucran el manejo de vocabulario y estructuras gramaticales básicas. De igual manera, se incluye un nivel
superior al B1 para aquellos estudiantes que superan lo evaluado en este nivel, denominado B2.

Normativa:

Resoluciones ICFES
Ley 1651 de 2013 Acuerdo 019 de 2015 del Concejo de Medellín
Programa Nacional de Bilingüismo 2018-2022
Decreto 01973 de 2015
Acuerdo Municipal 089 de 2013

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales clasificados en B1 y B+ en la prueba de inglés de Saber 11
V2: Número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales evaluados con las pruebas Saber 11

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Microdato anonimizado a nivel de estudiante de las pruebas Saber 11, ICFES.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.11 Maestros vinculados a la Secretaría de Educación de Medellín que cuentan con posgrado Porcentaje 64,3 65,9 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Determinar el porcentaje de docentes vinculados a la Secretaría de Educación de Medellín que cuentan con posgrado.

Definición:

Corresponde al porcentaje de docentes vinculados a la Secretaría de Educación que cuentan con posgrado (especialización, maestría y doctorado)

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipal 019 del 2015

Variables Operativas: V1: Número de docentes  con posgrado
V2: Total de docentes

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: Anexo 3A - Sistema de Información de Docentes y Directivos Docentes, Ministerio de Educación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.12 Tasa de asistencia a educación Superior de 16 a 28 años Porcentaje 41,36 45 A C Anual2022

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la tasa de asistencia a educación superior de 16 a 28 años para monitorear la cantidad de jóvenes matriculados en educación superior

Definición:

Corresponde a la cantidad de jóvenes del Distrito de Medellín entre 16 y 28 años que se encuentran estudiando en algún programa de educación superior en una IES pública o privada ubicada en el Distrito de Medellín.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022
Decreto 032 de 2023

Variables Operativas: V1: jóvenes entre 16 y 28 años que residan en las comunas y corregimientos del distrito de Medellín que tengan grado de bachilleres, que se encuentren estudiando en el sistema de educación 
superior.

V2: jóvenes entre 16 y 28 años que residan en las comunas y corregimientos del distrito de Medellín que tengan grado de bachilleres.

Formula del Indicador: (V1/V2) * 100

Fuente: Observatorio de SAPIENCIA - OdeS.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.13 Acreditación de alta calidad institucional vigente Número 3 3 M C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Valorar la alta calidad de las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito, teniendo en cuenta los factores, características y aspectos por evaluar del CNA

Definición:

Hace referencia a la vigencia de la resolución de acreditación institucional otorgado por el Ministerio de Educación Nacional a las tres  Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Normativa:

Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU.
Guías y lineamientos  del CNA

Variables Operativas: V1: Acreditación en alta calidad Institucional otorgada por el Ministerio de Educación de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.14 Grupos de investigación reconocidos y clasificados en categorías A1, A, B Número 23 26 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Identificar  los grupos de investigación de las tres IES, que se encuentran en las categorías A1, A o B , de acuerdo con el modelo de medición de Minciencias.

Definición:

Se refiere al total de los grupos de investigación de las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito. categorizados por Minciencias en A1, A o B.

Normativa:

Ley 2162 del 2021
Modelo para el reconocimiento y medición de grupos de investigación e investigadores vigente.

Variables Operativas: V1: Grupos de investigación reconocidos y clasificados en categoría  A1  
V2: Grupos de investigación reconocidos y clasificados en categoría  A
V3: Grupos de investigación reconocidos y clasificados en categoría B

Formula del Indicador: (V1+V2+V3)

Fuente: Minciencias.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.15 Programas académicos con acreditación de alta calidad vigente por parte del Ministerio de Educación Nacional Número 39 50 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Identificar el número de programas académicos de educación superior de las tres IES con alta calidad, teniendo en cuenta los factores, características y aspectos por evaluar del CNA

Definición:

Hace referencia al total de programas de educación superior acreditados en alta calidad por parte MEN en las tres  Instituciones de Educación Superior del Distrito

Normativa:

Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU5.
Guías y lineamientos  del CNA

Variables Operativas: V1: Programas con acreditación de alta calidad  por el Ministerio de Educación vigentes.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación Nacional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.16 Tasa de asistencia a educación postsecundaria de 16 a 28 años Porcentaje 40,48 47 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la tasa de asistencia a educación superior de 16 a 28 años, para monitorear la cantidad de jóvenes que están matriculados en la educación postsecundaria.

Definición:

Corresponde a la cantidad de jóvenes del Distrito de Medellín entre 16 y 28 años, que se encuentran estudiando en algún programa de educación postsecundaria en una IES o ETDH pública o privada, ubicada en el 
Distrito de Medellín. Se entiende educación postsecundaria como aquella que integra todos los niveles educativos a los cuales se puede acceder, una vez el estudiante haya culminado el grado noveno de la educación 
básica secundaria

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: jóvenes entre 16 y 28 años que residan en las comunas y corregimientos del distrito de Medellín que tengan grado de bachilleres, que se encuentren estudiando en educación postsecundaria.

V2: jóvenes entre 16 y 28 años que residan en las comunas y corregimientos del distrito de Medellín que tengan grado de bachilleres.

Formula del Indicador: (V1/V2) * 100

Fuente: Observatorio de SAPIENCIA - OdeS.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 48 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.17 Tasa de cobertura neta en transición en el sector oficial Porcentaje 84,08 88 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir la capacidad del sistema educativo para albergar a la población escolar que tiene la edad adecuada para cursar transición en el sector oficial con respecto a la población en esa misma edad

Definición:

Se refiere a la relación porcentual entre el número de estudiantes matriculados en el sector oficial que están en transición que tienen la edad adecuada para cursar este nivel  (5 años)  y el total de la población en ese 
mismo rango de edad.

Normativa:

Constitución Política de Colombia Artículo 4, 44, 19 a 23.
Ley 1098, Artículo 28.

Variables Operativas: V1: Población matriculada en transición en el sector oficial
V2: Población total de 5 años matriculada en transición menos población matriculada en transición en el sector privado

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: SIMAT, matrícula validada por el MEN. Incluye el sector oficial y cobertura contratada.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.18 Tasa de tránsito inmediato a la educación postsecundaria Porcentaje NA 50 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Determinar la proporción de estudiantes que al finalizar la educación secundaria (o bachillerato), ingresan a la educación superior

Definición:

Corresponde a la proporción de estudiantes que, al finalizar la educación secundaria (o bachillerato), ingresan directamente a instituciones de educación superior o programas de formación técnica o tecnológica sin 
interrupciones significativas.

Normativa:

Constitución Política de Colombia
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 30 de 1992 - Ley de Educación Superior
Decreto 1295 de 2010
Decreto 1075 de 2015

Variables Operativas: V1: Matriculados en entidades de educación postsecundaria  que se hayan graduado del grado 11 en el año inmediatamente anterior
V2: Bachilleres graduados de 11 en el año anterior

Formula del Indicador: (V1 / V2) * 100

Fuente: SIMAT, SNIES, SIET

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.1 Niños, niñas, adolescentes y jóvenes desescolarizados que se integran al sistema educativo Número NA 10.500 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que no se encuentran matriculados dentro de los establecimientos educativos oficiales del Distrito y que se integran al sistema educativo entre los grados 0 y 
11.

Definición:

Corresponde al número de niños, niñas, adolescentes y jóvenes que por diferentes motivos no se encuentran matriculados dentro de los establecimientos educativos oficiales del Distrito y que se integran al sistema 
educativo entre los grados 0 y 11 mediante jornadas intensivas de búsqueda.

Desescolarización: Puede entenderse como el abandono del sistema escolar por parte de los estudiantes, provocado por la combinación de factores que se generan tanto al interior del sistema como en contextos de 
tipo social, familiar, individual y del entorno.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)

Variables Operativas: V1: Número de niños, niñas, adolescentes y jóvenes desescolarizados que se integran al sistema educativo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema Integrado de matrícula -SIMAT, Sistema de Información para el monitoreo, prevención y análisis de la deserción escolar - SIMPADE

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.2 Estudiantes participantes en programas de Educación Complementaria Número 11.674 60.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes que participan en procesos de capacitación en las rutas del programa Educación Complementaria.

Definición:

Este indicador da cuenta del número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales que participan como mínimo 30 horas en procesos de fortalecimiento de habilidades y/o competencias en alguna de las 6 
rutas del programa Educación Complementaria. Lo anterior como una estrategia de permanencia escolar.

Rutas del Programa:
1. Ciencia y Tecnología
2. Bilingüismo
3. Cultura
4. Deportes y recreación
5. Formación Ciudadana
6. Medio Ambiente

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipa 050 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de instituciones educativas oficiales participantes en Educación Complementaria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.3 Estudiantes en extraedad en primaria, secundaria y media con atención diferencial Número 8.892 10.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes en extraedad en primaria, secundaria y media con atención diferencial

Definición:

Corresponde al número de estudiantes en extraedad en primaria, secundaria y media de establecimientos educativos oficiales que se encuentran en desfase entre la edad y su grado escolar, y que requieren una 
estrategia pedagógica diferente a la regular como el Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP) para la garantía del derecho a la educación.

Aprendizaje Basado en Proyectos:  es una metodología de aprendizaje que busca promover el desarrollo de las habilidades del s.XXI, preparando a los y las estudiantes para el éxito académico, personal y profesional, 
ayudándolos a enfrentar los desafíos de sus vidas y del mundo que heredarán.

Normativa:

Constitución Política Nacional de 1991
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 387 de 1997
Ley 1448 de 2011
Decreto 1075 de 2015 – Libro 2. Régimen Reglamentario del Sector Educativo - Parte 3. Reglamentación de la educación preescolar, básica y media -Título 3. Prestación del Servicio Educativo – Capítulo 1. Aspectos 
Pedagógicos y Organizacionales Generales – Sección 1. Ámbitos y Naturaleza (Decreto 1860 de 1994).
Decreto 1075 de 2015 - Libro 2. Régimen Reglamentario del Sector Educativo - Parte 3. Reglamentación de la educación preescolar, básica y media -Título 3. Prestación del Servicio Educativo - Capítulo 5. Servicios 
Educativos Especiales - Sección 3 Educación de Adultos (Decreto 3011/97).
Decreto 1075 de 2015 - Libro 2. Régimen Reglamentario del Sector Educativo - Parte 3. Reglamentación de la educación preescolar, básica y media -Título 3. Prestación del Servicio Educativo - Capítulo 2. Educación 
Preescolar (Decreto 2247 de 1997).
Decreto 1075 de 2015 - Libro 2. Régimen Reglamentario del Sector Educativo - Parte 3. Reglamentación de la educación preescolar, básica y media -Título 3. Prestación del Servicio Educativo – Capítulo 5. Servicios 
Educativos Especiales - Sección 5. Población Desplazada por la Violencia (Decreto 2562 de 2001).
Decreto 1075 de 2015 - Libro 2. Régimen Reglamentario del Sector Educativo - Parte 3. Reglamentación de la educación preescolar, básica y media -Título 3. Prestación del Servicio Educativo – Capítulo 3. Educación 
Básica y Media – Sección 3. Evaluación del Aprendizaje y promoción de los estudiantes de los niveles de educación básica y media (Decreto 1290 de 2009).

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes en extraedad en primaria, secundaria y media beneficiados con atención diferencial

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema Integrado de matrícula -SIMAT.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.4 Estudiantes matriculados en educación superior Número 41.427 46.483 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número total de estudiantes matriculados en programas académicos de educación superior de pregrado y posgrado en las tres IES del Distrito.

Definición:

Se refiere al total de estudiantes matriculados en programas académicos de educación superior de pregrado y posgrado en las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito

Normativa:

Ley 30 del 28 de diciembre de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de educación superior" en Colombia.

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes matriculados en pregrado y posgrado.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.5 Programas de educación superior articulados con media técnica Número 36 41 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de programas de educación superior articulados con media técnica para facilitar el tránsito y continuidad en el sistema educativo.

Definición:

Comprende aquellos programas de educación superior articulados con media técnica.

Normativa:

Ley 749 de Julio 19 de 2002

Variables Operativas: V1: Número de Programas de educación superior articulados con media técnica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.6 Programas de formación para el trabajo y desarrollo humano ofertados Número 22 41 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de programas de formación para el trabajo y desarrollo humano ofertados por las tres IES del Distrito

Definición:

Se refiere a la cantidad de programas de formación para el trabajo y desarrollo humano ofertados por las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito. Este tipo  de programas son ofertados con el objeto de 
complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales, sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal.

Normativa:

Decreto 1075 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Educación"

Variables Operativas: V1: Número de Programas de formación para el trabajo y desarrollo humano ofertados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.7 Programas de educación superior pertinentes ofertados en comunas y corregimientos Número 25 26 M C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de programas pertinentes ofertados en comunas y corregimientos, bajo la estrategia de descentralización de la oferta académica

Definición:

Hace referencia al número de programas pertinentes ofertados en comunas y corregimientos

Normativa:

Acuerdo 14 de 2011 "Por medio del cual se adopta una política de descentralización educativa a comunas y corregimientos de la ciudad de Medellín de los programas académicos ofrecidos por las Instituciones 
Universitarias Instituto Tecnológico Metropolitano. Tecnológico Pascual Bravo y Colegio Mayor de Antioquia"

Variables Operativas: V1: Número de Programas de educación superior pertinentes ofertados en comunas y corregimientos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.8 Cursos nuevos ofertados a través de la plataforma @medellin Número 9 12 NoA C Semestral2019

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de cursos nuevos ofertados en @medellín con temas pertinentes a los proyectos estratégicos de ciudad.

Definición:

Hace referencia a la oferta nueva que tendrá la plataforma digital @medellín, en lo relacionado a cursos cortos; los cuales se harán en alianzas con otras Secretarías del Conglomerado.

Normativa:

Decreto 1075 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de cursos nuevos ofertados.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Cursos alojados en plataforma @medellín.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.9 Personas beneficiadas de los espacios ofertados en la Ciudadela Occidente Número 10.633 20.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de personas beneficiadas  por actividades o eventos desarrollados en los espacios de la Ciudadela Occidente.

Definición:

Corresponde a la cantidad de personas que utilizan o participan de algunos de los espacios o eventos existentes en la Ciudadela Occidente;  entendiendo por personas beneficiadas cualquier habitante del Distrito de 
Medellín que esté en algún tipo de formación académica formal, tanto de las IES Distritales como de otros programas, asi como de eventos académicos de ciudad en los espacios disponibles de la Ciudadela Occidente.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de personas participantes de espacios y eventos ofertados en la Ciudadela.
V2: Número de personas certificadas en cursos de formación realizados en la Ciudadela.

Formula del Indicador:  V1+V2

Fuente: Bases de datos, listados de asistencia, certificados generados.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.10 Estudiantes intervenidos con estrategias de permanencia estudiantil Número 21.194 25.240 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de estudiantes intervenidos con las diferentes estrategias de permanencia estudiantil de cada una de las tres IES del Distrito

Definición:

Hace referencia al número de estudiantes intervenidos anualmente con las diferentes estrategias de permanencia estudiantil, con enfoques y prácticas diseñadas para garantizar que los estudiantes culminen su ciclo de 
formación  , buscando reducir las tasas de deserción y mejorar la retención estudiantil.

Normativa:

Guía para la Implementación de Educación Superior del Modelo de Gestión de Permanencia y Graduación Estudiantil en Instituciones de Educación Superior
Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU5.
Guías y lineamientos  del CNA.

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes intervenidos con estrategias de permanencia estudiantil

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.11 Becas y créditos condonables otorgados para continuidad en la educación postsecundaria Número NA 21.255 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la cantidad de becas y créditos condonables entregados anualmente para continuidad en las IES.

Definición:

Corresponde al número de estudiantes de pregrado y  posgrado, a quienes se les fue otorgado algún crédito condonable mediante recurso ordinario en los años 2022 y 2023 y cuya continuidad debe ser garantizada; 
para lograr que estas personas lleguen a la finalización de sus estudios y obtengan la graduación.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022 - Decreto 32 de 2023
Decreto 1058 de 2014

Variables Operativas: V1:  Número de becas y créditos condonables otorgados para continuidad de los diferentes fondos de pregrado, posgrado y becas de Sapienc

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.12 Beneficios entregados a estudiantes en el programa Matrícula Cero Número 100.882 108.015 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la cantidad de beneficios entregados en el programa de Matrícula Cero con concurrencia en el programa de gratuidad del Gobierno Nacional.

Definición:

Se refiere a la cuantificación de los beneficios estipulados en la normatividad que reglamenta el programa Matrícula Cero, entregados a los estudiantes de las 3 IES del Distrito de Medellín. Los beneficios corresponden 
a la matrícula académica, al valor de los derechos de matrícula y el valor de los derechos pecuniarios

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022 - Decreto 32 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de beneficios entregados a estudiantes del programa Matrícula cero

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.13 Estudiantes de educación postsecundaria beneficiados por estrategias de promoción y permanencia Número 31.123 16.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la cantidad de estudiantes que se benefician mediante su participación en algunas de las estrategias de permanencia.

Definición:

Corresponde al número de estudiantes de educación postsecundaria tanto de las IES Distritales como de los programas de Sapiencia que se benefician mediante la participación en alguna de las estrategias de 
permanencia implementadas por Sapiencia.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes beneficiados por estrategias de permanencia.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.14 Estrategia de internacionalización para el desarrollo de competencias globales implementada Número NA 1 M C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Monitorear  la implementación de las estrategia de internacionalización en la educación superior, como eje transversal de los procesos misionales para la generación de competencias necesarias para actuar en el 
mundo local, con pensamiento y proyección internacional.

Definición:

Realizar seguimiento al avance en la implementación de la estrategia de fortalecimiento de la cultura de la internacionalización y actividades conexas.
Teniendo en cuenta que la internacionalización es un proceso misional clave para consolidar las capacidades institucionales y aprovechar las oportunidades del entorno, para que las instituciones de educación superior 
creen, intercambien, aporten, aprendan y se proyecten al mundo.

Normativa:

Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU5.
Guías y lineamientos  del CNA.

Variables Operativas: V1: Estrategia de internacionalización para el desarrollo de competencias globales implementada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.1.15 Nuevas becas y créditos condonables otorgados Número NA 2.600 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de oportunidades de acceso y permanencia en la educación superior generadas por Sapiencia

Definición:

Corresponde al número de becas y créditos condonables otorgados para educación superior.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022 - Decreto 32 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de becas y créditos condonables otorgados por primera vez en los diferentes fondos de pregrado y posgrado y becas de Sapiencia.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.1 Acceso, cobertura y permanencia escolar desde la educación preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.1 Proyectos Educativos Institucionales del sector oficial actualizados Número 229 229 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de Proyectos Educativos Institucionales actualizados en los establecimientos educativos oficiales del Distrito.

Definición:

Corresponde al número de Proyectos Educativos Institucionales de los establecimientos educativos oficiales que se actualizan mínimo en uno de los componentes que lo integran.

Proyectos Educativos Institucionales - PEI: Es la carta de navegación de los establecimientos educativos, en donde se especifican entre otros aspectos los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y 
didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para docentes y estudiantes y el sistema de gestión.Los componentes del PEI, según las directrices del Ministerio de Educación Nacional de 
Colombia, suelen incluir los siguientes aspectos:
Diagnóstico institucional: Análisis de la situación actual de la institución educativa, incluyendo aspectos como la infraestructura, recursos humanos, estudiantes, contexto socioeconómico y cultural, entre otros.
Misión y visión institucional: Declaración de la misión, que define el propósito fundamental de la institución educativa, y la visión, que describe la aspiración futura y los objetivos a largo plazo.
Valores institucionales: Principios éticos y morales que guían el comportamiento y las decisiones dentro de la comunidad educativa.
Objetivos y metas educativas: Establecimiento de metas específicas y alcanzables que la institución se propone lograr en términos de calidad educativa, desarrollo integral de los estudiantes, innovación pedagógica, 
entre otros aspectos.
Estrategias pedagógicas: Métodos y enfoques educativos que se utilizarán para lograr los objetivos planteados, incluyendo la implementación de currículos flexibles, métodos de enseñanza innovadores, uso de 
tecnologías educativas, entre otros.
Estrategias de convivencia y bienestar: Medidas y acciones para promover un ambiente de convivencia pacífica, respetuosa y participativa dentro de la institución educativa.
Estrategias de evaluación y seguimiento: Procedimientos y criterios para evaluar el cumplimiento de los objetivos del PEI y el progreso hacia las metas establecidas, así como para realizar ajustes o mejoras necesarias.
Relación con la comunidad: Estrategias para fortalecer la relación y la participación de la comunidad educativa, incluyendo padres de familia, autoridades locales, instituciones y organizaciones del entorno.
Recursos y gestión institucional: Planificación de recursos humanos, financieros y materiales necesarios para la implementación efectiva del PEI, así como la organización y gestión administrativa de la institución.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 715 de 2001
Ley 1620 de 2013
Decreto 1075 de 2015
Directiva Ministerial 14 de 2005
Resolución Distrital 202250021919 de 2022
Resolución Distrital 202350019478 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de Proyectos Educativos Institucionales del sector oficial actualizados con enfoque sostenible, autogestionario e incidente

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.2 Instituciones Educativas Oficiales acompañadas en la prevención de riesgos sociales y psicosociales y la promoción de la 
salud mental

Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el porcentaje de instituciones educativas oficiales acompañadas  por el programa Escuela Entorno Protector.

Definición:

Corresponde al porcentaje de establecimientos educativos acompañados por el programa Escuela Entorno Protector, a través de los procesos transversales de asesoría y asistencia técnica, formación, movilización 
social, gestión, articulación intersectorial e interinstitucional, asesoría psicosocial, orientación al usuario y gestión del conocimiento, conforme al artículo 6 del acuerdo 146 del 2019.

La o el profesional de apoyo institucional del Programa Escuela Entorno Protector, en el establecimiento educativo oficial asignado y en el marco de su intervención, desarrolla las siguientes acciones:

6.1. Asesoría y asistencia técnica. Brinda asesoría técnica a diferentes escenarios institucionales, en especial, al Comité Escolar de Convivencia y a docentes, directivos docentes, agentes educativos, líderes y lideresas 
estudiantiles del establecimiento para fortalecer la gestión escolar y la ruta de atención integral del sistema de convivencia escolar.

6.2. Formación. Desarrolla acciones formativas para favorecer las prácticas pedagógicas y relacionales que mejoren: los ambientes de aprendizaje, la convivencia y mediación escolar, el acompañamiento de los y las 
estudiantes, la corresponsabilidad familiar, la relación familia -escuela, la identificación de riesgos y la permanencia educativa.

6.3. Asesoría psicosocial. Brinda asesoría psicosocial a estudiantes y sus familias para orientarlos en el abordaje de situaciones que afecten la salud mental de niños, niñas, adolescentes y jóvenes, la convivencia 
escolar y la permanencia educativa.

6.4. Movilización social. Promueve acciones educativas de promoción y prevención en el entorno escolar y en ciudad para sensibilizar sobre situaciones específicas y aportar en la construcción de comunidad protectora. 
Involucra la participación activa de la comunidad.

6.5. Gestión y articulación intersectorial e interinstitucional. Interactúa con diferentes dependencias e instituciones con el fin de acercar acciones, ofertas, oportunidades y servicios a los establecimientos educativos y 
contribuir con el fortalecimiento de sus procesos. Establece articulaciones y redes para favorecer en el establecimiento la prevención de factores de riesgo y la promoción de factores protectores.

El programa garantizará la articulación del Sistema Escolar de Convivencia con el SATMED (Sistema de Alertas Tempranas de Medellín), reglamentado en el Acuerdo Municipal 114 de 2019, que tiene por objetivo 
general promover el cuidado y prevenir las vulneraciones que afectan a la primera infancia, infancia, adolescencia, juventud y sus familias, con el fin de promover acciones tempranas en favor de una convivencia más 
pacífica.

6.6. Orientación al usuario. Brinda asesoría, acompañamiento y la respectiva gestión a las peticiones, quejas, reclamos y solicitudes de la ciudadanía y de los establecimientos educativos referente a situaciones que 
afectan la convivencia escolar, la salud mental y el ejercicio de derechos de los y las estudiantes.

6.7. Gestión del Conocimiento. Fortalece la inteligencia institucional, para la toma de decisiones e integralidad del logro, a partir de un mejor y sistemático levantamiento de evidencias, registro de información, incluyendo 
desagregación y análisis de datos tanto por sexo como por otras variables necesarias y del fomento de una cultura del aprendizaje con mejor comprensión del contexto y mayor seguimiento a la participación y 
pertinencia de las intervenciones en territorio.

Normativa:
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Constitución Política de 1991 artículo No. 44
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1620 de 2013
Acuerdo 146 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de instituciones educativas oficiales acompañadas en la prevención de riesgos sociales y psicosociales y la promoción de la salud mental  V2: Número Total instituciones educativas 
oficiales en Medellín

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos de la SED
Informes contractuales de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.3 Acciones con la comunidad educativa para la promoción de factores protectores y la prevención de los riesgos 
psicosociales

Número 241.314 282.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir las acciones que promuevan los factores protectores y la prevención de violencias y riesgos en los establecimientos educativos oficiales.

Definición:

Hace referencia al número de acciones realizadas con la comunidad educativa en clave del acompañamiento a los planes de convivencia escolar, para la promoción de factores protectores y la prevención de los riesgos 
que mitiguen la aparición de las problemáticas que circundan el entorno escolar, tales como: embarazo en adolescentes, violencias sexuales, violencias basadas en genero, uso y utilización de NNAJ, trabajo infantil, 
consumo de SPA y adicciones comportamentales, conducta suicida, violencias escolares, violencia intrafamiliar.

Las acciones contempladas comprende estrategias y campañas educativas en los entornos escolares y territoriales a nivel de ciudad, como:

-Diseño y puesta en marcha del plan de convivencia escolar y mejoramiento de clima de aula.
-Seguimiento y evaluación del plan de convivencia escolar
-Enfoque en métodos de transformación  de conflicto, justicia restaurativa y justicia consensual.
-Acompañamiento, actualización en situaciones de convivencia, protocolos de atención según las situaciones en el entorno escolar y el debido proceso al interior de las IE
-Diseño y/o actualización, implementación, seguimiento y evaluación del Programa de Educación para la Sexualidad y Construcción de Ciudadanía - PESCC.
-Identificación y prevención de factores de riesgos psicosociales en el entorno escolar.
-Identificación y promoción de factores protectores en el entorno escolar que potencian el cuidado integral de niños, niñas y adolescentes.
-Educación para el ejercicio de los DDHH- DHSR
-Educación para el bienestar y el cuidado de la vida.
-Afianzar conocimientos relacionados con las diferentes competencias ciudadanas y su funcionalidad en la vida cotidiana.
-Desarrollo de habilidades relacionadas con las competencias ciudadanas.
-Construcción de referentes conceptuales y metodológicos del proyecto para la alianza familia - escuela.
-Estructuración del proyecto para la alianza familia - escuela.
-Formación a las familias.
-Entrega de herramientas y apuestas para la comunicación/ relación familia - escuela.
-Potenciación de habilidades parentales.
-Incidencia de la familia en la calidad educativa.
-Seguimiento y evaluación de la ejecución del proyecto de familia.

Normativa:

Constitución Política de 1991 artículo No. 44
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1620 de 2013
Acuerdo 146 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de acciones para la promoción de factores protectores y la prevención de los riesgos psicosociales en el sector oficial

Formula del Indicador: V1
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Fuente: Registros administrativos de la SED
SIGIPEEP (Sistema Integral de gestión de la información del porgrama Escuela Entorno Protector)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.4 Líderes estudiantiles electos de establecimientos educativos oficiales y no oficiales sensibilizados y formados en 
habilidades de liderazgo

Número NA 4.800 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de líderes estudiantiles electos de establecimientos educativos oficiales y no oficiales sensibilizados y formados en habilidades de liderazgo.

Definición:

Hace referencia al número de líderes estudiantiles electos (contralores escolares, líderes de mediación escolar, personeros estudiantiles y representantes de los estudiantes al consejo directivo) de establecimientos 
educativos oficiales y no oficiales acompañados con acciones formativas en el desarrollo de las competencias y habilidades ciudadanas al interior de los establecimientos educativos.

Normativa:

Constitución Política de 1991 artículo No. 44
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1620 de 2013
Acuerdo 146 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de líderes estudiantiles electos de establecimientos educativos oficiales, no oficiales y de cobertura sensibilizados y formados en habilidades de liderazgo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED
SIGIPEEP (Sistema Integral de gestión de la información del porgrama Escuela Entorno Protector)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.5 Planes de Transformación Sostenible de establecimientos educativos oficiales y no oficiales construidos y acompañados Número NA 250 M C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de Planes de Transformación Sostenible de establecimientos educativos oficiales y no oficiales construidos y acompañados.

Definición:

Corresponde al número de Planes de Transformación Sostenible, de establecimientos educativos oficiales y no oficiales, acompañados a través de la asesoría y asistencia técnica en las diferentes etapas que 
componenen el Plan:

Etapa diagnóstica – Necesidad de transformación: identificar de manera participativa una situación problemática sentida por la comunidad educativa, y a la cual los líderes estudiantiles puedan aportar desde sus propias 
capacidades para su solución.
Etapa de construcción del Plan de Transformación Sostenible: definir las estrategias para transformar la problemática a través de una propuesta escrita que responda a las preguntas contenidas en el Plan de 
Transformación Sostenible.
Etapa de transformación de la realidad: implementar en equipo el Plan de Transformación Sostenible y medir su impacto.

Este proceso no solo aborda las problemáticas de manera eficiente, sino que también fortalece el liderazgo estudiantil, promoviendo un ambiente participativo y comprometido. El Plan de Transformación Sostenible se 
erige como una herramienta dinámica que impulsa la capacidad de los líderes estudiantiles para generar cambios significativos en su entorno educativo.

Normativa:

Constitución Política de 1991 artículo No. 44
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1620 de 2013
Acuerdo 146 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de Planes de Transformación Sostenible de establecimientos educativos oficiales, no oficiales y de cobertura construidos y acompañados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED
SIGIPEEP (Sistema Integral de gestión de la información del porgrama Escuela Entorno Protector)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.6 Estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales con formación en habilidades digitales Número NA 25.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes de establecimiento educativos oficiales con formación en habilidades digitales.

Definición:

Se refiere al número de estudiantes matriculados en establecimientos educativos oficiales que reciben instrucción y entrenamiento en competencias relacionadas con el uso de tecnologías digitales.  Este indicador se 
construye a partir de la implementación de propuestas de formación en distintos formatos (talleres, cursos, seminarios, semilleros, certificaciones, bootcamps, coaching y similares),  realizados tanto intracurricular como 
extracurricularmente. El objetivo es propender por el desarrollo de habilidades en el manejo de software y hardware, el uso seguro y responsable de internet, programación básica, así como mejorar la capacidad para 
utilizar herramientas digitales (front, back, de contenido, comunicativas, marketing) en la resolución de problemas. Con ello, logramos que los estudiantes puedan prepararse para enfrentar los desafíos del siglo XXI 
donde las competencias digitales son esenciales para el éxito académico y profesional.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1075 de 2015
Decreto 417 de 2020
Directiva Ministerial Nro. 5 de 2020 .CONPES 3975 de 2019 “Política Nacional para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial”
CONPES 3988 de 2020 “Tecnologías para Aprender”
CONPES 3995 de 2020 “Política Nacional de Confianza y Seguridad Digital”
CONPES 4001 de 2020 “Declaración de Importancia Estratégica del Proyecto Nacional Acceso Universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en Zonas Rurales o Apartadas”

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de instituciones educativas oficiales con formación en habilidades digitales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema Integrado de matrícula -SIMAT.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.7 Instituciones Educativas Oficiales con prácticas pedagógicas curriculares basadas en el enfoque STEM+H Número NA 229 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de establecimiento educativos oficiales con prácticas pedagógicas curriculares basadas en el enfoque STEM+H.

Definición:

Se refiere al número de establecimientos educativos oficiales que implementan y desarrollan metodologías de enseñanza integradas en los campos de Ciencia, Tecnología, Ingeniería, Matemáticas y Humanidades 
(STEM+H). Este enfoque promueve una educación interdisciplinaria, centrada en la resolución de problemas reales y el pensamiento crítico, combinando las competencias técnicas con las humanísticas. 
El objetivo de este enfoque educativo estará centrado en el desarrollo de las competencias cognitivas, científicas, socioafectivas y humanísticas de los estudiantes, lo que implica una educación integral en el transcurso 
de sus vidas: desde Buen Comienzo hasta la Educación superior; que permita a los niños, niñas y jóvenes afrontar los retos de una sociedad compleja y del conocimiento marcada por los procesos de innovación de la 
Cuarta Revolución Industrial en el siglo XXI.
Para evaluar este indicador las instituciones educativas deben evidenciar implementación de modalidades activas (ABP, ABI, ABR,DT, FL, CS Gamificación), a través de estrategias, programas o proyectos que 
promuevan la comprensión de asuntos reales y cotidianos desde las áreas (STEM+H), para  formar estudiantes con una visión holística y habilidades integrales, preparándolos mejor para los desafíos contemporáneos y 
futuros.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1075 de 2015
Decreto 417 de 2020
Directiva Ministerial Nro. 5 de 2020 .CONPES 3975 de 2019 “Política Nacional para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial”
CONPES 3988 de 2020 “Tecnologías para Aprender”
CONPES 3995 de 2020 “Política Nacional de Confianza y Seguridad Digital”
CONPES 4001 de 2020 “Declaración de Importancia Estratégica del Proyecto Nacional Acceso Universal a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones en Zonas Rurales o Apartadas”

Variables Operativas: V1: Número de instituciones educativas oficiales con prácticas pedagógicas curriculares basadas en el enfoque STEM+H

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.8 Estudiantes que participan en estrategias de formación para el desarrollo de competencias académicas Número 34.537 60.000 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes que participan en estrategias de formación para el desarrollo de competencias académicas.

Definición:

Hace referencia al número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales que reciben formación a través de la estrategia SaberEs. La cual está encaminada al fortalecimiento de los procesos educativos en la 
búsqueda de mejorar la formación integral, desarrollar capacidades y competencias en los estudiantes y construir acciones de mejora de forma individual, grupal e institucional que permitan garantizar una educación de 
calidad. Además, contempla el acompañamiento institucional para el mejoramiento de la calidad de la gestión académica, con rutas de trabajo, metodologías y modelos que impacten de manera positiva dichos 
procesos, a través del acompañamiento de los diversos grados de los establecimientos educativas oficiales del Distrito de Medellín.

Normativa:

Artículo 67. La educación es un derecho...
Ley 115 de 1994, Ley General de Educación, Artículos: 4°, 5°, 70°, 77°, 80°, 109°, 110°, 151 (literal e)
Estatutos docente: 2277 de 1979 y 1278 de 2002, es una obligación de la Secretaría de Educación de Medellín, posibilitar el mejoramiento continuo de sus docentes, a través de la oferta de programas de formación, que 
permitan su desarrollo profesional...
El Decreto 0325 de 2015, donde el Ministerio establece los parámetros con respecto al Día a Día de la Excelencia Educativa; a la par que para analizar el desempeño de la institución educativa, representado en el Índice 
Sintético de la Calidad Educativa – ISCE.
Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026, encaminada hacia la necesidad de impulsar una educación que transforme la pedagogía...
Decreto 883 de 2015, modificado por el Decreto 863 de 2020, La Secretaría de Educación es una dependencia del nivel central...
El artículo 135 del Decreto 883 de 2015, modificado por el artículo 21 del Decreto 863 de 2020, determina las funciones de la Secretaría de Educación:..
El Plan Distrital de Medellín, "Medellín te quiere"; líneas estratégicas, delineadas en el marco del plan, tales como 3.3 Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico, 3.3.2 Educación para 
el progreso social, 3.3.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria, 3.3.2.2.8 Estudiantes que participan en estrategias de formación para el desarrollo de competencias académica, las cuales 
apuntan a consolidar transiciones educativas exitosas desde la etapa inicial hasta la superior.
estrategia SaberEs, Acuerdo 063 de 2017, desde la cual se tiene la necesidad de apoyar el mejoramiento continuo de la calidad de la educación en las instituciones oficiales...

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes que participan en estrategias de formación para el desarrollo de competencias académicas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.9 Restaurante universitario ITM en funcionamiento Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Institución Universitaria ITM

Objetivo:

Medir el funcionamiento del restaurante  estudiantil, favoreciendo las condiciones de seguridad alimentaria básica para mejorar la permanencia de los miembros de la comunidad académica del ITM

Definición:

Hace referencia a la prestación de servicio del restaurante estudiantil, como proyecto enfocado al fortalecimiento de la cobertura y la permanencia en la educación superior, donde es clave el ofrecimiento de una 
alimentación balanceada a estudiantes en condición de vulnerabilidad.

Normativa:

Política de seguridad alimentaria y nutricional- Conpes 113 de 2018

Variables Operativas: V1: Restaurante universitario ITM implementado.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.10 Programa de seguridad alimentaria en funcionamiento en la IU Colegio Mayor de Antioquia Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

Objetivo:

Medir la implementación del programa de seguridad alimentaria, como una estrategias de permanencia estudiantil de la Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

Definición:

Hace referencia a la valoración de la implementación del programa de seguridad alimentaria, de Bienestar Institucional, que busca contribuir a la permanencia con calidad de los estudiantes de la Institución Universitaria 
Colegio Mayor de Antioquia,haciendo un aporte alimenticio según las condiciones académicas.

Normativa:

No Aplica

Variables Operativas: V1: Programa de seguridad alimentaria implementado en la IU Colegio Mayor

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 78 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.11 Laboratorio para el aprendizaje a lo largo de la vida en la IU Pascual Bravo construido Número NA 1 A C AnualNA

Responsable Reporte: Institución Universitaria Pascual Bravo

Objetivo:

Medir la construcción del laboratorio para el aprendizaje a lo largo de la vida en la IU Pascual Bravo

Definición:

Hacereferencia a la construcción de un espacio físico  que permita el aprendizaje a lo largo de la vida, en pro de fortalecer capacidades institucionales para promover competencias, vocaciones y estrategias y así facilitar 
que la población estudiantil, en su diversidad, transite por los distintos niveles de formación.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Laboratorio construido para el aprendizaje a lo largo de la vida en la IU Pascual Bravo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.12 Campus intergeneracional ITM en funcionamiento Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Institución Universitaria ITM

Objetivo:

Medir el cumplimiento de las acciones dirigidas a la implementación del campus intergeneracional, fortaleciendo espacios de formación que integran a toda la comunidad y reconocen la diversidad de toda la comunidad 
ITM.

Definición:

Hace referencia a la implementación de actividades vinculadas al campus intergeneracional, como un espacio para generar conocimiento en todas las etapas de la vida desde cero hasta siempre

Normativa:

Decreto 1295 de 2010 Gobierno Nacional.
Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU
Acuerdo CESU-MEN 02 de 2020, Modelo de Acreditación Programas.

Variables Operativas: V1: Campus intergeneracional ITM implementado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.13 Programas académicos en modalidad dual implementados Número 1 2 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de programas académicos de educación superior ofertados e implementados por las 3 IES del Distrito bajo la modalidad dual

Definición:

Hace referencia al número de programas académicos de educación superior que se desarrollan bajo un enfoque pedagógico, que combina la enseñanza teórica en las Instituciones de Educación Superior del Distrito, 
con la formación práctica en el sector productivo

Normativa:

Decreto 1330 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de programas académicos en modalidad dual ofertados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.14 Laboratorios Maker implementados Número NA 2 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Monitorear el avance en la implementación de los laboratorios maker en las Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Definición:

Permite determinar la implementación de laboratorios maker en las Instituciones de Educación Superior del Distrito. Los laboratorios maker, son espacios de creación, son lugares donde los estudiantes pueden explorar 
una variedad de herramientas y estrategias para construir y crear proyectos. Permiten propiciar el trabajo en equipo, generando conexiones y colaboraciones, mediante el intercambio de proyectos y conocimiento.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de Laboratorios Maker implementados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.15 Líderes estudiantiles egresados de Instituciones Educativas Oficiales y no oficiales beneficiados con estrategias de 
liderazgo

Número NA 780 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de líderes estudiantiles egresados de establecimientos educativos oficiales y no oficiales beneficiados con estrategias de liderazgo.

Definición:

Hace referencia al número de líderes estudiantiles egresados de establecimientos educativos oficiales y no oficiales, beneficiados con la estrategia "El líder Sos Vos la Red",  promoviendo la proyección de los liderazgos 
estudiantiles por fuera de los establecimientos educativos, a través de diferentes acciones tales como: convocatoria, formación, vínculación de acciones de ciudad y articulación a los Planes de Transformación 
Sostenible de las instituciones educativas.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo 146 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de líderes estudiantiles egresados de instituciones educativas oficiales, no oficiales y de cobertura beneficiados con estrategias de liderazgo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.16 Planes Escolares de Gestión del Riesgo actualizados y activos con brigadas y estrategias de formación Número NA 229 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar los Planes Escolares de Gestión del Riesgo actualizados y activos con brigadas y estrategias de formación.

Definición:

Este indicador da cuenta del número de Planes Escolares de Gestión del Riesgo que son actualizados y activos con brigadas y estrategias de formación desarrollados a partir de una cultura de seguridad y prevención.

Un Plan Escolar de Gestión del Riesgo es un documento estratégico diseñado para identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales que pueden afectar la seguridad y el bienestar de la comunidad educativa dentro 
de una institución educativa. Este plan tiene como objetivo principal prevenir y minimizar los efectos negativos de posibles emergencias o desastres, así como establecer procedimientos claros y eficaces para responder 
adecuadamente en caso de que ocurran.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Resolución 7550 de 1994
Directiva Ministerial No. 12 de 2009
Ley 1523 de 2012. (art.42)
Decreto 2157 de 2017 en el marco del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012.
Circular 19 del 25 de julio de 2022

Variables Operativas: V1: Número de Planes Escolares de Gestión del Riesgo actualizados y activos con brigadas y estrategias de formación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.17 Bibliotecas escolares oficiales acompañadas en el fortalecimiento de la promoción de las capacidades de lectura, 
escritura y oralidad

Número NA 164 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de bibliotecas escolares oficiales acompañadas en el fortalecimiento de la promoción de las capacidades de lectura, escritura y oralidad

Definición:

Corresponde al número de bibliotecas escolares oficiales acompañadas con asistencia técnica para la gestión bibliotecaria, basada en lineamientos sobre el cuidado y uso del acervo bibliográfico; capacitaciones en 
animación a la lectura que contribuyan con el fortalecimiento de los PILEO y a su vez, mediación para la participación en eventos de ciudad que exalte las bibliotecas escolares como escenarios protagónicos para 
fortalecimiento de los Proyectos Educativos Institucionales.

Normativa:

Normativa de PNLEO
Ley 98 de 1993
Ley 1379 de 2010 - Ley de Bibliotecas Públicas
Plan Nacional Decenal de Educación 2016-2026
Ley 1381 de 2010
Documento Conpes 4068 de 2021 Política nacional de Lectura, Escritura y oralidad en Biblitecas Escolares PNLEOBE Leo la Vida

Variables Operativas: V1: Número de bibliotecas escolares acompañadas en el fortalecimiento de la promoción de las capacidades de lectura, escritura y oralidad para el desarrollo integral de los estudiantes de las 
Instituciones Educativas Oficiales de Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.18 Estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales que participan en programas de media técnica para el desarrollo de 
competencias y habilidades en clave del sector productivo, con sensibilización en emprendimiento e inteligencia financiera

Número 24.638 28.252 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales que participan en programas de media técnica para el desarrollo de competencias y habilidades en clave del sector productivo, con sensibilización 
en emprendimiento e inteligencia financiera

Definición:

Se refiere al número de estudiantes matriculados en establecimientos educativos oficiales que están involucrados en programas de educación técnica a nivel medio. Estos programas están diseñados para desarrollar 
habilidades prácticas y competencias específicas que son relevantes para las necesidades del sector productivo. Además, estos programas incluyen componentes de sensibilización en emprendimiento e inteligencia 
financiera, proporcionando a los estudiantes una formación integral que no sólo mejorará su empleabilidad en el mercado laboral, sino que también fomentará una mentalidad emprendedora y una gestión financiera 
responsable. Este indicador es fundamental para evaluar cómo las instituciones educativas preparan a los estudiantes para contribuir eficazmente al desarrollo económico y social.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) Artículo 32.
Decreto 1072 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo)
Normas Técnicas Colombianas (NTC)

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales que participan en programas de media técnica para el desarrollo de competencias y habilidades en clave del sector productivo, con 
sensibilización en emprendimiento e inteligencia financiera

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.19 Estudiantes de instituciones educativas oficiales que participan en espacios que promuevan la educación ambiental y 
cultural de la ciudad

Número NA 9.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales que participan en espacios que promuevan la educación ambiental y cultural de la ciudad

Definición:

Hace referencia al número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales que participan en espacios que promuevan la educación ambiental y cultural de la ciudad. Estos espacios ofreceran un lugar de 
conexión y comunicación donde los estudiantes puedan: aprender sobre la importancia de la conservación del medio ambiente, conocer y apreciar la riqueza cultural de Medellín, desarrollar su interés por la ciencia y la 
tecnología, conectar con la naturaleza y valorar la biodiversidad. Lo anterior, mediante la promoción de talleres y actividades sobre temas ambientales, científicos, culturales y de biodiversidad.

Estos talleres y actividades pueden incluir charlas, visitas a museos, y excursiones para apreciar la naturaleza y experimentos científicos.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1743 de 1994
Resolución 0194 de 2017
PEI
Planes de Gestión Ambiental Escolar

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de instituciones educativas oficiales que participan en espacios que promuevan la educación ambiental y cultural de la ciudad por fuera de las aulas de clase y en 
espacios de ciudad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.20 Documento con diagnóstico y hoja de ruta sobre la calidad actual de la educación básica, media y postsecundaria, 
incluyendo un análisis del efecto de la pandemia elaborado

Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Elaborar documento con diagnóstico y hoja de ruta sobre la calidad actual de la educación básica, media y postsecundaria, incluyendo un análisis del efecto de la pandemia

Definición:

Se refiere al desarrollo de un informe estratégico y analítico que evalué el estado actual del sistema educativo en sus diferentes niveles (básica, media y postsecundaria) y que proporcione una guía detallada para 
mejorar la calidad educativa. Adicionalmente, deberá incluir un análisis del efecto de la pandemia del Covid 19.

La irrupción del COVID-19 ha ejercido un impacto significativo en el ámbito educativo, interrumpiendo un sistema que, si bien no estaba exento de desafíos, mantenía cierta estabilidad en la calidad de la enseñanza. La 
transición repentina hacia la educación a distancia durante la pandemia, si bien fue una respuesta necesaria para preservar la salud pública, también reveló las deficiencias en la preparación tanto de estudiantes como 
de profesores para el uso efectivo de herramientas virtuales y remotas. La falta de familiaridad con estas tecnologías llevó a una disminución en la calidad de la educación, ya que la aplicación de las nuevas 
herramientas no permitió mantener los estándares previos.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)

Variables Operativas: V1: Diagnóstico  y hoja de ruta sobre la calidad actual de la educación elaborado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED y Sapiencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.21 Integrantes de las comunidades educativas sensibilizados en el enfoque de disciplina positiva y prácticas restaurativas Número NA 17.500 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de padres de familia, directivos docentes, docentes, y profesionales de apoyo sensibilizados en el enfoque de disciplina positiva y prácticas restaurativas.

Definición:

Corresponde al número de integrantes de las comunidades educativas (padres de familia, directivos, docentes, profesionales de apoyo, entre otros) sensibilizados a través talleres de dos horas en adelante desde el 
enfoque de disciplina positiva y prácticas restaurativas para fortalecer en el contexto educativo, relaciones dignificantes en la crianza y la formación de niños, niñas adolescentes y jóvenes.

Las prácticas restaurativas permiten generar un mayor sentido de comunidad y cuidado frente al otro y la otra; y a su vez abordar el conflicto y las violencias desde miradas de responsabilización de los sujetos, 
reparación integral de los daños generados y la reintegración de los sujetos a la vida en comunidad. Debe tenerse en cuenta, además, que el enfoque restaurativo, es uno de los enfoques propuestos por la legislación 
en materia de convivencia escolar (Ley 1620 de 2013; Decreto Reglamentario 1965 de 2013) para favorecer factores protectores, prevenir factores de riesgo y atender todas aquellas situaciones problemáticas que 
afectan la convivencia escolar. Por otro lado, la disciplina positiva, es una herramienta que se basa en fomentar relaciones responsables, respetuosas, desde el amor y los límites, sin premios ni castigos, fortaleciendo 
habilidades sociales y emocionales. La disciplina positiva se concibe como posibilitadora de escenarios para el cuidado de niños, niñas adolescentes y jóvenes.

Normativa:

Ley 1620 de 2013
Ley 2025 de 2020
Ley 2089 de 2021
Decreto Reglamentario 1965 de 2013
Decreto reglamentario 0459 de 2024
Decreto 1286 de 2005
Acuerdo 146 de 2019
Acuerdo 054 de 2011
Acuerdo 133 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de integrantes de las comunidades educativas sensibilizados en el enfoque de disciplina positiva y prácticas restaurativas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED
SIGIPEEP (Sistema Integral de gestión de la información del programa Escuela Entorno Protector)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.2.22 Instituciones Educativas Oficiales asesoradas anualmente en la formulación, actualización e implementación del proyecto 
pedagógico de prevención del consumo de sustancias psicoactivas

Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Examinar el porcentaje de establecimientos educativos oficiales que reciben asesoría para la formulación, actualización e implementación del proyecto pedagógico de prevención del consumo de SPA y adicciones 
comportamentales.

Definición:

Hace referencia al porcentaje de establecimientos educativos oficiales acompañados y asesorados en la formulación, actualización e implementación del proyecto pedagógico de prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas. Estas asesorías entregan herramientas legales, conceptuales y metodológicas para la dinamización del proyecto pedagógico de acuerdo a las necesidades realizadas de la población en el establecimiento 
educativo.

Los establecimientos educativos tienen por competencia legal desarrollar acciones en el marco de componentes de promoción de factores protectores y de prevención de problemáticas que se generen al interior de 
establecimientos educativos, tal como lo es la problemática de la distribución de sustancias psicoactivas así como el consumo de las mismas. Estas acciones deben estar orientadas desde el mismo fortalecimiento de 
los proyectos educativos pedagógicos como algo connatural al desarrollo académico y pedagógico de los establecimientos y no como un programa paralelo a la vida académica de la escuela. Desde el Programa 
Escuela Entorno Protector de la Secretaría de Educación, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 146 de 2019, se generarán acciones para brindar orientación (asesoría y asistencia técnica) en los establecimientos 
educativos en el diseño, actualización e implementación anual del Proyecto Pedagógico de sustancias psicoactivas (adicciones químicas y no químicas) propendiendo para que en los mismos se coordinen acciones en 
el marco de la alianza familia- escuela; el fortalecimiento de competencias ciudadanas así como la promoción de estilos de vida saludables.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación) artículo 14
Código 1098 de infancia y adolescencia
Ley 1616

Variables Operativas: V1: Número de instituciones educativas oficiales asesoradas anualmente en la formulación, actualización e implementación del proyecto pedagógico de prevención del consumo de sustancias 
psicoactivas
V2: Número total de instituciones educativas oficiales en Medellín

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos de la SED
SIGIPEEP (Sistema Integral de gestión de la información del programa Escuela Entorno Protector)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.2 Calidad y pertinencia desde preescolar hasta postsecundaria
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3.1 Estudiantes en situación de vulnerabilidad atendidos con estrategias y apoyos especializados Número 14.072 16.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes de básica primaria, secundaria y media en mayor riesgo de exclusión, atendidos en el marco de la educación inclusiva.

Definición:

Este indicador hace referencia al número de estudiantes  en situación de vulnerabilidad (discapacidad, talentos y/o capacidades excepcionales, trastornos del aprendizaje y/o del comportamiento y apoyo académico 
especial por condición de enfermedad) matriculados en establecimientos educativos oficiales del Distrito atendidos con:

Estrategias:  enfoque diseñado para promover la participación equitativa y efectiva de todos los estudiantes en el proceso educativo, independientemente de sus características individuales, habilidades o necesidades. 
Estas estrategias están dirigidas a crear entornos educativos que sean accesibles, acogedores y que respondan de manera efectiva a la diversidad de los estudiantes.
Apoyos especializados: recursos, servicios o intervenciones diseñadas para satisfacer las necesidades educativas específicas de estudiantes con discapacidades, dificultades de aprendizaje u otras características que 
requieran atención adicional para garantizar su participación y progreso educativo dentro de un entorno inclusivo, a través de profesionales titulados en licenciatura en educación especial o que han desarrollado 
experticia y conocimiento en atender desde la pedagogía estas poblaciones.

Normativa:

Constitución Política art. 67 y 68
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1618 de 2013
Decreto 1075 de 2015
Decreto 366 de 2009
Decreto 1390 de 2013
Decreto 1470 de 2013
Decreto 1421 de 2017
Acuerdo Municipal 021 de 2005
Acuerdo Municipal 023 de 2005
Acuerdo Municipal 039 de 2011

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes en situación de vulnerabilidad atendidos con estrategias y apoyos especializados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema Integrado de matrícula -SIMAT.
Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social
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Programa: 1.2.3 Escuela incluyente y equitativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3.2 Instituciones Educativas Oficiales con estrategias implementadas para la atención diferencial a estudiantes Número 227 229 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de establecimientos educativos oficiales con acompañamiento permanente en la implementación del enfoque de educación inclusiva en la gestión escolar.

Definición:

Este indicador hace referencia al número de establecimientos educativos oficiales con acompañamiento permanente (asistencia técnica, asesoría y capacitación a docentes y familias) para la implementación del 
enfoque de educación inclusiva en la gestión escolar para garantizar la atención diferencial a estudiantes.

Estrategias de asistencia técnica, asesoría y capacitación:
-Fortalecimiento del proceso de transformación escolar hacia la educación inclusiva con la implementación del enfoque de educación inclusiva en la gestión escolar.
-Servicio educativo a los estudiantes con discapacidad sensorial de los establecimientos educativos oficiales que ofrecen la modalidad bilingüe bicultural en el distrito de Medellín.
-Servicio educativo a los estudiantes con discapacidad sensorial visual que requieren de apoyos tiflológicos de los establecimientos educativos oficiales.
-Apoyo a la educación inclusiva de estudiantes con discapacidad auditiva en proceso de desarrollo o adquisición de la lengua oral y escrita.
-Modalidad virtual asistida a estudiantes con discapacidad en extraedad y otras condiciones.
-Desarrollo del programa de formación para el trabajo y el desarrollo humano de jóvenes y adultos con discapacidad cognitiva y/o mental psicosocial.

Normativa:

Constitución Política art. 67 y 68
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 1098 de 2006
Ley 1618 de 2013
Decreto 1075 de 2015
Decreto 366 de 2009
Decreto 1470 de 2013
Decreto 1421 de 2017
Acuerdo Municipal 021 de 2005
Acuerdo Municipal 023 de 2005
Acuerdo Municipal 075 de 2010

Variables Operativas: V1: Número de instituciones educativas oficiales acompañads en la implementación de estrategias para la atención a estudiantes en mayor riesgo de exclusión

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 93 de 792



Programa: 1.2.3 Escuela incluyente y equitativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3.3 Sistema de formación docente en funcionamiento Número 3 3 M C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la implementación de las acciones del sistema de formación docente en las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Definición:

Comprende la implementación del sistema de formación docente, a través de las estrategias formativas para preparar a los docentes, actualizar conocimientos técnicos y fortalecer habilidades necesarias para mejorar 
los procesos enseñanza - aprendizaje

Normativa:

Monitorear el avance en 4la implementación de los laboratorios maker en las Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Variables Operativas: V1: Número de sistemas de formación docente implementado en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.3 Escuela incluyente y equitativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3.4 Programa de bienestar, diversidad e inclusión en funcionamiento en las IES Número 3 3 M C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la implementación del programa de bienestar, diversidad e inclusión

Definición:

Comprenden la medición del funcionamiento del Programa de bienestar, diversidad e inclusión, en relación con las actividades que contribuyen al desarrollo humano, a través de la formación integral con un enfoque 
diverso y equitativo, aportando al mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad que desde sus diferentes roles puedan construir colectivamente una mejor sociedad.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Programa de bienestar, diversidad e inclusión formulados e implementados en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.3 Escuela incluyente y equitativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.3.5 Estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales con discapacidad, extraedad u otras condiciones atendidos mediante la 
modalidad virtual asistida BLENDED

Número NA 250 M C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Identificar el número de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad, extraedad, condición de enfermedad u otras condiciones, atendidos mediante la modalidad virtual asistida BLENDED.

Definición:

Este indicador hace referencia a la población estudiantil que presenta discapacidad física, sistémica, trastorno del espectro autista, discapacidad intelectual, discapacidad múltiple, discapacidad sensorial visual, 
discapacidad sensorial, discapacidad auditiva, discapacidad mental psicosocial, y a su vez condición de enfermedad; los cuales por su condición, no pueden asistir de manera presencial a un establecimiento educativo 
oficial y que son atendidos con la prestación del servicio educativo formal a través del programa educación virtual asistida en modalidad BLENDED.

Modalidad BLENDED: Modelo de aprendizaje liderado por docentes, mediadores pedagógicos, psicólogos y coordinadores académicos, que combina clases presenciales y virtuales en las casas de los alumnos.

Normativa:

Constitución Política art. 67 y 68
Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Decreto 1075 de 2015
Decreto 1470 de 2013
Decreto 1421 de 2017
Acuerdo Municipal 090 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad, extraedad, condición de enfermedad u otras condiciones atendidos mediante la modalidad virtual asistida

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ministerio de Educación, Sistema Integrado de matrícula -SIMAT.
Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.3 Escuela incluyente y equitativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.4.1 Docentes, directivos docentes y agentes educativos participantes en programas de formación continua Número 8.925 9.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Cuantificar el número de docentes, directivos docentes y agentes educativos participantes en programas de formación continua.

Definición:

Este indicador mide el desarrollo profesional y la actualización continua de los docentes, directivos docentes y agentes educativos a través de su participación en programas de formación continua superiores a 12 horas, 
con el fin de mejorar la calidad educativa, impulsar la innovación pedagógica, y fortalecer la capacidad de gestión y liderazgo en los establecimientos educativos oficiales del Distrito.

Según el artículo 3 del Acuerdo Municipal 019 de 2015, la formación continua es entendida como el proceso de acompañamiento educativo que realiza la Secretaría de Educación para actualizar y formar a sus 
docentes, directivos docentes y agentes educativos. Como proceso pretende brindar herramientas metodológicas, didácticas y conceptuales para tener cada día procesos educativos mas pertinentes en la ciudad.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipal 019 del 2015

Variables Operativas: V1: Número de docentes, directivos docentes y agentes educativos participantes en programas de formación continua

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.4 Maestro ciudadano ejemplar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.4.2 Docentes y directivos docentes participantes en programas de bienestar laboral Número NA 6.500 M C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Cuantificar el número de docentes y directivos docentes que participan al menos una vez en programas de bienestar laboral.

Definición:

Este indicador hace referencia al número de docentes y directivos docentes (personas única)s que participan, al menos una vez, en programas de bienestar laboral. Estos programas deberán incluir actividades y 
servicios diseñados para mejorar la calidad de vida, la salud física y mental, el equilibrio trabajo-vida personal y el ambiente de trabajo del personal educativo; además, debe pretender la satisfacción de las necesidades 
de los servidores docentes y directivos docentes, concebidas en forma integral en sus aspectos: biológico, psicosocial, espiritual y cultural, dando prioridad a las necesidades de subsistencia y jerarquizando las 
necesidades de superación.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipal 019 del 2015
Ley 909 de 2004
Decreto Ley 1567 de 1998
Decreto 1083 de 2015
Ley 1952 de 2019
Manual Operativo Sistema de Gestión MIPG
Guía de estímulos para los servidores públicos

Variables Operativas: V1:  Número de cupos para docentes y directivos docentes participantes en programas de bienestar laboral

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.4 Maestro ciudadano ejemplar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.4.3 Docentes y directivos docentes beneficiados con acciones para el mejoramiento de su salud mental Número NA 8.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Cuantificar el número de docentes y directivos docentes beneficiados con acciones para el mejoramiento de su salud mental.

Definición:

Este indicador da cuenta del número de docentes y directivos docentes beneficiados con acciones para el mejoramiento de su salud mental. Estas acciones pueden incluir programas de apoyo psicológico, talleres de 
manejo del estrés, yoga, danza, pintura, salud emocional, actividades de bienestar emocional, promoción de hábitos de vida saludables e intervenciones para la prevención del burnout, con el fin de reducir el estrés, 
prevenir el agotamiento profesional y mejorar el entorno educativo en el Distrito, asegurando una educación de calidad y un ambiente laboral saludable.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipal 019 del 2015
Ley 909 de 2004
Decreto Ley 1567 de 1998
Decreto 1083 de 2015
Ley 1952 de 2019
Manual Operativo Sistema de Gestión MIPG
Guía de estímulos para los servidores públicos

Variables Operativas: V1: Número de cupos para docentes y directivos docentes beneficiados para el mejoramiento de su salud mental

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.4 Maestro ciudadano ejemplar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.4.4 Docentes y directivos docentes beneficiados con formación posgradual Número 303 200 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Cuantificar el número de docentes y directivos docentes beneficiados con procesos de formación posgradual.

Definición:

Este indicador da cuenta del número de docentes y directivos docentes beneficiados con procesos de formación posgradual (becas) en estudios de maestría y doctorado que estén validados en Colombia, con el fin de 
mejorar la calidad de la educación en el Distrito, impulsar la innovación pedagógica y fortalecer las capacidades de liderazgo y gestión educativa en las instituciones.

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Acuerdo Municipal 019 del 2015

Variables Operativas: V1: Número de docentes y directivos docentes beneficiados con formación posgradual

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.4 Maestro ciudadano ejemplar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.1 Sedes educativas oficiales con intervenciones mayores en su infraestructura física Porcentaje NA 100 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Determinar el porcentaje de sedes educativas oficiales con intervenciones mayores en su infraestructura física para garantizar ambientes de calidad y el debido cumplimiento de la prestación del servicio educativo.

Definición:

Corresponde a las sedes educativas oficiales con ejecución de obras en su infraestructura física con intervenciones de mantenimiento, mejoramiento, adecuación y/o renovación, ejecutadas en más de un espacio del 
establecimiento educativo, priorizando intervenciones en: techos (cubiertas), restaurantes escolares, espacios pedagógicos, unidades sanitarias, infraestructura tecnológica, redes hidrosanitarias y eléctricas, entre otros.

Las intervenciones atenderán las necesidades de la infraestructura física relacionadas en el diagnóstico de necesidades de la Secretaría de Educación, generando espacios de aprendizaje seguros, adecuados para la 
prestación del servicio, garantizando accesibilidad y funcionalidad. Teniendo un enfoque en la implementación de Escuelas Inteligentes.

Intervención mayor: se refiere a una serie de acciones que implican cambios significativos, extensos o complejos en las estructuras físicas de una área específica.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de sedes educativas oficiales con intervención en su infraestructura física
V2: Total de sedes educativas oficiales con necesidades de intervención

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informes de supervisión del respectivo contrato, actas de recibo, documentos de soporte de entrega, informes de gestión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.2 Avance de obra de nuevos equipamientos educativos Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Determinar el avance porcentual de la construcción de nuevos equipamientos educativos que permitan el crecimiento de la oferta educativa en comunas en donde la insuficiencia es elevada, atendiendo la población 
escolar con espacios apropiados.

Definición:

Corresponde al avance porcentual de obra de nuevos equipamientos educativos a partir de:
1. Infraestructuras que siendo establecimientos educativos existentes (cuentan con consecutivo DANE) requieren la adquisición de predios y la construcción de nuevos equipamientos.
Demolición Total: refiere a la reconstrucción completa de los establecimientos educativos cuando el daño es extenso o cuando las condiciones de la infraestructura existente no cumplen con los estándares mínimos 
establecidos por las normativas. En este caso, se deben seguir los procedimientos y criterios detallados en las normas mencionadas para garantizar que la nueva construcción cumpla con todas las normativas de 
seguridad, resistencia estructural y condiciones de habitabilidad.

2. Infraestructuras que no cuentan con consecutivo DANE y requieren una construcción nueva de sus espacios.

Normativa:

NTC-4595
NTC-6705
NSR-10

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance en los estudios y diseños: 5%
V2: Procentaje de avance en compra de predios: 5%
V3: Porcentaje de avance en construcción de obra:90%

Formula del Indicador: V1(0,05)+V2(0,05)+V3(0,9)

Fuente: Informes de supervisión del respectivo contrato, documentos de soporte de entrega, informes de gestión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.3 Sedes educativas oficiales dotadas integralmente con mobiliario, material pedagógico, didáctico o deportivo Número NA 421 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de sedes educativas oficiales dotadas integralmente con mobiliario, material pedagógico, didáctico o deportivo.

Definición:

Hace referencia al número de sedes educativas oficiales dotadas integralmente con: dotación básica escolar de mobiliario, material didáctico – pedagógico, implementos básicos para funcionamiento y/o dispositivos 
electrónicos en el marco de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional.

Mobiliario Escolar: todos los muebles necesarios para el funcionamiento del EE (sillas, mesas, tableros, pupitres, mesas, comedor, biblioteca, oficina abierta administrativos)
Material Didáctico: todo elemento didáctico necesario para cumplir los objetivos inscritos en el Proyecto Educativo Institucional (dotación textos de biblioteca, ludoteca, didácticos preescolar, didácticos laboratorios, 
equipos deportivos)
Implementos básicos para el funcionamiento: los equipos necesarios para el funcionamiento básico del EE y la atención de emergencias (Manejo de residuos, menaje y equipos de cocina, enfermería, extintores y 
equipos de atención de emergencias)
Dispositivos Electrónicos: todo equipo que funciona con energía eléctrica mediante la combinación de diferentes circuitos electrónicos que prestan un servicio al EE (Equipos de audio, computadores, tabletas digitales, 
fotocopiadoras, impresoras, proyectores, televisores, redes, seguridad, biblioteca)

Normativa:

Ley 115 de 1994 (Ley General de Educación)
Ley 715 de 2001
Decreto 1075 de 2015
Norma técnica colombiana NTC 6705
Resolución 8215 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de sedes educativas oficiales beneficiadas con dotación de mobiliario escolar de aula o restaurante, dotación pedagógica, didáctica, deportiva/recreativa

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED, actas de entrega, contratos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.4 Sedes educativas oficiales con mejoramiento del servicio de internet Número NA 421 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de sedes educativas oficiales con mejoramiento del servicio de internet.

Definición:

Hace referencia al número de sedes educativas oficiales con mejoras significativas en el servicio de internet. Las acciones incluyen aumentar el ancho de banda disponible o modernizar la infraestructura tecnológica y 
de red al interior del establecimiento educativo.

A través de estas intervenciones, se garantizará que cada sede educativa disponga de una conectividad robusta y eficiente permitiendo un acceso continuo y de alta velocidad a recursos digitales y plataformas 
educativas en línea.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, Artículo 67 y Artículo 365
Ley 1341 de 2009 MINTIC
Decreto 1078 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector TIC)
Resoluciones y Directrices del Ministerio de Educación Nacional:
• Resolución 217 de 2021
• Directrices sobre Infraestructura y TIC: Orientaciones específicas para la intervención en la infraestructura tecnológica y de red en las instituciones educativas, asegurando la provisión de servicios de internet de alta 
velocidad y confiabilidad.
Ley 1286 de 2009

Variables Operativas: V1: Número de sedes educativas oficiales que mejoran la conectividad a internet, como ampliación de las megas o conexión de espacios pedagógicos adicionales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED, actas de entrega

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.5 Sedes educativas oficiales con restituciones o ampliaciones Número 2 6 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de sedes educativas oficiales con restituciones o ampliaciones.

Definición:

Hace referencia al número de sedes educativas oficiales que tendrán intervenciones de ampliación, restitución parcial o total de su infraestructura física que permitan el crecimiento de la oferta educativa en comunas y/o 
corregimientos en donde la insuficiencia es elevada.

Ampliación: se refiere a la expansión física de las instalaciones existentes de una institución educativa para satisfacer las necesidades crecientes de la comunidad estudiantil y mejorar las condiciones de aprendizaje. 
Esto puede implicar diferentes acciones y proyectos, como la construcción de nuevos salones de clase, laboratorios, bibliotecas, áreas administrativas, comedores, canchas deportivas, entre otros.
Restitución Parcial: implica la reparación o rehabilitación de partes específicas de la infraestructura educativa que han sido afectadas, utilizando los métodos y materiales adecuados según las normativas técnicas 
mencionadas. Esto puede incluir reparaciones estructurales, renovación de sistemas eléctricos o sanitarios, mejoras en la seguridad contra incendios, entre otros.
Restitución Total: refiere a la reconstrucción completa de las instalaciones educativas cuando el daño es extenso o cuando las condiciones de la infraestructura existente no cumplen con los estándares mínimos 
establecidos por las normativas. En este caso, se deben seguir los procedimientos y criterios detallados en las normas mencionadas para garantizar que la nueva construcción cumpla con todas las normativas de 
seguridad, resistencia estructural y condiciones de habitabilidad.

Normativa:

NTC-4595
NTC-6705
NSR-10

Variables Operativas: V1: Número de sedes educativas oficiales con reconstrucciones o ampliaciones (ya sea en el mismo predio o en otro, garantizando la seguridad de los estudiantes)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión del respectivo contrato, documentos de soporte de entrega, informes de gestión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.6 Puntos de datos y/o eléctricos instalados y renovados en sedes educativas oficiales Número NA 7.800 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de puntos de datos y/o eléctricos instalados y renovados en sedes educativas oficiales.

Definición:

La instalación se refiere a la implementación de nuevos puntos de conexión de datos o eléctricos que no existían previamente. La renovación incluye la actualización o reemplazo de puntos existentes para mejorar su 
funcionalidad, capacidad o seguridad. El alcance incluye todas las fases del proceso, desde la planificación y diseño hasta la ejecución y la verificación final del correcto funcionamiento de los puntos instalados o 
renovados. Este indicador se utiliza para asegurar que las infraestructuras tecnológicas y eléctricas en los sitios educativos sean adecuadas y estén en condiciones óptimas para el uso diario en la sedes educativas 
oficiales del distrito de Medellín.

Punto de Red: 
Un punto de red es un lugar físico en una red de comunicaciones donde se realiza la conexión entre dispositivos o componentes de red. Este concepto es fundamental en la estructuración y diseño de redes, tanto en 
entornos domésticos como en redes corporativas. Los puntos de red permiten la comunicación, el intercambio de datos y la conexión entre distintos equipos, como computadoras, impresoras, servidores y otros 
dispositivos. 
Componentes Clave de un Punto de Red: * Toma de Red (Jack): Es el conector físico donde se insertan los cables de red. Las tomas de red suelen estar montadas en paneles de pared, mesas o racks de servidores. * 
Cableado: Consiste en cables de red que conectan el punto de red con otros dispositivos de red. Los cables más comunes son el cable Ethernet (categorías 5e, 6, 6a, etc.), que se utilizan para redes LAN. * Conector de 
Red (RJ45): Es el tipo de conector más común en las redes Ethernet, utilizado para conectar cables a las tomas de red y a los dispositivos. 

Punto Eléctrico:
Un punto eléctrico es una ubicación específica en una instalación eléctrica donde se realiza una conexión para la distribución de la energía eléctrica. Estos puntos permiten el suministro de electricidad a diversos 
dispositivos, electrodomésticos, y equipos, y son fundamentales para el funcionamiento seguro y eficiente de un sistema eléctrico en edificaciones residenciales, comerciales e industriales. 
Componentes y Tipos de Puntos Eléctricos: * Caja de Empotrar: Estructura de montaje en la pared o techo donde se alojan los componentes eléctricos, como interruptores y enchufes. Está diseñada para integrarse con 
la superficie del muro o techo. * Conexiones Eléctricas: Cableado interno que conecta el punto eléctrico con la fuente de energía y con los dispositivos que se van a alimentar. * Dispositivos Eléctricos: Elementos como 
enchufes (tomacorrientes), interruptores, y puntos de luz que se instalan en los puntos eléctricos para permitir el acceso a la electricidad.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, Artículo 67 y Artículo 365
Ley 1341 de 2009 MINTIC
Decreto 1078 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector TIC)
Resoluciones y Directrices del Ministerio de Educación Nacional:
• Resolución 217 de 2021
• Directrices sobre Infraestructura y TIC: Orientaciones específicas para la intervención en la infraestructura tecnológica y de red en las instituciones educativas, asegurando la provisión de servicios de internet de alta 
velocidad y confiabilidad.
Ley 1286 de 2009

Variables Operativas: V1: Número de puntos de datos y/o eléctricos instalados y renovados en sedes educativas oficiales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión, registros administrativos de seguimiento
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.5.7 Dispositivos tecnológicos entregados a sedes educativas oficiales para el aprendizaje de la población matriculada Número 13.194 25.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de dispositivos tecnológicos entregados a sedes educativas oficiales para el aprendizaje de la población matriculada.

Definición:

Hace referencia al número de dispositivos tecnológicos como: computadores de escritorio y portátiles, tabletas y dispositivos móviles, y otros dispositivos digitales entregados a las sedes educativas oficiales del Distrito 
que faciliten el proceso de aprendizaje de los estudiantes y les permitan adquirir competencias digitales esenciales.

Estos dispositivos no solo mejoran la experiencia de aprendizaje de los estudiantes, sino que también apoyan la eficiencia administrativa y operativa de los establecimientos educativos, facilitando la comunicación, la 
colaboración y la gestión de recursos de manera más efectiva.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, Artículo 67 y Artículo 365
Ley 1341 de 2009 MINTIC
Decreto 1078 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector TIC)
Resoluciones y Directrices del Ministerio de Educación Nacional:
• Resolución 217 de 2021
• Directrices sobre Infraestructura y TIC: Orientaciones específicas para la intervención en la infraestructura tecnológica y de red en las instituciones educativas, asegurando la provisión de servicios de internet de alta 
velocidad y confiabilidad.
Ley 1286 de 2009

Variables Operativas: V1: Número de dispositivos tecnológicos como computadores de escritorio y portátiles, tabletas y dispositivos móviles, y otros dispositivos digitale para el aprendizaje entregados a sedes educativas 
oficiales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED, actas de entrega

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.5 Escuela inteligente: Ambientes inspiradores para el aprendizaje
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.1 Plan estratégico académico formulado e implementado Número 1 3 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la formulación e implementación  del Plan estratégico académico en cada una de las tres Instituciones de Educación Superior del  Distrito, para posibilitar una oferta académica pertinente y de alta calidad

Definición:

Comprende la formulación e implementación de una hoja de ruta o instrumento de planificación que define los lineamientos en los referido a los procesos académicos, para abordar e identificar cuáles son los saberes y 
estrategias que requieren los procesos educativos para garantizar una formación integral con criterios de calidad y pertinencia en cada una de las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Normativa:

Ley 30 de 1992- Servicio Público de Educación Superior. Expresa normas por medio de las cuales se reglamenta la organización del servicio público de la Educación Superior. (El Congreso de Colombia, 28 de 
Diciembre de 1992).
Decreto 843 del 13 de junio de 2020- CESU
Acuerdo 02 de 01 de Julio de 2020- CESU
Acuerdo 04 de 2022  CESU

Variables Operativas: V1: Plan estratégico académico formulado e implementado en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.2 Semilleros de investigación activos Número 133 141 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Identificar el número de semilleros activos que apoyan los procesos de formación en investigación de las tres IES del Distrito

Definición:

Comprende el conjunto de semilleros constituidos como espacios de aprendizaje de estudiantes, egresados y docentes, que surgen de los intereses en investigación, innovación, creación artística y cultural o desarrollo 
tecnológico.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de Semilleros de investigación activos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.3 Estudiantes vinculados a semilleros de investigación Número 3.397 4.357 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes que participan en semilleros de investigación de las tres Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Definición:

Se refiere al número de estudiantes participantes en los semilleros de investigación de las tres  Instituciones de Educación Superior del Distrito.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes vinculados a semilleros de investigación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.4 Publicaciones indexadas realizadas Número 317 1.160 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir las publicaciones resultados de actividades de generación de nuevo conocimiento en las tres IES

Definición:

Hace referencia a los documentos resultados de procesos de investigación indexados en índices bibliográficos de citaciones o publindex.

Normativa:

Modelo para el reconocimiento y medición de grupos de investigación e investigadores vigente.

Variables Operativas: V1: Número de publicaciones indexadas realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.5 Jóvenes investigadores apoyados por las IES Número 106 202 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Identificar el número de estudiantes matriculados o egresados que participan en grupos de investigación, en actividades del sistema de ciencia, tecnología e innovación

Definición:

Se refiere al número estudiantes matriculados o egresados que se vinculan a grupos de investigación, en el marco de las actividades del sistema de ciencia, tecnología e innovación.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de jóvenes investigadores apoyados por las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.6 Plan estratégico de TIC en implementación Número 3 3 M C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la formulación e implementación del plan estratégico de TIC en cada una de las tres IES del Distrito

Definición:

Comprende la formulación y la implementación de una hoja de ruta o instrumento de planificación que define las estrategias en cuanto a TI, sistemas de información, servicios tecnológicos,  del uso y apropiación de los 
anteriores.

Normativa:

Guía para la Construcción del PETI - Planeación de la
Tecnología para la Transformación Digital (del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones
(MINTIC), Versión 2019)

Variables Operativas: V1:Plan estratégico de TIC formulado y en implementación en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.6.7 Plan estratégico de infraestructura física formulado y en implementación de las IES Número 1 3 A C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la formulación e la implementación del Plan estratégico de infraestructura física

Definición:

Comprende la formulación y la implementación de una hoja de ruta o instrumento de planificación que establece las directrices, objetivos, estrategias y proyectos para el desarrollo y gestión de la planta física de los 
campus.

Normativa:

NTC 4595 - Planeamiento y diseño de instalaciones y ambientes escolares, ambientada a IES para discretizar las áreas internas por ambiente

Variables Operativas: V1: Plan estratégico de infraestructura física formulado y en implementación en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.6 Medellín, distrito de la educación transformadora
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.1 Emprendimientos de base tecnológica, empresarial e industrias creativas y culturales acompañados Número 47 147 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Cuantificar las  iniciativas y/o emprendimientos de base tecnológica, empresarial e industrias creativas y culturales, a través del asesoramiento especializado, acceso a recursos técnicos y académicos, y conexiones 
estratégicas que impulsan el desarrollo de ideas innovadoras y sostenibles.

Definición:

Comprende el número de iniciativas y/o emprendimientos de base tecnológica, empresarial e industrias creativas y culturales, generados por los diferentes actores de la comunidad académica. El acompañamiento se 
define a partir de asesorías para potenciar su capacidad y propiciar el encadenamiento con el ecosistema de emprendimiento local y regional.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1:  Número de emprendimientos de base tecnológica, empresarial e industrias creativas y culturales acompañados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.2 Procesos de registro de propiedad intelectual gestionados Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la gestión que realizan las IES, inherente a las solicitudes de registros de propiedad Intelectual.

Definición:

Hace referencia al porcentaje de avance en el acompañamiento que realizan cada una de las Instituciones de educación superior del Distrito, ante los entes pertinentes, para la gestión de los registros de protección de 
propiedad intelectual .

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de registros de propiedad intelectual  solicitados ante el organismo competente
V2:Número de iniciativas de  registro de propiedad intelectual gestionados desde las IES

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.3 Patentes obtenidas desde las IES Número 11 11 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de patentes obtenidas por las tres IES (Aprobadas por la Superintendencia de Industria y Comercio).

Definición:

Se refiere al número de reconocimiento de derechos exclusivos que se concede sobre un producto o un proceso-creación, innovación o invento.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de Patentes obtenidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.4 Proyectos de I+D+i formalizados en alianza con actores de la cuádruple hélice Número 4 32 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Cuantificar el número de Proyectos de investigación, desarrollo e innovación  I+D+i formalizados.

Definición:

Se refiere al número de proyectosde investigación, desarrollo e innovación  I+D+i, que son formalizados en articulación entre la universidad, empresa, estado y sociedad.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de Proyectos de I+D+i formalizados en alianza con actores de la cuádruple hélice

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.5 Modelos de enfoque educativo STEAM+H implementados Número NA 3 A C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la elaboración e implementación de modelos pedagógicos o curriculares en las tres IES del Distrito.

Definición:

Se refiere al número de modelos pedagógicos o curriculares diseñados e implementados con los componentes: ciencias, tecnologías, ingenierías, artes, matemáticas y humanidades

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1: Número de Modelos de enfoque educativo STEAM+H implementado en cada una de las IES

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.7.6 Proyectos de I + D + i apoyados Número 76 76 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Determinar el total de premios entregados anualmente según la normatividad reglamentaria del programa de Fomento a la Investigación.

Definición:

Hace referencia a la cantidad de proyectos desarrollados en Investigación, Desarrollo e Innovación que son apoyados en el marco de los Premios Medellín Investiga. La estrategia de fomento a la investigación que 
comprende los "Premios Medellín Investiga" se ejecuta desde 2005 y desde el año 2013 es liderada por Sapiencia

Normativa:

Acuerdo 060 de 2005 - Decreto
Acuerdo 081 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de proyectos de investigación en apoyados (Premios Medellín Investiga).

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.7 Consolidación del Sistema de Innovación e Investigación en Educación del distrito de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8.1 Docentes y directivos docentes beneficiados con estrategias en lengua extranjera Número 2.121 2.720 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de docentes y directivos docentes beneficiados con estrategias en lengua extranjera

Definición:

Hace referencia al número de docentes y directivos docentes de establecimientos educativos oficiales beneficiados con estrategias metodológicas y didácticas para la enseñanza del idioma extranjero y segunda lengua, 
proyectadas desde la capacitación en el uso de plataformas digitales y la cualificación para fortalecer la suficiencia en el idioma a través de cursos cortos, foros, congresos, inmersiones, acompañamiento técnico y 
talleres.

Definición de estrategias.
 
1. Desarrollo de competencias lingüísticas: Asegurar que los docentes de inglés de los Establecimientos Educativos Oficiales posean un nivel de suficiencia en el idioma de mínimo B2 de acuerdo con el Marco Común 
Europeo. Se tienen 670 docentes de inglés a la fecha en la básica secundaria y en la media, se proyectan pruebas diagnósticas para medir el nivel real de inglés de estos docentes, a partir del resultado promover 
programa de formación desde el desarrollo de las habilidades lingüísticas y competencia comunicativa, a través de cursos presenciales, virtuales o mixtos.

2. Certificación y acreditación: Ofrecer programas de cualificación y formación en competencia comunicativa que busque llevar a un máximo de docentes de inglés a obtener la certificación internacional (IELTS, TOEFL, 
TOIC o los de Cambridge) para garantizar la calidad de los procesos.

3. Inmersiones culturales: Se proyecta facilitar experiencias de inmersión como lo establece el Acuerdo 089 de 2013, en el que se sugieren encuentros de una semana para la formación en inglés de docentes del 
Establecimientos Educativos, así mismo,  inmersiones internacionales para maestros que certifiquen los niveles más altos en inglés (B2+ y Cl en el Marco Común Europeo para las lenguas), como un incentivo por el 
nivel alcanzado con el objetivo de que conozcan otra cultura, practiquen el idioma y fortalezcan el aspecto pedagógico.

4. Promover el uso y la integración de las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje de inglés: En trabajo conjunto con MOVA y el Vivero del Software, se proponen procesos de formación como cursos, 
seminarios y encuentros en los que se propongan nuevas aplicaciones, plataformas y softwares para integrar a las prácticas pedagógicas y de aula en inglés. También, aliados estratégicos vienen promoviendo el uso de 
las IA en la enseñanza de idiomas.

5. Desarrollo profesional docente: Se proyectan cursos, encuentros, foros, seminarios, congresos, en los que los docentes se capaciten, se formen y se cualifiquen en aspectos propios de su profesión; metodologías 
contemporáneas para la enseñanza de idiomas, didácticas efectivas en el aprendizaje de otra lengua, evaluación formativa y por competencias, inclusión desde un enfoque de lenguaje e investigación.

Normativa:

Ley 115 de 1994
Decreto 1860 de 1994
Ley 1651 de 2013
Decreto 1075 de 2015
Programa Nacional de inglés 2015-2025
Acuerdo 089 de 2013
Decreto 1973 de 2015
Resolución 20205009100 de 2020

Variables Operativas: V1: Número de docentes y directivos docentes beneficiados con estrategias en lengua extranjera

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.8 Distrito bilingüe
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8.2 Estudiantes de Instituciones Educativas Oficiales que reciben sensibilización y fortalecimiento en lengua extranjera Número 11.218 24.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Educación

Objetivo:

Medir el número de estudiantes que reciben sensibilización y fortalecimiento en lengua extranjera

Definición:

Hace referencia al número de estudiantes de establecimientos educativos oficiales sensibilizados y fortalecidos en el aprendizaje del idioma extranjero, mediante la implementación de talleres de inmersión, 
campamentos, clubes de conversación, proyectos lingüísticos, cursos de formación con recursos y aplicativos digitales y programas de cualificación en el idioma.

Sensibilización: se refiere al proceso de desarrollar una mayor conciencia y percepción hacia diferentes aspectos del idioma, como su estructura gramatical, vocabulario, pronunciación, y usos culturales y pragmáticos. 
Esto implica no solo aprender reglas y vocabulario, sino también entender cómo se aplican en situaciones reales y cómo se interpretan culturalmente. La sensibilización lingüística facilita una comprensión más profunda 
y una comunicación más efectiva en el idioma extranjero.
Fortalecimiento: se refiere al proceso de mejorar y consolidar competencias lingüísticas ya adquiridas. Esto implica reforzar habilidades en áreas específicas como la gramática, el vocabulario, la comprensión auditiva, la 
expresión oral y escrita. El fortalecimiento también puede incluir el desarrollo de la confianza y la fluidez en el uso del idioma, así como la capacidad para aplicar conocimientos lingüísticos de manera más efectiva y 
natural en diversas situaciones comunicativas.

Normativa:

Ley 115 de 1994
Decreto 1860 de 1994
Ley 1651 de 2013
Decreto 1075 de 2015
Programa Nacional de inglés 2015-2025
Acuerdo 089 de 2013
Decreto 1973 de 2015
Resolución 20205009100 de 2020

Variables Operativas: V1: Número de estudiantes de instituciones educativas oficiales que reciben sensibilización y fortalecimiento en lengua extranjera

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos de la SED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.8 Distrito bilingüe
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8.3 Personas formadas en inglés como segunda lengua Número 2.280 10.000 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir la cantidad de jóvenes y adultos residentes en el Distrito de Medellín que han recibido formación y son certificadas en inglés como segunda lengua

Definición:

Hace referencia al número de personas formadas en segunda lengua, que terminan el proceso formativo y que son certificadas

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023: Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Sostenibilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e   Innovación   de   Medellín

Variables Operativas: V1: Número de personas formadas  en inglés como segunda lengua

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Unidad de Formación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.8 Distrito bilingüe
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8.4 Alianzas para la educación postsecundaria suscritas Número 10 12 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de alianzas suscritas anualmente entre Sapiencia y entidades estratégicas para los objetivos misionales de la entidad.

Definición:

Corresponde a las alianzas suscritas entre Sapiencia y entidades estratégicas nacionales e internacionales, relacionadas con el ecosistema de educación postsecundaria, mediante convenios interadministrativos. Estas 
alianzas buscan el desarrollo y la consolidación del sistema de educación postsecundaria.

Normativa:

No aplica

Variables Operativas: V1:Número de alianzas realizadas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistemas de información Institucionales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.8 Distrito bilingüe
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Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.2.8.5 Personas participantes en estrategias de formación y/o aprendizaje en inglés como lengua extranjera Número 16.262 18.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Cuantificar las personas que participan en las estrategias de aprendizaje de inglés como lengua extranjera implementada.

Definición:

Hace referencia aL número de actores inmersos en el sistema de educación postsecundaria y ciudadanía en general, que se inscriben y participan activamente de los programas implementados por Sapiencia, que están 
enfocados a la enseñanza del inglés como lengua extranjera. Se contabilizarán las personas que obtengan certificado de formación o participación al finalizar el proceso formativo, estas últimas podrán ser cursos cortos, 
cursos especializados, cursos de formación de inglés técnico, cursos virtuales, entre otros.

Normativa:

Decreto 1075 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de personas participantes en  estrategias de lengua extranjera.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.2 Educación para el progreso social

Programa: 1.2.8 Distrito bilingüe

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1 Avance del plan de implementación de Gobierno Digital Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir y monitorear el avance en la implementacion del plan de gobierno digital del distrito.

Definición:

Evalúa el avance del plan de implementacion de gobierno digital del distrito para mejorar la eficiencia en el uso de las TIC, la transparencia y accesabilidad de los servicios digitales ofrecidos a la ciudadania.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de TICS, Ley 1712 de 2014 - Transparencia y acceso a la informacion Publica, Decreto 1078 de 2015 - Reglamento unico de sector de TICS -  Compes 3854 Politica de Gobierno Digital, Decreto 
767 de 2022 - Actualizacion Politica Gobierno Digital, Decreto 1978 de 2023 Marco de Referencia de Arquitectura Empresarial - MRAE.

Variables Operativas: V1: Actividades ejecutadas para la implementación del plan
V2: Actividades planeadas para la implementación del plan

Formula del Indicador: V1/V2 * 100

Fuente: Instrumento de seguimento al Plan de implementación de Gobierno Digital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.2 Ventas generadas por los emprendedores y empresarios acompañados por acceso a mercado Millones de 
pesos

4.225 6.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Sumar en pesos colombianos el valor de las ventas generados y reportados por emprendedores y empresarios que participan en  el programa  de acceso a mercados

Definición:

Busca medir el monto en ventas generadas y reportadas por los emprendedores y empresarios, que participan en las ferias y eventos realizadas a través del programa de acceso a mercados.
Este reporte es entregado por los emprendedores y empresarios, después de cada feria o evento, para ser diligenciado en el formatode calidad, dispuesto para tal fin y poder hacer medición del indicador.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1= Número de ventas reportadas por los emprendedores y empresarios acompañados desde los proyectos de la Subsecretaría de Creación y Fortalecimiento Empresarial.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3 Microcréditos otorgados para crear o fortalecer microempresas o emprendimientos Número 108.388 211.583 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de microcreditos blandos otorgados para crear o fortalecer microempresas o unidades productivas de los estratos 1,2,3 y 4, del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovaciòn

Definición:

Busca medir el número de microcreditos otorgados, para crear o fortalecer microempresas o unidades productivas, en cada una de las comunas y corregimientos, en los estratos 1,2,3 y 4, del Distrito Especial de 
Ciencia, Tecnología e Innovación

Normativa:

Acuerdo 074 de 2023,  Decreto 0471 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de microcréditos otorgados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.4 Monto gestionado y reportado de inversión nacional y extranjera para el desarrollo y la competitividad Millones de 
dólares

865 1.250 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir la cantidad de dólares ingresados al territorio por concepto de iniciativas empresariales llevadas a cabo por empresas extrajeras

Definición:

Busca medir el monto en millones de dólares gestionado y reportado de inversión nacional y extranjera, para el desarrollo de proyectos de desarrollo en la ciudad, que contribuyan con la generación de empleo y el 
fortalecimiento del ecosistema empresarial, fomentando la transferencia de tecnologia y el mejoramiento de la competitividad territorial

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  Capítulo 1, artículo 32.

Variables Operativas: V1: Monto en millones de USD de inversión nacional y extranjera gestionada y reportada para la ciudad y su área de influencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de información proyecto de inversión - ACI Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5 Densidad Empresarial Tasa 44,1 49 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir la cantidad de empresas existentes en la ciudad por cada mil habitantes

Definición:

Hace referencia a la cuantificación del número de empresas activas en la ciudad por cada 1.000 habitantes que residen en ella.

Normativa:

Acuerdo 042 del 2014
Acuerdo 055 de 2011
Acuerdo 78 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de empresas
V2: Población total

Formula del Indicador: (V1/V2)*1000

Fuente: Camara de Comercio de Antioquia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6 Personas que estudian, trabajan o emprenden después de la intervención en el programa Oportunidades para Crecer Porcentaje NA 50 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de personas que estudian, trabajan o emprenden después de la intervención en el programa Oportunidades para Crecer

Definición:

Busca medir el porcentaje de personas que logran estudiar o generar ingresos a partir de la participación en el programa Oportunidades para Crecer

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013, Acuerdo 19 de 2014
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014
Acuerdo 18 de 2016, Acuerdo 102 de 2018

Variables Operativas: V1:  Número de Personas que estudian o generan ingresos a partir de la participación en el programa oportunidades para crecer
V2: Número de Personas que participan en el programa oportunidades para crecer

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Formato 009- Unidad Socioeconómica y  formación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7 Empresas y emprendimientos intervenidos en el programa de Desarrollo Empresarial, que mantienen su actividad 
económica

Porcentaje NA 60 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de empresas y emprendimientos que participan en el programa de Desarrollo Empresarial y logran mantienen su actividad económica.

Definición:

Busca cuantificar el porcentaje de las empresas y emprendimientos, que logran mantener su actividad económica (sostenibiliad) durante el cuatrienio 2024-2027, a partir de la intervención realizada en el programa de 
Desarrollo empresarial

Normativa:

Acuerdo 41 de 2011. con decreto reglamentario 486 de 2015 y modificado por Acuerdo 24 de 2017
Acuerdo 55 de 2011
Acuerdo 35 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de empresas y/o emprendimientos intervenidos por el programa de desarrollo empresarial, que permanecen en su actividad económica
 V2: Total empresas y/o emprendimientos intervenidos por el programa de desarrollo empresarial

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Formato 009- Unidad Socioeconómica y CTI

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8 Ingreso per cápita de los campesinos participantes de estrategias de comercialización Pesos 1.318.930 1.701.420 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el Ingreso per cápita de los campesinos participantes de estrategias de comercialización de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Definición:

Busca cuantificar  los ingresos mensuales promedio, de los productores agropecuarios y transformadores rurales de los corregimientos que participan en alguna de las estrategias de comercialización de la 
Subsecretaría de Desarrollo Rural como: Mercados Campesinos tradicionales, Vitrina Campesina, Tienda Móvil Mercados Campesinos, Canal institucional Mercados Campesinos y Canal Digital Mercados Campesinos.

Normativa:

Acuerdo Distrital 39 de 1988
Decreto 497 de 2000

Variables Operativas: V1:Ingresos totales generados en estrategias de comercilización

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de estrategias de comercilización- Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.9 Monto gestionado y reportado de recursos técnicos o financieros, reembolsables o no reembolsables, invertidos en 
proyectos de desarrollo, liderados por el conglomerado público o el tercer sector

Millones de 
dólares

30 37 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Cuantificar el monto gestionado y reportado de recursos técnicos o financieros, reembolsables o no reembolsables, invertidos en proyectos de desarrollo, liderados por el conglomerado público o el tercer sector

Definición:

Hace referencia al monto en millones de dólares gestionados y reportados, reembolsables o no reembolsables, invertidos en acciones y actividades que se realizan entre naciones u organizaciones de la sociedad civil 
tendientes a contribuir con el proceso de desarrollo de los territorios reportadas por la ACI Medellín y certificadas por cooperantes internacionales.

Proyectos de Desarrollo: proyectos del conglomerado público del distrito de Medellín o del tercer sector que puedan recibir recursos técnicos y/o financieros de financiación para el desarrollo a través de cooperaciones 
directas con aliados internacionales para el beneficio de la población de Medellín y su área metropolitana.

En cuanto a la metodología implementada por la ACI Medellín para lograr estos objetivos, la firma de un acuerdo de cooperación directa entre el conglomerado público de Medellín y un aliado internacional, cuenta con 
cuatro (4) momentos: 1) Identificación de la oportunidad; 2) Acercamiento con el aliado; 3) Firma del acuerdo; 4) Seguimiento al acuerdo.

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  Capítulo 3,  Artículo 56.

Variables Operativas: V1: Monto gestionado y reportado en millones de USD de recursos técnicos o financieros, reembolsables o no reembolsables, invertidos en proyectos de desarrollo gestionado y reportado.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de información proyecto de cooperación  - ACI Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10 Inversión en actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación sobre el PIB (ACTI/PIB) Porcentaje 2,13 3 A C Mensual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de inversión en actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación sobre el PIB (ACTI/PIB)

Definición:

Busca medir el porcentaje de inversión que realizan las organizaciones de Medellín en actividades de ciencia, tecnología e innovación respecto al producto interno bruto de la ciudad.

Las actividades de Ciencia, Tecnología e Innovación se clasifican en: actividades de investigación y desarrollo interna; adquisición de investigación y desarrollo externa (subcontratada); mercadeo relacionado con la 
innovación; transferencia de tecnología; asistencia técnica y consultoría; contratación de personal que posee conocimiento especializado; formación y capacitación científica y tecnológica; tecnologías de información y 
telecomunicaciones (hardware y software);  ingeniería y diseño industrial.  No incluye inversiones en maquinaria y equipos.

Normativa:

Acuerdo municipal 078 de 2023

Variables Operativas: V1=Inversión en actividades de ciencia, tecnología e innovación de Medellín
V2= PIB municipal estimado

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Certificado por el Observatorio Colombiano de Ciencia y Tecnología (OCyT).

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.11 Eficiencia del área productiva agropecuaria de los campesinos de los corregimientos Porcentaje NA 10 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el procentaje de eficiencia del área productiva agropecuaria (incremento productivo) de los campesinos de los corregimientos

Definición:

Hace referencia a la medición de la productividad agropecuaria de los campesinos en relación con el área de terreno productiva, que son intervenidos a través de las estrategias de la Subsecretaría de Desarrollo Rural, 
como: el servicio de extensión agropecuaria, la vinculación a los nodos productivos y la ejecución de los proyectos del Plan Agropecuario Distrital PAD

Normativa:

Ley 1876 de 2017
Ley 731 de 2002
Ley 811 de 2003

Variables Operativas: V1: Producción generada
V2: área productiva

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Bases de datos subsecretaría de Desarrollo rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.12 Mujeres que generan ingresos económicos después del acompañamiento en el programa Oportunidades para Crecer Porcentaje NA 30 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de mujeres que generan ingresos económicos después del acompañamiento en el Programa Oportunidades para Crecer

Definición:

Busca medir el porcentaje de mujeres que logran generar ingresos, a partir de la intervención realizada desde el Programa de Oportunidades para Crecer

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013,
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014
Acuerdo 18 de 2016, Acuerdo 102 de 2018

Variables Operativas: V1:  Número de mujeres que generan ingresos a partir de la participación en el programa oportunidades para crecer
V2: Número de mujeres que participan en el programa oportunidades para crecer

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Formato 009- Unidad Socioeconómica-Unidad de Formación y Unidad CTI

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.13 Accesos en conectividad de internet en el Distrito a través de los puntos Wifi Medellín Digital Millones de 
accesos

90 110 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Contabilizar el número de accesos de usuarios conectados a las zonas de WIFI público

Definición:

Contabiliza y monitorea el número de accesos de usuarios ciudadanos que utilizan los puntos de conectividad en las zonas de WIFI público del distrito.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de Tics, decreto 1078 de 2015 - sistematizacion de las normas del sector de Tics,  Resolucion 2710 de 2017 Comision de regulacion de comunicaciones, Resolucion 0872 de 2018 - CRC - 
Requisitos tecnicos para la prestacion del servicio de internet publico. Decreto Distrital 078 de 2023 - Programa Medellín Digital,

Variables Operativas: V1: Número de accesos contabilizados en  puntos Wifi de Medellín Digital

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro de operador del sistema de accesos a los puntos Wifi de Medellín Digital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.14 Brecha del Índice de Pobreza Multidimensional a nivel urbano-rural Porcentaje 13,79 12,79 A D Anual2023

Responsable Reporte: Gerencia de Corregimientos

Objetivo:

Disminuir la brecha del Índice de Pobreza Multidimensional a nivel urbano-rural.

Definición:

Medición de la diferencia entre la pobreza multidimensional en el nivel urbano y rural del distrito de Medellín, a partir de las cinco dimensiones de calidad de vida que no incluye ingresos y analiza las múltiples 
dimensiones de la pobreza que pueden ser experimentadas simultáneamente en un hogar.

Normativa:

CONPES 150 de 2012.

Variables Operativas: V1: IPMDURBANO
V2: IPMDRURAL

Formula del Indicador: (V1-V2)

Fuente: Indice de Pobreza Multidimensional

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.15 Empresas y emprendimientos que mejoran su competitividad a partir de la intervención en el programa de Desarrollo 
Empresarial

Porcentaje NA 50 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de empresas y emprendimientos que mejoran su competitividad, a partir de la intervención realizada en el programa de Desarrollo Empresarial.

Definición:

Hace referencia al porcentaje de empresas y emprendimientos que logran mejorar su competividad, del total de empresas que son intervenidas en el programa de Desarrollo Empresarial. Se entiende por competitividad 
como la capacidad de una empresa para crear e implementar estrategias para mantener o aumentar su cuota de productos en el mercado, de una manera sostenible.

Normativa:

Acuerdo 078 de 2023 Política de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito para la Sostenibilidad
Acuerdo 092 de 2023 Fondo Distrital CTI – Acuerdo
Plan decenal de ciencia tecnología e innovación 2024 - 2033
Acuerdo 1 de 2024 CONMED Por medio del cual se modifica la estructura orgánica y funcional del nivel central del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Acuerdo 92 de 2023 CONMED Por medio del cual se crea el Fondo Distrital para la Financiación de la Política y el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Acuerdo 95 de 2023 CONMED Por medio del cual se establece el Presupuesto General del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín.
Acuerdo 57 de 2022 CONMED Por medio del cual se establecen lineamientos para implementar el mínimo vital de internet en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Variables Operativas: V1: Número de empresas y/o emprendimientos intervenidos por programas de la subsecretaría y mejoran su competitividad
 V2: Total empresas y/o emprendimientos intervenidos  por programas de la subsecretaría y mejoran su competitividad

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente:  Diagnostico de salida de acompañamiento CTI

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.16 Percepción de los ciudadanos con la atención a través de herramientas de inteligencia artificial (NPS – Net Promoting 
Score)

Porcentaje NA 80 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Evaluar la percepcion ciudadana de la accesabilidad a los servicios que presta el distrito a través de una herramienta de inteligencia artificial.

Definición:

Mide la percepción de los usuarios del distrito en la atención al ciudadano en diferentes procesos y trámites por medio de una herramienta de inteligencia artificial (Chatbot, App, aplicativo, sistema de información, entre 
otros). Esta herramiento busca satisfacer a los ciudadanos en el uso de los trámites y servicos digitales disponibles en la entidad

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de TICS, Decreto1078 de 2015 - compila y sistematiza las normas del sector TIC en Colombia, Normatividad sobre proteccion de datos personales (ley 1581 de 2012, Decreto 1377. de 2013), 
Directrices de las Comision de Regulacion de Comunicaciones CRC, Directrices de la Superintendencia de Industria y Comercio SIC. Ley 1712 de 2014 - Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública 
Nacional. DECRETO 620 DE 2020 "Establece los lineamientos generales en el uso y operación de los servicios ciudadanos digitales". DECRETO 2106 DE 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y 
reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la administración pública”. Decreto 1008 de 2018 y 767 de 2022 Lineamientos Gobierno Digital.

Variables Operativas:  V1: Número de personas que recomiendan la solución de la atención recibida a través de herramientas de inteligencia artificial                                         V2: Número total de personas que usaron la 
solución y calificaron el servicio

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Encuesta de satisfaccion y  Registro nivel favorable de percepcion dentro del Portal de IA y encuestas llenadas por los cludadanos vía formulario.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1.1 Personas formadas en oficios o habilidades de la industria audiovisual y cinematográfica Número NA 7.500 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de personas formadas en oficios o habilidades de la industria audiovisual y cinematográfica

Definición:

Busca cuantificar el número de jóvenes y adultos residentes en el Distrito de Medellín, que se forman (certificados) en oficios y habilidades de la industria audiovisual y cinematográfica.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023: Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Sostenibilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e   Innovación   de   Medellín
Acuerdo 022 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de personas formadas en oficios o habilidades de la industria audiovisual y cinematografica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.1 Formación y empleo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1.2 Personas vinculadas laboralmente a través de la Oficina Pública de Empleo Número 18.971 25.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de personas vinculadas laboralmente a través de la Oficina Pública de Empleo

Definición:

Hace referencia a la cantidad de personas residentes en el Distrito de Medellín, que logran insertarse laboramente mediante la estrategia de la oficina pública de empleo.

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013, Acuerdo 19 de 2014
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014
Acuerdo 18 de 2016, Acuerdo 102 de 2018

Variables Operativas: V1: Número de personas vinculadas laboralmente a través de la Oficina Pública de Empleo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información de la OPE- Unidad Socioeconómica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.1 Formación y empleo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1.3 Personas formadas en habilidades digitales Número 3.040 12.500 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de personas formadas en habilidades digitales

Definición:

Busca medir el número de jóvenes y adultos  residentes en el Distrito de Medellín, formados (certificados)  en habilidades digitales, es decir programas relacionados con tecnología e informática.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023: Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Sostenibilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e   Innovación   de   Medellín

Variables Operativas: V1: Número de personas formadas en habilidades digitales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Unidad de Formación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.1 Formación y empleo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1.4 Personas formadas en habilidades para el empleo Número 1.700 2.000 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de personas formadas en habilidades para el empleo

Definición:

Busca medir el número de jóvenes y adultos  residentes en el Distrito de Medellín, formados (certificados) en habilidades para el empleo, es decir programas relacionados con el sector tradicional, alineándose con las 
necesidades del mercado laboral y del sector productivo.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023: Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la Sostenibilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e   Innovación   de   Medellín

Variables Operativas: V1: Número de personas formadas en diferentes sectores laborales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Unidad de Formación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.1 Formación y empleo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.1.5 Personas formadas en habilidades digitales, innovación y tecnologías 4.0 Número NA 12.500 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir la cantidad de personas formadas en cursos especializados mediante la estrategia de VISION4RIOS.

Definición:

Corresponde a las personas formadas mediante cursos especializados en habilidades digitales, innovacion y tecnología 4.0, con pertinencia a las demandas de la ciudad; con estos se busca facilitar la inserción laboral 
de quienes participan en los cursos. Se entiende por habilidades digitales las definidas por la Organización Internacional del Trabajo OIT, como aquellas que permiten a las personas utilizar tecnologías para diversos 
propósitos como trabajar, aprender, comprar, informarse, entretenerse y participar en sociedad. Además, permiten a los individuos mejorar sus condiciones de empleabilidad, productividad, creatividad y su capacidad de 
resiliencia para responder a los sucesivos cambios tecnológicos del futuro.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022 - Decreto 32 de 2023
Decreto 1075 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de personas con certificado de participación en procesos de formación.
V2: Número de personas con certificados de formación que culminan el proceso formativo.

Formula del Indicador:  V1+V2

Fuente: Bases de datos, certificados generados.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.1 Formación y empleo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.2.1 Jóvenes acompañados para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento Número 7.642 12.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de jóvenes acompañados para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento

Definición:

Hace referencia al número de jóvenes, residentes en el Distrito de Medellín, que logran una vinculación laboral o llevar a cabo un emprendimiento, a partir de la intervención realizada en el programa de oportunidades 
para crecer. La finalidad del acompañamiento es que los jovenes intevenidos logren obtener una fuente de generación de ingresos. La cuantificación de los jóvenes se realiza por personas únicas.

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013, Acuerdo 19 de 2014
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014
Acuerdo 18 de 2016

Variables Operativas: V1:Número de Jóvenes vinculados laboralmetne por medio de la articulación de la oferta y demanda actual y jóvenes que creen emprendimiento desde sedes de Desarrollo Económico en Territorio

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009 de Oficina Pública de Empleo  y Sedes de Desarrollo Económico en Territorio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.2 Oportunidades para crecer
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.2.2 Mujeres acompañadas para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento Número NA 12.500 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de mujeres acompañadas para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento a través del el Programa de Oportunidades para Crecer.

Definición:

Hace referencia al número de mujeres, residentes en el Distrito de Medellín, que logran una vinculación laboral o llevar a cabo un emprendimiento, a partir de la intervención realizada en el Programa de Oportunidades 
para Crecer. La finalidad del acompañamiento es que  las mujeres intevenidos logren obtener una fuente de generación de ingresos.

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013, Acuerdo 102 de 2018
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de Mujeres vinculadas laboralmente por medio de la articulación de la oferta y demanda actual y Mujeres que creen emprendimiento desde sedes de Desarrollo Económico en 
Territorio

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009 de Oficina Pública de Empleo  y Sedes de Desarrollo Económico en Territorio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.2 Oportunidades para crecer

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 151 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.2.3 Población vulnerable acompañada para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento Número NA 5.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir la población vulnerable acompañada para acceder a una oportunidad laboral o de emprendimiento

Definición:

Busca medir el número personas registradas como población vulnerable (estratos 1,2 y 3), residentes en el Distrito de Medellín, que logran una vinculación laboral o llevar a cabo un emprendimiento, a partir de la 
intervención realizada en el programa de oportunidades para crecer. La finalidad del acompañamiento es que las personas registradas como población vulnerable, intevenidos logren obtener una fuente de generación de 
ingresos.

Normativa:

Acuerdo 64 de 2013
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de Población Vulnerable vinculados laboralmente por medio de la articulación de la oferta y demanda actual y Población Vulnerable que creen emprendimiento desde sedes de 
Desarrollo Económico en Territorio

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009 de Oficina pública de Empleo  y Sedes de Desarrollo Económico en Territorio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.2 Oportunidades para crecer
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.1 Venteros informales acompañados para la diversificación de su actividad económica Número NA 3.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de venteros informales acompañados para la diversificación de su actividad economica

Definición:

Hace referencia al número de venteros informales que reciben asesoramiento para ampliar y diversificar sus fuentes de ingresos. Este acompañamiento puede inlcluir capacitaciones, acceso a recursos financieros y 
orientación en la implmentación de nuevas actividades económicas, con el objetivo de fomentar el desarrollo empresarial y mejorar la sostenibilidad económica de estos trabajadores.

Normativa:

Acuerdo 042 del 2014

Variables Operativas: V1: Número de venteros informales acompañados para la diversificación de su actividad económica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Unidad Socioeconómica
Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.2 Empresas creadas, fortalecidas o consolidadas en economía social y solidaria Número 30 50 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de empresas creadas, fortalecidas o consolidadas del sector de la economía social y solidaria

Definición:

Hace referencia al número de empresas creadas, fortalecidas o consolidadas del sector de la economía social y solidaria (fuerzas sociales organizadas en formas asociativas), con intervención y acompañamiento de los 
diferentes programas de la Secretaría de Desarrollo Económico.Lo anterior, en el marco del Acuerdo 41 de 2011 y su Decreto Reglamentario 486 de 2015

Normativa:

Acuerdo 41 de 2011. con decreto reglamentario 486 de 2015
Acuerdo 78 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de empresas creadas, fortalecidas o consolidadas en economía social y solidaria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009- Equipo de Economia Social y Solidaria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.3 Emprendimientos acompañados para el mejoramiento de su capacidad empresarial, a través de las sedes de desarrollo 
económico en el territorio

Número 5.257 40.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de emprendimientos acompañados para el mejoramiento de su capacidad empresarial, a través de las sedes de desarrollo económico en el territorio

Definición:

Hace referencia al  número de emprendimientos, con vocación tradicional, que ingresan al ECOSISTEMA a través de las sedes de Desarrollo Económico en el territorio, para el desarrollo y fortalecimiento de las 
empresas y fomento de la cultura emprendedora, buscando el mejoramiento de su capacidad empresarial a través de herramientas como la transferencia de conocimiento, consultoría y capacitación, espacios 
comerciales y de relacionamiento.(Ver Art. 17 y 18 del Acuerdo 088 de 2019)

Normativa:

Acuerdo 41 de 2011. con decreto reglamentario 486 de 2015 y modificado por el Acuerdo 24 de 2017
Acuerdo 55 de 2011, Acuerdo 35 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de emprendimientos acompañados a través de las sedes de desarrollo económico en el territorio

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009-  Sedes de Desarrollo Económico en Territorio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.4 Emprendedores y empresarios acompañados en sus diferentes etapas de desarrollo Número 1.529 10.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de emprendedores y empresarios acompañados en sus diferentes etapas de desarrollo

Definición:

Buscar medir el número de emprendedores y empresarios, con potencial de crecimiento y diferenciación, que se asesoran en sus diferentes etapas de desarrollo con el fin mejorar su competitividad y sostenibilidad. El 
acompañamiento consiste en identificar necesidades, desarrollar capacidades y fortalecer procesos productivos en emprendimientos y empresas, a través de transferencia de conocimiento.  Las etapas de desarrollo 
son las siguientes: 
Etapa 1 – Ideación: Conceptualizar el producto o servicio innovador y estructurar el modelo de negocio inicial de la iniciativa emprendedora.
Etapa 2 - Pre-incubación: Acompañar a los emprendedores en la validación inicial (técnica y comercial) de su modelo de negocio y en la estructuración del plan de desarrollo de un producto mínimo viable que permita su 
acercamiento al mercado.
Etapa 3 – Incubación: Realizar acciones tendientes a la puesta en marcha de la iniciativa empresarial y la validación de su modelo de negocio buscando una participación estable en el mercado.
Etapa 4 – Aceleración: Desarrollar acciones que contribuyan al crecimiento y la transformación de las iniciativas de negocio de forma rentable y sostenible en el mercado.
Etapa 5 – Consolidación: Brindar servicios especializados de acuerdo con las necesidades específicas de las iniciativas, buscando abrir nuevos mercados, que conlleve a la sostenibilidad, rentabilidad y competitividad 
de estas

Normativa:

Acuerdo 078 de 2023 Política de Ciencia, Tecnología e Innovación del Distrito para la Sostenibilidad
Acuerdo 092 de 2023 Fondo Distrital CTI – Acuerdo
Plan decenal de ciencia tecnología e innovación 2024 - 2033
Acuerdo 1 de 2024 CONMED Por medio del cual se modifica la estructura orgánica y funcional del nivel central del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Acuerdo 92 de 2023 CONMED Por medio del cual se crea el Fondo Distrital para la Financiación de la Política y el Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.
Acuerdo 95 de 2023 CONMED Por medio del cual se establece el Presupuesto General del Distrito Especial de Ciencia Tecnología e Innovación de Medellín.
Acuerdo 57 de 2022 CONMED Por medio del cual se establecen lineamientos para implementar el mínimo vital de internet en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Variables Operativas: V1: Número de emprendedores y empresarios acompañados en sus diferentes etapas de desarrollo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Formato 009 Unidad Socioeconómica+Unidad CTI

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.5 Sistema de Gestión de la Información del Desarrollo Económico y CTI implementado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en la implemetación de un sistema de gestión de información de Desarrollo Económico y CTI

Definición:

Hace referencia al avance en porcentaje, de la implementacion de un sistema para el procesamiento de información económica integrada, mediante el uso de bases de datos centralizadas, que permitan la construcción 
de indicadores y documentos que faciliten la toma de decisiones.

Normativa:

Plan Estadístico Distrital de Medellín - PED
Decreto No. 0590 del 2021

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas para la implementación del sistema
V2: Acciones planeadas para la implementación del sistema

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Formato 009  CTI

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.6 Comunidad de empresarios del sector entretenimiento en la ciudad creada Número NA 1 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el avance en la creación de una comunidad de empresarios del sector entretenimiento en la ciudad.

Definición:

Hace referencia a la creación de una comunidad (inicio de un clúster) del sector de entretenimiento en la Ciudad.

Clúster: Concentración de empresas en una zona geográfica determinada o la concentración de diferentes organizaciones relacionadas con una materia concreta y que están presentes en un estado o región. La razón 
de ser de estos clústeres es que consiguen aumentar la productividad de las empresas.

Normativa:

Acuerdo 078 de 2023
Acuerdo 092 de 2023
Decreto 1139 de 2023
Conpes 4130

Variables Operativas: V1: Comunidad de empresarios del sector entretenimiento de Medellín creada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de seguimiento de la Secretaría de Desarrollo Económico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.3.7 Plan Intersectorial del sector creativo de la ciudad actualizado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el avance porcentual en la actualización del Plan Intersectorial del sector creativo en la ciudad.

Definición:

Busca medir el avance porcentual en la actualización del Plan Intersectorial del sector creativo en la ciudad, que se encuentra actualmente formulado. El Plan Intersectorial  ha sido concebido con el fin de promover el 
fomento y la gestión de la economía creativa en Medellín,  a partir de una construcción colectiva entre varios actores de la ciudad, incluyendo actores sociales, políticos, emprendedores, académicos,servidores públicos 
y empresa privada. A través de consultas enfocadas hacia las necesidades reales de la ciudad en el panorama local y nacional, este Plan Intersectorial busca fortalecer e impulsar nuestro ecosistema creativo a través 
de la formulación y consolidación de una agenda pública.

Normativa:

Acuerdo 078 de 2023
Acuerdo 092 de 2023
Decreto 1139 de 2023
CONPES 4130

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas para la actualización del Plan
V2: Acciones programadas para la actualización del Plan

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informe de seguimiento al plan de transición a Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.3 Desarrollo empresarial

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.4.1 Emprendedores y/o empresarios beneficiados con microcréditos de línea individual Número 2.000 2.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de emprendedores y/o empresarios beneficiados con microcréditos de línea individual

Definición:

Hace referencia al número de emprendedores y/o empresarios, residentes en el Distrito de Medellín, pertenecientes a los estratos 1,2,3 y 4, que se benefician con microcréditos de línea individual, para crear o fortalecer 
su microempres o unidad productiva

Normativa:

Acuerdo 074 de 2023,  Decreto 0471 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de emprendedores y/o empresarios beneficiados con microcréditos de línea individual

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.4 Financiación para crecer

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.4.2 Créditos colocados línea Bancuadra Número 29.876 35.851 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de créditos colocados línea Bancuadra que son otorgados a residentes del Distrito de Medellín

Definición:

Hace referencia al número de créditos de linea Bancuadra (creditos solidarios que se otorgan para cubrir necesidades basicas urgentes, que evitan el acceso a préstamos ilegales) que se otorgan a residentes del 
Distrito de Medellín, pertenecientes a los estratos 1,2 y 3

Normativa:

Acuerdo 134 de 2019 , decreto 736 de 2020, Acuerdo 074 de 2023,  Decreto 0471 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de créditos colocados línea Bancuadra

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.4 Financiación para crecer

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.4.3 Créditos colocados línea Redes Vecinales Número 122.402 208.083 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de créditos colocados línea Redes Vecinales que son otorgados a residentes del Distrito de Medellín

Definición:

Hace referencia al número de  créditos de redes vecinales (círculos de 10 a 30 personas), de los estratos 1,2,3 y 4,  otorgados para fortalecer empresa, con garantía Solidaria, es decir todos son codeudores entre sí.

Normativa:

Acuerdo 074 de 2023,  Decreto 0471 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de créditos colocados línea Redes Vecinales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.4 Financiación para crecer

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 162 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.4.4 Créditos colocados línea individual Número 2.641 3.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de creditos blandos colocados de linea individual que son otorgados a residentes del Distrito de Medellín

Definición:

Hace referencia al número de créditos de línea individual ( para crear o fortalecer microempresas o unidades productivas) otorgados en cada una de las comunas y corregimientosde los estratos 1,2,3 y 4, del Distrito 
Especial de Ciencia, tecnología e Innovación

Normativa:

Acuerdo 074 de 2023,   Decreto 0471 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de créditos colocados línea Cofinep

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Banco Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.4 Financiación para crecer

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.1 Emprendedores y empresarios vinculados a iniciativas de acceso a mercados Número 1.422 2.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de emprendedores y empresarios vinculados a iniciativas de acceso a mercados

Definición:

Hace referencia al  número de emprendedores y empresarios que participan en iniciativas (ferias, eventos y espacios) promovidas por el Programa de Acceso a Mercados.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1: Número de emprendedores y empresas vinculadas a iniciativas de acceso a mercados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.2 Ruedas de negocio nacionales y/o locales realizadas en el marco del programa de acceso a mercados Número NA 10 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de ruedas de negocios nacionales y/o locales realizadas en el marco del programa de acceso a mercados

Definición:

Busca medir el número de ruedas de negocios nacionales y/o locales realizadas en el marco del programa de acceso a mercados

Las ruedas de negocios, son espacios creados para  propiciar el encuentro entre oferentes y demandantes que cumplen condiciones de calidad, precio, volumen, experiencia, entre otras; y ofrecen la posibilidad de un 
intercambio comercial en el corto, mediano y largo plazo.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1: Número de ruedas de negocio nacionales y/o locales realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.3 Ruedas de negocio y/o misiones internacionales realizadas en el marco del programa de acceso a mercados Número NA 15 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de ruedas de negocios y/o misiones internacionales realizadas en el marco del programa de acceso a mercados

Definición:

Busca medir el número de ruedas  de negocio y/o misiones internacionales realizadas

Las ruedas de negocios, son espacios creados para  propiciar el encuentro entre oferentes y demandantes que cumplen condiciones de calidad, precio, volumen, experiencia, entre otras; y ofrecen la posibilidad de un 
intercambio comercial en el corto, mediano y largo plazo.
Las misiones, son visitas colectivas planificadas a un país, especializadas o generales, con el fin de incrementar el comercio bilateral o multilateral entre empresarios.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1: Número de ruedas de negocio internacionales realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.4 Ferias y eventos realizados que generan negocios para la ciudad Número 126 130 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de ferias y eventos realizados que generan negocios para la ciudad

Definición:

Hace referencia al número de ferias y eventos realizados con y para emprendores y empresarioa de la ciudad, acompañados en los diferentes programas de la Secretaría de Desarrollo Económico y que generan 
negocios.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1: Número de ferias y eventos realizados que generan negocios para la ciudad.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.5 Artesanos productores formados y cualificados para el acceso a mercados Número 266 400 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de Artesanos productores formados y cualificados para el acceso a mercados

Definición:

Hace referencia al número de Artesanos  productores que son formados y cualificados en diseño u otras habilidades, para mejorar la comercialización de sus productos y por ende el acceso a mercados

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023
Acuerdo 055 de 2011
Acuerdo 38 de 2011

Variables Operativas: V1: Número de artesanos formados y cualificados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del banco distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 168 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.5.6 Ferias y eventos propios de Plaza Mayor y/o con vinculación realizadas Número 32 40 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de ferias y eventos propios de Plaza Mayor y/o con vinculación realizadas

Definición:

Hace referencia al número de ferias y eventos de ciudad,  propios de Plaza Mayor  y/o en vinculación, apoyados por la Alcaldia Distrital de Medellin  que generan mayor atracción de negocios, derrama económica y 
posicionamiento de la ciudad.

Normativa:

Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI  / Acuerdo Municipal 72 2017 Politica Pública de Desarrollo Ecónomico para el Municipio de Medellín   /  
Acuerdo Municipal 055 de 2011 - "Por el cual se establece la PolíticaPública municipal de desarrollo empresarial para la ciudad de Medellín en el marco del Plan estratégico de emprendimiento regional"

Variables Operativas: V1: Número de ferias y eventos realizados por Plaza Mayor

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.5 Acceso a Mercados

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.1 Vehículo de inversión para actores del ecosistema CTI estructurado Número 1 1 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el avance en la estructuración de un vehículo de inversión para actores del ecosistema CTI

Definición:

Hace referencia a la estructuración de un vehiculo de inversión (instrumento financiero especializado/ herramienta financiera específica) para actores del ecosistema CTI (diseñado para apoyar la inversión en el 
ecosistema de Ciencia, Tecnología e Innovación CTI).  Este instrumento busca movilizar el capital de múltiples actores interesados en impulsar el desarrollo y la comercialización de innovaciones tecnológicas, 
fomentando así el crecimiento y la competitividad.

Normativa:

Acuerdo municipal 078 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de vehículos estructurados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ruta N: documento de diseño y estructuración del fondo aprobado por la Junta Directiva de Ruta N

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.2 Plan de transición para el desarrollo económico del Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación Implementado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el procentaje de implementación del Plan de Transición para el desarrollo económico del Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación.

Definición:

Busca medir el avance en la ejecución de cada una de las acciones que hacen parte del Plan de Trancición a Distrito, a cargo de la Secretaria de Desarrollo Económico

Normativa:

Acuerdo 092 de 2023

Variables Operativas: V1: Acciones ejcutadas para la transición a distrito
V2: Acciones programadas para la transición a distrito

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informe de seguimiento al plan de transición a Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.3 Emprendimientos de alto impacto y tecnologías emergentes beneficiados Número NA 200 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el numero de emprendimientos de alto impacto y tecnologías emergentes beneficiados

Definición:

Hace referencia al número de emprendimientos de alto impacto (con potencial de crecimiento exponencial) y tecnologías emergentes beneficiados (tecnologías innovadoras que aportan mejoras, frente a otras más 
tradicionales ya consolidadas, pero que aún no han alcanzado su nivel máximo de madurez). El beneficio puede ser  por acompañamiento, fortalecimiento, financiación o conexiones.
Este indicador, cuantifica específicamente el número de emprendimientos de alto impacto en el ámbito de deeptech y tecnologías emergentes que han sido beneficiados.
Alto impacto se refiere a empredimientos que crecen de manera rentable, rápida y/ó sostenida en el tiempo.

Normativa:

Acuerdo municipal 078 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de emprendimientos de alto impacto en deeptech y tecnologías emergentes beneficiados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ruta N: Ficha de emprendimiento beneficiado, donde se describe el beneficio entregado al emprendedor, el beneficio puede ser por acompañamiento para crecimiento, fortalecimiento, financiación y/o 
conexiones.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.4 Proyectos formulados y ejecutados para el desarrollo del Plan CTI Número 7 10 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el numero de proyectos formulados y ejecutados para el desarrollo del Plan CTI

Definición:

Busca medir el número de proyectos  formulados y ejecutados para el desarrollo del Plan de Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI), es decir, cuantifica específicamente el número de proyectos diseñados y ejecutados 
para promover y desarrollar el Plan CTI.

Normativa:

Acuerdo municipal 078 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de proyectos diseñados y ejecutados para el desarrollo del Plan CTI

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ruta N: Fichas de planeación de los proyectos y  los entregables principales producidos en el proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.5 Alianzas e iniciativas gestionadas por el Centro de la Cuarta Revolución Industrial (C4IR) Número NA 8 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el numero de Alianzas e iniciativas gestionadas por el Centro de la Cuarta Revolución Industrial (C4IR)

Definición:

Busca medir el número de alianzas e iniciativas gestionadas por el Centro de la Cuarta Revolución Industrial (C4IR). Se refiere a la cantidad de colaboraciones y proyectos que el C4IR (Centro de la Cuarta Revolución 
Industrial) gestiona, incluyendo memorandos de intención, convenios y marcos de contratación firmados.

"Alianzas o iniciativas gestionadas" se refiere a las colaboraciones estratégicas y proyectos. Esto incluye tanto acuerdos formales como memorandos de entendimiento, convenios y contratos establecidos con diferentes 
entidades, como empresas, organizaciones gubernamentales, académicas o de la sociedad civil. Estas iniciativas pueden abarcar desde programas de investigación conjunta hasta proyectos de implementación 
tecnológica, con el objetivo de promover el desarrollo y la adopción de tecnologías avanzadas en diferentes sectores.

Normativa:

Acuerdo municipal 078 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de alianzas e iniciativas gestionadas por el Centro de la Cuarta Revolución Industrial (C4IR)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ruta N: Memorandos de intención, convenios o marcos de contratación firmados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.6.6 Creación de una Zona de Tratamiento Especial en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) Número NA 1 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir la creación de una Zona de Tratamiento Especial en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI)

Definición:

Hace referencia a la creación de una Zona de Tratamiento Especial en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI). Por zona se entiende un espacio que incluirá universidades, parques científicos y tecnológicos, centros de 
investigación, desarrollo e innovación, para potenciar sectores con vocaciones existentes, favoreciendo la renovación urbana y garantizando alta accesibilidad y conectividad.

Normativa:

Acuerdo 92 de 2023
Decreto 1139 de 2023
Ley 2286 de 2023
Acuerdo 24 de 2012

Variables Operativas: V1: Zona de Tratamiento Especial en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTI) formulada

Formula del Indicador: V1

Fuente: informe de seguimiento Secretaría de Desarrollo Económico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.6 Innovación como motor de desarrollo económico del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.1 Nuevas inversiones y reinversiones nacionales y extranjeras realizadas para el desarrollo y la competitividad Número 94 100 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de nuevas inversiones y reinversiones nacionales y extranjeras realizadas para el desarrollo y la competitividad

Definición:

Busca medir la cantidad de inversiones y reinversiones nacionales y extranjeras realizadas para el desarrollo y la competitividad. Es decir, el número de iniciativas empresariales llevadas a cabo por empresas 
extranjeras en el territorio. Estas iniciativas incluyen la creación de nuevas instalaciones, expansión de operaciones existentes, adquisición de empresas locales y reinversión de ganancias generadas en el territorio

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 1. DESARROLLO PRODUCTIVO. SECCIÓN 9.PROFUNDIDAD Y 
EFICIENCIA DE LOS MECANISMOS DE FINANCIACIÓN ARTÍCULO 32. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de inversiones y reinversiones en la ciudad y su área de influencia.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.2 Encuentros comerciales realizados con empresarios nacionales o internacionales Número NA 6 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de encuentros comerciales realizados con empresarios nacionales o internacionales realizados.

Definición:

Busca medir el número de encuentros comerciales realizados con empresarios nacionales o internacionales. Estos son encuentros comerciales de carácter estratégico realizados para atraer empresarios nacionales e 
internacionales a la ciudad de Medellín, mediante la presentación de venta de ciudad de Medellín como destino de inversión, que destacan las ventajas competitivas y oportunidades de negocios que ofrece nuestro 
territorio.

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 1. DESARROLLO PRODUCTIVO. SECCIÓN 8.ACCESO A 
MERCADOS E INTERNACIONALIZACIÓN PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO, SOSTENIBLE Y COMPETITIVO. ARTÍCULO 30. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de encuentros comerciales realizados con empresarios nacionales o internacionales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de acceso a mercados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.3 Aportes de paisas en el exterior, que contribuyan al fortalecimiento de las apuestas de desarrollo local Número 40 60 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de aportes realizados por paisas en el exterior, que contribuyan al fortalecimiento de las apuestas de desarrollo local

Definición:

Hace referencia al  número de aportes paisas en el exterior, que contribuyan al fortalecimiento de las apuestas de desarrollo local.
Los aportes se entienden como las donaciones en especie (no económicas), conversatorios, charlas, clases en disciplinas educativas, culturales o recreativas, conferencias presenciales o virtuales, y campañas en redes 
sociales para promover una imagen positiva de Medellín en el exterior, entre otras acciones destinadas a fomentar el desarrollo y mejorar la imagen de la ciudad.

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 3. COMPETITIVIDAD TERRITORIAL SECCIÓN POSICIONAMIENTO 
REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. ARTÍCULO 56. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de contribuciones realizadas por miembros de la red Sos Paisa que fortalezcan las apuestas de desarrollo local

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.4 Acciones de cooperación sur-sur en las cuales Medellín comparte sus buenas prácticas Número 31 40 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de acciones  de cooperación sur-sur en las cuales Medellín comparte sus buenas práctica

Definición:

Este indicador busca cuantificar los intercambios técnicos de conocimiento para compartir las buenas prácticas de Medellín con otras ciudades del mundo que hagan parte de países en desarrollo.

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 3. COMPETITIVIDAD TERRITORIAL SECCIÓN POSICIONAMIENTO 
REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. ARTÍCULO 56. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de acciones de cooperación sur-sur concretadas en las que Medellín comparte sus buenas prácticas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.5 Proyectos impactados por las acciones de cooperación para la ciudad y su área de influencia Número 81 90 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de proyectos impactados por las acciones de cooperación para la ciudad y su área de influencia

Definición:

Hace referencia a la cuantificación del número de proyectos del Plan de Desarrollo Distrital impactados por las actividades que se realizan entre paises u organizaciones de la sociedad civil, tendientes a contribuir con el 
proceso de desarrollo de la ciudad y su área de influencia (área metropolitana), que contribuyan con la competitividad y productividad del territorio

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 3. COMPETITIVIDAD TERRITORIAL SECCIÓN POSICIONAMIENTO 
REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL. ARTÍCULO 56. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de proyectos impactados con cooperación técnica y/o financiera

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de información proyecto de cooperación  - ACI Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.7.6 Alianzas de financiación para el desarrollo concretadas a través de la firma de instrumentos de financiación para el 
desarrollo

Número NA 60 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de alianzas de financiación para el desarrollo concretadas a través de la firma de instrumentos de financiación para el desarrollo

Definición:

Busca cuantificar el número de alianzas establecidas y formalizadas mediante la firma de acuerdos de financiación destinados a proyectos para el desarrollo en el Distrito. Estas alianzas pueden incluir colaboración con 
organizaciones internacionales, agencias de cooperación, instituciones financieras y otros aliados clave. La definición abarca acuerdos que proporcionen recursos técnicos y financieros, tanto reembolsables como no 
reembolsables, para impulsar iniciativas de desarrollo sostenible.
Son alianzas estratégicas y acuerdos de financiación concretados por la ACI Medellín, que contribuyen a fortalecer la capacidad de la ciudad para atraer oportunidades, fomentar la transferencia de conocimientos y 
tecnología, y lograr los objetivos del Plan de Desarrollo.

Normativa:

Acuerdo 74 de 2017: Por medio del cual se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.  CAPÍTULO 1. DESARROLLO PRODUCTIVO. SECCIÓN 9.PROFUNDIDAD Y 
EFICIENCIA DE LOS MECANISMOS DE FINANCIACIÓN ARTÍCULO 32. ESTRATEGIAS

Variables Operativas: V1: Número de alianzas de financiación para el desarrollo concretadas a través de la firma de instrumentos de financiación para el desarrollo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documentos formales firmados -ACI Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.7 Internacionalización para el desarrollo del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8.1 Productores con servicio de extensión agropecuaria o transferencia de conocimiento atendidos Número 183 1.200 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el numero de productores con servicio de extensión agropecuaria o transferencia de conocimiento atendidos

Definición:

Hace referencia a la cuantificación del número de productores agropecuarios que reciben acompañamiento integral orientado a: diagnosticar, recomendar, actualizar, capacitar, transferir, asistir, empoderar y generar 
competencias en los productores agropecuarios.

Normativa:

Ley 1876 de 2017
Ley 731 de 2002
Ley 811 de 2003

Variables Operativas: V1: número de productores atendidos por el servicio de extención agropecuaria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.8 Desarrollo Rural Agropecuario

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8.2 Productores agropecuarios acompañados para su fortalecimiento productivo Número 1.446 2.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de productores agropecuarios acompañados para su fortalecimiento productivo

Definición:

Hace referencia a la cuantificación del número de productores agropecuarios que reciben incentivos productivos en la ejecución de los proyectos del Plan Agropecuario Distrital PAD, como son: infraestructura agrícola, 
insumos, maquinaria o equipos.

Normativa:

Ley 1876 de 2017
Ley 731 de 2002
Ley 811 de 2003

Variables Operativas: V1: número de productores atendidos en fortalecimiento productivo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.8 Desarrollo Rural Agropecuario

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8.3 Productores agropecuarios que participan en circuitos cortos de comercialización Número 550 600 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de productores agropecuarios que participan en circuitos cortos de comercialización

Definición:

Busca cuantificar el número de productores agropecuarios y transformadores rurales que participan en actividades de comercialización de la Subsecretaría de Desarrollo Rural, como lo son: Mercados Campesinos 
tradicionales, Vitrina Campesina, Tienda Móvil Mercados Campesinos, Canal institucional Mercados Campesinos y Canal Digital Mercados Campesinos.

Normativa:

Acuerdo Distrital 39 de 1988
Decreto 497 de 2000

Variables Operativas: V1: Número de productores participantes de circuitos cortos de comercialización

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.8 Desarrollo Rural Agropecuario

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8.4 Plan Agropecuario Distrital formulado Porcentaje 100 100 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en la formulación del Plan Agropecuario Distrital

Definición:

Hace referencia al porcentaje de avance en la formulación y aprobación del Plan Agropecuario Distrital - PAD (conjunto de proyectos priorizados por el Concejo Distrital de Desarrollo Rural)

Normativa:

Ley 136 de 1994
Ley 101 de 1993

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas para la formulación del plan
V2: Acciones programadas para la formulación del plan

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.8 Desarrollo Rural Agropecuario
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.8.5 Nodos de cadenas productivas agropecuarias intervenidas Número NA 5 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de nodos de cadenas productivas agropecuarias intervenidas

Definición:

Hace referencia al número de nodos de cadenas productivas agropecuarias intervenidas. Con este indicador se busca medir la constitución e intervención en procesos de preproducción, producción, poscosecha, valor 
agregado, empresarismo y comercialización, de los Nodos productivos agropecuarios de los corregimientos. Los Nodos productivos agropecuarios son espacios que facilitan la concentración entre la oferta y la demanda 
de soluciones innovadoras, enfocadas en sectores productivos o necesidades específicas. Esto en las cadena productivas en rubros como: café, plátano, frutales de clima frio, hortalizas, producción de leche,etc.

Normativa:

Ley 1876 de 2017
Ley 731 de 2002
Ley 811 de 2003

Variables Operativas: V1:número de nodos de cadenas productivas intervenidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Desarrollo Rural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.8 Desarrollo Rural Agropecuario
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.9.1 Espacios de gobernanza y gobernabilidad del Distrito Rural campesino implementados Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Gerencia de Corregimientos

Objetivo:

Cuantificar los espacios de gobernanza y gobernabilidad implementados en los corregimientos del Distrito del Distrito Rural Campesino

Definición:

Los espacios de gobernanza son los definidos en la Resolución Nro. 202250119479 del 24 de noviembre de 2022, los cuales son: las Mesas Corregimentales del Distrito Rural Campesino (DRC), la veeduría ciudadana, 
la Mesa Distrital para el DRC, la Comisión  Intersectorial Rural (CIR) y el Comité Técnico Rural  para la gobernabilidad del DRC. Esto en cumplimiento de la Resolución Nro. 202250119479 del 24 de noviembre de 2022, 
"por medio de la cual se deroga la resolución 201950118486 de diciembre de 2019 y se reglamenta el instrumento de planificación complementaria de segundo nivel Distrito Rural Campesino (DRC) para el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, y se dictan otras disposiciones"

Normativa:

Resolución No. 202250119479 de 2022

Variables Operativas: V1: Espacio de gobernanza conformados
V2: Total de espacios de gobernanza conformados y operando

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Actas de reunión, registro de reuniones, reglamentación DRC

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.9 La nueva ruralidad para la articulación urbano-rural

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.9.2 Acciones realizadas para la recuperación de los saberes ancestrales Número NA 40 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia de Corregimientos

Objetivo:

Medir las acciones realizadas por parte de la Gerencia de Corregimientos para la recuperación de los saberes ancestrales en los corregimientos del Distrito de Medellín.

Definición:

Realización de acciones a través de las escuelas juveniles para el relevo generacional en los corregimientos, así como la realización de eventos para la recuperación de los saberes ancestrales, mediante las celebración 
de las fiestas tradicionales de cada corregimiento y el día de los corregimientos como exaltación a la labor campesina en la ciudad

Normativa:

Acuerdo 03 de 2014 "Por medio del cual se institucionalizan las fiestas del corregimiento de San Antonio de Prado del Municipio de Medellín."; Decreto 1845 de 2012 que reglamenta el Acuerdo 11 de 2011, Por Medio 
del cual se reglamenta el dia de los corregimientos.

Variables Operativas: V1: Encuentros con la comunidad.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro fotografico, Actas de reunión, Acuerdo 11 de 2011 y decreto 1845 de 2012

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.9 La nueva ruralidad para la articulación urbano-rural
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.9.3 Estrategias implementadas para la nueva ruralidad Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Gerencia de Corregimientos

Objetivo:

Medir la implementación de estrategias de innovación y transformación tecnológica para la nueva ruralidad en los corregimientos del Distrito de Medellín.

Definición:

Este indicador establece las estrategias  de innovación y transformación tecnológica que le apuntan a la modernización dentro de la producción agrícola, las estrategias son: el Centro de Transformación e Innovación 
(Centro Lusitania), Sistema de Información Geobristol y el Sistema de Información de las Dinámicas Rurales.

Normativa:

Variables Operativas: V1: Avance en la implementación de la Estrategia Geobristol y Centro de Innovación y transformación
V2: Estrategias implementadas para la nueva ruralidad

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Registro Fotografico; Actas de reunión, Software Geobristol; Informe Técnico de actividades centro de abastecimiento.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.9 La nueva ruralidad para la articulación urbano-rural
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.9.4 Encuentros de articulación institucional realizados en los corregimientos Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Gerencia de Corregimientos

Objetivo:

Cuantificar los espacios de articulación institucional realizados en los corregimientos del Distrito de Medellín

Definición:

Indicador a través del cual se establecen encuentros de articulación con la comunidad, tales como: reuniones, recorridos, diagnósticos, ferias y mesas interinstitucionales, entre las diferentes dependencias del Distrito 
para acercar de forma eficiente, eficaz y óptima la oferta Institucional a los corregimientos.

Normativa:

Decreto 0883 de 2015

Variables Operativas: V1: Encuentros de articulación institucional(Reuniones, Recorridos, Diagnosticos, Ferias y mesas interinstitucionales)
V2: Total de Encuentros de articulación planificados del cuatrenio)

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Informe de actividades; actas de reunión; listados de asistencia; registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.9 La nueva ruralidad para la articulación urbano-rural
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.1 Nuevos conjuntos de datos (DataSets) en el lago de datos (DataLake) para centralizar la información del Distrito Número 856 1.056 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir la cantidad de conjuntos de datos que se integran en el lago de datos para consolidar la información relevante del Distrito de Medellín.

Definición:

Hace referencia a los nuevos conjuntos de datos que se integran en el repositorio centralizado (lago de datos) para consolidar la información relevante del Distrito de Medellín. La ingesta se realiza por solicitud de las 
dependendencias interesadas y promueve un estado abierto y transparente, el empoderamiento con los ciudadanos de los datos y el emprendimiento a partir de la información disponible.

Normativa:

Ley 1712 de 2014 - Transparencia y acceso a la informacion Pública, Normatividad sobre proteccion de datos personales (ley 1581 de 2012 y decreto 1377 de 2013), Directrices de la Superintendencia de Industria y 
comercio SIC, Normatividad de seguridad de la informacion y proteccion de datos sensibles, Directrices de la Comision de Regulacion de Comunicaciones CRC. Decreto 1008 de 2018 y 767 de 2022 Lineamientos 
Gobierno Digital.

Variables Operativas: V1=Número de conjuntos de datos integrados en el Lago de Datos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Estadísticas tomadas del Catálogo de datos de la SID

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.2 Sistemas de información integrados Número NA 20 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir la cantidad de sistemas de información integrados  con el fin de lograr una interoperabilidad de datos de forma efectiva.

Definición:

Corresponde al número de sistemas de información integrados utilizados en el Distrito de Medellín a partir del catálogo existente. Pretende maximar la interoperabilidad e integración de los sistemas de información 
transversales para evitar redundancia de la información, mejorar la calidad de los datos y la optimización de los trámites y servicios digitales.

Normativa:

ley 1712 de 2014 - Transparencia y acceso a la informacion Publica, Normatividad sobre proteccion de datos personales ( ley 1581 de 2012 y decreto 1377 de 2013), Directrices de la Superintendencia de Industria y 
comercio SIC, Normatividad de seguridad de la informacion y proteccion de datos sensibles, Directrices de la Comision de Regulacion de Comunicaciones CRC. Decreto 1008 de 2018 y 767 de 2022 Lineamientos 
Gobierno Digital.

Variables Operativas: V1= Número de sistemas de información integrados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Catálogo de sistemas de información

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.3 Puntos de conexión wifi en la ciudad instalados Número 395 435 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Evaluar y monitorear la expansión de la infraestructura de conectividad de puntos WIFI del programa Medellín Digital.

Definición:

Cantidad de puntos nuevos de acceso WIFI instalados en diversas ubicaciones públicas y estratégicas del Distrito de Medellín.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de Tics, decreto 1078 de 2015 - sistematizacion de las normas del sector de Tics,  Resolucion 2710 de 2017 Comision de regulacion de comunicaciones, Resolucion 0872 de 2018 - CRC - 
Requisitos técnicos para la prestación del servicio de internet público. Decreto Distrital 078 de 2023 Política CTI - Programa Medellín Digital.

Variables Operativas: V1= Número de puntos Wifi instalados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de avance de instalación de puntos Wifi de acceso público en el Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.4 Puntos WIFI Medellín Digital con incremento de velocidad a 300 MB Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir el incremento la velocidad de Internet en los puntos de conexión WIFI públicos del distrito de Medellin.

Definición:

Corresponde a la medición del incremento promedio de la velocidad de acceso a internet en los puntos de conectividad WIFI instalados a una velocidad de 300 MB, con respecto al total de puntos que existen en 
Medellín.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de Tics, decreto 1078 de 2015 - sistematizacion de las normas del sector de Tics,  Resolucion 2710 de 2017 Comision de regulacion de comunicaciones, Resolucion 20203100028715 - 
Actualizacion de la CRC.Decreto Distrital 078 de 2023 Política CTI - Programa Medellín Digital.

Variables Operativas: V1=Sumatoria de las velocidades de de acceso a internet de los puntos WIFI Medellín Digital
  V2 = Número total de puntos Wifi Medellín Digital
v3=Valor promedio linea base

Formula del Indicador: ((V1/V2)-V3))*100

Fuente: Informe de avance de medición de incremento promedio de velocidad de los puntos wifi de acceso público en el Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.5 Herramienta de inteligencia artificial para la atención al ciudadano implementada Número NA 1 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir la implementación de una herramienta de inteligencia artificial para mejorar la atención y servicios ofrecidos a los ciudadanos en el distrito de Medellín.

Definición:

El indicador busca medir la implementacion de una herramienta digital basada en inteligencia artificial - IA (Chatbot, App, aplicativo, sistema de información, entre otros), diseñada para mejorar y optimizar la atención y 
servicios digitales ofrecidos a los ciudadanos por parte del distrito de Medellin.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de TICS, Decreto1078 de 2015 - compila y sistematiza las normas del sector TIC en Colombia, Normatividad sobre proteccion de datos personales (ley 1581 de 2012, Decreto 1377. de 2013), 
Directrices de las Comision de Regulacion de Comunicaciones CRC, Directrices de la Superintendencia de Industria y Comercio SIC. DECRETO 620 DE 2020 "Establece los lineamientos generales en el uso y 
operación de los servicios ciudadanos digitales". DECRETO 2106 DE 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública”. Decreto 1008 de 2018 y 767 de 2022 Lineamientos Gobierno Digital.

Variables Operativas: V1=Número de herramienta de inteligencia artificial  para la atención al ciudadano implementadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos de la SID

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.10.6 Soluciones incorporadas dentro de la herramienta de inteligencia artificial para la atención al ciudadano Número NA 20 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Medir la incorporación de soluciones a la herramienta de inteligencia artificial en diferentes tipos de servicios a la ciudadania.

Definición:

Es el número de soluciones tecnológicas desarrolladas e implementadas en la  herramienta digital de inteligencia artificial (IA). Estas soluciones buscan ofrecer servicios digitales en diferentes dependencias como Salud, 
Movilidad, Medio Ambiente, Hacienda Pública, entre otras, para la racionalización de trámites y servicios.

Normativa:

Ley 1341 de 2009 - Ley de TICS, Decreto1078 de 2015 - compila y sistematiza las normas del sector TIC en Colombia, Normatividad sobre proteccion de datos personales (ley 1581 de 2012, Decreto 1377. de 2013), 
Directrices de las Comision de Regulacion de Comunicaciones CRC, Directrices de la Superintendencia de Industria y Comercio SIC. DECRETO 620 DE 2020 "Establece los lineamientos generales en el uso y 
operación de los servicios ciudadanos digitales". DECRETO 2106 DE 2019 “Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública”. Decreto 1008 de 2018 y 767 de 2022 Lineamientos Gobierno Digital.

Variables Operativas: V1= Número de soluciones incorporadas a la herramienta de Inteligencia artificial para la atención al ciudadano

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos de la SID

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.10Medellín distrito inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.11.1 Producciones audiovisuales acompañadas en la gestión de permisos Número NA 80 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de producciones audiovisuales acompañadas en la gestión de permisos

Definición:

Busca cuantificar el número de proyectos audiovisuales y cinematográficos acompañados desde la Comisión Filmica de Medellín, para la gestión del Permiso Unificado para Filmaciones Audiovisuales - PUFA, que 
generan negocios y posicionamiento de la Ciudad.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2011
Acuerdo 78 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de producciones audiovisuales  acompañadas en la  gestión de permisos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la Secretaría de Desarrollo Económico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.11Medellín, capital creativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.11.2 Proyecto de Distrito Cinema gestionado Número NA 1 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el avance en la gestión del proyecto distrito cinema.

Definición:

Busca medir la gestión para contar con un distrito cinema. Este consiste en el establecimiento de un espacio físico destinado al conglomerado del distrito cinema, audiovisual y musical en la ciudad.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2011
Acuerdo 78 de 2023

Variables Operativas: V1:Número de proyecto de Distrito cinema gestionados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.11Medellín, capital creativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.11.3 Producciones audiovisuales beneficiadas a través del plan de incentivos de la Comisión Fílmica Número 10 40 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Desarrollo Económico

Objetivo:

Medir el número de producciones beneficiadas a través del plan de incentivos de la Comisión Fílmica

Definición:

Hace referencia al número de producciones audiovisuales y cinematograficas apoyadas por la Comision Filmica de Medellin a través de Plan de Incentivos.

Normativa:

Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, potencia mundial de la vida  /   Plan de Desarrollo Departamental 2024-2027 “Por Antioquia Firme   /  Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”   / 
Acuerdo 78 de 2023 Política Distrital CTI  /  Decreto 1139 de 2023 Disposición para el Distrito especial de CTI   / Plan de Gestión Ambiental Regional 2020-2031 se presenta  una conexión con el Componente de 
Modelos sostenibles desde sectores  económicos  /  Plan De Ciencia Tecnología e Innovación del Distrito- correlación con las Áreas Estratégicas i) Desarrollo Económico; ii) Desarrollo  Social Humano; y iii) 
Transformación Digital, específicamente en nueve  Trayectorias de Cambio que están direccionadas al i)Fortalecimiento de las  industrias creativas y la conservación del patrimonio cultural.

Variables Operativas: V1: Número de producciones audiovisuales acompañadas que logran financiación económica.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos de la subsecretaría de creación y fortalecimiento empresarial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.11Medellín, capital creativa

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.3.11.4 Personas participantes en procesos de formación en industrias creativas y del entretenimiento Número NA 3.500 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Agencia para la Educación Superior - SAPIENCIA

Objetivo:

Medir el número de personas participantes en procesos de formación como cursos especializados, cursos cortos y diplomados virtuales y mixtos, en temas relacionados con las industrias creativas y del entretenimiento

Definición:

Corresponde al número de jóvenes y adultos residentes en el Distrito de Medellín que participan en cursos especializados, cursos cortos o diplomados de manera virtual o mixta, en temas relacionados con las industrias 
creativas y del entretenimiento.

Normativa:

Acuerdo 055 de 2022 - Decreto 32 de 2023
Decreto 1075 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de personas con certificado de participación en procesos de formación.
V2: Número de personas con certificados de formación.

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Bases de datos, certificados generados.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.3 Desarrollo económico, productividad y competitividad

Programa: 1.3.11Medellín, capital creativa

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1 Personas ocupadas en la ciudad en actividades relacionadas con el turismo Número 91.861 115.200 NoA C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir el avance en el número de personas que son ocupadas cada año en actividades relacionadas con el sector turístico.

Definición:

Corresponde a la proporción de los empleos de la ciudad que se generan en actividades de hotelería y restaurantes.

Normativa:

CONPES 3918 de 2018. Cuenta satélite de turismo: Recomendaciones sobre el marco conceptual (CST:RMC 2008)
C.2. Empleo

Variables Operativas: V1: Número de personas ocupadas en el sector turístico

Formula del Indicador: V1

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.2 Percepción ciudadana favorable del Centro y los territorios estratégicos Porcentaje NA 70 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Medir la percepción favorable que tiene la población residente y flotante con respecto al centro de la ciudad y los territorios estratégicos, desde los aspectos turísticos, sociales y culturales

Definición:

El indicador mide la percepción de los ciudadanos que visitan el centro y los territorios estratégicos mediante una encuesta anual,   en temas relacionados al estado actual del territorio asociado a las diferentes 
intervenciones realizadas

Normativa:

Constitución Política de Colombia artículos 20 y 270.
 Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín"

Variables Operativas: V1= Número de personas encuestadas con percepción positiva del centro
V2= Número total de personas encuestadas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Gerencia del Centro; Departamento Administrativo de Planeación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.3 Ocupación hotelera Porcentaje 73,17 75 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir el comportamiento de la actividad turística de la ciudad a través de las habitaciones ocupadas en alojamiento turístico en relación con el total disponible.

Definición:

Proporción de habitaciones ocupadas en alojamiento en relación al total de habitaciones disponibles para alojamiento en la ciudad, en el caso de la vivienda turistica se tomará cada una como unidad de alojamiento. Se 
entenderá por alojamiento para la medición de este indicador lo siguiente: Establecimientos de alojamiento turístico
• Albergue
• Apartahotel
• Centro Vacacional
• Glamping
• Hostal
• Hotel
Viviendas turísticas
• Apartamento turístico
• Casa turística
• Finca turística (Alojamiento rural)
• Otro tipo de vivienda turística.

Normativa:

DANE Encuesta Mensual de Alojamiento.
Cuenta satélite de turismo: Recomendaciones sobre el marco conceptual (CST:RMC 2008)
B.2. Definición y ámbito del consumo turístico
Tipologías del Registro Nacional de Turismo

Variables Operativas: V1: Número de habitaciones ocupadas en un período determinado
V2: Número de habitaciones disponibles en un período determinado

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual. (SIT, Cotelco)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.4 Valoración económica de las publicaciones Free Press generadas en temas de turismo Millones de 
pesos

240 300 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir el valor económico en pesos colombianos de las publicaciones generadas mediante la estrategia de freepress en temas de Turismo en la Ciudad.

Definición:

Estimación del valor económico de las publicaciones generadas en medios locales e internacionales mediante la estrategia de freepress de Ciudad. La estrategia de free press puede involucrar varias tácticas 
específicas para atraer la atención de los medios y potenciales visitantes sin recurrir a la publicidad pagada. Algunas de estas son:
1. *Eventos y festivales*: Organizar eventos culturales, festivales, o actividades únicas que atraigan la atención de los medios y visitantes. Estos eventos pueden generar noticias y reportajes. 2. *Historias únicas*: 
Identificar y promover historias únicas o inusuales sobre el destino, como leyendas locales, tradiciones culturales, o personajes interesantes que puedan captar la atención de los medios. 3. *Press trips*: Invitar a 
periodistas, bloggers y influencers de viajes a visitar el destino. Cubrir sus gastos y proporcionarles experiencias exclusivas para que puedan escribir y compartir sobre el lugar. 4. *Premios y reconocimientos*: Trabajar 
para obtener reconocimientos y premios en la industria del turismo, ya que estos pueden generar cobertura mediática positiva. 5. *Campañas de redes sociales*: Crear campañas virales en redes sociales que incentiven 
a los usuarios a compartir sus experiencias y a generar contenido sobre el destino. 6. *Colaboraciones con influencers*: Colaborar con influencers de viajes que tengan una audiencia amplia y comprometida para que 
visiten y promocionen el destino en sus plataformas. 7. *Comunicados de prensa y artículos*: Escribir y distribuir comunicados de prensa y artículos sobre novedades, desarrollos, y eventos en el destino, asegurándose 
de que los medios los reciban y consideren para su publicación.

Normativa:

NA

Variables Operativas: V1: Valor de las publicaciones  FreePress  en temas de Turismo generadas en Millones de pesos colombianos.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual. Aliados en Promoción de Distrito (Bureau, otros)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.5 Nivel de reconocimiento de marca de ciudad Porcentaje NA 50 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir los avances en la identificación de la marca de ciudad por parte de la población local y visitantes.

Definición:

Proporción de personas que reconocen la marca de ciudad "Medellín Aquí Todo Florece", en relación con el total de encuestas aplicadas aleatoriamente a empresarios y población en general. El reconocimiento efectivo 
de la marca de ciudad en los pobladores anfitriones promueve sentimientos de orgullo, unidad y respeto por la gente, sus costumbres y el territorio, el consumo local y realza los valores que representan la sociedad 
medellinense. Además, genera ventajas competitivas respecto a los demás destinos porque se instala en el imaginario colectivo del visitante, atributos, emociones y condiciones especiales asociadas única y 
exclusivamente al destino.

Normativa:

NA

Variables Operativas: V1: Personas que reconocen la marca de Ciudad.
V2: Personas encuestadas.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaria de Turismo y Entretenimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.1 Sistema para la data del turismo SIT modernizado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir los avances en la modernización del Sistema de Inteligencia Turística en un periodo determinado.

Definición:

Proporción de acciones de modernización realizadas en el Sistema de Inteligencia Turística SIT, en relación con las requeridas. El Sistema de Inteligencia Turística de Medellín (SIT) busca consolidar su evolución en el 
uso de tecnologías disruptivas que están redefiniendo el paradigma empresarial: Tecnología Social, Mobile, Analytics y Cloud (SMAC). La tecnología social, da cuenta de la presencia online de las organizaciones. La 
tecnología Mobile presenta dispositivos inteligentes que facilitan el acceso a la información y optimizan el funcionamiento del SIT. En relación con las tecnologías de análisis de big data (Analytics), el principal objetivo del 
SIT es identificar las tendencias y patrones del turismo en Medellín, mediante un análisis detallado de datos.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Acuerdo 54 de 2017: Por el cual se modifica el Acuerdo 020 de 2015 mediante el cuál se adoptó la Política Pública Turismo de Medellín y decretos reglamentarios.

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas para la modernización del SIT
 V2: Acciones planeadas para la modernización del SIT

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.2 Sectores de vocaciones socio-económicas fortalecidos con acciones de promoción y fomento en el centro y Territorios 
Estratégicos

Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Medir las acciones realizadas de promoción y fomento de las vocaciones socioeconómicas y culturales de la Comuna 10 y los territorios estratégicos, para el impulso del desarrollo sostenible de estos territorios por parte 
de la Gerencia del centro en articulación con las dependencias misionales

Definición:

Realización de acciones de promoción y fomento para fortalecer    las distintas vocaciones territoriales de la Comuna 10 y los territorios estratégicos, para dar a conocer las diferentes actividades socioeconómicas y 
socioculturales que se pueden desarrollar en cada uno de estos territorios, a través del   establecimiento de acciones coordinadas con otros actores.

Normativa:

 Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín"
Acuerdo 48 de 2014

Variables Operativas: V1= Número de sectores de vocaciones socio-económicas intervenidos
V2=Número total de Sectores de vocaciones socio-económicas  a intervenir

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Caracterización socio-económica

IMCV

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.3 Alianzas implementadas para la sostenibilidad de espacios públicos en el centro y los Territorios Estratégicos Número 7 50 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Cuantificar el número de alianzas generadas entre los diferentes actores públicos y privados con la Gerencia del Centro y los territorios estratégicos.

Definición:

Gestionar alianzas de cooperación con entes públicos y privados orientadas al cuidado y activación de los espacios públicos a intervenir  en el Centro y los Territorios Estratégicos.

Normativa:

 Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín"
Ley 1508 de 2012 "Asociaciones público -Privadas" artículos 1, 37.
 Ley 743 de 2002. "Organismos de acción comunal" artículos 16 (parágrafo 3).

Variables Operativas: V1: Número de Alianzas estratégicas implementadas en materia de desarrollo urbano, Ambiental, socioeconómico y cultural

Formula del Indicador: V1

Fuente: Gerencia del Centro

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.4 Empresas del sector turístico fortalecidas para la prestación del servicio Número 1.090 3.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir la cantidad de empresas del sector turístico beneficiadas con los diferentes programas y proyectos de fortalecimiento y acompañamiento empresarial.

Definición:

Corresponde al número de empresas fortalecidas en la industria turística y actividades complementarias. El fortalecimiento consiste en brindar capacitaciones, sensibilizaciones y asesorías en temáticas como servicio al 
cliente, Normas de Sostenibilidad Turística NTS- TS 001, turismo responsable, empresas involucradas en el diseño de producto turísticos, entre otros.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Acuerdo 54 de 2017: Por el cual se modifica el Acuerdo 020 de 2015 mediante el cuál se adoptó la Política Pública Turismo de Medellín y decretos reglamentarios.

Variables Operativas: V1: Número de empresas del sector turístico fortalecidas para la prestación del servicio.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.5 Plan de transición para el Turismo del Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación implementado Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir los avances en la implementación del Plan de transición de la Secretaría de Turismo y Entretenimiento como autoridad turística Distrital en un periodo determinado.

Definición:

Corresponde al avance en la ejecución de las actividades de transición de la Secretaría de Turismo, durante el cuatrienio. El objeto del Plan de Transición es fijar las acciones, responsables y plazos para la asunción de 
las competencias de Medellín como entidad territorial del orden distrital, en los términos dispuestos por el Acto Legislativo 01 de 2021 y la Ley 2286 de 2023.

Normativa:

Ley 1617 de 2013. Artículo 26. atribuciones "numeral 1,5 y 9”; Articulo 78  atribuciones especiales; Articulo 82; Articulo 83 Ecoturismo y turismo social; Artículo 84 de la autoridad distrital de turismo; (actividades 
turísticas, recreacionales, culturales, deportivas, en los espacios de uso público).
Acto Legislativo 01 de 2021 y la Ley 2286 de 2023.

Variables Operativas: V1: Actividades de transición implementadas
 V2: Actividades de transición Planeadas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.6 Estrategias comunicacionales ciudadanas en el centro y territorios estratégicos activadas Número NA 28 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Cuantificar el número de sensibilizaciones, eventos y estrategias comunicacionales y pedagógicas orientadas a la buena convivencia activadas en el centro y los territorios estratégicos.

Definición:

Activación de estrategias comunicacionales,  sensibilizaciones, eventos y acciones pedagógicas que orienten a la buena convivencia que propendan por hacer posible buenas practicas por parte de turistas y coterráneos 
en el centro y los territorios estratégicos.

Normativa:

 Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín"

Variables Operativas: V1: Número de estrategias comunicacionales activadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Gerencia del Centro

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.7 Acciones realizadas para potenciar el valor ambiental y patrimonial de los lugares naturales de interés turístico ubicados 
en el centro y los territorios estratégicos

Número NA 12 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Cuantificar las acciones realizadas para potenciar y fortalecer los sitios de interés turístico, ambiental, cultural, y patrimonial del centro y los territorios estratégicos.

Definición:

Realización de acciones como intervenciones institucionales,  recorridos, y jornadas para potenciar y fortalecer los sitios de interés turístico, ambiental, cultural, y patrimonial del centro y los territorios estratégicos.

Normativa:

Constitución Política de Colombia artículos 20 y 270, ley 1185 de 2008 "Modificaciones a la ley General de Cultura" artículos: 4 (a y b). 5. 10.12. y los demás relacionados con la divulgación del patrimonio.  Acuerdo 001 
de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín"

Variables Operativas: V1: Número de acciones realizadas para potenciar el valor ambiental y patrimonial  los lugares naturales de interés turístico en el Centro y Territorios Estratégicos (El Poblado)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Gerencia del Centro

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.8 Denuncias en problemáticas asociadas al Turismo en el Distrito gestionadas Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir el número de denuncias gestionadas desde la Secretaría de Turismo y Entretenimiento como autoridad Turistica que controla y atiende las necesidades de los ciudadanos en materia de turismo.

Definición:

Proporción de las denuncias en temas asociados a la actividad turística gestionadas, en relación con las recibidas. Las denuncias se reciben a través de los canales de atención a la ciudadanía, Línea Única de Atención 
a la Ciudadanía: 604 44 44 144, o mediante pqrs. Cualquier petición realizada por escrito o de manera verbal será tramitada y gestionada por competencia de la Secretaría de Turismo y Entretenimiento con apoyo de las 
dependencias que tengan alcance, como puede ser la Policia Nacional, o la Secretaría de Gobierno Distrital.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Ley 1617 de 2013 Artículo 84 de la autoridad distrital de turismo.

Variables Operativas: V1: Número de eventos o denuncias gestionadas            V2: Número de eventos o denuncias recibidas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.1.9 Atractivos Turísticos fortalecidos en el Distrito Número NA 3 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir la cantidad de atractivos turísticos que se fortalecen a través de los programas y proyectos de la Secretaría de Turismo y Entretenimiento.

Definición:

Corresponde al número de atractivos turísticos que son priorizados para su fortalecimiento en el Distrito. Dicho proceso puede requerir la gestión de mejoramientos locativos, gestión para el desarrollo de actividades 
sostenibles, responsables y libre de delitos y demás acciones que se requieran para garantizar una experiencia positiva y de alta recordación en el visitante.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Ley 1617 de 2013 artículo 79, 85 y 86. Recursos Turísticos, de los bienes de uso público,

Variables Operativas: V1: Número de atractivos fortalecidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.1 Competitividad, control y gestión turística
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.2.1 Visitas del sitio web de turismo “Medellín Travel” registradas Número 30.000 39.000 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir la cantidad de visitas realizadas por los usuarios de interés del Distrito en la pagina web.

Definición:

Corresponde al número de visitas registradas en el sitio web de turismo “Medellín Travel” en un periodo determinado, de aquellos usuarios cuyo lugar de origen e interacción es de interés estratégico para el Distrito.

Normativa:

Acuerdo 54 de 2017: Por el cual se modifica el Acuerdo 020 de 2015 mediante el cuál se adoptó la Política Pública Turismo 
Acuerdo 78 de 2013: Medellín ciudad de grandes eventos

Variables Operativas: V1: Visitas sitio web registradas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.2 Promoción y mercadeo de ciudad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.2.2 Eventos realizados que generan legado para la ciudad Porcentaje 0,42 0,5 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Identificar la cantidad de eventos realizados en la ciudad que cumplen con la entrega de beneficios más alla de la experiencia de los asistentes durante el evento.

Definición:

Consiste en la medición de los eventos realizados en la ciudad que generan legado. Se tiene previsto identificar mínimo un evento por periodo. Entiendase "legado" como los beneficios duraderos en la comunidad 
anfitriona en el ambito social, económico, ambiental, e infraestructura.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Acuerdo 54 de 2017: Por el cual se modifica el Acuerdo 020 de 2015 mediante el cuál se adoptó la Política Pública Turismo
Acuerdo 78 de 2013: Medellín ciudad de grandes eventos

Variables Operativas: V1: Eventos realizados con legado
 V2: Eventos realizados en el Distrito

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Secretaría de Desarrollo Económico, Informes de supervisión y seguimiento contractual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.2 Promoción y mercadeo de ciudad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.4.2.3 Eventos captados en la ciudad para la generación de turismo Número 101 300 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Turismo y Entretenimiento

Objetivo:

Medir la cantidad de eventos nacionales e internacionales captados en un periodo determinado.

Definición:

Corresponde a medición de los eventos nacionales e internacionales que se capten con intermediación del Distrito, para su realización en la ciudad de Medellín. Se capta un evento después de una gestión estratégica 
con los realizadores mostrando las ventajas competitivas del Distrito.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024, Acuerdo 20 de 2015: Política Pública de Turismo de Medellín y decretos reglamentarios
Acuerdo 78 de 2013: Medellín ciudad de grandes eventos

Variables Operativas: V1: Número de eventos nacionales e internacionales captados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Turismo y Entretenimiento, Informes de supervisión y seguimiento contractual. Aliados en Promoción de Distrito (Bureau)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.4 Medellín, destino turístico y sostenible

Programa: 1.4.2 Promoción y mercadeo de ciudad
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1 Índice de cultura Ciudadana Número 0,71 0,73 A C Bianual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir la percepción ciudadana en el marco de la Política Pública de Cultura Ciudadana

Definición:

Consiste en una medición a través de la Encuesta de Cultura Ciudadana de Medellín, de la percepción ciudadana relacionada con la convivencia en la diversidad, confianza, sostenibilidad ambiental, cumplimiento y 
legalidad, participación, apropiación y formación ciudadana, dimensiones que responden a la Política Pública de Cultura Ciudadana

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 123 de 2019. Decreto 2411 de 2019

Variables Operativas: V1: Índice de cultura Ciudadana

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana - Encuesta de cultura ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos
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Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 218 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2 Ciudadanos que participan de la oferta pública cultural de la ciudad Número 11.926.600 15.000.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar el número de ciudadanos asistentes en los eventos y demás oferta pública cultural de ciudad

Definición:

Corresponde al número de ciudadanos que participan en los eventos culturales y artísticos ofertados para todo público como ferias, fiestas, festivales, conciertos, muestras artesanales, entre otros realizados en cada 
vigencia.

Normativa:

Ley General de Cultura. Ley 838 de 2003. Acuerdo 36 de 2003. Acuerdo 79 de 2010. Acuerdo 30 de 2011. Acuerdo 56 de 2011. Acuerdo 57 de 2011. Acuerdo 46 de 2014. Acuerdo 16 de 2014. Acuerdo 31 de 2019.

Variables Operativas: V1: Ciudadanos que asisten a la oferta cultural de ciudad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de ejecución de las actividades, planillas de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1.1 Campañas pedagógicas ciudadanas diseñadas e implementadas Número 4 4 NoA C Anual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar el número de compañas pedagógica implementadas anualmente acorde a los retos de cultura ciudadana de la ciudad, en articulación con diferentes dependencias del Distrito.

Definición:

Diseño y ejecución de una campaña pedagógica ciudadana anual en torno a temas como: prevención de violencias,  seguridad vial, cumplimiento de normas, control del ruido, disposición de residuos sólidos, 
convivencia y paz, entre otros, basados en los principios de la confianza y la cultura ciudadana, buscando incidir positivamente en los comportamientos colectivos de los ciudadanos, en articulación con diferentes 
dependencias del Distrito.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdos Plan de Desarrollo. Acuerdo 123 de 2019

Variables Operativas: V1:Campaña pedagógica ciudadanas diseñadas e  implementada anualmente

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documento de la estrategia diseñada y ejecutada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.1 Estrategia Cultura Ciudadana Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1.2 Política pública de cultura ciudadana implementada Porcentaje 45 70 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en la implementación del plan estratégico de la Política pública de Cultura Ciudadana de Medellín en el cuatrienio

Definición:

Mide el nivel de cumplimiento de las acciones contempladas en el plan estratégico de la Política Pública de Cultura Ciudadana de Medellín en el cuatrienio

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 123 de 2019. Decreto 2411 de 2019

Variables Operativas: V1: Acciones realizadas para la implementación de la Política pública de cultura ciudadana
V2: Acciones Planeadas para la implementación de la Política pública de cultura ciudadana

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Informe de implementación de la política

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.1 Estrategia Cultura Ciudadana Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1.3 Activaciones de apropiación cultural del espacio público realizadas Número 456 500 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar las acciones territoriales para la apropiación cultural del espacio público y la promoción de confianza y convivencia en la ciudad.

Definición:

Comprende la realización de actividades culturales, formativas, artísticas, comunicativas  y recreativas para la apropiación del espacio público y la promoción de confianza y convivencia

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 37 de 2010. Acuerdo 123 de 2019. Decreto 2411 de 2019

Variables Operativas: V1:Activaciones de apropiación cultural del espacio público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico
Boletines

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.1 Estrategia Cultura Ciudadana Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1.4 Acciones ciudadanas de voluntariado realizadas Número 120 180 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar el número de acciones ciudadanas de voluntariado realizadas para la transformación social, educativa y cultural en la ciudad, en el marco de la política pública de voluntariado.

Definición:

Realización de acciones ciudadanas voluntarias gratuitas en el marco de la política pública de voluntariado, que aporten a la transformación social, educativa y cultural, a través de apoyos y acompañamientos en 
programas y proyectos del Distrito.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 053 de 2011.

Variables Operativas: V1:Acciones ciudadanas de voluntariado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico
Inscripciones en la plataforma virtual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.1 Estrategia Cultura Ciudadana Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.1.5 Acciones realizadas que convocan al ciudadano a volver al Centro y los Territorios Estratégicos Número 43 200 NoA C Anual2019

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Cuantificar el número de programas, campañas, actividades pedagógicas realizadas para convocar al ciudadano a volver al centro y los territorios estratégicos.

Definición:

Realización de programas, planes y acciones articuladas con las diferentes dependencias distritales, así como con el sector privado, cultural, académico tendientes a generar condiciones para que las personas hagan 
uso sano de los espacios del centro y los territorios estratégicos, con acciones que logren que la gente vuelva y disfrute del territorio

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín".

Variables Operativas: V1. Número de acciones realizadas para que los ciudadanos vuelvan al centro y los territorios estratégicos (El Poblado)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Gerencia del Centro

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.1 Estrategia Cultura Ciudadana Medellín

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 224 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2.1 Plan Decenal de Desarrollo Cultural revisado y actualizado Porcentaje 20 100 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en el proceso de actualización del Plan Decenal de Desarrollo Cultural de Medellín 2023-2033, a través de espacios de diálogo y de encuentro ciudadano

Definición:

Desarrollo de acciones, espacios de diálogo y de encuentro ciudadano para la revisión y actualización del Plan Decenal de Cultura 2023-2033

Normativa:

Ley General de Cultura. Plan Decenal de Cultura 2023-2033

Variables Operativas: V1: Porcentaje de la revisión del Plan Decenal  de Desarrollo Cultural (25%)
V2: Porcentaje de la actualización del Plan Decenal de Desarrollo Cultural (75%)

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Plan de desarrollo cultural actualizado 
Informes de implementación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.2 Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2.2 Observatorio de Cultura operando Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir la operación del Observatorio de Cultura para la planificación estratégica, ejecución y evaluación de las políticas, programas o proyectos culturales del Distrito

Definición:

Corresponde a la continuidad en la operación del Observatorio de Cultura para el enriquecimiento de la gestión del conocimiento, a través de la planificación estratégica, ejecución y evaluación de las políticas, 
programas o proyectos culturales del Distrito, acorde a la Política de Gestión del Conocimiento y la Innovación.

Normativa:

Ley General de Cultura.

Variables Operativas: V1: Observatorio de Cultura operando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documentos de Investigaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.2 Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2.3 Sistema de información cultural en funcionamiento Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir el funcionamiento del Sistema de Información Cultural para la gestión de la información y del conocimiento

Definición:

Indica el funcionamiento del Sistema de Información Cultural como estrategia que permita una mejor gestión de la información y del conocimiento en la Secretaría de Cultura Ciudadana; aportando además, los insumos 
requeridos para la evaluación de las políticas públicas culturales analizadas por el Observatorio de Cultura.

Normativa:

Ley General de Cultura.

Variables Operativas: V1: Sistema de información cultural en funcionamiento

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.2 Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2.4 Sistema Distrital de Cultura en funcionamiento Número 1 1 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir el funcionamiento del Sistema Distrital de Cultura para el fortalecimiento los procesos de participación y movilización ciudadana en las dinámicas y los asuntos culturales de la ciudad.

Definición:

Indica el acompañamiento a los diferentes escenarios del Sistema Distrital de Cultura para el funcionamiento y permanencia de cada uno de los espacios de participación cultural de la ciudad que lo integran, a través de 
apoyo logístico y técnico para sostener, cualificar, dinamizar y visibilizar estos procesos de movilización y participación ciudadana, de asesoramiento a la política cultural y a los programas y proyectos que se ejecutan en 
el Distrito.

Normativa:

Ley General de Cultura. Decreto 772 de 2021

Variables Operativas: V1: Sistema Distrital de Cultura en funcionamiento

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.2 Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.2.5 Plan Decenal de Desarrollo Cultural implementado Porcentaje NA 40 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir la implementación del Plan Decenal de Desarrollo Cultural de Medellín 2023-2033 como ruta de gestión cultural en el cuatrienio

Definición:

Es la medición en la implementación de las acciones del Plan Decenal de Desarrollo Cultural de Medellín 2023-2033, como ruta de gestión cultural para el cuatrienio

Normativa:

Ley General de Cultura. Plan Decenal de Cultura 2023-2033

Variables Operativas: V1: Número de actividades del Plan Decenal de Desarrollo Cultural implementadas
V2: Número total de actividades del Plan Decenal de Desarrollo Cultural

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Documentos técnicos, Informes técnicos, registro fotográfico, listados de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.2 Fortalecimiento de la planeación cultural del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.3.1 Cinemateca Distrital Construida y operando Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir la construcción de una cinemateca distrital como centro para la dinamización del sector audiovisual y cinematográfico

Definición:

Construcción y puesta en marcha de una cinemateca como equipamiento cultural para el fortalecimiento de los procesos de exhibición, formación en creación y apreciación audiovisual, así como para la gestión y la 
preservación de archivos audiovisuales y cinematográficos

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 47 de 2014. Acuerdo 22 de 2015. Decreto 614 de 2017. Decreto 2649 de 2019.

Variables Operativas: V1:Cinemateca Distrital Construida y operando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.3 Mantenimiento y dotación de las infraestructuras culturales del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.3.2 Equipamientos culturales adecuados o dotados Número 7 40 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar los equipamientos culturales intervenidos con obras civiles de adecuación o dotación para el correcto funcionamiento y prestación de los servicios culturales y artísticos

Definición:

Indica el número de equipamientos culturales con las adecuaciones en infraestructura o dotaciones realizadas  para su funcionamiento y la prestación de servicios culturales y artísticos

Normativa:

Ley General de Cultura

Variables Operativas: V1: Equipamientos culturales adecuados o dotados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotográfico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.3 Mantenimiento y dotación de las infraestructuras culturales del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.3.3 Equipamientos culturales de la Biblioteca Pública Piloto adecuados y dotados Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Biblioteca Pública Piloto

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en el proceso de dotación y adecuación de los equipamientos culturales a cargo de la Biblioteca Pública Piloto.

Definición:

El indicador corresponde a las adecuaciones en infraestructura de los equipamientos culturales a cargo de la Biblioteca Pública Piloto, a saber: sede central, torre de la memoria y su filiales Juan Zulera Ferrer y San 
Javier La Loma. Así mismo, la dotación del auditorio de la torre de la memoria, correspondiente a equipos audiovisuales y silletería.

Normativa:

1. Decreto 218 de 2015: Declaratoria de Bienes de Interés Cultural en el Municipio de Medellín
2. Reconocimiento de la UNESCO como "Registro Memoria del Mundo de América Latina y el Caribe"

Variables Operativas: V1. Porcentaje de avance en la instalación de la Cubierta ligera y adecuaciones de la sede central de la BPP (41%).
V2. Porcentaje de avance en la adecuación y dotación de la Torre de la Memoria (45%).
V3. Porcentaje de avance en la adecuación de las filiales Juan Zuleta Ferrer y San Javier la Loma (14%)

Formula del Indicador: (V1*41%)+(V2*45%)+(V3*14%)

Fuente: Memorias de cálculo de indicadores y métricas del proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.3 Mantenimiento y dotación de las infraestructuras culturales del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.3.4 Casas de música construidas Número NA 2 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar la construcción dos casas como equipamientos culturales, funcionando para la formación, proyección musical y práctica artística y cultural

Definición:

Construcción y puesta en funcionamiento de dos casas de la música para la formación, proyección y prácticas artísticas y culturales,  en clave del fortalecimiento de una ciudadanía cultural hacia la transformación social 
del territorio y el desarrollo de sensibilidades artísticas  y culturales.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 072 de 2013. Decreto 2165 del 2019

Variables Operativas: V1: Casas de Música construidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.3 Mantenimiento y dotación de las infraestructuras culturales del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.3.5 Casa de música y danza construida Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar la construcción de una casa como equipamiento cultural, funcionando para la formación, la proyección musical y dancística, y las prácticas artísticas y culturales.

Definición:

Construcción y puesta en funcionamiento de una casa de la música y la danza para la formación, proyección y prácticas artísticas y culturales, en clave del fortalecimiento de una ciudadanía cultural hacia la 
transformación social del territorio y el desarrollo de sensibilidades artísticas  y culturales.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo No 97 de 2023. Acuerdo 072 de 2013. Decreto 2165 del 2019

Variables Operativas: V1: Casa de música y danza construida

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Cultura Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.3 Mantenimiento y dotación de las infraestructuras culturales del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.1 Laboratorio del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital creado Porcentaje NA 100 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Calcular el porcentaje de avance en la creación del Laboratorio del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital, el cual permitirá identificar, apropiar, preservar y promocionar el Sistema de Patrimonio Cultural Distrital, 
fortaleciendo las relaciones interinstitucionales, y articulándolas con la agenda turística asociada al patrimonio.

Definición:

Permite conocer el avance en el proceso de implementación de las acciones relacionadas con la creación del Laboratorio del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital, entre las que se encuentran: acciones 
implementadas para Identificar Bienes de Intéres Cultural; actividades de apropiación del Patrimonio Cultural; estrategias relacionadas con la preservación y promoción del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital; las 
actividades para el fortalecimiento de las relaciones interinstitucionales; y las articulaciones con la agenda turística del distrito asociada al patrimonio.

Normativa:

o Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura)
o Ley 1185 de 2008 (Reforma a la Ley 397 de 1997)
o Decreto 763 de 2009 (Reglamentación parcial de la Ley 1185 de
2008)
o Decreto 1080 de 2015 Sector Cultura
o Decreto 2358 de 2019
o Decreto 1166 de 2023
o Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Medellín
o Normas urbanísticas locales que regulan la protección de bienes
de interés cultural.

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas para la creación del Laboratorio del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital
 V2: Total de acciones planificadas para creación del  Laboratorio del Sistema de Patrimonio Cultural Distrital

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.2 Activaciones realizadas para la puesta en valor de los patrimonios y las memorias culturales Número 4 6 NoA C Anual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar las activaciones realizadas que favorezcan la valoración y movilización de la ciudadanía en torno a los patrimonios y las memorias culturales de Medellín

Definición:

Implementación de estrategias de participación ciudadana alrededor de los patrimonios y las memorias culturales de la ciudad, a través de acciones que promueven el diálogo, la expresión creativa, el aprendizaje 
compartido y el trabajo co-creativo que conecte afectiva y racionalmente a los ciudadanos y ciudadanas con los contenidos patrimoniales

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 23 de 2009. Plan Departamental del Patrimonio Cultural 2020-2029

Variables Operativas: V1:Activaciones realizadas para la puesta en valor de los patrimonios y las memorias culturales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.3 Bienes inmuebles patrimoniales y escultóricos intervenidos Número 120 120 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar el número de intervenciones a los bienes inmuebles patrimoniales y escultóricos, por medio del mantenimiento, conservación o restauración de los mismos

Definición:

Desarrollo de acciones de mantenimiento, conservación o restauración a los bienes inmubles patrimoniales y escultóricos con procedimientos técnicos que frenen o atenúen el deterioro y recuperen sus características 
originales, para el disfute de la ciudadanía del patrimonio escultórico e inmueble a cargo del Distrito.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 23 de 2009. Plan Departamental del Patrimonio Cultural 2020-2029

Variables Operativas: V1:Bienes inmuebles patrimoniales y escultóricos intervenidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.4 Folios procesados del Archivo Distrital Número NA 200.000 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Contabilizar los folios procesados del archivo Distrital como preservación de los fondos documentales que conforman la memoria histórica de la ciudad

Definición:

Comprende la preservación, restauración, digitalización y difusión de los folios y fondos documentales que conforman la memoria histórica de la ciudad, para el acceso cómodo, ágil y confiable a los registros históricos 
de investigadores, estudiantes y ciudadanía en general.

Normativa:

Ley General de Cultura. Ley 594 de 2000.

Variables Operativas: V1:Folios procesados del Archivo Distrital

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 238 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.5 Visitas registradas en las bibliotecas públicas Número 11.686.948 14.500.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar los registro de visitantes que acceden a los servicios de las Bibliotecas Públicas y a las unidades de información del Distrito

Definición:

Registro de personas que visitan las Bibliotecas Públicas y las unidades de información de Medellín, como espacios que ponen en diálogo conocimientos, tecnologías, territorios y culturas, y que favorecen el acceso a la 
información, así como el encuentro de escritores y lectores.

Normativa:

Ley General de Cultura. Política Nacional de Lectura y Bibliotecas. Ley 1379 de 2010. Acuerdo 048 del 2006. Acuerdo 79 de 2010. Acuerdo 023 del 2015

Variables Operativas: V1:Visitas registradas en las bibliotecas públicas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Conteo de visitas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.6 Participantes de los programas y servicios de lectura, escritura y oralidad Número 1.818.521 2.000.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Contabilizar las personas participantes de los programas, servicios y eventos de lectura, escritura y oralidad

Definición:

Corresponde al número de personas que participan en las acciones y eventos de promoción de la lectura, escritura y oralidad, como funcionalidades básicas del ser humano para la vida.

Normativa:

Ley General de Cultura. Ley 98 de 1993. Política Nacional de Lectura y Bibliotecas.  Plan ciudadano de lectura, escritura y oralidad. Acuerdo 79 de 2010. Decreto 0917 de 2011

Variables Operativas: V1:Participantes  de actividades del  Plan Ciudadano de Lectura, Escritura y Oralidad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Conteo de asistentes

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.7 Eventos del libro realizados Número 12 12 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar los eventos del libro realizados  anualmente para la promoción de la lectura, escritura y oralidad en la ciudad de Medellín

Definición:

Comprende la realización de tres eventos anuales del libro que promocionan la lectura, escritura y oralidad, los cuales son: Días del Libro, Parada Juvenil de la Lectura y Fiesta del Libro y la Cultura, como grandes 
estrategias para convertir a Medellín en una ciudad lectora.

Normativa:

Ley General de Cultura. Ley 98 de 1993. Política Nacional de Lectura y Bibliotecas.  Plan ciudadano de lectura, escritura y oralidad. Acuerdo 79 de 2010. Decreto 0917 de 2011

Variables Operativas: V1:Eventos del libro realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.8 Biblioteca Digital Cosmoteca La Piloto implementada Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Biblioteca Pública Piloto

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en el proceso de diseño de la plataforma tecnológica, el desarrollo de colecciones y contenidos digitales, y el diseño de servicios de la biblioteca digital que serán dispuestos en dicha 
plataforma

Definición:

La Biblioteca digital cosmoteca LaPiloto será una plataforma tecnológica con desarrollo de punta, que busca promover la cultura digital, ofrecerá contenidos multiformato cuidadosamente seleccionados, donde cada 
ciudadano puede acceder a colecciones, contenidos digitales y servicios bibliotecarios

Normativa:

1. Manifiesto de la Federación Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y Bibliotecas (IFLA): sobre las bibliotecas digitales
2. Manifiesto IFLA-UNESCO sobre Bibliotecas Públicas 2022
3. Declaración de Varsovia sobre patrimonio documental digital 2015
4. Ley 397 de 1997: Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea 
el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.

Variables Operativas: V1. Porcentaje de avance en el Diseño de la Plataforma tecnológica de la Biblioteca (21%).
V2. Porcentaje de avance en el Desarrollo de colecciones y contenidos digitales (57%).
V3. Porcentaje de avance en el Diseño de Servicios de la Biblioteca Digital (22%).

Formula del Indicador: (V1*21%)+(V2*57%)+(V3*22%)

Fuente: Memorias de cálculo de indicadores y métricas del proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.9 Laboratorio de digitalización y difusión de bienes bibliográficos y documentales creado Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Biblioteca Pública Piloto

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en el diseño del laboratorio de digitalización, exposiciones patrimoniales realizadas e implementación de estrategias de difusión y puesta en valor de las colecciones patrimoniales en 
custodia de la Biblioteca Pública Piloto

Definición:

Con el laboratorio de digitalización y difusión de materiales bibliográficos y documentales, se busca preservar las colecciones patrimoniales en los distintos soportes y formatos, para facilitar el acceso, la consulta y la 
apropiación social, a través de estrategias de difusión y puesta en valor de las colecciones patrimoniales que custodia la Biblioteca Pública Piloto

Normativa:

1. Directrices UNESCO/PERSIST sobre selección del patrimonio digital para su conservación a largo plazo
2. LEY 1185 DE 2008 Por la cual se modifica y adiciona la Ley 397 de 1997 –Ley General de Cultura– y se dictan otras disposiciones.
3. Ley 397 de 1997: Por la cual se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias.
4. Ley 23 de 1982 Sobre derechos de autor
5. LEY 1915 DE 2018: Por la cual se modifica la ley 23 de 1982 y se establecen otras disposiciones en materia de derecho de autor y derechos conexos.

Variables Operativas: V1. Porcentaje de avance en el Diseño del Laboratorio de digitalización (33%).
V2. Número de Exposiciones patrimoniales realizadas (53%).
V3. Porcentaje de avance en la implementación de estrategias de difusión y puesta en valor de las colecciones patrimoniales (14%).

Formula del Indicador: (V1*33%)+(V2*53%)+(V3*14%)

Fuente: Memorias de cálculo de indicadores y métricas del proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.4 Bibliotecas, lectura, memoria y patrimonio
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.10 Niñas y niños de 0 a 11 años que participan de la oferta del Sistema de Bibliotecas Públicas de Medellín Número 1.002.543 1.615.398 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar la cantidad de niños y niñas de 0 a 11 años que participan de la oferta del Sistema de Bibliotecas Públicas de Medellín

Definición:

Corresponde al número de niños y niñas entre los 0 y 11 años que participan en la oferta de los servicios del Sistema de Bibliotecas Públicas de Medellín, como forma de acceder a la información, apoyar la educación 
para la vida, la ciencia, la tecnología, la investigación y la cultura.

Normativa:

Ley General de Cultura. Política Nacional de Lectura y Bibliotecas. Ley 1379 de 2010. Acuerdo 034 del 1984. Acuerdo 048 del 2006. Acuerdo 023 del 2015

Variables Operativas: V1: Número de niñas y niños participantes de la oferta del Sistema de Bibliotecas Públicas de Medellín

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos, registro fotográfico, listados de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.4.11 Plan integral de gestión de Prado actualizado e implementado Porcentaje NA 100 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en la ejecución de las acciones relacionadas con la actualización e implementación del Plan Integral de Gestión de Prado a partir de la ejecución de las estrategias Urbanas, 
Arquitectónicas, Ambientales, Sociales y de Marketing Territorial planteadas.

Definición:

Hace referencia al avance en las acciones realizadas para la actualización del Plan Integral de Gestión de Prado - PIGP, y para la implementación de las actividades relacionadas con el largo plazo del mismo. La 
actualización e implementación del Plan busca recuperar el barrio Prado a partir de la puesta en valor de su patrimonio cultural y su vocación residencial, con la inserción de nuevas dinámicas económicas relacionadas 
con el arte, la cultura y el turismo; proporcionando su sostenibilidad en el tiempo. En las acciones de actualización se realizarán el balance y análisis del cumplimiento del PIGP y se trazarán nuevas metas referentes a 
las estrategias arquitectónicas, urbanas, ambientales, sociales y de marketing territorial. Por otra parte, en la línea de implementación se avanzará en las estrategias del largo plazo en las líneas arquitectónicas, urbanas, 
ambientales, sociales y de marqueting territorial.

Normativa:

o Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura)
o Ley 1185 de 2008 (Reforma a la Ley 397 de 1997)
o Decreto 763 de 2009 (Reglamentación parcial de la Ley 1185 de
2008)
o Decreto 1080 de 2015 Sector Cultura
o Decreto 2358 de 2019
o Decreto 1166 de 2023
o Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Medellín
o Normas urbanísticas locales que regulan la protección de bienes
de interés cultural.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance en la actualización del Plan
V2: Porcentaje de avance en la implementación del Plan

Formula del Indicador: V1(0.6) + V2(0.4)

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.5.1 Estímulos de arte y cultura otorgados Número 3.013 3.200 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar los estímulos otorgados a los participantes en las convocatorias públicas de fomento al arte y la cultura

Definición:

Indica la cantidad apoyos económicos otorgados a los participantes en las convocatorias públicas para el fomento del arte y la cultura, generando procesos de democratización del recurso y visibilización del trabajo de 
los artistas, promoviendo el intercambio de bienes y servicios creativos y culturales

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 37 de 2011. Acuerdo 38 de 2015. Decreto 0698 de 2023

Variables Operativas: V1:Estímulos de arte y cultura otorgados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de los estimulos de arte ortorgados
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.5.2 Personas que asisten a eventos culturales de ciudad Número 9.837.137 10.000.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Contabilizar el número de personas asistentes a los eventos artísticos y culturales públicos de ciudad

Definición:

Comprende la cantidad de personas que asisten durante cada vigencia, a los diversos eventos artísticos y culturales de ciudad, con el fin de impulsar y fortalecer la actividad cultural, favoreciendo procesos de 
apropiación y posicionamiento del arte y la cultura.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 26 de 2010. Acuerdo 16 de 2014.

Variables Operativas: V1:Personas que asisten a los eventos culturales de ciudad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico
Registro de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.5.3 Asistentes a eventos culturales en equipamientos públicos Número 289.526 300.000 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Contabilizar el número de personas asistentes a los eventos y actividades ofertados en los equipamientos culturales públicos donde se promueve el arte y la cultura

Definición:

Comprende la cantidad de asistentes que participan durante cada vigencia en los eventos, actividades y acciones formativas ofertadas en los equipamientos culturales públicos.

Normativa:

Ley General de Cultura.

Variables Operativas: V1:Asistentes a eventos culturales en equipamientos públicos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.5.4 Contenidos de exhibición, formación y memoria audiovisual y/o cinematográfico realizados Número 3.020 3.020 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar la cantidad de contenidos de exhibición, formación y memoria audiovisual y/o cinematográfico realizados a través de la Cinemateca Distrital

Definición:

Corresponde a la realización de contenidos de exhibición, formación y memoria audiovisual y/o cinematográfico dirigidos por la Cinemateca Distrital como centro dinamizador y articulador, acorde a la política pública del 
sector audiovisual y cinematográfico de Medellín.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdos Plan de Desarrollo. Acuerdo 47 de 2014. Acuerdo 22 de 2015. Decreto 614 de 2017. Decreto 2649 de 2019.

Variables Operativas: V1:Contenidos de exhibición audiovisual y/o cinematográfico

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes 
Registro fotografico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.5.5 Reglamentación de la política Pública para el reconocimiento y promoción de la Cultura Viva Comunitaria en la ciudad de 
Medellín elaborada y aprobada

Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance en el proceso de elaboración de la reglamentación correspondiente a la política pública de Cultura Viva Comunitaria de Medellín

Definición:

Elaboración de la reglamentación de la política pública de Cultura Viva Comunitaria, la cual fortalece a las comunidades a través de estrategias de acción inscritas en las dinámicas de la educación popular, las 
expresiones artísticas y culturales, y la comunicación para el cambio social.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdos Plan de Desarrollo. Acuerdo 50 de 2011. Decreto 1606 de 2013. Acuerdo 16 de 2014.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance en la fase I  (revisión del acuerdo y levantamiento de  información)
V2: Porcentaje de avance en la fase II (Reglamentación elaborada y aprobada)

Formula del Indicador: (V1*0,2)+(V2*0,8)

Fuente: Documentos soporte y informes de la Reglamentación de la  Política Pública para el Reconocimiento y la Promoción de la Cultura Viva Comunitaria en la Ciudad de Medellín.
Informes de implementación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.6.1 Personas participantes en las redes de prácticas artísticas y culturales Número 28.039 35.000 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar el número de personas participantes de la red de prácticas artísticas y culturales

Definición:

Comprende las personas que participan en los procesos de formación y práctica artística y cultural, en las redes como: Red de escuelas de música, danza, artes plásticas y visuales, creación audiovisual, artes 
escénicas.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdo 072 de 2013. Decreto 2165 del 2019

Variables Operativas: V1: Personas participantes en la Red de Prácticas Artísticas y Culturales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.5 Arte y cultura al alcance de todos

Programa: 1.5.6 Formación y prácticas artísticas y culturales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.6.2 Estrategia de formación, comunicación e información de públicos realizada Número 1 4 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Medir la realización de una estrategia anual de formación, comunicación e información de públicos que dé cuenta de las acciones realizadas para el  acceso a los derechos culturales, la apreciación y puesta en valor del 
arte y la cultura.

Definición:

Corresponde a la realización de una estrategia anual para la generación de condiciones favorables de acceso a los derechos culturales de la población y el desarrollo de actividades formativas en el ámbito artístico y 
cultural en alianza con las entidades del sector.

Normativa:

Ley General de Cultura. Resolución interna 2064 de 2015.

Variables Operativas: V1: Estrategias de formación, comunicación e información de públicos realizada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documento de la estrategia diseñada y realizada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.5.6.3 Becas de educación superior otorgadas a estudiantes de la Red de Músicas de Medellín Número NA 25 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Cultura Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar las becas de educación superior otorgadas a estudiantes de la Red de Músicas, en articulación con las instituciones de educación superior de Medellín.

Definición:

Apoyo que se otorga a la población participante de la Red de Músicas, a fin de que continúen su proceso de formación accediendo a un título universitario y a su inserción en el ecosistema musical.

Normativa:

Ley General de Cultura. Acuerdos Plan de Desarrollo. Acuerdo 072 de 2013

Variables Operativas: V1:Becas de educación superior en música otorgadas a estudiantes talentos de la Red de Escuelas de Música de Medellín

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes
 certificados de becas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.1 Percepción de aumento de bienestar en las personas que participan en los programas INDER Porcentaje 98,9 98,9 M C Anual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Determinar el aporte de los  programas del Inder al incremento del bienestar de la población atendida.

Definición:

Permite conocer la percepción que tienen los usuarios que participan en la oferta de servicios  del Inder respecto al incremento de su bienestar. Entendiendo que el bienestar es el estado que favorece al ser humano en 
todas sus dimensiones: Física, mental y emocional.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.

Variables Operativas: V1:Personas encuestadas que perciben un aumento en su bienestar mediante la participación de los programas Inder.
V2: Total de personas encuestadas que participan en los programas Inder.

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.1.1 Personas que participan en estrategias de actividad física y mental Número 169.759 202.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Cuantificar la participación de los usuarios en las estrategias de Actividad Física y mental.

Definición:

Indica el número de personas que participan en las estrategias de Actividad Física, como son puntos activos, canas al aire, centros de promoción de la salud, madres gestantes y personas con discapacidad a través de 
sesiones de clase semanales. Así mismo ,incluye los usuarios que participan en la estrategia de ciclovías que brinda espacios públicos para la realización de actividad física, como caminar, correr, patinar y montar en 
bicicleta y las caminadas que se desarrollan en diferentes lugares de la ciudad.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Acuerdo 29 de 2017 "Por medio del cual se adoptan, consolidan y articulan programas, proyectos y acciones para el control, prevención y atención del sobrepeso y la obesidad en el Municipio de Medellín".
- Acuerdo 27 de 2015 "Por medio del cual se establece una política pública para cuidadoras y cuidadores familiares y voluntarios de personas con dependencia de cuidado y conformación de redes barriales de ciudado 
en el Municipio de Medellín. 
- Acuerdo 8 de 2012 "Por medio del cual se adopta la política pública de envejecimiento y vejez del municipio de Medellín que modifica el acuerdo 18 de 2001".
- Acuerdo 44 de 2010 “Por medio del cual se institucionaliza el programa canas al aire”.
- Acuerdo 86 de 2009 "Por medio del cual se adopta la política pública en discapacidad para el Municipio de Medellín".
- Acuerdo 64 de 2005 "Por medio del cual se crea la política de salud mental para el Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones".

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan  en las estrategias de actividad física.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.1 Oportunidades para el deporte, la recreación, la actividad física y mental y el aprovechamiento del tiempo libre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.1.2 Personas que participan en las estrategias de las Escuelas Populares del Deporte Número 33.811 54.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Cuantificar la participación de los usuarios en las estrategias de las Escuelas Populares del Deporte.

Definición:

Se refiere a la cantidad de personas que participan en las estrategias de las Escuelas Populares del Deporte mediante la oferta regular desarrollada a través de sesiones de clase semanales en las estrategias de 
iniciación al movimiento, iniciación deportiva, formación deportiva para adolescentes y jóvenes, formación deportiva para adultos y desarrollo deportivo.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Acuerdo 39 de 2004 "Por el cual se reestructuran las escuelas populares de deporte y se dictan otras disposiciones".
- Acuerdo 63 de 2009 "Por el cual se establece "Desarrollo Deportivo" como un componente complementario al Proyecto Escuelas del Deporte y se dictan disposiciones de apoyo a los deportistas destacados".

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan en las Escuelas Populares del Deporte.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.1.3 Personas atendidas con actividades deportivas Número 69.937 97.870 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Medir la participación de los usuarios en las estrategias de  actividades deportivas.

Definición:

Indica el número de personas que participan en las estrategias de deportes mediante la oferta regular desarrollada a través de sesiones de clase semanales en las estrategias de adrenalina, indercolegiados, 
inderescolares, deporte y convivencia y Team Medellín. A su vez, incluye la cantidad de personas que participan en los eventos, charlas y conferencias realizadas en las estrategias de universitarios, juegos ciudad de 
Medellín, deporte y convivencia e inderescolares.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Acuerdo 129 de 2019 "Por medio del cual se institucionaliza el programa de apoyo para deportistas con proyección al alto nivel competitivo - TEAM MEDELLÍN".
- Acuerdo 22 de 2012 "Por medio del cual se fomenta la práctica de actividades deportivas a campo abierto y nuevas disciplinas deportivas desarrolladas en el Municipio de Medellín, estén o no avaladas por el sistema 
nacional del deporte, en lugares habilitados por la Administración Municipal.
- Acuerdo 53 de 1999 "Por medio del cual se establecen los eventos deportivos para el sector educativo: el concejo de Medellín artículo primero: con el propósito de promover la cultura física en la educación básica 
primaria, básica secundaria, media vocacional, técnica, tecnológica y  universitaria, institucionalizan los eventos deportivos para el sector educativo, festivales escolares, juegos ínter colegiados y juegos universitarios 
para realizarse cada año en el municipio de Medellín, coincidiendo con el periodo de vacaciones".

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan  en actividades  deportivas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.1 Oportunidades para el deporte, la recreación, la actividad física y mental y el aprovechamiento del tiempo libre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.1.4 Personas atendidas mediante actividades recreativas Número 65.516 103.700 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Medir la participación de las personas en las estrategias de recreación.

Definición:

Se refiere al número de personas que participan en las estrategias de recreación, como son los juegos interactivos, ludotekas, núcleos juveniles, estimulación, recreandos y mientras volvemos a casa calle, cárcel y 
víctimas. La participación de los usuarios se mide mediante el registro de las asistencias a las sesiones de clase semanal; para el caso de la estrategia recreandos la atención se mide mediante la participación en cada 
punto de atención.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Acuerdo 22 de 2017 "Modifica el Acuerdo municipal 54 de 2011, y se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el 
municipio de Medellín".
- Acuerdo 24 de 2015 "Por medio del cual se establece la política pública Social para los habitantes de la calle del municipio de Medellín".
- Acuerdo 49 de 2007 “Por el cual se adopta la política pública para la prevención del desplazamiento forzado,  la protección, reconocimiento, restablecimiento y reparación de la población afectada por el desplazamiento 
forzado en el Municipio de Medellín”
- Acuerdo 30 de 2007 "“Por el cual se crea el programa mientras volvemos a casa”

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan en estrategias de Recreación.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.1 Oportunidades para el deporte, la recreación, la actividad física y mental y el aprovechamiento del tiempo libre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.2.1 Infraestructura deportiva administrada Porcentaje NA 100 M C MensualNA

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Identificar la proporción de cumplimiento del Inder en su obligación de administración de escenarios.

Definición:

Hace referencia a la proporción de escenarios deportivos, recreativos y de actividad física que administra el INDER, en relación a los escenarios que le son entregados para su administración.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Decreto 620 de 2009 " ¨Por el cual se establecen reglas para el manejo de los bienes de los bienes inmuebles propiedad del Municipio de Medellín catalogados como equipamientos recreativos y deportivos y se dictan 
otras disposiciones".

Variables Operativas: V1:Número de escenarios administrados
V2: Número de escenarios entregados en administración

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.2 Escenarios deportivos, recreativos y de actividad física para el bienestar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.2.2 Mantenimientos y adecuaciones realizadas a la infraestructura para el deporte, la recreación y la actividad física Número 215 700 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Contabilizar el número de intervenciones realizadas para el mejoramiento del estado de los escenarios.

Definición:

Hace referencia al número de mantenimientos y adecuaciones para mejorar el estado de la infraestructura recreo-deportiva. Entendiendo el mantenimiento como, las acciones realizadas para preservar un bien en sus 
condiciones normales de servicio, sin modificar sus especificaciones originales y las adecuaciones como, la modificación de las especificaciones de una obra, sin aumentar sus dimensiones.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Decreto 620 de 2009 " ¨Por el cual se establecen reglas para el manejo de los bienes de los bienes inmuebles propiedad del Municipio de Medellín catalogados como equipamientos recreativos y deportivos y se dictan 
otras disposiciones".
- Acuerdo 48 de 2014  "Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias".

Variables Operativas: V1: Número de escenarios intervenidos con matenimientos y/o adecuaciones.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.2 Escenarios deportivos, recreativos y de actividad física para el bienestar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.2.3 Casas verticales construidas Número NA 6 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Determinar el número de casas verticales construidas.

Definición:

Indica el número de equipamientos nuevos generados para satisfacer las demandas de la población. Las casas verticales son espacios multifuncionales públicos comunitarios para impulsar la vida sana.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Decreto 620 de 2009 " ¨Por el cual se establecen reglas para el manejo de los bienes de los bienes inmuebles propiedad del Municipio de Medellín catalogados como equipamientos recreativos y deportivos y se dictan 
otras disposiciones".
- Acuerdo 48 de 2014  "Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias".

Variables Operativas: V1: Número de casas verticales construidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.2 Escenarios deportivos, recreativos y de actividad física para el bienestar
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.3.1 Estrategia para el mejoramiento de la calidad del servicio enfocada en la cualificación de los colaboradores formulada e 
implementada

Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Realizar seguimiento a la formulación e implementación de la estrategia para el mejoramiento de la calidad del servicio  en la cualificación de los colaboradores.

Definición:

Hace referencia a las estrategias y acciones de gestión institucional y articulación interinstitucional tales como: 
- Salud ocupacional.
- Atención al ciudadano.
- Manejo de residuos.
- Atención a personas con discapacidad.
- Atención a personas diversidad de género.
- Atención a personas diversidad étnica.
- Participación ciudadana en la gestión pública.
- Comunicación asertiva.
- Lenguaje claro.

Además la realización de 2 evaluaciones que incluyan:
- Evaluación y análisis capacidad operativa óptima.
- Evaluación del servicio.

La Formulación de la estrategia se refiere al qué, cómo, a quién, cuando y donde se desarrollarán las diferentes acciones, charlas y evaluaciones y la implementación consiste en la ejecución de las actividades 
planeadas.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Ley 498 de 1998 Plan Nacional de Formación y Capacitación.
- Decreto 1083 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública".

Variables Operativas: V1: Número de actividades realizadas.
V2: Número de actividades planeadas.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar
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Programa: 1.6.3 Fortalecimiento del Sistema Distrital del Deporte, la Recreación y la Actividad Física
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.3.2 Política Pública del Deporte, la Recreación y la Actividad Física – DRAF – Actualizada Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Identificar la proporción de cumplimiento  en el proceso de actualización de la Política Pública del Deporte, la Recreación y la Actividad Física – DRAF.

Definición:

Hace referencia al proceso de actualización de la Política Pública del Deporte, la Recreación y la Actividad Física – DRAF, mediante las siguientes actividades:

1. Conformación equipo mesa de trabajo (DAP-Inder).
2. Elaboración de diagnóstico.
3. Difusión del proceso de actualización de la PP-DRAFE en el Instituto.
4. Conformación mesa de trabajo con actores.
5. Construcción del problema público
6. Construcción de alternativas de solución.
7. Definición de objetivos, metas y enfoques.
8. Construcción de estrategias con base en la alternativa de solución 
9. Elaboración mapa de actores.(Clubes, ligas, cajas de compensación, IES, Indeportes, Ministerio del deporte, entre otros).
10. Financiación de la Política Pública.
11. Creación de espacios de participación con actores.
12. Construcción del modelo de seguimiento y evaluación.
13. Aprobación del proceso de actualización por parte del DAP.
14. Finalizado el proceso de actualización se define si se reglamenta con un nuevo Acuerdo Distrital.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.

Variables Operativas: V1: Número de actividades del procedimiento PR-DIES-031 de la Política Pública DRAF ejecutadas.
V2: Número de actividades del procedimiento PR-DIES-031 de la Política Pública DRAF planeadas.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.3 Fortalecimiento del Sistema Distrital del Deporte, la Recreación y la Actividad Física
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

1.6.4.1 Personas participando de manera directa en eventos locales, nacionales e internacionales apoyados por el INDER Número 19.118 200.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER

Objetivo:

Cuantificar la participación de los usuarios en los diferentes eventos realizados o apoyados por el INDER Medellín.

Definición:

Se refiere al número de personas que participan en los diferentes eventos locales, nacionales e internacionales apoyados o realizados por el INDER Medellín.

Normativa:

 - Política Pública de Deporte. Recreación y Actividad Física de Medellín – Cultura D 2018 – 2031.
- Decreto 092 de 2017 "Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso segundo del artículo 355 de la Constitución Política.

Variables Operativas: V1:Número de personas que participan  manera directa en eventos locales, nacionales e internacionales.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instituto de Deportes y Recreación de Medellín -INDER

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la educación y en las oportunidades para el bienestar económico 1

Componente: 1.6 Deporte, recreación y actividad física para el bienestar

Programa: 1.6.4 Posicionamiento y liderazgo deportivo y recreativo
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1 Cobertura de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud – SGSSS Porcentaje 108,97 100 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Determinar el cumplimiento por parte del Distrito de Medellín de la cobertura en la afiliación de acuerdo a los lineamientos Nacionales.

Definición:

Expresa el porcentaje de la población que se encuentra afiliada al Sistema General de Seguridad Social en Salud; incluye población régimen contributivo, subsidiado y especiales

Normativa:

Ley 100 de 1993, ley Estatutaria 1751 del 2015, Decreto 780 de 2016

Variables Operativas: V1= Número total de personas afiliadas del SGSSS
V2= Total población del Distrito

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: BDUA. Base de datos única de afiliados
Proyecciones de población (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.2 Mortalidad materna Razon 18,47 18 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Estimar el riesgo de morir de una mujer a causa de problemas relaciones con el embarazo, parto y postparto, insumo para apoyar las acciones de vigilancia de la salud materna, los riesgos obstétricos y medir el avance 
de los servicios de salud para una mat

Definición:

Expresa de manera aproximada el riesgo de morir que tiene una mujer mientras está embarazada o dentro de los 42 días siguientes a la terminación del embarazo, independientemente de la duración y el sitio del 
embarazo, debida a cualquier causa relacionada con o agravada por el embarazo mismo o su atención, pero no por causas accidentales o incidentales.

Normativa:

Ley 715 de 2001, Ley 1751 de 2015. Resolucion 429 de 2016. Resolución 3280 de 2018 deroga la Resolución 412 de 2000 y modifica el anexo técnico de la Resolución 518 de 2015.Decreto 3518 de 2006. Resolucion 
1841 de 2013. Objetivos de desarrollo sostenible- ODS y Plan Decenal de Salud Pública 2022-2031 

Lineamientos y Protocolos vigentes de Vigilancia en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud

Variables Operativas: V1= Número de casos de muertes maternas tempranas (Número de muertes  de mujeres durante el embarazo. parto o puerperio (42 días después del parto) por cualquier causa relacionada o 
agravada por el embarazo. parto o puerperio o su manejo. pero no por causas externas o accidentales)
V2= Total Nacidos vivos

Formula del Indicador: V1/V2 *100.000

Fuente: Estadísticas vitales (Certificados de Nacidos vivos y Defunciones Fetales DANE) .

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.3 Incidencia de rabia humana en la ciudad Tasa x 
100.000

0 0 M D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Determinar y monitorear la presencia de casos de rabia humana, considerando que este evento ya se cuenta con proceso de eliminacion en la ciudad, es de importancia su monitoreo para evitar la introduccion nueva de 
circulacion de este virus

Definición:

Número de casos nuevos de rabia humana presentados en la el territorio de Medellín con el propósito de establecer áreas de riesgo y verificar el impacto de las acciones adelantadas para la eliminación de la rabia 
humana trasmitida por perro y el control de la rabia humana de origen silvestre.

Normativa:

Resolucion 1841 de 2012, Plan Decenal de Salud Pùblica
Plan de Acción Nacional e Intersectorial para la prevención, vigilancia y control de algunas zoonosis y manejo de acciedente ofidico en Colombia (PANIZOO).
Circular 16 de 2019 del INS. 
Lineamientos y Protocolos vigentes de Vigilancia en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud

Variables Operativas: V1: Total casos de rabia humana en el periódo
V2: Total poblacion

Formula del Indicador: V1/V2*100,000

Fuente: Sistema Vigilancia Epidemiólogica (Sivigila).
Proyecciones de pobalción (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.4 Mortalidad por suicidio Tasa x 
100.000

7,77 7 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Estimar el riesgo de morir por lesiones autoinflingidas intencionalmente (suicidios) en toda la población y determinar su comportamiento con el fin de orientar medidas de intervención y evaluar la efectividad de las 
medidas implementadas para su prevenció

Definición:

Expresa el número total de defunciones por lesiones autoinfligidas intencionalmente (suicidios) en la población

Normativa:

Ley 1751 de 2015, Resolucion 429 de 2016. Resolucion 412 de 2000,  Resolucion 1841 de 2013, Decreto 3518 de 2006

Variables Operativas: V1: Número de muertes por suicidio
V2: Total población

Formula del Indicador: (V1/V2)*100.000

Fuente: Estadísticas Vitales EEVV (DANE)
Proyecciones de población (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5 Mortalidad por desnutrición en niños menores de 5 años Tasa x 
100.000

2,69 0 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Determinar la magnitud de las muertes por desnutrición primaria en menores de cinco años con el fin de  evaluar la efectividad de las medidas implementadas para su prevención y realizar los ajustes necesarios de 
acuerdo a los hallazgos.

Definición:

Expresa el total de defunción de la población menor de cinco años cuya causa de muerte es la desnutrición y/o deficiencias nutricionales.

Normativa:

Ley 715 de 2001,  Ley 1098 de 2006,
Ley 1751 de 2015, Resolucion 429 de 2016.  Resolucion 518 de 2015, Resolución 3280 de 2018 deroga la Resolución 412 de 2000 y modifica el anexo técnico de la Resolución 518 de 2015, Resolucion 1841 de 2013.

Lineamientos y Protocolos vigentes de Vigilancia en Salud Pública del Instituto Nacional de Salud

Variables Operativas: V1= Número de muertes en menores de 5 años asociadas a desnutrición. (Número de defunciones de población menor de 5 años por Desnutrición y/o deficiencias nutricionales)
V2= Población menores de 5 años de Medellín.

Formula del Indicador: V1/V2*100.000

Fuente: Estadísticas Vitales EEVV (DANE)
Proyecciones de población (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6 Índice de riesgo de calidad de agua – IRCA Número 5 5 M D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Realizar seguimiento y monitoreo que permita establecer la potabilidad, calidad y cumplimiento de los estándares mínimos requeridos  del agua suministrada por la persona prestadora del servicio de acueducto.

Definición:

Expresa el Grado de riesgo de ocurrencia de enfermedades relacionadas con el no cumplimiento de las características físicas, químicas y microbiológicas del agua para consumo humano en el  Distrito.

Normativa:

Decreto Único Reglamentario 780 de 2016. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, compila lo relacionado con el Decreto 1575 de 2007: por el cual se 
establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano, cuyo marco normativo reglamentario, queda excluido de la derogatoria integral.
Resolución 2115 de 2007. Por medio de la cual se señalan características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y vigilancia para la calidad del agua para consumo humano.
Resolución 0082 de 2009. Por medio de la cual se adoptan unos formularios para la práctica de visitas de inspección sanitaria a los sistemas de suministro de agua para consumo humano.

Variables Operativas:

V1: Es el promedio ponderado de los IRCASpp del  distrito.
IRCApp: IRCA persona prestadora: el promedio de los Índices de Riesgo de Calidad de Agua para Consumo Humano – IRCAS - de los últimos doce (12) meses

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes vigilancia calidad del agua

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.7 Incidencia de casos autóctonos de los eventos del plan de eliminación y/ o erradicación (polio, SRC, sarampión, rubeola, 
difteria, rabia, tétanos neonatal)

Tasa x 
100.000

0 0 M D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el mantemiento de la eliminación de estos eventos en el territorio

Definición:

Refleja el cumplimiento en el mantenimiento de la eliminación  y/ o erradicación polio, SRC, sarampión, rubeola, difteria, rabia, tétanos neonatal de estos eventos en el territorio

Normativa:

Decreto 780 de 2016;
Plan decenal de Salud Pública

Variables Operativas: V1: Número de casos autoctonos nuevos de los eventos del plan de eliminación y/ o erradicación (polio, SRC, sarampión, rubeola, difteria, rabia, tétanos neonatal)  registrados en periodo de tiempo 
confirmados por laboratorio, clinica o nexo.
V2:  Población total

Formula del Indicador: V1/V2*100.000

Fuente: Sistema Vigilancia Epidemiólogica (Sivigila).
Proyecciones de pobalción (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.8 Desempeño de la gestión integral en Salud Porcentaje 95,5 98 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Conocer las condiciones institucionales de  la Secretarïa de Salud en elejercicio de la planeación integral en salud, el cumplimiento de los logros esperados en salud y la eficacia en el uso de los recursos financieros 
para mejorar las condiciones de sal

Definición:

La medición del desempeño de la gestión integral en salud se define como el análisis de cuatro componentes que se relacionan entre sí y que se integran en un indicador sintético denominado Índice de Gestión Integral 
en Salud (IGIS).
Los cuatro componentes son:
1. Gestión institucional
2. Eficacia técnica
3. Eficacia financiera
4. Eficacia operativa

Normativa:

Resolucion 100 del 2024
Resolucion 1841 de 2012, Plan Decenal de Salud Pùblica

Variables Operativas:

V1: Indice Gestion Institucional 
V2 Indice Eficacia Técnica 
V3: Indice Eficacia Financiera
V4: Indice Eficacia operativa

Formula del Indicador: (V1+V2+V3+V4)/4

Fuente: Informe de Monitoreo anual del Plan Territorial de Salud. Seguimiento al Plan Indicativo. Seguimiento al Plan de acción

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.9 Proporción de embarazo en adolescentes de 10 a 19 años Porcentaje 11,3 8,5 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Evaluar el comportamiento del embarazo en adolescentes  para implementar estrategias en la prevención del embarazo en dicho grupo poblacional.

Definición:

Hace referencia al porcentaje de mujeres en edades entre 10 y 19 años de edad que han tenido un hijo nacido vivo o que el producto fue una defunción fetal en el periodo de referencia.
(Nacidos vivos + defunciones fetales)

Normativa:

Ley 375 de 1997
Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos reproductivos- 2014
Acuerdo 23 de 2011 Concejo Municipal
Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031

Variables Operativas: V1= Número de  embarazos  en adolescentes 10 a 19 años.
V2=Total embarazos para todas las edades en el periodo.

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Estadísticas vitales (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.10 Rutas integrales de atención en salud implementadas Porcentaje 0 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Identificar el avance en la implementación de acciones intersectoriales, atenciones individuales y colectivas, y de cuidado que se esperan del individuo para el mantenimiento o recuperacion de la salud de la poblacion.

Definición:

Porcentaje en la implementacion de las rutas integrales de atencion en salud materno - perinatal, salud mental y pediatrica.

Normativa:

resolucion 3280 de 2018

Resolución 3202 de 2016 (Por la cual se adopta el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales de Atención 
en Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social dentro de la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se dictan otras disposiciones)

Variables Operativas:

V1= Avance implementación Ruta 1 * 33,4 %
V2= Avance implementación Ruta 2 * 33,3 %
V3= Avance implementación Ruta 3 * 33,3 %

Formula del Indicador:  

Fuente: Plan estrategico de implementación de rutas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.11 Índice CEO (dientes con caries (cC), dientes obturados por caries (oO) y dientes temporales con extracción indicada o 
permanentes perdido por caries (eP)) en niños de 12 años

Porcentaje 0,97 0,9 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Cuantificar la presencia e historia de caries dental en las edad de 12 años

Definición:

Expresa la presencia e historia de caries dental en la edad de 12 años

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 3280 de 2018.

Variables Operativas: V1= Sumatoria del número de dientes con caries © más numero de dientes obturados por caries (O) más el numero de dientes permanentes perdidos por caries (P) en niños de 12 años
V2= Total de personas evaluadas en niños de 12 años

Formula del Indicador: V1/V2

Fuente: Consolidado de los reportes enviados por las EAPB

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.12 Bajo peso al nacer a término Porcentaje 4,47 4 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el comportamiento del bajo peso al nacer a término  y sus variables asociadas.

Definición:

Es el número de nacidos vivos con peso inferior a 2.500 gramos y nacido entre la semana 37 a 41  medido al momento del nacimiento o dentro de las primeras horas de vida

Normativa:

Objetivos de Desarrollo del Milenio, Metodología ASIS, Observatorio de la Calidad de Atención en Salud, Política Nacional de Primera Infancia, Infancia Adolescencia y Ambiente Sano, Estrategia de Cero a Siempre, 
Procuraduria, Resolución 3384/2000,

Variables Operativas: V1: Número de recien nacidos con peso menor a 2500 gr y nacido entre la semana 37 a 41
V2: Total recien nacidos vivos en un período de tiempo

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Estadísticas Vitales EEVV (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.13 Niños y niñas de 0 a < de cinco (5) años reportados al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de 
Salud - SENIN con desnutrición aguda (Peso para la talla P/T)

Porcentaje 1,1 0,9 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Proporcionar una clasificación antropometrica para la toma de decisiones oportunas en los casos de desnutrición aguda (peso bajo y muy bajo para la talla) en menores de 5 años reportados al Sistema de Vigilancia 
Nutricional (SENIN).

Definición:

Expresa la proporción de menores de 5 años que clasifican en el indicador antropometrico Peso/Talla con desnutrición aguda moderada o severa, en relación con la población total menor de 5 años reportada al SENIN 
en el periodo analizado.

Normativa:

Ley 1438 de 2011. 
Resolución 2465 de 2016. 
Resolución 3280 de 2018.
Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Ley 1098 de 2006 
Resolución 2350 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de niños y niñas de 0 a < de cinco (5) años con desnutrición aguda reportados al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN en un período de 
tiempo.

V2: Total población de 0 a < de cinco (5) años reportada al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN en un período de tiempo.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.14 Niños y niñas de 0 a < de cinco (5) años reportados al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de 
Salud - SENIN con retraso en talla (Talla para la edad T/E)

Porcentaje 8,7 6,8 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Proporcionar una clasificación antropometrica para la toma de decisiones oportunas en los casos de  desnutrición Crónica (talla baja para la edad)en menores de 5 años reportados al Sistema de Vigilancia Nutricional 
(SENIN).

Definición:

Expresa la proporción de menores de 5 años que clasifican en el indicador antropométrico Talla/Edad con talla baja para la edad o retraso en talla, en relación con la población total menor de 5 años reportada al SENIN 
en el período analizado.

Normativa:

Ley 1438 de 2011. 
Resolución 2465 de 2016. 
Resolución 3280 de 2018.
Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Ley 1098 de 2006 
Resolución 2350 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de niños y niñas de 0 a < de cinco (5) años con talla baja para la edad o retraso en talla reportados al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN en 
un período de tiempo.

V2: Total población de 0 a < de cinco (5) años reportada al Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN en un período de tiempo.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Seguimiento Nutricional Infantil de la Secretaría de Salud  - SENIN

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.15 Mortalidad infantil menores de un año Tasa x 1.000 7,43 6,7 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Evaluar  la supervivencia infantil en el primer año  de vida, la incidencia de la salud materna en esta y la disponibilidad, utilización y efectividad de la atención de la salud, especialmente la atención perinatal, para mejorar 
la atención en salud de es

Definición:

Expresa el riesgo de morir de un niño antes de alcanzar el primer año de vida por cada mil nacidos vivos en un periodo de tiempo específico.

Normativa:

Ley 1438 de 2011,
Ley 1751 de 2015, Resolucion 429 de 2016. Resolucion 412 de 2000, Resolucion 518 de 2015, Resolucion 1841 de 2013, Ley 1098 de 2006.

Variables Operativas: V1: Número de muertes de menores de un año. (Número de defunciones de niños y niñas  menores de 1 año en un periodo de tiempo y lugar específico )
V2: Total nacidos vivos en un periodo de tiempo

Formula del Indicador: V1/V2*1.000

Fuente: Estadísticas Vitales EEVV (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.16 Cobertura de vacunación de la tercera dosis de Pentavalente en niños y niñas menores de un año Porcentaje 80,14 95 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Monitorear la cobertura de vacunacion de la tercera dosis de pentavalente en la  población menor de un año suceptible de enfermedades prevenible por vacuna.

Definición:

Expresa la proporción de menores de un año, vacunados con Pentavalente tercera dosis.

Normativa:

CONPES 3918 -  ESTRATEGIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) EN COLOMBIA. 15 de marzo de 2018
3919
Resolución 518 de 2015
Resolución 412 de 2009
Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021

Variables Operativas: V1: Número de menores de un año a quienes se aplica tercera dosis de Pentavalente.
V2: Número de menores de un año asignados por la meta programática

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Informe Mensual de Vacunación y/o Registros Diarios del Programa Ampliado de Inmunizaciones.
Meta programática Ministerio de Salud y de la Protección Social.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.17 Fecundidad específica en niñas de 10 a 14 años Tasa x 1.000 1,08 0,75 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el comportamiento de fecundidad de las  niñas de 10 a 14 años  en un periodo de tiempo determinado.

Definición:

Expresa el número promedio de hijos vivos tenidosen niñas de 10 a 14 años durante un periodo determinado por cada mil mujeres.

Normativa:

Ley 375 de 1997
Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos reproductivos- 2014
Acuerdo 23 de 2011

Variables Operativas: V1:Número de nacidos vivos de madres de 10 a 14 años.

V2:Total de mujeres de 10 a 14 años.

Formula del Indicador: V1/V2*1000

Fuente: Estadísticas vitales (DANE)
Proyecciones de población  (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.18 Fecundidad específica en niñas de 15 a 19 años Tasa x 1.000 26,64 19 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el comportamiento de fecundidad de las niñas de 15 a 19 años en un periodo de tiempo determinado.

Definición:

Expresa el número promedio de hijos vivos tenidos por niñas de 15 a 19 años durante un periodo determinado por cada mil mujeres.

Normativa:

Ley 375 de 1997
Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos reproductivos- 2014
Acuerdo 23 de 2011
Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031

Variables Operativas: V1:Número de nacidos vivos de madres de 15 a 19 años.

V2:Total de mujeres de 15 a 19 años.

Formula del Indicador: V1/V2*1000

Fuente: Estadísticas vitales (DANE)
Proyecciones de población  (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.1 Familias con riesgo en salud intervenidas Número 100.732 105.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Determinar el número de familias priorizadas gestionadas  a través de los Equipos Territoriales de Atención Familiar Integral

Definición:

Expresa el número de familias priorizadas gestionadas  a través de los Equipos Territoriales de Atención Familiar Integral

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 3280 de 2018.

Variables Operativas: V1: numero de familias gestionadas integralmente

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro electronico del  programa

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 285 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.2 Sedes educativas públicas intervenidas con acciones de Salud pública para fomentar la cultura del cuidado Porcentaje 50 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el porcentaje de sedes educativas (básica primaria, secundaria, media e insituciones de educación superior) en las que se realizarán  acciones de  información educación y comunicación para fomentar la cultura 
del cuidado de la salud.

Definición:

Expresa el número de las sedes educativas (básica primaria, secundaria, media e instituciones de educación superior) en las que se realizarán  acciones de  información educación y comunicación para fomentar la 
cultura del cuidado de la salud en el entorno

Normativa:

Ley 1438 de 2011
Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031

Variables Operativas: V1= Sedes educativas intervenidas
V2: Total sedes educativas publicas

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Registro electronico del  programa

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.3 Personal en salud capacitado en la gestión integral de la Salud pública y la atención primaria en salud Número 38.424 39.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el numero de de Personal en salud capacitado en la gestión integral de la Salud pública y la atención primaria en salud

Definición:

Expresa el número de Personal en salud capacitado en la gestión integral de la Salud pública y la atención primaria en salud a traves de las diferectes actividades de asesoria, asistencia tecnica y capacitacion

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 3280 de 2018.

Variables Operativas: V1: numero de personal en salud capacitado en la gestion integral de la salud publica y la atencion primaria en salud

Formula del Indicador: V1

Fuente: SISPLAM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.4 Empresas Administradoras de Planes de Beneficios –EAPB - e Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud –IPS- con 
asistencia técnica y evaluación en la implementación de las rutas integrales de atención priorizadas

Número 60 60 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el número de EAPB e IPS  con asistencia técnica y evaluación en la implementación de las rutas integrales de atención priorizadas a traves de las diferectes actividades de asesoria, asistencia tecnica y 
capacitacion

Definición:

Expresa el número de EAPB e IPS  con asistencia técnica y evaluación en la implementación de las rutas integrales de atención priorizadas a traves de las diferectes actividades de asesoria, asistencia tecnica y 
capacitacion

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 3280 de 2018.

Variables Operativas: V1: numero de EAPB e IPS acompañadas con asistencia tecnica y evaluacion en la implementacion de las rutas de promocion y mantenimiento de la salud y materno perinatal

Formula del Indicador: v1

Fuente: SISPLAM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.5 Formulación e implementación de la Política Pública de Salud Bucal 2025 -2035 Porcentaje NA 30 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el alcance en el rediseño de los Lineamientos y el Plan de Accion de la Política Publica de Salud Bucal 2025-2035 del Distrito de Medellin

Definición:

Este indicador hace referencia a la actualizacion y aprobacion de los nuevos Lineamientos de la Politca Pública de Salud Bucal del Distrito de Medellin, su formulacion para el periodo 2025-2035 y la implementacion del 
plan de accion.

Normativa:

Constitución Política de 1991 articulos 48.49 y 50; Ley 9 de 1979; Ley 100 de 1993; Ley 152 de 1994; Ley Estatutaria 1751 de 2015; Ley 3280 de 2018 ;Ley 2294 del 2023 Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026;  
Resolucion 1536 de 2015; Resolucion 2367 de 2023 Plan Decenal de Salud Publica; Resolucion 2626 de 2019 MAITE.

Variables Operativas: V1=Formulación de la politica publica salud bucal(10%)
V2= Aprobación y construcción plan de acción de la politica salud bucal 2025-2035 (10%)
V3: Implementación plan de acción politica publica salud bucal  (10%)

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Seguimiento al plan de implementacion de la politica publica de salud bucal 2025-2035

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.6 Estrategias implementadas en los diferentes entornos para la promoción de la lactancia materna Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el avance en la implementacion de las estrategias para la promoción de la lactancia materna en el distrito de Medellin

Definición:

Expresa el porcentaje de implementacion de las estrategias para la promoción de la lactancia materna en el distrito de Medellin

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 3280 de 2018.

Variables Operativas: V1: acciones desarrollada de la estrategias para la promoción de la lactancia materna en el el distrito de Medellin
V2:acciones programadas de la estrategias para la promoción de la lactancia materna en el el distrito de Medellin

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informes de gestión del plan  de promocion de la lactancia maerna

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.7 Modelo de atención en salud propia en intercultural para comunidades étnicas del Distrito (Indígenas, Afro) Implementado Porcentaje NA 80 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Monitorear la implementación del modelo de atención propio e intercultural para población indigena y afro de Medellín

Definición:

Hace referencia a la implementación Modelo de atención en salud propia en intercultural para comunidades étnicas del Distrito (Indígenas, Afro)

Normativa:

Variables Operativas: V1: Acciones programadas e implementadas
V2: Plan de accion para la implementación del Modelo de atención propia e intercultural

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informe plan de implementación Modelo de Atención propia e intercultural

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.1.8 Política pública de salud mental y adicciones implementada Porcentaje 50 80 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Evaluar la implementación de la politica pública en salud mental y adicciones en el distrito.

Definición:

Hace referencia al porcentaje de ejecución del Plan estrategico/Acción de la politica pública en salud mental y adicciones-acuerdo 012 de 2020

Normativa:

Resolucion 2367 del 2023 plan decenal de salud publica 2023-2031
Resolución 518 de 2015
Resolución 1536 de 2015
Acuerdo 012 de 2020
Plan de Desarrollo Medellín Te Quiere

Variables Operativas:

V1: acciones desarrollada del plan de acción de la politica publica salud mental
V2:acciones programadas del plan de acción de la politica publica salud mental

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informe de seguimiento de la Politica Pública de Salud Mental

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.1 Medellín Te Quiere Saludable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.2.1 Estrategias de promoción de la afiliación y prevención de delitos contra el Sistema General de Seguridad Social en Salud 
–SGSSS implementadas

Número 4 4 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Evaluar el avance en la implementación estrategias que conlleven a sensibilizar a la población de la jurisdicción sobre la promoción de la afiliación y prevención de delitos contra el Sistema General de Seguridad Social 
en Salud –SGSSS

Definición:

Expresa el número de estrategias implementadas para la promoción de la afiliación y prevención de delitos contra el Sistema General de Seguridad Social en Salud –SGSSS

Normativa:

Ley 715 de 2001

Variables Operativas: V1:Estrategias de promoción de la afiliación y prevención de delitos contra el Sistema General de Seguridad Social en Salud -SGSSS implementadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documentos/Informes supervision de las estrategias implementadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.2 Administración y gestión del aseguramiento en salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.2.2 Población Pobre no afiliada- PPNA atendida que demande el servicio de salud Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Monitorear la garantia de la atención en Salud de primer nivel de complejidad  a la población pobre no asegurada-PPNA,

Definición:

Mide el porcentaje de la Población Pobre No Asegurada - PPNA que demanda los servicios de salud de primer nivel de complejidad y que son atendidos en la ESE METROSALUD o en el servicio de urgencias de 
cualquier IPS / ESE  del territorio Nacional.

Normativa:

*Decreto 780 de 2016
*Ley Estatutaria 1751 de 2015
*Ley 1438 de 2011
*Ley 715 de 2001

Variables Operativas: V1= PPNA con atención en salud  de primer nivel de complejidad
V2=PPNA que demandan el servicio de salud de primer nivel de complejidad

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Base de datos de Aseguramiento. Secretaría de Salud

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.2 Administración y gestión del aseguramiento en salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.2.3 Empresas Administradoras de Planes de Beneficios-EAPB- y su red de prestadores supervisadas Porcentaje NA 100 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Identificar en las EAPB e IPS  barrerras existentes en la poblacion  para acceder  a los servicios de salud, en el Distrito de medellin.

Definición:

Evalua el cumplimiento de la responsabilidad de las EAPB – IPS en la garantía del acceso y prestación de los servicios de salud, identificando barreras existentes, instaurando planes de mejoramiento y realizando 
seguimiento según los resultados obtenidos en cada etapa.

Normativa:

 •La Constitución Política de Colombia 1991, articulo 49 el derecho a la salud.                                                                                                                                                                                                                    •   Ley 
715 de 2001 establece en el capítulo ll, competencia de las Entidades Territoriales en el sector salud, de la dirección del sector en el ámbito municipal:   Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios 
de salud para la población de su jurisdicción.                                         •Ley 1438 de 2011: Artículo 3 Principios del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

Variables Operativas: V1= N° de EAPB autorizadas para operar el aseguramiento den la ciudad con su respectiva red de prestadores auditadas por la SSDM
V2=N° de EAPB autorizadas para operar el aseguramiento den la ciudad con su respectiva red de prestadores

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Documentos/Informes de auditoria de las EAPB y su red

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.2 Administración y gestión del aseguramiento en salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.3.1 Instituciones prestadoras de servicios de salud con asistencia técnica que logran un nivel adecuado de la implementación 
del Plan de auditoria para el mejoramiento de la calidad –PAMEC-

Porcentaje 76 77 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Identificar el logro en el nivel adecuado de implementacion del del Plan de auditoria para el mejoramiento de la calidad –PAMEC, a traves de la asistencia tecnica a IPS priorizadas.

Definición:

Hace alusión al porcentaje de Instituciones prestadoras de servicios de salud (IPS) con asistencia técnica, que logran un nivel adecuado en la implementación del Plan de auditoria para el mejoramiento de la calidad 
–PAMEC  (PAMEC)

Normativa:

Decreto 780 de 2016

Variables Operativas: V1= Número de instituciones evaluadas que han logrado un nivel medio y alto de implementación de PAMEC.

V2= Número de instituciones evaluadas

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Informe de supervisión del contrato de asistencia técnica PAMEC.
Herramienta Calidoscopio (Base de datos donde se consolida la información obtenida en las visitas de Diagnóstico y seguimiento del Pamec)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.3 Gestión del acceso a los servicios de salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.3.2 Sistema de Emergencias Médicas (SEM) para la atención de Urgencias, Emergencias y Desastres funcionando y 
operando

Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el Porcentaje de dias en el año que esta funcionando y operando el sistema de emergencias médicas

Definición:

Establecer la disponibilidad del  sistema de emergencias médicas para atender casos de urgencias emergencias y desastres durante las 24 horas del dia de todo el año.

Normativa:

Resolucion 1841 de 2012, Plan Decenal de Salud Pùblica
Resolución 926 de 2017
Acuerdo Municipal 021 de 2004
Decreto Municipal 0102 de 2019
Acuerdo Municipal 135 de 2019

Variables Operativas: V1: Numero de días que operó el sistema de atención de emergencias las 24 horas

V2: Número de días transcurridos en el año

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Informe de supervisión del contrato del SEM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.3 Gestión del acceso a los servicios de salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.3.3 Acciones realizadas para la implementación de rutas integrales en salud priorizadas Porcentaje NA 80 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Identificar el porcentaje  de las acciones minimas necesarias que fueron ejecutadas para poder implementar las rutas

Definición:

Porcentaje de cumplimiento en la ejecucion de las acciones programadas para la implementacion de las rutas de atencion en salud materno - perinatal, salud mental y pediatrica.

Normativa:

resolucion 3280 de 2018

Resolución 3202 de 2016 (Por la cual se adopta el Manual Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en Salud - RIAS, se adopta un grupo de Rutas Integrales de Atención 
en Salud desarrolladas por el Ministerio de Salud y Protección Social dentro de la Política de Atención Integral en Salud - PAIS y se dictan otras disposiciones)

Variables Operativas: V1= numero de acciones realizadas en la vigencia
V2= numero de acciones planeadas en la vigencia

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Soporte de ejecución de las acciones programadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.3 Gestión del acceso a los servicios de salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.3.4 Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) públicas fortalecidas Número 1 2 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Cuantificar  las instituciones de la red pública priorizadas, que recibieron fortalecimiento

Definición:

Instituciones de la red pública que se priorizan para ser objeto de proyectos de fortalecimiento operativo dirigidos al mejoramiento  de la prestacion de los servicios

Normativa:

Resolucion 1841 de 2012, Plan Decenal de Salud Pùblica

Variables Operativas: V1= Numero de IPS publicas fortalecidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de supervisión del contrato

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.3 Gestión del acceso a los servicios de salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.4.1 Eventos de eliminación y erradicación con intervenciones adecuadas (casos de sarampión, rubéola, síndrome de rubéola 
congénita y parálisis flácida)

Porcentaje 70 80 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el cumplimiento de la realización adecuada de las actividades establecidas en los protocolos de vigilancia como obligatorias para el control de las situaciones de riesgo que se pueden desencadenar por la 
ocurrencia estos eventos en el territorio.

Definición:

Refleja el cumplimiento en la realización de actividades de forma oportuna y suficiente para el control de situaciones de riesgo (casos de sarampión, rubéola, síndrome de rubéola congénita y parálisis flácida) que  se 
pueden desencadenar por la confirmacióin estos eventos en el territorio.

Normativa:

Decreto 780 de 2016;
Plan decenal de Salud Pública

Variables Operativas: V1: Casos de probables de parálisis flácida aguda y sospechosos de sarampión, rubéola y SRC residentes en la Ciudad intervenidos adecuadamente (IEC en menos de 48 horas, muestras 
obtenidas oportunamente y procesadas, búsqueda activa comunitaria, monitoreo rápido de coberturas de vacunación y seguimiento de contactos según pertinencia).
V2 Total de casos notificados probables de parálisis flácida aguda y sospechosos de sarampión, rubéola y SRC  residentes en la Ciudad.

Formula del Indicador: V1/ V2 * 100

Fuente: Base datos Sivigila e informes de vigilancia epidmiológica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.4 Vigilancia en salud pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5.1 Intervenciones realizadas a sujetos objeto de inspección vigilancia y control – IVC- sanitario priorizados Número 8.000 32.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Cuantificar las intervenciones de  Inspección, Vigilancia y Control - IVC  realizadas de los establecimientos priorizados.

Definición:

Expresa la sumatoria de las visitas de Inspección, Vigilancia y Control - IVC realizadas en establecimientos priorizados, a generadores de residuos en en atención en salud, visitas  y tomas de muestras de agua para 
consumo humano y uso recreativo y establecimientos de consumo de bienes y servicios.

Normativa:

Ley 09 de 1979. Código Sanitario Código Sanitario.
Decreto 351 de 2014 compilado en Decreto 780 de 2016.
Resolución 591 de 2024. Por la cual se adopta el Manual para la Gestión Integral de Residuos Generados en la Atención en Salud y Otras Actividades.
 Decreto 1575 de 2007: por el cual se establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano, cuyo marco normativo reglamentario, queda excluido de la derogatoria integral.(*)
Ley 1209 de 2008. Seguridad piscinas.
Resolución 1229 de 2013. Por la cual se establece el modelo de Inspección, Vigilancia y Control Sanitario para los productos de uso y consumo humano.
Resolución 2674 de 2013. Alimentos y Bebidas.
Decreto 1686 de 2012. Bebidas alcoholicas.

Variables Operativas: V1: número de intervenciones realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del contrato- SIVICOF

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.5 Salud ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5.2 Vigilancia entomovirológica de enfermedades transmitidas por vectores implementada en sectores priorizados Porcentaje 100 100 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir factores de riesgo entomovirológica para planificar las acciones de control

Definición:

Monitorear en terminos de postividad y productividad la presencia de mosquitos transmisores de dengue y medir su infectibililidad natural  como factor de riesgo entomovirológica para planificar las acciones de control

Normativa:

Let 715 de 2001 y  EGI ETV  2023

Variables Operativas: V1:Actividades Vigilancia entomovirológica de enfermedades transmitidas por vectores implementada en sectores priorizados
 V2:Actividades Vigilancia entomovirológica de enfermedades transmitidas por vectores programadas en sectores priorizados

Formula del Indicador: V1/ V2 * 100

Fuente: Base de datos del contrato de vigilancia de entomovirologica- SIVICOF

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.5 Salud ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5.3 Intervenciones realizadas en territorio para minimizar los impactos negativos de los factores ambientales que afectan la 
salud

Número NA 42.000 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Cuantificar las actividades realizadas en los temas de seguridad quimica, ruido intradomiciliario y humedades y filtraciones, PISA y VSA (orientado a disminucion huella de carbono).

Definición:

Expresa la sumatoria de las actividades realizadas en los temas de: seguridad quimica, ruido y atención de solicitudes sanitarias

Normativa:

Ley 09 de 1979. Código Sanitario.

Resolución 8321 de 1983. Por la cual se dictan normas sobre Proteccion y Conservacion de la Audicion de la Salud y el bienestar de las personas, por causa de la produccion y emision de ruidos. 

Decreto 1843 de 1991. Por el cual se reglamenta parcialmente los titulsos  III, V,VI, VII Y XI de la 
Ley 09 DE 1979, Sobre Uso y Manejo de Plaguicidas

Decreto 1845 de 2004. Por medio del cual se determina la competencia para imporner sanciones en materia de salud. Distrito de Medellin.

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones relacionadas con  la atención solicitudes sanitarias (como humedades y filtraciones),  atención de solicitudes de ruido intradomiciliario, Seguridad Química (como 
empresas aplicadores de plaguicidas, expendios de productos químicos, *Implementación Política y Vigilancia de Salud Ambiental (disminución huella de carbono).

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del contrato- SIVICOF

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.5 Salud ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5.4 Actividades de prevención del riesgo para enfermedades zoonóticas priorizadas y gestionadas en los ámbitos individual, 
familiar y comunitario

Porcentaje NA 70 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el porcentaje de actividades realizadas planteadas en la EGI - Estaregia de gestion integrada Zoonosis en el componente prevención de la enfermedad.

Definición:

Expresa el porcentaje de actividades sostenibles de prevención del riesgo para enfermedades zoonóticas priorizadas y gestionadas en los ámbitos individual, familiar y comunitario.

Normativa:

Ley 715 de 2001 y decreto reglamentario del sector salud 780 de 2016, resolucion 1035 de 2022

Variables Operativas: V1:Numero de actividades EGI Zoonosis componente Prevención de la Enfermedad priorizadas ejecutadas 
 V2:Numero de actividades formuladas en la EGI Zoonosis componente Prevención de la Enfermedad

Formula del Indicador: V1/ V2 * 100

Fuente: Base de datos del contrato- SIVICOF

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.5 Salud ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.5.5 Protocolo de vigilancia de ruido y sus epfectos en salud implementado Porcentaje 80 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el avance de las fases de  implementación del protocolo de vigilancia de ruido y sus efectos en salud.

Definición:

Expresa el porcentaje de avance de las fases de  implementación del protocolo de vigilancia de ruido y sus efectos en salud.

Normativa:

Plan Decenal de Salud Pùblica

Variables Operativas:

V1: Análisis poblacional (40%)
V2: Definición y actualización ZOVZA (40%)
V3: Realización BACSA (20%)

Formula del Indicador: V1*0,4+V2*0,4+V3*0,2

Fuente: Informes vigilancia salud ambiental

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.5 Salud ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6.1 Plan de acción de la política de participación social en salud ejecutado Porcentaje 98 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Relizar seguimiento al avance del cumplimiento del plan de acción de la política de participación social en salud en sus 5 ejes

Definición:

Expresa el avance de las acciones planificadas que le permitan a la Secretaria de Salud fortalecer en la ciudadania  el derecho a la salud y a la participación social, en el marco de la Ley Estatutaria de Salud

Normativa:

Resolucion 2063 de 2017 Ministerio de Salud, Ley Estatutaria 1751 2015

Variables Operativas: V1: Avance en el plan de accion para la vigencia del Eje Fortalecimiento institucional
V2: Avance en el plan de accion para la vigencia del Eje Empoderamiento de la ciudadanía y las organizaciones sociales en salud
V3: Avance en el plan de accion para la vigencia del Eje Impulso a la cultura de salud
V4:  Avance en el plan de accion para la vigencia delEje Control social en salud
V5:  Avance en el plan de accion para la vigencia delEje Gestión y garantía en salud con participación en proceso de decisión.

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4+V5

Fuente: informe de seguimiento de la política

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.6 Gobernanza para la salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6.2 Unidad de gestión de información operando los 12 meses del año Porcentaje 94,46 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el cumplimiento de la administracion y operación de los componentes de tecnologias de informacion en salud requerido por el distrito para el desarrollo de sus competencias

Definición:

Expresa la disponibilidad de tiempo durante los 12 meses del año en que la unidad de Gestión de la Información y el Conocimiento se encuentra administrando y operando los componentes de tecnologias de 
informacion en salud como conjuntos de datos, plataformas tecologicas de orden nacional, departamental y distrital

Normativa:

Ley 100 de 1993, en el artículo 173
Decreto 3518 del año 2006
Ley 1122 de 2007
Decreto 1954 de 2012, 
Resolución 256 de 2016
Plan Decenal de salud publica

Variables Operativas: V1: Numero de meses operando y administrando los componentes de tecnologias de informacion en salud

V2: Total de meses planeados para la operación y administracion de los componentes de tecnologias de informacion en salud

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Informe de convenios o contratos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.6 Gobernanza para la salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6.3 Infraestructura tecnológica fortalecida para la operación de los sistemas de información en Salud de la Secretaría de 
Salud y su red pública adscrita

Porcentaje NA 100 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Medir el apoyo y promocion del fortalecimiento de la Infraestructura tecnológica para la operación de los sistemas de información en Salud de la Secretaría de Salud y su red pública adscrita

Definición:

Expresa el apoyo al fortalecimiento de la Infraestructura tecnológica para la operación de los sistemas de información en Salud de la Secretaría de Salud y su red pública adscrita, como adquisicion de tecnologias de 
informacion en salud,Procesos de integración y de Interoperabilidad de la Información clínica materno perinatal - IICMP

Normativa:

Decreto 883 de 2015 -artículos 173 al 177
Ley 1978 de 2019
CONPES 3975 de 2019, Política Nacional para la Transformación Digital e Inteligencia Artificial. 
Decreto 1263 de 2022.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance de los componentes de Infraestructura tecnologica
V2: Porcentaje de avance de los componentes de procesos de integracion
V3 :Porcentaje de avance de los componentes de interoperabilidad de la información clinica materno perinatal

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Informe del seguimiento del plan de accion de la implementacion de los componentes de tecnologia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.6 Gobernanza para la salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6.4 Capacidad técnica de la Secretaría de Salud fortalecida para mejorar la ejecución de sus funciones misionales Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Este indicador permite analizar la ejecución en la contratación y como ha impactado en la misionalidad de la SSM

Definición:

Expresa la intervención en  las acciones trasversales de la SSM, para fortalecer la gestión contractual, jurídica, apoyo de la supervisión a los contratos,  gestión documental y logistica en la misionalidad de la SSM.

Normativa:

Resolucion 1841 de 2012, Plan Decenal de Salud Pùblica

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance de los procesos  jurídicos gestionados (30%)
V2: Porcentaje de avance de los procesos Administrativos y Financieros gestionados (55%)
V3: Porcentaje de avance de acciones del plan de comunicación realizadas (15%)

Formula del Indicador: (V1*30%)+(V2*55%)+(V3*15%)

Fuente: Informe de Seguimineto convenios o contratos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.6 Gobernanza para la salud
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.1.6.5 Acciones implementadas del Plan de Transición a Distrito de competencia de la Secretaría de Salud según la 
normatividad

Porcentaje 19 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Salud

Objetivo:

Realizar el seguimiento al plan de acción aprobado, de acuerdo a la priorizacion, cronograma  y  responsables en la ejecucion de  las  acciones para la adopcion de las competencias distritales en salud.

Definición:

Expresa el avance en las acciones dentro de los plazos previstos para la asunción de las competencias en salud como entidad territorial del orden distrital, en los términos dispuestos por el Acto Legislativo 01 de 2021 y 
la Ley 2286 de 2023

Normativa:

Acto Legislativo 01 de 2021,La Ley 2286 de 2023, Decreto 1139 de 2023

Variables Operativas: V1: acciones desarrollada
V2:acciones planeadas en el plan de accion

Formula del Indicador: V1/V2 *100

Fuente: Documentos/informes de seguimiento del plan de accion de transicion a Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.1 Salud para el bienestar físico y mental

Programa: 2.1.6 Gobernanza para la salud
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1 Niños, niñas y adolescentes con reducción de condiciones de vulnerabilidad Porcentaje 97 97 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Establecer el número de niñas, niños y adolescentes que disminuyen sus condiciones de vulnerabilidad  mediante las atenciones de la Unidad de Niñez para su desarrollo integral.

Definición:

Establece la cantidad de niñas, niños y adolescentes atendidos por la Unidad de Niñez que han reducido sus condiciones de vulnerabilidad, con el fin de promover su desarrollo integral. Su seguimiento se realiza 
mediante la identificación inicial y final de sus condiciones, registradas en una matriz de trazabilidad.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia
*Acuerdo municipal 143 de 2019:  “Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral. el reconocimiento y la potenciación de niñas. niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos 
políticos en la ciudad y ruralidad de Medellín. Se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones”

Variables Operativas: V1:  Número de niños, niñas y adolescentes con reducción de condiciones de vulnerabilidad mediante la activación de rutas, acercamiento a la oferta y gestiones para el restablecimiento de 
derechos. 
V2: Número total niños, niñas y adolescentes atendidos a través de instituciones de protección y procesos de atención definidos para el restablecimiento de derechos.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de información,  
Base de datos Matriz de Trazabilidad, Estadística NNA en procesos de restablecimiento de derechos de la Unidad de Niñez

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2 Personas mayores de 50 años con restitución y acceso a derechos que favorecen las condiciones de envejecimiento y 
vejez

Número 74.481 75.281 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas mayores de 50 años con restitución y acceso a derechos que favorecen las condiciones de envejecimiento y vejez, puesto que los servicios que allí se ofertan son un componente 
importante de una evaluación más amplia del impacto de un programa o proyecto.

Definición:

Mide el número de personas mayores de 50 años con restitución y acceso a derechos que favorecen las condiciones de envejecimiento y vejez  a través de la dignidad humana, protección social, alojamiento, 
alimentación, salud, formación y participacion social en el Distrito de Medellín.
Para la medición del indicador se considerarán aquellas personas que por le menos se les garantice algún derecho como: Dignidad humana, protección social, alojamiento, alimentación, salud, formación o participación 
social

Normativa:

• Acuerdo 08 de 2012: Politica Publica de Enjecimiento y vejez
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Acuerdo Municipal 033 de 2007
• Ley 1850 de 2017 
• Ley 1276 de 2009
• Ley 1315 de 2009 
•Acuerdo 08 de 2012
• Acuerdo 75 de 2009
• Resolución 000024 de 2017
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Acuerdo Municipal 033 de 2007

Variables Operativas: V1: Número de personas mayores de 50 años con restitución y acceso a los derechos de alojamiento, alimentación, salud, formación, protección social, dignidad humana y participación social

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información de Amautta, Registros Administrativos y Reporte estadístico mensual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3 Hogares que mejoran sus condiciones de vida a través del acompañamiento familiar con enfoque integral Número NA 25.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar los resultados del proceso de acompañamiento familiar a partir del avance de los hogares en el fortalecimiento de sus capacidades y el alcance de logros asociados a 9 dimensiones del desarrollo humano.

Definición:

El indicador de hogares que mejoran condiciones de vida, parte del diagnóstico realizado al iniciar el proceso de acompañamiento familiar, que determina el estado de los hogares en 9 dimensiones del desarrollo 
humano, el avance en estas dimensiones o el alcance de algunos logros permite evidenciar mejoramiento de condiciones de vida.

El proceso de acompañamiento familiar es realizado bajo un enfoque integral dado el abordaje de diferentes dimensiones como:  salud, educación, ingresos y trabajo, dinámica familiar, nutrición, justicia, ahorro, 
identificación y habitabilidad. Para ello adicionalmente, se realiza articulación con actores publicos y privados para fortalecer el acompañamiento, con conocimiento especifico en el area o necesidad de los hogares.

Normativa:

Acuerdo municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Número de hogares que alcanzan mínimo el 70% de los logros en las dimensiones de salud, educación, ingresos y trabajo, dinámica familiar, nutrición, justicia, ahorro, identificación, 
habitabilidad, durante el proceso de acompañamiento familiar

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad de Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.4 Personas que superan su situación de calle Número 524 524 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de habitantes de calle  en Medellín que logran superar su situación de calle.

Definición:

Mide la cantidad de personas que logran superar su situación de calle gracias a los procesos de resocialización desde el ser y el hacer. Esto se evalúa mediante el cumplimiento de al menos uno de los cuatro criterios 
de egreso exitoso: reintegro familiar, vinculación socio-laboral, cumplimiento de logros e institucionalización.

 Lo anterior, se encuentra plenamente detallado en el documento de criterios de egreso, definidos desde los procesos de resocialización para la población habitante de y en calle.

Normativa:

• Ley 1641 de 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones 
• Acuerdo 024 del 17 de octubre de 2015 establece la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle del Municipio de Medellín
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1:  Número total de personas que superan su situación de calle por cumplimiento de logros. 
V2: Número total de personas que superan su situación de calle, por reintegro familiar.
V3: Número total de personas que superan su situación de calle por vinculacón laboral.
V4: Número total de personas que superan su situación de calle, por Institucionalización.

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4

Fuente: Base de datos del programa atención e inclusión social para el habitante de calle.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5 Personas con discapacidad y personas cuidadoras que mejoran sus condiciones de vida a través de procesos de 
atención integral, promoción de la vida independiente y acceso a oportunidades

Número 35.304 35.500 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas con discapacidad y personas cuidadoras que mejoran sus condiciones de vida a través de procesos enfocados en la atención integral, formación, acompañamiento psicosocial y 
equiparación de oportunidades.

Definición:

Permite identificar las personas con discapacidad y personas cuidadoras que logran mantener, desarrollar y fortalecer sus habilidades, capacidades y competencias, lo cual contribuye al favorecimiento de la autonomía, 
independencia e inclusión social.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, artículos 13, 47, 54; Ley 1346 de 2009; Ley 1618 de 2013; Ley 361 de 1997; Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Conpes 166 de 2013; Resolución 303 de 2011; Resolución 1239 de 
2022; Acuerdos: 144 de 2019; 45 de 1997; 13 de 2011 y 27 de 2015; Decreto 0536 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de personas con discapacidad y personas cuidadoras que manifiestan mejoras en sus condiciones de vida, independencia y equiparación de oportunidades

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de Datos
Reportes Estadísticos del Equipo de Discapacidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6 Hogares con inseguridad alimentaria moderada y severa Porcentaje 22,05 15,35 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Analizar el comportamiento de la inseguridad alimentaria en los hogares del Distrito de Medellín

Definición:

Medición de la percepción de la Inseguridad Alimentaria, mediante la realización de la Encuesta Latinoamericana y Caribeña de Seguridad Alimentaria (ELCSA), utilizando un cuestionario que mide el acceso físico a los 
alimentos. Este cuestionario está incluido en la Encuesta de Calidad de Vida realizada anualmente por el DAP. La inseguridad alimentaria se define como la disponibilidad limitada o incierta de alimentos nutricionalmente 
adecuados e inocuos o la capacidad limitada e incierta de adquirir alimentos adecuados en formas socialmente aceptables. Los Hogares inseguros se deben clasificar en tres niveles (leve, moderado y severo) de los 
cuales se reportarán los hogares con inseguridad alimentaria moderada y severa.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009

Variables Operativas: V1: Hogares con inseguridad alimentaria moderada y severa

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de Calidad de Vida - ECV, Departamento Administrativo de Planeación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.1 Centros Integrales para la familia fortalecidos y en funcionamiento Número 21 21 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Contar los Centros Integrales de Familia que operan en cada comuna y corregimiento, para el acercamiento de oportunidades, activación de rutas de atención y acompañamiento psicosocial.

Definición:

El indicador de Centros Integrales de Familia operando y fortalecidos da cuenta de la operación de 21 puntos físicos, con un equipo idóneo, que garantice la prestación del servicio de acompañamiento psicosocial, 
derivación, activación de rutas, acercamiento de oportunidades y articulación institucional.

Normativa:

Acuerdo municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Número de Centros integrales de familia funcionando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.2 Política pública para la familia actualizada Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el avance de la actualización de la política pública modificando el Acuerdo 054 de 2011 y el plan estratégico de implementación, según las necesidades, dinámicas y contexto actual de las familias del Distrito.

Definición:

El indicador de política pública actualizada da cuenta de la aprobación y modificación del Acuerdo 054 de 2011, de acuerdo con el plan de actualización según las necesidades, dinámicas y contexto actual de las familias 
del Distrito.
La actualización implica: 
-Año 1: Seguimiento y monitoreo a la implementación de la Política Pública y propuesta de actualización de la Política Pública de Familia.
-Año 2: Diseño y ejecución de la agenda pública de encuentros territoriales y sectoriales de trabajo con actores en el marco de las estrategias y componentes a actualizar.
-Año 3: Documento de exposición de motivos y proyecto de acuerdo formulado
-Año 4: Modificación aprobada del Acuerdo 054 de 2011

Normativa:

Acuerdo municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el Municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de tareas o actividades ejecutadas del procedimiento de formulación o actualización de política pública. V2: Número total de tareas o actividades establecidas del procedimiento de 
formulación o actualización de política pública

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.3 Hogares con acompañamiento familiar para el mejoramiento de condiciones de vida Número 69.158 64.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de familias acompañadas para el mejoramiento de su calidad de vida alrededor de 9 dimensiones del desarrollo humano: Salud, educación, identificación, ingresos, nutrición, dinamica familiar, ahorro, 
acceso a justicia, habitabilidad.

Definición:

Hogares que han recibido la visita de intervención de un gestor de familia, cuyo rol es identificar las necesidades, realizar un diagnóstico familiar en las dimensiones del desarrollo humano o las categorías del bienestar y 
construir un plan de gestión hacia el cumplimiento de logros básicos que permitan el mejoramiento de la calidad de vida de los participantes.

En el proceso de acompañamiento familiar, inicialmente se realiza el diagnóstico a los hogares y con la información se determina el grado de vulnerabilidad y la ruta de atención a través de la estrategia de 
acompañamiento familiar y la derivación a la oferta institucional, incluyendo servicios como los Centros integrales de familia y Tejiendo Hogares.

La metodología de acompañamiento familiar consta de varias sesiones que permiten: 
1-Reconocer el estado del hogar de acuerdo a las dimensiones del desarrollo humano.
2- Construir plan de Gestión para fortalecer capacidad y avanzar en el cumplimiento de los logros definidos para el desarrollo humano.
3-Monitorear el avance del hogar en las dimensiones intervenidas y hacer el cierre del proceso.

Normativa:

Acuerdo Municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el Municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de hogares acompañados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 319 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.4 Personas beneficiadas con acompañamiento psicosocial en los Centros Integrales de Familia Número 36.000 38.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas que acceden al acompañamiento psicosocial.

Definición:

Personas que reciben por parte de un profesional psicosocial, entre una y doce sesiones en las modalidades intervención en crisis (una sesión), asesoría (3 sesiones) o proceso de atención psicosocial (4 a 12 sesiones) 
en los Centros Integrales de Familia. Los motivos de consulta, la demanda del usuario y la permanencia en el proceso determinan la modalidad de acompañamiento desarrollada con el usuario.

Normativa:

Acuerdo Municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Número de personas beneficiadas con acompañamiento psicosocial

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.5 Hogares acompañados para el fortalecimiento de vínculos familiares Número NA 20.100 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar el número de hogares que participa en el desarrollo de mínimo 2 sesiones de taller grupal, que aporten al mejoramiento de sus vínculos familiares, habilidades socio emocionales y la restauración emocional.

Definición:

Los hogare acompañados para el fortalecimiento de vinculos, hace referencia a la participación en 2 o más talleres realizados  para empoderar a las familias y proporcionar herramientas prácticas para fortalecimiento de 
los vínculos familiares.

Los hogares que participan de estos talleres, pueden ser hogares que reciben acompañamiento familiar para el mejoramiento de condiciones de vida, personas atendidas en los Centros Integrales de Familia u hogares 
en general del distrito. adicionalmente, la estrategia tejiendo hogares es un aliado corresponsable para impactar la dimensión de dinámica familiar en los hogares que hacen parte de la estrategia de acompañamiento 
familiar

Normativa:

Acuerdo Municipal 133 de 2019 - 'Por medio del cual se adopta el programa Tejiendo Hogares y se dictan medidas para fortalecer las relaciones de las familias."

Variables Operativas: V1: Número total de hogares acompañados para el fortalecimiento de vínculos familiares

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.1.6 Observatorio de familia fortalecido y en funcionamiento Número NA 1 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Monitorear el estado de las familias del Distrito y propiciar espacios de discusión, análisis y toma de decisiones para la implementación de la Política Pública de Familia.

Definición:

El funcionamiento del observatorio de familia corresponde al desarrollo de estrategias de monitoreo y análisis de la situación de las familias, a procesos de gestión del conocimiento para la toma de decisiones con 
relación a las necesidades de las familias y a la articulación con actores estratégicos en el marco de la implementación de la Política Pública de Familia. Su fortalecimiento está relacionado con implementacion de las 
acciones mencionadas y equipo técnico adicional para la ejecución de dichas acciones.

Normativa:

Acuerdo Municipal 54 de 2011, por medio del cual se adopta la política pública para la promoción, prevención, atención, protección, garantía y restablecimientos de los derechos para la familia en el municipio de 
Medellín.

Variables Operativas: V1: Observatorio de familia operando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de Información Unidad Familia Medellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.1 Familias con bienestar y oportunidades
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.1 Personas capacitadas en temas de alimentación y nutrición Número 55.030 60.000 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar el número de personas capacitadas en  alimentación, nutrición, para promover la adopción voluntaria de comportamientos y hábitos alimentarios saludables, sustentables y sostenibles en los diferentes 
entornos.

Definición:

Personas de los diferentes proyectos (paquetes y bonos alimentarios, PAE, ETC) y entornos (escolar, familia, comunitario y laboral) que participan al menos de una actividad educativa, realizada por el Equipo de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional durante el año calendario. Las actividades son encuentros educativos encaminados a mejorar los hábitos alimentarios y propiciar estilos de vida saludables con temas de alimentación 
y nutrición. También se realizan Talleres Prácticos Gastronómicos - TPG e intervenciones en las tiendas escolares.   Cuando una persona participa de dos o más actividades se cuenta una sola vez.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009
Acuerdo 29 de 2017

Variables Operativas: V1: Número total de personas capacitadas en temas de alimentación y nutrición

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 323 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.2 Centros zonales de seguridad alimentaria operando Número 3 3 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar el número de Centros zonales que están en capacidad de realizar todas las actividades propuestas para ser considerados operativos.

Definición:

Los 3 Centros Zonales de Seguridad Alimentaria, son espacios para promover la seguridad y soberanía alimentaria del Distrito. Se consideran operativos, cuando en ellos se tiene la capacidad de realizar actividades 
educativas y de asistencia técnica relacionadas a la producción, comercialización y consumo de alimentos, beneficiando a los participantes de los diferentes proyectos del ESAN, de otras dependencias de la Alcaldía de 
Medellín y la ciudadanía en general.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009

Variables Operativas: V1: Número de Centros zonales de seguridad alimentaria operando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.3 Niños, niñas y adolescentes beneficiarios del programa de alimentación escolar Número 220.293 268.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de escolares atendidos con complementación alimentaria en los diferentes establecimientos educativos públicos y de cobertura de la ciudad, para mejorar la asistencia y permanencia en clase de los 
escolares.

Definición:

Mide a permanencia de los escolares mediante la entrega de un complemento alimentario en las instituciones educativas del Distrito.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009
Acuerdo 78 de 1961
Acuerdo 33 de 2002
Resolución 335 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de Niños, niñas y adolescentes beneficiarios del programa de alimentación escolar

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.4 Modelo de seguimiento de la política pública de seguridad alimentaria aprobado e implementado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Realizar seguimiento a las actividades planificadas para la implementación del modelo de seguimiento de la Política Pública de Soberanía y Seguridad Alimentaria y Nutricional.

Definición:

El modelo de seguimiento de la política pública hace referencia al conjunto de actividades propuestas para monitorear de manera sistemática y organizada la información generada y disponible en torno a la situación de 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional del Distrito y así tomar decisiones más acertadas en política pública en pro del Derecho Humano a la Alimentación de la población.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009

Variables Operativas: V1: Número de tareas o actividades realizadas del procedimiento de seguimiento a políticas públicas
V2: Número total de actividades o tareas establecidas en el procedimiento de seguimiento a políticas públicas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.5 Personas beneficiadas en programas de complementación o asistencia alimentaria Número 18.404 22.000 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Estimar la cobertura de los programas de complementación y asistencia alimentaria implementados durante cada año calendario.

Definición:

Mide el número de personas atendidas en programas o proyectos de complementación o asistencia alimentaria implementados durante cada año calendario. Este indicador cuantifica una persona por familia, la cual se 
considera el titular del beneficio, el cual puede ser, paquete alimentario, bono alimentario, vale de alimentación, ración preparada, etc. No se incluyen los niños, niñas y adolescentes de los restaurantes escolares. Las 
personas  que reciben dos o más atenciones durante el año, sólo se reportan una vez.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009
Acuerdo 32 de 2004

Variables Operativas: V1: Número de personas beneficiadas  en programas de complementación o asistencia alimentaria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.2.6 Unidades productivas implementadas para la seguridad alimentaria Número 2.724 2.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Identificar el número de unidades productivas implementadas o fortalecidas por año calendario.

Definición:

Las unidades productivas implementadas hacen referencia a las huertas familiares, institucionales, urbanas y rurales, implementadas o fortalecidas para mejorar la disponibilidad de alimentos para el autoconsumo y la 
generación de excedentes para la transformación y la comercialización.

Normativa:

Acuerdo 38 de 2005
Acuerdo 100 de 2013
Conpes 113 de 2007
Conpes 140 de 2011
Decreto 2055 de 2009

Variables Operativas: V1: Número total de Unidades productivas implementadas para la seguridad alimentaria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.2 Todos contra el hambre
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.1 Niños, niñas y adolescentes en riesgo o con derechos amenazados y/o vulnerados atendidos para la garantía de 
derechos

Número 36.366 36.400 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir la cantidad de niñas, niños y adolescentes que participan en procesos para prevenir la vulneración de sus derechos y restablecer aquellos que hayan sido amenazados o vulnerados, con el fin de promover su 
desarrollo integral.

Definición:

Niñas, niños y adolescentes que ingresan a procesos de prevención y restablecimiento de derechos para su desarrollo integral.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 2089 de 2021: Se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones
*Ley 2126 de 2021: Se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones
*Ley 2137 de 2021: Se crea el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia
*Acuerdo municipal 143 de 2019:  “Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral. el reconocimiento y la potenciación de niñas. niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos 
políticos en la ciudad y ruralidad de Medellín. Se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones”

Variables Operativas: V1: Número total de niños, niñas y adolescentes atendidos a través de instituciones de protección,  procesos de atención para la garantia y el restablecimiento de derechos y en procesos de 
prevención selectiva en situaciones de riesgo de vulneración de derechos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos, Sistema de información de  Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, bases de datos Unidad de Niñez y herramientas de seguimiento internas para la validación de criterios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.2 Niños, niñas y adolescentes atendidos en procesos de promoción de derechos y prevención de la vulneración Número 24.418 24.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Determinar la cantidad de niñas, niños y adolescentes que participan en procesos de promoción de sus derechos y de prevención de la vulneración de los mismos, mediante la atención psicosocial y el acompañamiento 
pedagógico

Definición:

Indica la cantidad de niñas, niños y adolescentes que participan en procesos de atención psicosocial y acompañamiento pedagógico para la promoción de derechos y prevención de vulneraciones, en los sectores con 
mayor riesgo de vulneración de derechos del distrito, contribuyendo a su desarrollo integral.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 2089 de 2021: Se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones
*Ley 2126 de 2021: Se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones
*Ley 2137 de 2021: Se crea el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia
*Acuerdo 03 de 2010. Por medio del cual se crea el modelo "La ciudad de los niños y las niñas para la ciudad de Medellín"
*Acuerdo municipal 143 de 2019:  “Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral. el reconocimiento y la potenciación de niñas. niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos 
políticos en la ciudad y ruralidad de Medellín. Se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones”

Variables Operativas: V1: Número total  de niños, niñas y adolescentes vinculados en procesos de promoción de derechos y prevención de las vulneraciones

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos, Sistema de información de  Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, bases de datos y herramientas de seguimiento internas para la validación de criterios

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.3 Personas sensibilizadas y formadas en la Red de protección a la niñez Número NA 16.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar la cantidad personas sensibilizadas y formadas en la red de protección a la niñez.

Definición:

Establece la cantidad de personas que participan en actividades de sensibilización y formación dentro de la Red de protección a la niñez. Estas actividades incluyen talleres, seminarios y otras estrategias que permitan 
las consolidación de comunidades protectoras donde se desarrollan los siguientes temas: rutas para la atención de violencias sexuales, violencias de género contra niñas, niños y adolescentes, modalidades de la 
explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes, salud mental, aspectos generales del marco normativo de las Políticas Públicas de infancias y adolescencias, entre otros.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 2089 de 2021: Se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones
*Ley 2126 de 2021: Se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia
*Acuerdo municipal 143 de 2019:  “Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral. el reconocimiento y la potenciación de niñas. niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos 
políticos en la ciudad y ruralidad de Medellín. Se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones”

Variables Operativas: V1: Número total  de personas sensibilizadas y formadas en el marco de la red protección de la infancia y la adolescencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos, Sistema de información de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, bases de datos, herramientas de seguimiento internas para la validación de criterios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.4 Familias fortalecidas como entornos seguros para el cuidado y la protección Número 1.200 1.400 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Identificar el número de familias o redes vinculares de apoyo de niñas, niños y adolescentes que participan en procesos de acompañamiento y seguimiento familiar.

Definición:

Identifica a las familias que, a través de procesos de acompañamiento y seguimiento familiar, han fortalecido sus capacidades de agencia para crear entornos seguros y protectores para niñas, niños y adolescentes en 
situación de riesgo, amenaza y/o vulneración de derechos.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez

Variables Operativas: V1:Número total de familias fortalecidas como entornos seguros para el cuidado y la protección

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos, Sistema de información de Inclusión Social, Familia y Derechos Humanos, bases de datos, herramientas de seguimiento internas para la validación de criterios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.5 Acciones de promoción para la garantía de derechos, prevención y atención de la Explotación Sexual Comercial contra 
niñas, niños y adolescentes – ESCNNA

Número ND 5.350 NoA C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar las acciones realizadas de promoción para la garantía de derechos, prevención y atención de la Explotación Sexual Comercial contra niñas, niños y adolescentes – ESCNNA

Definición:

Acciones de asistencia técnica, articulación interinstitucional, movilización social y gestión territorial para la promoción, prevención y atención de la Explotación Sexual Comercial contra niñas, niños y adolescentes 
(ESCNNA), con actores corresponsables.

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 1336 de 2009: Por medio de la cual se adiciona y robustece la ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, pornografia y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. 
*Ley 2089 de 2021: Se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones
*Ley 2126 de 2021: Se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones
*Ley 2137 de 2021: Se crea el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia

Variables Operativas: V1: Número total de acciones de prevención y promoción de las rutas de atención de la explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes técnicos,, bases de datos, registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.3.6 Niñas, niños y adolescentes con explotación sexual y comercial atendidos para la garantía de derechos Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Determinar la cantidad de atenciones a niñas, niños y adolescentes remitidos por autoridad administrativa por presunción de explotación sexual comercial (ESCNNA)

Definición:

Determina la cantidad de niñas, niños y adolescentes que son remitidos por autoridad administrativa a los procesos de atención de la Unidad de Niñez por presunción de explotación sexual comercial (ESCNNA).

Normativa:

*Constitución Política de Colombia de 1991: Art. 2. 5. 44. 45 y los demás artículos que se relacionan niñez
*Ley 599 de 2000: Codigo penal
* Ley 1098 de 2006: Código de la Infancia y la Adolescencia.
*Ley 1336 de 2009: Por medio de la cual se adiciona y robustece la ley 679 de 2001, de lucha contra la explotación, pornografia y el turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. 
*Ley 2089 de 2021: Se prohíbe el uso del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes y cualquier tipo de violencia como método de corrección contra niñas, niños y adolescentes y se dictan otras 
disposiciones
*Ley 2126 de 2021: Se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia, se establece el órgano rector y se dictan otras disposiciones
*Ley 2137 de 2021: Se crea el Sistema Nacional de Alertas Tempranas para la Prevención de la Violencia Sexual contra los Niños, Niñas y Adolescentes, se modifica la Ley 1146 de 2007 y se dictan otras disposiciones.
*Ley 2328 de 2023: Política de Estado para el Desarrollo Integral en la Infancia y la Adolescencia
*Ordenanza 18 de 2023: Por medio de la cual se derogan las ordenanzas 27 de 2023 y 25 de 2009 y se adopta la política pública de infancia y adolescencia del Departamento de Antioquia

Variables Operativas: V1: Número total de niñas, niños y adolescentes atendidos por presunta explotación sexual comercial
V2: Número total de niñas, niños y adolescentes remitidos o con activación de ruta por presunta explotación sexual comercial

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informes técnicos,, bases de datos, registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.3 Medellín, entorno protector de la infancia y la adolescencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.4.1 Política Pública de Envejecimiento y Vejez actualizada Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el avance de la actualizacion de la "Política Pública de Envejecimiento y Vejez" con el fin de gestionar y promover la cultura del envecimiento y vejez digna en los diferentes grupos poblacionales en el Distrito de 
Medellin.

Definición:

La actualización de la "Política Pública de Envejecimiento y Vejez" comprende la formulación de un conjunto de directrices, estrategias y acciones específicas para abordar los nuevos desafíos y necesidades de las 
personas mayores dentro del Distrito.

Normativa:

• Acuerdo 08 de 2012: Politica Publica de Enjecimiento y vejez
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Acuerdo Municipal 033 de 2007

Variables Operativas: V1: Número total de tareas/actividades ejecutadas del procedimiento de formulación o actualización de política pública. V2: Número total de tareas o actividades establecidas del procedimiento de 
formulación o actualización de política pública

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistemas de información de Amautta, Registros Administrativos y Reporte estadistico mensual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.4 Dignificación, cuidado y autonomía en el envejecimiento y la vejez
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.4.2 Personas mayores de 50 años beneficiadas con servicios que promueven el cuidado del envejecimiento digno y activo Número 85.300 130.000 A C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Cuantificar el número de personas mayores de 50 años que se benefician de servicios diseñados para promover un envejecimiento digno y activo, asegurando su bienestar físico, mental y social.

Definición:

Personas mayores de 50 años beneficiadas con servicios que promueven un envejecimiento digno y activo que influyen en aspectos, económicos, sociales, salud física y emocional.

Normativa:

• Acuerdo 08 de 2012: Politica Publica de Enjecimiento y vejez
•Decreto 1090 de 2009
• Ley 1251 del 2008  
• Decreto 409 de 2010
• Ley 1850 de 2017 
• Ley 1276 de 2009
• Ley 1315 de 2009 
•Acuerdo 08 de 2012
• Acuerdo 75 de 2009
• Resolución 000024 de 2017
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Acuerdo Municipal 033 de 2007

Variables Operativas: V1: Número de personas  atendidas por Colombia Mayor
V2: Número de personas atendidas en Centros Vida Gerontológicos
V3: Número de personas atendidas en Clubes de Vida
V4: Número de personas en Afiliación Exequial
V5: Número de personas en Formación a Cuidadores
V6: Número de personas en Apoyo Económico

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4+V5+V6

Fuente: Sistemas de información de Amautta, Registros Administrativos y Reporte estadístico mensual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.4 Dignificación, cuidado y autonomía en el envejecimiento y la vejez
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.4.3 Personas mayores de 55 años en situación de vulnerabilidad social atendidos integralmente con modelos gerontológicos 
de protección nocturna y de larga estancia

Número 1.784 2.600 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas en estado de extrema vulnerabilidad atendidas en los modelos de atención nocturna y de larga estancia para la protección, seguridad y cuidado a las personas mayores

Definición:

Personas mayores de 55 años atendidas en los modelos gerontológicos de protección nocturna y de larga estancia, diseñados para atender  a las personas mayores que se encuentran en situación de extrema 
vulnerabilidad social garantizando la protección, seguridad y la asistencia en servicios básicos como alimentación, vestido, hospedaje y gestión ante el sistema de salud, favoreciendo una vejez en condiciones dignas, de 
acuerdo a su funcionalidad.

Normativa:

• Acuerdo 08 de 2012: Politica Publica de Enjecimiento y vejez
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Acuerdo Municipal 033 de 2007
• Ley 1251 del 2008
•Ley 1315 de 2009 
•Ley 1276 del 2009
•Ley 1850 de 2017
•Resolución 8333

Variables Operativas: V1: Personas en el Modelo Familias Cuidadoras
V2: Personas en Red de Hogares de Protección.
V3: Personas en Colonia Belencito.
V4: Personas en Dormitorio Social.

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4

Fuente: Sistemas de información de Amautta, Registros Administrativos y Reporte estadístico mensual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.4 Dignificación, cuidado y autonomía en el envejecimiento y la vejez
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.4.4 Centros Vida Gerontológicos y Clubes de Vida funcionando para la promoción del cuidado y de la cultura del 
envejecimiento

Número 652 662 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de Centros Vida y Clubes de vida como estrategia en pro del envejecimiento activo para fortalecer habilidades y competencias en la población mayor de Medellín.

Definición:

Número de Centros Vida y Cubles de Vida operando, con el propósito de promover un envejecimiento activo y una cultura del cuidado, estos centros contribuyen a mejorar la calidad de vida y el bienestar general de los 
adultos mayores, fortaleciendo a su vez el tejido social de la comunidad y combatiendo el aislamiento social.

Normativa:

• Acuerdo 08 de 2012: Política Pública de Enjecimiento y vejez
• Ley 1251 del 2008  
• Decreto 409 de 2010
• Ley 1850 de 2017 
• Ley 1276 de 2009
• Ley 1315 de 2009 
•Acuerdo 08 de 2012
• Acuerdo 75 de 2009
• Resolución 000024 de 2017
•Plan Gerontológico 2017-2027
•Decreto 1094 de 2000
•Acuerdo Municipal 033 de 2007

Variables Operativas: V1:  Número  de Centros Vida Gerontológicos en funcionamiento
V2: Número de Clubes de Vida funcionando

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Sistemas de información de Amautta, Registros Administrativos y Reporte estadistico mensual

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.4 Dignificación, cuidado y autonomía en el envejecimiento y la vejez

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5.1 Personas con discapacidad y personas cuidadoras atendidas integralmente en procesos de acompañamiento psicosocial, 
promoción de la vida independiente y acceso a oportunidades

Número 5.805 12.800 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas con discapacidad, personas cuidadoras y familiares que son atendidos con servicios de acompañamiento integral, formación, promoción de la vida independiente, acceso a oportunidades y 
procesos de participación ciudadana con el objetivo de garantizar el desarrollo humano y la inclusión familiar, social y laboral.

Definición:

Busca medir el número de personas con discapacidad y personas cuidadoras que acceden a las estrategias de inclusión social para el fortalecimiento de capacidadades, desarrollo de habilidades y competencias, 
acceso a oportunidades y promoción de la autonomía e independencia, a través de procesos como: Ser Capaz en Casa, Acompañamiento psicosocial, Ayudas técnicas y Campamentos de vida independiente, 
Emprendimiento, Artes y Oficios, Atención integral a niñas, niños y adolescentes con discapacidad intelectual, Formación  y apoyo a la economía del cuidado para personas cuidadoras y Apoyo económico para personas 
con discapacidad.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, artículos 13, 47, 54; Ley 1346 de 2009; Ley 1618 de 2013; Ley 361 de 1997; Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Conpes 166 de 2013; Resolución 303 de 2011; Resolución 1239 de 
2022; Acuerdos: 144 de 2019; 45 de 1997; 13 de 2011 y 27 de 2015; Decreto 0536 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de personas con discapacidad y personas cuidadoras atendidas en procesos de atención integral, acompañamiento psicosocial, promoción de la vida indenpendiente, formación y 
acceso a oportunidades

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de Datos
Reportes Estadísticos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.5 Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5.2 Personas con discapacidad, personas cuidadoras y familiares asesorados en rutas de atención Número 15.146 15.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas con discapacidad, personas cuidadoras y familiares que son acompañados y orientados por un equipo psicosocial en las diferentes rutas de acceso a la oferta de servicios de la ciudad.

Definición:

Busca medir el número de personas con discapacidad, personas cuidadoras y familiares que reciben acompañamiento psicosocial, orientación y seguimiento en las diferentes rutas de acceso a la oferta de servicios de 
la ciudad y que contribuyen a la garantía de derechos e inclusión social. Dentro del acompañamiento que se brinda, se destaca la asesoría en temas como: identificación; afiliación y acceso a servicios de salud; 
orientación sociolaboral; orientación sobre rutas de acceso a servicios de rehabilitación y educación; visitas de verificación de casos y evaluación de condiciones para acceder a la oferta institucional; orientación y 
activación de rutas de: inclusión laboral, protección y reparación, migrantes, grupos étnicos, personas mayores, atención y protección de las niñas, niños y adolescentes (ley 1098 de 2006); seguridad alimentaria y 
nutricional; población en situación de emergencia social.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, artículos 13, 47, 54; Ley 1346 de 2009; Ley 1618 de 2013; Ley 361 de 1997; Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Conpes 166 de 2013; Acuerdos: 144 de 2019; 45 de 1997 y 27 de 
2015; Decreto 0536 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de personas con discapacidad, personas cuidadoras y familiares asesoradas en rutas de atención

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de Datos
Reportes Estadísticos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.5 Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5.3 Personas que participan en espacios de la Política Pública de Discapacidad y Política Pública de Personas Cuidadoras Número 7.146 7.200 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de personas que participan en espacios de articulación, deliberación, formación y gestión en torno a la discapacidad y al cuidado con el fin de visibilizar y garantizar los derechos de las personas con 
discapacidad y personas cuidadoras.

Definición:

Corresponde a las personas con discapacidad, personas cuidadoras, familiares, representantes de los distintos sectores e instituciones públicas y privadas, que participan, inciden, visibilizan y son corresponsables de 
asegurar la garantía de derechos de las personas con discapacidad, personas cuidadoras y sus familiares en la ciudad.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, artículos 13, 47, 54; Ley 1346 de 2009; Ley 1145 de 2007; Ley 1618 de 2013; Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Resolución 3317 de 2012; Resolución 1239 de 2022; Conpes 166 
de 2013; Acuerdos: 45 de 1997, 144 de 2019 y 27 de 2015; Decreto 0536 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de personas que participan en espacios de articulación, análisis, asistencia técnica y divulgación de la Política Pública de Discapacidad y la Política Pública de Personas Cuidadoras

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de Datos
Reportes Estadísticos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.5 Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5.4 Acciones de participación, gestión e incidencia para la inclusión social de las personas cuidadoras Número NA 314 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Identificar el número de acciones implementadas de la Política Pública para Personas Cuidadoras de Medellín.

Definición:

Busca medir el número de acciones de planeación, implementación y seguimiento de la Política Pública para Personas Cuidadoras de Medellín, en el marco de los procesos de gestión, articulación, participación y 
formación que se desarrollen. Dentro de las acciones, se pueden identificar: reuniones entre unidades, dependencias, entes descentralizados y otras instituciones; procesos de gestión y construcción de productos 
técnicos; acompañamiento técnico a redes, mesas u organizaciones de personas cuidadoras; sesiones del Comité Técnico Distrital de personas cuidadoras; asistencias técnicas en temas de cuidado a otras instancias; 
encuentro anual con personas cuidadoras; talleres vivenciales con personas cuidadoras.

Normativa:

Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Acuerdos: 45 de 1997 y 27 de 2015; Decreto 0536 de 2018

Variables Operativas: V1: Número de acciones de participación, gestión e incidencia realizadas para la inclusión social de personas cuidadoras

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.5 Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.5.5 Acciones de participación, gestión e incidencia para la inclusión social de las personas con discapacidad Número NA 858 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Identificar el número de acciones implementadas de la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad de Medellín.

Definición:

Busca medir el número de acciones de planeación, implementación y seguimiento de la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad de Medellín, en el marco de los procesos de gestión, 
articulación, participación y formación que se desarrollen. Dentro de las acciones, se pueden identificar: acompañamiento técnico a las instancias de participación (Comités Comunales y  Corregimentales de Inclusión 
-CCCI-, Mesas de Trabajo y Comité Distrital de Discapacidad); plan de despliegue comunicacional y de movilización; gestión del Modelo de Seguimiento de la Política Pública; consultorios jurídicos en las 16 comunas y 
los 5 corregimientos; curso de formación para los integrantes de los CCCI; encuentros de fortalecimiento a los CCCI (cualificación técnica y asesoría); reuniones Comité Distrital de Discapacidad (ordinaria y asistencia 
técnica); encuentros con las 7 mesas de la Política Pública; asistencia técnica en accesibilidad; estrategia de redes zonales; encuentros de intercambio de experiencias significativas entre las instancias de participación 
de la Política Pública y/o las organizaciones sociales de y para personas con discapacidad; encuentros de relacionamiento entre el Comité Distrital de Discapacidad -CDDM- con los CCCI; encuentros de relacionamiento 
entre el CDDM con el Comité de Accesibilidad de Medellín -CAME-; procesos de elección de los CCCI de la comuna 8 y el Corregimiento 80; jornadas de motivación para cada comuna y corregimiento; formación o 
capacitación a candidatos postulados por cada comuna y corregimiento.

Normativa:

Ley 1346 de 2009; Ley 1145 de 2007; Ley 1618 de 2013; Ley 1996 de 2019; Ley 2297 de 2023; Resolución 3317 de 2012; Conpes 166 de 2013; Acuerdos: 45 de 1997 y 144 de 2019; Decreto 0536 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de acciones de participación, gestión e incidencia realizadas para la inclusión social de personas con discapacidad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.5 Autonomía e inclusión de las personas con discapacidad

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6.1 Personas en situación de calle atendidas en proceso de resocialización Número 2.270 2.418 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de habitantes de y en calle de Medellín que inician procesos de resocialización con el objetivo de superar su condición de calle con un proyecto de vida sostenible y viable.

Definición:

Son las personas habitantes de y en calle atendidas en procesos de resocialización ofrecidos desde el programa habitante de calle desde el ser y el hacer.

Normativa:

• Ley 1641 de 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones 
• Acuerdo 024 del 17 de octubre de 2015 establece la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle del Municipio de Medellín
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de personas que inician proceso de resocialización en modalidad semiabierta
V2:  Número de personas que inician proceso de resocialización en modalidad cerrada

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Base de datos del programa de cada uno de los proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.6 Habitantes de y en calle con atención e inclusión social

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6.2 Personas con discapacidad crónica en situación de calle beneficiados con atención integral Número 290 290 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Contabilizar las personas habitantes de calle, con discapacidad crónica y/o trastorno mental beneficiadas con atención integral.

Definición:

Son las personas habitantes de calle con discapacidad crónica y/o trastorno mental a los cuales se les brinda atención integral, promoviendo la restitución y protección de sus derechos.

Normativa:

• Ley 1641 de 2013. Por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones.
• Acuerdo 24 de 2015. Por medio del cual se establece la política pública social.
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1: Número total de habitantes de calle con discapacidad crónica y/o trastorno mental beneficiados con atención integral.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del programa de cada uno de los proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.6 Habitantes de y en calle con atención e inclusión social

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Departamento Administrativo de Planeación

Página 345 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6.3 Personas habitantes de y en calle beneficiadas con albergue de recuperación Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Calcular el porcentaje de personas habitantes de y en calle beneficiadas con albergue de recuperación

Definición:

Hace referencia al porcentaje de personas habitantes de y en calle que requieren y son beneficiadas con albergue de recuperacion  por afectaciones de salud, acorde a la disponibilidad de cupos

Normativa:

• Ley 1641 de 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones 
• Acuerdo 024 del 17 de octubre de 2015 establece la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle del Municipio de Medellín
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de personas habitantes de y en calle beneficiadas con albergue de recuperación
V2: Número total de personas habitantes de y en  calle que requieren acceder a albergue de recuperación

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Base de datos de los Proyectos que manejan Albergues temporales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.6 Habitantes de y en calle con atención e inclusión social

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6.4 Personas en situación de calle con atención básica o diferencial Número 7.075 9.117 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de habitantes de y en calle que son beneficiados con al menos dos servicios de los servicios ofertados en las sedes de atención básica (alimentación, aseo personal, entre otros).

Definición:

Corresponde a las personas habitantes de/en calle que ingresan a las sedes de atención básica, (centro día, transitorios u otros) y reciben desde 2 servicios de los ofertados por el componente; alimentación – dormitorio 
– autocuidado - atención psicosocial -
recreación y deporte - atención básica en salud - iniciación en proyecto de vida (pre-proceso), entre otros. Cabe resaltar que las personas se reportan una sola vez por año.

Normativa:

• Ley 1641 de 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones 
• Acuerdo 024 del 17 de octubre de 2015 establece la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle del Municipio de Medellín
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1: Número total de habitantes de calle que acceden a servicios de atención básica o diferencial en las sedes de atención básica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del programa Medellín cuida a su población vulnerable

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.6 Habitantes de y en calle con atención e inclusión social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.6.5 Política Pública de Habitante de Calle actualizada Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el avance porcentual en la actualización e implementación  de la Política Pública Social para los Habitantes de calle del Distrito.

Definición:

Corresponde al porcentaje de avance en la actualización de la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle, la cual fue establecida con una duración de 8 años mediante el Acuerdo 024 de 2015 y el Decreto 
Reglamentario 0718 de 2017, comenzando a finales del año 2017 y concluyendo en 2025. La actualización de la política pública se llevará cabo siguiendo los procedimientos establecidos para la actualización de 
Políticas Públicas,  en el marco de un plan de trabajo que garantice su efectividad. Así mismo, en las vigencias 2024 y 2025 se continuará con la implementación y seguimiento del Plan Estratégico.

Normativa:

• Ley 1641 de 2013 por la cual se establecen los lineamientos para la formulación de la política pública social para habitantes de la calle y se dictan otras disposiciones 
• Acuerdo 024 del 17 de octubre de 2015 establece la Política Pública Social para los Habitantes de la Calle del Municipio de Medellín
• Decreto N° 0718 de 2017 que reglamenta el acuerdo 24 de 2015

Variables Operativas: V1: Número total de tareas o actividades ejecutadas del procedimiento de formulación o actualización de política pública. V2: Número total de tareas o actividades establecidas del procedimiento de 
formulación o actualización de política pública

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informes de Gestión,  Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.6 Habitantes de y en calle con atención e inclusión social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.7.1 Centro de atención a la población migrante funcionando Número 1 1 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir el número de centros de atención a la población migrante en funcionamiento

Definición:

El funcionamiento del Centro Intégrate corresponde al espacio físico habilitado  para la atención a la Población Migrante, donde se proporciona orientación sobre las rutas de acceso a derechos y se deriva a los 
migrantes a la oferta institucional y a los servicios de cooperación internacional para mitigar su situación de vulnerabilidad.

Normativa:

• Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948 Art. 3 y 9
•  Convenio de la OIT relativo a la igualdad de trato de nacionales y extranjeros en materia de seguridad social 1962 Núm. 118
•  Resolución 40/144 de la asamblea general de la ONU - Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven. 1985
• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el Área de Derechos Económicos. Sociales y Culturales: “Protocolo de San Salvador”. Declaración de Río de Janeiro sobre la institución del 
Refugio. 1998 - 2000
• Declaración de Brasilia sobre la Protección de Personas Refugiadas y Apátridas en el Continente Americano 2010

Variables Operativas: V1: Centro de atención a la población migrante funcionando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.7 Bienestar para las familias migrantes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.7.2 Personas migrantes atendidas y orientadas sobre ruta de derechos Número 27.575 30.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Contabilizar el número de personas migrantes que reciben atención y orientación sobre acceso a rutas de derechos.

Definición:

Son las personas migrantes que solicitan y reciben atención y/o asesoría para acceder a rutas de derechos que les permita mitigar o superar su situación de vulnerabilidad

Normativa:

• Declaración Universal de los Derechos Humanos 1948 Art. 3 y 9
•  Convenio de la OIT relativo a la igualdad de trato de nacionales y extranjeros en materia de seguridad social 1962 Núm. 118
•  Resolución 40/144 de la asamblea general de la ONU - Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales del país en que viven. 1985
• Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en el Área de Derechos Económicos. Sociales y Culturales: “Protocolo de San Salvador”. Declaración de Río de Janeiro sobre la institución del 
Refugio. 1998 - 2000
• Declaración de Brasilia sobre la Protección de Personas Refugiadas y Apátridas en el Continente Americano 2010

Variables Operativas: V1: Número total de personas migrantes refugiadas y retornadas, que reciben a atención y orientación sobre acceso a rutas de derechos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos del Proyecto

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.7 Bienestar para las familias migrantes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.8.1 Personas en emergencia social, atendidas por la línea 123 social con enfoque diferencial Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Calcular el porcentaje de NNA, adultos mayores y otros grupos poblacionales en emergencia social atendidas por la línea 123 social.

Definición:

Hace referencia  a las personas en situación de  emergencia social, atendidas desde la línea 123 social  por medio de atención psicosocial,  información, orientación o asesoría, intervención en crisis y la remisión y/o 
coordinación para el trámite y acceso a otros servicios.

Normativa:

• Acuerdo Municipal número 14 de 1994 estructura el sistema municipal para la prevención y atención de desastres.
• Acuerdo municipal 59 de 2011; por el cual se crea el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Emergencia y Desastres. el Comité de Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres; y el Fondo 
Municipal para la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres. se estable una destinación específica a unos ingresos corrientes y se dictan otras disposiciones.
• Acuerdo 021 de 2013. por el cual se "conforma y organiza el consejo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio de Medellín. los comités municipales y se dictan otras disposiciones. éste acuerdo 
deroga el decreto 1353 de 1994. 
• Acuerdo 1240 de 2015; por el cual se establece el sistema municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. se re-estructura sus instancias de dirección. coordinación. y orientación; se adopta el plan municipal de riesgos 
de desastres PMGRD- La estrategia municipal para la respuesta de emergencias- EMRE- y el Sistema comando de incidentes-SCI- y se dictan otras disposiciones.
• Decreto Municipal 520 de 1986 por medio del cual se crean los albergues y se reglamenta su funcionamiento en el valle de aburra en caso de emergencias en el área metropolitana.

Variables Operativas: V1: Número de personas en situación de emergencia social atendidos por la línea 123 social 
V2: Número total de personas que solicitan atención  a través de la línea 123 social por situación de emergencia social

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.8 Asistencia social a población vulnerable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.8.2 Personas en situación de riesgo o emergencia, natural o antrópica beneficiadas de acompañamiento social y atención 
básica de emergencia

Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Calcular el porcentaje de personas en situación de riesgo o emergencia, natural o antrópica beneficiadas de acompañamiento social y atención básica de emergencia.

Definición:

Hace referencia  a las personas  en situación de riesgo o emergencia natural o antrópica atendidas desde el componente de comisión social, a través de la atención psicosocial y/o ayuda humanitaria.

Normativa:

• Acuerdo Municipal número 14 de 1994 estructura el sistema municipal para la prevención y atención de desastres.
• Acuerdo municipal 59 de 2011; por el cual se crea el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Emergencia y Desastres. el Comité de Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres; y el Fondo 
Municipal para la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres. se estable una destinación específica a unos ingresos corrientes y se dictan otras disposiciones.
• Acuerdo 021 de 2013. por el cual se "conforma y organiza el consejo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio de Medellín. los comités municipales y se dictan otras disposiciones. éste acuerdo 
deroga el decreto 1353 de 1994. 
• Acuerdo 1240 de 2015; por el cual se establece el sistema municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. se re-estructura sus instancias de dirección. coordinación. y orientación; se adopta el plan municipal de riesgos 
de desastres PMGRD- La estrategia municipal para la respuesta de emergencias- EMRE- y el Sistema comando de incidentes-SCI- y se dictan otras disposiciones.
• Decreto Municipal 520 de 1986 por medio del cual se crean los albergues y se reglamenta su funcionamiento en el valle de aburra en caso de emergencias en el área metropolitana.

Variables Operativas: V1: Número de personas en situación de riesgo o emergencia social. natural o antrópica atendidos por la comisión social 
V2: Número total de personas que solicitan atención por situación de riesgo o emergencia social. natural o antrópica

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.8 Asistencia social a población vulnerable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.8.3 Personas en situación de emergencias beneficiadas con albergue temporal Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Calcular el porcentaje personas en situación de vulnerabilidad social que acceden al beneficio de abergue temporal

Definición:

Corresponde a personas que por emergencia social o natural han tenido perdida de su vivienda o se encuentran en una situación de alta vulnerabilidad social (definida por profesional social) que amerite un albergue 
temporal, se les acoge con una atención integral mientras se resuelve dicha situación o son acogidos por otras ofertas interinstitucionales, lo anterior acorde a la disponibilidad de cupos

Normativa:

• Acuerdo Municipal número 14 de 1994 estructura el sistema municipal para la prevención y atención de desastres.
• Acuerdo municipal 59 de 2011; por el cual se crea el Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Emergencia y Desastres. el Comité de Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres; y el Fondo 
Municipal para la Gestión del Riesgo de Emergencias y Desastres. se estable una destinación específica a unos ingresos corrientes y se dictan otras disposiciones.
• Acuerdo 021 de 2013. por el cual se "conforma y organiza el consejo municipal de gestión del riesgo de desastres del municipio de Medellín. los comités municipales y se dictan otras disposiciones. éste acuerdo 
deroga el decreto 1353 de 1994. 
• Acuerdo 1240 de 2015; por el cual se establece el sistema municipal de Gestión del Riesgo de Desastres. se re-estructura sus instancias de dirección. coordinación. y orientación; se adopta el plan municipal de riesgos 
de desastres PMGRD- La estrategia municipal para la respuesta de emergencias- EMRE- y el Sistema comando de incidentes-SCI- y se dictan otras disposiciones.
• Decreto Municipal 520 de 1986 por medio del cual se crean los albergues y se reglamenta su funcionamiento en el valle de aburra en caso de emergencias en el área metropolitana.

Variables Operativas: V1: Número de personas en situación de emergencia beneficiadas con albergue temporal  
V2: Número total de personas en situación de  emergencia requieren acceder a albergue temporal

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.8 Asistencia social a población vulnerable
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.2.8.4 Personas en ejercicio de prostitución beneficiadas con atención psicosocial y orientación en rutas de derechos Número 2.371 2.371 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Inclusión Social y Familia

Objetivo:

Medir la cantidad de  personas en ejercicio de prostitución que son beneficiadas con atención psicosocial y orientación de rutas para acceso a derechos.

Definición:

Corresponde a las personas adultas en ejercicio de prostitución que reciben atención psicosocial y orientación en rutas para acceso a derechos.

Normativa:

• Ley 360 de 1.997 Delitos contra la libertad sexual y la dignidad humana.
• Ley 248 de 1995; Por medio de la cual se aprueba la Convención Internacional para prevenir. sancionar y erradicar la violencia contra la mujer
•  Acuerdo 09 de 2006; por el cual se establece una política pública para la Prevención y Atención de las violencias sexuales que afectan a la ciudadanía. principalmente a mujeres. niñas y niños en la ciudad de Medellín.
• Acuerdo municipal 20 de 2011; por el cual se modifica el acuerdo 09 de 2006 y se hacen ajustes a la Política Pública para la prevención y atención de las violencias sexuales que afectan a la ciudadanía. principalmente 
a mujeres, niñas. niños. y adolescentes en el municipio de Medellín

Variables Operativas: V1: Número total de personas en ejercicio de prostitución con atención psicosocial y orientación de rutas para acceso a derechos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.2 Medellín territorio incluyente

Programa: 2.2.8 Asistencia social a población vulnerable
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1 Población LGBTI que se ha sentido discriminada por su orientación sexual, su identidad o expresión de género Porcentaje 35,5 30 A D Bienal2023

Responsable Reporte: Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género

Objetivo:

Medir cada dos años la percepción sobre la discriminación de la que es objeto la población LGBTI, a través de la aplicación de un instrumento a una muestra de personas Lesbianas, Gay, Bisexual, Trans e Intersexual 
(LGBTI) del Distrito de Medellín que se siente discriminadas por su orientación sexual, su identidad o su expresión de género.

Definición:

Son todas aquellas personas Lesbianas, Gay, Bisexual, Trans e Intersexual (LGBTI) que sienten discriminación por razones de orientación sexual, identidad o expresión de género diversas o no hegemónicas, desde las 
actuaciones u omisiones que desconocen y niegan la igualdad y equidad sustantiva de las personas cuyas orientaciones sexuales e identidades de género no se ajustan al patrón social hegemónico del cisgenerismo y la 
heterosexualidad en los ámbitos: familiar, educativo, atención en salud, laboral, entorno institucional y espacio público, como también a las acciones u omisiones que derivan en violencias directas, culturales y 
estructurales y que pueden ser ejercidas por una persona concreta, un conglomerado social, una institución o un sistema establecido como normativo.

Normativa:

• Ley 1482 de 2011 Por medio de la cual se modifica el código penal y se establecen otras disposiciones.
• Sentencia T-030 de 2017 (orientación sexual como criterio sospechoso de discriminación) y Sentencia T-236 de 2023 (identidad de género como criterio sospechoso de discriminación).
• Acuerdo 008 de 2011 Política - Pública LGBTI.

Variables Operativas: V1: Personas con Orientaciones Sexuales e Identidades y Expresiones de Género Diversas (OSIEG) entrevistada que se ha
sentido discriminada por su identidad de género o su orientación sexual.
V2: Total de población OSIEG entrevistada.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Base de datos.
Sistemas de información de la Gerencia.
Archivos planos en excel

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.2 Procesos organizativos y unidades productivas de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras y 
pueblos indígenas, que fortalecen su autonomía económica, social o cultural

Número NA 164 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el número de organizaciones y unidades productivas de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras y pueblos indígenas impactadas por acciones que les permiten mejorar, crecer y 
aumentar su autonomía y sostenibilidad económica, social o cultural.

Definición:

Contempla el fortalecimiento de organizaciones y unidades productivas y de emprendimiento de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales, palenqueras y pueblos indígenas que se benefician de las acciones 
orientadas a mejorar las condiciones, dinámicas y prácticas de sus procesos económicos, sociales o culturales, siendo estas:
* Organizaciones de base afrodescendiente.
* Cabildos indígenas de Medellín.
* Expresiones artísticas.
* Iniciativas productivas de ambas poblaciones.

Normativa:

 * Convenio 169 de la OIT
* Constitución Política de 1991: Art 7, Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 21 de 1991
*Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Sentencia T-125 de 2004
* Ordenanza 010 de 2017.
* Acuerdo 11 de 2006.
* Acuerdo 130 de 2019 (Política Pública para los pueblos indígena de la ciudad de Medellín). Decreto Reglamentario 516 de 2021.

Variables Operativas: V1: Unidades productivas que fortalecen su autonomía económica.
V2: Procesos organizativos que fortalecen su autonomía social o cultural

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Registros administrativos
Escala de valoración

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.1 Estrategias implementadas para la autonomía económica, social y cultural de la población Negra, Afrodescendiente, 
Raizal y Palenquera

Número 6 7 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el número de las estrategias implementadas para la autonomía económica, social y cultural de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera que aporten a la reivindicación de los derechos de la 
población afrodescendiente.

Definición:

Contempla el desarrollo de acciones encaminadas a promover y reforzar las actividades económicas propias y las dinámicas colectivas de tejido y construcción social y cultural, tanto en organizaciones sociales, 
iniciativas productivas y de emprendimiento, como de las dinámicas, prácticas y saberes ancestrales de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal, Palenquera del Distrito.
Entre las estrategias se encuentran:
* Dinamización de la agenda afrocultural
* Sistema de generación de ingresos y empleo del pueblo Negro, Afrodescendiente, Raizal y Palenquero.
* Ruta de adecuación y actualización para la implementación del sello étnico.
* Revitalización social en el marco del sistema de los derechos Humanos y colectivos del pueblo Negro, Afrodescendiente, Raizal y Palenquero. 
* Modelo de coordinación para la atención y seguimiento de las estrategias y acciones dirigidas a la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquero.
* Configuración de la estrategia Medellín capital mundial de la diversidad étnica. 
* Sistema colectivo de economías propias y financieras del pueblo Negro, Afrodescendiente, Raizal y Palenquero.

Normativa:

Marco Normativo Internacional:
* Convenio 169 de la OIT.
Marco normativo Nacional:
*Constitución Política de 1991: Art 7. Art 8. Art 13 y el Art 55 transitorio.
*Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Ordenanza 010 de 2017.9. Acuerdo 11 de 2006.

Variables Operativas: V1: Total estrategias implementadas para la autonomía económica, social y cultural de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 357 de 792



Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.2 Estrategias implementadas de los sistemas tradicionales propios de los pueblos indígenas Número 7 8 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el número de estrategias implementadas en los sistemas tradicionales propios de los pueblos indígenas que aporten a la reivindicación de los derechos de la población indígena a partir de sus dinámicas y 
prácticas sociales, culturales y económicas.

Definición:

Son todas aquellas acciones encaminadas a promover y reforzar las actividades económicas propias y las dinámicas colectivas, sociales y culturales de la población Indígena en el Distrito.
Entre las estrategias se encuentran:
• Estrategia de fortalecimiento de saberes y medicina ancestral- tradicional, Congreso tradicional de saberes ancestrales.
• Estrategia de Fortalecimiento de instrumentos para la gestión y la protección de los derechos de los pueblos indígenas (Listados Censales),
• Fortalecimiento de los procesos organizativos tradicionales de los pueblos indígenas (cabildos),
• Fortalecimiento de Liderazgo de mujeres indígenas
• Sello étnico (Marketing empresarial turismo)
• Estrategia Casa Niquitao
• Estrategia de articulación para el fortalecimiento de los sistemas jurídicos propios (proceso formativo).
• Estrategia en territorio Unidad Móvil Indígena.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Ordenanza 010 de 2017.9. Acuerdo 11 de 2006.

Variables Operativas: V1: Total estrategias implementadas de los sistemas tradicionales propios de los pueblos indígenas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.3 Sistema de información étnico diseñado e implementado Número NA 1 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el proceso de diseño e implementación de un Sistema de información étnico de la Administración Distrital como herramienta para la captación, consolidación, tratamiento y análisis de datos de la población étnica 
del Distrito, beneficiada a través de la oferta institucional.

Definición:

Contempla el diseño e implementación de una herramienta ofimática que permita el tratamiento y análisis de variables de datos poblacionales para la toma de decisiones.
Como también del proceso de captación, consolidación, tratamiento y análisis de datos relacionados con la población étnica en el Distrito, beneficiada a través de la oferta institucional.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Ordenanza 010 de 2017.9. Acuerdo 11 de 2006.

Variables Operativas: V1: Diseño del sistema de información
V2: Implementación del sistema de información

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.4 Sistema de estímulos para el desarrollo de las capacidades productivas, organizativas y poblacionales de la comunidad 
negra, afrodescendiente, raizal y palenqueras diseñado e implementado

Número NA 1 M C SemestralNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el diseño e implementación de un Sistema de estímulos para el desarrollo de las capacidades productivas, organizativas y poblacionales de la comunidad negra, afrodescendiente, raizal y palenqueras en el 
Distrito, creado para el reconocimiento y promoción de las dinámicas y fortalezas poblacionales en los procesos organizativos, sociales, culturales, y académicos.

Definición:

Responde a la creación de un sistema que consolide el apoyo institucional existente para el reconocimiento, la promoción y fortalecimiento de las capacidades poblacionales, productivas y formas organizativas de la 
población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera en el Distrito.
Con los siguientes énfasis:
* Estimulo al trabajo individual y colectivo (por grupo poblacional).
* Estimulo al trabajo social colectivo sectorial.
* Estimulo a las potencialidades de la población Afrocolombiana. 
* Estimulo a la cohesión comunitaria de la población Afrocolombiana a nivel territorial.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Ordenanza 010 de 2017.9. Acuerdo 11 de 2006.

Variables Operativas: V1: Diseño e implementación del sistema de estímulos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.5 Sistema propio organizativo de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras fortalecido Número NA 1 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el proceso de fortalecimiento del sistema propio participativo de la población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera en el Distrito, implementadas con el fin de promover e incentivar la participación activa de 
los actores sociales en sus formas organizativas.

Definición:

Consiste en el fortalecimiento de un sistema que promocione la estructura y capacidades, agencia de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras organizadas, como autogestoras de su propio 
desarrollo.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Acuerdo 011 de 2006

Variables Operativas: V1: Sistema propio organizativo de las comunidades negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras fortalecido

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.6 Estrategias para el fortalecimiento de la identidad y la autonomía económica de los pueblos indígenas implementadas Número NA 3 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el número de estrategias dirigidas para el fortalecimiento de la identidad étnica, desde la promoción, divulgación y fomento de las dinámicas y prácticas ancestrales, tradicionales y económicas por medio de 
espacios formativos, conmemorativos y de autonomía económica.

Definición:

Corresponde al desarrollo de estrategias que incentiven la promoción y preservación de las prácticas y saberes ancestrales de la población indígena, como también sus dinámicas económicas propias, como lo son:
* Calendario Étnico - celebraciones, rituales y ceremonias.
* Formación cultural e intercultural.
* Corredor étnico y ferias para la autonomía económica.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
*Acuerdo 130 de 2019 (Política Pública para los pueblos indígena de la ciudad de Medellín).
Decreto Reglamentario 516 de 2021.

Variables Operativas: V1: Estrategias implementadas para el fortalecimiento de la identidad y la autonomía económica de los pueblos indígenas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.7 Estrategias para la prevención y atención del racismo y la discriminación racial implementadas Número 2 5 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el número de las estrategias implementadas para la prevención y atención del racismo y la discriminación racial en el Distrito, que permita la sensibilización de la ciudadanía, como su prevención, mitigación y 
atención a casos ocurridos.

Definición:

Contempla la implementación de estrategias de sensibilización, prevención, mitigación y atención a casos de racismo y discriminación racial en el Distrito, a través de:
* Ruta interinstitucional para la atención a casos de racismo.
* Red de prevención a casos de Racismo.
* Campañas comunicaciones para la prevención del racismo y la discriminación racial.
* Estrategia de gestión y articulación comunitaria y nacional en contra del racismo y la discriminación racial.
* Consolidación de una ruta ciudadana para la prevención y atención del racismo y la discriminación racial.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Acuerdo 011 de 2006

Variables Operativas: V1: Estrategias implementadas para la prevención y atención del racismo y la discriminación racial

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.8 Diagnósticos e investigaciones sobre la población indígena, negra, afrodescendiente, raizal y palenquera elaborados Número NA 4 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir la realización de diagnósticos sociodemográficos e investigaciones situacionales de la población étnica en el Distrito, con el fin de actualizar datos e información para su caracterización, como también para orientar 
la toma de decisiones.

Definición:

Contempla la planeación y realización de actividades requeridas para la elaboración de diagnósticos e investigaciones de y para la población étnica del Distrito como:
* Diagnóstico sociodemográfica de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera.
* Diagnóstico sociodemográfico y del estado de los Derechos de la población Indígena.
* Investigación en temas priorizados de la población Indígena
* Investigación en temas priorizados de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Acuerdo 011 de 2006

Variables Operativas: V1: Diagnósticos e investigaciones elaborados sobre la población indígena, negra, afrodescendiente, raizal y palenquera

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.9 Instrumentos de planificación de la población negra, afrodescendiente, raizal y palenquera formulados Porcentaje 69 100 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Medir el cumplimiento de las actividades requeridas para las fase final de la formulación de la Política Pública Afrodescendiente y la actualización de su Plan Distrital.

Definición:

Contempla la formulación de instrumentos de planificación para el desarrollo de la población Negra, Afrodescendiente, Raizal y Palenquera en el Distrito, que, para este caso, comprende la realización de las actividades 
de la fase final de la formulación de la Política Pública para la población Afrodescendiente en el Distrito, como de la actualización de su Plan Distrital.

Normativa:

* Convenio 169 de la OIT.
* Constitución Política de 1991: Art 7. Art Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Acuerdo 011 de 2006

Variables Operativas: V1: Actividades ejecutadas en el procedimiento de formulación de políticas públicas y planes.
V2: Actividades planteadas en el procedimiento de formulación de políticas públicas y planes

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.1.10 Población indígena, negra, afrodescendiente, raizal y palenquera beneficiada con las estrategias de autonomía 
económica, social y cultural implementadas por la Gerencia Étnica

Número 2.125 6.342 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Gerencia Étnica

Objetivo:

Cuantificar el número de la población étnica que accede a los bienes y servicios entregados por la Gerencia Étnica, a partir de la implementación de las estrategias desarrolladas durante el cuatrienio.

Definición:

Contempla la población indígena, negra, afrodescendiente, raizal y palenquera que es beneficiada de cada una de las estrategias implementadas por la Gerencia Étnica, es decir, a las atenciones, bienes y servicios 
entregados relacionados con autonomía económica, social y cultural.

Normativa:

 * Convenio 169 de la OIT
* Constitución Política de 1991: Art 7, Art 13 y el Art 55 transitorio.
* Ley 21 de 1991
*Ley 22 de 1981.
* Ley 70 de 1993 y sus decretos reglamentarios.
* Ley 725 de 2001.
* Sentencia T-125 de 2004
* Ordenanza 010 de 2017.
* Acuerdo 11 de 2006.
* Acuerdo 130 de 2019 (Política Pública para los pueblos indígena de la ciudad de Medellín). Decreto Reglamentario 516 de 2021.

Variables Operativas: V1: Población indígena, negra, afrodescendiente, raizal y palenquera beneficiada con las estrategias de autonomía económica, social y cultural implementadas por la Gerencia Étnica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Bases de datos 
Informes de supervisión.
Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.1 Medellín distrito étnico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.2.1 Personas beneficiadas con las acciones que promueven el ejercicio de derechos de las personas con orientaciones 
sexuales, identidades y expresiones de género diversas y sus familias

Número NA 6.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género

Objetivo:

Cuantificar el número de personas beneficiadas con las acciones que promueven el ejercicio de los derechos de las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas y sus familias.

Definición:

 Son todas aquellas personas únicas, beneficiadas con diferentes acciones: escuela como entorno para la protección y el cuidado, visitas de acompañamiento, procesos formativos en enfoque LGBTI (Lesbianas, Gay, 
Bisexual, Trans e Intersexual), asistencia técnica, movilización de la Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género, acompañamiento para el impacto y visibilidad de la diversidad en el entorno social, feria 
de empleabilidad, asesoría jurídica, asesoría laboral, acompañamiento psicosocial, asistencia técnica en salud, activación de rutas, acciones educativas (diplomados), sensibilización empresarial, sensibilización en 
instituciones educativas, sensibilización a servidoras y servidores públicos, talleres de fortalecimiento a colectivos LGBTI (Lesbianas, Gay, Bisexual, Trans e Intersexual) e información y orientación de servicios, las 
cuales promueven el ejercicio de derechos de las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas y sus familias.

Normativa:

 • Ley 1482 de 2011.
• Ley 1448 de 2011.
• Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública)
• Decreto Municipal 1205 de 2013 (Procedimiento del proceso Planeación Local y Presupuesto Participativo en el municipio de Medellín).
• Decreto 0863 de 2020.
• Acuerdo 008 de 2011 Política - Pública LGBTI.
• Plan Estratégico de la Política Pública LGBTI 2018-2028.
• Decreto Reglamentario 1928 de 2011.
• Acuerdo 132 de 2019.
• Acuerdo 28 de 2017.

Variables Operativas: V1: Total personas beneficiadas de las acciones que promueven los derechos de las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas y sus familias.

Formula del Indicador: V1

Fuente: V1: Total personas beneficiadas de las acciones que promueven los derechos de las personas con orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas y sus familias.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.2 Reconocimiento y dignificación de las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.2.2 Personas que participan en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de la política pública de diversidad 
sexual

Número NA 1.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género

Objetivo:

 Cuantificar el número de personas que participan en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de la Política Pública Distrital para la Garantía de los Derechos y la Dignidad de las Personas con 
Orientaciones Sexuales Identidades y Expresiones de Género Diversas.

Definición:

 Son todas las personas, con énfasis en población Lesbiana, Gay, Bisexual, Trans e Intersexual (LGBTI) que participan en las acciones de fortalecimiento de mesas y colectivos, gestión y acompañamiento para el 
emprendimiento, red aliades, encuentro de la red intercorregimental, formación para la población diversa en emprendimiento, asesoría en salud, atención diferencial Fiscalía, encuentro distrital de mesas y colectivos, 
estímulos arcoíris, formación en liderazgos, y cedulación Trans, las cuales obedecen a la implementación, seguimiento y evaluación de la Política pública de diversidad sexual.

Normativa:

• Ley 1482 de 2011.
• Ley 1448 de 2011.
• Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública)
• Decreto Municipal 1205 de 2013 (Procedimiento del proceso Planeación Local y Presupuesto Participativo en el municipio de Medellín).
• Decreto 0863 de 2020.
• Acuerdo 008 de 2011 Política - Pública LGBTI.
• Plan Estratégico de la Política Pública LGBTI 2018-2028.
• Decreto Reglamentario 1928 de 2011.
• Acuerdo 132 de 2019.
• Acuerdo 28 de 2017.

Variables Operativas: V1: Total personas que participan en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de la política pública de diversidad sexual.

Formula del Indicador: V1

Fuente: V1: Total personas que participan en las acciones de implementación, seguimiento y evaluación de la política pública de diversidad sexual.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.2 Reconocimiento y dignificación de las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.3.2.3 Política Pública Distrital para la Garantía de los Derechos y la Dignidad de las Personas con Orientaciones Sexuales 
Identidades y Expresiones de Género Diversas actualizada

Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Gerencia de Diversidades Sexuales e Identidades de Género

Objetivo:

Medir el cumplimiento de las actividades dirigidas a la actualización la Política Pública Distrital para la Garantía de los Derechos y la Dignidad de las personas con Orientaciones Sexuales del Distrito, según el 
Procedimiento de la Administración Distrital: 031: Formulación de Políticas Públicas.

Definición:

Procedimiento por el cual se actualiza la formulación de la Política Pública Distrital para la Garantía de los Derechos y la Dignidad de las personas con Orientaciones Sexuales, a través de la identificación del problema 
público, mapa de actores, alternativas de solución, objetivos estrategias, plan de acción y adopción de la decisión, socialización y seguimiento.

Normativa:

 • Ley 1482 de 2011.
• Ley 1448 de 2011.
• Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública)
• Decreto Municipal 1205 de 2013 (Procedimiento del proceso Planeación Local y Presupuesto Participativo en el municipio de Medellín).
• Decreto 0863 de 2020.
• Acuerdo 008 de 2011 Política - Pública LGBTI.
• Plan Estratégico de la Política Pública LGBTI 2018-2028.
• Decreto Reglamentario 1928 de 2011.
• Acuerdo 132 de 2019.
• Acuerdo 28 de 2017.

Variables Operativas: V1: Actividades ejecutadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.
V2: Actividades planteadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: V1: Actividades ejecutadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.
V2: Actividades planteadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.3 Medellín diversa

Programa: 2.3.2 Reconocimiento y dignificación de las orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género diversas
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1 Índice de riesgo de victimización en Medellín Número 0,171 0,171 M D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Analizar variables que pueden dar cuenta de las dinámicas de victimización que se desarrollan en el marco del conflicto colombiano.

Definición:

El Índice de Riesgo de Victimización (IRV) es una herramienta metodológica creada de manera estratégica, empleando principalmente, técnicas estadísticas multivariantes y geo-espaciales, que permitan analizar y 
evaluar los niveles de riesgo que presenta la población en los diferentes municipios y departamentos del territorio colombiano, de ser potencialmente víctima de algún hecho de violencia dentro del marco del conflicto 
armado o de repetir algún evento victimizante.
 
 Este índice, se encuentra construido sobre una base o enfoque multidimensional, ya que la victimización, no depende de una única variable, o de un comportamiento lineal; es por esta razón, que al crear este 
instrumento, se pretende capturar de la mejor manera posible los diferentes posibles eventos que puedan dar cuenta del fenómeno estudiado, combinando diferentes variables que en lo posible, guarden una estrecha 
relación con la victimización, las amenazas y las condiciones socioeconómicas. De  esta manera, aportar en la prevención, protección y garantías de no repetición de eventos de violencia y vulneración de derechos 
humanos en el contexto del conflicto armado interno en el país.
 
 El IRV, dentro de sus principales funciones, pretende identificar las áreas geográficas con mayores niveles de riesgo en que la población sufra algún evento de violencia; esto, dentro del contexto del conflicto armado. 
Así, no solo proporciona un insumo medible de forma numérica, sino que también permite identificar patrones, tendencias y áreas prioritarias de intervención para las autoridades y organizaciones encargadas de la 
protección de la población afectada.
 
 En un contexto donde la protección de los derechos humanos y la prevención de la victimización son temas fundamentales, el IRV destaca como una herramienta indispensable para abordar de manera integral y eficaz 
los desafíos relacionados con la seguridad y el bienestar de las comunidades vulnerables en Colombia. Su  aplicación contribuye significativamente a la construcción de políticas públicas orientadas a garantizar la paz, la 
justicia y la protección de los derechos fundamentales de la población afectada por el conflicto armado.
 
 Riesgo de victimización: Posibilidad de ocurrencia de victimización en el marco del conflicto armado interno, en un municipio de Colombia.

 Amenaza: Eventual ocurrencia de acciones o sucesos relacionados con el conflicto armado interno en cada municipio de Colombia, que tengan la potencialidad de causar daño a la población civil y a sus bienes, 
ocasionados por agentes preponderantemente exógenos a la misma, en determinado tiempo y lugar.
 
 Vulnerabilidad: Conjunto de características de un sujeto, grupo o comunidad que los predispone o hace susceptibles a sufrir daño a partir de la ocurrencia de un fenómeno desestabilizador. Se establece con base en la 
existencia o no de capacidades para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de la concreción de una amenaza.

Normativa:

Ley 1448 de 2011:Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.
 
 Decreto 1084 del 2015: El Fondo de Inversión Para la Paz, creado en virtud de la Ley 487 de 1998, es el principal instrumento de financiación de programas y proyectos estructurados para la obtención de la Paz. Está 
adscrito al Departamento Administrativo de la Prosperidad Social.
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Variables Operativas: Victimización:Posibilidad de ocurrencia de victimización en el marco del conflicto armado interno, en un municipio de Colombia

Amenaza: Eventual ocurrencia de acciones o sucesos relacionados con el conflicto armado interno en cada municipio de Colombia, que tengan la potencialidad de causar daño a la población civil y 
a sus bienes, ocasionados por agentes preponderantemente exógenos a la misma, en determinado tiempo y lugar.

Vulnerabilidad: Conjunto de características de un sujeto, grupo o comunidad que los predispone o hace susceptibles a sufrir daño a partir de la ocurrencia de un fenómeno desestabilizador. Se 
establece con base en la existencia o no de capacidades para anticipar, sobrevivir, resistir y recuperarse del impacto de la concreción de una amenaza.

Formula del Indicador: Riesgo=" � "(amenaza, vulnerabilidad)"

Fuente: Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas del Conflicto Armado (UARIV

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1.1 Víctimas beneficiadas con medidas de atención y asistencia en derechos humanos Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Atender institucional y oportunamente los casos de vulneración de Derechos, según las rutas definidas como competencia del SDDDHH

Definición:

Acciones de Atención jurídica y psicosocial que se realizan en el marco de la implementación del Sistema Distrital de DDHH en vulneraciones como: Trata de Personas, Violencias Sexuales, Familias Víctimas de 
Homicidio, Personas reportadas como desaparecidas, líderes/as, defensores/as de DDHH y periodistas amenazados/as, Reclutamiento, uso y utilización de NNA y representación judicial a víctimas de delitos de alto 
impacto y la atención desde la UPDH. Ademas de las acciones de sensibilización y promoción de dichas vulneraciones.

Normativa:

Ley 589 de 2000: Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la desaparición forzada, el desplazamiento forzado y la tortura, y se dictan otras disposiciones

Ley 707 de 2001 : Por medio de la cual se aprueba la Convención Interamericana sobre desaparición forzada de personas de Belém do Pará.

Ley 985 de 2005: Por medio de la cual se adoptan medidas contra la trata de personas y normas para la atención y protección de las víctimas de la misma

Decreto 1434 de 3 de agosto de 2018: Por el cual se adopta la línea de política pública de prevención del reclutamiento, utilización, uso y violencia sexual en contra de niños, niñas y adolescentes por parte de los grupos 
armados organizados y los grupos delincuenciales organizadas

Decreto 0184/2018: Se Crea la Mesa Municipal de Prevención del Reclutamiento, utilización y violencia sexual de NNA por parte de los grupos organizados al margen de la ley y de los grupos organizados

Decreto 0975/2018:  Crea el Grupo de Acción inmediata contra el Reclutamiento y utilización de NNA en Medellín

Acuerdo Municipal N°09_ DE 2006: Política Pública para la atención y prevención de violencias sexuales Página 1 Por el cual se establece una política pública para la Prevención y Atención de las violencias sexuales 
que afectan a la ciudadanía, principalmente a mujeres, niñas y niños en la ciudad de Medellín

Acuerdo Municipal 78 DE 2009  GACETA OFICIAL. AÑO XVI. N. 3593. 29, DICIEMBRE, 2009. PÁG. 17. CONCEJO DE MEDELLÍN : Por medio del cual se formula la política pública de prevención y atención a las 
víctimas de la trata de personas

Decreto 2252 de 2017: Por el cual se adiciona el Capítulo 6, del Título 1, de la Parte 4, del Libro 2 del Decreto 1066 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior, sobre la labor de 
gobernadores y alcaldes como agentes del Presidente de la República en relación con la protección individual y colectiva de líderes y lideresas de organizaciones y movimientos sociales y comunales, y defensores y 
defensoras de derechos humanos que se encuentren en situación de riesgo.

Ley 1448 de 2011: Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones.

Ley 971 de 2005 (julio 14) Diario Oficial No. 45.970 de 15 de julio de 2005  : Por medio de la cual se reglamenta el mecanismo de búsqueda urgente y se dictan otras disposiciones.

Leyes 1408 de 2010  (Agosto 20) Reglamentada por el Decreto Nacional 303 de 2015 : Por la cual se rinde homenaje a las víctimas del delito de desaparición forzada y se dictan medidas para su localización e 
identificación y 1448 de 2011.

Decreto ley 298 de 2017,; “por el cual se exceptúa a la Unidad Nacional de Protección de las restricciones previstas en el artículo 92 de la Ley 617 de 2000”: Sentencia C-331 de 2017
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Variables Operativas: V1: Número total de víctimas de violoencias beneficiadas con medidas de atención y asistencia en derechos humanos V2: Número total de víctimas identificadas que requieren medidas te atención 
y asistencia en derechos humanos

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.1 Derechos Humanos y construcción de paz ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1.2 Política Pública de Paz, No-Violencia, Reconciliación y No Estigmatización implementada Porcentaje 0 30 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Medir el cumplimiento de las acciones y estrategias relacionadas con la promoción de la sana convivencia, la resolución pacífica de los conflictos, la reconciliación, la no estigmatización y el fortalecimiento de la 
infraestructura institucional para la construcción de paz ciudadana en el Distrito de Medellín.

Definición:

Este indicador responde a la implementación de la Política Pública de Paz, No-Violencia, Reconciliación y No Estigmatización de Medellín como respuesta a las disposiciones de ley nacional e internacional y a la 
necesidad de articular la oferta institucional del distrito para el direccionamiento estratégico de las acciones encaminadas a la construcción de paz entre las que se encuentran; la tramitación pacifica de conflictividades, 
implementación de los Acuerdos de Paz en el distrito de Medellín desde un enfoque urbano y restaurativo, fortalecer la participación social y política para la Paz, fortalecer y aumentar las agendas e iniciativas territoriales 
de paz e impulsar espacios de relacionamiento entre la institucionalidad y la sociedad civil para generar diálogo, interlocución e incidencia en temas relacionados con la paz. En este sentido es necesario precisar algunos 
conceptos base relacionados con el indicador:
 
 
 Implementación
 Es la ejecución o puesta en marcha de una idea programada, ya sea, de una aplicación informática, un plan, modelo científico, diseño específico, estándar, algoritmo o política.
 
 Paz
En los primeros estudios sobre paz y resolución de conflictos, el concepto emergente es el de paz negativa, es decir, esta se comprendía como la mera ausencia de guerra y violencias directas. Posteriormente, a partir 
de una lectura crítica en la década de los sesenta, se abre el concepto de paz positiva, esto es, que además de la ausencia de guerra se generan una serie de condiciones para la justicia social y el bienestar de la 
población. Ya para la década de los ochenta se consolidan los debates que intentan poner en conversación estas dos concepciones sobre la paz, dando paso a lo que se ha denominado como paz imperfecta (Harto de 
Vera, 2016).
 Hablar de paz imperfecta, en realidad, comprende a la paz como un proceso inacabado, que se encuentra en una construcción constante y que reconoce al conflicto como parte de su desarrollo. Para Muñoz (2001), la 
paz imperfecta nos humaniza, nos ayuda a identificar condiciones más cercanas y nos brinda un sentido más real del pensamiento y la acción para la transformación de las violencias Muñoz, F. (2001). La paz 
imperfecta. Granada: Universidad de Granada.
 
 No-Violencia
La no-violencia posibilita un trabajo más amplio para evitar expresiones violentas en el seno de la sociedad, entendiendo esta concepción como “procedimientos que permiten gestionar, transformar o, incluso, resolver y 
trascender ciertos conflictos” (López, 2012, p. 15 Noviolencia. Teoría política y experiencias históricas. Resistencia, Chaco, Argentina)
 
 Reconciliación
 la reconciliación se entiende como un proceso continuo de reconstrucción del tejido social y de instituciones legítimas y legales constituidas bajo un orden democrático estable. Se trata de establecer espacios de diálogo 
y de encuentro para hacer frente a la violencia y proyectar un futuro viable con bases sólidas para todos los actores que intervienen en el conflicto. Desde este horizonte, la reconciliación se entendería como un proceso 
complejo y multifactorial, realizado a largo plazo, que tiene múltiples vías metodológicas de abordaje y que, igualmente, tiene un número importante de vías terapéuticas multidimensionales (López, 2002 Transiciones y 
reconciliaciones en la agenda global. I Encuentro Internacional sobre Justicia, Reconciliación y Reconstrucción de la Paz. Bogotá: U. Central)
 
 No Estigmatización
La no estigmatización se entiende como un conjunto de comportamientos, prácticas y narrativas que reconocen desde el respeto y la dignidad, la pluralidad y la diversidad de las prácticas sociales y las características 
diversas de todas las personas (Marco conceptual, Política de Paz No violencia, Reconciliación, No Estigmatización)

Normativa:
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•Ley 418 de 1997: Consagra la estructuración de instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia.
 •Ley 1732 de 2014: Estable de forma obligatoria el desarrollo de la Catedra de Paz en las instituciones educativas del país.
  •Acuerdo 47 de 2002: Se crea el programa Festival Escolar de la Canción por la Paz y la no Violencia.
 • DECRETO 2363 DE 2019: Por medio del cual se crea y organiza el Sistema y el Comité Municipal de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se articula con el nivel nacional
 • Acuerdo 09 de 2006: Se establece una política pública para la Prevención y Atención de las violencias sexuales que afectan a la ciudadanía, principalmente a mujeres, niñas y niños en la ciudad de Medellín.
 • Acuerdo 21 de 2015: Se aprueba la Política Pública de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín, como un Modelo Integral de Gestión Local de la Seguridad y Convivencia.
 • Ley 368 de 1997: Crea los fondos especiales para la paz que tiene por objeto la financiación de programas de paz encaminadas a fomentar la reincorporación a la vida civil de grupos alzados en armas.
 • Resolución 44 de 2003: Se institucionaliza el programa educativo “Cátedra de la No Violencia” en la ciudad de Medellín.
 • Ordenanza No. 12 de 2019: Se establece la Política Pública integral de los derechos humanos de Antioquia. (2019-2032).
 • Acuerdo 074 de 2017: Se adopta e integra la Política Pública de Desarrollo Económico para el Municipio de Medellín.
 • Acuerdo 123 de 2019: Se adopta la política pública de cultura ciudadana en Medellín; para la transformación de imaginarios en el Municipio de Medellín.
 • Acuerdo 84 de 2017: Modificación acuerdo municipal 34 de 1998: Por medio del cual se modifica el Consejo Municipal de Paz y se le asignan funciones, de conformidad con la realidad política y normatividad vigente.
 • Ordenanza 63 2016: Crease el CONSEJO DEPARTAMENTAL DE PAZ, coma un órgano asesor para todo lo relacionado con el aseguramiento de una Paz Integral en el Departamento de Antioquia.
 • Ordenanza 2 de 2020: Creación del consejo departamental de paz, reconciliación y convivencia Acuerdo 49 de 2017 Se adopta el Consejo Territorial de Paz, Reconciliación y Convivencia - CONPAZ.
 • Decreto ley 885 de 2017: Por medio del cual se modifica la Ley 434 de 1998 y se crea el Consejo Nacional de Paz, Reconciliación y Convivencia
 • Ley 1794 de 2016: Acuerdo marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de Colombia para las operaciones de mantenimiento de la paz.
 • Acuerdo 5 de 2015: Creación del establecimiento público de orden Municipal denominado MUSEO CASA DE LA MEMORIA
 • LEY 2272 DE 2022: Esta Ley tiene como objeto definir la política de paz como una política de Estado.
 • DECRETO 2363 DE 2019: Por medio del cual se crea y organiza el Sistema y el Comité Municipal de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se articula con el nivel nacional.

Variables Operativas: V1: Número total de acciones ejecutadas del plan de acción de la política pública 
V2: Número total de actividades programadas del plan de acción de la política pública

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.1 Derechos Humanos y construcción de paz ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1.3 Adolescentes infractores intervenidos en los centros de internamiento preventivo para la población del sistema de 
responsabilidad penal para adolescentes

Número 497 2.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Medir la gestión de la Secretaría en las atenciones a los menores inmersos en el SRPA, de acuerdo con las obligaciones de ley establecidas para las entidades territoriales dentro del Sistema.

Definición:

Este indicador da cuenta del número de atenciones realizadas a los menores infractores en el marco del Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescente (SRPA), en los centros de internamiento preventivo. Estas 
atenciones pueden ser de diferente tipo entre ellas orientaciones generales sobre el proceso, atenciones psicosociales y jurídicas. Así mismo según sea el caso se atienden y acompañan procesos en donde el menor se 
ve inmerso en el sistema debido al consumo problemáticos de sustancias psicoactivas. Es importante mencionar que un adolescente puede ser sujeto de varias atenciones, y cada una de ellas cuenta como un registro 
para efectos del Plan Indicativo.

Normativa:

Ley 906 de 2004 (Código de Procedimiento Penal), Ley 1098 de 2006, Ley 1453 de 2011 (Código de la Infancia y la Adolescencia), Ley 1622 de 2013 (Estatuto de Ciudadanía Juvenil) Decreto 1885 de 2015 (creación del 
Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes)

Variables Operativas: V1:  Número total de adolescentes infractores intervenidos en los centros de internamiento preventivo para la población del sistema de responsabilidad penal  para adolescentes

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.1 Derechos Humanos y construcción de paz ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1.4 Personas que participan de las estrategias territoriales para la construcción de paz ciudadana Número 13.620 18.160 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Medir el número de personas que participan en las estrategias territoriales para la Construcción de Paz Ciudadana en el Distrito de Medellín

Definición:

Este indicador responde al desarrollo de procesos pedagógicos, de acción colectiva, sensibilización y educación en términos de construcción de paz ciudadana con enfoque restaurativo y diferencial en el Distrito de 
Medellín a partir de acciones lúdicas, dialógicas, educativas, comunicacionales y asociativas, para fomentar cambios en las disposiciones ciudadanas para la sana convivencia y la tramitación pacífica de los conflictos en 
las diferentes esferas sociales de la ciudad, donde se reconozca la heterogeneidad de los conflictos, territorios, actores y ciudadanos.

 Estrategia
 la estrategia es un plan mediante el cual se busca lograr una meta.
 
 Estrategias territoriales de construcción de paz
 Alude a los mecanismos, acciones y medidas que posibilitan la concreción de acciones y estrategias encaminadas a la construcción de paz, buscando una interacción continua entre los gobiernos locales, la sociedad 
civil y demás actores que coexisten en los territorios En este sentido, se comprende que, para construir una paz robusta, estable y duradera, se necesitan espacios y acciones permanentes dotadas de legitimidad y 
recursos, por medio de las cuales, diversos actores de la sociedad preparan, aportan y consolidan acciones para lograr sostener la paz y transformar los territorios en el tiempo (Pfeiffer, 2014).
 Así pues, la construcción de paz territorial se encuentra estrechamente relacionada con el conjunto de infraestructuras político-institucionales que se gestan, toda vez que estas son las encargadas de generar las 
condiciones para que las diversas formas de relacionamiento institucionales y sociales privilegien la resolución de conflictos, para lo cual es indispensable el restablecimiento de la confianza, el diálogo y la cooperación 
(Lederach, 2008 Lederach, J. P. (2008). La imaginación moral. Bogotá D.C.: Editorial Norma)
 
 Construcción de Paz Ciudadana
 La Paz Ciudadana es el conjunto de acciones para la defensa de la vida, la no repetición, recuperación de confianza y prevención de violencias urbanas desde un enfoque restaurativo y de garantía de los derechos 
humanos. Esta definición se fundamenta bajo los principios de la seguridad humana. El concepto de paz ciudadana no dista de la Paz Territorial, pues reconoce como punto de partida la paz imperfecta (una paz 
dinámica e inconclusa, como un concepto amplio que remite a la necesidad de soluciones no violentas de los conflictos y al enlace de la búsqueda de la paz con la justicia, el bienestar y la relación no instrumental con la 
naturaleza. “Desde la perspectiva teórica de la paz imperfecta se advierte que la relación naturaleza-cultura demanda un giro epistemológico que permita generar relacionamientos sustentables basados en los 
aprendizajes y experiencias de diversas comunidades y la paz como valor ético y cultural. En estas visiones se combina la paz y su construcción desde abajo, puesto que involucra a la ciudadanía, sus vivencias, 
conocimientos y potencialidades.

Normativa:

• DECRETO 2363 DE 2019: Por medio del cual se crea y organiza el Sistema y el Comité Municipal de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se articula con el nivel nacional.
• Ley 418 de 1997: Consagra la estructuración de instrumentos para la búsqueda de la convivencia, la eficacia de la justicia.
• Acuerdo 84 de 2017: Modificación acuerdo municipal 34 de 1998: Por medio del cual se modifica el Consejo Municipal de Paz y se le asignan funciones, de conformidad con la realidad política y normatividad vigente.
• Ordenanza 63 2016: Crease el CONSEJO DEPARTAMENTAL DE PAZ, coma un órgano asesor para todo lo relacionado con el aseguramiento de una Paz Integral en el Departamento de Antioquia.
• Acuerdo 21 de 2015: Se aprueba la Política Pública de Seguridad y Convivencia del Distrito de Medellín, como un Modelo Integral de Gestión Local de la Seguridad y Convivencia
• LEY 2272 DE 2022: Esta Ley tiene como objeto definir la política de paz como una política de Estado. "

Variables Operativas: V1: Número total de personas que participan en las estrategias territoriales para la construcción de paz

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.1 Derechos Humanos y construcción de paz ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.1.5 Sistema Distrital de Derechos Humanos actualizado e implementado Porcentaje NA 100 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Implementar los procesos de promoción de los DDHH mediante el fortalecimiento de los mecanismos para la prevención de vulneraciones de derechos, mediante la implementación de estretegias territoriales.

Definición:

Implementación del Sistema Distrital de DDHH dando cumplimiento a los estándares nacionales e internacionales con un enfoque de Gestión Social del Riesgo, el cual, direcciona sus acciones en la promoción de los 
DDHH para la prevención de vulneraciones y goce efectivo, fortaleciendo una cultura de respeto por los Derechos Humanos, generando fortalecimiento de las relaciones con las organizaciones de la sociedad civil, los 
procesos de articulación para la cooperación con los organismos municipales departamentales y nacionales.

Normativa:

Convención Internacional de los Derechos Humanos

Decreto No. 4100 del 2 de noviembre de 2011: Por el cual se crea y organiza el Sistema Nacional de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, se modifica la Comisión Intersectorial de Derechos 
Humanos y Derecho Internacional Humanitario y se dictan otras disposiciones.

Decreto 2363/2019: Crea y organiza el SMDDHH y DIH y se articula con el nivel nacional

Resolución 5194 de 2010
 Por la cual se reglamenta la prestación de los servicios de cementerios, inhumación, exhumación y cremación de cadáveres.

Acuerdo 05 de1998
Por medio del cual se establecen disposiciones para el programa exequias y adecuación del Jardín Cementerio Universal del Municipio de Medellín

Variables Operativas: V1: Avance de la actualización del sistema distrital de derechos humanos año 1. V2: Avance en la implementación del sistema distrital de derechos humanos año 2. V3: Avance en la 
implementación del sistema distrital de derechos humanos año 3. V4: Avance en la implementación del sistema distrital de derechos humanos año 4.

Formula del Indicador: (V1*0.1)+(V2*0.3)+(V3*0.3)+(V4*0.3)

Fuente: Registros administrativos, Actos Administrativos, Informes de supervisión, Listados de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.1 Derechos Humanos y construcción de paz ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.1 Personas que interactúan con los contenidos del Museo Casa de la Memoria Número 136.252 160.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Museo Casa de la Memoria

Objetivo:

Medir el número de personas que interactúan con los contenidos del Museo Casa de la Memoria, aportando al cumplimiento de la misión institucional y a la reparación simbólica y a la no repetición.

Definición:

Corresponde a las personas que interactúan con los contenidos del MCM en espacios académicos, culturales y de ciudad, incluyendo las construcciones participativas de memoria realizadas por el Museo en el marco 
del cumplimiento de su misión, como aporte a la reparación simbólica y a la no repetición.

Normativa:

Ley 1448 de 2011: "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones."

Variables Operativas: V1: Número de visitantes que participan de acciones de construcción de memoria
V2: Número de estudiantes de Instituciones educativas, docentes, integrantes de organizaciones e instituciones  que interactúan con el MCM y sus contenidos como estrategia de formación en 
DDHH, construcción de paz y reconciliación 
V3: Jóvenes participantes en procesos de formación como gestores de memoria y garantía de la memoria intergeneracional 
V4: Ciudadanos sensibilizados sobre el papel de la memoria en la construcción de paz
V5: Víctimas y líderes comunitarios que participan en procesos de formación como gestores de memoria
V6: Personas participantes de las agendas académicas y culturales del MCM.
V7: Personas participantes de los servicios de consulta y préstamo de material del CRAM 
V8: Personas participantes de las convocatorias públicas de estímulos.

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4+V5+V6+V7+V8

Fuente: Registros Administrativos del Museo Casa de la Memoria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.2 Infraestructura del Museo Casa de la Memoria mejorada y adecuada Número NA 1 M C AnualNA

Responsable Reporte: Museo Casa de la Memoria

Objetivo:

Valorar la cantidad de acciones de mejoramiento y adecuación realizadas a la infraestructura física del Museo Casa de la Memoria.

Definición:

Corresponde a la implementación del Plan de Mantenimiento  y a la ejecución de acciones de fortalecimiento y adecuación de la infraestuctura física del MCM

Normativa:

Ley 1448 de 2011: "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones."

Variables Operativas: V1:Total de actividades realizadas de mejoramiento y adecuación de la Infraestructura del Museo Casa de la Memoria

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros Administrativos del Museo Casa de la Memoria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.3 Víctimas con medidas de atención, asistencia y reparación integral en el marco del conflicto armado en Medellín Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Identificar el número de víctimas del conflicto armado que requieren y acceden a medidas de atención, asistencia y reparación.

Definición:

Mide la estrategia de intervención integral a través de la cual el Distrito de Medellín contribuye con la implementación de las medidas de atención, asistencia y reparación para las víctimas del conflicto armado, definidas 
en la Ley 1448 de 2011. Estas medidas se ejecutan a través de acciones diferenciadas para las víctimas, sus familias y los entornos que habitan con el propósito de superar las condiciones de vulnerabilidades 
generadas por las afectaciones del conflicto armado.
 
 Para el ejercicio de medición se tendrá que precisar el alcance de cada una de estas medidas:
 1. Atención: la acción de dar información, orientación y acompañamiento jurídico y psicosocial a la víctima, con miras a facilitar el acceso y cualificar el ejercicio de los derechos a la verdad, justicia y reparación (Ley 
1448 de 2022, art.49). Las acciones de atención que ejecuta el Distrito de Medellín son las siguientes: atenciones y orientaciones jurídicas, remisiones a oferta de bienes y servicios para la garantía de derechos de las 
víctimas del conflicto armado a través de los Centros de Atención a Víctimas, casas de Justicia y sedes de Máscerca y jornadas descentralizadas en la ciudad.
 
 2. Asistencia: el conjunto integrado de medidas, programas y recursos de orden político, económico, social, fiscal, entre otros, a cargo del Estado, orientado a restablecer la vigencia efectiva de los derechos de las 
víctimas, brindarles condiciones para llevar una vida digna y garantizar su incorporación a la vida social, económica y política (Ley 1448 de 2011, art. 49). Las acciones de asistencia que ejecuta el Distrito de Medellín 
son las siguientes: autonomía economía, albergue, paquetes alimentarios, auxilio de alojamiento, auxilio funerario, Valor Único de Reparación, diligencia de protección de bienes, muebles y enseres, expedición de 
documento de identidad, acciones de eliminación de barreras para el acceso a servicios.

 3. Reparación: está conformada por las medidas de reparación que propendan por la restitución, indemnización, rehabilitación, satisfacción y garantías de no repetición en sus dimensiones individual, colectiva, material, 
moral y simbólica. Cada una de estas medidas será implementada a favor de la víctima dependiendo de la vulneración en sus derechos y las características del hecho victimizante (Ley 1448 de 2011, art. 69). Las 
acciones de reparación que ejecuta el Distrito de Medellín son las siguientes: 1. Rehabilitación (acompañamiento psicosocial individual, grupal), 2. Satisfacción (gestión para libreta militar, acciones de memoria), 3. 
Garantías de no repetición (acciones de prevención y protección), acompañamiento a Retornos y Reubicaciones.
 
 Así mismo, de manera transversal a las medidas de atención, asistencia y reparación se realiza el fortalecimiento a organizaciones de víctimas del conflicto armado.

Normativa:

Ley 387 de 197
 Setencia T 025 de 2004
 Ley 1448 de 2011. Ley de Víctimas de Restitución de Tierras.
 Constitución Política de Colombia. Artículo 93 (Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso. que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción. 
prevalecen en el orden interno).

Variables Operativas: V1: Número total  de victimas con medidas de atención, asistencia y reparación en el marco del conflicto armado
V2: Número total de victimas que solicitan atención, asistencia y reparación en el marco del conflicto armado

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 384 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.4 Personas en reintegración o reincorporación que acceden a la oferta de educación, empleabilidad y emprendimiento Número 310 310 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Identificar el número de víctimas del conflicto armado que requieren y acceden a medidas de atención, asistencia y reparación.

Definición:

Mide la estrategia de acompañamiento a través de la cual el Distrito de Medellín contribuye con la implementación de oferta de servicios para la sostenibilidad de las personas dentro de los procesos de reintegración, 
reincorporación y comparecientes de Fuerza Pública. Estas ofertas se ejecutan a través de acciones diferenciadas, dirigidas a estas poblaciones (personas en proceso de reincorporación, reintegración y comparecientes 
de fuerza Pública) y sus familias con el proposito contribuir de manera significativa a su integración a la vida Civil y a la implementación del Acuerdo Final suscrito por el Estado Colombiano con las FARC EP.

 Para el ejercicio de medición se tendrá que precisar el alcance en relación con conceptos básicos y ofertas de atención,entendiendo que la meta se logra con el acceso de la población a una de ellas o varias :

 1. Reintegración: La reintegración es una oferta de seis años y medio que el Estado colombiano, a través de la gestión que realiza la ARN, les ofrece a las personas desmovilizadas de los Grupo s Armados Organizados 
al Margen de la Ley (GAOML), que no han cometido delitos   de lesa humanidad, y que quieren reintegrarse a la vida social y económica.

2. Reincorporación: es un proceso de estabilización socioeconómica de los firmantes de paz que entregaron sus armas, en el marco de la firma del Acuerdo Final entre el Estado y la Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia - Ejército del Pueblo (Farc-Ep). 3. Compareciente de Fuerza Pública y firmantes: comparecer significa presentarse ante una autoridad, una audiencia o un juzgado, en este caso, ante la Jurisdicción 
Especial para la Paz. Pueden ser comparecientes en la JEP aquellas personas naturales, nacionales o extranjeras que hayan cometido o que presuntamente hayan participado en conductas delictivas en relación directa 
o indirecta con el conflicto armado. Estas conductas delictivas deben haberse presentado antes del 01 de diciembre de 2016 (previo a la ratificación por el Congreso de la República de los acuerdos de paz). Para el caso 
del Distrito nuestro acompañamiento estará dirigido a Comparecientes Firmantes de Paz y comparecientes de Fuerza Pública. Las acciones de atención que ejecuta el Distrito de Medellín sen relación a estas ofertas 
son las siguientes: 1.Educación: proceso de formación en áreas de educación en competencias básicas y ciudadanas como estrategia que facilita la captación de las personas objeto de intervención al responder a sus 
necesidades de formación a través el Centro de Formación para la Paz y Reconciliación CEPAR emitiendo capacitación en estudios de básica primaria y educación media, formación para el trabajo y la vida que les dote 
de los conocimientos, las destrezas, habilidades, actitudes, valores, principios necesarios y suficientes para una vida digna y productiva. Así mismo, se realizará gestión de oferta educativa con otras entidades.

2. Inclusión laboral: Consiste en la intermediación laboral a través de la articulación con empresas, realizando sensibilización para la contratación de la población objeto. Este acompañamiento se realiza a través de una 
estrategia denominada ruta de empleabilidad que incluye talleres de habilidades para la búsqueda de empleo (hv, presentación de entrevista, presentación de pruebas psicotécnicas), identificación de perfiles, remisión 
de hojas de vida a las empresas y registro en bolsas de empleo, finalmente se realiza seguimiento para conocer si la persona logró o no la vinculación laboral.
 
3. Emprendimiento: Contribuir a la construcción de habilidades, destrezas y desarrollo de emprendimiento, en la población en proceso de reintegración, reincorporación y comparecientes de fuerza pública, a traves del 
formtalecimiento técnico y/o financiero a sus unidades productivas que favorezcan la generación de ingresos para la sostenibilidad de proceso.

Normativa:

Ley 387 de 197
 Setencia T 025 de 2004
 Ley 1448 de 2011. Ley de Víctimas de Restitución de Tierras.
 Constitución Política de Colombia. Artículo 93 (Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso. que reconocen los derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción. 
prevalecen en el orden interno).

Variables Operativas: V1:Número total de personas en reintegración y reincorporación que acceden a oferta de educación, empleabilidad y emprendimiento

Formula del Indicador: V1
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Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.5 Acciones de articulación para la implementación del Sistema Integral para la Paz Número NA 3 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Medir las articulaciones efectivas con las entidades que conforman el Sistema Integral para la Paz para la contribución a la Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición.

Definición:

Mide las acciones de articulación con las 3 entidades que componen el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y No Repetición, más conocido como Sistema Integral para la Paz – SIP. La Misionalidad del 
sistema es consolidar un escenario institucional transitorio o temporal suficiente y apropiado para satisfacer los derechos de las víctimas del conflicto armado y contribuir en la reconciliación nacional. Este fue creado por 
el punto 5 del Acuerdo de Paz y está compuesto por: (i) la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición; (ii) la Unidad de Búsqueda para Personas dadas por Desaparecidas; (iii) la 
Jurisdicción Especial para la Paz; (iv) las medidas de reparación integral para la construcción de paz y las garantías de no repetición.

 En relación a la articulación con este sistema, las acciones que desplega el Distrito son las siguientes:
 
 1: Unidad de Búsqueda para Personas dadas por Desaparecidas -UBPD: Articulación para la implementación del Plan Regional de Búsqueda, Capitulo Valle de Aburrá en relación a la pedagogía sobre la UBPD, 
Articulación con jornadas descentralizadas de gestión de derechos para promover solicitudes de búsqueda en territorios priorizados, procesos de búsquedas humanitarias, entregas dignas e inhumación, jornadas de 
toma de muestras de ADN y cumplimiento de la Medida Cautelar 119

 2. Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición: esta entidad tenía a cargo la elaboración de una investigación cuyo producto se denominó Informe Final, el cual reconoció que la 
violencia durante el conflicto armado interno afectó a los hombres y a las mujeres de manera diferente, según sus posiciones sociales y los roles de género que ostentaban y género, el cual contiene un capítulo de 
recomendaciones qué buscan contribuir a que se defina una agenda de futuro que permita avanzar en diálogos sobre asuntos fundamentales y siente las bases de la reconciliación, la paz y la no repetición, las cuales 
vinculan a todos los sectores de la sociedad, entre ellos a las entidades territoriales. Dado a que la Comisión cumplió su mandado en el año 2022, se crea para efectos del seguimiento del informe final realizado por esta 
entidad, el Comité de Seguimiento y Monitoreo (CSM) a la implementación de las recomendaciones para la no repetición del conflicto armado, en este sentido la articulación que el distrito realiza con la Comisión de 
Seguimiento para impulsar las acciones del SIP en es esta materia, se movilizan a través de i) difusión del legado del informe final de la Comisión de la Verdad en Instituciones Educativas y con organizaciones Sociales. 
ii) articulación de acciones con el Comité de Seguimiento y Monitoreo (CSM).

 3. Jurisdicción Especial para la Paz: tiene la función de administrar justicia transicional y conocer de los delitos cometidos en el marco del conflicto armado que se hubieran cometido antes del 1 de diciembre de 2016. 
La articulación que realiza el Distrito con este entidad se hace a través del cumplimiento de las medidas cautelares que dictan en sede del ejercicio de la administración de justicia y en términos de articulación 
interinstitucional a través del convenio tripartito suscrito con esta entidad y la Gobernación de Antioquia orientado a adelantar procesos y proyectos restaurativos y acompañamiento a las Víctimas para la materialización 
de los proyectos. Es importante precisar que las articulaciones realizadas con cada una de las entidades se medirá a traves de los informes que den cuenta de las acciones conjuntas desplegadas mes a mes en torno a 
los item descritos, articulación que se ganratizará durante todo el cuatrenio.

Normativa:

Acto legislativo 01 de 2016:  Por medio del cual se establecen instrumentos jurídicos para facilitar y asegurar la implementación y el desarrollo normativo del acuerdo final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una paz estable y duradera. El punto 5 del Acuerdo de Paz suscruto con las FARC - EP crea el Sistema Integral para la Paz. Ley 1922 de 2018 (Ley de Procedimiento de la JEP ), "por medio de la cual 
se adoptan unas reglas de procedimiento para la Jurisdicción Especial para la Paz. Decreto Ley 589 de 2017 “Por el cual se organiza la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas en el contexto y en 
razón del conflicto armado”. Decreto 588 de 2017: Por el cual se organiza la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la no Repetición”. Art 32 del Decreto 588 de 2017: Se creará un Comité de 
seguimiento y monitoreo a la implementación de las recomendaciones de la CEV, que entrará en funcionamiento una vez se haya publicado el informe final.

Variables Operativas: V1:Número  total de acciones de articulación del Sistema Integral para la Paz realizadas

Formula del Indicador: V1
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Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.6 Actos conmemorativos de reparación simbólica realizados Número 17 80 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Museo Casa de la Memoria

Objetivo:

Cuantificar el número de actos conmemorativos realizados en el Museo casa de la Memoria y su aporte a la reparación simbólica de las organizaciones sociales y de víctimas

Definición:

Se refiere a las acciones conmemorativas de las organizaciones sociales y de víctimas realizadas por el Museo en el marco del cumplimiento de su misión, como aporte a la reparación simbólica y a la no repetición.

Normativa:

Ley 1448 de 2011: "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones."

Variables Operativas: V1:Número total de actos conmemorativos de reparación simbólica realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos e informes del Museo Casa de la Memoria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 389 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.7 Experiencias museográficas realizadas en clave de garantías de no repetición Número 5 20 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Museo Casa de la Memoria

Objetivo:

Cuantificar la cantidad de experiencias museográficas creadas en clave de garantías de no repetición, las cuales aportan a la reparación simbólica y a la no repetición.

Definición:

Corresponde a los procesos expositivos desarrollados por el MCM en el marco del cumplimiento de su misión, como aporte a la reparación simbólica y a la no repetición.

Normativa:

Ley 1448 de 2011: "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones."

Variables Operativas: V1:Número total de experiencias museográficas realizadas en clave de garantías de no repetición

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros Administrativos del Museo Casa de la Memoria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.2.8 Organizaciones sociales y de víctimas fortalecidas para la construcción de memoria Número 30 128 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Museo Casa de la Memoria

Objetivo:

Medir el número de organizaciones sociales y de víctimas fortalecidas para la construcción de memoria en el Museo Casa de la Memoria.

Definición:

Corresponde a las acciones que, desde el objeto misional del Museo, se realizan para potencializar las capacidades operativas de las organizaciones sociales y de víctimas, como aporte a la reparación simbólica y a la 
no repetición.

Normativa:

Ley 1448 de 2011: "Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno y se dictan otras disposiciones."

Variables Operativas: V1: Número total de organizaciones sociales y de víctimas fortalecidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros Administrativos del Museo Casa de la Memoria

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.2 Atención – reparación integral a víctimas del conflicto armado y Justicia Transicional y Restaurativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.3.1 Atenciones integrales realizadas a personas privadas de la libertad y pospenadas Número 26.042 30.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Dar cuenta de las atenciones realizadas por la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, en cumplimiento de las obligaciones de ley del Distrito en la materia, además de la ejecución en lo consagrado en el Acuerdo 
Municipal 05 de 2006 “por el cual se institucionaliza la intervención social del Municipio en los establecimientos penitenciarios y carcelarios de la ciudad de Medellín”. Esto último también incluye a la población post 
penada y post liberada.

Definición:

Según se establece en el Acuerdo Municipal No. 05 de 2006, el proyecto que se asocia al presente indicador, debe contribuir, entre otros aspectos, a la formación en artes y oficios de los internos y las internas, post 
penados (as) y post liberados (as), hasta que alcancen un grado adecuado de sostenibilidad. Adicional al componente de formación en artes y oficios, también se incluye un componente en el que se coordina toda la 
oferta del Distrito orientada a la “culminación” (y continuidad) de estudios Primarios, Secundarios, de Educación Media y de Educación Superior. Finalmente, también se ubican en este indicador las tenciones orientadas 
a la “prevención primaria del delito” -según así lo establecen los lineamientos del orden nacional- y “reparación de daños”, esto último entendido en la lógica de la justicia restaurativa, como apuesta del orden distrital, 
según lo establece el numeral 4 del Acuerdo en mención. Finalmente, se incluye también las acciones en materia de atención psicosocial y jurídica.

Normativa:

Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), Ley 415 de 1997 y Ley 504 de 1999 (modifican la Ley 65 de 1993), Decreto 1320 de 1997, Decreto 2553 de 2014, Decreto 1069 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho), Decreto 1142 de 2016 (Por el cual se modifican algunas disposiciones contenidas en el Decreto 1069 de 2015). Adicional a la normativa nacional vigente, también se 
incluye la jurisprudencia de la Corte Constitucional frente a la declaratoria del Estado de Cosas Inconstitucional por hacinamiento en centros de detención transitoria (Sentencia SU-122 del 2022). Acuerdo Municipal 05 
de 2006 Por el cual se institucionaliza la Intervención Social del Municipio en los establecimientos penitenciarios y carcelarios de la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de atenciones integrales realizadas a personas  privadas de la libertad V2: Número total de atenciones integrales realizadas a personas pospenadas

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Registros administrativos, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.3 Resocialización e integración social y económica de la población sindicada, privada de la libertad y pospenada
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.4.3.2 Familiares de personas privadas de la libertad y pospenadas intervenidas con atención psicosocial y jurídica Número 2.489 3.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Paz y Derechos Humanos

Objetivo:

Medir la atención brindada por la Secretaría de Paz y Derechos Humanos, a los familiares de las personas privadas de la libertad y post-penados atendidos por el Programa, a través de la transversalización de la oferta 
del Distrito, en temas de educación, autonomía económica, y atención psicosocial y jurídica.

Definición:

De acuerdo con los desarrollos de Política Pública sobre la materia, aunado a la jurisprudencia de la Corte Constitucional, el proceso de resocialización de la población privada de la libertada, así como de la población 
post penada, pasa también por garantizar su integración a su red de apoyo y familiar próxima; razón por la cual este indicador busca medir la atención a sus familiares, a través de la transversalización de la oferta del 
Distrito, en temas de educación, autonomía económica, y atención psicosocial y jurídica, se constituyen en parte de la gestión que debe emprender la Secretaría de Paz y Derechos Humanos en la atención a esta 
población.

Normativa:

Ley 65 de 1993 (Código Penitenciario y Carcelario), Ley 415 de 1997 y Ley 504 de 1999 (modifican la Ley 65 de 1993), Decreto 1320 de 1997, Decreto 2553 de 2014, Decreto 1069 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho), Decreto 1142 de 2016 (Por el cual se modifican algunas disposiciones contenidas en el Decreto 1069 de 2015). Adicional a la normativa nacional vigente, también se 
incluye la jurisprudencia de la Corte Constitucional frente a la declaratoria del Estado de Cosas Inconstitucional por hacinamiento en centros de detención transitoria (Sentencia SU-122 del 2022). Acuerdo Municipal 05 
de 2006 Por el cual se institucionaliza la Intervención Social del Municipio en los establecimientos penitenciarios y carcelarios de la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de personas familiares de población privada de la libertad y pospenados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.4 Paz, víctimas y Derechos Humanos

Programa: 2.4.3 Resocialización e integración social y económica de la población sindicada, privada de la libertad y pospenada
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1 Índice de participación ciudadana - Subíndice de juventud Número 0,404 0,41 A C Bienal2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el nivel y la calidad de la participación ciudadana en Medellín desde la experiencia de las y los jóvenes (entre los 14-28 años) de manera que pueda hacerse una lectura de la realidad de la participación ciudadana 
de la ciudad, y en especifico de este grupo poblacional, y aportar conocimiento para la gestión de la calidad de la participación ciudadana de los y las jóvenes y el fortalecimiento de la democracia y la construcción de lo 
público.

Definición:

Mide la calidad de la participación ciudadana en Medellín desde la experiencia de las y los jóvenes (entendiendo por jóvenes individuos entre los 14 y 28 años). Este indicador entiende la participación ciudadana como el 
proceso en el que los individuos y los colectivos, portadores de intenciones e intereses, se involucran en la deliberación y construcción de lo público en sus territorios por medio del uso de los escenarios, mecanismos y 
procesos formalmente establecidos por el Estado, o por medio de prácticas individuales o colectivas de movilización en los territorios; y la calidad de ésta como la variable territorial que da cuenta del equilibrio dinámico 
de la participación ciudadana en sus diversas relaciones entre Estado y ciudadanía y entre la ciudadanía misma, resultado de las tres dimensiones de la participación ciudadana y los atributos que las componen, a 
saber: i) condiciones territoriales, ii) los actores y las prácticas y iii) los efectos de dicha participación.
El índice toma valores de 0 a 1 para su resultado y una escala ordinal con tres niveles de clasificación (bajo, medio y alto) con intervalos en su interior.

Normativa:

● Constitución Política de Colombia.
● Ley Estatutaria 1757 de 2015 -Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.
● Ley 134 de 1994 -Por el cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana.
● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 019 de 2014 - Política pública de juventud de Medellín.

Variables Operativas: V1: Indicador de la dimensión de condiciones territoriales (desagregago por jóvenes).
V2: Indicador de la dimensión de actores y prácticas (desagregago por jóvenes).
V3: Indicador de la dimensión de efectos (desagregago por jóvenes).

Formula del Indicador: (V1+V2+V3) / 3

Fuente: Encuestas a población activa en participación ciudadana y encuestas a colectivos y organizaciones sociales de la participación ciudadana.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.1 Alertas atendidas de necesidades reportadas en el sistema de alertas tempranas de Medellín-SALVAVIDAS Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir los casos reportados en el Sistema de alertas tempranas de Medellín-SALVAVIDAS, y que son atendidas para mitigar los riesgos identificados en los casos que llegan al sistema, a través de la gestión 
interinstitucional e intersectorial con las Secretarías y entidades competentes del Distrito de Medellín para proteger a las personas antes de que ocurra una vulneración, y con esto movilizar comunidades protectoras para 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el Distrito.

Definición:

Contempla el recibo y gestión de las alertas tempranas ciudadanas que ingresan por el sistema de alertas tempranas de Medellín-SALVAVIDAS, a través del link www.medellin.gov.co/satmed, ante situaciones de riesgo 
que viven niños, niñas, adolescentes y jóvenes en el Distrito, previas a la vulneración, y en determinados casos, la activación de alertas para el seguimiento y restablecimiento de los derechos, para lo cual se trabaja en 
generar el seguimiento, trazabilidad y cierre adecuado de cada alerta.
Algunas de las situaciones son:
- Reclutamiento, uso y utilización de niños, niñas y adolescentes y constreñimiento a jóvenes.
- Explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes.
- Embarazo adolescente.
- Violencias sexuales.
- Riesgo de feminicidio.
- Riesgo de homicidio.
- Trabajo infantil y explotación.
- Riesgo de suicidio.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 114 del 2019 y su Decreto Reglamentario 0924 del 2022.
● Acuerdo 019 de 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Indicador de la dimensión de condiciones territoriales (desagregado por jóvenes).
V2: Indicador de la dimensión de actores y prácticas (desagregado por jóvenes).
V3: Indicador de la dimensión de efectos (desagregado por jóvenes).

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Registros plataforma de SATMED.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.2 Jóvenes acompañados para prevenir la vulneración de sus derechos y libertades, en el marco del proyecto Parceros 
creadores

Número 3.474 3.600 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Cuantificar el número de jóvenes que son acompañados para prevenir la vulneración de sus derechos y libertades a través de apoyo psicosocial y de oportunidades, en conjunto con la evaluación de impacto, medición 
de la calidad y efectividad de la intervención.

Definición:

Se comprende como el acompañamiento ofrecido a las y los jóvenes del Distrito, que son atendidos en diferentes modalidades psicosociales como: terapia experiencial integrativa, técnicas cognitivo conductual, 
proyecto de vida y también desde el acceso a oportunidades, dirigido a contribuir la disminución de las condiciones de riesgo social de este grupo poblacional, y por ende, promover sus derechos y libertades y prevenir 
su vulneración.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de alertas atendidas
V2: Número de alertas reportadas en el plataforma de SATMED.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.3 Encuentros realizados para la promoción de la convivencia en el fútbol Número 43 45 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de encuentros realizados para propiciar espacios de convivencia y cultura alrededor del fútbol, a partir de la sensibilización, formación y actividades con públicos objetivos.

Definición:

Contempla la realización de encuentros de sensibilización, formación y activación, dirigidos a la promoción de liderazgos positivos, como del respecto, la sana convivencia y la tolerancia, en pro de una cultura ciudadana 
alrededor del fútbol entre integrantes de barras, hinchas y ciudadanía en general.

Normativa:

● Acuerdo 075-2017 - Política pública para la cultura del fútbol.
● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total jóvenes acompañados para prevenir la vulneración de sus derechos y libertades

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.4 Jóvenes y actores juveniles formados con capacidades para el agenciamiento, la promoción de convivencia y prevención 
de violencias

Número 4.640 5.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Cuantificar el número de jóvenes y actores juveniles que reciben formación para su agenciamiento, como también capacitación en alertas tempranas y derechos humanos con el propósito de prevenir la materialización 
de hechos victimizantes.

Definición:

Son todos aquellos jóvenes y actores juveniles (comprendidos como organizaciones, colectivos, clubes y población adulta que trabajan con y para juventud) que son capacitados en los mecanismos de prevención 
existentes en el Distrito de Medellín y acompañados para la ampliación de sus capacidades de agenciamiento, a través de la vinculación a oportunidades de desarrollo humano.

Normativa:

● Acuerdo 114 del 2019 y su Decreto Reglamentario 0924 del 2022.
● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total encuentros realizados para la promoción de la convivencia en el fútbol

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.5 Oportunidades publicadas en el Portal Web Medellín Joven Número 3.606 4.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de oportunidades que son publicadas en el portal web Medellín Joven, las cuales permiten conectar a las y los jóvenes de Medellín con oportunidades reales que enriquezcan su proyecto de vida y que 
sean de acceso gratuito para ellas y ellos.

Definición:

Implica la publicación oportunidades gratuitas en la página web - Medellín Joven (www.medellinjoven.com) que surjan de alianzas con organizaciones sociales, empresas públicas o privadas, como también de la oferta 
institucional, lo cual ofrece a las y los jóvenes en el Distrito, información de su interés sobre programación de ciudad, convocatorias y ofertas formativas, educativas, culturales, recreativa, deportiva, laborales, entre otros 
servicios.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total jóvenes y actores juveniles formados, con capacidades para el agenciamiento, la promoción de convivencia y prevención de violencias

Formula del Indicador: V1

Fuente: Reportes de la plataforma Medellín Joven.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.6 Política Pública de la Juventud actualizada Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el proceso de avance en la construcción, validación y aprobación de la actualización de la Política pública de juventud del Distrito.

Proceso enmarcado por las fases del procedimiento de Formulación de la política pública, que contará con un modelo de seguimiento, evaluación, y la Medición de Desarrollo Juvenil (MDJ) como diagnóstico.

Definición:

Indica el proceso desde el cual se lleva a cabo la actualización de la Política pública de juventud del Distrito, la cual buscará la promoción del desarrollo juvenil en Medellín, a través de la identificación del problema 
público, mapa de actores, alternativas de solución, objetivos estrategias, plan de acción y adopción de la decisión, socialización y seguimiento.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total oportunidades publicadas en el Portal Web Medellín Joven

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Actas del proceso.
Documento técnico de soporte (DTS) y evidencias adicionales.
Acuerdo Distrital.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.7 Medición del Desarrollo Juvenil realizada Porcentaje 100 100 A C Trimestral2018

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el avance en el proceso de diseño metodológico, implementación, cálculo, análisis de información, difusión y socialización de resultados, en el marco de la medición sobre el desarrollo y calidad de vida de las y los 
jóvenes en el Distrito, teniendo en cuenta las diferentes dimensiones y variables del sujeto joven.

Definición:

Contempla la medición de variables asociadas a las dimensiones del desarrollo del ser joven, con una aproximación a las percepciones, condiciones, contextos y dinámicas que tienen y viven las y los jóvenes en el 
Distrito.
Lo cual ofrece un insumo para el análisis situacional, como también para la toma de decisiones y la orientación de las políticas públicas dirigidas a este grupo poblacional (dando continuidad y cualificación al Índice 
Desarrollo Juvenil, realizado en 2012 y 2018).

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Actividades ejecutadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.
V2: Actividades planteadas del procedimiento de formulación de políticas públicas.

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Registros administrativos.
Documentos técnicos y de medición de desarrollo juvenil.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.8 Dependencias del distrito de Medellín acompañadas para la implementación del Sello joven Número ND 12 NoA C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de dependencias-entidades de la Administración Distrital que son acompañadas para la implementación efectiva del Sello joven.

A través de esta ruta de acompañamiento integral, se busca mejorar la calidad, pertinencia y alcance de los programas y proyectos dirigidos a la juventud, garantizando que sean inclusivos, efectivos y alineados con las 
demandas de los jóvenes, además de fomentar la colaboración y coordinación institucional, maximizando así el impacto positivo de las políticas públicas de juventud en Medellín.

Definición:

Indica las dependencias del Distrito de Medellín que han sido acompañadas en el proceso de implementación del Sello joven.
El Sello joven es una certificación que reconoce a las dependencias -entidades que desarrollan y ejecutan programas y proyectos alineados con las necesidades y expectativas de la juventud de Medellín.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Definición de instrumento y dimensiones, implementación metodológica y análisis de la medición del Desarrollo Juvenil, difusión y socialización realizadas
V2: Definición de instrumento y dimensiones, implementación metodológica y análisis de la medición del Desarrollo Juvenil, difusión y socialización

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.9 Alianzas constituidas con el sector social y empresarial para promover el desarrollo integral de las y los jóvenes Número ND 50 NoA C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Cuantificar el número de alianzas que se logran constituir con el sector social, educativo y empresarial para promover el desarrollo integral de las y los jóvenes en el Distrito.
Con esto se fortalecerá la colaboración entre diversos actores del sector social, empresarial y educativo para desarrollar iniciativas que contribuyan al crecimiento y bienestar de la juventud en Medellín.

Definición:

Contempla las alianzas formadas entre el equipo de Alianza Joven (Secretaría de la Juventud) y los sectores privado, educativo y social, con el propósito de promover el desarrollo integral de las y los jóvenes en 
Medellín.
Las alianzas impactarán, al menos, una de las líneas estratégicas o indicadores del Plan Estratégico de Juventud, o algún indicador del Plan de Desarrollo 2024-2027.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total dependencias del distrito de Medellín acompañadas para la implementación del Sello joven

Formula del Indicador: V1

Fuente: Actas y registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.1.10 Jóvenes formados en habilidades para el sector musical y/o creativo – Music Lab Número NA 300 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de jóvenes formados en habilidades para desarrollarse profesionalmente en el sector musical y creativo,
fomentando así el talento y las capacidades de estos en el sector musical y creativo, potenciando sus oportunidades de desarrollo personal y profesional.

Definición:

Contempla a las y los jóvenes que han sido formados en habilidades específicas para el sector musical y/o creativo a través del programa Music Lab en Medellín.
Music Lab es una iniciativa diseñada para proporcionar a las y los jóvenes, las herramientas y conocimientos necesarios para desarrollarse profesionalmente en la industria musical y creativa.

Normativa:

● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total alianzas constituidas con el sector social y empresarial para promover el desarrollo integral de las y los jóvenes

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.1 Conexiones para el desarrollo del proyecto de vida de las juventudes
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.1 Subsistema de Participación de la Juventud operando Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el proceso de operación constante de las instancias que hacen parte del Subsistema de Participación de la Juventud en el Distrito. Las cuales son acompañadas - para promover el fortalecimiento de su 
interlocución institucional, las garantías para la participación juvenil y el desarrollo de las agendas juveniles en el Distrito.

Definición:

El indicador contempla el proceso de acompañamiento técnico a las acciones (interlocución, promoción de participación y desarrollo de agendas) realizadas por las instancias de participación juvenil en Medellín y que 
conforman el Subsistema de Participación de la Juventud: Plataforma Distrital de Juventudes, Consejo Distrital de Juventudes y Asamblea Distrital de Juventudes. También la implementación efectiva de los mecanismos 
de participación juvenil como la Comisión de concertación y decisión y la Comisión intersectorial.
A través de mecanismos y espacios creados para garantizar su participación democrática e incidencia en las dinámicas que promueven su desarrollo integral.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 - Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Ley 1885 de 2018.
● Acuerdo 019 del 2014 -Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total jóvenes formados en habilidades para el sector musical y/o creativo

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Registros administrativos.
Actas de las instancias.
Registro de Personería (para el CDJ).
Evidencia de las convocatorias (Asamblea), relatorías (Asamblea). Registro fotográfico, entre otros.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.2 Población que participa en las rutas de Medellín en la Cabeza Número 5.044 5.200 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir la cantidad de personas que participan en las rutas de Medellín en la Cabeza, los cuales reciben formación en contextos de ciudad y espacio público, mediante la realización de recorridos para la apropiación del 
hábitat urbana y rural.

Definición:

Contempla a las personas que asisten a los recorridos de Medellín en la Cabeza, las cuales conocerán el Distrito desde varias dimensiones: serán personas formadas sobre el proceso de transformación del territorio, el 
conocimiento de los contextos distritales, y sensibilizadas en la apropiación del hábitat urbano y rural de Medellín, la disminución de las violencias en el espacio público y la transformación territorial; todo esto, por medio 
de recorridos por la ciudad.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 019 del 2014 -Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Instancias que conforman el subsistema de participación de la juventud operando.
V2: Instancias que conforman el subsistema de participación de la juventud existentes (Consejo, Plataforma y Asamblea Distrital de Juventud)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.3 Eventos realizados para la visibilización de las agendas juveniles Número 8 40 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Cuantificar el número de eventos realizados en el Distrito para la visibilización y movilización de las agendas juveniles, es decir, a través de procesos formativos, convocatorias y producción y ejecución de eventos que 
fortalezcan el ser joven en sus identidades, tendencias y procesos culturales.

Definición:

Contempla la realización de eventos, actividades artísticas, talleres, recorridos y diálogos para la población entre los 14 y 28 años del Distrito, desde los cuales se comparten las identidades, tendencias y procesos 
culturales que viven y construyen las y los jóvenes pertenencientes a este grupo poblacional en el Distrito.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 - Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total población que participa en las rutas de Medellín en la Cabeza

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.4 Atenciones brindadas a jóvenes pertenecientes a Clubes Juveniles Número 12.000 13.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de atenciones brindadas a jóvenes que integran Clubes Juveniles en Medellín, a partir de las cuales acceden a oportunidades que aportan a la construcción y desarrollo de su proyecto de vida, como 
también al fortalecimiento de sus clubes.

Definición:

Contempla las atenciones brindadas a las y los jóvenes que participan de los Clubes Juveniles existentes en el Distrito, por medio del acompañamiento, en formación, en estímulos económicos, en visibilización, en 
intercambio de saberes y experiencias y en el proceso de formulación de iniciativas.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 100 de 2018.
● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Total eventos realizados para la visibilización de las agendas juveniles

Formula del Indicador: V1

Fuente: Reportes realizados por el operador y registros en la plataforma de beneficios y beneficiarios definida por la Secretaría de la Juventud

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.5 Atenciones realizadas a jóvenes rurales desde los diferentes proyectos de la Secretaría de la Juventud Número 4.641 5.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de atenciones ofrecidas a jóvenes que habitan los territorios rurales del Distrito, las cuales hacen parte de la oferta de la Secretaría de la Juventud, y que se dirigen a promover el bienestar de esta 
población para potencializar sus iniciativas e ideas.

Definición:

Da cuenta de las atenciones que se brindan a las y los jóvenes rurales de los diferentes corregimientos del Distrito, por medio del acompañamiento en formación, fortalecimiento, recorridos, intercambio de saberes y 
experiencias a través de los diferentes proyectos.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 019 del 2014 - Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Atenciones brindadas a jóvenes pertenecientes a Clubes Juveniles

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 409 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.5.2.6 Jóvenes formados en liderazgo público Número NA 200 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de la Juventud

Objetivo:

Medir el número de las y los jóvenes formados en liderazgo público, que contarán con conocimientos en habilidades teóricas y prácticas sobre este tema, los cuales pueden mejorar su comprensión del entorno político y 
social del Distrito, y fomentar su compromiso cívico.

Definición:

Este indicador da cuenta de las y los Jóvenes que asisten al 80% de las sesiones de formación ofrecidas (por la institución de educación superior contratada por la Secretaría de la Juventud para tal efecto) en los temas 
relacionados con el liderazgo político, es decir, con las capacidades del ser, el saber y el saber necesarias para comprender los retos del Distrito y para contribuir a los procesos de desarrollo que den respuesta a estos.

Normativa:

● Ley 1622 de 2013 -Estatuto de ciudadanía juvenil.
● Acuerdo 044 de 2021 y Decreto 879 de 2023.
● Acuerdo 019 del 2014 -Política pública de juventud de Medellín y su Decreto Reglamentario 1420 de 2015.

Variables Operativas: V1: Atenciones realizadas a jóvenes rurales por los diferentes proyectos de la Secretaría de la Juventud

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema SIBIS o plataforma definida para el reporte de beneficiarios.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.5 Jóvenes: creadores y agentes de transformación social

Programa: 2.5.2 Participación y democracia joven
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1 Índice de Participación Ciudadana Subíndice de género de las mujeres Número 0,402 0,404 A C Bienal2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir la calidad de la participación ciudadana en Medellín desde la experiencia de las mujeres, de manera que pueda hacerse una lectura de sus condiciones, prácticas, efectos, como también evidenciar las brechas 
existentes y aportar conocimiento para la gestión de la calidad de la participación ciudadana y el fortalecimiento de la democracia y la construcción de lo público.

Definición:

Mide la calidad de la participación ciudadana en Medellín desde la experiencia de las mujeres. Este indicador entiende la participación ciudadana como el proceso en el que individuos y colectivos, portadores de 
intenciones e intereses, se involucran en la deliberación y construcción de lo público en sus territorios por medio del uso de los escenarios, mecanismos y procesos formalmente establecidos por el Estado, o por medio 
de prácticas individuales o colectivas de movilización en los territorios.
La calidad da cuenta del equilibrio de la participación en sus diversas relaciones (entre Estado-ciudadanía y entre la ciudadanía misma), resultado de las tres dimensiones de la participación ciudadana y los atributos que 
las componen, a saber: i) condiciones territoriales, ii) los actores y las prácticas y iii) los efectos de dicha participación.
El índice toma valores de 0 a 1 y es valorado en una escala ordinal con tres niveles de clasificación (bajo, medio y alto) con intervalos en su interior.

Normativa:

• Constitución política de Colombia de 1991.
• Ley estatutaria 1757 de 2015: Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.
• Acuerdo 102 de 2018, por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022: política pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.

Variables Operativas: V1: Indicador de la dimensión de condiciones territoriales (desagregago por mujeres).
V2: Indicador de la dimensión de actores y prácticas (desagregago por mujeres).
V3: Indicador de la dimensión de efectos (desagregago por mujeres).

Formula del Indicador: (V1+V2+V3)/3

Fuente: Encuestas a población (personas) activa en participación ciudadana y encuestas a colectivos y organizaciones sociales de la participación ciudadana.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2 Índice de Desigualdad de Género – IDG Número 0,17 0,14 A D Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir la dinámica de la desigualdad-igualdad de género entre hombres y mujeres residentes en el Distrito, de acuerdo a las dimensiones: Salud Reproductiva-Educación-Empoderamiento-Mercado laboral.

Definición:

El Índice de Desigualdad de Género (IDG) refleja la desventaja de la mujer en las dimensiones: Salud Reproductiva-Educación- Empoderamiento-Mercado laboral. El índice muestra la pérdida en desarrollo humano 
debido a la desigualdad, comparando los logros de mujeres y hombres en dichas dimensiones.
El indicador varía entre uno y cero (1-0), cuando tiende a cero se puede interpretar que a las mujeres les va equitativamente como a los hombres. Cuando el índice tiende a 1, se interpreta como la situación de 
desigualdad de las mujeres respecto a los hombres.

Normativa:

• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.
• Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW): Tratado fundamental que obliga a los Estados a adoptar medidas para eliminar la discriminación contra la mujer y 
garantizar su plena igualdad de derechos.
• Declaración y Plataforma de Acción de Beijing: Define una agenda global para el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género en 12 áreas críticas, incluyendo salud, educación, economía, participación 
política y violencia contra las mujeres.
• Constitución Política de 1991: Establece la igualdad de hombres y mujeres como un principio fundamental y prohíbe la discriminación por razón de sexo.
• Ley 1257 de 2008: Establece normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.
• Ley 1415 de 2012: Establece medidas para garantizar la participación efectiva de las mujeres en la vida política, económica, social y cultural del país.
• Acuerdo 102 de 2018: Adopta la Política Pública de Igualdad de Género para las Mujeres Urbanas y Rurales de Medellín, definiendo objetivos, estrategias y acciones para promover la igualdad de género en la ciudad.

Variables Operativas: Gf: media geométrica de las mujeres que se calcula con la con la: (V1) Mortalidad Materna, (V2) Fecundidad de las  adolescentes, (V3) Representación femenina parlamentaria, (V4) Logros en 
educación secundaria y superior, (V5) Participación en el mercado laboral de las mujeres.
Gm: media geométrica de los hombres que se calcula con la:  (V6) Representación parlamentaria, (V7) Logros en educación secundaria y superior, (V8) Participación en el mercado laboral de los 
hombres.
Daño (Gf,Gm): media armónica entre las medias geométricas, es decir, la desigualdad entre los hombres (Gm) y las mujeres (Gf)

Formula del Indicador: 1 - Daño (Gf. Gm) / Gfm

Fuente: Mortalidad materna y fecundidad de las adolescentes (Secretaría de Salud).
Logros en educación superior tanto de hombres como de mujeres (DAP - Unidad de Producción de Información con la Encuesta de Calidad de Vida).
Participación en el mercado laboral de

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3 Proyectos de inversión para el cierre de brechas de género que implementan el Trazador Presupuestal Equidad Mujer Número 36 42 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar los proyectos de inversión matriculados en el banco de proyectos de la Administración Distrital y en la plataforma PIIP, que tienen marcación e implementación del Trazador Presupuestal para la Equidad de la 
Mujer, es decir, que están dirigidos al cierre de brechas de género.

Definición:

Contempla todos aquellos proyectos de inversión matriculados en el banco de proyectos de la Administración Distrital y en la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) del Departamento Nacional de Planeación, 
que tienen marcación del Trazador Presupuestal para la Equidad de la Mujer, y que permiten medir los esfuerzos del gobierno para realizar un seguimiento a las asignaciones presupuestales y los gastos reales para la 
igualdad de género.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018, por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Distrito de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022. Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.
• Ley 1955 de 2019 Plan de Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad". Artículo 221.
• Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. “Plan de Desarrollo 2022-2026. "Colombia Potencia Mundial de la Vida" Artículo 361.
• Circular 10-4 de Julio de 2019 del DNP. 6). Circular 202060000035 de febrero de 2020 del DAP. Adopta directrices para la correcta identificación y trazado de la política transversal

Variables Operativas: V1: Total de proyectos de inversión que apuntan al cierre de
brechas de género que implementan el Trazador Presupuestal Equidad Mujer

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos
Reportes plataformas SPI- SUIFP y/o reportes de la de Plataforma Integrada de Inversión Pública PIIP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.4 Mujeres víctimas de violencias basadas en género y/o en riesgo atendidas por los mecanismos de la Secretaría de las 
Mujeres, que activan rutas de protección, salud y/o justicia

Porcentaje 33,3 34 M C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el porcentaje de mujeres víctimas de violencias basadas en género y/o en riesgo que activan las rutas de protección, salud y/o justicia en relación al total de mujeres atendidas por los mecanismos de la Secretaría 
de las Mujeres (Línea 123 Agencia Mujer, Hogares de acogida, Atención psicojurídica en territorio y Defensa técnica).

Definición:

El indicador tiene en cuenta a todas aquellas mujeres víctimas de violencias basadas en género y/o en riesgo que son atendidas por los mecanismos de la Secretaría de las Mujeres (Línea 123 Agencia Mujer, Hogares 
de acogida, Atención psicojurídica en territorio y Defensa técnica), que activan rutas de protección, salud y/o justicia para la garantía de derechos.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

Ley 51 de 1981, Ley 294 de 1996, Ley 248 de 1995, Ley 985 de 2005, Ley 1098 de 2006, Acuerdo 9 de 2006, Ley 1146 de 2007, Ley 1251 de 2008, Ley 1257 de 2008, Ley 1346 de 2009, Acuerdo 78 de 2009, Ley 1448 
de 2011, Ley 1482 de 2011, Acuerdo 8 de 2011, Acuerdo 20 de 2011, Acuerdo 52 de 2011, Acuerdo 8 de 2012, Resolución 459 de 2012, Ley 1620 de 2013, Ley 1639 de 2013, Acuerdo 19 de 2014, Ley 1719 de 2014, 
Ley 1752 de 2015, Ley 1761 de 2015, Acuerdo 21 de 2015, Ley 1773 de 2016, Ley 1801 de 2016, Acuerdo 102 de 2018, Acuerdo 143 de 2019, Acuerdo 144 de 2019, Ley 2126 de 2021, Ley 2215 de 2022, Acuerdo 82 
de 2023.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres víctimas de violencias de género y/o en riesgo. que son atendidas por los mecanismos de la Secretaría de las Mujeres.
V2: Número de mujeres víctimas de violencias de género y/o en riesgo,  atendidas por la Secretaría de las Mujeres que activan rutas de protección, salud y/o justicia

Formula del Indicador: V2/V1*100

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.1 Mujeres beneficiadas con acciones afirmativas que favorecen su permanencia en el sistema educativo Número 1.632 5.200 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres que reciben acciones afirmativas de la Secretaría de las Mujeres para su permanencia en el sistema educativo.

Definición:

Son todas aquellas mujeres que reciben acciones afirmativas para favorecer su permanencia en el sistema educativo (educación básica secundaría y postsecundaria).
Las acciones afirmativas pueden ser:
De permanencia: auxilio de transporte, alimentación y cuidado de hijos e hijas durante la jornada académica, entre otras, dependiendo de las necesidades especificas de las mujeres participantes de este proceso.
De empoderamiento: cátedra de género. entre otras.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018, por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Conpes 161 de 2013 “Equidad de Género para las Mujeres”
• Conpes 4080 de 2022: política pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres beneficiadas con acciones afirmativas que favorecen su permanencia en el sistema educativo.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.2 Mujeres asesoradas con enfoque de género para la promoción de la salud mental Número NA 9.000 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres que accede a algún servicio de atención, sensibilización, orientación o consejería que promueva el desarrollo de capacidades individuales para fortalecer la salud mental, prevenir los 
trastornos mentales y adicciones o mitigar los efectos emocionales de la violencia

Definición:

Contempla todas aquellas mujeres que reciben asesoría con enfoque de género en salud mental. La asesoría se define como el proceso de orientar, sensibilizar u ofrecer consejería o educación ciudadana a las 
mujeres, de manera individual o colectiva, con el fin de desarrollar o mejorar sus capacidades para fortalecer la salud mental, prevenir los trastornos mentales y adicciones, o mitigar los efectos emocionales de la 
violencia.

Normativa:

• Acuerdo No. 12 de 2020 (Política Pública de Salud Mental y Adicciones).
• Ley 1257 de 2008: Establece normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.
• Política pública de Igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres asesoradas para para la promoción de la salud mental y el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.3 Mujeres asesoradas con enfoque de género para el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos Número 20.781 21.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres que participa en actividades de sensibilización, orientación y consejería para la promoción y defensa de los derechos sexuales y reproductivos.

Definición:

Da cuenta de las mujeres que reciben asesoría con enfoque de género para el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos.
La asesoría se define como el proceso de orientar, sensibilizar u ofrecer consejería o educación ciudadana a las mujeres, de manera individual o colectiva, para que estas desarrollen o mejoren sus capacidades para la 
toma de decisiones libre e informada en relación con la sexualidad y la reproducción, y para la exigibilidad de los derechos a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva.

Normativa:

• Plan Decenal de Salud Pública -PDSP- 2022 -2031.
• Plan Territorial de Salud 2024 -2027.
• Acuerdo 23 de 2011 (Política Pública de prevención del embarazo infantil y adolescente).
• Política pública de Igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres asesoradas para  el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.4 Mujeres urbanas y rurales que participan de la ruta para la autonomía económica y la gestión de oportunidades Número 2.014 5.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres urbanas y rurales que participan de la ruta para la autonomía económica y la gestión de oportunidades.

Definición:

Contempla todas aquellas mujeres urbanas y rurales que fortalecen su proyecto de vida y adquieren competencias para conectarse con oportunidades de acceso a ingresos propios.
La ruta de autonomía económica consiste en un proceso formativo y de acompañamiento, por medio del cual se sensibiliza a las mujeres sobre los derechos humanos y las dimensiones de la autonomía, a través de 
esta se potencia el desarrollo de habilidades y capacidades, se brindan herramientas para la construcción y definición del proyecto de vida, y se acerca a las mujeres las ofertas institucionales y de ciudad relacionadas 
con la autonomía económica.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018. por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
Conpes 161 “Equidad de Género para las Mujeres".
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres que participan de la ruta para la autonomía económica y la gestión de oportunidades.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.5 Mujeres beneficiadas de estrategias con enfoque de género y diferencial para su plena y efectiva participación social y 
política

Número 887 2.500 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres beneficiadas con estrategias para fomentar su efectiva participación social y política, las cuales se llevan a cabo con enfoque de género y diferencial.

Definición:

Da cuenta de las mujeres que son beneficiadas con estrategias realizadas por la Secretaría de las Mujeres (con enfoque de género y diferencial, es decir visualizando y reconociendo la existencia de relaciones de 
jerarquía y desigualdad entre hombres y mujeres en interposición a las características particulares de las mujeres en razón de su edad o etapa del ciclo vital, género, orientación sexual, identidad de género, pertenencia 
étnica, y discapacidad, entre otras), para fomentar el desarrollo de habilidades y potenciar sus liderazgo para participar social y/o políticamente en diferentes escenarios del Distrito.

Normativa:

• Constitución Política de Colombia de 1991.
• Conpes 161 de 2013 Equidad de Género para las Mujeres.
• Ley estatutaria 1757 de 2015: Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática.
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.
• Acuerdo 102 de 2018, por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022: política pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.

Variables Operativas: V1: Número total de mujeres beneficiadas con estrategias para la plena y efectiva participación social y política.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.6 Iniciativas de paz fortalecidas con enfoque de género Número NA 12 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de iniciativas de paz que son fortalecidas con enfoque de género.

Definición:

Da cuenta de las iniciativas para la construcción de paz que son fortalecidas técnicamente con enfoque de género.
Lo cual aporta a su sostenibilidad y al cambio de imaginarios para superar los patrones culturales y valores discriminatorios que impiden el avance de la sociedad.

Normativa:

• Constitución Política de Colombia de 1991.
• Ley 1448 de 2011: Por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno.
• Conpes 161 de 2013 Equidad de Género para las Mujeres.
• Acuerdo 102 de 2018, por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.
• Conpes 3932 de 2018: Lineamientos para la articulación del plan marco de implementación del acuerdo final con los instrumentos de planeación, programación y seguimiento a las políticas públicas de orden nacional y 
territorial.
• Conpes 4080 de 2022: política pública de equidad de género para las mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.

Variables Operativas: V1= Número total de Iniciativas de paz fortalecidas con enfoque de género.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.7 Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención de emergencia Número 21.331 24.260 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar las mujeres víctimas de violencias basadas en género atendidas desde la Agencia Mujer.

Definición:

Contempla todas aquellas mujeres que son víctimas de violencias basadas en género y que son atendidas a través de la Línea 123 Mujer, para facilitar su acceso a las rutas de protección y garantía de derechos.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008.
• Ley 1542 de 2012.
• Ley 1719 de 2014.
• Ley 1761 de 2015.
• Acuerdo 52 de 2011.
• Acuerdo 102 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención de emergencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.8 Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a servicio de protección y/o a medidas de atención para 
salvaguardar su vida e integridad

Número 486 520 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar las mujeres víctimas de violencias basadas en género en riesgo de feminicidio o daño contra su integridad personal y de su núcleo familiar, que reciben protección temporal en hogares de acogida o medidas 
de atención con prestación de servicios de habitación, alimentación, transporte, subsidio monetario, entre otros.

Definición:

Son todas aquellas mujeres víctimas de violencias basadas en género, en riesgo de feminicidio o daño contra su integridad personal, que acceden con su núcleo familiar a los servicios de protección temporal en 
hogares de acogida o medidas de atención para la garantía de derechos (con prestación de servicios de habitación, alimentación, transporte, subsidio monetario, entre otros.)
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008.
• Ley 1542 de 2012.
• Ley 1719 de 2014.
• Ley 1761 de 2015.
• Acuerdo 52 de 2011.
• Acuerdo 102 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a medidas de protección para salvaguardar su  vida e integridad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.9 Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención psicológica Número 12.188 12.950 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres victimas de violencias basadas en género con atención psicológica para la protección y garantía de sus derechos, bajo el marco normativo vigente.

Definición:

Da cuenta de las mujeres victimas de violencias basadas en género que reciben atención psicológica, mediante la orientación profesional, para para facilitar el acceso a la protección de derechos en los diferentes 
mecanismos de atención judicial, administrativa o servicios de salud.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008.
• Ley 1542 de 2012.
• Ley 1719 de 2014.
• Ley 1761 de 2015.
• Acuerdo 52 de 2011.
• Acuerdo 102 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a  atención psicológica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.10 Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención jurídica Número 14.224 15.100 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres victimas de violencias basadas en género con atención jurídica para la protección y garantía de sus derechos, de las victimas bajo el marco normativo vigente.

Definición:

Contempla las mujeres victimas de violencias basadas en género que reciben atención jurídica, mediante la orientación profesional de los diferentes mecanismos constitucionales y legales, para facilitar el su acceso a la 
protección de derechos y rutas de acceso a la protección, salud o justicia.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008.
• Ley 1542 de 2012.
• Ley 1719 de 2014.
• Ley 1761 de 2015.
• Acuerdo 52 de 2011.
• Acuerdo 102 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención jurídica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.11 Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a asistencia técnico legal y representación jurídica Número 1.147 1.924 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de las mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden al servicio especializado de asistencia técnica y representación jurídica.

Definición:

Da cuenta de las mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden al servicio especializado de asistencia técnico legal y representación jurídica, en procesos administrativos de protección, penales y 
disciplinarios, en instituciones de educación superior, para la garantía de su derecho de acceso a la justicia.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

Ley 51 de 1981, Ley 294 de 1996, Ley 248 de 1995, Ley 1098 de 2006, Acuerdo 9 de 2006, Ley 1146 de 2007, Ley 1251 de 2008, Ley 1257 de 2008, Ley 1346 de 2009, Ley 1482 de 2011, Acuerdo 8 de 2011, Acuerdo 
20 de 2011, Acuerdo 52 de 2011, Acuerdo 8 de 2012, Resolución 459 de 2012, Ley 1620 de 2013, Ley 1639 de 2013, Acuerdo 19 de 2014, Ley 1719 de 2014, Ley 1752 de 2015, Ley 1761 de 2015, Acuerdo 21 de 2015, 
Ley 1773 de 2016, Ley 1801 de 2016, Acuerdo 102 de 2018, Acuerdo 143 de 2019, Acuerdo 144 de 2019, Ley 2126 de 2021, Ley 2215 de 2022, Acuerdo 82 de 2023

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a  asistencia técnico legal y representación jurídica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.12 Estrategias implementadas para la prevención y la atención de mujeres víctimas de violencias basadas en género desde 
el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres

Número NA 48 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de estrategias implementadas de manera coordinada desde el Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres de Medellín, para la prevención y la atención a las mujeres víctimas de violencias basadas 
en género, con enfoque de derechos, de género, diferencial e interseccional.

Definición:

Son todas aquellas estrategias implementadas en el marco del Consejo de Seguridad Pública para las Mujeres de Medellín, para coordinar interinstitucional e intersectorialmente la prevención de las violencias basadas 
en género contra las mujeres, y la atención, protección, representación, sanción (investigación y judicialización) y reparación integral de las víctimas de las mismas, con enfoque de derechos, de género, diferencial e 
interseccional.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

Ley 51 de 1981, Ley 294 de 1996, Ley 248 de 1995, Ley 985 de 2005, Ley 1098 de 2006, Acuerdo 9 de 2006, Ley 1146 de 2007, Ley 1251 de 2008, Ley 1257 de 2008, Ley 1346 de 2009, Acuerdo 78 de 2009, Ley 1448 
de 2011, Ley 1482 de 2011, Acuerdo 8 de 2011, Acuerdo 20 de 2011, Acuerdo 52 de 2011, Acuerdo 8 de 2012, Resolución 459 de 2012, Ley 1620 de 2013, Ley 1639 de 2013, Acuerdo 19 de 2014, Ley 1719 de 2014, 
Ley 1752 de 2015, Ley 1761 de 2015, Acuerdo 21 de 2015, Ley 1773 de 2016, Ley 1801 de 2016, Acuerdo 102 de 2018, Acuerdo 143 de 2019, Acuerdo 144 de 2019, Ley 2126 de 2021, Ley 2215 de 2022, Acuerdo 82 
de 2023

Variables Operativas: V1: Número total de estragias implementadas para la prevención y atención de mujeres víctimas de violencias basadas en género por el Consejo de Seguridad para las Mujeres

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.1.13 Mujeres víctimas de violencia basadas en género que acceden a centros de atención especializados Número NA 16.916 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de mujeres víctimas de violencia basasas en género que acceden a atención integral en centros especializados, para la garantía de sus derechos a la vida, a la salud, a la integridad y seguridad 
personal.

Definición:

Contempla las mujeres víctimas de violencias basadas en género que acceden a atención en centros especializados, en los cuales se integran ofertas que contribuyen a la la garantia integral de sus derechos a la salud, 
a la seguridad, a una vida libre de violencias,entre otros, según los factores de vulnerabilidad y riesgo que se identifiquen.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

Ley 51 de 1981, Ley 294 de 1996, Ley 248 de 1995, Ley 985 de 2005, Ley 1098 de 2006, Acuerdo 9 de 2006, Ley 1146 de 2007, Ley 1251 de 2008, Ley 1257 de 2008, Ley 1346 de 2009, Acuerdo 78 de 2009, Ley 1448 
de 2011, Ley 1482 de 2011, Acuerdo 8 de 2011, Acuerdo 20 de 2011, Acuerdo 52 de 2011, Acuerdo 8 de 2012, Resolución 459 de 2012, Ley 1620 de 2013, Ley 1639 de 2013, Acuerdo 19 de 2014, Ley 1719 de 2014, 
Ley 1752 de 2015, Ley 1761 de 2015, Acuerdo 21 de 2015, Ley 1773 de 2016, Ley 1801 de 2016, Acuerdo 102 de 2018, Acuerdo 143 de 2019, Acuerdo 144 de 2019, Ley 2126 de 2021, Ley 2215 de 2022, Acuerdo 82 
de 2023

Variables Operativas: V1: Número total Mujeres víctimas de violencias basadas en género que accedan a centros de atención especializados.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.1 Promoción de la autonomía física, económica y para la toma de decisiones de las mujeres urbanas y rurales

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 427 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.1 Centros de cuidado y equidad de género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín, gestionados Número NA 21 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar el número de Centros de cuidado y equidad de género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín, que la Secretaría de las Mujeres gestiona en cada comuna y corregimiento, a través de estrategias de 
gobernanza, transformación cultural, articulación público- privada, y generación de conocimiento.

Definición:

Los Centros de Cuidado y Equidad de Género (CCEG) son espacios gestionados en cada comuna y corregimiento del DIstrito para acercar servicios y oportunidades a las mujeres cuidadoras, priorizando a aquellas 
cuya actividad principal es el cuidado de personas dependientes, o que tienen mayor sobrecarga de cuidados, que están en mayor condición de vulnerabilidad.
La gestión de los CCEG consiste en implementar estrategias de gobernanza, transformación cultural, articulación público- privada, y generación de conocimiento, que contribuyan a que las mujeres cuidadoras accedan 
a derechos y a la redistribución y valoración del trabajo de cuidado y de trabajo doméstico no remunerado.

Normativa:

• Decreto 1228 de 2022, Por medio del cual se crea la Comisión Intersectorial de la Política Nacional de Cuidado y se dictan disposiciones para su funcionamiento.
• Política pública de Igualdad de género para las mujeres urbanas y rurales de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de centros de cuidado y equidad de género gestionados.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.2 Organizaciones privadas y del tercer sector acompañadas en el marco de la alianza para la igualdad de género Número NA 50 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir la cantidad de organizaciones privadas y del tercer sector (organizaciones sin ánimo de lucro), que son acompañadas en el marco de la Alianza para la Igualdad de género, para la incorporación de acciones que 
contribuyan con el cierre de brechas de desigualdad de las mujeres así como para la garantía de sus derechos.

Definición:

Contempla las organizaciones privadas y del tercer sector (organizaciones sin ánimo de lucro) que son acompañadas en el marco de la Alianza para la Igualdad de Género, para incorporar acciones que contribuyan al 
cierre de brechas de desigualdad de las muejeres así como para la garantia de sus derechos.
La Alianza, constituye un acuerdo de compromisos concretos encaminados a la construcción de una sociedad incluyente en la que se garantice la protección y el cumplimiento efectivo de los derechos de las mujeres

Normativa:

• Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer - CEDAW, 1979.
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará, 1994
• Plataforma de acción de Beijing, 1995.
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5.
• Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. “Plan de Desarrollo 2022-2026. "Colombia Potencia Mundial de la Vida".
• Acuerdo 102 de 2018. Por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Distrito de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022. Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país

Variables Operativas: V1: Número total de organizaciones privadas y del tercer sector acompañadas en el marco de la Alianza para la igualdad de género.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 429 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.3 Entidades, organismos y dependencias asistidos técnicamente para la transversalización de los enfoques de igualdad de 
género e interseccionalidad

Número 30 120 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir la cantidad de entidades, organismos y dependencias de la administración pública distrital que reciben asistencia técnica para incorporar los enfoques de igualdad de género e interseccionalidad en sus políticas, 
planes, programas y proyectos

Definición:

Da cuenta de las entidades, organismos y dependencias de la administración pública distrital que reciben asistencia técnica para incorporar los enfoques de igualdad de género e interseccionalidad en sus políticas, 
planes, programas y proyectos.

Normativa:

• Plataforma de acción de Beijing, 1995.
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.
• Ley 1955 de 2019 Plan de Desarrollo 2018-2022. "Pacto por Colombia. Pacto por la Equidad". Artículo 221.
• Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. “Plan de Desarrollo 2022-2026. "Colombia Potencia Mundial de la Vida" Artículo 361.
• Acuerdo 102 de 2018. Por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Distrito de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022. Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país.
• Resolución 2138 de 2023. Por la cual se adoptan los lineamientos de transversalización del enfoque de género en el sector salud para el cierre de brechas por razones de sexo, género, identidad de género y 
orientación sexual.
• Circular 10-4 de Julio de 2019 del DNP.
• Circular 202060000035 de febrero de 2020 del DAP. Adopta directrices para la correcta identificación y trazado de la política transversal

Variables Operativas: V1: Entidades, organismos y dependencias asistidos técnicamente para la transversalización de los enfoques de género e interseccionalidad.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.4 Informes publicados sobre los resultados del cierre de brechas de igualdad de género Número NA 4 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir la cantidad de informes publicados sobre los resultados del cierre de brechas de igualdad de género para la mujeres, y transparentar la información sobre los avances y desafíos en la materia.

Definición:

Da cuenta de los informes publicados sobre los resultados del cierre de brechas de igualdad de género para las mujeres en Medellín.
Es decir, un insumo de información y conocimiento que brinda una lectura situacional sobre las diferencias en el acceso, participación, acceso y control de recursos, servicios, las oportunidades y los beneficios del 
desarrollo, entre hombres y mujeres.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008: Establece normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.
• Ley 1448 de 2011: Establece medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado.
• Decreto 289  de  2013:  Crea la Política de Gobierno en Línea para mejorar la eficiencia y la transparencia en la gestión pública.
• Ley 1712 de 2014: Regula el derecho de acceso a la información pública y crea el sistema de información de la gestión pública.
• Decreto1421 de 2017: Regula la accesibilidad de las tecnologías de la información y las comunicaciones para personas con discapacidad.
• Estrategia Nacional para la Transformación Digital de  2020: Establece los lineamientos para la transformación digital del Estado y la sociedad en Colombia.
• Resolución 909 de 2021: Establece las directrices para la implementación de la accesibilidad web en los sitios web del Estado.
• Conpes 4080 de 2022: Establece los lineamientos y estrategias para la promoción de la equidad de género en Colombia.

Variables Operativas: V1: Número total informes publicados sobre los resultados del cierre de brechas de género.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.5 Sistema Distrital de Cuidado con enfoque de igualdad de género implementado Porcentaje NA 75 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el progreso de implementación de los componentes del Sistema Distrital de Cuidado con enfoque de igualdad de género.

Definición:

El Sistema Distrital de Cuidados de Medellín es una iniciativa integral destinada a proporcionar servicios de cuidado de alta calidad a niños, personas mayores, personas con discapacidad y otros grupos vulnerables. 
Este sistema busca equilibrar la carga del trabajo doméstico y de cuidado, fomentando la corresponsabilidad entre hombres y mujeres -y entre el Estado, el sector privado y la comunidad- garantizando así el bienestar y 
la calidad de vida de toda la ciudadanía.
Los principales componentes del sistema son:
* Mecanismo de gobernanza para el direccionamiento del Sistema Distrital de Cuidados y ajuste de la oferta.
* Transformación cultural y posicionamiento del valor social y económico de los cuidados.
* Articulación de actores públicos, privados y comunitarios.
* Gestión de la información y el conocimiento sobre el Sistema Distrital de Cuidados.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018. por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Acuerdo 27 de 2015/PP cuidadores.
• Ley 1413 de 2010; Art. 71.
• Ley 2294 de 2023 "Plan de Desarrollo Colombia, Potencia Mundial de la Vida".
• Conpes 161 “Equidad de Género para las Mujeres".
• Agenda Objetivos Desarrollo Sostenible 2030- ODS 5: Lograr la igualdad de género.

Variables Operativas: V1: Direccionamiento del Sistema Distrital de Cuidados, gobernanza y ajuste de la oferta (20%).
V2: Acciones de transformación cultura y posicionamiento del valor social y económico de los cuidados (20%).
V3: Articulación de actores públicos, privados y comunitarios (20%).
V4: Gestión de la información y el conocimiento sobre el Sistema Distrital de Cuidados (15%).

Formula del Indicador: (V1*0.2)+(V2*0.2)+(V3*0.2)+(V4*0;15)

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.6 Proyectos territoriales acompañados para la incorporación del enfoque de igualdad de género Número NA 336 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar el número de proyectos territoriales que reciben asistencia técnica, sensibilización y articulación, para que la entrega de bienes o servicios misionales favorezca la disminución de brechas de igualdad de 
género, o la promoción o defensa de los derechos de las mujeres.

Definición:

Son todas aquellos proyectos territoriales acompañados para la incorporación del enfoque de igualdad de género.
El acompañamiento a los proyectos territoriales se entiende como el proceso de asistencia técnica, sensibilización y articulación para que la entrega de bienes o servicios misionales por parte de otras Secretarías o 
dependencias, favorezca la disminución de brechas de igualdad de género o la promoción o defensa de los derechos de las mujeres.
Los proyectos territoriales son las iniciativas del Distrito Medellín, cuyos bienes o servicios misionales se entregan en cada comuna y corregimiento, es decir, en los espacios territoriales próximos, donde transcurre la 
vida cotidiana de las personas y en los cuales concurren distintas necesidades, intereses, percepciones y problemáticas. Este tipo de proyectos deben tener en cuenta las particularidades de los territorios y las 
relaciones de los actores y habitantes con referencia a esos lugares.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018 , por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Número total de proyectos territoriales que incorporan la perspectiva de género

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.2.7 Observatorio de Igualdad de Género para las Mujeres del distrito de Medellín creado y en funcionamiento Porcentaje NA 100 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el avance en las acciones definidas para la creación y puesta en funcionamiento del Observatorio de Igualdad de Género para las Mujeres del Distrito de Medellín.
El cual proporcionará información, análisis y monitoreo sobre la posición y condición de las mujeres en Medellín, facilitando la toma de decisiones informadas que promuevan el cierre de brechas de desigualdad de 
género.

Definición:

El Observatorio de Igualdad de Género para las Mujeres del Distrito de Medellín es una estrategia dedicada al seguimiento del Plan Estratégico de Igualdad de Género (PEIG) y a la implementación de la Política Pública 
para la Igualdad de las Mujeres urbanas y rurales del Distrito (Acuerdo 102 de 2018).
El observatorio trabaja de manera transversal para generar, capturar y compartir datos y productos de gestión del conocimiento, por lo que sus funciones incluyen la creación de un inventario de fuentes de información, 
el seguimiento al PEIG, la dinamización del Comité de gestión del conocimiento de la Secretaría de las Mujeres, la elaboración de diagnósticos situacionales, la asesoría en la inclusión de indicadores de género, la 
contribución a la investigación y gestión del conocimiento, la difusión de datos a través de informes, la propuesta de investigaciones pertinentes, la implementación de herramientas de visualización, la participación activa 
en mesas y comités locales, y la generación de espacios de interacción con otros observatorios y entidades interesadas en temas de género.

Normativa:

• Ley 1257 de 2008: Establece normas de sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres.
• Ley 1448 de 2011: Establece medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado.
• Decreto 289  de  2013:  Crea la Política de Gobierno en Línea para mejorar la eficiencia y la transparencia en la gestión pública.
• Ley 1712 de 2014: Regula el derecho de acceso a la información pública y crea el sistema de información de la gestión pública.
• Decreto1421 de 2017: Regula la accesibilidad de las tecnologías de la información y las comunicaciones para personas con discapacidad.
• Estrategia Nacional para la Transformación Digital de  2020: Establece los lineamientos para la transformación digital del Estado y la sociedad en Colombia.
• Resolución 909 de 2021: Establece las directrices para la implementación de la accesibilidad web en los sitios web del Estado.
• Conpes 4080 de 2022: Establece los lineamientos y estrategias para la promoción de la equidad de género en Colombia.

Variables Operativas: V1:  Fases de diseño cumplidos y productos producidos por el Observatorio de Igualdad de Género para las Mujeres del Distrito de Medellín.
V2: Fases de diseño y productos planificadados para la creación y funcionamiento del Observatorio de Igualdad de Género para las Mujeres del Distrito de Medellín.

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Registro Administrativo de la Secretaría de las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.2 Transversalización y gestión del conocimiento para la igualdad de género de las mujeres urbanas y rurales de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3.1 Instituciones educativas asesoradas técnicamente con herramientas para la incorporación del enfoque de género en sus 
prácticas pedagógicas

Número 81 150 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de instituciones educativas del Distrito que reciben asistencia técnica por parte de la Secretaría de las Mujeres, y en articulación con la Secretaría de Educación, para la incorporación del enfoque de 
género en los PEI.

Definición:

Contempla todas aquellas instituciones educativas en el Distrito, que son asesoradas técnicamente con herramientas para la incorporación del enfoque de género en sus prácticas pedagógicas.
Incluye asesorías técnicas a las instituciones educativas, brindando herramientas conceptuales, pedagógicas y normativas, con el fin de que puedan incorporar el enfoque de género en sus Proyectos Educativos 
Institucionales (PEI) en donde se especifican los principios y propósitos de la institución, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, su estrategia pedagógica, reglamentos (para docentes y estudiantes), 
como también su sistema de gestión, ente otros elementos.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018. por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Acuerdo municipal 036 de 2011.
• Decreto 4798 de 2011.
• Conpes 161 “Equidad de Género para las Mujeres”.
• Ley 1620 de 2013 "Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar".

Variables Operativas: V1: Número total de Instituciones educativas asesoradas técnicamente para la incorporación del enfoque de género en sus prácticas pedagógicas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.3 Transformación de roles y relaciones culturales entre hombres y mujeres para la promoción de la igualdad de género
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3.2 Personas de la comunidad educativa sensibilizadas y/o formadas en educación no sexista Número 733 3.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de agentes educativos sensibilizados y/o formados en educación no sexista, es decir, en igualdad de género y de derechos para todas las personas.

Definición:

Da cuenta de las personas de la comunidad educativa (estudiantes, docentes, padres de familia, egresados, directivos docentes y administradores escolares) que son sensibilizadas y/o formadas en educación no 
sexista.
Incluye procesos de formación y sensibilización a la comunidad educativa para promoción la educación no sexista y prevención de violencias contra las mujeres.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018. por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Acuerdo municipal 036 de 2011.
• Decreto 4798 de 2011.
• Conpes 161 “Equidad de Género para las Mujeres”.
• Ley 1620 de 2013 "Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar".

Variables Operativas: V1: Número total de la comunidad educativa sensibilizados y/o formados en coeducación y educación no sexista.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.3 Transformación de roles y relaciones culturales entre hombres y mujeres para la promoción de la igualdad de género

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 436 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3.3 Estrategias de prevención de la violencia de género contra las mujeres implementadas Número NA 16 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de estrategias orientadas a prevenir las violencias basadas en género en contra de las mujeres y modificar patrones culturales y relaciones sociales de género que naturalizan la violencia en contra de 
ellas.

Definición:

Son todas aquellas estrategias dirigidas a prevenir las violencias basadas en género en contra de las mujeres, como también modificar patrones culturales y relaciones sociales de género que naturalizan la violencia 
contra ellas.
Estas estrategias comprenden acciones para detectar, identificar, analizar, valorar e intervenir de manera temprana escenarios de riesgo para la seguridad de las mujeres en el territorio en temas como masculinidades, 
turismo con enfoque de género, urbanismo con persectiva de género, y acciones de información educación, comunicación fretne a la prevención de Violencias, entre otras.
Por violencia contra la mujer se entiende cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de 
tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado.

Normativa:

• Convención Sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer - CEDAW, 1979.
• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, Convención Belém do Pará, 1994
• Plataforma de acción de Beijing, 1995.
• Agenda 2030, 2015. ODS 5.
• Ley 2294 del 19 de mayo de 2023. “Plan de Desarrollo 2022-2026. "Colombia Potencia Mundial de la Vida".
• Acuerdo 102 de 2018. Por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Distrito de Medellín.
• Conpes 4080 de 2022. Política Pública de Equidad de Género para las Mujeres: Hacia el desarrollo sostenible del país

Variables Operativas: V1: Número total de estrategias de prevención de violencia de género implementadas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.3 Transformación de roles y relaciones culturales entre hombres y mujeres para la promoción de la igualdad de género
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3.4 Estrategias implementadas para el reconocimiento y estímulo a los talentos y liderazgos de las mujeres de Medellín Número 11 12 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Cuantificar el número de estrategias implementadas por el Distrito para el reconocimiento de los talentos y liderazgos de las mujeres de Medellín.

Definición:

Son todas aquellas estrategias realizadas para el reconocimiento de los talentos y liderazgos de las mujeres.
La estrategias son acciones afirmativas que buscan transformar su lugar de subordinación y menor valoración en relación con el que tradicionalmente se ha otorgado a los hombres, asociado a que estos han tenido 
mayor representación - especialmente en espacios de decisión-, y mayor libertad para la toma de decisiones sobre sus vidas.
Estas acciones son: 1. Convocatoria pública para el reconocimiento público. 2. Desarrollo de Seminarios sobre igualdad de género para el incremento de la consciencia de género, y 3. la adjudicación de estímulos 
económicos como una acción que aporta a la distribución igualitaria de recursos.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018 , por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Acuerdo 039 de 2021 y su Decreto reglamentario 0485 de 2022.

Variables Operativas: V1: Número total de estrategias para el reconocimiento y estímulo a los talentos y liderazgos de las mujeres de Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.3 Transformación de roles y relaciones culturales entre hombres y mujeres para la promoción de la igualdad de género
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

2.6.3.5 Estrategias implementadas para la resignificación de roles y relaciones culturales para la promoción de la igualdad de 
género

Número 4 32 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de las Mujeres

Objetivo:

Medir el número de estrategias implementadas por el Distrito para la resignificación de los roles y relaciones culturales que promuevan la igualdad de género.

Definición:

Son todas aquellas estrategias comunicacionales, pedagógicas, de empoderamiento y/o de transversalización implementadas, las cuales permiten cuestionar, generar pensamiento crítico y contribuir a la erradicación de 
estereotipos sexistas, es decir, a la transformación de los roles, expectativas y atributos que la sociedad asigna a hombres y mujeres, y que dan lugar a prácticas discriminatorias contra las mujeres y a la violación de 
sus derechos.

Normativa:

• Acuerdo 102 de 2018 , por el cual se crea la Política Pública para la Igualdad de Género de las Mujeres Urbanas y Rurales del Municipio de Medellín.
• Acuerdo 039 de 2021 y su Decreto reglamentario 0485 de 2022.

Variables Operativas: V1: Número total de estrategias para la resignificación de roles y relaciones culturales para la promoción de la igualdad de género.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en una ciudad saludable, justa, diversa e incluyente 2

Componente: 2.6 Mujeres autónomas, mujeres libres

Programa: 2.6.3 Transformación de roles y relaciones culturales entre hombres y mujeres para la promoción de la igualdad de género
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1 Tasa de homicidio Tasa x 
100.000

14,24 12,82 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Comprender las dinámicas de violencia homicida en el Distrito y su incidencia con respecto al total de la población y comprender la significancia del fenómeno al hacerlo comparable en términos temporales (períodos 
diferentes) y espaciales (con otras ciudades).

Definición:

Cantidad de homicidios por cada cien mil habitantes en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 103.
* Manual para la Práctica de Autopsias Médico - Legales.

Variables Operativas: V1: Número de homicidios en Medellín en un periodo determinado.
V2: Proyección de población en Medellín para el mismo periodo

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100000

Fuente: INML, SIJIN, CTI, Secretaría de Seguridad y Convivencia como observador técnico.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2 Tasa de feminicidios Tasa x 
100.000

1,64 1,41 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Comprender las dinámicas de violencia homicida contra las mujeres por asuntos de género o situaciones que vulneren particularmente a las mujeres; a su vez, garantizar la protección de las mujeres mediante el diseño 
y fortalecimiento de mecanismos y acciones según los resultados obtenidos.

Definición:

Cantidad de presuntos feminicidios (asesinatos de mujeres por su condición de ser mujeres o por motivos de su identidad de género) en Medellín por cada cien mil habitantes.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 104.

Variables Operativas: V1: Número de feminicidios en Medellín para un periodo determinado.
V2: Proyección de población de mujeres en Medellín en ese mismo periodo.

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100000

Fuente: INML, SIJIN, CTI, Secretaría de Seguridad y Convivencia como observador técnico,
Comisión Primera del Consejo de Seguridad Pública Para las Mujeres

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3 Tasa de hurto a personas Tasa x 
100.000

1.141 1.080 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Comprender de manera más adecuada las dinámicas de violencia personal y los delitos contra el patrimonio en la ciudad y su incidencia con respecto al total de la población; a su vez, identificar la representatividad del 
fenómeno en comparación con otras ciudades.

Definición:

Número de personas que denunciaron haber sido víctimas de hurto de bienes muebles diferentes a automotores y que hayan ocurrido fuera de su lugar de residencia por cada cien mil habitantes.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de personas que denunciaron haber sido víctimas de hurto de bienes muebles en Medellín para un periodo determinado.
V2: Proyección de población en Medellín para el mismo periodo.

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100000

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4 Percepción de la seguridad Porcentaje 43 50,7 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Determinar el porcentaje de la población encuestada (mayores de 15 años) que manifiesta sentirse segura en el Distrito.

Definición:

Indaga sobre la percepción del ciudadano frente a condiciones de seguridad o inseguridad en su entorno, con el fin de contar con información de carácter subjetivo sobre la seguridad de la ciudad.

Normativa:

* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de encuestados que respondieron sentirse seguros en Medellín.
V2: Total encuestados.

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100

Fuente: Encuesta de Percepción y Victimización, Secretaría de Seguridad y Convivencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.5 Denuncias por vehículos hurtados Número 960 864 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear la ocurrencia de hurtos de vehículos en el Distrito con el fin de comprender las dinámicas de este fenómeno y medir las estrategias implementadas.

Definición:

Número de carros hurtados en Medellín según las denuncias interpuestas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de denuncias por hurto de vehículos en Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.6 Denuncias por motocicletas hurtadas Número 6.133 5.500 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear en detalle la ocurrencia de hurtos a motocicletas en el Distrito con el fin de comprender las dinámicas de este fenómeno y medir las estrategias implementadas

Definición:

Número de motocicletas hurtadas en Medellín según las denuncias interpuestas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de denuncias por hurto de motocicletas en Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.7 Denuncias por hurto a establecimientos comerciales Número 2.618 2.356 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear en detalle la ocurrencia de hurtos a establecimientos comerciales en el Distrito con el fin de comprender las dinámicas de este fenómeno y medir las estrategias implementadas.

Definición:

Número de hurtos a establecimientos comerciales según las denuncias interpuestas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de denuncias por hurto a establecimientos comerciales en Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.8 Denuncias por hurto a residencias Número 1.629 1.500 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear en detalle la ocurrencia de hurtos a residencias en el Distrito con el fin de comprender las dinámicas de este fenómeno y medir las estrategias implementadas.

Definición:

Número de hurtos a residencias según las denuncias interpuestas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de denuncias por hurto a residencias en Medellín.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.9 Índice de victimización Medellín Porcentaje 22,8 20,52 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Identificar el nivel de victimización que hay en el Distrito según la cantidad de veces y tipos de delitos por los que han sido victimizados los habitantes de Medellín mayores de 15 años.

Definición:

Porcentaje de personas encuestadas (mayores de 15 años) que han sido víctimas de algún delito durante el último año en Medellín.

Normativa:

* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de encuestados que fueron víctimas de algún delito durante el último año.
V2: Total encuestados.

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100

Fuente: Encuesta de Percepción y Victimización. Secretaría de Seguridad y Convivencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.10 Tasa de lesiones personales Tasa x 
100.000

178,88 160,7 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Comprender las dinámicas de la violencia interpersonal que se manifiesta en la generación de lesiones personales en el Distrito a partir del análisis de sus características que permita compararlo con otras ciudades, 
departamentos o países.

Definición:

Cantidad de casos por lesiones personales por cada cien mil habitantes en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, arts. 111 y siguientes.

Variables Operativas: V1: Número de lesiones no fatales dolosas en Medellín en un periodo determinado.
V2: Proyección de población en Medellín en ese mismo periodo

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100000

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.11 Victimización por extorsión Porcentaje 3 2,76 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Identificar el nivel de victimización por extorsión que han tenido los habitantes de Medellín mayores de 15 años mediante otra fuente de información diferente a la denuncia.

Definición:

Porcentaje de personas encuestadas (mayores de 15 años) que han sido víctimas de extorsión durante el último año en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, arts. 244 y 245.

Variables Operativas: V1: Número de encuestados que fueron víctimas de extorsión durante el último año.
V2: Total encuestados.

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100

Fuente: Encuesta de Percepción y Victimización, Secretaría de Seguridad y Convivencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.12 Homicidios por convivencia Número 80 64 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear los homicidios ocurridos en medio de riñas, peleas espontáneas, intolerancia y conflictos interpersonales con consecuencias fatales, con el fin de comprender la violencia mortal asociada a dinámicas por 
convivencia y medir estrategias implementadas para su prevención.

Definición:

Número de homicidios asociados a problemas de convivencia ocurridos en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 103.
* Manual para la Práctica de Autopsias Médico - Legales.

Variables Operativas: V1: Número de homicidios por convivencia en Medellín

Formula del Indicador: V1

Fuente: INML, SIJIN, CTI, Secretaría de Seguridad y Convivencia como observador técnico.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.13 Tasa de riñas reportadas Número 54.516 50.000 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Comprender las dinámicas de la violencia interpersonal que se manifiesta en riñas en el Distrito a partir del análisis de sus características que permita compararlo con otras ciudades, departamentos o países para la 
formulación de estrategias de prevención.

Definición:

Número de llamadas realizadas al NUSE 123 reportando riñas en Medellín. 
Se debe tener en cuenta que por un error de digitalización en el proceso de formulación del Plan de Desarrollo, se nombró al indicador de manera errónea como "Tasa de riñas reportadas" y no como "Riñas reportadas" 
que corresponde a lo que realmente se mide por medio del Indicador; prueba de ello es que la unidad de medida, LB y metas están en número y no en tasa.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016, art. 27 y normas concordantes.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de riñas reportadas en Medellín en un periodo determinado.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Línea única de seguridad y emergencias NUSE 123. Sistema ICAD.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.14 Denuncias por delitos vinculados a explotación sexual y comercial de niños, niñas y adolescentes Número 170 204 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Monitorear la ocurrencia de delitos vinculados a explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes y medir las acciones llevadas a cabo con el objetivo de visibilizar este fenómeno y aumentar su reporte ante 
las autoridades.

Definición:

Número de delitos vinculados a explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes en Medellín según las denuncias interpuestas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, arts. 141, 141A, 141B, 188A, 213, 213A, 214, 217, 217A, 218, 219 y 219A.
* Demás normas concordantes con la temática.

Variables Operativas: V1: Número de denuncias por delitos consagrados en los artículos del Código Penal 141, 141A, 141B, 188A, 213, 213A, 214, 217, 217A, 218, 219 y 219A.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIJIN de la Policía Nacional. Sistema SIEDCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.15 Victimización por hurto a personas Porcentaje 13,16 12,63 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Identificar el nivel de victimización por hurto a personas (sobre bienes diferentes a automotores y que hayan ocurrido fuera de su lugar de residencia) que han tenido los habitantes de Medellín (Mayores de 15 años) 
mediante otra fuente de información diferente a las denuncias.

Definición:

Porcentaje de personas encuestadas (mayores de 15 años) que han sido víctimas de hurto de bienes diferentes a automotores y que hayan ocurrido fuera de su lugar de residencia durante el último año en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 239.

Variables Operativas: V1: Número de encuestados que fueron víctimas de este delito en Medellín durante el último año.
V2: Total encuestados.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Encuesta de Percepción y Victimización, Secretaría de Seguridad y Convivencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.16 Victimización por lesiones personales Porcentaje 1,38 1,31 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Identificar el nivel de victimización por lesiones personales que han tenido los habitantes de Medellín (mayores de 15 años) mediante otra fuente de información diferente a las denuncias.

Definición:

Porcentaje de personas encuestadas (mayores de 15 años) que han sido víctimas de lesiones personales durante el último año en Medellín.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, arts. 111 y siguientes.

Variables Operativas: V1: Número de encuestados que fueron víctimas de este delito en Medellín durante el último año.
V2: Total encuestados.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Encuesta de Percepción y Victimización, Secretaría de Seguridad y Convivencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.1 Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana PISCC 2024-2027 formulado e implementado Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Formular e implementar en el Distrito el Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

Definición:

El PISCC constituye la hoja de ruta que permite a rasgos generales: 1. Diagnosticar los fenómenos de seguridad y convivencia del Distrito; 2. Planear y diseñar acciones de manera coordinada con los organismos de 
seguridad y justicia y las demás dependencias participantes de la Administración Distrital para resolver los problemas identificados y 3. Realizar una planificación más eficiente de los recursos.
Adicionalmente, el mismo contendrá los mecanismos para realizar un adecuado seguimiento y evaluación de su implementación.

Normativa:

* Ley 62 de 1993.
* Ley 1551 de 2012.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance de la formulación  y aprobación del PISCC (30% 
V2: Porcentaje de la implementación y seguimiento año 1 (10%)
V3: Porcentaje de avance de la implementación y seguimiento año 2 (20%
V4: Porcentaje de avance de la implementación y seguimiento año 3 (20%)
V5: Porcentaje de avance de la implementación y seguimiento año 4 (20%)

Formula del Indicador: V1*(0.3)+V2*(0.1)+V3*(0.2)+V4*(0.2)+V5*(0.2)

Fuente: Registros administrativos, Informes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.2 Organismos de seguridad y justicia fortalecidos Número 9 9 M C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Fortalecer a los organismos de seguridad y justicia con el fin de mejorar su capacidad de respuesta ante las demandas ciudadanas en materia de seguridad y convivencia.

Definición:

Comprende al apoyo financiero direccionado a los organismos de seguridad y justicia que hacen presencia en el Distrito para que, a través de la suscripción de contratos y/o convenios, se realice la adquisición de bienes 
y servicios que permitan garantizar que los mencionados organismos aumenten y mejoren su capacidad operativa y de reacción en el Distrito, aumentando con ello, las condiciones de seguridad y convivencia.

Normativa:

* Ley 418 de 1997.
* Ley 1421 de 2010.
* Ley 1551 de 2012, art. 6, numeral 4.
* Ley 1738 de 2014.
* Decreto 0681 de 2013 “Por medio del cual se delegan competencias para la administración y ordenación del Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Municipio de Medellín – FONSET y se dictan 
otras disposiciones”.
* Decreto 406 del 2014 “Por medio del cual se hace delegación especial en materia contractual”.
* Decreto 1066 del 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo del Interior”.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Decreto 1284 del 2017 “Por medio del cual se adiciona el Título 8 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1070 de 2015 "Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa", para reglamentar parcialmente 
el Código Nacional de Policía y Convivencia".
* Acuerdo 63 del 2012 “Por medio del cual se crea y se reglamenta el Fondo Territorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Municipio de Medellín – FONSET y se dictan otras disposiciones".
* Acuerdo 021 de 2015 - Política Pública de Seguridad y Convivencia.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de organismos de Seguridad y Justicia fortalecidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión, Repositorio NAS

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 458 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.3 Plan Maestro en Tecnología de Información y Telecomunicaciones para la Seguridad y la Convivencia 2024-2027 
diseñado e implementado

Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar e implementar un Plan Maestro en Tecnología de Información y Telecomunicaciones.

Definición:

Corresponde a la necesidad de conocer el estado actual y las necesidades tecnológicas para la gestión de la seguridad y convivencia por parte del Distrito, de manera que se pueda planear y ejecutar acciones 
conducentes a su mejoramiento y/o optimización como herramienta indispensable en la gestión de la seguridad y la convivencia del Distrito.

Normativa:

* Acuerdo 021 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance del diagnóstico del estado y necesidades de tecnología para la seguridad (20%)
V2: Porcentaje de avance en la formulación del plan estratégico (20%)
V3: Porcentaje de avance de la implementación año 2 (10%)
V4: Porcentaje de avance de la implementación año 3 (25%)
V5:Porcentaje de avance de la implementación año 4 (25%)

Formula del Indicador: V1*(0.2)+V2*(0.2)+V3*(0.1)+V4*(0.25)+V5*(0.25)

Fuente: Registros administrativos, Informes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.4 Reportes generados para la toma de decisiones en seguridad y convivencia Número 2.551 8.680 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Proveer información confiable y técnica para la toma informada de decisiones en materia de seguridad y convivencia.

Definición:

Informes estadísticos, reportes de inteligencia de negocios, reportes geográficos, documentos diagnósticos, índices, entre otros documentos, los cuales son elaborados por el Sistema de Información para la Seguridad y 
la Convivencia y que sirven como insumos para diversos fines tales como la toma de decisiones en temas de seguridad y convivencia.

Normativa:

* Acuerdo 01 de 2016.
* Acuerdo 046 de 2017.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número total de los informes, reportes de inteligencia de negocios, reportes geográficos, documentos diagnósticos e índices elaborados por el Sistema de Información para la Seguridad y la 
Convivencia.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información para la Seguridad y la Convivencia -SISC

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.5 Investigaciones realizadas sobre temas de seguridad, convivencia y derechos humanos Número 2 7 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar investigaciones sobre temas de seguridad y convivencia.

Definición:

Investigaciones sobre asuntos concernientes a la seguridad y la convivencia que brinden una mirada más amplia sobre las temáticas mencionadas en Medellín.

Normativa:

* Acuerdo 01 de 2016.
* Acuerdo 046 de 2017.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de investigaciones realizadas sobre temas de seguridad, convivencia y derechos humanos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información para la Seguridad y la Convivencia -SISC

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.1.6 Convenios y acuerdos de cooperación para el intercambio de información suscritos Número 11 11 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Suscribir convenios y acuerdos para el intercambio de información en materia de seguridad y convivencia.

Definición:

Suscripción de convenios interadministrativos y acuerdos de cooperación con organismos de seguridad y justicia y otras entidades para el intercambio de información de seguridad y convivencia en Medellín.

Normativa:

* Acuerdo 01 de 2016.
* Acuerdo 046 de 2017.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de convenios y acuerdos de cooperación para el intercambio de información suscritos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información para la Seguridad y la Convivencia -SISC

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.1 Planeación y gestión integral de la seguridad y convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.1 Disponibilidad operativa en los subsistemas del SIES-M Porcentaje 94,29 95 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Fortalecer la recepción y el despacho de los servicios de atención de las agencias vinculadas al SIES-M, el mejoramiento y fortalecimiento del funcionamiento del Número Único de Seguridad y Emergencias - NUSE 123 
y el Circuito Cerrado de Televisión CCTV.

Definición:

Garantizar como mínimo la disponibilidad operativa permanente del Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad de Medellín SIES-M en un 95% de funcionamiento y efectividad de cada una de las Agencias 
vinculadas, del NUSE 123 y de cada Plataforma y Subsistema tecnológico relacionado.

Normativa:

* Constitución Política de 1991, arts. 2, 189 (numeral 4) y 315.
* Conpes 3437 de 2006.
* Decreto Presidencial 4366 de 2006.
* Decreto Municipal 0495 de 2012.

Variables Operativas: V1: Cámaras en funcionamiento
V2: Total de cámaras instaladas
V3:  Porcentaje de disponibilidad operativa de la plataforma de despacho de las agencias (ICAD)

Formula del Indicador: [(V1/V2*100)*0,5] + (V3*0.5)

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.2 Dispositivos tecnológicos instalados para la seguridad Número 1.348 2.807 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Ampliar la infraestructura tecnológica asociada al Sistema Integrado de Emergencia y Seguridad de Medellín, para con ello, aportar en la mejora de la seguridad y convivencia del Distrito.

Definición:

Instalación y puesta en servicio de dispositivos tecnológicos a lo largo del territorio del Distrito que permitan mejorar las condiciones de seguridad y convivencia.

Normativa:

* Constitución Política de 1991, arts. 2, 189 (numeral 4) y 315.
* CONPES 3437 de 2006.
* Decreto Presidencial 4366 de 2006.
* Decreto Municipal 0495 de 2012.

Variables Operativas: V1: Dispositivos tecnológicos instalados para la seguridad.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.3 Equipos especiales creados y operando para la prevención y atención del crimen organizado y los delitos Número NA 3 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Crear y conservar en operación tres (3) equipos especiales para la prevención y atención del crimen organizado y los delitos.

Definición:

Corresponde a la creación, conformación y operación de equipos especiales (3) para la prevención y atención del crimen organizado y los delitos, los cuales en desplegarán y articularán acciones interinstitucionales para 
prevenir, intervenir e investigar los grupos delictivos y delitos priorizados en Medellín para el cuatrienio.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* CONPES 4089.

Variables Operativas: V1: Equipos especiales creados y operando para la prevención y atención del crimen organizado y los delitos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.4 Central Estratégica y Tecnológica contra Atracos creada y operando Número NA 1 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar y conservar en operación la Central Estratégica y Tecnológica contra Atracos.

Definición:

La Central Estratégica y Tecnológica Contra el Atraco será el espacio y escenario de articulación de capacidades interinstitucionales contra el hurto violento (atraco a mano armada), que tendrá como fin prevenir, 
controlar, intervenir e investigar dicha modalidad delictual, lo anterior, bajo unos componentes de análisis, apoyo jurídico a las víctimas, equipos de prevención e intervención, pago de recompensas, tecnología de punta 
al servicio de la seguridad y comunicaciones estratégicas.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 139 y siguientes.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Avance en la creación de la Central Estratégica Contra Atracos (0.3)

V2: Avance en implementación año 1 (0.05)

V3: Avance en implementación año 2 (0.25)

V4: Avance en implementación año 3 (0.2)

V5: Avance en implementación año 4 (0.2)

Formula del Indicador: V1*(0.3)+V2*(0.05)+V3*(0.25)+V4*(0.2)+ V5*(0.2)

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.5 Estrategia contra el ciberdelito formulada e implementada Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Formular e implementar la Estrategia Contra el Ciberdelito.

Definición:

La Estrategia Contra el Ciberdelito es aquella que establecerá y articulará capacidades interinstitucionales diferenciales para la atención y monitoreo de amenazas, identificación de modalidades, prevención y articulación 
de acciones investigativas frente a delitos cibernéticos.

Normativa:

*Ley 599 del 2000 - Código Penal, art. 139 y siguientes.
* Ley 1273 de 2009.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance de la formulación estrategia (30%).
V2: Porcentaje de avance de la implementación año 2 (23%).
V3: Porcentaje de avance de implementación año 3 (23%).
V4: Porcentaje de avance de la implementación año 4 (24%).

Formula del Indicador: V1* (0.3)+V2*(0.23)+V3*(0.23)+V4*(0.24)

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.6 Intervenciones territoriales realizadas para la seguridad Número 121 576 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar intervenciones territoriales en articulación con los organismos de seguridad y justicia y demás Dependencias Distritales para la seguridad de Medellín..

Definición:

Serán estrategias basadas en la prevención, promoción y atención priorizada, focalizada e integral de fenómenos, situaciones y problemáticas que afectan la seguridad ciudadana en las comunas, corregimientos, barrios 
y sectores del Distrito de Medellín.

Normativa:

* Constitución Política de 1991, arts. 2, 189 (numeral 4) y 315.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones territoriales realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.2.7 Redes de confianza institucional creadas Número ND 21 A C TrimestralND

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Constituir redes de confianza institucional en articulación con organismos de seguridad y justicia, dependencias del Distrito, gremios y organizaciones sociales en cada una de las comunas y corregimientos de Medellín.

Definición:

Número de redes de confianza institucional creadas que implican la participación y movilización activa y efectiva de sectores, gremios y organizaciones sociales que se comprometan con el mejoramiento y consolidación 
de la seguridad ciudadana en sectores y territorios específicos (comunas y corregimientos del Distrito).

Normativa:

* Constitución Política de 1991, arts. 2, 189 (numeral 4) y 315.
* Acuerdo 21 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Redes de confianza institucional creadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos
Listados de asistencia 
Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.2 Modelo Integral de gestión focalizada para la seguridad ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3.1 Infraestructuras físicas para la seguridad y justicia diseñadas Número 0,83 1 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar infraestructura física para la seguridad y convivencia.

Definición:

Diseño de infraestructura física para la seguridad y convivencia en el Distrito según las necesidades identificadas.

Normativa:

* Acuerdo 48 de 2014.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10.

Variables Operativas: V1:  Número total de Infraestructura física para la seguridad diseñada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.3 Infraestructura para la seguridad y la convivencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3.2 Infraestructuras físicas para la seguridad y justicia construidas Número 1,62 3 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Construir infraestructuras físicas para la seguridad y convivencia del Distrito.

Definición:

Construcción de nuevas infraestructuras físicas en el Distrito con el fin de atender asuntos relacionados con la seguridad y convivencia según las necesidades identificadas. El alcance del proceso no incluye temas de 
equipamiento/dotación.

Normativa:

* Acuerdo 48 de 2014.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10.

Variables Operativas: V1: Número total de infraestructuras físicas para la seguridad construidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.3 Infraestructura para la seguridad y la convivencia

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 471 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3.3 Infraestructuras físicas para la seguridad y justicia con mantenimiento y/o adecuación Número 51 80 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Mantener y adecuar infraestructura física para la seguridad y convivencia del Distrito.

Definición:

Mantenimiento y/o adecuación de la infraestructura física existente para la seguridad y la convivencia según las priorizaciones realizadas.

Normativa:

* Acuerdo 48 de 2014.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10

Variables Operativas: V1: Número total de infraestructuras físicas para la seguridad con mantenimiento y/o adecuación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Repositorio NAS, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.3 Infraestructura para la seguridad y la convivencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3.4 Kits de pernocta entregados a población privada de la libertad en condición de sindicada Número 1.674 8.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Entregar kits de pernocta a población privada de la libertad en condición de sindicada.

Definición:

Entrega de kits de pernocta (compuesto por colchoneta, almohada y cobija) a población privada de la libertad en condición de sindicada, para con ello mejorar las condiciones de dignidad de los mencionados y cumplir 
diferentes obligaciones legales del Distrito al respecto..

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Sentencia STP 14283 de 2019.
* Sentencia SU 122 de 2022.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de kits de pernocta entregados a población privada de la libertad en condición de sindicada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.3 Infraestructura para la seguridad y la convivencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.3.5 Kits de aseo entregados a población privada de la libertad en condición de sindicada Número ND 32.000 NoA C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Entregar kits de aseo a población privada de la libertad en condición de sindicada.

Definición:

Entrega de kits de aseo (compuesto por elementos como jabón de baño, crema de dientes, cepillo de dientes, papel higiénico, entre otros) a población privada de la libertad en condición de sindicada, para con ello 
mejorar las condiciones de dignidad de los mencionados y cumplir diferentes obligaciones legales del Distrito al respecto.

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Sentencia STP 14283 de 2019.
* Sentencia SU 122 de 2022.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Decreto Municipal 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de kits de aseo entregados a población privada de la libertad en condición de sindicada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.3 Infraestructura para la seguridad y la convivencia
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.1 Solicitudes atendidas en relación con los comportamientos contrarios a la convivencia Número 120.257 480.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Medir la demanda de solicitudes atendidas en las Inspecciones de Policía, Corregidurías y en el Centro de Resolución de Comparendos (CRC).

Definición:

Solicitudes atendidas en las Inspecciones de Policía, Corregidurías y Centro de Resolución de Comparendos (CRC) relacionadas con los comportamientos contrarios a la convivencia conforme a la Ley 1801 de 2016 
(Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana), las cuales son recepcionadas a través de: comparendos recibidos; atención al público (presencial y telefónica); PQRS; devolución de objetos incautados; 
operativos de control y control a actividad económica.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Policía y Convivencia.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número total de solicitudes atendidas en relación con los comportamientos contrarios a la convivencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.2 Establecimientos de Comercio acompañados con acciones de promoción de la convivencia Número 1.000 4.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Acompañar establecimientos de comercio con acciones de promoción de la convivencia.

Definición:

Realización de visitas a establecimientos de comercio ubicados en el Distrito en el marco del Programa "Medellín Convive La Noche" con el fin de: 1. Socializar el Programa y 2. Verificar el cumplimiento de requisitos 
para ingresar o permanecer en el Programa.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.
* Decreto 883 de 2015.
* Decreto 1070 de 2021.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de establecimientos de comercio acompañados con acciones de promoción de la convivencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.3 Personas formadas y sensibilizadas en convivencia ciudadana Número 199 2.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Formar y sensibilizar personas en convivencia ciudadana en el Distrito.

Definición:

Número de personas que reciben sensibilizaciones y formaciones pedagógicas sobre la atención/resolución de conflictos sociales en temas de convivencia de manera pacífica.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.
* Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Número de personas formadas y sensibilizadas en convivencia ciudadana

Formula del Indicador: V1

Fuente: Listados de asistencia, Bases de datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.4 Eventos sobre prevención de la violencia y promoción de la convivencia realizados Número 4 16 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar eventos sobre la prevención de la violencia y promoción de la convivencia en el Distrito.

Definición:

Realización cada año de los siguientes eventos sobre prevención de la violencia y promoción de la convivencia en el Distrito : 1. Semana de la Convivencia; 2. Semana de Prevención del Desarme; 3 y 4. Medellín 
Despierta en sus 2 jornadas al año.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.
* Acuerdo 20 de 2005.
* Acuerdo 58 de 2006.
* Acuerdo 060 de 2008.

Variables Operativas: V1: Número de eventos sobre prevención de la violencia y promoción de la convivencia realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.5 Intervenciones preventivas y de seguimiento realizadas frente a problemáticas que afectan la convivencia Número 252 2.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar intervenciones preventivas y de seguimiento frente a problemáticas que afectan la convivencia.

Definición:

Número de acciones de carácter institucional, interinstitucional y comunitario realizadas en territorios y zonas de criticidad del Distrito según los índices de afectación por comportamientos contrarios a la convivencia.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones preventivas y de seguimiento realizadas frente a problemáticas que afectan la convivencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 479 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.6 Atenciones realizadas sobre condiciones de bienestar animal Número 725 2.800 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Cuantificar las atenciones realizadas por la Inspección de Protección Animal.

Definición:

Número de atenciones relacionadas con la adecuada tenencia y bienestar animal que se realizan desde la Inspección de Protección Animal y las cuales son recepcionadas a través de: PQRS y Consignas.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Policía y Convivencia.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número total de atenciones realizadas sobre condiciones de bienestar animal

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.7 Actos administrativos expedidos que dan por finalizados procesos congestionados en las Comisarías de Familia Número ND 5.000 NoA C TrimestralND

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Descongestionar las Comisarías de Familia.

Definición:

Número de actos administrativos que dan por finalizados procesos congestionados en las Comisarías de Familia, los cuales son aquellos procesos que han superado el tiempo legal establecido por norma para su 
finalización.

Normativa:

* Ley 294 de 1996, por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.
* Ley 575 de 2000, por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.
* Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia (NNA).
* Ley 1257 de 2008.
* Ley 1878 de 2018.
* Ley 2126 de 2021, por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia y se dictan otras disposiciones.

Variables Operativas: V1: Providencias expedidas que finalizan procesos congestionados en las Comisarías

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.8 Medidas de protección y de restablecimiento de derechos otorgadas desde las Comisarías de Familia Número 12.264 42.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Otorgar medidas de protección y de restablecimiento de derechos otorgadas desde las Comisarías de Familia

Definición:

Numero de medidas de protección y de restablecimiento de derechos emitidos por las Comisarías de Familia destinadas a proteger a las víctimas de violencia intrafamiliar y a garantizar los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en situaciones de vulnerabilidad en el contexto familiar.

Normativa:

* Ley 294 de 1996, por la cual se desarrolla el artículo 42 de la Constitución Política y se dictan normas para prevenir, remediar y sancionar la violencia intrafamiliar.
* Ley 575 de 2000, por medio de la cual se reforma parcialmente la Ley 294 de 1996.
* Ley 1098 de 2006, por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia (NNA).
* Ley 1257 de 2008.
* Ley 1878 de 2018.
* Ley 2126 de 2021, por la cual se regula la creación, conformación y funcionamiento de las Comisarías de Familia y se dictan otras disposiciones.

Variables Operativas: V1: Número de medidas de protección otorgadas
V2: Número de medidas de restablecimiento de derechos otorgadas

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.9 Puntos de Atención de Conciliación en Equidad funcionando en el Distrito Número 16 20 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Aumentar los Puntos de Atención de Conciliación en Equidad en el Distrito.

Definición:

Cantidad de Puntos de Atención de Conciliación en Equidad prestando sus servicios a la comunidad en el Distrito de Medellín.

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Ley 2220 de 2022 “Por medio de la cual se expide el estatuto de conciliación y se dictan otras disposiciones”.
* Decreto 2897 de 2001 “Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica, las funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y se integra el Sector Administrativo de Justicia y del Derecho” - Funciones a 
la Dirección de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos.
* Sentencia C-893 de 2001.
* Sentencia C-222 de 2013.

Variables Operativas: V1: Número de Puntos de Atención de Conciliación en Equidad funcionando

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Informes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.10 Atenciones realizadas a usuarios que acceden a los servicios de las Casas de Justicia Número 539.421 775.450 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Medir las asistencias, asesoramientos y direccionamientos brindados desde las Casas de Justicia y la participación de las personas en las actividades de proyección y descentralización de los servicios realizados en el 
Distrito.

Definición:

Corresponde a la cantidad de atenciones realizadas desde las Casas de Justicia del Distrito de Medellín ubicadas en las comunas 1, 2, 4, 7 y 13; lo anterior, ya sea desde los Centros Especializados de Recepción e 
Información o desde las acciones de proyección, difusión y descentralización de los servicios de justicia realizadas.

Normativa:

* Constitución Política de Colombia, arts. 113 y 229.
* Decreto 1477 de 2000.
* Convenio Nacional para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia.
* Decreto 2897 de 2001: “Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica, las funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y se integra el Sector Administrativo de Justicia y del Derecho” - Funciones a 
la Dirección de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos.

Variables Operativas: V1: Número de atenciones realizadas a usuarios desde los Centros Especializados de Recepción e Información ( CERI)
V2: Número de atenciones realizadas a usuarios en acciones de proyección, difusión y descentralización de los servicios de justicia realizadas

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Listado de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.11 Acciones de proyección, difusión y descentralización de los servicios de justicia realizadas Número 2.105 2.165 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar acciones de proyección, difusión y descentralización de los servicios de justicia.

Definición:

Número de acciones realizadas por parte de las Casas de Justicia del Distrito de descentralización de los servicios, prevención de la conflictividad, promoción de los derechos humanos, la sana convivencia y los 
mecanismos alternativos de solución de conflictos (MASC).

Normativa:

* Decreto 1477 de 2000.
* Convenio Nacional para la Puesta en Marcha del Programa Nacional de Casas de Justicia.
* Decreto 2897 de 2001: “Por el cual se determinan los objetivos, la estructura orgánica, las funciones del Ministerio de Justicia y del Derecho y se integra el Sector Administrativo de Justicia y del Derecho” - Funciones a 
la Dirección de Métodos Alternativos de Resolución de Conflictos.

Variables Operativas: V1: Acciones de proyección, difusión y descentralización de los servicios de justicia realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Repositorio NAS, Listado de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.12 Procesos tramitados en las Inspecciones de Policía y Corregidurias Número 56.163 280.125 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Cuantificar los procesos tramitados (finalizados) en las Inspecciones de Policía, Corregidurías y los comparendos resueltos en el Centro de Resolución de Comparendos (CRC).

Definición:

El indicador hace referencia a los procesos tramitados (finalizados) en las Inspecciones de Policía, Corregidurías y comparendos resueltos en el Centro de Resolución de Comparendos (CRC); todo lo anterior, en 
relación con comportamientos contrarios a la convivencia (conforme a la ley 1801 de 2016) y demás trámites acordes con la Ley 1437 de 2011 y Comisiones Civiles.

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Ley 1801 de 2016 - Código Nacional de Policía y Convivencia.
* Decreto Municipal 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.
* Circular 201760000027 de 2017.

Variables Operativas: V1: Número de procesos tramitados en las Inspecciones de Policia y Corregidurias

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de gestión de procesos administrativos DEYEL.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.13 Estrategia pedagógica de convivencia ciudadana diseñada e implementada Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar e implementar una estrategia pedagógica para la convivencia ciudadana

Definición:

Corresponde al diseño y ejecución de una estrategia que incorpore elementos pedagógicos con el fin de hacer frente a los desafíos actuales en temas convivencia ciudadana en el Distrito.

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance del diseño de la estrategia pedagógica de convivencia ciudadana año 1 (20%). V2: Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia pedagógica de 
convivencia ciudadana año 1 (20%). V3: Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia pedagógica de convivenca ciudadana año 2 (20%). V4: Porcentaje de avance de la 
implementación de la estrategia pedagógica de convivencoa ciudadana año 3 (20%).V5: Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia pedagógica de convivencia ciudadana año 4 
(20%)

Formula del Indicador: (V1*0.25)+(V2*0.25)+(V3*0.25)+(V4*0.25)

Fuente: Registros administrativos, Listados de asistencia, Bases de Datos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.4.14 Escuadrón móvil anti-ruido creado e implementado Número ND 1 A C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Crear e implementar un Escuadrón móvil anti-ruido.

Definición:

Corresponde a la realización de diferentes acciones en relación con la problemática del ruido en el Distrito tales como sensibilizaciones sobre los niveles de ruido en establecimientos comerciales e inspecciones a 
establecimientos comerciales que aquejen a los territorios por temas de ruido (dando así, respuesta a PQRSD interpuestas sobre la problemática).

Normativa:

* Ley 1801 de 2016.

Variables Operativas: V1: Escuadrón móvil anti-ruido creado e implementado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos
Registros fotográficos
Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.4 Convivencia y acceso al sistema de Justicia cercana al ciudadano
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.5.1 NNAJ acompañados psicosocialmente por la estrategia “Parceros” frente a la construcción de un proyecto de vida desde 
la legalidad

Número 1.558 5.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Acompañar psicosocialmente a NNAJ mediante la estrategia “Parceros” frente a la construcción de un proyecto de vida desde la legalidad.

Definición:

Número de NNAJ acompañados a través de la estrategia "Parceros" frente a la construcción de un proyecto de vida desde la legalidad.

Normativa:

* Acuerdo 139 de 2019.

Variables Operativas: V1: Número de NNAJ acompañados por la estrategia “Parceros”

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Listados de asistencia, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.5 Atención integral a jóvenes en riesgo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.5.2 NNAJ en riesgo de ser instrumentalizados para la comisión de delitos por parte de las estructuras criminales atendidos 
por la estrategia "Parceros" que acceden a oportunidades en educación, empleo y/o, emprendimiento

Porcentaje 63 65 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Medir el acceso efectivo de NNAJ atendidos por la estrategia "Parceros" a oportunidades de educación, empleo y/o, emprendimiento.

Definición:

Porcentaje de NNAJ en riesgo de ser instrumentalizados para la comisión de delitos por parte de las estructuras criminales atendidos por la estrategia "Parceros" que acceden de manera efectivamente a oportunidades 
en educación, empleo y/o, emprendimiento

Normativa:

* Acuerdo 139 de 2019.

Variables Operativas: V1: Número de NNAJ en riesgo de ser instrumentalizados para la comisión de delitos por parte de las estructuras criminales atendidos por la estrategia "Parceros" que acceden a oportunidades en 
educación, empleo y/o, emprendimiento
V2: Número total de NNAJ en riesgo de ser instrumentalizados para la comisión de delitos por parte de las estructuras criminales atendidos por la estrategia "Parceros"

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros administrativos, Listados de asistencia, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.5 Atención integral a jóvenes en riesgo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.5.3 Estrategia Parceras diseñada e implementada Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar e implementar la estrategia "Parceras".

Definición:

Por medio del Indicador, se evidenciará el diseño e implementación de una estrategia la cual estará direccionada a ofrecer nuevas perspectivas de vida a jóvenes víctimas de explotación sexual o en condición de 
prostitución, lo anterior, por fuera de un contexto de ilegalidad.

Normativa:

* Acuerdo 139 de 2019.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance del diseño de la estrategia parceras año 1 (25%). V2: Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia parceras año 2 (25%). V3: Porcentaje de avance de la 
implementación de la estrategia  parceras  año 3 (25%). V4: Porcentaje de avance de la implementación de la estrategia parceras  año 4 (25%).

Formula del Indicador: (V1*0.25)+(V2*0.25)+(V3*0.25)+(V4*0.25)

Fuente: Registros administrativos, Informes de Supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.5 Atención integral a jóvenes en riesgo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.5.4 Jóvenes víctimas de explotación sexual y en condición de prostitución acompañados psicosocialmente por la estrategia 
“Parceras” frente a la construcción de un proyecto de vida desde la legalidad

Número ND 800 NoA C SemestralND

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Acompañar psicosocialmente a jóvenes víctimas de explotación sexual y en condición de prostitución mediante la estrategia “Parceras”

Definición:

Número de jóvenes víctimas de explotación sexual y en condición de prostitución acompañadas a través de la estrategia "Parceras" mediante diferentes acciones tales como talleres experienciales para fomentar el 
aprendizaje activo y la adquisición de habilidades prácticas.

Normativa:

* Acuerdo 139 de 2019.

Variables Operativas: V1: Número  total de jóvenes  víctimas de explotación sexual y en condición de prostitución acompañados psicosocialmente por la estrategia “Parceras”

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos
Listados de asistencia 
Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.5 Atención integral a jóvenes en riesgo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.6.1 Plan Estratégico de la Cultura del Fútbol diseñado e implementado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar e implementar el Plan Estratégico de la Cultura del Fútbol.

Definición:

El Plan Estratégico de la Cultura del Fútbol será un documento que deberá diseñarse e implementarse y por medio del cual se plasmará una visión a futuro a nivel de Distrito en lo que respecta a la Cultura del Fútbol, el 
cual incluirá aspectos claves como objetivos, estrategias, metas e indicadores.

Normativa:

* Acuerdo 075 de 2017.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance de diseño (40%)
V2: Porcentaje avance de implementación y seguimiento año 2 (20%)
V3: Porcentaje de avance de implementación y seguimiento año 3 (20%)
V4: Porcentaje de avance de implementación y seguimiento año 4 (20%)

Formula del Indicador: V1*(0.4) + V2*(0.2) + V3* (0.2) + V4*(0.2)

Fuente: Sistema de gestión de procesos administrativos DEYEL.
 Repositorio NAS, carpeta "UCOVI".

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.6 Cultura del Fútbol en Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.7.1 Plan de Acción de la Política Publica del Ventero Informal y sus Familias diseñado e implementado Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Diseñar e implementar el Plan de Acción de la Política Pública del Ventero Informal y sus Familias.

Definición:

El indicador corresponde al diseño e implementación del Plan de Acción de la Política Pública del Ventero Informal y sus Familias como herramienta de planeación y gestión, lo anterior, en el marco del Acuerdo 42 de 
2014.

Normativa:

* Acuerdo 042 de 2014.
* Decreto 0202 de 2022.

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance del diseño del Plan de Acción de la Política Pública (25%)
V2: Porcentaje de avance de la implementación del Plan de Acción de la Política Pública año 2 (25%) 
V3: Porcentaje de avance de la implementación del Plan de Acción de la Política Pública año 3 (25%)
V4: Porcentaje de avance de la implementación del Plan de Acción de la Política Pública año 4 (25%)

Formula del Indicador: V1*(0.25)+V2*(0.25)+V3*(0.25)+V4*(0.25)

Fuente: Registros administrativos, Informes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.7 Espacio público para la convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.7.2 Intervenciones realizadas para la recuperación del espacio público Número 5.014 60.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar intervenciones para el control/regulación del espacio público.

Definición:

Realización de actividades de control en el espacio público a través de sensibilizaciones frente al uso y ocupación indebida del mismo, apoyos a las incautaciones de elementos que no cuentan con el permiso debido 
para estar en el espacio público y desmonte de publicidad exterior visual que no cuenta con la autorización correspondiente.

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Ley 1801 del 2016.
* Decreto 883 del 2015.
* Decreto 0288 del 2018.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones realizadas para la recuperación del espacio público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.7 Espacio público para la convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.7.3 Actos administrativos expedidos para la regulación del espacio público Número 2.325 8.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Regular la ocupación del espacio público del Distrito a través de la expedición actos administrativos.

Definición:

Consiste en la expedición de actos administrativos (resoluciones) por parte de la Administración Distrital que tienen como propósito la regulación de la ocupación y el aprovechamiento económico del espacio público.

Normativa:

* Constitución Política de 1991.
* Ley 140 de 1994 .
* Ley 1801 del 2016.
* Acuerdo 048 de 2014.
* Acuerdo 050 de 2015.
* Acuerdo 036 de 2017.
* Decreto 2148 de 2015.
* Decreto 883 del 2015.
* Decreto 400 de 2017.
* Decreto 0288 del 2018.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de resoluciones expedidas para regular la ocupación del espacio público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Actos administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.7 Espacio público para la convivencia ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.1.7.4 Campañas realizadas para la protección, recuperación y apropiación del espacio público Número 6 24 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Seguridad y Convivencia

Objetivo:

Realizar campañas pedagógicas para la protección, recuperación y apropiación del espacio publico.

Definición:

Realización de campañas pedagógicas con temáticas relacionadas a la generación de una apropiación y protección del espacio público del Distrito.

Normativa:

* Decreto 883 de 2015.
* Acuerdo 01 de 2016.

Variables Operativas: V1: Número de campañas realizadas para la protección, recuperación y apropiación del espacio público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros administrativos, Listados de asistencia, Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.1 Seguridad integral para el desarrollo social

Programa: 3.1.7 Espacio público para la convivencia ciudadana

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 497 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1 Índice de participación ciudadana Número 0,468 0,48 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir la calidad de la participación ciudadana en Medellín, y en sus comunas y corregimientos, con la finalidad de realizar una lectura de la realidad de la participación ciudadana de la ciudad para aportar conocimiento 
en la gestión de la calidad de la participación ciudadana y el fortalecimiento de la democracia.

Definición:

Mide la calidad de la participación ciudadana en Medellín y en sus comunas y corregimientos, por grupos de edad y sexo, entendiendo la participación ciudadana como el proceso en el que los individuos y los colectivos, 
portadores de intenciones e intereses, se involucran en la deliberación y construcción de lo público en sus territorios por medio del uso de los escenarios, mecanismos y procesos formalmente establecidos por el Estado, 
o por medio de prácticas individuales o colectivas de movilización en los territorios; y la calidad de ésta como la variable territorial que da cuenta del equilibrio dinámico de la participación ciudadana en sus diversas 
relaciones entre Estado y ciudadanía y entre la ciudadanía misma, resultado de las tres dimensiones de la participación ciudadana y los atributos que las componen, a saber: i) condiciones territoriales, ii) los actores y 
las prácticas y iii) los efectos de dicha participación, de forma que si éstas son bajas la calidad de la participación será baja, mientras que si  son altas la calidad será igualmente alta.
Organizaciones sociales: son las distintas formas de asociación formales e informales por medio de las cuales los individuos que participan combinan colectivamente sus voluntades para ejercer el derecho a la 
participación y de esa manera incidir sobre distintos aspectos de la calidad de vida de su comunidad o de la ciudad.

Individuos que participa: se entienden a los individuos que participan como aquellas personas que ejercen de manera
activa y frecuente su derecho a la participación ciudadana a través de su intervención en Organizaciones o Colectivos Sociales (lo cual incluye organizaciones comunitarias u otros tipos de asociaciones formales o 
informales) o del uso del recurso de distintos instrumentos de participación tales como los mecanismos de control social, veedurías ciudadanas y
distintas herramientas, prácticas o expresiones por medio de las cuales los individuos buscan incidir sobre el bienestar de la comunidad o sobre el accionar del aparato estatal representado en la administración distrital.

Condiciones territoriales: Conjunto de condiciones del entorno de los actores que facilitan, propician o dificultan el derecho a participar; expresadas en garantías y oportunidades. Se refieren a la configuración territorial 
pre-existente,
las estructuras y procesos sociopolíticos necesarios para que la participación se pueda dar y tenga agencia.

Actores y prácticas: procesos de agencia mediante los cuales los actores eligen participar y desarrollar experiencias concretas de participación, en escenarios específicos y con un repertorio de estrategias y recursos; 
expresados en
gobernanza y lideranza se refiere al ejercicio concreto de la participación y a la relación que se da entre Estado, ciudadanía y territorio, por tanto muestra las lógicas institucionalizadas (o no institucionalizadas) de 
movilización, e incluye lo relacionado con las características de los actores, su articulación y dinámica en el territorio.

Efectos: resultados del ejercicio de la participación que se materializa en términos de inclusión de temas ciudadanos en la agenda pública, el mejoramiento de la calidad de vida en los territorios locales y de ciudad, la 
democratización de
la gestión pública, y el empoderamiento de los actores. Se refiere a la capacidad de resolver problemas concretos y a la agencia tanto de actores de la sociedad civil como del Estado.
El índice toma valores de 0 a 1 para su resultado y una escala ordinal con tres niveles de clasificación (bajo, medio y alto) con intervalos en su interior.

Normativa:
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Ley Estatutaria 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática".
Constitución Política de Colombia.
Ley 134 de 1994 "Por el cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana"
Acuerdo 352 de 2015 "Política pública de organismo sociales de la sociedad civil"
Acuerdo N°019 de 2014 “Por el cual se actualiza y adopta la política pública de juventud de Medellín”
Decreto 0841 de 2020, Por el cual se reglamenta el artículo 11 del Acuerdo 102 de 2018, que establece el Esquema de Coordinación y Concertación de Acciones en el Marco de la Política Pública para la Igualdad de 
Género de las mujeres urbanas y rurales del Municipio de Medellín.

Acuerdo 73 de 2023 Política  Pública De Particiapción Ciudadana

Variables Operativas: V1: Indicador de la dimensión de Condiciones territoriales
V2: Indicador de la dimensión de Actores y Prácticas
V3: Indicador de la dimensión de efectos

Formula del Indicador: (V1+V2+V3)/3

Fuente: Encuestas a población (personas) activa en participación ciudadana y encuestas a colectivos y organizaciones sociales de la participación ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2 Acciones de incidencia territorial resultantes de las mediaciones pedagógicas de ciudad Número NA 21 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir las acciones de incidencia realizadas para el mejoramiento de una problemática identificada colectivamente por los actores de los procesos formativos, como expresión de la participación que permite a los 
individuos su accionar como sujetos políticos en desarrollo de la ciudadanía activa.

Definición:

Refiere al acuerdo colectivo entre grupos beneficiarios del proceso formativo desarrollado en las Escuelas de Participación u otras estrategias formativas, en el que a partir de un problema en común, identificado en la 
mediación pedagógica, se generan reflexiones, diálogos y acuerdos, para transformar colectivamente unas condiciones del territorio. Esto con la finalidad de resolverla, mejorarla,  intervenirla, potenciarla, denunciarla, 
entre otras acciones de participación que posibiliten transformar una condición que se ha considerado como prioritaria o significativa para avanzar en el mejoramiento del territorio o comunidad.

Normativa:

Ley 134 de 1994
Ley 136 de 1994
Ley 743 de  2002
Ley 1098 de 2006
Ley 1551 de 2012
 Ley 1622 del 2013
Ley 1757 de 2015
Acuerdo 077 de 2013
Acuerdo 28 de 2014
Acuerdo 52 de 2016
Acuerdo 73 de 2023 Política  Pública de de Participación Ciudadana

Variables Operativas: V1: Número de acciones de incidencia, derivadas de las mediaciones pedagógicas

Formula del Indicador: V1

Fuente:  Registros administrativos generados para unIdad de Gestión Formativa
 Sistema de información de la Subsecretaría de Formación Ciudadana.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.3 Acciones de incidencia en el desarrollo local derivadas del cumplimiento de las funciones las Juntas Administradoras 
Locales

Número NA 84 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir las acciones que promueven el desarrollo local derivadas del ejercicio de las funciones constitucionales y legales de las JAL, a través de estrategias de gestión ante la Administración Distrital con base en  las 
necesidades indentificadas y definidas en en plan de trabajo ( o acuerdos de incidencia)

Definición:

Refiere a la gestión realizada por las Juntas Administradoras Locales en cumplimiento de sus funciones ante la Administración Distrital, u otras entidades para el desarrollo local, con base en necesidades o 
problemáticas identificadas.

Para el cumplimiento de esta acción de incidencia las JAL deberán realizar los siguientes pasos:

1. Identificación de necesidades: consiste en un proceso participativo en el cual la JAL convoca a la comunidad para escuchar de ellos cuáles consideran son las necesidades más apremiantes que deben atenderse de 
su comuna o corregimiento (20%)
2. Priorización de las necesidades: corresponde a la actividad de selección y priorización de las necesidades viables para llevar a cabo, identificadas por la comunidad (20%)
3. Escogencia por parte de la JAL de las necesidades que consideren puedan gestionar desde su alcance a lo largo del cuatrienio. De esta selección se expedirá una resolución, un plan de trabajo de las necesidades 
del territorio o un acta que las contenga (20%)
4. Gestión de incidencia: corresponde a los trámites, radicados, citaciones a audiencias, citaciones a sesiones, reuniones con diferentes dependencias y recorridos territoriales que se llevarán a cabo en búsqueda de 
alcanzar el objetivo y del cual se levantará un informe final (40%).

Normativa:

CP, Artículo 318, Ley 136 de 1994, Acuerdo 25 de 1991; Ley 1151 de 2012; Ley 1757 de 2015

Acuerdo 73 de 2023.

Variables Operativas: V1: Número de acciones de incidencia para el desarrollo territorial, derivadas del cumplimiento de las funciones  las Juntas Administradoras Locales.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instrumento de seguimiento del desempeño de las JAL
Planes de trabajo o Acuerdos de incidencia de las Juntas Administradoras Locales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.4 Organizaciones, redes sociales y organismos de acción comunal que potencian sus capacidades organizativas y de 
gestión

Número 1.125 1.200 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de organizaciones, redes sociales y organismos de acción comunal que fortalecen su procesos internos y sus capacidades de gestión e incidencia en el territorio

Definición:

El indicador mide el número de organizaciones, redes sociales y organismos de acción comunal que mediante acciones integrales de asesoría, capacitación y acompañamiento, logran mejorar sus procesos internos y 
sus capacidades de gestión e incidencia en el territorio.
En relación con las organizaciones sociales, se les aplica las siguientes acciones integrales:

Encuesta de percepción: entendida como una herramienta aplicacada a las Organizaciones Sociales y Redes en aras de identificar la percepción que tienen las mismas con respecto al acompañamiento del equipo de 
Organizaciones Sociales de la Subsecretaría de Organización Social.

Caracterización o actualización de caracterización: corresponde a la aplicación del formato de encuesta, previamente diseñado e incluido en el aplicativo ARCO, el cual consta de 50 que permite conocer diferentes 
aspectos de la Organización.

Asesoría: obedece al desarrollo de acciones que permitan mejorar las capaciades y habilidades de los integrantes de las Organizaciones Sociales.

Capacitación: obedece al desarrollo de acciones que permitan mejorar las capaciades y habilidades de los integrantes de las Organizaciones Sociales.

Encuesta de evaluación: es una herramienta aplicada para medir el nivel de satisfacción de las Organizaciones Sociales con el proceso de acompañamiento, asesoría y capacitación ralizado por el equipo de 
Organizaciones Sociales de la Subsecretaría de Organización Social.

Normativa:

Acuerdo 52 de 2015. decreto 0082 de 2018.

Ley 2166 de 2021;
Decreto Nacional 1066 de 2015;
Decreto Distrital 1688 de 2016;
Decreto Distrital 1374 de 2015;
Acuerdo Distrital 028 de 2014; Acuerdo Distrital 046 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de organizaciones sociales que potencian sus capacidades organizativas y de gestión.
V2: Número de redes sociales que  potencian sus capacidades organizativas y de gestión.
V3: Número de organismos comunales que potencian sus capacidades organizativas y de gestión,y que mejoran sus procesos internos

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Formato de evaluación
Índice de sostenibilidad de las ORSOS
Informe de evaluación Organismos Comunales
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.5 Índice de la sostenibilidad de las organizaciones sociales Porcentaje NA 43 A D AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el riesgo de Sostenibilidad de Organizaciones sociales de Medellín

Definición:

El Índice de la sostenibilidad de organizaciones sociales de Medellín, en adelante ISOS, es una herramienta estadística que tiene como objetivo medir el estado actual de las organizaciones sociales y su posible riesgo 
de sostenibilidad,  considerando: 1.  Entorno interno - estructura; dimensión administrativa y dimensión de recursos, 2. Entorno externo _ ambiente;  dimensión de contexto y dimensión política, con el fin de fortalecer la  
capacidad de gestión e incidencia en el territorio, el desarrollo, crecimiento y perdurabilidad  en el tiempo.

Normativa:

Esta se establece dentro del marco de la Política Pública de Organizaciones Sociales, en el artículo 34 del Acuerdo 052 de 2015 y el artículo 25 del Decreto 082 de 2018.

Variables Operativas: V1: Organizaciones con riesgo de sostenibilidad vigencia actual
V2: Organizaciones con riesgo de sostenibilidad año base

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Encuestas a organizaciones sociales caracterizadas y  formales del Distrito de Medellín  (Secretaría de Participación Ciudadana, Organizaciones y redes sociales,  (Funcionalidad Módulo Territorio Web 
funcionalidad Índice de la sostenibilidad de organizaci

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.6 Redes ciudadanas y Medios Alternativos, Independientes, Comunitarios y Ciudadanos - MAICC operando estrategias de 
comunicación efectivas para la movilización comunitaria

Porcentaje NA 35 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el nivel de  participación de las redes ciudadanas formales e informales, así como de los procesos y medios de comunicación alternativos, independientes, comunitarios y ciudadanos  (MAICC), en la creación de 
estrategias de comunicación para la movilización ciudadana liderada por la Administración Distrital.

Definición:

Mide el nivel de participación de las redes formales e informales de la ciudadanía, identificadas y priorizadas por la Secretaría de Comunicaciones, así como de los procesos y medios de comunicación alternativos, 
independientes, comunitarios y ciudadanos (MAICC), en la creación de estrategias de comunicación para la movilización ciudadana lideradas por la Administración Distrital. y que propenden por la difusión del Plan de 
Desarrollo.

Normativa:

*Acuerdo Municipal 073 de 2013 - Lineamientos para la formulación de la política pública de MAICC
*Decreto 2124 de 2019 - Por medio del cual se creó la política pública de MAICC
*Resolución 2020583370 - Plan estratégico de la PP de MAICC
*Resolución 202250129093 - Criterios de Caracterización y acreditación de los MAICC
*Acuerdo 052 de 2015 - política pública de organizaciones sociales de la sociedad civil

Variables Operativas: V1 = Redes y MAICC operando estrategias
V2 = Redes y MAICC priorizados de la ciudad

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Instrumento de caracterización de redes y MAICC desarrollada por la Secretaría de Comunicaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.7 Percepción del impacto de la participación y la movilización ciudadana en intervenciones públicas y el mejoramiento de la 
calidad de vida

Porcentaje 38,5 40,5 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de la percepción ciudadana de efectos o resultados de los procesos participativos en las acciones o políticas adoptadas por la administración distrital, las acciones de gobierno local y el mejoramiento 
de la calidad de vida del IPCM.

Definición:

El indicador hace referencia a la percepción de efectos de la participación ciudadana asociados a las acciones o políticas adoptadas por la administración distrital. Para ello, se asocia al porcentaje de respuestas 
positivas (alto, medio, bajo) de la pregunta realizada en la encuesta del IPCM a individuos que participan; a saber: ¿Durante los últimos 24 meses y a nivel de ciudad, la participación o movilización ciudadana ha logrado 
algún impacto en términos de acciones o políticas adoptadas por la administración distrital?.
En la participación ciudadana asociada a acciones del gobierno local, se asocia al porcentaje de respuestas positivas (si) de la pregunta realizada en la encuesta del IPCM a individuos que participan; a saber: ¿Ha hecho 
parte de la formulación de propuestas o proyectos que han incidido sobre las acciones del gobierno local?
En relación con la percepción de efectos de la participación ciudadana  asociados al mejoramiento de la calidad de vida, se asocia al porcentaje de respuestas positivas (Mejorado) de la pregunta realizada en la 
encuesta del IPCM a individuos que participan; a saber: ¿Durante los últimos 24 meses, como resultado de la participación o movilización ciudadana, considera que las condiciones de vida de su comunidad han: 
mejorado/ permanecen iguales/ empeorado?.

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática".
Constitución Política de Colombia.

Acuerdo 73 de 2023 Política Pública  de Participación Ciudadana

Variables Operativas: V1: Porcentaje asignado a la percepción de efectos de la participación ciudadana asociados a las acciones o políticas adoptadas por la administración distrital.
V2: Porcentaje  asignado a la participación ciudadana asociada a acciones de gobierno local.
V3: Porcentaje asignado a la percepción de efectos de la participación ciudadana  asociados al mejoramiento de la calidad de vida.

Formula del Indicador: (VI+V2+V3)/3

Fuente: Conjuntos de datos del Índice de Participación Ciudadana, encuesta a individuos que participan.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.1 Política Pública y Sistema Distrital de Participación Ciudadana implementado Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el avance en la implementación de la Política Pública y el Sistema Distrital de Participación Ciudadana del Distrito de Medellín.

Definición:

El indicador hace referencia a la implementación de la Política Pública y el Sistema Distrital de Participación Ciudadana,  instrumentos de gestión pública  que permiten articular  capacidades, recursos,  instancias, 
actores, espacios, procesos y acciones, en torno a  objetivos claros y comunes. Lo anterior, para  transformar o dar respuesta a los problemas y agendas públicas y necesidades ciudadanas en clave de promoción, 
protección y fortalecimiento de la participación ciudadana, generando condiciones para la incidencia directa en la toma de decisiones de los asuntos de interés público.

Normativa:

Acuerdo 73 de 2023

Variables Operativas: V1: Porcentaje de avance en la implementación de la Política Pública (80%)
V2: Porcentaje de avance en la implementación del Sistema Distrital de Participación (20%)

Formula del Indicador: V1(0,8) +V2(0,2)

Fuente: Modelo de seguimiento de la política pública de participación ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.2 Organizaciones, instancias e iniciativas ciudadanas, promovidas o fortalecidas en mecanismos de participación 
ciudadana, control social, gestión transparente, rendición social y pública de cuentas

Número 1.399 1.500 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de organizaciones, instancias e iniciativas promovidas y fortalecidas en mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión transparente, rendición social y pública de cuentas.

Definición:

Hace referencia al número de organizaciones, instancias e iniciativas lideradas por ciudadanos que son fortalecidas en temas de: mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión transparente, rendición 
social y pública de cuentas como ejercicio de participación ciudadana para el cuidado y vigilancia de lo público.

Normativa:

Constitución Política de Colombia, 1991. Artículos 1, 2, 20,40, 95, 103, 270, 311, 318, 342, 377
Ley 80 de 1993 "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública"
Ley 134 de 1994 "Por el cual se dictan normas sobre mecanismos de participación ciudadana"
Ley 142 de 1994 "Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones"
Ley 850 de 2003 "Por el cual se reglamentan las veedurías ciudadanas"
Ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública"
Decreto 734 de 2012 "Por el cual se reglamenta el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública y se dictan otras disposiciones"
Ley 1712 de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones"
Ley 1755 de 2015 "Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo"
Ley 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática"
Documento Conpes 3654 Política de rendición de cuentas de la rama ejecutiva a los ciudadanos
 Acuerdo 28 de 2014, Política pública de Organismos Comunales
 Acuerdo 52 de 2015 Política pública de organizaciones sociales
 Acuerdo 77 de 2023 Política Pública de Participación Ciudadana

Variables Operativas: v1: Número de organizaciones promovidas o fortalecidas en mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión transparente, rendición social y pública de cuentas
v2: Número de instancias  promovidas o fortalecidas en mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión transparente, rendición social y pública de cuentas
v3: Número de iniciativas ciudadanas, promovidas o fortalecidas en mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión transparente, rendición social y pública de cuentas

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Base de datos que consolida las organizaciones, instancias e iniciativas que participan de las acciones de promoción y fortalecimiento en  mecanismos de participación ciudadana, control social, gestión 
transparente, rendición social y pública de cuentas.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 508 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.3 Sistema de gestión del conocimiento de Participación Ciudadana fortalecido Porcentaje 30 100 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir los avances en los procesos asociados al sistema de gestión del conocimiento para fortalecer prácticas relacionadas con acciones que surgen de alianzas centradas en ejercicios de análisis, deliberación, 
sistematización, investigación y de apropiación social del conocimiento.

Definición:

Evalúa los avances en los procesos asociados al Sistema de Gestión del Conocimiento que contempla las acciones y procesos al interior de la dependencia para fortalecer prácticas institucionales relacionadas con 
acciones y procesos que surgen de alianzas que se centran en ejercicios de análisis, deliberación, sistematización, investigativos y de apropiación social del conocimiento. Así mismo, el Sistema de Gestión del 
Conocimiento, valora el avance en la implementación de procesos de gobernanza( que hace posible que diversos actores se vinculen y hagan parte de las decisiones); del proceso tecnológico (mediante la cualificación y 
apropiación de una plataforma de interacción informática y una estrategia de co-diseño con la ciudadanía); del proceso analítico( que permite el análisis de la información con actores involucrados, para cualificar la 
participación en la ciudad y el proceso comunicativo – pedagógico que posibilita la interlocución y difusión, la generación de redes, apropiación y uso de la información). El sistema recoge acciones dentro de la institución 
y con la ciudadanía, ejercicios de sistematización e investigación.
Acciones de gobernanza: contempla reuniones y actividades que surgen de los acuerdos de la Alianza Siciudadanía u otras generadas para la gestión de la información y el conocimiento . (Evidencias: actas, plan de 
trabajo, documentos elaborados).

Acciones tecnológicas: desarrollos o actualizaciones de la plataforma Siciudadania (Evidencias: registros de actualizaciones realizadas en la plataforma, actas de concertación de acciones para cualificar la plataforma, 
informes de apoyo a la gestión que registran las actividades para mejorar la plataforma Siciudadania)

Acciones analíticas: laboratorios ciudadanos, ejercicios investigativos o ejercicios de analítica de datos asociados al Índice de Participación Ciudadana (IPCM) (Evidencias: Documentos específicos,  policy brief, informes 
de investigaciones, actas)

Acciones pedagógicas - comunicativas: contempla la realización de eventos de difusión y apropiación social del conocimiento; así como el diseño y difusión de piezas educomunicativas producidas. (Evidencias: cartillas, 
infografías, presentaciones interactivas, informes de eventos, materiales audiovisuales, podcast, reels, entre otras piezas educomunicativas)

Acciones institucionales asociadas a la gestión del conocimiento: actividades realizadas con grupos de gestión de información y conocimiento dinamizados por la SPC, ejercicios investigativos realizados por la UDIP o 
mediados por procesos colaborativos  con organizaciones e instituciones externas (Evidencias: actas, relatorías, documentos específicos, soportes de recolección de información - matrices, transcripciones -)

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática".

Política Pública de organizaciones sociales Acuerdo 52 de 2015 y Decreto 0082 de 2018

Política Pública de Organismos comunales Acuerdo 28 de 2014, Decreto 1066 de 2015 que compiló los Decretos 2350 de 2003 y 890 de 2008, Acuerdo 46 de 2021.

Acuerdo 28 de 2017 Sistema Municipal de Planeación
Acuerdo 73 de 2023 Política Pública de Participación Ciudadana
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Variables Operativas: V1: porcentaje de avance de acciones de gobernanza implementadas (20%)
V2: porcentaje de avance de acciones tecnológicas implementadas (10%)
V3: porcentaje de avance de acciones analíticas implementadas (20%)
V4: porcentaje de avance de acciones comunicativo – pedagógico (20%)
V5: porcentaje de avance acciones institucionales y alianzas (30%)

Formula del Indicador: V1(0,2) +V2(0,1) +V3(0,2) + V4(0,2) + V5(0,3)

Fuente: Plataforma siciudadania.co; documentos, productos y soportes físicos o magnéticos que dan cuenta de avances de cada uno de los procesos; informes generados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.4 Alianzas para promover la participación y el fortalecimiento de la democracia realizadas Número 40 40 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir la generación y el fortalecimiento de alianzas con actores públicos, privados y comunitarios que afiancen modelos de gobernanza horizontal, potencien el capital social y las oportunidades institucionales, 
organizativas y ciudadanas, de cara a promover la confianza entre la institucionalidad pública y la ciudadanía, y entre la ciudadanía.

Definición:

Contempla el número de nuevas alianzas y el fortalecimiento de las existentes con actores sociales, comunitarios, académicos, públicos o privados  con los cuales se concertan y realizan acciones conjuntas en torno a 
propósitos comunes de promoción y fortalecimiento de la participación ciudadana, y la innovación social y la pública. La generación de nuevas alianzas implica un proceso de acercamiento y definición de intereses para 
un trabajo en común, mientras que el fortalecimiento requiere la coordinación y renovación de agendas. (Evidencias: actas, documentos generados, documentos de manifestación de voluntades).

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática".

Política Pública de organizaciones sociales Acuerdo 52 de 2015 y Decreto 0082 de 2018, Acuerdo 46 de 2021.

Acuerdo 73 de 2023 Política Pública de Participación Ciudadana

Variables Operativas: V1: Número de nuevas alianzas generadas con actores sociales, comunitarios, académicos, públicos y/o privados que promueven la participación ciudadana.
V2: Número de alianzas fortalecidas con actores sociales, comunitarios, académicos, públicos y/o privados que promueven la participación ciudadana.

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Actas, Documentos y soportes físicos o magnéticos que dan cuenta del establecimiento de alianzas y/o de las acciones realizadas que dan cuenta del fortalecimiento de las alianzas.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.5 Grupos etarios, poblacionales y territoriales formados para la participación ciudadana Número 1.228 1.596 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir los grupos etarios, poblacionales y territoriales formados bajo los lineamientos del Sistema de Formación Ciudadana para la Participación -SFCP, para promover una ciudadanía activa y liderazgos 
transformacionales.

Definición:

Refiere a la cuantificación de los grupos/colectivos de individuos que se conforma para hacer parte activa y conjunta de un proceso formativo para el fortalecimiento de las capacidades para la participación que 
promueva la construcción de una ciudadanía activa, crítica, democrática e incidente en el desarrollo de sus territorios y en la construcción de ciudad, agrupados en curso de vida, enfoque poblacional o territorial. En 
procesos formativos que comprendan el diseño, ejecución y valoración, tendiendo a un fin, previamente establecido, correspondiente con las necesidades y propósitos de la participación ciudadana incidente, crítica y 
transformadora.

Normativa:

Ley 134 de 1994
Ley 136 de 1994
Ley 743 de  2002
Ley 1098 de 2006
Ley 1622 del 2013
Ley 1757 de 2015
Acuerdo 077 de 2013
Acuerdo 28 de 2014,
Acuerdo 46 de 2021.
Acuerdo 52 de 2015
Acuerdo 73 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de Grupos etarios formados para la participación ciudadana
V2: Número de Grupos poblacionales formados para la participación ciudadana
V3: Número de Grupos Territoriales formados para la participación ciudadana

Formula del Indicador: V1 +V2+V3

Fuente: Sistemas de información de la Subsecretaría de Formación Ciudadana.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.6 Procesos y acciones pedagógicas orientadas y acompañadas desde el Sistema de Formación para la Participación 
Ciudadana

Número 120 126 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Mide los procesos y acciones pedagógicas orientadas y acompañadas desde el Centro de Orientación Pedagógica, para transvesarlizar los lineamientos técnico-pedagógicos y didácticos en la planeación, diseño, 
ejecución y evaluación sistemática y continuada del  procesos de formación ciudadana del Distrito.

Definición:

Comprende la medición de las acciones de orientación, formulación, acompañamiento y desarrollo de procesos formativos que se+P487:AC487 llevan a cabo desde el Centro de Orientación Pedagógica, con las 
dependencias del Distrito de Medellín, que desarrollan acciones y procesos formativos en participación. Esto con la finalidad de que se incorporen los lineamientos establecidos desde el Sistema de Formación para la 
Participación.

PROCESOS FORMATIVOS: Son comprendidos como los procesos que se llevan a cabo en una dependencia del Distrito, dirigidos a la ciudadanía o a servidores, en las diferentes áreas temáticas, cuyo propósito final 
es el fortalecimiento de la ciudadanía. Ejemplo de procesos son cursos, diplomados, capacitaciones, talleres, fortalecimientos.
 
ACCIONES FORMATIVAS: Corresponden a acciones que realizan las dependencias de cara a la ciudadanía, dentro de un proceso de mayor envergadura, que incluye intervenciones de sensibilización, difusión, 
recolección de insumos, diagnósticos, eventos, entre otros; para lograr potenciar la participación activa mediante nuevas herramientas pedagógicas.   
ORIENTADOS: Se refiere a la orientación que desde el COP se ofrece a los procesos y acciones formativas de las dependencias a partir de los lineamientos del Sistema de Formación Ciudadana como lineamiento 
guía.
 
ACOMPAÑADOS: El acompañamiento a las dependencias busca la transversalización del Sistema de Formación Ciudadana en los procesos formativos de las dependencias del Distrito, a través de acciones de 
asesoría, formación, retroalimentación.

Normativa:

Ley 134 de 1994
Ley 136 de 1994
Ley 743 de  2002
Ley 1098 de 2006
Ley 1551 de 2012
 Ley 1622 del 2013
Ley 1757 de 2015
Acuerdo 077 de 2013
Acuerdo 28 de 2014
Acuerdo 52 de 2018
Decreto 883 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de procesos orientados y acompañados bajo los lineamientos del SFPC
V2:  Número de acciones pedagógicas  orientadas y acompañadas bajo los lineamientos del SFPC

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Instrumentos de registro administrativo de la unidad de Gestión Formativa
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.7 Nuevas ciudadanías, agendas y repertorios de participación ciudadana con acompañamiento institucional Número 200 250 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir  las nuevas ciudadanías, agendas y repertorios de participación ciudadana con acompañamiento institucional para su  visibilización, reconocimiento, relacionamiento y vinculación en los asuntos de interés público.

Definición:

Este indicador refiere a la medición de nuevos actores o sectores de la participación con agendas y repertorios innovadores de participación ciudadana.

Nuevas Ciudadanías: Las nuevas ciudadanías surgen como formas de organización o asociatividad distintas a las tradicionales más rígidas e institucionalizadas. Se caracterizan por su informalidad, flexibilidad, a veces 
por su espontaneidad o existencia transitoria, así como por la movilización en torno a agendas novedosas para la sociedad. Las nuevas ciudadanías permiten oxigenar el ecosistema de la participación ciudadana, 
alejándose de las prácticas formales de participación.
Las agendas: son los temas de interés, necesidades o problemas que provocan la movilización social. La agenda es el fin de la participación; es decir la participación ciudadana y la movilización social son un medio para 
buscar incidencia en las decisiones públicas o transformaciones territoriales, en torno de una agenda específica que puede ser sectorial, poblacional o territorial.
Repertorios: se entienden como las prácticas que realizan los actores individuales y colectivos para visibilizar sus agendas, para incidir en las decisiones pública o para propiciar transformaciones territoriales o sociales; 
son las formas y medios a través de los cuales las nuevas ciudadanías se movilizan y realizan sus propósitos; las nuevas ciudadanías se expresan desde el performance hasta en las redes sociales, se destacan allí el 
arte y la cultura como medios efectivos para sensibilizar a la ciudadanía; las activaciones o puestas en escena sobre el espacio público y las acciones simbólicas o disruptivas para posicionar sus agendas en la esfera 
pública, enriqueciendo el espectro de la participación ciudadana.

Normativa:

Articulo 102 de la Ley 1757 de 2015 y Acuerdo 73 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de actores individuales o colectivos fortalecidos
V2: Número de agendas ciudadanas monitoreadas 
V3: Número de repertorios y prácticas visibilizadas

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Informes de acompañamiento y evaluación a las nuevas ciudadanías

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.8 Estrategias de promoción de la innovación social y la cooperación diseñadas e implementadas en el marco de Ciudadanía 
Lab

Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir la formulación e implementación de estrategias que promueven la innovación social en el marco de la participación ciudadana en la ciudad de Medellín.

Definición:

Hace referencia al procentaje de avance en la formulación e implementación de estrategias para promover la innovación social en el marco de la participación ciudadana; contemplando procesos de identificación, 
fortalecimiento y/o dinamización de acciones innovadoras o con potencial innovador que pueden incidir en la cualificación de la  participación ciudadana en Medellin, desde y con la ciudadanía. Las acciones buscan 
incidir en las realidades territoriales, sectoriales o poblacionales abordando necesidades y problemáticas o el desarrollo de potencialidades definidas con los actores sociales participantes.
Las estrategias contempladas son:
Diseño de proyecto estratégico CiudadaníaLab: estructuración conceptual y operativa del proyecto CiudadaníaLab, estrategia macro que articula intereses de la Secretaría de Participación Ciudadana relacionados con la 
promoción de la innovación social o pública como vía alternativa para potenciar la participación ciudadana relacionada con la política pública de Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil y la Política Pública de 
Participación Ciudadana. (Evidencias: documentos específicos e informes generados, actas de reuniones de espacios de cocreación y coproducción)

Diseño e implementación del centro de innovación social: estructuración conceptual y operativa de espacio para la innovación social, el encuentro y apoyo para las organizaciones sociales de la sociedad civil. (Política 
Pública de las Organizaciones Sociales de la Sociedad Civil). (Evidencias: actas, documentos elaborados, registro de acompañamientos a experiencias, fichas, matrices, material audiovisual)

Diseño e implementación de banco de buenas prácticas: estructuración conceptual y operativa de la identificación, clasificación, valoración, difusión y promoción de buenas prácticas de organizaciones sociales y otros 
actores estratégicos de la participación. (Evidencias: actas, documentos elaborados, fichas, matrices, material audiovisual)

Banco de ideas de innovación para la participación: comprende el diseño y la puesta en marcha del proceso de  identificación, clasificación, valoración, difusión y promoción de metodologías e intervenciones 
innovadoras para solucionar problemas a través de la participación ciudadana, que se relacionan tanto con innovaciones públicas como sociales. (Evidencias: actas de reunión, documentos generados, matrices, fichas, 
material audiovisual)

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015 "Por la cual se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la participación democrática".

Política Pública de organizaciones sociales Acuerdo 52 de 2015 y Decreto 0082 de 2018

Política Pública de Organismos comunales Acuerdo 28 de 2014, Decreto 1066 de 2015 que compiló los Decretos 2350 de 2003 y 890 de 2008

Acuerdo 28 de 2017 sistema Municipal de Planeación

Acuerdo 73 de 2023

Variables Operativas: V1: Porcentaje del diseño de CiudadaniaLab (20%)
V2: Porcentaje del diseño e implementación del centro de innovación social (20%)
V3: Porcentaje del diseño e implementación del banco de buenas prácticas  (20%)
V4: Porcentaje del diseño e implementación del banco de ideas de innovación para la participación (20%)
V5: Porcentaje de implementación de acciones de acompañamiento a organizaciones sociales o colectivos con procesos innovadores o con potencial innovador (20%)
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Formula del Indicador: V1(0,2) +V2(0,2) +V3(0,2) + V4(0,2) + V5(0,2)

Fuente: Documentos y soportes físicos o magnéticos que  dan cuenta el diseño e implementación de las estrategias de promoción de la innovación social en el marco de la participación ciudadana.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.9 Mujeres lideresas formadas, sensibilizadas y acompañadas para la incidencia en los escenarios e instancias de 
participación ciudadana

Número 469 500 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de  mujeres lideresas formadas, sensibilizadas y acompañadas para la incidencia en los escenarios e instancias de participación ciudadana.

Definición:

El indicador busca cuantificar el número de mujeres lideresas que son formadas, sensibilizadas y acompañadas para la incidencia en los escenarios e instancias de participación ciudadana del distrito. Proceso que se 
lleva a cabo para su cualificación y mejoramiento de capacidades.

Normativa:

Acuerdo 102 de 2018

Decreto 0841 de 2020

Variables Operativas: V1:Número de mujeres lideresas formadas en enfoque de género y herramientas para la incidencia política en participación ciudadana
V2:Número de mujeres sensibilizadas en enfoque de género que hacen parte de los escenarios e instancias de participación ciudadana
V3:Número de  mujeres acompañadas desde la aplicación del protocolo de prevención y atención de violencia política basada en género

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Informes de implementación de la estrategías Creemos en las Mujeres Lideresas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.1.10 Instancias de participación ciudadana asistidas técnicamente Número NA 50 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de instancias  de participación ciudadana asistidas tecnicamente con asesoría, acompañamiento y capacitación,   para fortalecer  los ejercicios de representación e incidencia

Definición:

Cuantificar las asistencias técnicas brindadas a las instancias de participación ciudadana, la cual se realiza a través de una ruta de trabajo, que consta de dos momentos: 1.  Se identifica el estado y los elementos 
básicos para el funcionamiento de las instancias, 2. Se evalúa la capacidad de incidencia y movilización de la instancia, para determinar si emiten conceptos y tiene capacidad de representación. Con base en estos 
resultados, se propone el acompañamiento, o se realizan las devoluciones pertinentes, en procura de mejorar los ejercicios de representación e incidencia de sus agendas públicas a través del Consejo Distrital de 
participación ciudadana..

Normativa:

Artículos 80, 81 y 86, 102 y 104 (,Literales a, h. i y n) de la Ley 1757 de 2015; Acuerdo 73 de 2023

Variables Operativas: V1: Número de instancias de participación asistidas técnicamente

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de acompañamiento y evaluación a las instancias de participación ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.1 Promoción y garantía del derecho a la participación ciudadana incidente

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 519 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.1 Equipamientos sociales gestionados y administrados Número 214 214 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de equipamientos sociales adscritos a la Secretaría de Participación Ciudadana que son administrados y gestionados para garantizar la infraestructura para la participación.

Definición:

Este indicador cuantifica los equipamientos sociales gestionados y administrados por la Secretaría de Participación Ciudadana  que se entregan en comodato a las Juntas de Acción Comunal, Juntas Administradoras 
Locales, Juntas de Vivienda Comunitaria y/u Organizaciones Sociales.  La gestión y administración comprende acciones desde la planificación, coordinación y administración de los equipamientos mediante visitas de 
supervisión, pago de servicios públicos y elaboración de comodatos, hasta el mantenimiento, adecuación y la dotación de los mismos.

Normativa:

Constitución Política de Colombia (1991):  Artículo 365: Establece la función social del Estado para la administración eficiente de los recursos públicos.
Ley 80 de 1993 - Estatuto General de Contratación de la Administración Pública:  Regula los contratos celebrados por entidades estatales, incluyendo contratos de comodato.
Ley 850 de 2003 - Régimen de Gestión de Bienes del Estado:  Establece normas para la gestión de los bienes de propiedad del Estado.
Ley 136 de 1994 - Por la cual se dictan normas tendientes a preservar la moralidad en la administración pública y se fijan disposiciones con el mismo propósito:  Establece normas sobre la moralidad en la administración 
pública.
Decreto 1082 de 2015 - Reglamentario Único del Sector de Función Pública:  Incluye disposiciones sobre la ética e integridad en la función pública.
Ley 2166 de 2021 - Regulación Organismos de Acción Comunal: Incluye el apoyo del Estado para el fortalecimiento de los Organismos de Acción Comunal.

Variables Operativas: V1: Número de Equipamientos Sociales Gestionados (ESG)
V2 : Número de Equipamientos Sociales Administrados (ESA)

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Instrumentos de registro administrativo del Equipo de apoyo a equipamientos sociales de la Secretaría de Participación Ciudadana

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.2 Actuaciones de vigilancia, inspección y control a los organismos de acción comunal realizadas Número 1.600 3.200 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de actuaciones  adelantadas por funcionarios de la Secretaría de Participación Ciudadana en ejercicio de las competencias de Inspección, Vigilancia y Control  para verificar el cumplimiento normativo 
por parte de los organismos de acción comunal del Distrito

Definición:

Hace referencia a la medición del número de actuaciones que realiza la Secretaría de Participación Ciudadana en ejercicio de las competencias de Inspección, Vigilancia y Control VIC, de los organismos de acción 
comunal. Se considera actuación VIC, aquel conjunto de diligencias que debe realizar un servidor para evidenciar la legalidad de la actividad comunal, tales como trámites registrales, visitas de auditoria, constancias de 
territorio, actos administrativos del procedimiento de control y requerimientos normativos.
Vigilancia: Facultad que tiene el Estado para hacer seguimiento a las actuaciones de las organizaciones comunales, con el fin de velar por el cumplimiento de la normatividad vigente.
Inspección: facultad que tiene el Estado para verificar y/o examinar el cumplimiento de aspectos jurídicos, contables, financieros, administrativos, sociales y similares de los organismos comunales.
Control: Es la facultad que tiene el Estado para aplicar los correctivos necesarios, a fin de subsanar situaciones de orden jurídico, contable, financiero, administrativo, social y similar de las organizaciones comunales, 
como resultado del ejercicio de la inspección y/o vigilancia.

Normativa:

Ley 753 de 2002;
Ley 2166 de 2021;
Decreto Nacional 1066 de 2015;
Decreto Distrital 1688 de 2016
Acuerdo Distrital 028 de 2014; Acuerdo Distrital 046 de 2021

Variables Operativas: V1:Número de trámites registrales realizados a organismos de acción comunal
V2: Número de actuaciones de inspección realizados a organismos de acción comunal
V3: Número de acciones  de vigilancia realizados a organismos de acción comunal
V4: Número de actuaciones de control realizados a organismos de acción comunal  de la ciudad

Formula del Indicador:  V1+V2+V3+V4

Fuente: Sistema Documental Mercurio;

Instrumento de seguimiento a procedimientos VIC;

Aplicativo ARCO

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.3 Organismos de acción comunal con asistencia técnica, acompañamiento, promoción y fomento de gobernabilidad e 
incidencia territorial

Número 490 500 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de organismos de acción comunal que reciben acciones de orientación, asesoría, acompañamiento, formación, promoción y fomento para el fortalecimiento de la gobernabilidad interna que facilite la 
incidencia territorial

Definición:

El indicador busca monitorear  las acciones de orientación, asesoría, acompañamiento, formación, promoción y fomento para el fortalecimiento de la gobernabilidad interna de los Organismos de Acción Comunal. Para 
ello, se realizan como mínimo 3 de las siguientes acciones: diagnóstico, asistencia técnica, acompañamiento y fomento.

Diagnóstico: Aplicación del instrumento de diagnóstico en clave de retos para definir plan de trabajo a seguir con los Organismos de Acción Comunal.

Asistencia técnica:
- Asesorías para un tema específico que no requiere más de una sesión de trabajo.
- Capacitaciones relacionadas con temas comunales que requieran más de una sesisón.

Acompañamiento:
- Reuniones de seguimiento a los Organismos de Acción Comunal en la implementación de las accciones derivadas del diagnóstico
- Actualizaciones de plan de trabajo de los Organismos de Acción Comunal.

Fomento:
- Organismos de Acción Comunal con plan de acción y/o Plan de Desarrollo Comunal formulado
- Correspondiente a los Organismos de Acción Comunal que tienen comodatos vigentes y cumplen con los requisitos.
- Articulaciones con otras dependencias, entes descentralizados o instituciones de nivel distrital o nacional para la implementación del plan de acción o plan de desarrollo comunal

Normativa:

Ley 2166 de 2021;
Decreto Nacional 1066 de 2015;
Decreto Distrital 1688 de 2016;
Decreto Distrital 1374 de 2015;
Acuerdo Distrital 028 de 2014; Acuerdo Distrital 046 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de organismos comunales con  asistencia técnica,
V2: Número de organismos comunales con  acompañamiento
V3: Número de organismos comunales con promoción y/o  fomento de gobernabilidad e incidencia territorial.

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: Informes de los gestores territoriales, actas de reunión, listados de asistencia, registro fotográfico, ficha de diagnóstico y caracterización e informes de intervención.
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.4 Organizaciones y redes de la sociedad civil asistidas integralmente Número 875 1.000 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el número de asistencias integrales a organizaciones y redes sociales del Distrito  de Medellín, para el fortalecimiento de sus capacidades organizativas y de gestión.

Definición:

El indicadores hace referencia al número de organizaciones y redes sociales del Distrito de Medellín que reciben asistencia técnica integral para el fortalecimiento de sus capacidades organizativas y de gestión. La 
asistencia técnica comprende acciones tales como caracterización, asesoría, capacitación o evaluación.
Caracterización o actualización de caracterización: corresponde a la aplicación del formato de encuesta, previamente diseñado e incluido en el aplicativo ARCO, el cual consta de 50 preguntas que permiten conocer el 
estado de la organización o red social.
Asesoría: orientación en temas específicos de interés de la red u organización social
Capacitación: obedece al desarrollo de acciones que permitan mejorar las capacidades y habilidades de los integrantes de las organizaciones o redes sociales sociales.
Evaluación: encuesta de percepción sobre las propias capacidades de la red u organización.

Normativa:

Acuerdo 052 de 2015 y de Decreto reglamentario 082 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de asistencias integrales ejecutadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de los gestores territoriales, actas de reunión, listados de asistencia, registro fotográfico, ficha de diagnóstico y caracterización e informes de intervención.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.5 Plan estratégico de la Política Pública de Organizaciones Sociales implementado Porcentaje 30 60 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance de la implementación de las líneas de acción del Plan Estratégico de la Política Pública de Organización Sociales.

Definición:

Hace referencia a la medición del porcentaje de avance de la implementación de las líneas de acción del Plan estratégico de la Política Pública de Organizaciones Sociales.El Plan estratégico es un dispositivo que 
posibilita la planificación e implementación  sistemática, lógica, ordenada y coherente de las líneas de acción de la Política Pública de Organizaciones Sociales del Distrito de Medellín, que tiene como fin promover un 
conjunto de instrumentos para el fortalecimiento de las organización, que aporten a su sostenibilidad. Este Plan está compuesto por 3 líneas estratégicas, que conglomeran diversas actividades encaminadas al 
cumplimiento de esta Política:
Línea Estratégica N°1: correspondiente a las herramientas de gestión de la información, en la cual se contempla: sistema de información, caracterización de Organizaciones Sociales, índice de sostenibilidad de 
Organizaciones Sociales, Banco de Buenas Prácticas, Banco de Oferentes, Tecnologías para el empoderamiento y la participación.
Línea Estratégica N°2: correspondiente a la formación permanente para las Organizaciones Sociales, en la cual se contempla: la oferta formativa para las Organizaciones Sociales, alianzas estratégicas de formación y 
articulación de eventos académicos.
Línea estratégica N°3: correspondiente a la rendición social de cuentas, en la que se contemplan: los Centros de Desarrollo Social (CDS), fomento de las redes de Organizaciones Sociales, conceptos sectoriales, 
misiones nacionales e internacionales, convenios de asociación y créditos blandos.

Normativa:

Acuerdo 052 de 2015 y de Decreto reglamentario 082 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de acciones de las líneas estratégicas ejecutadas
V2: Total de acciones de las líneas estratégicas planeadas.

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Instrumentos de registros administrativos de dependencias responsable y corresponsables de la política publica,  documentos técnicos  y analítica de datos integrados al   sistema de seguimiento y evaluación 
de la política pública de organización sociales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.2.6 Plan estratégico de la Política Pública de libertad de creencias religiosas y de cultos formulado e implementado Porcentaje NA 45 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el porcentaje de avance de la implementación de las líneas de acción del Plan Estratégico de la Política Pública de Organización Sociales.

Definición:

Hace referencia a la medición del porcentaje de avance de la implementación de las lí+P496:S496neas de acción del Plan estratégico de la Política Pública de Organizaciones Sociales.El Plan estratégico es un 
dispositivo que posibilita la planificación e implementación  sistemática, lógica, ordenada y coherente de las líneas de acción de la Política Pública de Organizaciones Sociales del Distrito de Medellín, que tiene como fin 
promover un conjunto de instrumentos para el fortalecimiento de las organización, que aporten a su sostenibilidad. Este Plan está compuesto por 3 líneas estratégicas, que conglomeran diversas actividades 
encaminadas al cumplimiento de esta Política:
Línea Estratégica N°1: correspondiente a las herramientas de gestión de la información, en la cual se contempla: sistema de información, caracterización de Organizaciones Sociales, índice de sostenibilidad de 
Organizaciones Sociales, Banco de Buenas Prácticas, Banco de Oferentes, Tecnologías para el empoderamiento y la participación.
Línea Estratégica N°2: correspondiente a la formación permanente para las Organizaciones Sociales, en la cual se contempla: la oferta formativa para las Organizaciones Sociales, alianzas estratégicas de formación y 
articulación de eventos académicos.
Línea estratégica N°3: correspondiente a la rendición social de cuentas, en la que se contemplan: los Centros de Desarrollo Social (CDS), fomento de las redes de Organizaciones Sociales, conceptos sectoriales, 
misiones nacionales e internacionales, convenios de asociación y créditos blandos.

Normativa:

Acuerdo 052 de 2015 y de Decreto reglamentario 082 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de acciones de las líneas estratégicas ejecutadas
V2: Total de acciones de las líneas estratégicas planeadas.

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Instrumentos de registros administrativos de dependencias responsable y corresponsables de la política publica,  documentos técnicos  y analítica de datos integrados al   sistema de seguimiento y evaluación 
de la política pública de organización sociales.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.2 Organizaciones sociales y comunales motores de la democracia participativa local
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.3.1 Ruta de la Planeación del Desarrollo Local y el presupuesto Participativo implementada Número 4 4 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir los avances en la implementación de la ruta de planeación del desarrollo local  y presupuesto Participativo y sus componentes, en las comunas y corregimientos del Distrito.

Definición:

Consiste en medir  la implementación  de la ruta del proceso de Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo, en cada una de las comunas y corregimientos de la ciudad. La Ruta se compone de las 
sigueintes cuatro  fases: Planeación participativa; priorización participativa; ejecución; seguimiento y evaluación, las cuales se llevan a cabo de manera anual. 
La ruta se implementa a través de procesos formativos, deliberativos, de concertación y control, para la definición de prioridades de asignación e inversión de los recursos públicos para el desarrollo local, en un marco 
plural y de respeto a las diferencias que promueve la participación democrática.

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015
Acuerdo 28 de 2017
Decreto 0473 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de rutas de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo implementadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de avance por fases y componentes.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.3 Transparencia y democratización de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.3.2 Estrategia de seguimiento de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo con enfoque de eficiencia y 
transparencia, actualizada e implementada

Porcentaje 35 100 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el avance en la implementación de la estrategia de seguimiento y evaluación de la ruta de la planeación del desarrollo local y presupuesto participativo.

Definición:

Corresponde a la medición del avance en la estrategia de seguimiento de la planeación local y el presupuesto participativo. La estrategia es una herramienta de gestión basada en ejercicios sistemáticos, continuos y 
objetivos de recolección, gestión y análisis de información, acerca de la implementación de la ruta de la planeación del desarrollo local y presupuesto participativo, para orientar la toma de decisiones institucionales, 
cualificar y ampliar los ejercicios participativos, en aras de fortalecer el programa de PDL y PP.

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015
Acuerdo 28 de 2017
Decreto 0473 de 2024

Variables Operativas: V1: Porcentaje de implementación de acciones de seguimiento a la ejecución de proyectos PP (20%)
V2: Porcentaje de implementación de acciones de seguimiento a la participación ciudadana PDL Y PP (20%)
V3: Porcentaje de implementación de ejercicios de rendición pública de cuentas y control social (20%)
V4: Porcentaje de implementación de acciones de Información y comunicaciones para la participación (12%)
V5: Porcentaje de implementación de acciones de gestión del conocimiento en la implementación de la ruta (20%)
V6: Porcentaje de avance en la implementación de acciones para la consolidación de la estrategia (8%)

Formula del Indicador:     V1(0.20)+V2(0.20)+V3(0.20)+V4(0.12)+V5(0.20)+V6(0.08)

Fuente: Informes de avance por fases y componentes.
Balances  sistema de seguimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.3 Transparencia y democratización de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.3.3 Juntas Administradoras Locales apoyadas técnica y materialmente en el cumplimiento de sus funciones Número 21 21 M C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Medir el apoyo técnico y material  brindado a las Juntas Administradoras Locales del Distrito para el buen cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y normativas para el desarrollo local.

Definición:

Remite a la valoración del apoyo técnico y material  brindado a las Juntas Administradoras Locales del Distrito, para el cumplimiento de sus funciones constitucionales, legales y normativas por medio de asesorías, 
capacitaciones y acompañamientos y aporte de instrumentos técnicos  e insumos logísticos (papelería, servicios públicos, apoyo en transporte, telefonía, pago de seguridad social, seguro de vida, honorarios, día JAL).
Apoyo técnico:
Encuentros interinstitucionales: obedecen a las JAL que generan espacios intencionados  para reunirse con diferentes instancias públicas en aras discutir temas de interés de cada comuna o corregimiento.
Acompañamiento y/o asesorías: corresponden a las acciones de orientación e instrucción de temas que correspondan a trámites propios del rol de ediles y edilesas siempre y cuando estas acciones sean relevantes y 
consistentes.
Apoyo JAL (Auxiliar JAL): corresponde al apoyo a la gestión entregado a cada JAL para que brinde soporte administrativo y operativo. 
Formación  y/o capacitación: obedecen a acciones de capacitación y/o formación en diferentes temas de fortalecimiento en habilidades para todas las JAL del Distrito de Medellín.
Formulación plan de trabajo: corresponden a las JAL que elaboran plan de trabajo, priorizado en el recurso de Presupuesto Participativo.

Apoyo Material:
Honorarios: corresponden a las JAL que les fue tramitado el proceso de pago de honorarios por las sesiones realizadas durante el mes.
Seguridad social: corresponden a las JAL a cuyos ediles y edilesas el Distrito les reconoce el pago de su seguridad social (salud, pensión y ARL). Se debe garantizar el pago a todos los corporados de cada JAL.
Seguro de vida: corresponde a las JAL a cuyos ediles y edilesas se les realiza el pago de un seguro de vida, el cual se realiza de forma anual (21 - Anual - No acumulado)
Bonos de transporte: corresponde a un incentivo de transporte otorgado a cada edil y edilesa para su desplazamiento en el cumplimiento de sus funciones.
Telefonía: obedece a las JAL a cuyos se ediles y edilesas se les reconoce el pago de plan móvil de telefonía.
Papelería y/o toner: corresponde a las JAL que reciben insumos de papelería para la ejecución de sus funciones.
Mantenimiento: corresponde a las JAL que reciben apoyo para la mejora física de sus sedes.
Dotación: corresponde a las JAL que reciben apoyo en bienes muebles necesarios para la ejecución de sus funciones.
Servicios públicos: corresponde a las JAL a las cuales se les realiza el pago de servicios públicos (agua, alcantarillado, energía e internet) de sus respectivas sedes.
Apoyo logístico: corresponde a la implementación de los planes de trabajo formulados por las JAL con recurso priorizado de Presupuesto Participativo.
Día JAL: corresponde a un evento de reconocimiento a las JAL por su labor comunitaria y de control.

Acciones de promoción:
Audiencias públicas o encuentros con la ciudadanía: corresponde a espacios de discusión y deliberación realizada por cada JAL de temas de interés de la ciudadanía en cada territorio.

Normativa:

Ley 136 de 1994,  Ley 1151 de 2012, Acuerdo 63 de 2008

Variables Operativas: V1 : Número de JAL con apoyo técnico y material

Formula del Indicador: V1

Fuente: Instrumento de seguimiento del desempeño de las JAL
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.3 Transparencia y democratización de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 530 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.3.4 Participantes en ejercicios de planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo que inciden en el Desarrollo del 
Territorio

Número 727.370 730.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Participación Ciudadana

Objetivo:

Cuantificar los participantes en los diferentes escenarios, fases y momentos de la Ruta de la Planeación del desarrollo local y presupuesto partipativo.

Definición:

Hace referencia a la cuantificación del número de participantes en los diferentes escenarios e instancias de las diferentes fases y momentos de la Ruta de la Planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo. 
Las fases de la ruta son: Planeación participativa, Priorización Participativa, Ejecución, Seguimiento y evaluación.

Normativa:

Ley Estatutaria 1757 de 2015
Acuerdo 28 de 2017
Decreto 0473 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de participantes en la ruta de PDL y  PP que inciden en el desarrollo del territorio

Formula del Indicador: V1

Fuente: Listados de asistencia, base de datos, matrices de resultados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.3 Transparencia y democratización de la planeación del desarrollo local y el presupuesto participativo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.2.4.1 Estrategias de comunicación para la movilización realizadas en Medios Alternativos, Independientes, Comunitarios y 
Ciudadanos - MAICC y redes sociales ciudadanas

Número NA 12 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el nivel de implementación de las estrategias de comunicación para la movilización realizadas en Medios Alternativos, Independientes, Comunitarios y Ciudadanos - MAICC y redes sociales ciudadanas

Definición:

Establece la implementación de estrategias de comunicación para la movilización ciudadana, las cuales buscan visibilizar las redes ciudadanas y cumplir con  el plan estratégico de la Política Pública de los Procesos y 
Medios de Comunicación Alternativos, Independientes, Comunitarios y Ciudadanos (MAICC). Estas estrategias comprenden diversas acciones, tales como ferias, actividades de formación y/o capacitación, encuentros, 
reconocimientos, iniciativas territoriales, entre otras; dichos escenarios buscan fomentar  la articulación de actores y su participación en el desarrollo territorial desde la consolidación de agendas informativas y la 
generación de diálogos entre ellos y la institucionalidad.

Normativa:

*Acuerdo Municipal 073 de 2013 - Lineamientos para la formulación de la política pública de MAICC
*Decreto 2124 de 2019 - Por medio del cual se creó la política pública de MAICC
*Resolución 2020583370 - Plan estratégico de la PP de MAICC
*Resolución 202250129093 - Criterios de Caracterización y acreditación de los MAICC
*Acuerdo 052 de 2015 - política pública de organizaciones sociales de la sociedad civil

Variables Operativas: V1 = Número de estrategias realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de seguimiento ejecución de estrategias de Movilización

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.2 Participación ciudadana y control social

Programa: 3.2.4 Comunicación para la movilización, el fortalecimiento de la participación y la corresponsabilidad ciudadana
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.1 Índice de Desempeño Institucional en la Dimensión 6 (Gestión del Conocimiento y la Innovación Número 84 90 A C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Estimar el grado de implementación de la dimensión 6 de MIPG (Gestión del Conocimiento y la Innovación), la cual tiene, entre otros objetivos, mejorar los procesos de toma de decisiones de la gestión pública basados 
en evidencia

Definición:

Medición anual que realiza el Departamento Administrativo de la Función Pública de la implementación de las dimensiones  y políticas de gestión y desempeño que hacen parte del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión. Este indicador se refiere a la calificación del desempeño asociado a la dimensión de 6 de MIPG "Gestión del Conocimiento y la Innovación"

Normativa:

Decreto 1499 de 2017

Variables Operativas: V1: Calificación emitida por el DAFP a partir de la información reportada en el FURAG  en la en la Dimensión 6 (Gestión del Conocimiento y la Innovación)

Formula del Indicador:  

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2 Nivel de madurez del modelo de implementación de explotación de datos Número 2 3 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Innovación Digital

Objetivo:

Monitorear el avance en el nivel de madurez del modelo de implementación de explotación de datos en el distrito

Definición:

El modelo de implementación de explotación de datos es un instrumento conceptual estandarizado por el DNP que busca fomentar la explotación de datos en las entidades públicas y fortalecer la cultura de datos como 
activo para impulsar la transformación digital y mejorar la toma de decisiones en el sector público.  El objetivo es permitir a las entidades identificar las capacidades que deben desarrollar para mejorar el 
aprovechamiento de datos y, a su vez, visibilizar el efecto que tiene la explotación y la analítica de datos para generar valor público.
Los componentes de madurez de explotación de datos y el  de valor potencial están  acompañados del índice de madurez de big data y el índice de valor potencial, respectiva�mente (anexo 4: Metodologías de cálculo 
del modelo), que permiten a las entidades contar  con una medida de referencia para indicar su progreso en el nivel de madurez para la explotación de datos, y para estimar el valor público que generaría la  entidad a 
partir de la explota�ción de datos.

Normativa:

Variables Operativas: V1: Recurso y capital humano
V2: Recurso y capital tecnológico
V3: Recurso y capital financiero
V4: Dimensión estratégica -Gobernanza de datos
V5: Dimensión táctica
V6: Dimensión operativa

Formula del Indicador: I=V1+V2+V3+V4*2+V5+V6

Fuente: Resultados de la aplicación del modelo de explotación de datos para las entidades públicas definido por el DNP, esta medición es realizada por la Secretaria de Innovación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3 Instrumentos del Sistema Distrital de Planeación desarrollados metodológicamente y con estrategias de articulación Número NA 11 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el número de instrumentos de planeación a los que se le asocia en la plataforma ISOLUCION documentos que contienen lineamientos metodológicos y con estrategias de articulación que se producen en el 
Departamento Administrativo de Planeación.

Definición:

El Sistema Distrital de Planeación de Medellín cuenta con diferentes instrumentos para el desarrollo de su objeto, a través de los cuales se realiza la planeación en distintos ámbitos y se formulan las estrategias, 
acciones e interrelaciones que se materializan en políticas, planes, programas y proyectos. Los instrumentos que se abordarán para este indicador son: Plan de Desarrollo Distrital, Plan Plurianual de Inversiones, Planes 
Operativos Anuales de Inversión, Presupuesto Participativo, Banco de Programas y Proyectos de Inversión, Planes Estratégicos, Documentos CODPES, Planes Sectoriales, Planes de Desarrollo Local de Comuna y 
Corregimiento, Plan de Ordenamiento Territorial (POT), Plan de Acción.                   
Se entenderá el desarrollo metodológico como el procedimientos definidos en ISOLUCION, así como los formatos y el documento específico con la estrategia de articulación de cada instrumento. Por estrategias de 
articulación se entenderá que los documentos anteriores deben contener tareas, lineamientos y/o directrices para la articulación con y entre los diferentes instrumentos de planeación.

Normativa:

Ley 152 de 1994, Acuerdo 28 de 2017

Variables Operativas: V1: Número de Instrumentos de planeación desarrollados metodológicamente y con estrategias de articulación

Formula del Indicador:  V1

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación  Subdirección de Planeación Social y Económica, Subdirección de Planeación Territorial, Subdirección de Prospectiva, Información y evaluación estratégica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 535 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4 Plan de Ordenamiento Territorial POT revisado, ajustado y divulgado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual del proceso de la  Revisión, ajuste y divulgación del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definición:

Pretende monitorear el proceso de revisión, ajuste y divulgación del Plan de Ordenamiento Territorial, según los lineamientos de Ley en las etapas de: aprestamiento, diagnóstico, formulación, adopción, divulgación e 
Implementación

Normativa:

Ley 388 de 1997. Decreto único reglamentario 1077 de 2015. Acuerdo Municipal 048 de 2014

Variables Operativas: V1: Avance porcentual en el desarrollo de las acciones y documentos de la etapa del aprestamiento, diagnóstico del Plan de Ordenamiento Territorial. 40% (Año 2024)
V2: Avance porcentual en el desarrollo de las acciones y documentos de la etapa de Formulación avalada, Concertación y Adopción – 50% - (Año 2025)
V3: Avance porcentual en las acciones establecidas para la etapa de divulgación e Implementación – 10% (Años 2026-2027)

Formula del Indicador: (V1*40%)+(V2*50%)+(V3*10%)

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.5 Sistema de seguimiento y evaluación del POT consolidado e implementado Porcentaje 51 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Informar el avance del sistema de seguimiento al  del Plan de Ordenamiento Territorial, mediante la consolidación e implementación de los instrumentos de seguimiento al marco estratégico y al programa de ejecución, 
y la producción de informes de gestión anuales.

Definición:

El indicador refleja la consolidación e implementación -complementos, mejoras y desarrollos- de 4 instrumentos para el seguimiento y evaluación correspondientes a los componentes: 1. Compromisos establecidos en el 
Acuerdo que adoptó la revisión del POT para su desarrollo. 2. Programa de ejecución del POT. 3. Elementos del marco estratégico del POT: Objetivos estratégicos del POT y Modelo de Ocupación Territorial. Incluye 
también los documentos de seguimiento y evaluación anuales producidos a partir de estos componentes.

Normativa:

Ley 388 de 1997, artículo 28,
Acuerdo 48 de 2014, artículo 603.

Variables Operativas: V1= Consolidación e implementación de los cuatro instrumentos para el seguimiento a la ejecución del POT y su respectivo análisis (50%)

V2= Avance en los documentos de seguimiento y evaluación a la ejecución del POT (50%)

Formula del Indicador: (V1*50) + (V2*50)

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6 Cargas Sociales en suelos de renovación ejecutadas Porcentaje NA 40 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Cuantificar el porcentaje de ejecución de los recursos destinados desde la Administración para atender cargas sociales a modo de contribución para detonar la renovación urbana en el Distrito de Medellín

Definición:

Pretende hacerle seguimiento a la implementación de la obligación especial por cargas sociales, la cual corresponde a un conjunto de acciones y estrategias que la persona natural o jurídica con interés legítimo en el 
desarrollo de un área conformada por uno o varios inmuebles, cuyo proyecto de delimitación se estableció en un plan parcial,  debe adelantar a través de un Plan de Gestión Social con el fin de mitigar los impactos 
sociales que generan los procesos de renovación y trasformación urbanística, de conformidad con el artículo 577 del Acuerdo Municipal 048 de 2014 y el Decreto Municipal 0818 de 2021 de la Política Pública de 
Protección a Moradores y Actividades Económicas y Productivas, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. La implementación del Plan de Gestión Social del proyecto, deberá ser contrapuesto con el valor 
total de las ventas estimadas o proyectadas del desarrollo inmobiliario, con el fin de validar que dicha obligación participa en las ventas en una proporción menor o igual al 1% de estas.

Normativa:

Acuerdo 048 de 2014

Variables Operativas: V1: Valor de inversión en pesos destinados para atender cargas sociales en proyectos del Distrito de Medellín
V2: Valor en pesos reportados por la Secretaria de Hacienda para atender cargas sociales

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.7 Área geográfica actualizada catastralmente con enfoque multipropósito Hectáreas NA 37.679 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar el área que se actualice catastralmente en sus componentes fìsicos, jurídicos y económicos, tanto en los lotes como construcciones que se encuentran ubicados en las diferentes comunas y corregimientos 
del Distrito de Medellìn.

Definición:

Permite registrar el área de los predios cuya información física, jurídica, y económica se integra con la información del Registro inmobiliario y con otros sistemas de información territorial (ambiental, social, económica, 
étnica, etc.). 

La información geográfica que se genere debe servir como un insumo fundamental en la formulación e implementación de diversas políticas públicas, en los procesos de toma de decisiones en todos los niveles de 
gobierno y en beneficio de los ciudadanos. Con esto se desmitifica que el catastro sea asociado sólo al impuesto predial. 

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Cantidad de Hectáreas de las comunas actualizadas por año

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de Datos Gráfica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.8 Verificación del territorio respecto al Modelo de ocupación determinado en el POT Porcentaje 100 100 M C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Verificar la cantidad de actuaciones en el territorio que son revisadas, respecto al total de las identificadas en las actividades de seguimiento y verificación a la actividad edificadora formal e informal y a las actividades 
económicas, en cumplimiento al modelo de ocupación del territorio y la normativa aplicable.

Definición:

Permite conocer el porcentaje de las actuaciones en el territorio que son revisadas con el fin de verificar la aplicacion del Modelo de ocupación determinado en el Plan de Ordenamiento Territorial _ POT. Comprende el 
seguimiento a la actividad edificadora formal e informal y a las actividades económicas, en cumplimiento a la normativa urbanística vigente y al ordenamiento territorial.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.
Ley 1801 de 2016, Decreto Distrital 1212 de 2022, 1147 y 2454 de 2005, 903 de 2021, Acuerdo 105 de 2018.

Variables Operativas: V1: Cantidad actuaciones en el territorio revisadas.

V2: Cantidad de actuaciones en el territorio identificadas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Base de datos de la Subsecretaría de Control Urbanístico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.9 Proyectos Urbanísticos en suelo de renovación urbana gestionados Número NA 16 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Cuantificar los proyectos urbanisticos en suelos de renovación urbana con instrumentos de planificación de tercer nivel adoptados gestionados por la Administración Distrital

Definición:

Pretende monitorear la gestión de la Administración frente al desarrollo urbanistco en suelos de renovación urbana con instrumentos de planificación de tercer nivel adoptados.
La gestión tiene 2 lineas de trabajo:
1. Seguimiento al plan de acción de los proyectos urbanos objeto de gestión.
2. Seguimiento a tramites institucionales (en la fase preliminar, fase de licenciamiento y fase ejecución)

Normativa:

Acuerdo 048 de 2014

Variables Operativas: V1: Proyectos Urbanisticos en suelo de renovación urbana gestionados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.1.1 Documentos técnicos y metodológicos de planeación social, económica y financieros elaborados e implementados Número NA 56 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir la elaboración e implementación de los documentos técnicos y metodológicos de planeación local, social, económica y financiera que se producen en la Subdirección de Planeación Social y Económica del 
Departamento Administrativo de Planeación.

Definición:

Los documentos técnicos y metodológicos de planeación local, social, económica y financiera contienen los conceptos, análisis y lineamientos de direccionamiento estratégico que se expresan en procedimientos, guías 
y formatos específicos, para la planificación e implementación del Sistema Distrital de Planeación.

Normativa:

Ley 152 de 1994, Acuerdo 28 de 2017

Variables Operativas: V1: Número de documentos técnicos y metodológicos de planeación social, económica y financieros elaborados e implementados.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subdirección de Planeación Social y Económica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.1 Desarrollo y articulación de los instrumentos e instancias del Sistema Distrital de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.1.2 Planes de Desarrollo Local de comunas y corregimientos direccionados técnica y metodológicamente en su formulación Porcentaje 100 100 A C2015

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el porcentaje avance en la formulación de los Planes de Desarrollo Local.

Definición:

Los Planes de Desarrollo Local - PDL - son instrumentos de planeación participativa local, que se elaboran a partir de los acuerdos entre los actores del territorio y el Estado para orientar bajo un propósito común el 
desarrollo de la comuna y corregimiento. Está conformado por un diagnóstico, un componente estratégico de largo plazo con una temporalidad de doce (12) años. Estos se configuran como la herramienta base de la 
planeación del desarrollo de cada comuna y corregimiento de la ciudad de Medellín. El direccionamiento técnico y metodológico para la formulación se expresa en el desarrollo y aplicación de procedimientos, guías y 
lineamientos que se ingresan a ISOLUCIÓN y se aplican en el proceso de elaboración de los PDL a través de actividades que se llevaran a cabo por fases.

Normativa:

Acuerdo 28 de 2017 y Decreto 473 de 2024

Variables Operativas: V1: Número de actividades ejecutadas para la formulación de los Planes de Desarrollo Local. 
V2: Número de actividades planeadas para la formulación de los Planes de Desarrollo local.

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación - Subdirección de Planeación Social y Económica

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.1 Desarrollo y articulación de los instrumentos e instancias del Sistema Distrital de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.1 Recursos para la cualificación, sostenibilidad y mantenimiento del Sistema Público y Colectivo del POT gestionados Pesos 
colombianos

NA 30.000.000.000NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Medir los recursos operados y gestionados a través de los instrumentos de financiación del POT: Aprovechamiento Económico del Espacio Público - AEEP, Áreas de Revitalización Económica - ARE, Transferencias de 
Derechos de Construcción y Desarrollo en la Modalidad Patrimonial, y Asimilación de la Estratificación; recursos que serían destinados a la cualificación, sostenibilidad y mantenimiento del Sistema Público y Colectivo.

Definición:

Mide la gestión realizada por la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas -  APP sobre el Sistema Público y Colectivo del Plan de Ordenamiento Territorial - POT (Acuerdo 048 de 
2014) en cumplimiento de los propósitos del Sistema de Gestión para la Equidad Territorial - SGET, en cuanto a la obtención y/o aplicación de recursos provenientes de capitales privados dirigidos a la generación, 
cualificación y sostenibilidad de este sistema a través de los instrumentos de financiación del POT: Aprovechamiento Económico del Espacio Público - AEEP, Áreas de Revitalización Económica - ARE, Transferencias 
de Derechos de Construcción y Desarrollo en la Modalidad Patrimonial, y Asimilación de la Estratificación.

Normativa:

Constitución Política de Colombia 1991, Ley 136 de 1994, Ley 1801 de 2016, Ley 388 de 1997, Acuerdo 048 de 2014 POT, Acuerdo 050 de 2015, Decreto 883 de 2015, Decreto 1917 de 2019, Decreto 2053 de 2015, 
Decreto 1166 de 2023, Decreto 0227 de 2022, Decreto 2148 de 2015, Decreto 0522 de 2018, Decreto 2229 de 2019, Decreto 288 de 2018, Decreto 667 de 2022, Decreto 0361 de 2024

Variables Operativas: V1: Recursos gestionados para la cualificación, sostenibilidad y mantenimiento del Sistema Público y Colectivo del POT

Formula del Indicador:  

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.2 Estudios técnicos asociados al POT elaborados y actualizados Número 22 70 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Cuantificar los estudios ambientales y urbanísticos y las reglamentaciones elaboradas y actualizadas con el fin de  monitorear y proponer ajustes en el sistema físico espacial del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definición:

Este indicador mide el avance de la elaboración de  los estudios técnicos urbanísticos y ambientales, y a las  reglamentaciones necesarias para la revisión de mediano plazo del Plan de Ordenamiento Territorial  y como 
insumos para la revisión del largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial.

Normativa:

Acuerdo Municipal 048 de 2014

Variables Operativas: V1: Numero de documentos de estudios técnicos y reglamentaciones elaborados y actualizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.3 Patrimonio cultural inmueble planificado y adoptado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual de la gestión realizada en los procesos de planificación y adopción del subsistema de patrimonio Cultural Inmueble para la conservacion del subistema.

Definición:

Hace referencia al monitereo de la gestión del subsistema de  patrimonio cultural inmueble del Distrito Especial de Medellin mediante las siguientes acciones:

1.Planificación: Corresponde al desarrollo de los estudios, informes técnicos y conceptos que se deben realizar durante la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial.

2. Adopción: Corresponde al desarrollo y seguimiento de los actos administrativos adoptados; declaratorias, resolución de proyectos de intervención y convenios .

Normativa:

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008.
Ley 388 de 1997.

Decretos Nacionales
Decreto Nacional 1080 de 2015, modificado por el Decreto Nacional 2358 de 2019.

Resoluciones Nacionales
Resolución Nacional 0983 de 2010.
Resolución Nacional 1640 de 2004.
Resolución Nacional 2236 de 2008.
Resolución Nacional 1115 de 2013.
Resolución Nacional 2635 de 2013.
Resolución Nacional 1590 de 2014, aclarada mediante la Resolución Nacional 2953 de 2018.

Acuerdo
Acuerdo Municipal 048 de 2014.

Decretos Municipales
Decreto Municipal 1917 de 2019. 
Decreto Municipal 593 de 2021.
Decreto Municipal 0227 de 2022.

Decretos Distritales
Decreto Distrital 1166 de 2023.
Decreto Distrital 1113 de 2023.
Decreto Distrital 849 de 2023.

Resoluciones Distritales
Resolución Distrital 202350102514 de 2023.

Variables Operativas: V1: Planificación - Documentos de estudios, informes técnicos y conceptos sobre el subsistema de patrinonio cultura inmueble desarrollados. Esta fase tiene un peso porcentual del 84%
V2: Adopción - Actos administrativos adoptados; declaratorias, resolución de proyectos de intervención y convenios sobre el subsistema de patrimonio cultural inmueble del POT. Esta fase tiene un 
peso porcentual del 16%.

Formula del Indicador: V1+ V2

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.4 Instrumentos de planificación complementaria del POT establecidos para el período formulados y adoptados Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual en el proceso de diagnóstico, formulación y adopción de los instrumentos de segundo y tercer nivel definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial en el subsistema de planificación 
complementaria, establecidos para el periodo de gobierno, con el fin de
complementar las disposiciones normatívas para concretar el modelo de ocupación de Medellín a traves de lineamientos normativos y técnicos en el territorio.

Definición:

Corresponde al seguimiento del proceso de diagnóstico, formulación y adopción de los instrumentos de planificación complementaria de segundo y tercer nivel, establecidos como meta para el periodo de gobierno y en 
el programa de ejecución del POT adoptado. Estos instrumentos permiten planificar y ordenar el territorio en una escala más detallada que la realizada en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Los instrumentos establecidos por el POT objetos de seguimiento son:
Macroproyectos, Distrito Rural Campesino, Proyectos Urbanos Integrales de Ámbito Ladera, planes parciales, unidades de planificación rural, planes de legalización y regularización urbanística, planes especiales de 
manejo y protección del patrimonio y planes maestros.

Normativa:

Ley 388 de 1997, Acuerdo 48 de 2014, Decreto compilatorio 1077 de 2015 .

Variables Operativas: V1: Número de instrumentos de segundo y tercer nivel de planificación con estado de avance en formulación y adopción.
V2: Número total de instrumentos de segundo y tercer nivel previstos para su adopción en el Acuerdo 48 de 2014 y establecidos para el periodo.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.5 Instrumentos de gestión del suelo modificados, ajustados e implementados Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual de la modificación/ajuste e implementación de los instrumentos de intervención del suelo y de financiación establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, con el fin propender por 
consolidación del Modelo de Ocupación definido para la planificación del Territorio mediante el seguimiento a la implementación del programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definición:

Se refiere al monitoreo del proceso de seguimiento del Plan de Ordenamiento Territorial correspondiente a su gestión a través de la medición continua de la generación de estudios, la formulación, adopción, 
modificaciones/ajustes pertinentes e implementación de los instrumentos de financiación y de intervención del suelo establecidos en el Plan de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento del programa de ejecución y 
de los compromisos establecidos con miras de concretar el modelo de ocupación establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Normativa:

Ley 99 de 1993
Ley 388 de 1997
Acuerdo 48 de 2014
Dercreto1077 de 2015
Decreto 4002 de 2004

Variables Operativas: V1:Avance en la Identificación de instrumentos de gestión de intervención del suelo a ser ajustados, modificados y/o implementados. (20%)
V2: Avance en el proceso de modificación y ajuste de instrumentos de gestión de intervención del suelo priorizados para esta fase. (25%)

V3: Avance en el proceso de aplicación y/o implementación de los instrumentos priorizados para esta fase. (55%)

Formula del Indicador: (V1*20%) + (V2*25%) + (V3*55%)

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.6 Solicitudes ciudadanas e institucionales para la gestión de proyectos de ciudad gestionadas Porcentaje 100 100 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir porcentualmente la atención de solicitudes ciudadanas e institucionales para el desarrollo de proyectos del Distrito de Medellín.

Definición:

El indicador pretende monitorear la cobertura en la atención de solicitudes ciudadanas e institucionales para el desarrollo de proyectos de ciudad, que implican la revisión, validación y emisión de conceptos técnicos, en 
los tiempos establecidos por la ley.

Normativa:

Ley 1755 de 2015 "Derechos de Petición".
Tiempos de trámites inscritos el el SUIT.
Decreto Compilatorio 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Total de solicitudes gestionadas de proyectos privados
V2: Total de solicitudes de proyectos privados registradas
V3: Total de solicitudes gestionadas de proyectos públicos.
V4:Total de solicitudes de proyectos públicos registradas

Formula del Indicador: ((V1/V2)*0,6) +((V3/V4)*0,4)

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.7 Informe de seguimiento y evaluación de la implementación del POT para la vigencia de largo plazo elaborado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir de manera continua la consecución y consolidación del Modelo de Ocupación definido para la planificación del Territorio mediante el seguimiento y evaluación a la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definición:

Corresponde al proceso de seguimiento y evaluación del Plan de Ordenamiento Territorial, mediante la medición continua del cumplimiento del programa de ejecución y de los compromisos, de la generación de 
estudios, la formulación y desarrollo de los instrumentos y normas complementarias.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo 48 de 2014
Decreto1077 de 2015
Decreto 4002 de 2004

Variables Operativas: V1:Avance en la construcción del informe de seguimiento y evaluación de la implementación del POT del largo plazo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.8 Política Pública de Protección a Moradores apropiada por el conglomerado público y la comunidad Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual de proceso de apropiación de la reglamentación de la Politica Pública de Protección a Moradores, Acantividades Económicas y Productivas a través de lineas de acción para la correcta y 
oportuna aplicación e implementación de la Política por parte del conglomerado público del Distrito y de la ciudadanía.

Definición:

El indicador pretende monitorear la apropiación de la Política de Protección a Moradores, a través de la implementación de acciones para este fin. La política es el marco normativo para garantizar que ninguna obra 
pública o transformación urbanística que se ejecute en la ciudad, desmejore las condiciones actuales de los moradores de ese territorio o impacte de manera negativa su calidad de vida, mientras se concreta el modelo 
de ocupación establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial.

Normativa:

Acuerdo 145 de 2019. articulo 20.
Decretos 0818 de 2021, 1137 de 2022 y 0838 de 2023

Variables Operativas: V1: Avance en la etapa de divulgación y socialización (20%)
V2: Avance en la etapa de acompañamiento a procesos de infraestructura, proyectos urbanisticos y gestión del riesgo. (40%)
V3: Seguimiento y Monitoreo de la política de protección a moradores (40%)

Formula del Indicador: (V1*0,20) + (V2*0,40) + (V2*0,40)

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.9 Informes de monitoreo y seguimiento a la ejecución del POT durante el periodo administrativo publicados Número NA 4 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Informar sobre la presentación de los informes anuales de gestión del Plan de Ordenamiento Territorial que deben acompañar el informe de gestión del plan de Desarrollo.

Definición:

Hace alusión a los informes anuales que presentan el avance del del programa de ejecución del plan de ordenamiento teritorial -POT- su relación con el plan desarrollo distrital y el cumplimiento de los compromisos 
establecidos en el Acuerdo que adopta el POT para su implementación.

Normativa:

Ley 388 de 1997, artículo 28,
Acuerdo 48 de 2014, artículo 603.

Variables Operativas: V1= Informes anuales de seguimiento a la ejecución del POT, publicados (3)
V2= Informe de período administrativo de seguimiento a la ejecución del POT, publicado (1)

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Micrositio del expediente distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.10 Herramienta tecnológica para el expediente distrital mejorada e implementada Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Informar el avance en el mejoramiento, desarrollo y divulgación del Expediente Distrital como un sistema de información sobre el ordenamiento territorial para el seguimiento y evaluación del POT.

Definición:

El Expediente Distrital es un sistema de información sobre el ordenamiento territorial, alojado en la página web oficial,  que contiene normas, cartografía, estudios y documentos de seguimiento y evaluación, dispuesto 
para la consulta ciudadana y soportar la revisión y ajuste del plan de ordenamiento territorial. Acorde con la complejidad del territorio distrital y las capacidades institucionales se reorganizará y modernizará esta 
herramienta.

Normativa:

Ley 388 de 1997, artículo 112.
Acuerdo 48 de 2014, artículo 605.

Variables Operativas: V1:  Avance en la Ideación y estructuración de contenidos (20%)
V2: Avance en el Piloto de implementación (30%)
V3: Avance en el Expediente distrital dispuesto en la herramienta tecnológica(30%)
V4: Avance en la Divulgación, apropiación y protocolos de implementación (20%)

Formula del Indicador: V1(0,2)+V2(0,3)+V3(0,3)+V4(0,2)

Fuente: Registros administrativos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.11 Estudios y diseños elaborados para determinar la viabilidad de proyectos a través de los instrumentos del Subsistema de 
financiación del POT

Número NA 3 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Fondo de Valorización de Medellín - FONVALMED

Objetivo:

Cuantificar el número de estudios y diseños elaborados para viabilizar la financiación o cofinanciación de proyectos a través de los instrumentos del Subsistema de financiación del POT.

Definición:

Permite medir el número de estudios y diseños elaborados para determinar la viabilidad financiera de proyectos a través de los instrumentos del Subsistema de financiación del Plan de Ordenamiento Territorial - POT. 
Incluye la realización de estudios de prefactibilidad, factibilidad o definitivos para la ejecución de proyectos.

Normativa:

Acuerdo 048 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de estudios y diseños elaborados

Formula del Indicador:  

Fuente:

Fondo de valorización de Medellín- FONVALMED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.2.12 Fondo de Gestión y Financiación del POT adoptado e instrumentalizado Porcentaje 0 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual del desarrollo de las fases de Socialización, Diagnóstico, Formulación y adopción de la reglamantacion que crea el Fondo de Gestión y Financiación del Plan de ordenamiento Territorial - FGF 
Plan de Ordenamiento Territorial

Definición:

La consolidación del Fondo de Gestión y Financiación del Plan de Ordenamiento Territorial - FGF Plan de Ordenamiento Territorial, como parte integral y fundamental de la Estructura de operatividad del Sistema de 
Gestión para la Equidad Territorial del Plan de Ordenamiento Territorial, tiene por objeto vincular a través de dicho escenario y fundamentado en los principios de transparencia, eficiencia, eficacia y celeridad, la gestión 
administrativa de recursos, complementaria a Hacienda pública, para la implementación del Plan de Ordenamiento Territorial. Para ello se requiere articular en dicho escenario: 1) Los procesos de gestión administrativa 
de recursos Plan de Ordenamiento Territorial, entre otros a lugar, para la concesión de su modelo de ocupación, lo que actualmente se realiza a través del modelo de la hacienda pública. 2) Los procesos de gestión 
territorial y desarrollo físico espacial determinados en el Plan de Ordenamiento Territorial, los cuales cuentan con una alta complejidad técnica y en su mayoría son de largo alcance y de nivel estratégico; algunos de 
estos procesos se relacionan con  la gestión de los instrumentos del Plan de Ordenamiento Territorial tanto de intervención del suelo,  y de planificación,  articulado con la gestión administrativa de los recursos, entre 
otros,  provenientes de: 2,1) de los instrumentos de financiación del Plan de Ordenamiento Territorial, entre estos de los instrumentos compensatorios, 2,2) del reparto de cargas  producto de la gestión asociada del 
suelo e inmobiliaria, en áreas de renovación urbana que gestionan los operadores urbanos con los desarrolladoras privados, para el cumplimiento de áreas de cesión pública en especie, 2,3) de las cargas sociales por  
la implementación de la Política pública de Protección a Moradores, Actividades Económicas y Productivas - PPPMAEP, 2,4) de la gestión administrativa en el ingreso y en el direccionamiento de recursos acorde a las 
determinantes Plan de Ordenamiento Territorial, en coherencia con las destinaciones específicas definidas por normas de todo nivel y con la génesis de los instrumentos.

Normativa:

Acuerdo 048 de 2014

Variables Operativas: V1= Socialización. V2= Diagnóstico. V3=Formulación. V4=Adopción

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.2 Gestión del Plan de Ordenamiento Territorial y sus instrumentos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3.1 Predios con estratificación y homologación socioeconómica Número 141.293 100.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar los predios con estratificación y homologación socioeconómica en concordancia  con las bases de datos catastral y las bases de datos de los prestadores de servicios públicos domiciliarios.

Definición:

Establece la cantidad de predios a los cuales les fueron aplicadas las gestiones y/o actividades en lo relacionado al mantenimiento y establecimiento de la Estratificación Socioeconómica asi como a la homologación, en 
concordancia  con las bases de datos catastral y las bases de datos de los prestadores de servicios públicos domicilarios.
(Ley 142 de 1994)
La estratificación socioeconómica es una clasificación en estratos de los inmuebles residenciales que deben recibir servicios públicos. Se realiza principalmente para cobrar de manera diferencial por estratos los 
servicios públicos domiciliarios permitiendo asignar subsidios y cobrar contribuciones en esta área. De esta manera, quienes tienen más capacidad económica pagan más por los servicios públicos y contribuyen para 
que los estratos bajos puedan pagar sus facturas

La homologación de bases de datos catrastral, se realiza para cumplir los lineamientos que en materia de cobertura de servicios públicos son impartidos por parte del Sistema General de Participación (SGP) a través del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y de manera específica lo estipulado en la Resolución No. SSPD 20168000052145 del 30 de Septiembre de 2016, en cuanto al reporte en el Sistema Único de Información SUI, 
que en su anexo determina la estructura que debe tener la información que se Homologue entre el Distrito y los prestadores de Servicios Públicos Domiciliarios

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Número de predios con estratificación  y homologación socieconómica

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Catastro _ Secretaría de Gestión y Control Territorial
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Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.3 Fortalecimiento del catastro distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3.2 Trámites de conservación catastral realizados Número 144.856 80.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar los trámites atendidos por la Subsecretaría de Catastro relacionados a cambios en los aspectos físicos, jurídicos y/o económicos de los predios

Definición:

Define la cantidad de solicitudes realizadas por los propietarios, constructores, gremios, interesados y en general por la ciudadanía en relación a cambios en los aspectos físicos, jurídicos y/o económicos de los predios, 
y que son atendidas por la Subsecretaría de Catastro durante el periodo a analizar con respecto a la meta planteada para el cuatrienio.

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Número de trámites de conservación catastral realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información SAP Subsecretaría de Catastro _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.3 Fortalecimiento del catastro distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3.3 Desarrollos tecnológicos generados para el sistema catastral Número NA 7 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar los desarrollos tecnológicos catastrales y estratégicos que se adelanten en el cuatrenio, de acuerdo a la necesidades existentes en la Subsecretaría de Catastro.

Definición:

Define la cantidad de Desarrollos tecnológicos generados para el sistema catastral. Dichos desarrollos tecnológicos, se implemetarán a lo largo del cuatrenio teniendo en cuenta su grado de complejidad, y priorizando 
aquellos que se requieren con mayor premura en mesas de trabajo y con el apoyo y acompañamiento de la Secretaría de Innovación Digital.

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Número de Desarrollos tecnólogicos generados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Catastro _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.3 Fortalecimiento del catastro distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3.4 Mapas de zonas homogéneas geoeconómicas actualizados Número 4 4 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar la cantidad de actualizaciones del mapa de zonas homogéneas geoeconómicas del Distrito de Medellín realizadas durante el cuatrienio.

Definición:

Permite conocer la cantidad de actualizaciones del mapa de zonas homogéneas geoeconómicas que anualmente se realizan para el Distrito de Medellín. Este mapa es un insumo fundamental para establecer el 
comportamiento del valor del suelo en el distrito, y es actualizado a través de Resolución emitida por la Subsecretaría de Catastro.

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Resoluciones de actualización de Mapas de zonas homogéneas geoeconómicas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Base de datos geográfica (GDB) Subsecretaría de Catastro _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.3 Fortalecimiento del catastro distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.3.5 Investigaciones del mercado inmnobiliario generadas Número NA 49.000 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de investigaciones realizadas relacionadas con el comportamiento de la dinámica inmobiliaria del Distrito de Medellín

Definición:

Permite conocer la cantidad de investigaciones realizadas producto del conjunto de actividades relacionadas con la captura, análisis y registro de la compra, venta y alquiler de bienes inmuebles tales como casas, 
apartamentos, terrenos, edificios comerciales y demas predios que conforman el Distrito de Medellín . Es decir, un análisis de la oferta y demanda.

Normativa:

DETERMINANTES DE LEY: Ley 2294 de 2023, artículos 43 y siguientes
Ley 1995 de 2019, artículos 1° y 4°
Ley 14 de 1983
Decreto 1983 de 2019
Resolución 817 de 2019 (IGAC)
Acuerdo 3 de 2019 del Consejo Superior de la Administración
de Ordenamiento del Suelo Rural.
Resolución 388 de 2020
Decreto 148 de 2020
Resolución conjunta SNR 11344 – IGAC 1101 de 2020
Resolución conjunta SNR 04218 – IGAC 499 de 2020
Resolución 471 de 2020
Resolución 509 de 2020
Resolución 529 de 2020
Resolución 1149 del 2021 IGAC- reemplazada por la Resolución 1040 del 2023
Resolución 746 del 2024 – modifica la Resolución 1040 del 2023

Variables Operativas: V1: Número de investigaciones del mercado inmobiliario generadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema de información SAP Subsecretaría de Catastro _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.3 Fortalecimiento del catastro distrital
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.1 Obligaciones urbanísticas liquidadas Número 400 2.200 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Determinar la cantidad de Obligaciones Urbanísticas liquidadas para el efectivo cumplimiento de las mismas a través de la compensación material o en dinero.

Definición:

Busca conocer la cantidad de obligaciones urbanísticas liquidadas para el efectivo cumplimiento de las mismas a través de la compensación material o en dinero, con el fin de aumentar el espacio público efectivo para la 
Ciudad, en pro del interés general. Dichas obligaciones son generadas en Licencias Urbanísticas y Actos de Reconocimiento otorgados por los Curadores Urbanos.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Municipal 2502 de 2019
Decreto Municipal 0242 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de obligaciones urbanísticas liquidadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.2 Licencias Urbanísticas revisadas Número 10.680 12.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar las licencias urbanísticas y otras actuaciones expedidas por los Curadores Urbanos que son revisadas con el fin de verificar su concordancia con el modelo de ocupación del territorio y demás normativa 
aplicable.

Definición:

Busca medir la cantidad de licencias urbanísticas, actos de reconocimientos y otras actuaciones expedidas por los Curadores Urbanos, que son revisados con el fin de verificar la correcta aplicación de la normatividad 
urbanística y constructiva vigente.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.

Variables Operativas: V1: Número de licencias urbanísticas revisadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.3 Revisiones realizadas de actividades edificadoras en construcciones formales e informales Número 11.886 18.432 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de revisiones realizadas a las actividades edificadoras en construcciones formales e informales que se desarrollen en el territorio distrital.

Definición:

Permite cuantificar el número de revisiones realizadas a las actividades edificadoras en construcciones formales e informales (con o sin licencia urbanística) que se desarrollen en el Distrito. Esta actividad se convierte 
en un insumo técnico para el impulso del proceso verbal abreviado propio de los Inspectores y corregidores, conforme a la Ley 1801 de 2016.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.
Ley 1796 de 2016
Ley 1801 de 2016, Decretos Distritales 1147 y 2454 de 2005.

Variables Operativas: V1: Número de revisiones realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.4 Enajenadores de vivienda vigilados e inspeccionados Número 2.800 3.200 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar el número de enajenadores de vivienda que son vigilados e inspeccionados a través del seguimiento a las actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

Definición:

Busca medir la cantidad de enajenadores de vivienda (personas naturales y jurídicas) que son vigilados e inspeccionados a través de actividades de seguimiento al cumplimiento de la norma vigente. Aplica para las 
actividades de enajenación de inmuebles destinados a vivienda en proyectos de cinco (5) o más unidades. Se entiende por enajenación la transferencia de dominio de 5 o más unidades de vivienda a titulo oneroso.

Normativa:

Ley 66 de 1968
Decreto Nacional 2610 de 1979 (Reforma la Ley 66 de 1968)
Decreto 78 DE 1987
Decreto 1077 de 2015 (Articulo 2.2.5.3.1) – (Reforma el Decreto 1783 DE 2021)
Decreto 1783 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de  Enajenadores de vivienda vigilados e inspeccionados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.5 Organizaciones Populares de vivienda asistidas Número 52 60 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Determinar el número de Organizaciones Populares de Vivienda asistidas anualmente en temas relacionados con la enajenación de inmuebles destinados a vivienda.

Definición:

Permite conocer y realizar seguimiento a  la cantidad de Organizaciones Populares de Vivienda - OPV  que son asistidas en el cumplimiento a las normas vigentes relacionadas con las actividades de enajenación de 
inmuebles destinados a vivienda en proyectos de cinco (5) o más unidades. Se realiza asistencia técnica, contable  y jurídica a las organizaciones populares de vivienda que son entidades sin ánimo de lucro y que tienen 
por objetivo desarrollar programas de vivienda para sus afiliados.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Ley 9 de 1989
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Municipal 341 de 2018
Decreto 1077 de 2015
Decreto 1783 de 2021

Variables Operativas: V1: Número de  Organizaciones Populares de Vivienda asistidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.6 Intervenciones interinstitucionales realizadas a través de los Protocolos Ambientales y Urbanísticos (PAU) Número 93 144 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de Intervenciones interinstitucionales realizadas a través de los Protocolos Ambientales y Urbanísticos (PAU) aplicables en los establecimientos con actividades comerciales localizados en el territorio 
distrital.

Definición:

Permite conocer la cantidad de Intervenciones interinstitucionales realizadas producto del seguimiento y verificación de las actividades económicas y las condiciones ambientales y urbanísticas de los establecimientos 
localizados en el territorio, a través de los Protocolos Ambientales y Urbanísticos (PAU) que es el instrumento de control para que exista una sana mezcla de usos del suelo entre las actividades comerciales y lo 
residencial.
Esta actividad se convierte en un insumo técnico para el impulso del proceso policivo para el control de la actividad económica propio de las Autoridades de Policía conforme a la Ley 1801 de 2016

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.
Ley 1801 de 2016, Decreto Distrital 1212 de 2022.

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.7 Recorridos realizados para la intervención de Conatos de construcción en predios del Distrito Número 1.749 6.996 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de recorridos que son realizados con el fin de identificar en tiempo real los conatos de invasión en el espacio público existente.

Definición:

Busca cuantificar la cantidad de recorridos realizados (en territorio y a través de drones de inteligencia artificial) para el seguimiento en tiempo real, a los desarrollos constructivos ilegales que se pretendan ejecutar en 
espacios públicos.

Normativa:

Ley 388 de 1997
Acuerdo Municipal 048 de 2014
Decreto Municipal 883 de 2015
Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones.
Ley 1796 de 2016
Ley 1801 de 2016

Variables Operativas: V1: Número de recorridos realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.8 Actores territoriales capacitados en procesos de legalidad, construcción y ética, en cuanto a la ocupación del territorio Número 3.500 16.416 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar en número de personas que se capacitan en procesos de legalidad, construcción y ética en el modelo de ocupación del territorio

Definición:

Pretende conocer el número de actores territoriales (personas) capacitados con acciones de sensibilización, gestión y prevención para la adecuada ocupación del territorio. Entiéndase capacitación como  la orientación, 
sensibilización, concientización de la correcta manera de ocupar el territorio y de la manera adecuada y legal de realizar procesos constructivas en el distrito de Medellin .

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014. Decreto 883 de 2015. Acuerdo 105 de 2018.

Variables Operativas: V1: Número de actores territoriales capacitados.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.4.9 Loteos ilegales con fines de enajenación reportados Porcentaje NA 100 M C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Verificar la cantidad de loteos ilegales con fines de enajenación que son reportados, respecto a los identificados en las actividades de seguimiento a la enajenación  de  unidades resultantes de la división material de 
predios o loteo, conforme a la Ley 66 de 1968.

Definición:

Permite conocer el porcentaje de reportes a los entes de control de predios que estan siendo divididos materialmente de manera ilegal con el fin de ser enajenados. Se entiende por enajenación la transferencia de 
dominio de 5 o más unidades de vivienda a titulo oneroso.

Normativa:

Ley 66 de 1968
Decreto Nacional 2610 de 1979 (Reforma la Ley 66 de 1968)
Decreto 78 DE 1987
Decreto 1077 de 2015 (Articulo 2.2.5.3.1) – (Reforma el Decreto 1783 DE 2021)
Decreto 1783 de 2021

Variables Operativas: V1: Loteos reportados
V2: Loteos identificados

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Subsecretaría de Control Urbanístico _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.4 Gestión territorial

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.5.1 Plan de acción para la transición a distrito implementado Porcentaje NA 100 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Monitorear el avance en la implementación de las acciones del Plan de Transición a distrito  para la asunción de las competencias de Medellín como entidad territorial del orden distrital

Definición:

El Plan de Transición a distrito  fija las acciones, responsables y plazos para la asunción de las competencias de Medellín como entidad territorial del orden distrital, en los términos dispuestos por la Ley 2286 de 2023.

Normativa:

Acto Legislativo 01 de 2021 Congreso de la República
Ley 2286 de 2023
Decreto 1139 de 2023_PlanTransición
Acuerdo 078 de 2023
CONPES 4130 de 2024
Acuerdo 092 de 2023

Variables Operativas: V1: Acciones cumplidas
V2: Total de acciones del Plan de transición para el periodo

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Modelo de seguimiento del Plan de Transición a distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.5 Direccionamiento estratégico para la transición a Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.5.2 Modelo de seguimiento del Plan de transición a distrito diseñado e implementado Porcentaje NA 100 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Valorar la realización del diseño e implementación del modelo de seguimiento del Plan de transición a distrito

Definición:

El Modelo de seguimiento del Plan de Transición a distrito, hace alusión al instrumento que permite monitorear el avance en la implementación del plan para la asunción de las competencias de Medellín como entidad 
territorial del orden distrital.

Normativa:

Acto Legislativo 01 de 2021 Congreso de la República
Ley 2286 de 2023
Decreto 1139 de 2023_PlanTransición
Acuerdo 078 de 2023
CONPES 4130 de 2024
Acuerdo 092 de 2023

Variables Operativas: V1:  Avance en la definición del sistema de indicadores (20%)
V2: Avance en la definición de responsables (10%)
V3. Avance en la definición del Mecanismo de control y reporte (30%)
V4: Avance en la Generación de informes (40%)

Formula del Indicador: V1(0,2)+V2(0,1)+V3(0,3)+V4(0,4)

Fuente: Dependencias responsables de la implementación del plan de Transición a disrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.5 Direccionamiento estratégico para la transición a Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.1 Resultados de evaluaciones o investigaciones en el marco de la red de Observatorios publicados Número NA 15 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Cuantificar el número de seguimientos, evaluaciones o investigaciones realizadas por los observatorios que son publicados en medios internos (Alcaldía) o externos (revistas, libros, ponencias, etc)

Definición:

Este indicador se asocia a los resultados de seguimientos, evaluaciones e investigaciones que elaboran y publican los diferentes Observatorios o Unidades de Gestión del Conocimiento que hacen parte de la Red de 
Observatorios del Distrito y que se constituyen en insumo clave para la toma de decisiones en pro de mejorar las intervenciones púbicas. Se incluyen aqueyas publicaciones en medios internos o externos.

Normativa:

NA

Variables Operativas: V1: Número de publicaciones de resultados de investigaciones realizadas por los Observatorios Distritales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Micrositio de Red de Observatorios Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.2 Servicios geográficos dispuestos para grupos de interés Número 708 692 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Fortalecer y promover la infraestructura de datos para proporcionar información geográfica del Distrito, estableciendo una clara administración de datos, implementando políticas y estándares de calidad, tecnologías 
para la interoperabilidad, y mejorando la integración, la articulación interinstitucional y el análisis de datos. Esto apoyará necesidades misionales e impulsará la innovación, convirtiendo los datos en una ventaja 
competitiva y de conocimiento del territorio.

Definición:

Se refiere a los servicios de informacion que son producidos por distintas entidades de la Alcaldía cumpliendo con los requisitos de calidad establecidos por el DAP y que son dispuestos en los instrumentos de gestión 
de información geográfica Distrital.

Normativa:

Se referencian normas y marcos de referencia en los que la información geoespacial cumple un papel relevante, cabe destacar los CONPES. 3585 de 2009, 3951 de 2018, 3920 de 2018, 4007 de 2020, el marco de 
referencia geoespacial, la Ley 1712 de 2014, modificado parcialmente por Ley 2195 de 2022, la Resolución 899 de 2023 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi- IGAC

Variables Operativas: V1: Numero de servicios geograficos dispuestos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Estadisticas de GeoMedellín

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.3 Estudios socioeconómicos y poblacionales de ciudad realizados Número 9 10 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el número de estudios socioeconómicos y poblacionales de ciudad realizados

Definición:

Realización de estudios socioeconómicos y poblacionales de ciudad;tales como Encuentas de calidad de vida, mercado laboral, entre otros.

Normativa:

Variables Operativas: V1: número de estudios socioeconomicos producidos en el año i.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Unidad de Producción de Información

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.4 Encuestas (nuevas y actualizaciones) para la identificación de los potenciales beneficiarios de programas sociales 
(SISBEN) realizadas

Número 286.304 200.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Monitorear la aplicar las encuestas en campo y actualizaciones de informacion como respuesta a las solicitudes de la ciudadania, y tener disponible la respectiva clasificación socioeconomica del SISBEN que permite 
ser potencial beneficiario de los programas sociales.

Definición:

Realización de  Encuestas y actualización de información  para la identificación de los potenciales beneficiarios de programas sociales (SISBEN), aplicando las encuestas en campo y realizando las actualizaciones de 
información.

Normativa:

Ley 1176 de 2007; artículo 24, Decreto 441 de 2017 y acorde con los lineamientos del CONPES Social 3877 de 2016.

Variables Operativas: A:Encuestas nuevas
B:Encuestas para Actualización

Formula del Indicador: A+B

Fuente: Base de Datos Certificada DNP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.5 Plan Estadístico Distrital Implementado y con seguimiento Porcentaje NA 100 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Valorar la disposición de información estadistica (oferta y demanda) que se produce al interior del Distrito, especificamente lo relacionado con operaciones estadísticas y registros administrativos misionales.

Definición:

Implementación y seguimiento del Plan Estadístico Distrital;como ruta orientadora para la planificación y calidad estadistica; tales como disponer de los inventarios de información de oferta - demanda de información 
estadística y de registros administrativos misionales.

Normativa:

la Ley 2335 de 2023 “Por medio de la cual se expiden disposiciones sobre las estadísticas oficiales en el país” . Asimismo, el numeral 4 del artículo 13 de la ley en mención.

Variables Operativas: A: Acciones implementadas, y con seguimiento
 B:Total Acciones a implementar

Formula del Indicador: (A/B)*100

Fuente: Plan de Acción Plan Estadístico Distrital

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.6 Modelo de Capacidad de Soporte Desarrollado e Implementado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual de las fases de diseño, implementación y seguimiento al Modelo de capacidad de soporte "DENSURBAM"para definir la capacidad de soporte del Distrito de Medellín y los escenarios 
prospectivos de planificación.

Definición:

Hace seguimiento al proceso de adaptación de la herramienta "DENSURBAM" para la estimación de la capacidad de soporte del Distrito
Especial de Medellín, en el marco de la revisión del Plan de Ordenamiento Territorial.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Decreto1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Adaptación de la Herramienta DENSURBAM: definición y estructuración del modelo conceptual  (50%)  (2024)

V2: Integración, despliegue, validación y usabilidad de la herramienta tecnológica (2025- 2027) (50%)

Formula del Indicador: (V1*50%)+(V2*50%)

Fuente: Subdirección de Planificación Territorial y Estratégica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.7 Sistema de información para el análisis y gestión del Centro y los territorios estratégicos diseñado e implementado Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Gerencia del Centro y Territorios Estratégicos

Objetivo:

Medir el proceso de diseño e implementación del sistema de información para el análisis y gestión del centro y los territorios estratégicos para la toma de decisiones

Definición:

Este indicador corresponde a la recopilación y sistematización de  información del centro y los territorios estratégicos a través del diseño e implementación de un  sistema de información para la toma de decisiones e 
implementación de acciones que propendan por el mejoramiento de la calidad de vida, seguridad y desarrollo de sus habitantes y visitantes.

Normativa:

Acuerdo 001 de 2024 "Por medio del cual se modifica la Estructura Orgánica y Funcional del nivel Central del Distrito de Ciencia y Tecnología e Innovación de Medellín".

Variables Operativas: V1: Número de actividades ejecutadas para la implementación del sistema
V2: Número de actividades planificadas para la implementación del sistema

Formula del Indicador: (V1/V2) * 100

Fuente: Gerencia del Centro

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.6.8 Sistema de Información para la gestión del POT integrado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual de la integración y estructuración del nuevo Sistema de Información para para la gestión del Plan de Ordenamiento Territorial.

Definición:

Hace referencia al desarrollo de las fases para la integración de las diferentes aplicaciones tecnológicas existentes y de los posibles nuevos desarrollos necesarios para el proceso de implementación, seguimiento y 
evaluación de la ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial, el  cual  tiene como fin mejorar el acceso a la información normativa del Plan de Ordenamiento Territoriala la comunidad en general y facilitar la toma de 
decisiones relacionadas, de manera oportuna.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Decreto1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Avance en el Diagnóstico: Identificación, evaluación y priorización de necesidades de desarrollos complementarios. 20%
V2: Avance en la estructuración con TI del mecanismo para la integración de las diferentes aplicaciones tecnologicas y desarrollo de nuevos módulos.50%
V3: Avance en la implementación la integración de las diferentes aplicaciones tecnologicas.30%

Formula del Indicador: V1(20%)+V2(50%)+V3(30%)

Fuente: Subdirección de Planeación Territorial y Estrategica de Ciudad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.6 Prospectiva de ciudad basada en el aprovechamiento de los datos, la analítica y la gestión del conocimiento

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.3.7.1 Acciones estratégicas y de asistencia técnica con impacto regional acompañadas por el Distrito Número 12 10 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Cuantificar las acciones estratégicas y de asistencia técnica con impacto regional realizadas desde Medellín, en temas de interés común que se establezcan en la agenda concertada con las diferentes entidades (a 
través de mesas de trabajo, capacitaciones, foros, talleres, seminarios y reuniones, entre otras), para avanzar en un desarrollo distrital integral y articulado al contexto  metropolitano, departamental, regional, nacional e 
internacional, aportando al fortalecimiento de la capacidad institucional y al adecuado desarrollo del Distrito de Medellín, El Área Metropolitana y la Región.

Definición:

Acciones estratégicas de carácter regional, relacionadas con transferencia de conocimiento, buenas prácticas, y trabajo conjunto entre el Distrito de Medellín, municipios del Área Metropolitana y de Antioquia y demás 
entes del ámbito supradistrital, que a través de alianzas de voluntades, acuerdos de entendimiento o asistencia técnica, permiten avanzar en el mejoramiento local, desarrollo y consolidación regional del Distrito de 
Medellín

Normativa:

Ley 152 de 1994
Ley 388 de 1997
Ley 614 de 2000
Ley 1454 de 2011
Ley 1551 de 2012
Ley 1625 de 2013
Ley 617 de 2013
Ley 1753 de  2015

CONPES 3819 de 2014
Sistema de Ciudades

Acuerdos Metropolitanos 40 de 2007; 11 de  2006 y 13 de 2011

Acuerdo 48 de 2014 POT Medellín

Variables Operativas: V1:Número de acciones realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Unidad de Articulación Regional

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.3 Planeación y gestión territorial del Distrito

Programa: 3.3.7 Articulación Distrital con visión regional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.1 Calificación del Desempeño fiscal del distrito de Medellín Calificación Solvente Solvente M C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Medir y analizar integralmente el desempeño fiscal de las entidades territoriales, con el fin de identificar fortalezas, oportunidades de mejora y promover la sostenibilidad fiscal.

Definición:

El Índice de Desempeño Fiscal (IDF)  permite evaluar la gestión financiera del Distrito de Medellín en función de cuatro dimensiones clave: viabilidad fiscal, la capacidad generación de recursos propios, el 
endeudamiento y los niveles de inversión. El Departamento Nacional de Planeación (DNP) es el ente encargado de calcular el IDF anualmente, utilizando una metodología que toma en cuenta indicadores específicos 
para cada una de las cuatro dimensiones mencionadas. El DNP establece rangos de calificación para el IDF, que van desde "Excelente" hasta "Insuficiente".

Normativa:

Es un instrumento para dar cumplimiento a lo ordenado al DNP en la Ley 617 de 2000 (publicar masivamente los resultados de la gestión de municipios y departamentos).
Ley 358 de 1997

Variables Operativas: V1:Calificación del riesgo fiscal

Formula del Indicador: V1

Fuente: Medición de indice fiscal por el DNP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.2 Calificación de riesgo de largo plazo Calificación AAA AAA M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Preservar la calificación crediticia AAA (Triple A) otorgada por firmas calificadoras nacionales e internacionales.

Definición:

Mide la calificación de riesgo de la Deuda Pública, la capacidad de Pago y el grado de inversión del Distrito. Esta calificación es otorgada por firmas calificadoras de riesgo independependientes,  no sólo en el ámbito 
nacional sino también internacional.

Normativa:

La Ley 819 de 2003, Artículo 16º. Calificación de las entidades territoriales como sujetos de crédito.

Variables Operativas: V1:Calificación de riego a largo plazo

Formula del Indicador: V1

Fuente: La calificación anual  otorgada por las calificadoras de riesgo que evaluan las finanzas del Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3 Favorabilidad en las sentencias ejecutoriadas Porcentaje 86 86 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría General

Objetivo:

Medir la eficacia de la articulación del direccionamiento jurídico en la forma de fallar los jueces frente a los actos,  actuaciones y operaciones administrativas del Distrito que generan litigiosidad.

Definición:

 Decisiones Judicales y extrajudiciales  en firme a favor del Distrito proferidas en un determinado tiempo por los jueces y autoridades administrativas frente a demandas interpuestas por el afectado o directamente por el 
Distrito de Medellín

Normativa:

Decreto Muncipal 883 de 2015 y Decreto 2112 de 2015

Variables Operativas: V1: Sentencias favorables ejecutoriadas (Sigla: SEFAEJ) Numerador ;  V2= Sentencias Totales Ejecutoriadas(Sigla: SETOEJ.) Denominador

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: www.ramajudicial.com.co; www.litigiovirtual.com.co; herramienta de información juridica de procesos judiciales "HELENA"

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4 Nivel de satisfacción de los servidores con el clima laboral Porcentaje 72,5 76 A C Bianual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Medir el nivel de satisfacción del clima laboral de los servidores del Distrito Especial de Medellín, generando diagnosticos sobre el estado de este aspecto en un determinado momento de la vida institucional.

Definición:

El clima laboral es un conjunto de percepciones y sentimientos que comparten los servidores, en relación a determinados aspectos de su entidad, como las políticas, procedimientos, capacitación, liderazgo y dirección, 
relaciones laborales sanas y armoniosas, mecanismos de retroalimentación entre otros aspectos, con el fin de tener un aumento en la productividad considerando que lo más importante es el recurso humano.

El clima laboral debe medirse a través de variables concretas, que permitan entender en valor numérico el desempeño de los aspectos anteriormente mencionados: orientación organizacional, administración del talento 
humano, estilo de dirección, comunicación e integración, trabajo en grupo, capacidad profesional y medio ambiente físico. La medición se realizará de forma bianual, con el fin de identificar cambios positivos o negativos, 
los aspectos que requieren mayor intervención, el diseño de estrategias y la toma de decisiones basadas en la realidad de la institución.

Definición construida a partir de la guia del DAFP

Normativa:

Decreto 1083 de 2015  Artículo 2.2.10.7: con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán:
1. Medir el clima laboral, por lo menos cada dos años y definir, ejecutar y evaluar estrategias de intervención.

Variables Operativas: V1: Calificación nivel de satisfacción de los servidores  con  el clima laboral

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de medición de clima laboral

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.5 Nivel de percepción sobre la Cultura organizacional Porcentaje 72,7 76 A C Bianual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Medir el nivel de percepción de la cultura organizacional de los servidores del Distrito Especial de Medellín,  generando diagnosticos sobre el estado de este aspecto en un determinado momento de la vida institucional.

Definición:

La cultura Organizacional son los lineamientos que dan forma a los comportamientos de la institución,  a través de la transmisión de valores, filosofías, la socialización de los empleados y la motivación. El objetivo de 
esta cultura está orientado entre otras a: construcción de un sentido de identidad, crear compromiso con intereses más allá del sí mismo, definir la misión y tener una visión compartida, crear y mantener cultura de 
dialogo, promover buenos estilos de liderazgo y fomentar la participación de los empleados.

Dicha cultura debe medirse a través de variables concretas, que permitan entender en valor numérico el desempeño de los aspectos anteriormente mencionados: Mitos e historias, Ritos y Ceremonia, creencias, valores 
y normas. La medición se realizará de forma bianual, con el fin de identificar cambios positivos o negativos, los aspectos que requieren mayor intervención y el diseño de estrategias de intervención acordes a las 
necesidades identificas.

Definición construida a partir de la guia del DAFP

Normativa:

Decreto 1083 de 2015  Artículo 2.2.10.7: con el fin de mantener niveles adecuados de calidad de vida laboral, las entidades deberán:
4. Identificar la cultura organizacional y definir los procesos para la consolidación de la cultura deseada.

Variables Operativas: V1: Calificación nivel de  de percepción  sobre la Cultura organizacional

Formula del Indicador: V1

Fuente: Encuesta de medición de cultura organizacional

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 587 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.6 Resolución de las solicitudes realizadas mediante los canales oficiales del servicio a la ciudadanía Porcentaje 50 70 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Establecer el cumplimiento de criterios de calidad en la respuesta  de las solicitudes realizadas mediante los canales oficiales de Servicio a la Ciudadanía.

Definición:

 Permite medir y realizar seguimiento de la percepción de los ciudadanos sobre la resolución de sus solicitudes presentadas a través de los canales oficiales de atención al ciudadano. Su objetivo es evaluar la eficacia 
de la respuesta del Distrito a las consultas, quejas y solicitudes de servicios de los ciudadanos.

Normativa:

Constitución Política de 1991 (Artículos 83. 84. 209 y 333)
Ley 489 de 1998 (Artículo 18)
Documento CONPES 3292 de 2004
Ley 962 de 2005
Ley 1755 de 2015
Ley 1712 de 2014
Ley 1437 de 2011
Decreto  2106 de 2019

Variables Operativas: V1: Repuesta positiva a solución
V2: Total de respuestas recibidas

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Encuestas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7 Índice de Desempeño Institucional Número 86 93 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Medir el grado de avance del Modelo Integrado de Planeación y Gestión de la entidad. a través de la recolección de evidencias que permitan conocer la implementación de las políticas de gestión y desempeño, acorde a 
los resultados del IDI para identificar los aspectos susceptibles de mejora a nivel institucional.

Definición:

Evalúa la implementación de las políticas de gestión y desempeño del MIPG, el estado y efectividad del Sistema de Control Interno. Esta evaluación se realiza anualmente, por el Departamento de Función Administrativa 
y Servicio Público (DAFP) y se ejecuta en tres fases:

Recopilación Anual de Datos: El DAFP recopila información del Distrito de Medellín sobre la implementación de políticas del MIPG. Esta información se recopila a través del Formulario Único de Informe de Avance para 
la Gestión (FURAG).

Procesamiento Estadístico y Cálculo del Índice de Desempeño Institucional (IDI): El DAFP procesa estadísticamente los datos recopilados y calcula el IDI para el Distrito de Medellín. El IDI proporciona una medida 
integral del desempeño del Distrito en la implementación de políticas de MIPG y la gestión de su sistema de control interno.

Generación de Información de Gestión Institucional: El DAFP genera información detallada de gestión institucional, desagregada por cada una de las políticas del MIPG. Esta información proporciona información sobre 
las fortalezas y áreas de mejora en la implementación de estas políticas por parte del Distrito.

Normativa:

Decreto 1499 de 2017
Ley 87 de 1993

Variables Operativas: V1: Calificación emitida por el DAFP a partir de la información reportada en el FURAG.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP (www.dafp.gov.co)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.8 Dependencias del distrito de Medellín que aplican de manera efectiva los lineamientos, estrategias y políticas de 
comunicación pública en la divulgación del Plan de Desarrollo

Porcentaje NA 70 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el cumplimiento, por parte de entidades del Distrito de Medellín, de los lineamientos establecidos en las políticas de comunicación pública e imagen corporativa del Distrito de Medellín.

Definición:

Mide el cumplimiento de las dependencias del nivel central del Distrito de Medellín frente a los lineamientos, estrategias y políticas de comunicación pública establecidos por la Secretaría de Comunicaciones  en lo 
referente a imagen institucional, desarrollo de campañas,  piezas publicitarias, elementos audiovisuales, vocerias, publicaciones físicas y digitales, entre otros, de tal manera que se garantice un ejercicio efectivo de 
divulgación de los programas del Plan de Desarrollo y de la Rendición Pública de Cuentas.

Normativa:

 *Ley 2345 de 2023 - Prohibe el uso de marcas para los entes territoriales
*Decreto 1364 de 2012 - Se crea la Secretaría de Comunicaciones
*Decreto 883 de 2015 - modifica el alcance  del Decreto 1364

Variables Operativas: V1 = Número de dependencias que aplican los líneamientos de manera efectiva
V2 = Número total de dependencias del nivel central, Secretarías, departamentos y gerencias.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Reporte mensual generado por el Comité editorial de la Secretaría de Comunicaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.9 Índice de Transparencia y Acceso a la Información pública Porcentaje 98 98 M C Anual2022

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el porcentaje de dependencias asesoradas en estrategias de comunicación y divulgación, de acuerdo con los lineamientos del proceso de comunicación pública.

Definición:

Es un indicador sintético diseñado por la Procuraduría General de la Nación  que describen el nivel de cumplimiento de las entidades territoriales frente a las obligaciones de Ley 1712 de 2014. se mide en una escala 
ordinal de 0 a 100 puntos, donde a mayor valor se obtenga, mayor será el nivel de cumplimiento de la Ley.  
Esta compuesto de una serie de preguntas agrupadas por niveles, secciones y anexos, que a su vez se discriminan por las temáticas descritas en la Resolución 1519 de 2020 y los anexos 1, 2, 3 y 4 emitidas por 
MINTIC,  y que constituyen la Matriz de Cumplimiento de la Ley 1712 de 2014

Normativa:

 * Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”
* Resolución 1519 de 2020 y sus anexos

Variables Operativas: V1:Índice de Transparencia y Acceso a la Información  Pública - ITA

Formula del Indicador: V1

Fuente: Procuraduría General de la Nación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.10 Compras públicas desarrolladas con eficiencia, transparencia y generación de mayor valor por dinero Porcentaje NA 100 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Medir el porcentaje de  programas del Plan de Desarrollo divulgados mediante estrategias de comunicación pública.

Definición:

Corresponde a los procesos contractuales en los que se identifica que se utilizo una de las estrategias de abastecimiento estratégico en las necesidades que conforman el Plan Anual de Adquisiciones-PAA. La efectiva 
aplicación de estas estrategias durante la contratación fortalece el Modelo de Abastecimiento Estratégico (MAE) del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

Normativa:

Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127, 128, 129 y 130, Decreto 835 de 2021 todos los artículos, Decreto 724 de 2021 capítulos 3, 4, 5 y 6 todos los artículos, Decreto 1257 de 2021 todos los artículos y Decreto 361 de 
2024 todos los artículos

Variables Operativas: V1: Número total de procesos contractuales realizados bajo estrategiasde Abastecimiento Estratégico: Corresponden a la cantidad de procesos contractuales que se realizaron en la vigencia y en 
los cuales se incluyen estrategias de abastecimiento estratégico  definidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín
 
V2: Número total de procesos contractuales realizados en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín: Corresponden a la cantidad de procesos contractuales que se 
planean adelantar para la vigencia Plan Anual de Adquisiciones-PAA

Formula del Indicador: (V1/V2)*100%

Fuente: Informe de procesos contractuales planeados y seleccionados con las estrategias de abastecimiento estratégico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.11 Índice Nacional Anticorrupción- INAC Número 75 80 A C Anual2022

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance en la implementación de un sistema integral de información, análisis y toma de decisiones para optimizar la gestión de la comunicación institucional.

Definición:

índice que analiza las capacidades institucionales de las entidades públicas en la lucha contra la corrupción, basado en cuatro fuentes: 1) Índice de Desempeño Institucional (IDI); 2) Índice de transparencia y acceso a la 
información  ITA; 3) Índice de Integridad INTEGRA; 4) Indicadores de contratación. (Secreatría de Transparencia; 2022)

Normativa:

Ley 1712 de 2014. 
Ley 1474 de 2011

Variables Operativas: V1: índice Nacional Anticorrupción- INAC

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría Transparencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.12 Subíndice IDI - Gestión de Riesgos de Corrupción Número 62,1 80 A C Anual2022

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Estimar el avance del distrito en los procesos relacionados con la definición, gestión y mitigación de los Riesgos de Corrupción, conforme a los lineamientos, metodologías y criterios establecidos por la Función Pública.

Definición:

Comprende la medición de una de los componente de Índice de Desempeño Institucional, desarrollado por el Departamento Administrativo de la Función Pública de Colombia para evaluar la gestión del riesgo de 
corrupción en las entidades públicas. Evalúa dos dimensiones: Identificación de riesgos de corrupción y la Implementación de estrategias de mitigación.

Normativa:

Decreto 1499 de 2017
Ley 87 de 1993

Variables Operativas: V1: Calificaciòn emitida por el Subíndice Gestión del Riesgo de Corrupción -IDI, a partir de la informaciòn reportada en el FURAG

Formula del Indicador: V1

Fuente: Departamento Administrativo de la Función Pública -DAFP (www.dafp.gov.co)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.1.1 Encuentros del alcalde con la ciudadanía en los territorios realizados Número 219 220 NoA C Mensual2019

Responsable Reporte: Secretaría Privada

Objetivo:

Medir el número de encuentros del alcalde con la ciudadanía en los distintos territorios de Medellín.

Definición:

Es un indicador formulado para hacer seguimiento a los encuentros del señor alcalde con los ciudadanos en los distintos territorios de Medellín. 

Por "encuentros" se entienden aquellas actividades en las que participa el alcalde en cumplimiento de su agenda y de los cuales queda al menos un evidenciable: bitácora, lista de asistencia, u otros que den cuenta del 
lugar y la fecha de realización de la actividad. 

Por "ciudadanía" se entienden los habitantes de la ciudad de Medellín que son sujetos de derechos y deberes. 

De otro lado, el alcance del término "territorios" está determinado por todo el espacio jurisdiccional del Distrito que se encuentre por fuera de las instalaciones de las distintas entidades de la Alcaldía de Medellín y su 
Conglomerado.

Normativa:

Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia.

Variables Operativas: V1= Encuentros realizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría Privada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.1 Confianza y transparencia administrativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.1.2 Modelo de Gobierno Corporativo implementado a partir del direccionamiento estratégico Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría Privada

Objetivo:

Cuantificar el avance en el proceso de  formulación e implementación de los instrumentos propios del modelo de gerencia y del gobierno corporativo

Definición:

Indicador definido para la formulación e implementación de dos instrumentos clave en la adecuada gestión de las entidades del Conglomerado Público a través de los cuales se implementa el direccionamiento 
estratégico: el instrumento del modelo de gerencia y el instrumento del gobierno corporativo. 

Se entiende que el instrumento del modelo de gerencia y el instrumento del gobierno corporativo son válidos cuando obtienen aprobación del Consejo de Gobierno. 

Una vez aprobados a instancias del Consejo de Gobierno, la Secretaría Privada definirá parámetros para su monitoreo y evaluación.

Normativa:

Artículo 315 de la Constitución Política de Colombia.

Variables Operativas: V1=Acciones Planificadas V2=Acciones realizadas

Formula del Indicador: V2/V1*100

Fuente: Secretaría Privada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.1 Confianza y transparencia administrativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.1.3 Estatutos de entidades del conglomerado público actualizados Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría Privada

Objetivo:

 Cuantificar el avance en el proceso de actualización de los estatutos de las entidades del Conglomerado Público en cumplimiento del Decreto 1139 de 2023.

Definición:

 Este indicador mide el proceso de actualización de los estatutos de las entidades del Conglomerado Público en cumplimiento del Decreto 1132 de 2023 que dispone como deber de la Secretaría Privada el de "Hacer 
seguimiento a entidades del Conglomerado Público para la actualización de sus estatutos, nombre, planes estratégicos y demás de acuerdo a la vocación del Distrito Especial."

Por "actualización" se entiende la modificación que, con respecto al estatuto de cada una de las entidades, hagan las Juntas Directivas, los Consejos Directivos o Asambleas.

Normativa:

Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia
Artículo 73 y ss., del Decreto 883 de 2015
Decreto 1700 de 2015
Decreto 1510 de 2021

Variables Operativas: V1=Acciones Planificadas V2=Acciones realizadas

Formula del Indicador: V2/V1*100

Fuente: Secretaría Privada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.1 Confianza y transparencia administrativa
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.1.4 Encuentros ejecutados para propiciar articulaciones entre las dependencias que conforman los diferentes Sectores 
Administrativos de Desarrollo

Número NA 24 NoA C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gobierno y Gestión del Gabinete

Objetivo:

Evidenciar la gestión de la secretaría de Gobierno y Gestión del Gabinete en cuanto a la articulación con las dependencias del Nivel Central y Descentralizado que conforman los  seis (6) Sectores de Desarrollo 
Administrativos, buscando impactar a los grupos de valor y de interes a través de las misionalidades propias.

Definición:

Este indicador le permitira a la secretaría, medir el trabajo articulado y coordinado que se realice con las diferentes dependencias del nivel Central y descentralizadas agrupadas a través de los seis (6) Sectores de 
Desarrollo Administrativos
sector Nº 1: Sector de Educación, Cultura, Participación,Recreación y Deporte.
Sector Nº 2: Sector de Salud, Inclusión Social y Familia y La No Violencia (Hoy Secretaría de Paz y Derechos Humanos)
Sector Nº 3: Sector de Gobernabilidad y Seguridad.
Sector Nº 4: Sector de Habitat, Movilidad, Infraestructura y Sostenibilidad.
Sector Nº 5 : Sector de CienciaTtecnología e Innovación, Desarrollo Economico e Internacionalización.
Sector Nº 6: Sector de Planeación y Gestión Territorial.

Normativa:

Decreto 883 de 2015
Decreto 863 de 2020

Variables Operativas: V1= Encuentro Ejecutados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Gobierno y Gestión del Gabinete

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.1 Confianza y transparencia administrativa

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.2.1 Efectividad del Sistema Integral de Gestión Porcentaje 95,92 97 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Evualar el porcentaje de cumplimiento del Sistema Integral de Gestión en el Distrito de Medellin, mediante la generación de estrategias y  planes de mejoramiento con el fin de elevar los niveles de eficacia, eficiencia y 
efectividad y la entrega oportuna de bienes y servicios de calidad a las partes intersadas

Definición:

Este indicador mide el grado de cumplimiento de la organización con los requisitos de la norma ISO 9001:2015 para sistemas de gestión de la calidad. 
El indicador abarca cuatro componentes clave:

Autoevaluación: La organización realiza autoevaluaciones periódicas de su sistema de gestión de la calidad para identificar áreas de fortaleza y debilidades potenciales. 

Auditorías internas: La organización realiza auditorías internas periódicas de su sistema de gestión de calidad para verificar su eficacia e identificar áreas de mejora. 

Certificación del sistema: La organización se somete a auditorías externas realizadas por un organismo de certificación acreditado para demostrar el cumplimiento de los requisitos de la norma ISO 9001. 

Efectividad de la gestión de riesgos: El indicador evalúa la efectividad de la metodología de la organización para la gestión de riesgos asociados a sus 27 procesos operativos.

Normativa:

Acuerdo 25 de 2007                                       Decreto 1499 de 2017
Ley 87 de 1993
   Norma ISO 9001:2015

Variables Operativas: V1: Resultado obtenido del cumplimiento de los requisitos del SIG en la auditoría interna (30%) 
V2: Resultado obtenido de la evaluación del ente certificador (40%) 
V3: Resultado de la eficacia de los riesgos de gestión y corrupción no materializados en la vigencia (30%)

Formula del Indicador: (0.3*V1+0.4*V2+0.3*V3)

Fuente: Informes Subsecretaría Desarrollo Institucional.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.2 Fortalecimiento del Sistema Integral de Gestión para mejorar el desempeño institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.1 Ejecución del ingreso corriente proyectado en el Marco Fiscal de Mediano Plazo (MFMP) para el cuatrienio 2024-2027 Millones de 
pesos

18.153.695 23.585.047 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Medir la ejecución, la capacidad de recaudo y la obtención de mayores ingresos tributarios y no tributarios del Distrito de Medellín.

Definición:

Mide la eficiencia y eficacia del Distrito de Medellín en la administración de sus ingresos tributarios y no tributarios. En esa medida, pretende incentivar la generación de mayores ingresos para apalancar el cumplimiento 
de los objetivos del Plan de Desarrollo distrital.

Normativa:

Ley 819 de 2003.

Variables Operativas:

V1: Total de ingresos corrientes ejecutado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ejecución de ingresos del Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.2 Ingresos Tributarios Recaudados Millones de 
pesos

8.412.505 11.729.178 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Fortalecer el recaudo de los ingresos tributarios del Distrito de Medellín, promoviendo la eficiencia y la transparencia.

Definición:

Este indicador mide el incremento en los ingresos provenientes de impuestos distritales como:  el Impuesto de Industria y Comercio,el Impuesto Predial Unificado y los Impuestos Varios, mediante la implementación de 
estrategias que garanticen la gestión del sistema tributario.

Normativa:

Acuerdo 093 de 2023.
Decreto 350 de 2018.
Ley 819 de 2003.

Variables Operativas:

V1: Total de ingresos tributarios recaudados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Ejecución de ingresos del Distrito

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.3 Cartera por Impuestos recuperada Millones de 
pesos

475.558 846.962 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Recuperar la cartera morosa del Distrito de Medellín mediante la implementación de estrategias de cobranza integral y la promoción de una cultura de pago.

Definición:

Mide la efectividad de los esfuerzos del Distrito de Medellín para gestionar el cobro de la cartera morosa del distrito de Medellín, mediante los procesos administrativos de cobro persuasivo, facilidades de pago, cobro 
coactivo y representacion en los procesos de liquidacion y/o reorganizacion (procesos concursales).

Normativa:

Ley 1066 de 2006, La Constitución Politica art 209, Acuerdo Municipal 066 de 2017 y el Decreto 350 del 2018. Reglamento interno del recaudo de cartera - Decreto 1209 del 2021

Variables Operativas:

V1: Total de cartera por impuestos recuperada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Recaudo discriminado desde subsecretaria de tesorería

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.4 Modelo de Gobernanza de las finanzas públicas diseñado e implementado Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Diseñar e implementar un Modelo de Gobernanza orientado a fortalecer la coordinación entre las entidades territoriales, el Esquema Asociativo Territorial y las Asociaciones entre el Distrito, Municipios e Instituciones. 
Este modelo permitirá establecer un marco institucional claro y efectivo para la gestión conjunta de las finanzas públicas, promoviendo la colaboración, la sinergia y la optimización de recursos.

Definición:

Estructuración de un documento técnico institucional que se presente como herramienta estrategica para el fomento de relacionamiento y coordinación entre el Distrito, Municipios e Instituciones participantes,  que 
permita establecer un mecanismo de colaboración técnica robusto y eficaz, el cual se verá respaldado por una estructura jerárquica bien definida y la ejecución de una agenda temática cuidadosamente diseñada.

Normativa:

De la Contitución Política de 1991: Art. 209, 306, 345. Decreto 111 de 1996, Ley 1454 de 201. Ley 1625 de 2013, Art. 6, 11.  Decreto 883 de 2015. Art.76. Acuerdo Metropolitano No. 25 de 2020

Variables Operativas: V1: Modelo diseñado e  implementado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaria de Presupuesto y Gestión Financiera

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.5 Sistema Integral de análisis de Información para la gestión eficiente de la Hacienda pública, diseñado e implementado Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Diseñar e implementar un sistema integral del análisis de la información de los datos de la Hacienda Pública.

Definición:

Diagnosticar, diseñar e implementar un sistema integral de análisis de la Información basado en nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones Tic´s, orientado a la gobernanza de los datos para la toma 
informada de decisiones para una gestión eficiente de la Hacienda Pública.

Normativa:

Política de gobierno digital para Colombia.
Política nacional para la transformación digital e inteligencia artificial.  Conpes 3975. Decreto 767 de 2022

Variables Operativas: V1: Número de acciones ejecutadas
V2: Total de acciones para el  diseño e  implementación del sistema

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Tableros de mando integral Secretaria de Hacienda

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.6 Nuevas Fuentes alternativas de financiación gestionadas Número 4 2 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Hacienda

Objetivo:

Generar recursos económicos y minimizar los costos que el  Distrito debe asumir para apalancar el desarrollo y gestión de los diferentes programas concebidos en el Plan de Desarrollo Distrital.

Definición:

Conjunto de acciones encaminadas a la implementación de mecanismos para la gestión eficiente de los recursos públicos y optimizar el uso de los mismos. Estas acciones pueden ser consideradas por la 
administración Distrital como alternativas válidas en la toma de decisiones, con el fin de optimizar, complementar o aumentar la financiación de programas del Plan de Desarrollo y contribuir al cumplimiento de sus 
objetivos y metas.

Normativa:

Ley 2056 de 2020, Decreto 1821 de 2021, Ley 388 de 1997, Decreto 1077 de 2015, Ley 1508 de 2012, Ley 1467 de 2013, Decreto 883 de 2015, Ley 2037 de 2020, Decreto Municipal 2502 de 2019, Decreto Municipal 
242 de 2021, Ley 1955 de 2019, Acuerdo 03 de 2024, Acuerdo distrital 93 de 2023, Acuerdo 093 de 2023, Acuerdo 36 de 2021 Art. 3, Resolución 202250106779 de 2022.

Variables Operativas:

V1: Total de Nuevas Fuentes alternativas gestionadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Unidad de Fondos,
 Secretaría de Hacienda

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.7 Proyectos de Asociación Público Privadas (APP) de iniciativa pública e iniciativa privada estructurados y/o evaluados Número 9 6 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Medir la cantidad de proyectos de infraestructura social bajo el mecanismo Asociación Público Privadas - APP, estructurados como iniciativa pública y lideradados desde la Agencia para la Gestión del Paisaje, el 
Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas - APP en corresponsabilidad con las Secretarías del Distrito de Medellín y demás entidades del conglomerado; y la cantidad de proyectos evaluados que son de iniciativa 
privada y entrega un originador , conforme a la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios, en sus diferentes fases (prefactibilidad y factibilidad).

Definición:

Busca cuantificar la cantidad de proyectos de infraestructura social en Medellín que se estructuran bajo el mecanismo de Asociaciones Público-Privadas (APP). Estos proyectos pueden ser iniciativas públicas lideradas 
por la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas - APP en colaboración con las Secretarías del Distrito y otras entidades, así como proyectos de iniciativa privada promovidos por 
un originador, conforme a la Ley 1508 de 2012 y sus decretos reglamentarios.
El propósito principal es vincular capital privado para la provisión de infraestructura social de calidad. Esto busca mejorar las condiciones de vida de los habitantes de la ciudad a través de la implementación de proyectos 
que pasan por diversas fases de desarrollo, como la prefactibilidad y la factibilidad.

Normativa:

Ley 1508 de 2012
Decreto 1082 de 2015
Decreto 438 de 2021

Variables Operativas: V1: Proyectos Estructurados
V2: Proyectos Evaluados

Formula del Indicador:  

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.3.8 Personas capacitadas en el mecanismo de asociación Público Privadas (APP Número 2.027 3.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Cuantificar el número de servidores públicos y contratistas del Conglomerado del Distrito de Medellín; así como el número de personas adscritas a otras Entidades del Estado y a empresas privadas; y el número de 
inversionistas, ciudadanos y demás grupos de interés, que son capacitados en los conceptos generales del mecanismo  Asociación Público Privadas - APP tales como: caracteristicas; condiciones; fases y beneficios, 
para una adecuada estructuración y/o evaluación de los proyectos.

Definición:

Permite conocer la cantidad de personas que hacen parte de los grupos de interés (Empresas, Entidades del Conglomerado, Entidades del Sector Público, Ciudadanos, Servidores Públicos y Contratistas) y que son 
capacitadas a través de estrategias de formación y capacitación en el mecanismo de Asociación Público Privadas - APP,  con el propósito de entregar las herramientas necesarias para brindar un conocimiento general 
sobre las APP y su adecuada estructuración, evaluación y ejecución de proyectos para entregar infraestructura social de calidad.

Normativa:

Ley 1508 de 2012
Decreto 1082 de 2015
Decreto 438 de 2021

Variables Operativas: V1: Personas capacitadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.3 Gestión fiscal y financiera de la Hacienda Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4.1 Créditos adjudicados por el Programa de Vivienda del distrito de Medellín Número 312 880 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Cuantificar el número de servidores beneficiados con la adjudicación del credito hipotecario.

Definición:

Es el  número de créditos que se le otorgan a empleados públicos (inscritos en carrera administrativa, Provisionales, Libre Nombramiento y Remoción), Personal Administrativo de las Instituciones Educativas 
incorporadas al Municipio de Medellín, Docentes Municipales recursos propios del Municipio de Medellín, Trabajadores Oficiales, Pensionados y Jubilados por el Distrito de Medellín y   el sustituto (a), (siempre y cuando 
sea vitalicio y reciba el 100% de la mesada pensional).

Se pretende contribuir a solucionar las necesidades de vivienda y por tanto el mejoramiento de su calidad de  vida laboral, personal, de pareja, familiar y social.

Normativa:

Acuerdo Distrital 83 de 2023
Decreto Distrital 700 de 2023 (reglamentario)

Variables Operativas: V1: EMPLEADOS. Empleados públicos a los que se les adjudica préstamos por primera y segunda vez en las diferentes modalidades.

V2: TRABAJADORES OFICIALES. Trabajadores oficiales a los que se les adjudica préstamos por primera y segunda vez en las diferentes modalidades.

V3: PENSIONADOS. Pensionados a los que se les adjudica préstamos por primera y segunda vez en las diferentes modalidades.

V4: SUSTITUTOS. Sustitutos de pensión a los que se les adjudica préstamos por primera y segunda vez en las diferentes modalidades.

Las modalidades son:
Compra, Mejoramiento, Cancelación Hipoteca,      Reforma y Construcción

Formula del Indicador: (V1+V2+V3+V4)

Fuente: Actas de comité de vivienda de adjudicación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.4 Fortalecimiento de los servidores públicos para recuperar la confianza institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4.2 Servidores acompañados para su bienestar, el de sus familias y el fortalecimiento de su saber Número 5.405 5.475 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Cuantificar el número de servidores beneficiados con los programas del Plan de Bienestar e Incentivos.

Definición:

Expresa el número de servidores públicos (nivel central + administrativos del SGP) que son atendidos en los diferentes programas de Gestión Humana, cuyo resultado enuncia que como mínimo cada servidor público 
sea cubierto por un programa del Proceso Gestión Integral del Talento Humano año tras año en el cuatrienio. 

Se pretende la búsqueda de servicios con una oferta integral de acciones para la promoción de estilos de vida saludable para el servidor público, su grupo familiar y pensionados. Con el fin de brindarles un mecanismo 
compensatorio que les ayude al mejoramiento de su vida laboral, personal, de pareja, familiar y social.

Brindando un espacio para la alimentación saludable, el desarrollo de la actividad física y mental, la atención integral de sus hijos entre los 0 y los 5 años. Además de los programas del Plan de Bienestar e Incentivos 
dirigidos a los servidores y sus familias.

Así mismo el bienestar, desarrollo y fortalecimiento de los servidores requiere de la incorporación de un componente tecnológico, comunicacional y demás temas transversales.

Normativa:

•Ley 909 de 2004 - parágrafo del Artículo 36.
•Decreto Ley 1567 de 1998 - capítulo II, Artículo 19
•Decreto 1083 de 2015 -Artículo 2.2.10.1, Artículo 2.2.10.2; Artículo 2.2.10.3; Artículo 2.2.10.5; Artículo 2.2.10.6;Artículo 2.2.10.7; Artículo 2.2.10.8; Artículo 2.2.10.9; Artículo 2.2.10.10; Artículo 2.2.10.11; Artículo 
2.2.10.12; Artículo 2.2.10.13; Artículo 2.2.10.14; Artículo 2.2.10.15;Artículo 2.2.10.16 y Artículo 2.2.10.17
•Ley 1960 de 2019 - Artículo  3
•Ley 1952 de 2019 - Numerales 4 y 5

Variables Operativas: V1: Número de sevidores atendidos con el programa estimulo educativo a primera infancia, con el programa centro de bienestar y el plan de bienestar.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Matriz de intervención y plan operativo

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.4 Fortalecimiento de los servidores públicos para recuperar la confianza institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4.3 Carpetas de historias laborales intervenidas Porcentaje 40 80 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Medir el mantenimiento de las carpetas de Historias Laborales del personal activo, inactivo y pensionado con las acciones de organización, ordenación, digitalización, indexación, inventario y actualización

Definición:

Cuantificar  las carpetas de Historias Laborales del personal activo, inactivo y pensionado, con el fin de realizar acciones como la organización, digitalización, indexación, inventario y actualización de las mismas. Esto 
permitirá contar con un registro completo de la trayectoria laboral de cada empleado en la empresa.

Normativa:

Ley 594 de 2000.
Circular 004 de 2003
Artículo 7 del acuerdo 042 de 2002

Variables Operativas: V1: Número de carpetas de Historias Laborales organizadas, mantenidas, digitalizadas y/o actualizadas
V2: Total de carpetas de historias laborales

Formula del Indicador: (V1 / V2)*100

Fuente: Hoja de Control

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.4 Fortalecimiento de los servidores públicos para recuperar la confianza institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4.4 Servidores intervenidos para promover la seguridad y salud en el trabajo Número 5.088 5.088 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Cuantificar el número de servidores que reciben intervención, formación y capacitación en el periodo, en el  marco del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo

Definición:

Expresa el número de servidores públicos que son atendidos en los diferentes programas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, se espera que al menos un servidor público sea cubierto por un 
programa de este sistema año tras año en el cuatrienio.

Dichos programas  mantener y mejorar las condiciones de trabajo seguras y saludables en el desarrollo de sus actividades laborales.

Normativa:

Ley 1562 de 2015. Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional
Decreto 1072 de 2015, libro 2, parte 2, titulo 4 capítulo 6. Por el cual se expide el Decreto del sector trabajo – Libro 2- Parte 2- Titulo 4, Capitulo 6.
Resolución 0312 de 2019. Establece los estándares mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de Gestión de SST y deroga la Resolución 1111 de 2017

Variables Operativas: V1: Número de servidores atendidos en temas de SG-SST

Formula del Indicador: V1

Fuente: Matriz de intervenciones SST (capacitaciones)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.4 Fortalecimiento de los servidores públicos para recuperar la confianza institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.4.5 Estudiantes que realizan prácticas de excelencia en el Distrito Número 807 850 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Cuantificar el número de estudiantes de programas técnicos, tecnológicos y profesionales que realizan su práctica académica en la entidad, para fortalecer sus competencias funcionales, comportamentales y  su 
preparación  para el ámbito laboral.

Definición:

Medir el número de estudiantes técnicos, tecnológicos y profesionales que tuvieron su práctica académica en la entidad, por medio de la cual se buscó fortalecer sus competencias funcionales y comportamentales y su 
preparación en el ámbito laboral. Con el fin de que el estudiante tenga acceso a la aplicación del conocimiento que adquirió en la academia, ya que a la vez es un complemento en su formación teórico-práctica en los 
diversos campos de acción.

Para ello se convocan a Instituciones de Educación Superior Públicas y Privadas o Instituciones de Educación Para el Trabajo y el Desarrollo Humano

Normativa:

Ley 1780 de mayo 2 de 2016;
La Ley 2043 del 27 de julio de 2020;
Ley 2039 del 27 de julio de 2020;
Acuerdo Municipal 069 del 02 de diciembre de 2017;
Decreto 262 del 24 de marzo de 2023

Variables Operativas: V1: TECNICOS. Número de estudiantes del nivel técnico formados para el trabajo.
V2: TECNOLOGOS. Número de estudiantes del nivel tecnológico formados para el trabajo
V3: PROFESIONALES. Número de estudiantes del nivel profesional formados para el trabajo

Formula del Indicador: (V1+V2+V3)

Fuente: Base de datos de estudiantes seleccionados y resolucion de vinculación formativa de estudiantes de excelencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.4 Fortalecimiento de los servidores públicos para recuperar la confianza institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.5.1 Participación de los canales digitales implementados y promovidos en la atención y solución de las necesidades y/o 
solicitudes de la ciudadanía

Porcentaje 19 60 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Medir el aumento en el uso de canales digitales para la atención y resolución de las necesidades y solicitudes de la ciudadanía.

Definición:

Muestra la proporción de la atención y solución de las necesidades y/o solicitudes de la ciudadanía que se lleva a cabo a través de los canales digitales,  presenciales y telefónicos.

Normativa:

Constitución Política de 1991 (Artículos 83. 84. 209 y 333)
Ley 489 de 1998 (Artículo 18)
Documento CONPES 3292 de 2004
Ley 962 de 2005
Ley 1755 de 2015
Ley 1712 de 2014
Ley 1437 de 2011
Decreto  2106 de 2019

Variables Operativas: V1: Contactos gestionados por canal digilal
V2:Total de contactos recibidos

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Informes subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.5 Transformación de la experiencia de servicio a la ciudadanía en el distrito para aumentar la confianza institucional

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.5.2 Procesos de atención o servicio a la ciudadanía de otras secretarías del Distrito unificados Número NA 6 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión Humana y Servicio a la Ciudadanía

Objetivo:

Establecer la cantidad de procesos o servicios unificados por Servicio a la Ciudadanía

Definición:

El indicador muestra la unificación de procesos de cara al ciudadano atendidos por Servicio a la Ciudadanía para brindar una atención más eficiente y simplificada a la ciudadanía.

Normativa:

Constitución Política de 1991 (Artículos 83. 84. 209 y 333)
Ley 489 de 1998 (Artículo 18)
Documento CONPES 3292 de 2004
Ley 962 de 2005
Ley 1755 de 2015
Ley 1712 de 2014
Ley 1437 de 2011
Decreto  2106 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de procesos unificados en esa vigencia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.5 Transformación de la experiencia de servicio a la ciudadanía en el distrito para aumentar la confianza institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.6.1 Dependencias asesoradas en estrategias comunicación y divulgación Porcentaje 90,9 90,9 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el porcentaje de dependencias asesoradas en estrategias de comunicación y divulgación, de acuerdo con los lineamientos del proceso de comunicación pública.

Definición:

Mide el nivel de acompañamiento que reciben las dependencias del nivel central del Distrito de Medellín por parte de la Secretaría de Comunicaciones, en lo que respecta al desarrollo e implementación de sus planes y 
estrategias de comunicación, en las áreas funcionales de eventos, prensa, publicidad y marca, medios digitales y comunicación organizacional.

Normativa:

 *Ley 2345 de 2023 - Prohibe el uso de marcas para los entes territoriales
*Decreto 1364 de 2012 - Se crea la Secretaría de Comunicaciones
*Decreto 883 de 2015 - modifica el alcance  del Decreto 1364

Variables Operativas: V1 = Dependencias asesoradas
V2 = Dependencias del nivel central.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Reporte mensual generado por el Comité Editorial de la Secretaría de Comunicaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.6 Comunicación pública para el fortalecimiento de la institucionalidad y la confianza ciudadana

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.6.2 Programas del Plan de Desarrollo divulgados y acompañados en estrategias de comunicación Porcentaje 75 75 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el porcentaje de  programas del Plan de Desarrollo divulgados mediante estrategias de comunicación pública.

Definición:

Mide el avance en la planificación e implementación de estrategias de comunicación y/o divulgación para los programas del Plan de Desarrollo a fin que la ciudadanía tenga acceso a la información sobre los programas 
y pueda beneficiarse de ellos, contribuyendo así al logro de los objetivos del Plan de Desarrollo y al cumplimiento del ejercicio de rendición pública de cuentas.

Normativa:

 *Ley 2345 de 2023 - Prohibe el uso de marcas para los entes territoriales
*Decreto 1364 de 2012 - Se crea la Secretaría de Comunicaciones
*Decreto 883 de 2015 - modifica el alcance  del Decreto 1364

Variables Operativas: V1 = Programas divulgados
V2 = Total de programas del Plan de Desarrollo

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Reporte mensual generado por el Comité Editorial de la Secretaría de Comunicaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.6 Comunicación pública para el fortalecimiento de la institucionalidad y la confianza ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.6.3 Sistema integral de información, analítica y toma de decisiones implementado para la gestión de la comunicación 
institucional

Número NA 1 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Comunicaciones

Objetivo:

Medir el avance en la implementación de un sistema integral de información, análisis y toma de decisiones para optimizar la gestión de la comunicación institucional.

Definición:

Evidencia el desarrollo e implementación de un sistema Integral de Información para la Comunicación Pública del Distrito de Medellín, mediante la integración de datos, análisis y estrategias oreintadas a la toma de 
decisiones para la gestión pública.

Normativa:

*Ley 2283 de 2023, "Por medio de la cual se dictan disposiciones para el distrito especial de ciencia, tecnología e innovación de Medellín y se dictan otras disposiciones".
*Decreto 078 de 2023, "Por medios del cual se adopta e integra la Política Distrital de Ciencia, Tecnología e Innovación para la sostenibilidad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín".
*Decreto 883 de 2015, Pilar Gobernanza de las Comunicaciones

Variables Operativas: V1 = Sistema de información implementado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de seguimiento implementación del Sistema de Gestión del Conocimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.6 Comunicación pública para el fortalecimiento de la institucionalidad y la confianza ciudadana
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.1 Procesos contractuales realizados bajo estrategias sostenibles, innovadoras o sociales Porcentaje 44 50 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Evaluar el aporte que desde la contratación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín se realiza a la sostenibilidad, a la incorporación de la innovación en los bienes y servicios adquiridos y a 
la inclusión social, para el cumplimiento de los programas y proyectos del Plan de Desarrollo Distrital

Definición:

Se refiere a los procesos contractuales en los que se identifica la posibilidad de aplicar los criterios sostenibles, innovadores o sociales en el Plan Anual de Adquisiciones-PAA y que efectivamente se contratan teniendo 
en cuenta los que le apliquen, para fortalecer la implementación de la política de compra pública sostenible, innovadora y social (Acuerdo 016)

Normativa:

Acuerdo 016 de 2020 todos los artículos y su decreto reglamentario 0310 de 2022 todos los artículos

Variables Operativas: V1: Número total de procesos contractuales realizados bajo estrategias sostenibles, innovadoras o sociales: Corresponden a la cantidad de procesos contractuales que se realizaron en la vigencia 
y en los cuales se incluyen criterios de sostenibilidad, innovadores o sociales definidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín en los diferentes instrumentos
 
V2: Número total de procesos contractuales identificados que se pueden aplicar los criterios sostenibles, innovadoras o sociales: Corresponden a la cantidad de procesos contractuales que se 
planean adelantar por cada vigencia y en los cuales se incluyen criterios de sostenibilidad, innovadores o sociales definidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
en los diferentes instrumentos

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Informe de procesos contractuales planeados y seleccionados con las estrategias sostenibles, innovadoras o sociales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.2 Bienes inmuebles entregados y saneados Número 120 120 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Medir el conjunto de actividades realizadas en las intervenciones de disposición y saneamiento de los bienes inmuebles fiscales propiedad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, que 
permitan una adecuada administración de los mismos

Definición:

Total de bienes inmuebles intervenidos en la gestión de disposición y saneamiento, cuyos componentes son: Contratos de arrendamientos, administración del espacio público y comodatos, sumado a los procesos de 
saneamientos finalizados

Normativa:

Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015, todos los articulos en su totalidad

Variables Operativas: V1: Contratos de arrendamiento (consiste en la solicitud que presenta un particular para que le sea entregado un bien inmueble fiscal de propiedad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín a cambio de un canon de arrendamiento)
 
V2: Contratos de Administración de Espacio Público (consiste en la asignación de un espacio público a un particular para su administración)

V3: Comodatos (consiste en la solicitud que presentan las diferentes dependencias para que le sea entregado un bien inmueble propiedad del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 
de Medellín a un tercero que tenga una razón social en calidad de comodato para el uso y el disfrute del bien, de manera gratuita)

V4: Saneamientos realizados (consiste en la solución efectiva de diferentes situaciones jurídicas y/o técnicas que presentan los bienes inmuebles propiedad del Distrito Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación de Medellín)

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4

Fuente: Base de datos Excel y módulo FM de SAP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.3 Plan Anual de Adquisiciones Ejecutado Porcentaje 100 100 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Medir la eficacia del proceso de Gestión de Compras Públicas Transparentes, a través de la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones para cada vigencia

Definición:

Es la medición que realiza el proceso de Gestión de Compras Públicas Transparentes  de la planificación de las necesidades contractuales del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín para 
cada vigencia

Normativa:

Artículo 9 literal e Ley 1712 de 2014; Artículo 2.1.1.2.1.10 Decreto Nacional 1081 de 2015; Artículo 2.2.1.1.1.4.3 Decreto Nacional 1082 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de necesidades a las que se les crea estudios previos para que inicien etapa precontractual: Corresponde a las necesidades del Plan Anual de Adquisiciones a las que se les crea 
estudios previos para que inicien etapa precontractual. 
V2: Número de necesidades planeadas a 31 de diciembre del año en curso: Corresponde a las necesidades identificadas en el Plan Anual de Adquisiciones aprobado para la vigencia con corte 31 
de diciembre del año en curso.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema de seguimiento a la contratación SAP – Seguimiento realizado por el equipo del Plan Anual de Adquisiciones – Validación de la información con las dependencias

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.4 Proveedores capacitados en materia contractual Número 4.714 5.000 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Cuantificar el número total de personas naturales y jurídicas capacitadas a través de la escuela de proveedores, con el fin de promover su participación en los procesos contractuales llevados a cabo por el Distrito 
Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín

Definición:

Número total de personas naturales y jurídicas que han sido capacitadas a través de la escuela de proveedores, con el objetivo de mejorar sus competencias en materia contractual

Normativa:

Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127 y 129

Variables Operativas: Número de proveedores que asistieron a la Escuela de Proveedores

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informe de Escuela de Proveedores

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.5 Promedio de proponentes que participan en procesos contractuales Número NA 5 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Evaluar la participación de proponentes en los procesos de selección por convocatoria pública del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, mediante el análisis del número de proponentes por 
proceso

Definición:

Promedio de proponentes que participan en los procesos de selección mediante convocatoria pública llevados a cabo por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín a durante el año

Normativa:

Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127 y 129

Variables Operativas: V1: Número total de proponentes que se presentaron en los procesos contractuales durante la vigencia.

V2: Total de procesos contractuales por año.

Formula del Indicador: V1/V2

Fuente: Informe de proponentes que se presentaron en los procesos contractuales

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.6 Tablero de compras públicas del conglomerado público implementado y publicado Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Medir la implementación y publicación del tablero que permitirá a las partes interesadas visualizar la información de la contratación que realiza el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y del 
Conglomerado

Definición:

Se refiere al diseño, desarrollo, implementación y publicación de un tablero que permita visualizar los datos relacionados con la contratación que realiza el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de 
Medellín y del Conglomerado

Normativa:

Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127, 128 y 129 y el Decreto 1220 de 2022

Variables Operativas: Porcentaje del tablero implementado y publicado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Tablero implementado y publicado

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.7 Plazas de mercado con mesas de seguimiento Número NA 4 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Realizar seguimiento al cumplimiento de las actividades establecidas dentro de los convenios de asociación, para garantizar la administración de manera eficiente de los bienes inmuebles propiedad del Distrito y el 
mejoramiento de la infraestructura de las Plazas

Definición:

Seguimiento que se realiza para verificar la correcta ejecución de los convenios de asociación realizados con las cuatro Plazas de Mercado del Distrito: Minorista, América, Flórez y Campo Valdés, con el objetivo de 
garantizar una adecuada administración de los inmuebles y el mejoramiento de su infraestructura

Normativa:

Decreto 0819 de 2022 todos los artículos y Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127 y 131

Variables Operativas: Mesas de trabajo * Número de plazas de mercado

Formula del Indicador: V1: Mesas de trabajo

Fuente: Actas de reunión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.7.8 Estrategia de compras públicas implementada en el conglomerado Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Suministros y Servicios

Objetivo:

Evaluar la implementación de estrategias de compras públicas en los procesos de contratación del conglomerado público

Definición:

Corresponde a los procesos contractuales en los que se identifica que se utilizó una de las estrategias de compra pública realizadas en las entidades del conglomerado público

Normativa:

Decreto 883 de 2015 artículos 126, 127, 128, 129 y 130 y Decreto 883 de 2015 capítulo II todos los artículos

Variables Operativas: V1 :% avance de la prueba piloto de la estrategia de compras públicas implementada, 30% (Fase 1 ) V2:% avance implementación de la estrategia de compras públicas, 70% (Fase 2)

Formula del Indicador: V1(30%)+V2(70%)

Fuente: Informe de estrategia de compras públicas implementada

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.7 Gestión eficiente de bienes y servicios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.8.1 Bienes inmuebles fiscales con gestión económica efectuada Porcentaje NA 100 M C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Calcular el porcentaje de avance del análisis y gestión de los bienes inmuebles fiscales del Distrito, a través de las herramientas tecnológicas implementadas, en el marco de los procesos asociados a la gestión 
económica y la concreción de negocios inmobiliarios.

Definición:

Permite conocer el porcentaje de avance en el análisis y gestión de los Bienes inmuebles fiscales del Distrito (lotes, locales comerciales, viviendas y equipamientos públicos), a través del manejo de bases de datos, 
geoespacialización y la priorización de oportunidades inmobiliarias, que permitan una gestión económica adecuada sobre los mismos. Esta gestión económica se enmarca en procesos asociados a la generación de 
oportunidades orientadas a la generación de recursos destinados a la cualificación, sostenibilidad y mantenimiento de dichos bienes.

Normativa:

Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y afines.

Variables Operativas: V1: Bienes fiscales con gestión económica efectuada
V2: Total bienes fiscales de la base de datos del Distrito

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.8 Generando valor Inmobiliario
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.8.2 Proyectos inmobiliarios estructurados y/o ejecutados contractualmente Número 9 10 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Conocer el número de proyectos inmobiliarios estructurados y/o ejecutados contractualmente, que se gestionan sobre bienes inmuebles fiscales propiedad del Distrito de Medellín y/o entidades públicas del 
conglomerado.

Definición:

Hace referencia a la cantidad de potenciales proyectos inmobiliarios localizados sobre bienes inmuebles fiscales propiedad del Distrito de Medellín y/o entidades públicas, cuyos análisis y estudios técnicos, jurídicos y 
financieros, permiten identificar que son de interés para el Distrito de Medellín, definiendo su mayor aprovechamiento económico a través de la vinculación de capital privado bajo modelos diferentes a la ley 1508 de 
2012, y de esta manera lograr una eficiente planeación y concreción de negocios inmobiliarios, desde la etapa de planeación, prefactibilidad, factibilidad, o hasta la etapa de ejecución contractual (proceso de selección).

Normativa:

Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y afines.

Variables Operativas: V1: Proyectos inmobiliarios estructurados
V2: Proyectos inmobiliarios ejecutados contractualmente

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.8 Generando valor Inmobiliario
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.8.3 Instrumentos para el aprovechamiento económico de los Bienes Inmuebles Fiscales promovidos Número NA 2 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Estimar el número de instrumentos normativos promovidos o impuldados para el aprovechamiento económico de Bienes Inmuebles Fiscales del Distrito

Definición:

Se refiere al número de instrumentos normativos que son promovidos para el aprovechamiento económico de los  bienes inmuebles fiscales del Distrito, una vez realizados los análisis técnicos, jurídicos y financieros 
que aporten a la creación, promoción, impulso y aplicación de los mismos. Lo anterior, en cumplimiento de uno de los objetivos de la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas - 
APP, como es el de operar los instrumentos financieros definidos en el Acuerdo 048 de 2014 del Plan de Ordenamiento Territorial –POT– en su Subsistema de Financiación, entendidos estos como  el conjunto de 
instrumentos y decisiones administrativas dirigidas a lograr la movilización de recursos necesarios para la ejecución y mejoramiento de las infraestructuras. Dentro de dichos instrumentos se puede mencionar el 
denominado "Rentas generadas para el mantenimiento y administración de los bienes" considerado dentro del capitulo de otras fuentes de financiación.

Normativa:

Ley 80 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios y afines. Acuerdo 48 de 2014 (POT Medellín).

Variables Operativas: V1: Instrumentos de aprovechamiento económico promovidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.8 Generando valor Inmobiliario
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.9.1 Directrices y espacios de articulación jurídica realizadas Número 200 200 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría General

Objetivo:

Medir la cantidad de problemáticas  direccionadas en temas jurídicos tanto desde el punto de vista de la prevención como de la defensa jurídica a fin de impactar en la generación de demandas en contra del Distrito de 
Medellín y en la favorabilidad de las decisiones judicales

Definición:

Acciones que potencian la retroalimentación jurídica unificada y la representación judicial al interior de la administración central y/o con alcance en el conglomerado público que permitan la unificación de criterios y 
estrategias en temas de alto impacto tanto desde el punto de vista de la prevención del daño como de la defensa jurídica.

Normativa:

Decretos Municipales 883 de 2015, 2112 de 2015, resolución 001 de 2016 del comite de enlace juridico, resolucion 0012 de 2016 de la secretaría general

Variables Operativas: V1: Total de Directrices  y espacios de articulación juridica de Prevención del Daño Antijurídico y De Defensa y protección de lo Público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Comité de conciliación, apoderados del Distrito de medellín, operadores jurídicos del Distrito de Medellin, comités  y subcomités de articulación jurídica , subsecretarías de prevención del daño antijuridico y de 
defensa y protección de lo público, herram

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.9 Gerencia Jurídica Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.9.2 Herramientas de información jurídica actualizadas con tecnologías vanguardistas Número 4 4 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría General

Objetivo:

Contar con un sistema de información Jurídica actulizado e integrado para el proceso de gestión jurídica

Definición:

Instrumentos de información juridica actualizadas e integradas, aplicables al proceso de gestión jurídica que contribuyen a la toma de decisiones estrategicas y misionales para la prevención del daño antijurídica y para 
la defensa del patrimonio público

Normativa:

Decreto Muncipal 883 de 2015 y Decreto 2112 de 2015

Variables Operativas: V1: Herramientas de información actualizadas con tecnología vanguardista

Formula del Indicador: V1

Fuente: Plan de trabajo con el centro de servicios compartidos de SAP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.9 Gerencia Jurídica Pública
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.10.1 Soluciones en tecnología inteligente para la actividad de auditoría interna y el seguimiento del progreso de las acciones de 
mejora implementadas

Número 2 5 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Evaluación y Control

Objetivo:

Implementar  soluciones tecnologícas inteligentes en el proceso de auditoría interna, para optimizar el  aseguramiento y el uso eficiente de los recursos públicos .

Definición:

Hace referencia al desarrollo e implementación de  herramientas de tecnología inteligente, a partir del análisis y   visualización estratégica de información para facilitar la toma de decisiones, gestionar sesgos en la 
priorización del universo auditable y realizar el seguimiento a los planes de mejoramiento.

Normativa:

Variables Operativas: V1: soluciones tecnologícas implementadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Evaluación y Control( plan estratégico y plan de auditoría interna)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.10Protección de los recursos públicos desde el control interno
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.10.2 Plan de auditorías basado en riesgos estratégicos formulado y ejecutado Número 4 4 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Evaluación y Control

Objetivo:

Formular planes de auditoría interna basados en riesgos estratégicos, en asesorías  y criterios normativos, para  el bienestar de la ciudadanía en cumplimiento de los objetivos institucionales.

Definición:

El Plan anual de Auditorias internas basado en riesgos, es un instrumento de planificación sistemático  para la función de auditoría interna del Distrito Especial de Medellín. Este plan permite priorizar las unidades 
auditables en función de sus  riesgos, con el propósito de contribuir al logro de los objetivos de la entidad.

Normativa:

Decreto 648 de 2017
Decretos 784 y 1006 de 2021

Variables Operativas: V:1  Plan de Auditoría interna.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Evaluación y Control, Plan Anual de auditorías aprobado.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.10Protección de los recursos públicos desde el control interno
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

3.4.10.3 Recomendaciones implementadas para el logro de los objetivos estratégicos del distrito de Medellín, producto de los 
trabajos de auditoría interna

Porcentaje NA 80 M C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Evaluación y Control

Objetivo:

Evaluar  el porcentaje de aceptación de las recomendaciones de auditoría interna, implementadas por el auditado,  para un mejor desempeño institucional en el logro de los objetivos del Distrito Especial de Medellín.

Definición:

Las recomendaciones en los informes de auditoría, surgen como  resultado de la identificación de deficiencias en el control interno.  Estas deficiencias, también conocidas como  debilidades o fallas del control;  son 
analizadas para determinar sus causas originarias; a  partir de este análisis, se proponen  alternativas de solución en el marco de la gobernanza corporativa pública.

Normativa:

Ley 87 de 1993, Ley 1474 de 2011, Decretos 784 y 1006 de 2021

Variables Operativas: V:2  Planes de mejoramiento suscrito de auditorias ejecutadas
V:1 Auditorías ejecutadas basadas en riesgos

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Plan de auditorías ejecutadas, basadas en riesgos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la institucionalidad, en la seguridad y convivencia ciudadana 3

Componente: 3.4 Confianza ciudadana en la gestión pública institucional

Programa: 3.4.10Protección de los recursos públicos desde el control interno
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1 Emisiones evitadas de CO2 en el transporte público de Medellín Ton/año 4.279 6.471 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir la cantidad de emisiones evitadas de dióxido de carbono (CO2) resultantes de la renovación de la flota de transporte público, contribuyendo así a la mitigación del cambio climático global.

Definición:

Consiste en estimar las emisiones evitadas de dióxido de carbono - CO2 (el cual es el principal gas de efecto invernadero proveniente, entre otros, de la combustión de combustibles fósiles), por la renovación de 
vehículos en el transporte público; entendiéndose por renovación el cambio de tecnología actual del vehículo a una más nueva, como por ejemplo: vehículos eléctricos a Gas Natural Vehicular (GNV) y Diesel o Gasolina 
de modelos más recientes de los buses y taxis del Transporte Público Colectivo, Masivo e Individual.

Normativa:

  • CONPES 3943 de 2018: Política para el mejoramiento de la calidad del aire.
  • Acuerdo Metropolitano No. 04 de 2019: Plan de Acción ante el Cambio y la Variabilidad Climática del Área Metropolitana del Valle de Aburrá (PAC&VC 2019 – 2030).
  • Decreto 0942 de 2021: Plan de Acción Climatica de Medellín 2020-2050
  • Acuerdo Municipal 44 de 2015: Estrategia para la promoción y masificación de la movilidad eléctrica en la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1 = Número de vehículos a ser renovados
V2 = Factor de emisión de CO2 para catergoría del vehículo antiguo
V3 = kilometraje anual recorrido por el vehículo
V4 = Número de vehículos renovados
V5 = Factor de emisión de CO2 para categoría del vehículo nuevo

  • i: expresión numérica que indica la cantidad de vehiculos a reponer
  • n: expresión numérica que indica la cantidad de vehiculos máximos renovados

Formula del Indicador: (V1*V2*V3 - V4*V5*V3)i + (V1*V2*V3 - V4*V5*V3)n

Fuente: Observatorio de Movilidad _ Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.2 Emisiones evitadas de PM2.5 en el transporte público de Medellín Ton/año 0,1 0,149 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir la cantidad de emisiones evitadas de material particulado menor de 2.5 micrómetros (PM2.5) resultantes de la renovación de la flota de transporte público, contribuyendo al  mejoramiento de la calidad del aire 
local.

Definición:

Consiste en estimar las emisiones evitadas del contaminante material particulado menor de 2.5 micrómetros - PM2.5 (el cual es el material sólido presente en el aire, proveniente, principalmente, de la combustión de 
combustibles fósiles), por el cambio de tecnología actual del vehículo a una más nueva, como por ejemplo: vehículos eléctricos a Gas Natural Vehicular (GNV) y Diesel o Gasolina de modelos más recientes de los buses 
y taxis del Transporte Público Colectivo, Masivo e Individual.

Normativa:

  • CONPES 3943 de 2018: Política para el mejoramiento de la calidad del aire.
  • Acuerdo Metropolitano No. 16 de 2017: Plan Integral de Gestión de la Calidad del Aire en el Valle de Aburrá (PIGECA 2017-2030).
  • Acuerdo Municipal 44 de 2015: Estrategia para la promoción y masificación de la movilidad eléctrica en la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1 = Número de vehículos a ser renovados
V2 = Factor de emisión de PM2,5 para catergoría del vehículo antiguo
V3 = kilometraje anual recorrido por el vehículo
V4 = Número de vehículos renovados
V5 = Factor de emisión de PM2,5 para categoría del vehículo nuevo

  • i: expresión numérica que indica la cantidad de vehiculos a reponer
  • n: expresión numérica que indica la cantidad de vehiculos máximos renovados

Formula del Indicador: (V1*V2*V3 - V4*V5*V3)i + (V1*V2*V3 - V4*V5*V3)n

Fuente: Observatorio de Movilidad _ Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.3 Estado de la malla vial Número 7,58 7,88 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Calificar el estado de la malla vial de pavimento flexible de la ciudad valorado en una escala de 0 a 10.

Definición:

Permite conocer mediante el programa SG Vial de la Secretaría de Infraestructura Física (SIF) el estado de la red vial de la ciudad en una escala de 0 a 10, teniendo en cuenta las obras nuevas y las intervenciones a la 
malla vial (rutinaria, puntual, masiva o rehabilitación), basados en el Índice de Rugosidad Internacional (IRI) de cada vía de pavimento flexible que existe en el territorio urbano y rural.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Porcentaje inicial en estado excelente
V2: Porcentaje inicial en estado bueno
V3: Porcentaje inicial en estado aceptable
V4: Porcentaje inicial en estado malo
V5: Porcentaje de vías mantenidas que pasan de estado aceptable a excelente
V6: Porcentaje de vías mantenidas que pasa de estado malo a excelente

Formula del Indicador: (V1+V5+V6)*10+V2*8+(V3-V5)*6+(V4-V6)*2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.1 Vías urbanas construidas y mejoradas Kilómetros 45,84 17,68 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir en conjunto la cantidad de Kilómetros de vías urbanas construidas y mejoradas que aporta cada proyecto que se construye en el Distrito.

Definición:

Permite cuantificar la construcción de nueva infraestructura vial de uso público asociada a proyectos viales; y el mejoramiento de las condiciones técnicas en las ya existentes. Entiéndase construcción como la acción de 
materializar una infraestructura vial que no existe a la fecha; y el mejoramiento como la acción de aumentar la calidad o mejorar las especificaciones técnicas de la infraestructura vial existente con el fin de prestar un 
mejor servicio.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de Vías urbanas construidas (Km)
V2: Longitud de Vías urbanas mejoradas (Km)

Formula del Indicador: V1 + V2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.2 Infraestructura vial urbana mantenida Kilómetros 158 115 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir la cantidad de kilómetros de vías mantenidas a través de obras de rehabilitación, fresado y repavimentación que se realizan asociadas al programa de mantenimiento de la malla vial.

Definición:

Permite hacer el seguimiento al mantenimiento de la malla vial del Distrito. Entiéndase por mantenimiento las intervenciones que pretenden recuperar las condiciones iniciales de la infraestructura vial.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de Vías urbanas mantenidas (Km)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.3 Infraestructura vial rural intervenida Kilómetros 22,78 23 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir la cantidad de kilómetros de vías rurales intervenidas en los corregimientos del Distrito que aportan a la construcción, mejoramiento y mantenimiento de las vías vehiculares.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la intervención de la infraestructura de conectividad vial en los corregimientos del Distrito, mejorando la calidad de vida de la ciudadanía. Entiéndase por intervención todas las labores de 
construcción, mejoramiento y/o mantenimiento de vías vehiculares rurales.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de Vías rurales intervenidas (Km)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.4 Obras para estabilización de taludes realizadas Metros 1.504 1.200 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir la longitud de las obras de estabilización, protección y/o mitigación intervenidas para la estabilidad de áreas relacionadas con la malla víal

Definición:

Se refiere al seguimiento realizado a la intervención de obras de estabilización, protección y/o mitigación necesarias para la estabilidad vial. Entiéndase por intervención la construcción de obras nuevas o reforzamiento 
de estructuras existentes.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de Obras de estabilización realizadas (m)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.5 Estrategias implementadas para el mejoramiento del transporte de carga, logística y última milla, y de los organismos de 
apoyo al tránsito

Número NA 8 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de estrategias operativas, comunicacionales y de análisis implementadas para mejorar el funcionamiento y operación del transporte de carga, logística y última milla y por ende, el impacto en la 
movilidad.

Definición:

Consiste en medir el número de estrategias y acciones implementadas en términos operativos, comunicacionales y de análisis para mejorar la operación del transporte de carga, logística y última milla (movimiento de 
bienes y productos desde un centro de distribución hasta sus destinos finales) en el Distrito, así como para fortalecer y mejorar las acciones de control y regulación de los organismos de apoyo al tránsito propendiendo 
por acciones en pro de la mejora de las condiciones de servicio (unidades administrativas, municipales, distritales, o departamentales que tienen por reglamento la función de organizar y dirigir lo relacionado con el 
tránsito en su respectiva jurisdicción).

Normativa:

  •  PIGECA Acuerdo Metropolitano 16 de 20172: "Por el cual se adopta el Plan Integral de Gestión de la Calidad del Aire en el Valle de. Aburrá-PIGECA y se toman otras determinaciones"
   •  CONPES 3943 de 2018: Política para el mejoramiento de la calidad del aire
   •  Acuerdo Metropolitano 4 de 2019: Por el cual se adopta el Plan de Acción ante el cambio y la variablidad climática del Área Metropolitnada del Valle de Aburrá 2019-2030"

Variables Operativas: V1: Número de estrategias implementadas para el mejoramiento del transporte de carga, logística y última milla, y de los centros de apoyo al tránsito

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.6 Puentes vehiculares intervenidos Número 9 31 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir la cantidad de puentes vehiculares intervenidos para atender las necesidades de movilidad de la comunidad

Definición:

Permite conocer el avance periódico de la intervención en los puentes vehiculares nuevos o existentes. Entiéndase por intervención, todas las labores de construcción, mejoramiento o mantenimiento que aumentan la 
calidad de la infraestructura existente con el fin de prestar un mejor servicio.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Puentes vehiculares intervenidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 643 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.1.7 Puentes peatonales intervenidos Número 12 40 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir la cantidad de puentes peatonales intervenidos para atender las necesidades de movilidad de la comunidad

Definición:

Permite conocer el avance periódico de la intervención en los puentes peatonales nuevos o existentes. Entiéndase por intervención, todas las labores de construcción, mejoramiento o mantenimiento que aumentan la 
calidad de la infraestructura existente con el fin de prestar un mejor servicio.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Puentes peatonales intervenidos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.1 Conexión para el bienestar y la sostenibilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.2.1 Recursos desembolsados para la ejecución de Autopistas de la Prosperidad Millones de 
pesos

333.164 79.014 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Cuantificar el avance y cumplimiento año a año en el desembolso de los recursos destinados para el proyecto regional denominado "Autopistas de la Prosperidad"

Definición:

Permite medir en términos de inversión, los recursos que van a ser destinados durante el cuatrienio para el proyecto regional denominado "Autopistas de la Prosperidad"

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1= Recursos desembolsados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.2 Medellín se conecta con el mundo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.2.2 Sistema lineal teleférico de Palmitas mantenido Kilómetros 1,3 2,6 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir en términos de longitud el mantenimiento realizado al Cable Aéreo del Corregimiento San Sebastian de Palmitas

Definición:

Permite hacer seguimiento al estado del Cable Palmitas en cuanto a su mantenimiento. Entiéndase por mantenimiento las intervenciones llevadas a cabo para garantizar el transporte de carga y/o pasajeros a través del 
sistema.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de cable aéreo con mantenimiento (Km)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.2 Medellín se conecta con el mundo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.2.3 Obras ejecutadas en el marco del proyecto Metro de la 80 Porcentaje 14 50 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el avance de las obras ejecutadas en el proyecto Metro de la 80 con el fin de realizar seguimiento a las mismas.

Definición:

Permite conocer el porcentaje de ejecución de las obras relacionadas con el proyecto Metro de la 80. Entiéndase como avance en la ejecución de los estudios y diseños, permisos y aprobaciones, gestión predial y 
ejecución de las obras sobre el corredor tranviario, tales como vías férrea, estaciones, urbanismo y demás obras necesarias para la operación y puesta en marcha del sistema.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: % de avance en estudios y diseños elaborados
V2: % de avance en permisos y aprobaciones logradas
V3: % de avance en gestión predial culminada
V4: % de avance en obra ejecutada

Formula del Indicador: V1*0,15 + V2*0,05 + V3*0,2 + V4*0,6

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.2 Medellín se conecta con el mundo
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.3.1 Vías intervenidas en los Proyectos de Desarrollo Territorial Kilómetros 0,84 1,47 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Cuantificar en términos de longitud las intervenciones realizadas en las vías vehiculares ejecutadas en los proyectos de mejoramiento integral que buscan mejorar la movilidad en los sectores de influencia.

Definición:

Se refiere al seguimiento realizado a la intervención de las vías vehiculares en los proyectos de desarrollo territorial. Entiéndase por intervención todas las labores de construcción, mejoramiento y/o mantenimiento de 
vías vehiculares; y por proyectos de desarrollo territorial aquellas intervenciones de mejoramiento integral sobre un territorio definido con características homogéneas y en condiciones de vulnerabilidad.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: Longitud de Vías construidas (Km)
V2: Longitud de Vías mejoradas (Km)

Formula del Indicador: V1 + V2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.3 Renovación urbana integral
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.3.2 Espacio público intervenido en los proyectos de desarrollo territorial Metros 
cuadrados

7.557 47.889 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Cuantificar en términos de área las intervenciones realizadas en los espacios públicos vinculados a proyectos de mejoramiento integral que buscan mejorar la calidad de vida de los ciudadanos en los sectores de 
influencia.

Definición:

Se refiere al seguimiento realizado a la intervención de los espacios públicos, corredores verdes, zonas de estancia, áreas con funciones de movilidad peatonal, conectividad ecológica y paisajística en los proyectos de 
desarrollo territorial. Entiéndase por intervención todas las labores de construcción y mejoramiento de espacios públicos en todos sus tipos; y por proyectos de desarrollo territorial aquellas intervenciones de 
mejoramiento integral sobre un territorio definido con características homogéneas y en condiciones de vulnerabilidad.

Normativa:
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Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones

Variables Operativas: V1: Área de espacios públicos nuevos construidos (m²)
V2: Área de espacios públicos mejorados (m²)

Formula del Indicador: V1 + V2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.3 Renovación urbana integral
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.3.3 Obras construidas del Proyecto de Valorización El Poblado Número 21,67 22,9 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Fondo de Valorización de Medellín - FONVALMED

Objetivo:

Medir en número de obras construidas de infraestructura vial establecido para el Proyecto de Valorización El Poblado.

Definición:

Permite medir el número de obras de infraestructura vial construidas del plan de obras del Proyecto de Valorización El Poblado, que busca mejorar la movilidad vehicular y peatonal en la zona urbana de la comuna 14 - 
El Poblado. Dichas obras contemplan la construccion y mejoramiento de vías vehiculares, andenes peatonales y generación de zonas verdes.

Normativa:

Resolución 0197 de 2014 y la Resolución 094 de 2014

Variables Operativas: V1: Obras construidas

Formula del Indicador:  

Fuente: Fondo de valorización de Medellín- FONVALMED

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.3 Renovación urbana integral
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.3.4 Parque Biblioteca Pública Zona Nororiental rehabilitado Porcentaje 81,6 100 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el avance de ejecución de las obras de rehabilitación del proyecto Parque Biblioteca Pública Zona Nororiental.

Definición:

Permite realizar seguimiento al avance en la ejecución de las obras de rehabilitación vinculadas al proyecto Recuperación de Parque Biblioteca Pública Zona Nororiental. Entiéndase por obras de rehabilitación la 
ampliación, repotenciación, y adecuación de áreas físicas de dicho equipamiento.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1: Avance rehabilitación Parque Biblioteca

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.3 Renovación urbana integral
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.1 Paisaje y Espacio Público cualificado para su activación y apropiación Metros 
cuadrados

NA 26.000 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Medir el área de paisaje urbano y de espacio público que es cualificado a través de acciones o intervenciones realizadas, para su activación y apropiación.

Definición:

Se refiere al área de paisaje urbano y de espacio público que es cualificado a través de la intervención integral en sus componentes construido y verde, con acciones orientadas al mejoramiento de las condiciones de 
ornato, circulación peatonal y vehicular, cumplimiento de normativa establecida en la reglamentación vigente, entre otras, y mediante la sensibilización de la comunidad usuaria frente al buen uso y disfrute,  propiciando 
de una manera efectiva que se cumpla la finalidad de los proyectos planteados, como es la reactivación, revitalización  y apropiación del espacio publico, como lugar de encuentro de la comunidad.

Normativa:

Acuerdo Municipal 48 del 2014
Decreto Municipal 471 del 2018,
Decreto Municipal 113 del 2017
Decreto Municipal 1803 del 2006,

Variables Operativas: V1: Área de Paisaje y Espacio Público cualificado

Formula del Indicador:  

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.2 Espacios públicos construidos y mejorados Metros 
cuadrados

233.547 212.748 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Cuantificar en términos de área la construcción y mejoramiento de los espacios públicos dispuestos para el encuentro y esparcimiento en las distintas comunas urbanas y rurales del Distrito.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la construcción y mejoramiento de Espacios Públicos con calidad en la integralidad de sus componentes: Zonas Verdes, arbolado, amoblamiento, senderos peatonales, mobiliario, 
iluminación, etc. que contribuya al optimo disfrute por parte de los ciudadanos. Entiéndase por construcción como la generación de espacio público; y el mejoramiento como la acción de aumentar la calidad o mejorar las 
especificaciones técnicas de los espacios públicos existentes con el fin de prestar un mejor servicio.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: Área de espacios públicos nuevos construidos (m²)
V2: Área de espacios públicos mejorados (m²)

Formula del Indicador: V1 + V2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.3 Espacios públicos mantenidos Metros 
cuadrados

516.083 500.000 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir en términos de área el mantenimiento de los espacios públicos dispuestos para el encuentro y esparcimiento en las distintas comunas urbanas y rurales del Distrito.

Definición:

Permite conocer el avance en las intervenciones que buscan realizar el mantenimiento de los Espacios Públicos de Encuentro y Esparcimiento existentes, en la integralidad de sus componentes: Zonas Verdes, 
arbolado, amoblamiento, senderos peatonales, mobiliario, iluminación, etc. Entiéndase por mantenimiento las acciones de conservación y sostenimiento de los espacios públicos existente devolviendo estos a sus 
condiciones iniciales.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: Área de Espacios públicos mantenidos (m²)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.4 Espacio público intervenido en el Centro Metros 
cuadrados

19.526 32.630 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir en términos de área la intervención de los espacios públicos y vías peatonales en el centro del Distrito que busca mejorar la calidad de vida de los ciudadanos que habitan y/o transitan dicho territorio.

Definición:

Busca cuantificar las áreas de espacio público (parques, zonas de estancia, zonas verdes) y vías peatonales que son intervenidas en el centro de la ciudad para mejorar las condiciones de estancia y circulación 
peatonal. Entiéndase por intervención todas las labores de construcción, mejoramiento y/o mantenimiento de espacios públicos y vías peatonales.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: Área de espacios públicos nuevos construidos (m²)
V2: Área de espacios públicos mejorados (m²)
V3: Área de espacios públicos mantenidos (m²)

Formula del Indicador: V1 + V2 + V3

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 661 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.5 Superficies intervenidas con arte urbano para la cualificación del paisaje Metros 
Cuadrados

29.500 30.000 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y APP

Objetivo:

Medir la cantidad de áreas públicas y privadas asociadas al espacio público que son intervenidas con  aplicación de arte urbano como parte del proceso de cualificación del paisaje.

Definición:

Se refiere a las áreas públicas y privadas asociadas al espacio público tales como fachadas y medianeros que son intervenidas con arte urbano por la Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas 
Público –Privadas - APP,  mediante intervenciones artísticas que  enriquecen visualmente el entorno y sensibilizan a la comunidad usuaria frente a su buen uso y disfrute, con el propósito de mejorar la calidad y 
condición de dichos espacios, y que motiven a la apropiación  de los mismos.

Normativa:

Decreto Municipal 2109 de 2015
Decreto Municipal 883 de 2015

Variables Operativas: V1: Áreas intervenidas con arte urbano

Formula del Indicador:  

Fuente: Registros internos Agencia para la Gestión del Paisaje, el Patrimonio y las Alianzas Público -Privadas

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.6 Espacio público construido en las etapas 1 y 2 de parques del Rio Norte Metros 
cuadrados

0 56.000 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el área de espacio público nuevo construido o adecuado en el proyecto Parques del Rio Norte en sus etapas 1 y 2.

Definición:

Permite cuantificar la cantidad de área de espacio público construido o generado en el proyecto Parques del Rio Norte en sus etapas 1 y 2 producto de las diferentes intervenciones a realizar en este territorio. 
Entiéndase por espacio público todas las áreas incluidas dentro del perímetro de intervención de cada etapa, tales como zonas verdes, estancias, conservación, andenes, entre otros.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones
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Variables Operativas: V1: Área de espacio público nuevo construido en Parques del Rio Norte (m²)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.1.4.7 Diagnóstico del estado actual de los espacios públicos elaborado Número NA 1 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el avance en la elaboración del documento diagnóstico relacionado con el estado actual de los espacios públicos existentes en el Distrito

Definición:

Permite conocer el avance en la elaboración de un diagnóstico o inventario que dé cuenta del estado actual de los espacios públicos del Distrito, el cual servirá para determinar acciones de intervención en el corto, 
mediano y largo plazo.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Decreto No. 2109 de 2015 (Diciembre 28) “Por medio del cual se autorizan y reglamentan las intervenciones en los elementos constitutivos del espacio público, y se dictan otras disposiciones.”

Decreto 113 de 2017 (Febrero 10): Por medio del cual se adopta el Manual del Espacio Público de Medellín y se asigna una función”

Decreto Único Nacional 1077 de 2015, en su artículo 2.2.3.1.1 dispone que "Es deber del estado velar por la protección de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 
interés particular". Asimismo, que en cumplimiento de la función pública del urbanismo, los municipios y distritos "deberán dar prelación a la planeación, construcción, mantenimiento y protección del espacio público 
sobre los demás usos del suelo."

Acuerdo 44 de 2014: Por medio del cual se establece la mesa inter institucional para la recuperación y apropiación de los espacios públicos deportivos, culturales y de esparcimiento

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 143 de 2019: Por medio del cual se define la Política Pública para el desarrollo integral, el reconocimiento y la potenciación de niñas, niños y adolescentes como sujetos de derechos y sujetos políticos en la 
ciudad y ruralidad de Medellín, se deroga el acuerdo 084 de 2006 y se dictan otras disposiciones

Variables Operativas: V1: Documento diagnóstico
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Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.1 Infraestructura para un modelo de ciudad sostenible

Programa: 4.1.4 Espacios públicos inclusivos y accesibles
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.1 Nuevos hogares que superan el déficit cuantitativo de vivienda Número 1.054 1.260 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de hogares que superan el déficit cuantitativo como producto de la entrega de soluciones habitacionales de vivienda nueva o usada.

Definición:

Hace referencia a la cantidad de hogares que logran superar el déficit cuantitativo de vivienda, es decir, aquellos hogares que comparten vivienda, que habitan en viviendas con materiales precarios, en hacinamiento no 
mitigable, ubicados en zona de alto riesgo no recuperable o mitigable; y que acceden a soluciones habitacionales.

Normativa:

 
Decreto 1053 de noviembre de 2020.

Variables Operativas: V1: Número de hogares beneficiados con viviendas entregadas através de nuevos desarrollos habitacionales y vivienda usada

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.2 Nuevos hogares que superan el déficit cualitativo de vivienda Número 7.846 12.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de hogares que superan el déficit cualitativo como producto de la ejecución de los proyectos de mejoramiento de vivienda

Definición:

Comprende la cantidad de hogares que superan las carencias habitacionales de sus viviendas a través de mejoramientos de vivienda ejecutados. En estas intervenciones se acompaña técnica y socialmente el 
mejoramiento de las condiciones físicas de las viviendas urbanas y rurales de los hogares más vulnerables, con el fin de ayudar a superar sus necesidades estructurales o carencias básicas generales y así mejorar 
condiciones de salud habitacional y ayudar a estos hogares a superar el déficit cualitativo, entendido como las viviendas con deficiencias físicas, para las cuales es posible hacer mejoramientos o ajustes y lograr así las 
condiciones adecuadas de habitabilidad.

Normativa:

 
Decreto 1053 de noviembre de 2020.

Variables Operativas: V1: Número de hogares beneficiados con mejoramientos de vivienda ejecutados

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.1.1 Asistencias técnicas de acompañamiento social realizadas Número 9.181 10.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de asistencias técnicas de acompañamiento social realizadas en el marco de las líneas de acción que integran la Subdirección Poblacional del Isvimed.

Definición:

Hace referencia al número de asistencias técnicas de acompañamiento social a la población que se atiende tanto los que son beneficiados con subsidios, como los que buscan conocer de nuestros procesos. Estos 
acompañamientos, que en la mayoria de los casos, son realizados a través de articulaciones interinstitucionales, incluyen actividades como talleres, visitas a las viviendas, asesorías, reuniones de socialización, entre 
otras, orientadas al acceso y sostenibilidad de los programas y proyectos de vivienda y hábitat.

Normativa:

 
Decreto 1053 de noviembre de 2020.

Variables Operativas: V1: Número de asistencias técnicas a familias beneficiarias de subsidios

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.1 Acceso a vivienda en condiciones dignas para todos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.1.2 Hogares beneficiados con subsidio distrital para la adquisición de vivienda Número 1.313 4.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de hogares con subsidios asignados para vivienda nueva y usada por parte del Isvimed.

Definición:

Hace referencia al número de hogares beneficiados con la asignación de subsidios para adquisición de vivienda nueva y usada. Dichos subsidios son dirigidos a hogares en déficit cuantitativo de vivienda de la ciudad, 
que cumplen con los requisitos mencionados en la norma. Entiendase déficit cuantitativo como aquellos hogares que comparten vivienda, que habitan en viviendas con materiales precarios, en hacinamiento no 
mitigable, ubicados en zona de alto riesgo no recuperable o mitigable.

Normativa:

 
Decreto 1053 de noviembre de 2020.

Variables Operativas: V1: Número hogares beneficiados con subsidios asignados para adquisición de vivienda

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.1 Acceso a vivienda en condiciones dignas para todos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.2.1 Bienes fiscales saneados o titulados Número 1.034 1.500 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Cuantificar el número de bienes fiscales, en los que sean beneficiadas las unidades prediales con la titulación mediante cesión gratuita, donde se encuentran construidas las viviendas habitadas por las familias.

Definición:

Hace referencia a la cantidad de unidades prediales beneficiadas  con la titulación del lote fiscal donde se encuentran construidas, para que más familias puedan acceder a subsidios de mejoramiento, a reconocimiento 
de la edificación, tenencia segura de la propiedad e ingresar al mercado inmobiliario formal.

Normativa:

Artículo 2 de la ley 1001 de 2005, reglamentada por el Decreto 4825 de 2011, Decreto reglamentario 149 de febrero 04 de 2020 que reglamenta el artículo 246 y 247 de la ley 1955 del 2019 Plan Nacional de Desarrollo

Variables Operativas: V1: Número de bienes fiscales saneados o titulados

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.2 Mejoramiento integral de barrios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.2.2 Hogares beneficiados con subsidio distrital para mejoramiento de vivienda Número 7.913 15.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de hogares beneficiados con subsidios asignados para mejoramiento de vivienda los cuales le permiten a los hogares superar las condiciones inadecuadas de habitabilidad, y cuya ejecución de obras 
de mejoramiento busca que la vivienda pueda superar el déficit cualitativo de vivienda.

Definición:

Permite conocer la cantidad de hogares beneficiados con subsidios que se asignan con el objetivo de cualificar las condiciones de habitabilidad de las viviendas precarias y ayudar a los hogares a superar el déficit 
cualitativo mediante el proyecto de mejoramiento de vivienda. Entendiendo que el déficit cualitativo son aquellas viviendas con deficiencias fÍsicas y de salubridad, para las cuales es posible ejecutar mejoramientos 
estructurales o saludables y lograr así las condiciones adecuadas de habitabilidad. Se otorgan a los hogares que cumplen con los requisitos del Decreto Distrital 1053 de 2020.

Normativa:

 
Decreto 1053 de noviembre de 2020.

Variables Operativas: V1:  Número de hogares beneficiados con subsidios asignados para mejoramiento de vivienda

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.2 Mejoramiento integral de barrios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.2.3 Hogares beneficiados mediante resoluciones de reconocimiento de edificaciones Número 2.769 2.200 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Medir la cantidad de hogares beneficiados con Reconocimientos de Edificaciones, donde el Curador Urbano declara mediante Resolución, la existencia de construcciones de vivienda sin obtener las licencias 
respectivas, lo cual permite avanzar en la legalidad de las construcciones, en su consolidación como espacios óptimos para ser habitados y habilitar las viviendas para conexión de servicios públicos.

Definición:

Permite cuantificar número de hogares beneficiados con el reconocimiento de edificaciones de vivienda existentes, a través de resoluciones otorgadas por las Cuardurias urbanas y Cero de Medellín. El reconocimiento 
de edificaciones existentes, es una actuación por medio de la cual el Curador Urbano, quien es la autoridad competente para expedir licencias de construcción, declara la existencia de los desarrollos arquitectónicos que 
se ejecutaron sin obtener tales licencias, siempre y cuando cumplan con el uso previsto por las normas urbanísticas vigentes. Es importante señalar que la Curaduría Cero tiene su rango de actuación solo en Polígonos 
que surtieron el proceso de legalización urbanística; en los demás polígonos aplican las Curadurías Urbanas.

Normativa:

Decreto 1053 de 2020, Acuerdo 48 de 2014

Variables Operativas: V1: Número de hogares beneficiados con Resoluciones expedidas para reconocimiento de edificaciones

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.2 Mejoramiento integral de barrios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.3.1 Sesiones del Consejo Consultivo Distrital de Política Habitacional realizadas Número NA 6 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Cuantificar la cantidad de sesiones del Consejo Consultivo Distrital de Política Habitacional  - CCDPH  realizadas con el fin de dinamizar el subsistema habitacional PEHMED2030.

Definición:

Se refiere al número de sesiones realizadas para atender las funciones delegadas al Consejo Consultivo Distrital de Política Habitacional - CCDPH relacionadas con la construcción de agendas, alianzas estratégicas y 
acuerdos de solidaridad y sostenibilidad para el desarrollo del sistema habitacional con visión urbano-regional. El CCDPH es un órgano consultor y asesor de la Administración Distrital e instancia permanente de 
participación ciudadana, asi como de articulación, concertación y coordinación entre los diversos actores del Subsistema Habitacional, en función del fortalecimiento de redes colaborativas en la gestión integral de un 
hábitat digno y sostenible, para asegurar el cumplimiento de la misión del Plan Estratégico Habitacional de Medellín - PEHMED, conforme con el Artículo 218 del Acuerdo 48 de 2014.

Normativa:

 
Plan Estratégico Habitacional de Medellín - PEHMED 2030, Acuerdo 48 de 2014, Decreto 303 de 2019, Resolución 284 de 2020

Variables Operativas: V1: Número de sesiones realizadas del Consejo Consultivo Distrital de Política Habitacional.

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.3 Fortalecimiento institucional del sistema Distrital Habitacional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.2.4.1 Inquilinatos acompañados socialmente Número NA 400 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Instituto Social de Vivienda y Hábitat de Medellín - ISVIMED

Objetivo:

Cuantificar el número de inquilinatos de la ciudad con acompañamiento social en concordancia con la  Política Pública para los Inquilinatos del Distrito de Medellín

Definición:

Es una medida que cuantifica la cantidad de inquilinatos acompañados con un enfoque en el bienestar y la integración social de los inquilinos. Esto implica brindar apoyo, asesoramiento y seguimiento para garantizar 
condiciones de vida dignas y favorecer la convivencia comunitaria. Con este acompañamiento se busca que los inquilinatos de la ciudad sean espacios saludables y propiciadores de bienestar social, a través de la 
gestión y acompañamiento integral desde una perspectiva comunitaria. Los inquilinatos son una vivienda administrada por una persona que, para ella misma o para el propietario del inmueble, alquila cuartos a hogares 
(personas o familias) que  pagan diaria, semanal o mensualmente, y son una manera de habitar la ciudad.

Normativa:

Plan Estratégico Habitacional de Medellín - PEHMED 2030, Acuerdo 48 de 2014, Acuerdo 019 de 2016, Decreto 0145 de 2019

Variables Operativas: V1: Número de inquilinatos acompañados desde el componente social

Formula del Indicador: V1

Fuente: SIFI: Sistema de Información Isvimed

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.2 Viviendas dignas, espacios seguros para las familias de Medellín

Programa: 4.2.4 Asistencia integral, regulación y control al inquilinato
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.1 Años promedio del parque automotor del transporte público colectivo Número 13 10 A D Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir una de las variables del grado de renovación de los vehículos que prestan el servicio de transporte público colectivo en el radio de acción Distrital, aspecto crucial que impacta la seguridad vial, la calidad del aire, 
la accesibilidad y la calidad del servicio, entre otros aspectos que implican el mejoramiento de la Movilidad en el Distrito.

Definición:

Consiste en calcular la antiguedad promedio, expresada en años, de los vehículos que operan en el servicio de transporte público colectivo (buses) dentro del área de acción Distrital (comunas y corregimientos).

Normativa:

 •  Ley 105 de 1993 vida útil de los vehículos
 •  Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte
 •  Resolución 2504: Modifica las políticas generales de movilidad para la reorganización del Transporte Público Colectivo del Municipio de Medellín

Variables Operativas: V1: Año del parque automotor del transporte público colectivo con tarjeta de operación vigente
V2: Año en curso
V3: Número total de registros del parque automotor tomado como universo

Formula del Indicador: Σ(V2-V1)/V3

Fuente: Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2 Pasajeros movilizados en el sistema de transporte público en un Día Típico Laboral (DTL) Número 1.642.739 1.807.013 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir la cantidad de pasajeros en el sistema de transporte público de Medellín, que incluye el Sistema Integrado de Transporte del Valle de Aburrá (SITVA) y el Transporte Público Colectivo (TPC) durante un Día Típico 
Laboral (DTL).

Definición:

Consiste en cuantificar el número de usuarios que utilizan en un Día Típico Laboral (DTL) el modo masivo del Sistema Integrado de Transporte del Valle de Aburrá (SITVA), que incluye el Metro, cables, tranvía, sistema 
de autobús de tránsito rápido (BRT-Bus Rapid Transit-) y rutas alimentadoras como el Transporte Público Colectivo (TPC) de Medellín, como resultado de las acciones implementadas en términos de mejora del servicio, 
tiempos de espera e información en tiempo real al usuario, entre otras.

Normativa:

 • Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones.
 • Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte".
 • Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.”

Variables Operativas: V1: Número de pasajeros movilizados en el Día tipico laboral (DTL) en el Sistema Integrado de Transporte del Valle de Aburrá (SITVA) y el Transporte Público Colectivo de Medellín (TPC)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Movilidad
Area Metropolitana del Valle de Aburrá (AMVA)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3 Tasa de mortalidad por incidentes viales Tasa x 
100.000

10,2 9,6 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el número total de personas fallecidas con el fin de realizar seguimiento a la cantidad de muertes derivadas de siniestros viales en el área de acción distrital.

Definición:

Consiste en cuantificar el número total estimado de personas fallecidas en siniestros viales en la jurisdicción distrital con respecto a la población total, expresado por cada 100,000 habitantes, para así realizar 
seguimiento a la tasa y verificar el resultado de las diferentes medidas implementadas de reducción de riesgo como intervenciones de infraestructura vial, campañas de educación vial y cultura ciudadana, tecnologia 
aplicada a diferentes dispositivos y controles operativos, entre otros.

Normativa:

 • Código Nacional de Tránsito, reglamentado por la Ley 769 de 2002.
 • Decreto 884 de 2018: “Por medio del cual se derogan los Decretos 0162 de 2011 y  0988 de 2013 y se dictan disposiciones en relación con el Comité de Movilidad y Seguridad Vial”.
 •  Decreto 1430 de 2022: Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031
 •  Resolución 202450029346 de 2024: Por medio del cual se crea el Comité Primario y la Mesa Técnica de Visión Cero del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín

Variables Operativas: V1: Muertos en incidentes de tránsito registrados en el Distrito de Medellín
V2: Población en el Distrito de Medellín.

Formula del Indicador: (V1* 100.000)/V2

Fuente: Secretaría de Movilidad
Instituto Nacional de Medicina Legal
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 678 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4 Tasa de incidentalidad vial Tasa x 
100.000

1.212 1.022,4 A D Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el número total de personas lesionadas con el fin de realizar seguimiento a la cantidad de víctimas derivadas de siniestros viales en el área de acción distrital.

Definición:

Consiste en cuantificar el número total de personas lesionadas en siniestros viales en la jurisdicción distrital con respecto a la población total, expresado por cada 100,000 habitantes, para así realizar seguimiento a la 
tasa y verificar el resultado de las diferentes medidas implementadas de reducción de riesgo como intervenciones de infraestructura vial, campañas de educación vial y cultura ciudadana, tecnologia aplicada a diferentes 
dispositivos y controles operativos, entre otros.

Normativa:

 • Código Nacional de Tránsito, reglamentado por la Ley 769 de 2002.
 • Decreto 884 de 2018: “Por medio del cual se derogan los Decretos 0162 de 2011 y  0988 de 2013 y se dictan disposiciones en relación con el Comité de Movilidad y Seguridad Vial”.
 •  Ley 2251 de 2022: Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones - Ley Julián Esteban
 •  Decreto 1430 de 2022: Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031
 •  Resolución 202450029346 de 2024: Por medio del cual se crea el Comité Primario y la Mesa Técnica de Visión Cero del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín

Variables Operativas: V1: Lesiones en incidentes de tránsito registrados en el Distrito de Medellín
V2: Población en el Distrito de Medellín

Formula del Indicador: (V1* 100.000)/V2

Fuente: Secretaría de Movilidad
Instituto Nacional de Medicina Legal
Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.1.1 Andenes construidos y mejorados Metros NA 32.687 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Cuantificar en términos de longitud los nuevos andenes construidos o  mejorados, en los diferentes sectores del Distrito.

Definición:

Permite conocer el avance en la construcción y mejoramiento de la infraestructura vial peatonal (andenes) que buscan mejorar las condiciones en la circulación peatonal. Entiéndase por construcción como la acción de 
generar andenes; y el mejoramiento como la acción de aumentar la calidad o mejorar las especificaciones técnicas de los andenes existentes con el fin de prestar un mejor servicio.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de andenes nuevos construidos (m)
V2: Longitud de andenes mejorados (m)

Formula del Indicador: V1 + V2

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.1 Infraestructura vial sostenible e integral

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.1.2 Andenes mantenidos Metros 29.660 20.000 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir en términos de longitud las obras de mantenimiento de andenes que se realizan en el Distrito

Definición:

Permite hacer el seguimiento a las intervenciones de mantenimiento en la infraestructura vial peatonal (andenes) del Distrito. Entiéndase por mantenimiento las acciones de conservación y sostenimiento de los andenes 
existentes devolviendo éstos a sus condiciones iniciales.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de Andenes mantenidos (m)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.1 Infraestructura vial sostenible e integral

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.1 Estudios y diseños realizados para la ampliación de la red de transporte público masivo Número 1 3 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número total de estudios y diseños realizados para la expansión de la red de transporte público masivo y la ampliación de su cobertura.

Definición:

Consiste en medir el número total de estudios y diseños realizados para la expansión de la red de transporte público masivo, incluyendo la estructuración de proyectos que abarcan la caracterización, la prefactibilidad o 
factibilidad, así como el diseño fisico y operacional de corredores de transporte masivo. Entre estos se contempla un estudio para el corregimiento de San Antonio de Prado.

Normativa:

  •  Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones.
  •   Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Variables Operativas: V1: Número de estudios y diseños realizados para ampliación de la red del transporte público masivo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.2 Infraestructura exclusiva para el transporte público masivo Kilómetros 62 70 A C Bianual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el número total de kilómetros de infraestructura vial y férrea con el fin de hacer seguimiento a la cantidad de kilómetros de vía exclusiva dedicada al servicio de transporte público masivo.

Definición:

Consiste en conocer el total de infraestructura vial y férrea, expresada en kilómetros de vía exclusiva, destinada al servicio de Transporte Público Masivo, incluyendo el sistema férreo (Metro), y las lineas de autobús de 
tránsito rápido (BRT) (Metroplus).

Normativa:

  •  Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones.
  •   Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Variables Operativas: V1: Kilómetros de Infraestructura exclusiva para el transporte público masivo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.3 Flota del transporte público colectivo con sistema de recaudo electrónico interoperable implementado Porcentaje 16 70 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el porcentaje de vehículos de la flota del transporte público colectivo a los cuales se les ha implementado el medio de pago electrónico.

Definición:

Consiste en conocer en términos de porcentaje los vehículos de transporte público colectivo que disponen de un sistema de pago electrónico interoperable. Esto significa que el pago pueda ser realizado por diferentes 
operadores de recaudo según la normativa vigente.

Normativa:

  •  Ley 1955 de 2019 art. 117: Sistema de recaudo y sistema de gestión y control de flota de transporte
  •  Resolución 20213040060975 del Ministerio de Transporte: Por la cual se reglamentan las especificaciones de las condiciones técnicas, operativas, de seguridad y de interoperabilidad de los Sistemas de Recaudo 
Centralizado de los Sistemas de Transporte Público que sean cofinanciados con recursos de la Nación.

Variables Operativas: V1: Número de buses del TPC con recaudo
V2: Número total de buses del TPC

Formula del Indicador: (V1 /V2) *100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.4 Política tarifaria metropolitana del transporte público formulada Número NA 1 NoA C BianualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Conocer el avance en la formulación de una politica tarifaria que determine los costos actuales de viaje para los usuarios del transporte público, tanto colectivo como masivo, e incentive un mayor uso de estos servicios.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la fomulacion de una política de integración tarifaria entre el sistema de transporte masivo y colectivo que contribuya a reducir los costos generalizados de viaje, es decir, costo efectivo en 
que incurre el usuario por el uso del transporte público: (dinero y tiempo)

Normativa:

  •   Ley 105 de 1993:  Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones.
   •  Ley 336 de 1996:  Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
 •  Ley 1955 de 2019 art. 117: Sistema de recaudo y sistema de gestión y control de flota de transporte
  •  Ley 2294 de 2023:  Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026

Variables Operativas: V1: Documento de política tarifaria formulada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.5 Fondo para la modernización y operación del transporte público creado y reglamentado Número NA 1 NoA C BianualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Conocer el avance en la creación y reglamentación de un fondo de estabilización con fuentes de ingreso alternativas a la tarifa para modernizar y garantizar la ampliación y sostenibilidad del sistema de transporte público

Definición:

Permite hacer seguimiento a la creación y reglamentación de un fondo de estabilización tarifaria y la adopción de las fuentes de ingreso contempladas en la Ley 2294 de 2023 Plan de Desarrollo Nacional, para 
garantizar, promover y fomentar la sostenibilidad del sistema de transporte público.

Normativa:

  • Ley 2294 de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 2023-2026
R645

Variables Operativas: V1: Fondo creado y reglamentado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 686 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.6 Flota del transporte público colectivo funcionando con tecnologías limpias Porcentaje 43 70 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el porcentaje de vehículos de la Flota de Transporte Público Colectivo que prestan el servicio y que operan con tecnologías limpias y amigables con el medio ambiente.

Definición:

Consiste en medir el porcentaje de vehículos de la Flota de Transporte Público Colectivo con tecnologías limpias que son modelo iguales o superiores al año 2012 con tecnología Euro 4.

Normativa:

  •   Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones. Art 6: Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de pasajeros y/o mixto.
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
   •   Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte
  •   Resolución 2504 de 2016  Por la cuual modifica las políticas generales de movilidad para la reorganización del Transporte Público Colectivo del Municipio de Medellín (o las normas que la modifiquen)

Variables Operativas: V1:Número de vehículos del  transporte público con tecnologías límpias
V2: Número total de la flota del transporte público

Formula del Indicador: (V1 /V2) *100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.7 Flota del transporte público colectivo con sistema de gestión y control de flota en funcionamiento Porcentaje 45 100 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el porcentaje de vehículos de la Flota de Transporte Público Colectivo que cuentan con sistema de gestión y control en la prestación del servicio para toma de decisiones informadas por parte de las 
autoridades.

Definición:

Consiste en calcular el porcentaje de vehículos de la Flota de Transporte Público Colectivo que reportan diariamente datos confiables sobre su operación, incluyendo rutas y recorridos, consolidando un sistema de 
gestión y control de flota.

Normativa:

  •  Ley 1955 de 2019 art. 117: Sistema de recaudo y sistema de gestión y control de flota de transporte
  •  Resolución 201750011453 de 2017:  Por medio de la cual se reglamenta el sistema de Gestión y Control de Flota del Transporte Público colectivo de Medellín – TPM.
  •   Resolución 201850049540 de 2018: Por la cual se modifica la resolución 201750011453 de 2017 “Por medio del cual se reglamenta el sistema de Gestión y Control de Flota del Transporte Público Colectivo de 
Medellín - TPM”,

Variables Operativas: V1: Número de vehículos del transporte público colectivo con sistema de gestión y control de flota en funcionamiento
V2: Número total de la flota del transporte público colectivo

Formula del Indicador: (V1 /V2) *100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.8 Sistema Tecnológico de Información para el usuario del transporte público en funcionamiento Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el avance en la puesta en funcionamiento de un Sistema Tecnológico de Información que permita mejorar la experiencia de los usuarios del servicio de transporte publico colectivo con información del servicio 
clara y suficiente.

Definición:

Permite hacer seguimiento al avance en el desarrollo y puesta en marcha de un sistema digital de información que proporcione a los usuarios del transporte público del Distrito datos precisos y actualizados sobre 
recorridos, tiempos de llegada y rutas de los servicios disponibles.

Normativa:

  •   Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones. Art 6: Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de pasajeros y/o mixto.
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
   •   Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte"
  •  Ley 1955 de 2019 art. 117: Sistema de recaudo y sistema de gestión y control de flota de transporte

Variables Operativas: V1: Sistema tecnológico de Información en funcionamiento para el usuario del transporte público

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.9 Paraderos inteligentes para buses de transporte público colectivo en funcionamiento Porcentaje NA 25 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Determinar el porcentaje de paraderos que brinden información clara y suficiente sobre la operación del sistema de transporte público colectivo en los lugares de espera.

Definición:

Consiste en calcular el porcentaje de paraderos inteligentes, entendiéndose como paraderos que presentan información precisa para los usuarios sobre la operación del sistema de transporte público colectivo.

Normativa:

  •   Ley 105 de 1993: Por la cual se dictan disposiciones básicas sobre el transporte, se redistribuyen competencias y recursos entre la Nación y las Entidades Territoriales, se reglamenta la planeación en el sector 
transporte y se dictan otras disposiciones. Art 6: Reposición del Parque Automotor del Servicio Público de pasajeros y/o mixto.
  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.
   •   Ley 336 de 1996: Por la cual se adopta el estatuto nacional de transporte"
  •  Ley 1955 de 2019 art. 117: Sistema de recaudo y sistema de gestión y control de flota de transporte

Variables Operativas: V1: Número de paraderos inteligentes en funcionamiento
V2: Número total de paraderos

Formula del Indicador: (V1 /V2) *100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.10 Flota del transporte público individual con sistema de gestión y control de flota en funcionamiento Porcentaje NA 50 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el porcentaje de vehículos que hacen parte de la Flota del Transporte Público Individual (taxis) que cuentan con sistema de gestión y control de flota en la prestación del servicio para la toma de decisiones 
informada por parte de las autoridades.

Definición:

Consiste en calcular el porcentaje de vehículos de transporte público individual (taxis) que reportan diariamente datos confiables sobre su operación a través de un sistema de rastreo satelital. Esta información es 
fundamental para la generación de datos precisos y actualizados sobre la operación del servicio.

Normativa:

  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Variables Operativas: V1: Número de vehículos del transporte público individual con sistema de gestión y control de flota en funcionamiento
V2: Número total de la flota del transporte público individual

Formula del Indicador: (V1 /V2) *100

Fuente: Inventarios de flota del transporte público individual, Informes de avances del contrato y supervisión del contrato

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual

Fichas Metodológicas 2024-2027
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.11 Estrategias implementadas para la modernización tecnológica del transporte público individual Número NA 2 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de estrategias implementadas para la modernización tecnológica en el serivicio de transporte público individual que permitan generar confiabilidad, seguridad y calidad para el usuario.

Definición:

Consiste en hacer seguimiento al número de estrategias que son implementadas en colaboración con las empresas prestadoras del servicio público individual con el objetivo de modernizarlo tecnológicamente.

Normativa:

  •  Decreto 1079 de 2015: Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte.

Variables Operativas: V1: Número de estrategias implementadas para la modernización tecnológica del transporte público individual

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.2.12 Acciones ejecutadas para el fortalecimiento del Sistema de Transporte Masivo Porcentaje NA 100 A C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Determinar el porcentaje de avance de la ejecución de las actividades que buscan aumentar la capacidad operativa del Transporte Público Masivo, mejorando la oferta, frecuencias y seguridad en la prestación del 
servicio y la atención a la demanda de movilidad.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la ejecución de las acciones adelantadas por la Secretaría de Movilidad para fortalecer la capacidad operativa del Transporte Público Masivo mediante la adquisición de trenes, gestión de 
suministros y mantenimiento de equipos del sistema eléctrico y mecánicos de la red ferroviaria (como una máquina reperfiladora de rieles).

Normativa:

  •  Acuerdo 48 de 2014. Art. 171 y 172: "Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de. Ordenamiento Territorial"
  •  Ley 1454 de 2011, articulo: 3°, numeral 13: "Por la cual se dictan normas orgánicas sobre ordenamiento territorial y se modifican otras disposiciones"

Variables Operativas: V1: % de avance en la firma del convenio interadministrativo para la adquisición de los 13 trenes y la reperfiladora

V2: % de avance en la entrega y puesta en funcionamiento de la reperfiladora

V3: % de avance en la entrega y puesta en funcionamiento de los 13 trenes

Formula del Indicador: V1*0,5 + V2*0,25 + V3*0,25

Fuente: Metro de Medellín
Secretaria de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.2 Transporte público masivo, colectivo e individual
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.1 Campañas implementadas de educación vial y cultura ciudadana para la movilidad Número 2 16 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el número de campañas educativas y de cultura ciudadana implementadas para la promoción  de la movilidad segura y sostenible en el Distrito de Medellin.

Definición:

Permite cuantificar el número de campañas comunicacionales, educativas y de acciones territoriales externas e internas cuyo diseño, producción y difusión busca la promoción de la cultura de la movilidad segura y 
sostenible.

Normativa:

  •  Ley 1503 de diciembre 29 de 2011 Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones.
  •  Decreto 0261 de 2019, “Por el cual se adopta el enfoque denominado “Visión Cero” en materia de seguridad vial para el municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones”
  •  Acuerdo 33 de 2011 "Se crea el Programa Capacitación e Información de los Actores de la Movilidad"

Variables Operativas: V1: Número de campañas implementadas de educación vial y cultura ciudadana para la movilidad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.2 Vehículos del cuerpo de agentes de tránsito renovados Número 1 284 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de vehículos del cuerpo de agentes de tránsito renovados que fortalezcan las labores misionales de la Secretaría de Movilidad.

Definición:

Consiste en medir la cantidad de vehículos renovados producto de la adquisición destinada a incrementar y actualizar los equipos misionales utilizados por el cuerpo de agentes de tránsito del Distrito, necesarios para el 
desarrollo de las labores de control y regulación de la movilidad en el Distrito, en cumplimiento de la norma y la seguridad vial.

Normativa:

  •    Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.
  •  Decreto 883 de 2015 "Cumplimiento de los objetivos corporativos de la Secretaria de Movilidad-Subsecretaria de Control"
  •  Decreto 1079 de 2015 "Decreto Reglamentario del Sector Transporte"

Variables Operativas: V1: Número de vehículos del cuerpo de agentes de tránsito renovados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.3 Comparenderas electrónicas para el cuerpo de agentes de tránsito en operación Número 160 560 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el número de comparenderas operando para automatizar los registros de procedimientos realizados por agentes de tránsito garantizando la fiabilidad y precisión de la información recopilada.

Definición:

Consiste en medir el número de comparenderas electrónicas operando, entendiendo estas últimas como equipos que facilitan la labor de los agentes de tránsito en sus labores misionales en cuanto a la elaboración de 
comparendos e informes Policiales de Accidentes de Tránsito (IPAT).

Normativa:

  •   Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.
  •  Decreto 883 de 2015 "Cumplimiento de los objetivos corporativos de la Secretaria de Movilidad-Subsecretaria de Control"
  •  Decreto 1079 de 2015 "Decreto Reglamentario del Sector Transporte"

Variables Operativas: V1: Número de comparenderas electrónicas en operación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.4 Equipos de comunicación del cuerpo de agentes de tránsito renovados Número 110 300 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de equipos de comunicación renovados para el uso de los Agentes de tránsito del Distrito de Medellín.

Definición:

Consiste en medir el número de equipos de comunicación al servicio del cuerpo de agentes de tránsito que son renovados con el fin de mejorar tiempos de respuesta y controles de la movilidad en el Distrito.

Normativa:

  •   Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.
  •  Decreto 883 de 2015 "Cumplimiento de los objetivos corporativos de la Secretaria de Movilidad-Subsecretaria de Control"
  •  Decreto 1079 de 2015 "Decreto Reglamentario del Sector Transporte"

Variables Operativas: V1: Número de equipos de comunicación del cuerpo de agentes de tránsito renovados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.5 Sistema de zonas de estacionamiento regulado (ZER) automatizado Porcentaje NA 50 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Calcular el porcentaje de zonas de estacionamiento regulado  (ZER) de vehículos en las vías públicas del Distrito de Medellín que incorporan mecanismos automatizados de recaudo de tarifas de uso.

Definición:

Consiste en hacer seguimiento al avance en la automatización del Sistema de Zonas de Estacionamiento Regulado (ZER)  que contempla un conjunto de actividades destinadas a ejecutar y operar el uso de las zonas 
de  estacionamiento regulado en las vías públicas del Distrito de Medellín utilizando sistemas automatizados de cobro y pago para facilitar la gestión y financiación del uso del espacio público.

Normativa:

  •  Acuerdo Municipal 38 de 1994 "Por medio del cual se establecio una tasa de Uso por el Derecho de Parqueo de Vehiculos sobre algunas vías Públicas de Medellin"
  •  Decreto 0240 del 24 de Marzo de 2017 "Por medio del cual se reglamenta el sistema de estacionamiento regulado en las vias públicas y se dictan otras disposiciones".

Variables Operativas: V1: Número de celdas automatizadas
V2: Número total de celdas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.6 Cruces semafóricos modernizados Número 9 50 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de controladores semafóricos que integran la operación en tiempo real mediante modernización tecnológica  con el fin de reducir la congestión vial y mejorar la movilidad urbana.

Definición:

Consiste en determinar la modernización tecnológica mediante el número de los controladores semafóricos y su integración que permitan la operación en tiempo real, mejorando así la gestión del tráfico en las 
intersecciones.

Normativa:

  •   Resolución 20223040028675 ITS de mayo de 2022: Por la cual se adopta el Plan Maestro Nacional de Sistemas Inteligentes para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte - SIT"
  •  Resolución 0001885 de 2015 Por lo cual se adopta el manual de señalización vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia
  •  Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.

Variables Operativas: V1: Número de cruces semafóricos modernizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.7 Señalización vial mantenida y mejorada Kilómetros/ca
rril

2.370 2.617 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el número de kilometros/carril de la señalización vial horizontal y vertical ejecutados que contribuyen a la seguridad vial de todos los actores mediante el mantenimiento y ampliación de la cobertura de la 
señalización de las vías del Distrito.

Definición:

Consiste en calcular los kilometros/carril de la señalización vial horizontal y vertical ejecutada sobre las vías de la ciudad (comunas y corregimientos), realizando mantenimiento preventivo y correctivo y ampliación de la 
cobertura

Normativa:

    •  Resolución 0001885 de 2015 Por lo cual se adopta el manual de señalización vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorutas de Colombia
  •  Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.

Variables Operativas: V1: kilómetros/carril de vías señalizadas mejoradas y mantenidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.8 Elementos logísticos de arrastre y custodia ampliados Número 19 32 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de elementos logísticos de arrastre y custodia ampliados que fortalecen la capacidad operativa de la Secretaría de Movilidad en la regulación y control de la movilidad y el buen uso de las vias y el 
espacio público en el Distrito.

Definición:

Consiste en medir la adquisición de vehículos pesados para el proceso de arrastre y custodia de vehículos inmovilizados, como a la puesta en operación de patios para la custodia de los mismos.

Normativa:

  •  Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.
  • Decreto 883 de 2015 "Cumplimiento de los objetivos corporativos de la Secretaria de Movilidad-Subsecretaria de Control"
  • Decreto 1079 de 2015 "Decreto Reglamentario del Sector Transporte"

Variables Operativas: V1: Sumatoria de los elementos que aumentan la capacidad operativa del procedimiento de arrastre y custodia

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.3.9 Planta de agentes de tránsito aumentada Número 50 100 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de agentes en modalidad temporal para ampliar la capacidad operativa para la regulación y control de la movilidad, el buen uso de las vias, el mal parqueo en el espacio público y atender las 
necesidades de control en el desarrollo de obras de insfraestructura en el Distrito.

Definición:

Consiste medir la ampliación del número de agentes de tránsito en modalidad de temporales para desarrollar las funciones en el control y regulación de la movilidad.

Normativa:

  •  Ley 769 de 2002: Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones"-Código de Tránsito.
  • Decreto 883 de 2015 "Cumplimiento de los objetivos corporativos de la Secretaria de Movilidad-Subsecretaria de Control"
  • Decreto 1079 de 2015 "Decreto Reglamentario del Sector Transporte"

Variables Operativas: V1: Agentes de tránsito contratados bajo la figura de la temporalidad

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.3 Cultura ciudadana y fortalecimiento institucional
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.1 Plan Local de Seguridad Vial (PLSV) formulado Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el avance a la formulación de un Plan que responda a la necesidad de reducir los casos de muertes y lesionados por siniestros viales en al menos un 50% para el año 2031, según la meta trazada por la Agencia 
Nacional de Seguridad vial y que, a su vez, respalde la toma de decisiones y la administración de acciones efectivas para asegurar la seguridad vial en el Distrito.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la formulación de un instrumento de planificación y gestión que defina las acciones necesarias para proteger la vida mediante una gestión integral de la seguridad vial. Este estará alineado 
con los lineamientos establecidos por la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Plan Nacional de Seguridad Vial 2022-2031, asegurando una armonización entre la gestión de ambos niveles.

Normativa:

  • Decreto Nacional 1430 de 2022 "Plan Nacional de Seguridad Vial"
  • Decreto Municipal 884 de 2018 “Por medio del cual se derogan los Decretos 0162 de 2011 y 0988 de 2013 y se dictan disposiciones en relación con el Comité de Movilidad y Seguridad Vial”.
  • Decreto Municipal 261 de 2019 “Por el cual se adopta el enfoque denominado “Visión Cero” en materia de seguridad vial para el municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones”.
  • Resolución 202450029346 de 2024 Por medio del cual se crea el Comité Primario y la Mesa Técnica de Visión Cero del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación Medellín

Variables Operativas: V1: Plan Local de Seguridad Vial adoptado mediante acto administrativo

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.2 Plan distrital de parqueaderos públicos formulado Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el avance a la formulación de un Plan que contenga las estrategias y proyectos que respondan a la necesidad de reducir el déficit de estacionamiento y proporcionar una hoja de ruta clara sobre las acciones para 
mejorar la problemática de parqueaderos públicos en el Distrito.

Definición:

Permite hacer seguimiento a la formulación de un instrumento de planificación y gestión que defina las acciones necesarias para reducir el déficit de estacionamiento y  mejorar la problemática de parqueaderos públicos 
en el Distrito.

Normativa:

  • Ley 1083 de 2006: Establece normas sobre planeación urbana sostenible y requiera para Medellín la inclusión de un Plan Maestro de Parqueaderos como parte del Plan de Movilidad.
  • Plan de Ordenamiento Territorial (POT) de Medellín, acuerdo 048 de 2014, artículos 198 y 209: Define los criterios para la infraestructura asociada al vehículo automotor, incluyendo la ubicación estratégica de 
parqueaderos.
  • Resolución 20203040015885 de 2020: Reglamenta los Planes de Movilidad Sostenible y Segura, orientados a la integración de parqueaderos públicos con el transporte público y medios sostenibles.

Variables Operativas: V1: Plan Distrital de Parqueaderos publicado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.3 Plan Integral de Movilidad Sostenible formulado, adoptado y socializado Porcentaje 20 80 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance en el proceso porcentual de la formulación, adopción y socialización del Plan Integral de Movilidad Sostenible

Definición:

Se hace el seguimiento al avance del proceso de formulación, adopción y socialización del Plan Integral de Movilidad Sostenible para Medellín. Este Plan será la herramienta por medio de la cual se orientará de manera 
clara la planificación de la movilidad e implementará un sistema de movilidad seguro, sostenible, limpio y articulado, con una infraestructura multimodal y medidas de gestión y control, que permitirá eliminar las barreras 
de accesibilidad y asequibilidad y mejorará la calidad de vida de las personas, todo esto en el marco de la implementación del programa de ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Resolucion-No.-20203040015885-Planes de Movilidad
Ley Nacional 1083 de 2006
Ley Nacional 1955 de 2019

Variables Operativas: V1= Formulación del Plan Integral de movilidad (40%)
V2=Adopción  Plan Integral de movilidad (10%)
V3= Socialización Plan Integral de movilidad (30%)

Formula del Indicador: (V1 +V2+V3)

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.4 Nuevos Corredores estructurantes de transporte multimodal formulados Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual en el proceso de formulación de los nuevos corredores estructurantes de transporte multimodal

Definición:

Hace seguimiento al avance del proceso de caracterización y formulación de nuevos corredores de la red estructurante de transporte definidos en el Plan de Ordenamiento Territorial. Estos corredores establecen la 
infraestructura óptima para albergar el transporte en todos los modos posibles, aplicando los criterios de Desarrollo Orientado al Transporte, como proximidad, ciclo-caminabilidad y capacidad de transportar. Todo esto 
se realiza en el marco de la Formulación del Plan Integral de Movilidad Sostenible para Medellín, como parte de la Fase de Formulación del Capítulo de Oferta de Infraestructura.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Ley Nacional 1083 de 2006
Plan Maestro de Movilidad Acuerdo Metropolitano N° 42 de 2007.

Variables Operativas: V1= Km formulados hasta la fecha
V2=Km totales a formular

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.5 Plan Vial de Medellín actualizado Porcentaje 5 100 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Planeación

Objetivo:

Medir el avance porcentual en el proceso de actualización del Plan Vial para el Distrito de Medellín de Medellín

Definición:

Busca monitorear el avance de la actualización del Plan Vial, el cual es el instrumento que define, analiza y actualiza la planificación de los proyectos viales incluidos en el plano índice de proyectos viales. Esto se hace 
según la necesidad de mejoramiento de la capacidad de soporte de la infraestructura existente y proyectada para el Distrito Especial de Medellín.

Normativa:

Acuerdo 048 de 2014
Acuerdo 02 de 1986 el Plan Vial Metropolitano.

Variables Operativas: V1=Zonas actualizadas
V2= Zonas a actualizar

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.6 Planes integrales de gestión de la movilidad por comunas y corregimientos formulados Número NA 21 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Cuantificar el número de planes formulados que prioricen intervenciones y proyectos respondiendo a las necesidades específicas de movilidad de los actores viales, que contribuyan a una mejor planificación y ejecución 
de las estrategias propuestas en las comunas y corregimientos del Distrito.

Definición:

Consiste en cuantificar el número de planes formulados que contienen la caracterización de las particularidades geográficas y las condiciones de movilidad actuales de cada una de las comunas y corregimientos del 
Distrito, además de la formulación de estrategias para la intervención de los territorios que mitiguen las problemáticas de seguridad vial y movilidad.

Normativa:

  • Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027
  • Acuerdo 048 de 2014 Plan de Ordenamiento Territorial
  •  Decreto 0261 de 2019 de la Alcaldía de Medellín: "por el cual se adopta el enfoque Visión Cero en materia de seguridad vial para el Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones".
  • Plan Nacional de Seguridad Vial 2022 - 2031, Plan Local de Seguridad vial de Medellin, Resolución 1885 de 2015. Manual de Señalización vial.

Variables Operativas: V1: Número de planes integrales formulados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.7 Dispositivos inteligentes de transporte (ITS) instalados Número 793 913 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el número de dispositivos inteligentes de transporte (ITS) instalados que permitan capturar, almacenar, procesar y evaluar el comportamiento de los diversos actores viales, con el fin de mejorar la seguridad vial y 
eficiencia del tránsito y transporte.

Definición:

Consiste en cuantificar el número de dispositivos inteligentes de transporte (ITS) instalados que aporten al proceso de captura, almacenamiento y procesamiento de información de calidad  información crucial destinada 
a la formulación de planes, programas y proyectos que mejoren la seguridad vial y la gestión del tránsito y transporte, priorizando criterios y oportunidades de mejora.

Normativa:

  • Constitución Política de Colombia, artículos 24 y 365
  • Ley 1450 de 2011, artículo 84
  • La Ley 105 de 1993
  • Decreto 1079 de 2015
  • Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, adicionada por el Decreto número 2060 de 2015
  • Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014. “Prosperidad para Todos” (Ley 1450 de 2011). Art. 84.
  • Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” Ley 1955 de 2019 Art. 147.
  • Art. 117. (...) Sistema de recaudo y sistema gestión y control de flota de transporte.
  • Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”
  • Plan Maestro Nacional SIT
  • Resolución 20223040028675 de 2022
  • Documento CONPES 3982 de 2020
  • Documento CONPES 3991 de 2020 “Política Nacional de Movilidad Urbana y Regional”

Variables Operativas: V1: Número de dispositivos ITS instalados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.8 Vehículos abandonados en patios chatarrizados y/o vendidos Porcentaje NA 30 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Valorar el porcentaje de  vehiculos que descongestionan los patios que permitan sanear la cartera, disminuir los gastos de funcionamiento de la operación de patios, así como cumplir con la art 128 de la Ley 769 de 
2002 " Código Nacional de Tránsito" que fue modificado por la "Ley 1730 de 2014" “por la cual se sustituye el contenido del artículo 128 de la Ley 769 de 2002 – Código Nacional de Tránsito Terrestre” el cual estableció 
el procedimiento para la disposición de vehículos inmovilizados, creando y reglamentando la figura de declaración administrativa de abandono.

Definición:

Consiste en calcular el porcentaje de vehículos declarados en abandono que son objeto de disposición final por desintegración física, venta pública de subasta, traslado a patios de autoridades judiciales u otros.

Normativa:

• Ley 769 de 2002 que fue modificado por la Ley 1730 de 2014 art 128, "Procedimiento para la disposición de vehículos inmovilizados, creando y reglamentando la figura de declaración administrativa de abandono

Variables Operativas: V1: Número de vehículos abandonados  en patios chatarrizados y/o vendidos
V2: Total de vehículos abandonados en patios

Formula del Indicador: (V1 / V2) *100

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.4.9 Plan local del sistema inteligente para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SIT) formulado Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el avance en la formulación de un plan que incorpore las acciones necesarias para la instalación de dispositivos inteligentes de transporte que garanticen la captura, almacenamiento y procesamiento de 
información de calidad enfocada en la movilidad, aplicados a estrategias de planeación en la movilidad del Distrito de Medellín para todos los actores.

Definición:

Consiste en hacer seguimiento al avance en la formulación del Plan local del Sistema Inteligente para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SIT) como instrumento de planificación y gestión que define las 
acciones necesarias para la instalación de dispositivos inteligentes de transporte (ITS). Estos dispositivos aportan al proceso de captura, almacenamiento y procesamiento de información de calidad, crucial para el 
mejoramiento de la seguridad vial y la gestión del tránsito y transporte del Distrito.

Normativa:

* Mediante la Resolución 20223040028675 de mayo 25 de 2022, del Ministerio de Transporte Nacional, el cual adoptó el Plan Maestro Nacional de Sistemas Inteligentes, se fija una hoja de ruta para la introducción de 
servicios prioritarios SIT en el país, enfocados en 18 principios y 13 áreas de aplicación, donde implementa 10 proyectos priorizados para la transición de los territorios en Colombia, de los cuales Medellín viene 
adelantando todos sus esfuerzos en su aplicación.
  • Ley 1450 de 2011, artículo 84
  • Ley 105 de 1993
  • Decreto 1079 de 2015
  • Parte 5 del Libro 2 del Decreto número 1079 de 2015, adicionada por el Decreto número 2060 de 2015
  • Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026: “Colombia, Potencia Mundial de la Vida”
  • Plan Maestro Nacional SIT
  • Resolución 20223040028675 de 2022
  • Documento CONPES 3982 de 2020
  • Documento CONPES 3991 de 2020 “Política Nacional de Movilidad Urbana y Regional”
  • ISO/TR 17465-1: 2014
  • ISO 21217: 2014 (es)
  • ISO 14813-1: 2015 Sistemas de transporte inteligentes. Arquitectura(s) de modelo de referencia para el sector ITS

Variables Operativas: V1: Documento del Plan local del sistema inteligente para la Infraestructura, el Tránsito y el Transporte (SIT) formulado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.4 Modelo de gestión para la movilidad sostenible, segura e inteligente

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.5.1 Estrategias implementadas para la promoción de la movilidad activa, y el uso de tecnologías limpias (cero y bajas 
emisiones) en la movilidad privada

Número NA 8 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Movilidad

Objetivo:

Medir el número de estrategias implementadas que promueven la consolidación y promoción de la movilidad activa y movilidad con otras tecnologías.

Definición:

Hace referencia a contar el número de estrategias integrales de tipo técnico y social dirigidas a incentivar los modos activos (todos lo modos de transporte que impliquen actividad física humana) y el uso de tecnologías 
limpias en la movilidad, tales como la promoción de la bicicleta como modo de transporte, estrategia de para la promoción de la movilidad peatonal y estrategia para la promoción de la tecnología electrica en la movilidad 
privada.

Normativa:

• Acuerdo 44 de 2007, “Por el cual se Institucionaliza la “Semana de la Movilidad en la ciudad de Medellín””
• Acuerdo 19 de 2012, “Por medio del cual se institucionaliza en la Ciudad el Día en Bicicleta”.
• Artículo 9, del Acuerdo 48 de 2014, “Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias”.
• Decreto 883 de 2015, “Por el cual se adecúa la Estructura de la Administración Municipal de Medellín, las funciones de sus organismos, dependencias y entidades descentralizadas, se modifican unas entidades 
descentralizadas y se dictan otras disposiciones”.
• Plan Maestro Metropolitano de la Bicicleta del Valle de Aburrá 2030, “Acuerdo Metropolitano Nro. 17 de 2015”.
• Resolución 1672 de 2016, “Por medio de la cual se crea la Mesa para la Movilidad Sostenible de la Ciudad de Medellín”.
• Guía de Cicloinfraestructura para ciudades colombianas
• Decreto 1504 de 1998, “Por el cual se reglamenta el manejo del espacio público en los planes de ordenamiento territorial”.
• Resolución N° 3600 de 2004 del Ministerio de Transporte. “Por la cual se reglamenta la utilización de cascos de seguridad para la conducción de bicicletas y triciclos y se dictan otras disposiciones”.
• Decreto 1660 de 2003, "Por el cual se reglamenta la accesibilidad a los modos de transporte de la población en general y en especial de las personas con discapacidad".
• Ley 1811 de 2016, “Por la cual se otorgan incentivos para promover el uso de la bicicleta en el territorio nacional y se modifica el Código Nacional de Tránsito”.
• Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”.
• Ley 1503 de 2011, “Por la cual se promueve la formación de hábitos, comportamientos y conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones”.
• Ley 2222 de 2022. “Por medio de la cual se promueve el uso de la “bici” segura y sin accidentes”.
• Ley 2251 de 2022, “Por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque de sistema seguro y se dictan otras disposiciones Ley Julián Esteban”.
• Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, “Colombia Potencia Mundial de la Vida”.

Variables Operativas: V1: Número de estrategias implementadas para la promoción de la movilidad activa, y el uso de tecnologías limpias (cero y bajas emisiones) en la movilidad privada

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros internos Secretaría de Movilidad

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral
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Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 712 de 792



Programa: 4.3.5 Movilidad activa, sostenible y micromovilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.5.2 Ciclo infraestructura urbana mantenida Kilómetros 64,2 116,5 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el mantenimiento en kilómetros de la red de ciclorruta del Distrito.

Definición:

Permite hacer el seguimiento a las intervenciones de mantenimiento en la cicloinfraestructura del Distrito. Entiéndase por mantenimiento las acciones de conservación y sostenimiento de las ciclorrutas existentes 
devolviendo éstas a sus condiciones iniciales.

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 39 de 2014: Por medio del cual se crea el programa "BICI-Parqueaderos y/o Cicloparaderos" en la ciudad de Medellín.

Variables Operativas: V1: Longitud de cicloinfraestructura con mantenimiento (Km)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.5 Movilidad activa, sostenible y micromovilidad
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.3.5.3 Cicloparqueaderos instalados Número NA 1.000 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Infraestructura Física

Objetivo:

Medir el avance en el número de módulos de cicloparqueaderos instalados en el Distrito

Definición:

Permite cuantificar el avance en el número de Cicloparqueaderos a instalar en el cuatrienio ya sea nuevos o por reposición dado su deterioro natural o afectación por vandalismo

Normativa:

Ley 1551 de 2012. Artículo 6°. Funciones de los municipios.

Acuerdo N° 48 DE 2014: Por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín

Decreto 883 de 2015. Artículo 293. Secretaría de Infraestructura Física

Acuerdo 3 de 2024: Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo Distrital 2024-2027 “Medellín te quiere”

Acuerdo 32 de 2021: Por medio del cual se dictan normas para la reducción de la desigualdad entre hombres y mujeres en el sector de la infraestructura y la construcción en la ciudad de Medellín.

Acuerdo 45 de 2015: Por medio del cual se crea la estrategia Medellín Convive con el peatón.

Acuerdo 144 de 2019: Por medio del cual se actualiza la Política Pública para la Inclusión de las Personas con Discapacidad del Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones.

Acuerdo 21 de 2020: Por medio del cual se crea el Programa de Movilidad Sostenible y Segura en el Municipio de Medellín.

Acuerdo 39 de 2014: Por medio del cual se crea el programa "BICI-Parqueaderos y/o Cicloparaderos" en la ciudad de Medellín.

Variables Operativas:  V1: Número de Cicloparqueaderos instalados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Secretaría de Infraestructura Física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.3 Movilidad Sostenible e Integral

Programa: 4.3.5 Movilidad activa, sostenible y micromovilidad
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.1 Tasa de cobertura de aseo Porcentaje 98,03 99,03 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Estimar la porción de predios residenciales que acceden al servicio  de aseo en el Distrito de Medellín.

Definición:

Permite identificar el porcentaje de predios residenciales que cuentan con una suscripción legal al servicio de aseo con alguno de los prestadores que operan en el Distrito, entendiendo  que tiene acceso al servicio de 
aseo cuando a la vivienda se le recoge los residuos sólidos por lo menos dos (2) veces a la semana

Normativa:

Resolución 1067 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de predios residenciales con acceso al servicio de aseo
V2: Total de predios residenciales en el distrito de Medellín

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema Unico de Información (SUI)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2 Tasa de cobertura de acueducto Porcentaje 97,78 98,78 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Estimar la porción de predios residenciales que acceden al servicio acueducto en el Distrito de Medellín, mediante una conexión legal con EPM o con alguno de los pequeños prestadores legales que operan en el 
Distrito

Definición:

Permite identificar el porcentaje de predios residenciales que cuentan con una conexión legal al servicio de acueducto con alguno de los prestadores que operan en el Distrito.

Normativa:

Resolución 1067 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de predios residenciales con acceso al servicio de acueducto
V2: Total de predios residenciales en el distrito de Medellín

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema Unico de Información (SUI)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.3 Tasa de cobertura de alcantarillado Porcentaje 96,75 97,75 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Estimar la porción de predios residenciales que acceden al servicio alcantarillado en el Distrito de Medellín, mediante una conexión legal con EPM o con alguno de los pequeños prestadores legales que operan en el 
Distrito.

Definición:

Permite identificar el porcentaje de predios residenciales que cuentan con una conexión legal al servicio de alcantarillado con alguno de los prestadores que operan en el Distrito.

Normativa:

Resolución 1067 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de predios residenciales con acceso al servicio de alcantarillado
V2: Total de predios residenciales en el distrito de Medellín

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Sistema Unico de Información (SUI)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.4 Penetración del servicio de gas natural domiciliario Porcentaje 89,07 90,07 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Estimar la porción de usuarios conectados al servicio de gas producto del incremento en la penetración hasta los niveles máximos requeridos por la comunidad.

Definición:

Calcula la porción de usuarios conectados al servicio de gas frente al total de usuarios anillados (con disponibilidad del servicio).

Normativa:

Ley 142 de 1994

Variables Operativas: V1: usarios conectados al servicio de gas natural domiciliario
V2: total de usuarios  que tienen disponiblidad de servicio.

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Empresas Públicas de Medellin E.S.P

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 719 de 792



Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.5 Residuos sólidos aprovechados en la zona urbana Toneladas 41.746 211.360 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Calcular  la cantidad de residuos sólidos aprovechados en la zona urbana del Distrito de Medellín.

Definición:

Permite calcular las toneladas efectivamente aprovechadas de residuos sólidos por las empresas de la actividad de aprovechamiento en la zona urbana mediante el Servicio público de aseo.

Normativa:

Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Toneladas de residuos sólidos  aprovechados por año

Formula del Indicador: V1

Fuente: Sistema Unico de Información (SUI)

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.6 Disminución de residuos llevados a disposición final en relleno sanitario Porcentaje NA 10 A D TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Estimar la cantidad de  toneladas de residuos sólidos dispuestas en el relleno sanitario por el Distrito de Medellín, para identificar si éstas disminuyen como producto de las acciones que se ejecuten con este fin.

Definición:

Permite calcular el porcentaje de residuos sólidos dispuestos anualmente por el Distrito de Medellin,  en el relleno sanitario, teniendo como referencia las cifras del año 2023. Lo anterior con el fin de aumentar la vida útil 
del relleno incrementando el aprovechamiento de los residuos.

Normativa:

Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Toneladas dispuestas por el Distrito de Medellín en relleno sanitario en 2023
V2: Toneladas dispuestas anualmente por el Distrito de Medellín en relleno sanitario

Formula del Indicador: (V1-V2)/ V1*100

Fuente: Reporte de disposición final de Emvarias Grupo EPM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.1.1 Acueductos veredales construidos, ampliados u optimizados Número 16 8 NoA C Anual2019

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Calcular el número de acueductos construidos, ampliados u optimizados para brindar acceso a agua potable a la comunidad localizada en la zona rural del Distrito.

Definición:

Permite medir el número de acueductos construidos (nuevas obras), ampliados (extensión de redes hacia nuevas zonas) u optimizados (mejorar las condiciones actuales de los sistemas de acueductos), en la zona rural 
del Distrito, con el fin de brindar acceso a agua potable.

Normativa:

Resolución 330 de 2017

Variables Operativas: V1: Número de acueductos construidos ampliados u optimizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.1 Agua potable y saneamiento básico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.1.2 Alcantarillados veredales construidos, ampliados u optimizados Número NA 4 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Calcular el número de alcantarillados construidos, ampliados u optimizados para brindar acceso a saneamiento básico y para el adecuado tratamiento de aguas residuales de la comunidad localizada en la zona rural del 
Distrito.

Definición:

Permite  medir el numero de alcantarillados construidos (nuevas obras), ampliados (extensión de redes hacia nuevas zonas) u optimizados (mejorar las condiciones actuales de los sistemas de alcantarillados) en la 
zona rural del Distrito, con el fin de brindar acceso a saneamiento básico.

Normativa:

Resolución 330 de 2017

Variables Operativas: V1: Número de alcantarillados construidos ampliados u optimizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.1 Agua potable y saneamiento básico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.1.3 Hogares que acceden a soluciones de agua y saneamiento básico por el programa Unidos por el Agua Número 15.925 50.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir el número de hogares con acceso a soluciones de agua y saneamiento básico producto de la cobertura del programa Unidos por el Agua.

Definición:

Permite medir la cantidad de hogares con acceso a soluciones de agua y saneamiento básico en la zona urbana y rural del Distrito de Medellín a través del programa Unidos por el Agua. Este programa consiste en la 
implementación de esquemas diferenciales de acueducto y alcantarillado, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1272 del 28 de Julio de 2017.

El público objetivo de esta iniciativa son los habitantes que se ubican generalmente en asentamientos informales y están asociados a medidores comunitarios que actualmente no cuentan con redes de acueducto y 
alcantarillado normalizadas. Estos hogares acceden al servicio de EPM a través de conexiones irregulares no legalizadas y redes artesanales construidas por la comunidad, que no cumplen con las condiciones de 
calidad y continuidad, y ponen en riesgo los territorios y la salud de la comunidad por las aguas residuales que se filtran y circulan por los terrenos.

La solución de EPM y el municipio es el suministro de agua potable y la evacuación de aguas residuales a través de redes no convencionales en los sectores de intervención, sin costo para los usuarios y en forma 
provisional, de acuerdo con lo estipulado en el Decreto 1272 del 28 de julio de 2017 para la operación y el mantenimiento de las redes, además del acompañamiento social y comercial a la comunidad en general.

Tambíen incluye los proyectos de ampliación de las redes locales o de distribución y los de expansión de infraestructura de acueducto y alcantarillado de forma definitiva para garantizar la prestación del servicio en 
zonas habilitadas en el Plan de Ordenamiento Territorial. Además, permite acceder a la conexión de estos servicios en forma definitiva a hogares existentes en segundos y terceros pisos que no tienen normalizado el 
servicio y se encuentran en áreas de prestación del servicio de EPM.

Normativa:

Ley 142 de 1994, Ley 715 de 2001, Decreto 302 de 2000
Decreto 1077 de 2015
La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio “Por la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico – RAS".

Variables Operativas: V1: Hogares que acceden a soluciones de agua y saneamiento básico por el programa Unidos por el Agua.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas Públicas de Medellin E.S.P

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.1 Agua potable y saneamiento básico
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.1 Personas beneficiadas con el auspicio del Mínimo Vital de Agua Potable Número 271.055 271.055 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de personas efectivamente beneficiadas con el auspicio del Mínimo Vital de Agua Potable

Definición:

Permite calcular el total de personas que reciben efectivamente el auspicio de Mínimo Vital de Agua Potable en el último mes disponible reportadas por el prestador; entendiendose como la cantidad mínima de agua 
potable, estimada para satisfacer las necesidades básicas de las personas.
Este beneficio se ve reflejado como un descuento en el valor a pagar en las facturas de los servicios de acueducto y alcantarillado.

Normativa:

Ley 142/94. Acuerdo 06 de 2011. Decreto Municipal 1889 de 2011. Decreto Municipal 0013 de 2014

Variables Operativas: V1:  Total personas que recibieron el auspicio de mínimo vital de agua en el último mes reportadas por el prestador

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas prestadoras de los servicios públicos domiliciarios de acueducto y alcantarillado con contratos vigentes con el distrito  de Medellin para la aplicación del MVAP.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.2 Subsidios mensuales de acueducto entregados en el marco del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos Número 613.465 683.148 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de subsidios al consumo destinados a satisfacer necesidades básicas de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 que son entregaos para el servicio público domiciliario de acueducto.

Definición:

Permite conocer el número de apoyos económicos entregados para subsidiar el servicio público domiciliario de acueducto en los estratos 1, 2 y 3 durante el último mes, en el marco del Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos. Este Fondo tiene como función administrar los recursos  para que las viviendas de menores ingresos, puedan pagar la tarifa del servicio de acueducto.

Normativa:

Articulo 368 Constitución Politica
Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: total subsidios de acueducto facturado de los  estratos  1,2 y 3 durante el último mes de todos los prestadores

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas prestadoras de los servicios públicos domiliciarios de acueducto que operan en el distrito de Medellin.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.3 Subsidios mensuales de alcantarillado entregados en el marco del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos Número 583.628 650.340 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de subsidios al consumo destinados a satisfacer necesidades básicas de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 que son entregaos para el servicio público domiciliario de alcantarillado.

Definición:

Permite conocer el número de apoyos económicos entregados para subsidiar el servicio público domiciliario de alcantarillado en los estratos 1, 2 y 3 durante el último mes, en el marco del Fondo de Solidaridad y 
Redistribución de Ingresos. Este Fondo tiene como función administrar los recursos  para que las viviendas de menores ingresos, puedan pagar la tarifa del servicio de alcantarillado.

Normativa:

Articulo 368 Constitución Politica
Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: total subsidios de alcantarillado facturado de los  estratos 1,2 y 3 durante el último mes de todos los prestadores

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas prestadoras de los servicios públicos domiliciarios de alcantarillado  que operan en el distrito de Medellin.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.4 Subsidios mensuales de aseo entregados en el marco del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos Número 676.440 758.838 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir la cantidad de subsidios al consumo destinados a satisfacer necesidades básicas de los usuarios de los estratos 1, 2 y 3 que son entregaos para el servicio público domiciliario de aseo

Definición:

Permite conocer el número de apoyos económicos entregados para subsidiar el servicio público domiciliario de aseo en los estratos 1, 2 y 3 durante el último mes, en el marco del Fondo de Solidaridad y Redistribución 
de Ingresos Este Fondo tiene como función administrar los recursos  para que las viviendas de menores ingresos, puedan pagar la tarifa del servicio de aseo.

Normativa:

Articulo 368 Constitución Politica
Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: total subsidios de aseo facturado de los  estratos 1,2 y 3 durante el último mes de todos los prestadores

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas prestadoras de los servicios públicos domiliciarios de aseo que operan en el distrito de Medellin.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.5 Comités de desarrollo y control social constituidos que están activos y operando Número 17 17 M C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar el total de Comités de Desarrollo y Control Social activos con participación en actividades organizadas por el Distrito.

Definición:

Permite conocer el total de Comités de Desarrollo y Control Social que se encuentran activos y que participan en actividades de asesoría, acompañamiento o capacitación organizadas por el Distrito, a través de las 
cuales se incentiva (por medio de herramientas técnologicas y formativas) la labor de dichos comités reconocidos por el Distrito y la de sus vocales de control, buscando una mayor participación ciudadana y control 
social en el sector de los servicios públicos. Lo anterior, en virtud del artículo 62 Organización y el 63 Funciones de la Ley 142 de 1994 (63.1. Proponer a las empresas de servicios públicos domiciliarios los planes y 
programas que consideren necesarios para resolver las deficiencias en la prestación de los servicios públicos domiciliarios) entre otras.

Normativa:

Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: total de comités de desarrollo y control social activos y  reconocidos en el Distrito

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.2.6 Hogares beneficiados con soluciones de gas natural domiciliario por el programa Unidos por el Gas Número 24.108 25.230 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar el número de hogares con acceso a soluciones de gas producto de la cobertura del programa Unidos por el Gas.

Definición:

Permite medir la cantidad de hogares conectados al servicio de gas en la zona urbana y rural del Distrito de Medellín a través del programa Unidos por el Gas. Este programa entrega un subsidio que permite a los 
habitantes de bajos recursos que están cercanos a la red de gas domiciliario, disminuir los costos de la conexión a la red y construcción de redes internas, garantizando el incremento de la cobertura y con ello, el acceso 
al servicio de gas natural domiciliario.

Normativa:

Ley 142 de 1994

Variables Operativas: V1: Hogares que acceden a soluciones de gas natural  por el programa Unidos por el Gas.

Formula del Indicador: V1

Fuente: Empresas Públicas de Medellin E.S.P

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.2 Accesibilidad a los servicios públicos domiciliarios
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.3.1 Viviendas cubiertas con la campaña "Tú Separas, Yo Reciclo" Número 26.310 86.000 NoA C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Cuantificar el número de viviendas que hacen parte de las campañas de sensibilización en el manejo de residuos en los hogares.

Definición:

Permite conocer el número de viviendas que hacen parte de las campañas de sensibilización relacionadas con la correcta separación en la fuente y presentación de los residuos sólidos (Tu separas, yo reciclo).

Normativa:

Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Total viviendas cubiertas con la campaña

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.3 Gestión Integral de residuos sólidos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.3.2 Estación de transferencia de residuos sólidos puesta en marcha Porcentaje 30 100 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Hacer seguimiento al avance en las obras de construcción y puesta en marcha de la Estación de Transferencia.

Definición:

Permite realizar el seguimiento al  porcentaje de avance en las obras de construcción y puesta en marcha de la Estación de Transferencia de residuos sólidos bajo responsabilidad de Empresas Varias de Medellín.
Dicha Estación mejorará la prestación del servicio público de aseo en la ciudad, minimizando los tiempos de los recorridos de los vehículos compactadores, y permitiendo una mayor eficiencia en la atención a los 
usuarios.

Normativa:

Ley 142 de 1994
Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Número de actividades ejecutadas; V2: Total de actividades programadas

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: EMVARIAS SA ESP

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.3 Gestión Integral de residuos sólidos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.3.3 Proyecto de valorización de residuos estructurado Porcentaje NA 100 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Calcular el porcentaje de avance en la estructuración de un estudio de factibilidad para la valorización de residuos no separados en fuente del Distrito de Medellín.

Definición:

Pretende realizar el seguimiento al  porcentaje de avance en la estructuración de un estudio de factibilidad que busque avanzar en la implementación de soluciones de valorización energética de los residuos en el Distrito 
de  Medellín y que permitan una disminución de los residuos que llegan al relleno, fomentando así modelos de economía circular.

Normativa:

Decreto 1077 de 2015

Variables Operativas: V1: Acciones ejecutadas
V2: Acciones programadas

Formula del Indicador: V1/V2*100

Fuente: Registros Empresas Públicas de Medellín E.S.P y Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.3 Gestión Integral de residuos sólidos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

4.4.4.4 Luminarias LED instaladas en el sistema de alumbrado público e iluminación ornamental del Distrito Número 32.887 160.000 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Gestión y Control Territorial

Objetivo:

Medir el número de puntos luminosos instalados de tecnología LED y que se encuentren aforados e ingresados al modelo dentro del Sistema de Alumbrado Público e Iluminación Ornamental del Distrito de Medellín.

Definición:

Permite medir y registrar el avance en el ingreso al aforo de la modernización de luminarias del sistema de alumbrado público e iluminación ornamental del Distrito de Medellín, a partir del cambio de tecnologías de sodio 
y halogenuros metálicos (MH) hacia la instalación de tecnología LED de menor consumo de energía.

Normativa:

CP Art 365,334 y 311
Ley 142 y 143 de 1994
Decreto Nal 943 de 2018
Res Creg 015 de 2018, 018 de 2018 y 101013 de 2022,
RETILAP Res.40150 de 2024
RETIE 40117 de 2024

Variables Operativas: V1: Luminarias LED instaladas en el sistema de alumbrado público e iluminación ornamental

Formula del Indicador: V1

Fuente: Subsecretaría de Servicios Públicos _ Secretaría de Gestión y Control Territorial

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la infraestructura para el desarrollo 4

Componente: 4.4 Servicios públicos

Programa: 4.4.4 Alumbrado Público e Iluminación Ornamental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1 Residuos reciclables aprovechados respecto del total generado Porcentaje 22 25 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Determinar el porcentaje de aprovechamiento de residuos reciclables en el Distrito de Medellín.

Definición:

Corresponde a la medición del nivel de aprovechamiento de los residuos sólidos reciclables como el cartón, papel, vidrio, plástico, metales y textiles, de origen residencial y no residencial, que son desviados de 
disposición final y destinados a alguna utilidad una vez finalizado su uso principal.  Estos residuos pueden ser sometidos a procesos de reutilización, reuso o  transformación (reciclaje), con el fin de realizar su 
reincorporación a los ciclos productivos o de uso. 
 La estimación incluye a los pequeños y grandes generadores del sector residencial y no residencial, mediante la articulación de entidades públicas, privadas, gestores,  organizaciones de recicladores, autoridades 
ambientales, con el fin de promover el aprovechamiento de residuos reciclable

Normativa:

Decreto1077 de 2015
Decreto 596 de 2016 
Decreto 2981 de 2013
Decreto 1131 de 2021
Resolución 276 de 2016
Resolución CRA 720 de 2015 
 Resolución CRA 832 de 2018
Acuerdo 023  de 2018.
Guía Nacional para la Adecuada Separación de Residuos Sólidos, 2022.

Variables Operativas: V1: Residuos Sólidos Reciclables Aprovechados (RSRA) (ton)
V2: Residuos Sólidos Totales Generados (RST) (Ton)

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Sistema Único de Información de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, informes de caracterización de residuos sólidos de la ciudad de Medellín para el sector residencial y no residencial, 
informe anual de la estructura empresarial antio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.2 Residuos de construcción y demolición aprovechados, respecto del total generado por parte de los grandes generadores Porcentaje ND 56 A C AnualND

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el aprovechamiento de RCD en el Distrito de Medellín con enfoque en grandes generadores.

Definición:

Los Residuos de Construcción y Demolición - RCD, son aquellos provenientes de las actividades de excavación, construcción, demolición, reparación o mejoras locativas de obras civiles o de otras obras conexas; a su 
vez el aprovechamiento de RCD es el proceso que comprende la reutilización, tratamiento y reciclaje de estos residuos, con el fin de realizar su incorporación al ciclo productivo. 
Este indicador permite consolidar mediante la recolección de información el aprovechamiento de RCD en el Distrito de Medellín,  realizado por los grandes generadores, estos últimos son los que requieren la expedición 
de licencia de construcción en cualquiera de sus modalidades y/o licencia de intervención y ocupación del espacio público, entre otras consideraciones y los proyectos que requieren licencia ambiental, estas obras deben 
tener un área construida igual o superior a 2.000 m2.  El monitoreo del indicador se gestiona mediante la articulación de entidades públicas, privadas, gestores y autoridades ambientales, con el fin de promover la 
adecuada gestión de los RCD

Normativa:

Resolución 472 de 2017.
Resolución 1257 de 2021.
Acuerdo 062 de 2009.
Decreto 1609 de 2013.
Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos – CONPES 3874 de 2016.
Decreto 1077 de 2015.
Decreto 1131 de 2021. PGIRS Distrital. 
Acuerdo 023 de 2018 PGIRS Regional del Valle de Aburrá.
Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible.

Variables Operativas: V1: Residuos de Construcción y Demolición Aprovechados  (RCDA) (ton) 
V2: Residuos de Construcción y Demolición Generados  (RCDT) (Ton)

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Informes de caracterización de residuos sólidos de la ciudad de Medellín para el sector residencial y no residencial, informe anual de la estructura empresarial antioqueña (Cámara de Comercio de Medellín), 
información de gestores de residuos sólidos, proy

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3 Residuos orgánicos aprovechados respecto del total generado Porcentaje 7 24 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Determinar el porcentaje de aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos  en el Distrito de Medellín por pequeños y grandes generadores

Definición:

Corresponde a la medición del nivel de tratamiento/aprovechamiento de los residuos orgánicos aprovechables, o sea, todos aquellos residuos susceptibles de sufrir un proceso de descomposión o transformación 
biológica, bien sea por procesos aerobios o anaerobios. Entre estos se encuentran los restos de alimentos crudos o cocidos, material vegetal, estiércol animal, residuos de cosechas, aserrines puros o con mezclas de 
excretas animales, líquidos biodegradables, madera, y otros residuos que puedan ser transformados fácilmente en subproductos, algunos de los cuales pueden presentar beneficios como fertilizantes naturales 
(sólidos/líquidos), nutrientes, enmiendas de suelos, combustibles (gases), entre otros.
Este proceso comprende la separación, tratamiento y  aprovechamiento de estos residuos, con el fin de realizar su incorporación al ciclo productivo. 
La gestión de este indicador se da mediante la articulación de entidades públicas, privadas, gestores y autoridades ambientales, con el fin de promover el aprovechamiento de residuos orgánicos

Normativa:

Decreto 2041 de 2014.
Norma Técnica Colombiana NTC 5167
Ley 142 de 1994 
 Decreto 1077 de 2015.
Decreto 1076 de 2015.
Decreto 1131 de 2021 PGIRS Distrital.
Resolución CRA 720 de 2015 
 Resolución CRA 832 de 2018
Acuerdo 023 de 2018 PGIRS Regional del Valle de Aburrá.
Guía Nacional para la Adecuada Separación de Residuos Sólidos, 2022.

Variables Operativas: V1: Residuos Sólidos Orgánicos Aprovechados (RSOA) (ton)
V2: Residuos Sólidos Totales Generados (RST) (Ton)

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Sistema Único de Información de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, informes de caracterización de residuos sólidos de la ciudad de Medellín para el sector residencial y no residencial, 
informe anual de la estructura empresarial antio

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4 Residuos sólidos aprovechados con respecto al total de residuos sólidos generados Porcentaje 28,4 48,4 A C Anual2022

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el aprovechamiento de residuos sólidos en el Distrito de Medellín, con enfoque en los pequeños y grandes generadores.

Definición:

Corresponde a la medición del nivel de aprovechamiento de los residuos sólidos respecto al total de residuos generados en el Distrito de Medellín, entendiendo que los residuos constituyen cualquier objeto, material, 
sustancia resultante del consumo o uso de un bien en actividades domésticas, industriales, comerciales, institucionales o de servicios. Este indicador incluye la estimación del aprovechamiento de todas las corrientes 
aprovechables (reciclables y orgánicos). La gestión de este indicador se da mediante la articulación de entidades públicas, privadas, gestores y autoridades ambientales, empresas prestadoras del servicio de aseo y 
organizaciones de recicladores.

Normativa:

Decreto 2041 de 2014.
Norma Técnica Colombiana NTC 5167
Ley 142 de 1994 
 Decreto 1077 de 2015
Decreto 596 DE 2016
Resolución 2184 de 2019
Decreto 2981 de 2013
Resolución 276 de 2016
Resolución CRA 720 de 2015 
 Resolución CRA 832 de 2018
Acuerdo 023 de 2018
Resolución 472 de 2017.
Resolución 1257 de 2021.
Acuerdo 062 de 2009.
Decreto 1609 de 2013.
Política nacional para la gestión integral de residuos sólidos – CONPES 3874 de 2016.
Decreto 1131 de 2021. PGIRS Distrital. 
Acuerdo 043 de 2018 PGIRS Regional del Valle de Aburrá.
Guía Nacional para la Adecuada Separación de Residuos Sólidos, 2022.

Variables Operativas: V1: Población t (Población total de Medellín en año dado t, según el DANE)
V2: PPC Residencial (Producción promedio de Residuos per cápita para usuarios residenciales según caracterización de generación de residuos del sector residencial vigente)
V3: Número de empresas registradas en sector económico s, según datos de la Cámara de comercio de Medellín para el año t
V4: PPEmpresa, promedio de producción de residuos por Empresa del sector económico s, según caracterización de generación de residuos del sector no residencial vigente
V5: Disposición final en año t (en relleno sanitario La Pradera) (dato entregado por EMVARIAS)

Formula del Indicador: ((((V1 * V2 * 0.365) + (Σ V3* V4 * 0.365)) – V5) / ((V1 * V2 *0.365) + (Σ V3 * V4 * 0.365)))*100
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Fuente: Sistema Único de Información de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, informes de caracterización de residuos sólidos de la ciudad de Medellín para el sector residencial y no residencial, 
informe anual de la estructura empresarial antioqueña (Cámara de Comercio de Medellín), información de gestores de residuos sólidos, proyecciones de población DANE, informes del prestador del servicio de 
aseo EMVARIAS S.A. E.S.P.), PGIRS Distrital, información propia Secretaría de Medio Ambiente

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5 Suelo con uso forestal protector intervenido con acciones de restauración y/o conservación Porcentaje 27,5 31,5 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir la cobertura territorial de las acciones, desarrolladas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados en pro de la restauración y/o conservación de los suelos en la categoría 
Forestal Protector.

Definición:

Este indicador corresponde a las áreas con acciones de restauración y/o conservación, realizadas por por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados, inmersas en suelo rural en la 
categoría de uso Forestal Protector según el POT (Acuerdo 48 de 2014).
Las acciones tienen que ver con: (1) áreas adquiridas y (2) área inscrita en el esquema de Pago por Servicios Ambientales, incluye áreas en conservación y restauración.  La adquisición de áreas por parte del Distrito y 
la aplicación del esquema de PSA tienen por objeto la restauración y/o conservación de ecosistemas.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014, POT.
Artículo 111, Ley 99 de 2993.
Decreto 1114 de 2023.

Variables Operativas: V1: Áreas adquiridas para la restauración y conservación en suelo con uso forestal protector
V2: Área con esquema de Pago por Servicios Ambientales implementado en suelo con uso forestal protector
V3: Áreas con uso del suelo forestal protector de acuerdo con clasificación del Plan de Ordenamiento Territorial

Formula del Indicador: ((V1+V2)/V3)*100

Fuente: Contratos e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6 Animales adoptados con respecto a los alojados en Centro de Bienestar Animal Porcentaje 4,13 5,15 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el resultado del programa de bienestar animal mediante la relación entre  animales entregados en adopción y  la cantidad de animales alojados en el centro de  bienestar animal.

Definición:

Relación entre animales de compañía entregados en adopción a través del programa de bienestar animal del Distrito, una vez han recuperado su estado de salud, y el  total de animales alojados en el Centro de 
Bienestar Animal La Perla que presentan condiciones apropiadas para ser adoptados según el protocolo.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007). Acuerdo Municipal 39 de 2010 (animal de compañía comunal). Ley 1774 de 2016. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de policía y 
convivencia. con su capítulo de protección de los animales.

Variables Operativas: V1: Animales entregados en adopción a través del programa de protección y bienestar animal en un mes dado t
V2: Animales alojados en el Centro de Bienestar Animal en condiciones de ser adoptados en un mes dado t

Formula del Indicador: (V1/V2)/*100

Fuente: Registros del Centro de Bienestar Animal. Informes de Supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.1 Ecosistemas estratégicos con acciones de conservación Número 10 12 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el número ecosistemas estratégicos, áreas protegidas o espacios de importancia y/o interes ambienta  con acciones implementadas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus 
aliados para su conservación y/o preservación ambiental.

Definición:

Contabiliza el número ecosistemas estratégicos, áreas protegidas o espacios de importancia y/o interes ambiental con acciones de restauración, conservación, educación y fomento del uso sostenible por parte del 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados para su conservación y/o preservación ambiental. El Distrito prioriza las intevenciones en áreas protegidas de carácter regional (Distrito 
Regional de Manejo Integrado Divisoria Aburrá Río Cauca, Parque Natural Regional Metropolitano Cerro El Volador, Area de Recreación Urbana Parque Ecológico Cerro Nutibara, Área de Recreación Urbana Cerro La 
Asomadera, Reserva Forestal protectora nacional Rio Nare, Reserva Forestal Protectora Regional Alto de San Miguel), Cerros Tutelares de importancia por los servicios ambientales prestados (Cerrro El Picacho, Cerro 
Pan de Azúcar, Cerro de Las Tres Cruces, Cerro Loma Hermosa)

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014, POT.
Planes de Manejo de áreas protegidas
Acuerdo 010 de 2014

Variables Operativas: V1:Ecosistemas estratégicos con acciones de conservación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Contratos e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.2 Área de cuencas abastecedoras intervenidas con acciones de conservación Hectáreas 3.016 3.166 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar las áreas o superficies de cuencas abastecedoras con acciones ejecutada por el  Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados para su restauración y preservación.

Definición:

Cuantifica las áreas o superficies localizadas en cuencas abastecedoras con acciones ejecutadas  por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados en materia de  restauración y 
preservación de coberturas y de acuerdo con los usos asignados por el Plan de Ordenamiento Terriotorial.

Las acciones de conservación corresponde a la restauración activa o pasiva en los predios adquiridos, así como la custodia de los mismos. Las cuencas a intervenir dependerá de las zonas donde se ubiquen los 
predios, entre los cuales se encuentran La Larga, El Barcino y la Volcana

Normativa:

Artículo 111 de la Ley 99/1993. Decreto-Ley 870 de 2017. 
Acuerdo 48 de 2014
Decreto 1007 de 2018.
Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico.

Variables Operativas: V1:Área de cuencas abastecedoras intervenidas con acciones de conservación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Contratos e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.3 Área del cerro de la tres cruces habilitado para la apropiación social Metros 
cuadrados

4.125 11.325 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el área del Cerro de las Tres Cruces habilitada para la apropiación social,  mediante el desarrollo de espacios adecuados y accesibles para la comunidad.

Definición:

Este indicador mide la extensión de la superficie del Cerro de las Tres Cruces que ha sido habilitada para actividades de apropiación social. La apropiación social se refiere a la participación activa y el uso responsable 
del espacio por parte de la comunidad, promoviendo su conservación y disfrute sostenible

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014
Acuerdo 267 de 2007, Corantioquia
Acuerdo 670 de 2023, Plan de Manejo

Variables Operativas: V1: Metros cuadrados habilitados para la recreación en el Cerro de las Tres Cruces

Formula del Indicador: V1

Fuente: Contratos e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos
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Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.4 Plan de acción de la política de biodiversidad de Medellín implementado para la vigencia 2024 Porcentaje 61,13 75 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Evaluar y cuantificar el porcentaje de avance en la ejecución de los proyectos, documentos, acciones y actividades que componen el Plan de Acción para la implementación de la Política de Biodiversidad de Medellín, 
para garantizar su implementación.

Definición:

Este indicador evalúa y cuantifica el porcentaje de ejecución de los proyectos, documentos, acciones y actividades que componen el Plan de Acción de la Política de Biodiversidad de Medellín según lo programado para 
la vigencia 2024

Normativa:

Política Nacional de Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE). 
Acuerdo 010 de 2014 (por el cual se adopta la Política de Biodiversidad de Medellín).

Variables Operativas: V1:  Número de acciones del plan de accion de la politica de biodiversidad ejecutadas a 2024 
V2:  Total acciones contenidas en el plan de acción de la política de biodiversidad vigencia 2020 -2024

Formula del Indicador:  

Fuente: Contratos , informes de supervisión y resultados de investigaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.5 Área con esquema de Pago por Servicios Ambientales implementado Hectáreas 873 1.223 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar la extensión de las áreas donde se ha implementado un esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA) para promover la conservación, restauración y uso sostenible de los recursos naturales.

Definición:

Este indicador mide la extensión de la superficie en la cual se ha implementado un esquema de Pago por Servicios Ambientales (PSA) en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.
El PSA permite la protección y conservación de las cuencas abastecedoras que se encuentran en suelos de protección definidas en el POT, en las cuales se realizan acciones de restauración ecológica, adicionalmente 
guarda relación con el indicador de resultado, en el cual se realizan acciones en el suelo forestal protector

Normativa:

Política Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico. 
Artículo 111 de la Ley 99/1993. Decreto-Ley 870 de 2017. 
Acuerdo 48 de 2014
Decreto 1007 de 2018
Decreto 1114 de 2023

Variables Operativas: V1:Hectáreas con esquema de PSA implementado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Contratos e informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.1.6 Plan de acción de la política de biodiversidad actualizado e implementado para la vigencia 2025- 2027 Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en la actualización del plan de Acción para implementar la Política de Biodiversidad de Medellín y  la ejecución de los proyectos, documentos, acciones y actividades quelo componen

Definición:

Evalúa la actualización del Plan de Acción para implementar la Política de Biodiversidad de Medellín adoptada mediante Acuerdo 010 de 2014 y cuantifica el porcentaje de ejecución de los proyectos, documentos, 
acciones y actividades que componen el Plan de Acción de la Política de Biodiversidad de Medellín para la vigencia 2025 - 2027

Normativa:

Política Nacional de Gestión Integral de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos (PNGIBSE). 
Acuerdo 010 de 2014 (por el cual se adopta la Política de Biodiversidad de Medellín).

Variables Operativas: V1: Plan de Acción de la Política de Biodiversidad Actualizado para período 2025-2027 
V2: Avance en implementación del Plan de Accion de la Política de Biodiversidad en la vigencia 2025-2027

Formula del Indicador: (V1*0,25) + (V2*0,75)

Fuente: Documento de actualización del Plan de Acción de la política de biodiversidad de Medellín
Informes de seguimiento a ejecución del Plan deAcción de la Política de Biodiversidad.
Informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.1 Gestión de la Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.2.1 Cauces hídricos intervenidos con acciones de mantenimiento u optimización metros 10.924 13.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar la longitud de cauces intervenidos para el mejoramiento de las condiciones hidraulicas de las quebradas.

Definición:

Longitud de quebradas intervenidas con acciones de mantenimiento, reparación, diseño u obras nuevas construidas, que incluyen de manera accesoria  otros componentes que reflejan el mejoramiento de las 
condiciones hidráulicas de la quebrada, tales como: Cantidad de quebradas mantenidas, metros cúbicos de residuos sólidos o sedimentos retirados, metros cuadrados de márgenes mejoradas paisajísticamente, metros 
cuadrados de espacio público adecuado o estabilizado.

Normativa:

Decreto 883  de 2015, por medio d el cual se adecua la estructura municipal,…..", articulo 302.

Decreto 1240 de 2015 por el cual se establece el Sistema Municipal de gestión del Riesgo,…."                      Ley 1523 de 2012,  Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres.                                 
Acuerdo 48 de 2014, por medio del cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de Medellín,....

Variables Operativas: V1: Metros lineales de Cauces hídricos intervenidos con acciones mantenimiento u optimización en año t

Formula del Indicador: V1

Fuente: Aplicativo Atención Quebradas, Unidad de Ordenamiento del Recurso Hídrico

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.2 Manejo hidráulico de las corrientes hídricas del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.2.2 Protocolo de actualización cartográfica de la red hídrica implementado Porcentaje 0 100 A C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir los avances en la formulación e implementación de cada uno de los componentes o actividades especificas definidas para la puesta en marcha del protocolo diseñado para la actualización de la red Hidrografica.

Definición:

Actividades de diseño, prueba y aplicación de cada una de metodologias diseñadas para cada tipologia y caso especial de las condiciones de los cauces de quebradas y que se constituirán en insumo para la validación 
del protocolo que se adoptará para la actualización de la cartografía de la red hidrográfica.

Normativa:

Acuerdo 48 de 2014, anexo 6

Variables Operativas: V1: Avance en la formulación de las metodologías de estudios de detalle (25%)
V2: Avance en el ajuste del Decreto 265 de 2022 (correccion de las inconsistencias en la
cartografía oficial y las precisiones fundamentadas en estudios de detalle) (25%)
V3: Avance en laeEntrega a sePOT (DAP) de insumos técnicos para actualización en POT (25%)
V4: Avance en la adopción de corrección de inconstencias cartográficas, en el POT (mediante revisión POT o aplicación del Decreto de corrección de inconsitencias de la cartografía oficial) (25%)

Formula del Indicador: (V1*0,25)+(V2*0,25)+(V3*0,25)+(V4*0,25)

Fuente: Reportes técnicos

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.2 Manejo hidráulico de las corrientes hídricas del Distrito

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.1 Zonas verdes alternativas intervenidas para su recuperación Metros 
cuadrados

0 4.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar  el  área  de muros verdes auto sostenibles, establecidos en vigencias anteriores, que son conservados.

Definición:

Mantenimiento, poda y conservación de  muros verdes auto sostenibles  cuyo fin es el de reverdecer el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, en aquellas zonas con déficit de espacio público 
verde, aportando a la consolidación de una ciudad más sostenible, que contribuye a mitigar los efectos del cambio climático y proteger la biodiversidad.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 41 de 2015: Corredores verdes para la Avifauna.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: m2 de zonas verdes alternativas intervenidas para su recuperación

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.2 Árboles patrimoniales intervenidos con acciones de conservación Número 213 600 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Monitorear el desarrollo de acciones  de conservación, recuperación y mantenimiento en árboles y palmas, patrimonio natural y cultural del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Definición:

El indicador da cuenta del número de árboles definidos como patrimonio cultural arbóreo de la ciudad, con acciones de conservación, recuperación y mantenimiento, en cumplimiento al Decreto 598 del 5 de julio de 
2019, por medio del cual se define el manejo y protección para la preservación de los árboles y palmas, patrimonio natural y cultural del Distrito Especial De Ciencia, Tecnología E Innovación de Medellín

Normativa:

 Decreto 598 del 5 de julio de 2019, por medio del cual se define el manejo y protección para la preservación de los árboles y palmas, patrimonio natural y cultural del Distrito Especial De Ciencia, Tecnología E 
Innovación De Medellín y se asignan funciones

Variables Operativas: V1: árboles patrimonialees con acciones de conservacion

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.3 Obras públicas con lineamientos del plan de renaturalización incorporados Porcentaje 0 30 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Evaluar la incorporación de los lineamientos del plan de renaturalización en obra pública e intervenciones que se ejecuten desde el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados para el 
mejoramiento y adecuación de espacios de uso público para esparcimiento y encuentro, cerros tutelares, corredores ecológicos  y ecoparques de quebrada.

Definición:

El indicador da cuenta del porcentaje de obra pública e intervenciones que se ejecuten desde el Distrito para el mejoramiento y adecuación de espacios de uso público para esparcimiento y encuentro, cerros tutelares, 
corredores ecológicos  y ecoparques de quebrada con tipologías de Soluciones Basadas en la Naturaleza implemantadas, según los lineamientos de diseño y manejo de la infraestructura verde, azul y gris establecidos 
en el Plan de Renaturalización de Medellín.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 47 de 2015: Por medio del cual se institucionaliza la “estrategia para la generación y mantenimiento
de espacios públicos que propicien la compensación arbórea y de suelo verde
en el municipio de Medellín”.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: Obras públicas con incorporación de lineamientos del plan de renaturalización y/o soluciones basadas en la naturaleza en sus fases de diseño o ejecución
V2: Obras públicas a cargo de dependenicias de nivel central del distrito susceptibles de incorporar de lineamientos del plan de renaturalización y/o soluciones basadas en la naturaleza en sus 
fases de diseño o ejecución

Formula del Indicador: ∑i,j = ((V1/V2) *100)/ Número de años transcurridos entre los años i y j.

Fuente: Registros de seguimiento de la secretaría. Diseños de obra. Informes de supervisión. Estudios previos.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.4 Área en corredores verdes de quebrada generada Metros 
cuadrados

0 800.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar nuevas áreas en corredores verdes de quebrada mejoradas para la prestación de servicios ecosistemicos.

Definición:

El indicador da cuenta de la habilitación de áreas asociadas a corredores verdes para potencializar sus funciones ecosistémicas de tal manera que se mejore la conectividad ecológica, estructural y funcional, que 
permitan el adecuado flujo de fauna, el establecimiento de la flora y el sostenimiento de la Biodiversidad en el Distrito Especial de Ciencai, Tecnología e Innovación de Medellín.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 41 de 2015: Corredores verdes para la Avifauna.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: m2 de corredores verdes generados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.5 Infraestructura verde alternativa implementada Metros 
cuadrados

ND 10.500 NoA C MensualND

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar  área de muros verdes auto sostenible implementados en las vigencias 2024-2027.

Definición:

Implementación de  muros verdes auto sostenibles cuyo fin es el de reverdecer el distrito de Medellín, en aquellas zonas con déficit de espacio público verde, aportando a la consolidación de una ciudad más sostenible, 
que contribuye a la mitigación del cambio climático, generando microclimas agradables para una convivencia más sana. Estos jardines pueden instalarse en cualquier superficie, sea en interior o exterior, siempre que se 
realice con una elección correcta de plantas.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 41 de 2015: Corredores verdes para la Avifauna.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: m2 de zonas verdes alternativas generadas.

V2: Área de nuevos corredores e infraestructura verde generados

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Informes de supervisión

Secretaría de Infraestructura Física

Secretaría de Medio Ambiente

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.6 Plan de Renaturalización reglamentado e implementado Porcentaje NA 50 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en el desarrollo de la reglamentación, implementación y evaluación en el corto plazo del Plan de Renaturalización.

Definición:

Adopción administrativa del Plan de Renaturalización (Horizonte de tiempo 2024 - 2036),  implementación del marco programático del corto plazo, correspondiente a 2024 -2027 y evaluación de los avances de su 
ejecución para realizar la propuesta para su continuación en el mediano plazo 2028 -2031.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 47 de 2015: Por medio del cual se institucionaliza la “estrategia para la generación y mantenimiento
de espacios públicos que propicien la compensación arbórea y de suelo verde
en el municipio de Medellín”.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: Reglamentación del plan de renaturalización (30 %) V2: Implementación del plan de renaturalización (60 %) V3: Evaluación plan de renaturalización (10 %)

Formula del Indicador: (V1*0,3)+(V2*0,6)+(V3*0,1)

Fuente: Informes de supervisión, estudios previos, diseños de obra, acto administrativo de reglamentación, resultados de evaluación

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.3.7 Área verde de corredores, en espacio público, en quebradas y cerros fortalecidas, intervenidas y conservadas Metros 
cuadrados

1.000.000 2.000.000 M C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar  el área en corredores verdes de quebrada intervenidas para su recuperación y conservación.

Definición:

El indicador da cuenta de las áreas intervenidas mediante acciones de conservación, mantenimiento, enriquecimiento y fortalecimiento de corredores ecológicos asociados a quebradas, zonas verde en espacio público y 
cerros tutelares  desde el punto de vista de la conectividad ecológica, estructural y funcional, que permitan el adecuado flujo de fauna, el establecimiento de la flora y el sostenimiento de la Biodiversidad en el Distrito de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Normativa:

Acuerdo Municipal 023 de 2012 mediante el cual, se establece para nuestra ciudad la
Política Pública Medellín Ciudad Verde y Sostenible
Acuerdo 41 de 2015: Corredores verdes para la Avifauna.
Plan Ambiental Municipal – PAM: 2012 – 2019 Hacia Una Ciudad Sostenible
Plan de Desarrollo 2020-2023: Medellín Futuro, Línea Estratégica 4: Ecociudad, Componente 4.4: Urbanismo Ecológico, Programa 4.4.6: Gestión de la Infraestructura Verde, Proyectos: 200344: Mantenimiento De 
Corredores Verdes Para la Conectividad Ecológica de Medellín

Variables Operativas: V1: Área de infraestructura verde, en espacio público y cerros, conservada durante la vigencia
V2: Área de corredores verdes de quebradas recuperadas y conservadas durante la vigencia

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Informes de supervisión

Secretaría de Infraestructura Física

Secretaría de Medio Ambiente

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.3 Desarrollo de estrategias de renaturalización para la consolidación de Medellín como Distrito Verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.1 Módulo de felinos del CBA construido Porcentaje 0 100 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en el proceso de construcción del módulo de felinos del Centro de Bienestar Animal La Perla.

Definición:

Hace seguimiento al proceso de licenciamiento, construcción y puesta en operación del módulo de felinos del Centro de Bienestar Animal La Perla.

Normativa:

Acuerdo 22 de 2007 y 09 de 2016 "Por medio del cual se establece una política pública para la protección integral de la fauna del Distrito de Medellín" Y "Por medio del cual se modifica el acuerdo distrital 22 de 2007, 
"Por medio del cual se establece una política pública para la protección integral de la fauna del Distrito de Medellín".

Variables Operativas: V1: Avances en etapa de licenciamiento y estudios previos
V2: Avances en proceso de construcción
V3: Avances en alistamiento y entrada en operación

Formula del Indicador: (V1*0,1)+(V2*0,7)+(V3*0,2)

Fuente: Informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.2 Animales atendidos mediante programa de Bienestar Animal Número 17.398 14.000 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el número de atenciones realizadas a través del programa de bienestar animal.

Definición:

Animales domésticos abandonados,heridos o maltratados en vía o espacio público que son atendidos de manera integral para asegurar su recuperación y protección y entregarlos en adopción. Contabiliza, además, la 
atención de gatos ferales y la esterilizaciones prácticadas en el Centro de Bienestar Animal La Perla por solicitud de la comunidad de Altavista.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007). Acuerdo Municipal 39 de 2010 (animal de compañía comunal). Ley 1774 de 2016. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de policía y 
convivencia, con su capítulo de protección de los animales.

Variables Operativas: V1: Animales atedidos mediante el programa de bienestar animal (animales rescatados, atención a gatos ferales y esterilizaciones externas en el CBA)

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión. Registro de atención

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.3 Pasos para fauna silvestre construidos Número ND 16 NoA C AnualND

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar el número de pasos de fauna construidos por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus aliados.

Definición:

Estructuras adecuadas o construidas para facilitar los desplazamientos de animales silvestres y cruce de barreras hechas por humanos, procurando minimizar los efectos negativos de la intervención humana en sus 
habitats.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín, Acuerdo 22 de 2007

Variables Operativas: V1: Pasos para fauna silvestre construidos por la Secretaría de Medio Ambiente

V2: Pasos para fauna silvestre construidos por la Secretaría de insfraestructura física

Formula del Indicador: V1+V2

Fuente: Contratos. informes de supervisión, Secretaría de Medio Ambiente; Secretaría de Infraestructura física

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.4 Animales de compañía esterilizados Número 51.196 85.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir la cobertura del control natal de perros y gatos, mediante el procedimiento quirurgico.

Definición:

Animales de compañía ( perros y  gatos) esterilizados a través del programa de bienestar animal y las realizadas por medio de alizanzas público - privadas, registrados en el sistema de información SIVICOF.

Normativa:

• Acuerdo 53 de 2013
• Decreto 863 de 2020

En el nivel nacional:
• Ley 2054 de 2020, artículo 4 
• Ley 1801 de 2016, artículo 120
• Resolución 1095 de 1999
• Ley 9 de 1979, Código sanitario nacional, desarrollado por el Decreto 2257 de 1986

Variables Operativas: V1: Animales de compañía esterilizados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros de atención; informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.5 Personas sensibilizadas en fauna y en cuidado responsable de animales de compañía Número 30.841 50.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el número de personas sensibilizadas en fauna y  en manejo responsable de animales de compañía en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Definición:

Personas que participan o asisten a espacios de divulgación,  jornadas de promoción, campañas o eventos de sensibilización sobre la protección y el bienestar de la fauna y el cuidado responsable de animales de 
compañía,  realizados de manera presencial y/o virtual, en los cuales se socializan buenas prácticas ciudadanas para la protección de animales silvestres, la tenencia responsable de animales de compañía y las normas 
que protegen a los animales, en articulación con aliados publicos y privados.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007). Acuerdo Municipal 39 de 2010 (animal de compañía comunal). Ley 1774 de 2016. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de policía y 
convivencia. con su capítulo de protección de los animales.

Variables Operativas: V1: Personas sensibilizadas en manejo responsable y protección de animales de compañía y fauna silvestre

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros; informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.6 Animales adoptados Número 4.690 5.392 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar la entrega en adopción de animales de compañía que han sido atendidos mediante el programa de bienestar animal.

Definición:

Animales de compañía, caninos, felinos y especies mayores,  que se entregan en adopción, una vez han recuperado su estado de salud y cumplen el protocolo.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007). Acuerdo Municipal 39 de 2010 (animal de compañía comunal). Ley 1774 de 2016. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de policía y 
convivencia. con su capítulo de protección de los animales.

Variables Operativas: V1: Animales de compañía entregados en adopción a través del programa de programa de protección y bienestar animal

Formula del Indicador: V1

Fuente: Informes de supervisión; actas de entrega; Informes de gestión del CBA

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.7 Módulo de bienestar y protección animal desarrollado dentro del sistema de información para la gestión ambiental Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Evaluar el avance en el desarrollo del módulo de bienestar y protección animal del sistema de información para la gestión ambiental.

Definición:

Desarrollo y puesta en marcha de un módulo para la gestión de información asociada a la gestión del bienestar y la protección animal y el impacto y resultado de los programas institucionales en el distrito como medio 
para generar datos y facilitar la toma de decisiones en el desarrollo de los programas.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007). Acuerdo Municipal 39 de 2010 (animal de compañía comunal). Ley 1774 de 2016. Ley 1801 de 2016 Código Nacional de policía y 
convivencia. con su capítulo de protección de los animales.

Variables Operativas: V1: Número de etapas desarrolladas en el modulo
V2: Total de etapas

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Información generada de procesos Internos de la Secretaría de Medio Ambiente
Información producida por los Comités interinstitucionales del SIGAM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.4.8 Política Pública de Bienestar Animal actualizada Porcentaje NA 100 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en actualización de la Política Pública de Bienestar Animal.

Definición:

Actualización de la política de bienestar animal del distrito, la cual data del año 2007, de acuerdo con el procedimiento de formulación o actualización de política pública. La actualizacion busca asegurar la   concordancia 
con las nuevas disposiciones legales y normativas  expedidas en los últimos años.

Normativa:

Política Pública de Protección Animal del Municipio de Medellín (Acuerdo 22 de 2007).

Variables Operativas: V1: Número total de tareas o actividades  del procedimiento de formulación o actualización de política pública ejecutadas
 V2: Número total de tareas o actividades establecidas del procedimiento de formulación o actualización de política pública

Formula del Indicador: (V1/V2)*100

Fuente: Registros; informes de supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.4 Protección y bienestar animal
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5.1 Recicladores de oficio certificados en competencias laborales Número 1.000 1.500 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el numero de recicladores de oficio que se certificaron en  las habilidades, destrezas y conocimientos para desarrollar esta labor.

Definición:

Cantidad de recicladores de oficio certificados en competencias laborales en el ejercicio de su labor, según Normas de competencia laboral de la mesa sectorial de Servicios Ambientales del SENA 220201080 y 
220201081

Normativa:

Decreto 596 de 2016 ARTÍCULO 2.3.2.5.3.2. Fases para la formalización progresiva de los recicladores de oficio. 
Normas de competencia laboral de la mesa sectorial de Servicios Ambientales del SENA 220201080 y 220201081

Variables Operativas: V1: Recicladores y recicladoras de oficio con certificación en competencias laborales

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros de asistencia y certificaciones

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.5 Economía circular y crecimiento verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5.2 Organizaciones acompañadas a través del programa de producción circular o negocios verdes Número NA 300 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Establecer el número de personas jurídicas de naturaleza pública, privada, mixta, o social, que participan de la oferta de asistencia técnica, capacitación,  y transferencia de estrategias y herramientas de gestión 
ofrecidas por el  Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados.

Definición:

Corresponde al número de personas jurídicas de naturaleza pública, privada, mixta, o social, que participan de la oferta de asistencia técnica, capacitación  y transferencia de estrategias y herramientas de gestión, en 
temas asociados a la producción circular y a consolidar negocios verdes en el Distrito, ofrecidas por el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados, en el marco de la Política Pública 
de Economía Circular y las acciones de fomento de la incorporación de los principios de la economía circular y la generación de negocios verdes en los sistemas productivos del distrito.

Normativa:

Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible.
Plan Nacional de Negocios Verdes.
Acuerdo 043 de 2021 Lineamientos para la formulación de la Política Pública de Economía Circular en el Distrito de Medellín.
Guía Técnica Colombiana GTC 314 Marco para la implementación de la economía circular en las organizaciones.

Variables Operativas: V1: Número de organizaciones acompañadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según DE-GEAM-047

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.5 Economía circular y crecimiento verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5.3 Sistema de información para la gestión ambiental desarrollado Porcentaje NA 100 A C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en la consolidación del sistema de información de la Secretaría de Medio Ambiente.

Definición:

Consolidación del sistema de información que da cuenta de diferentes dimensiones de la gestión ambiental en el   Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Normativa:

Acuerdo 67 de 2017

Variables Operativas: V1: Avance en etapa de Planeación y Estimación.
V2: Avancce en etapa de diseño
V3: Avance en etapa desarrollo e implementación
V4: Avance en etepa de puesta en operación

Formula del Indicador:  

Fuente: Información generada de procesos Internos de la Secretaría de Medio Ambiente
Información producida por los Comités interinstitucionales del SIGAM

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.5 Economía circular y crecimiento verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5.4 Plan de acciones afirmativas en beneficio de la población recicladora adoptado Porcentaje 0 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en la formulación y adopción de plan para la aplicación de  acciones afirmativas enfocadas a la población recicladora de oficio en el ámbito de las competencias Distritales.

Definición:

Formulación y adopción del instrumento de planeación con acciones afirmativas enfocadas a la población recicladora de oficio, que permitan mejorar su calidad de vida mediante el acceso privilegiado a oferta en salud, 
educación, recreación, vivienda, entre otros.

Normativa:

Sentencia T724 de 2003
Sentencia T291 de 2009
Auto 268 de 2010
Auto 183 de 2011
Sentencia C371 de 2000
Auto 275 de 2011
Auto 189 de 2011
Auto 366 de 2014
Auto 118 de 2014 
Auto 587 de 2015

Variables Operativas: V1: Avance en formulación y del Plan de acciones afirmativas a favor de la población recicladora de Medellín
V2: Avance en proceso de socialización y divugalción del Plan de acciones afirmativas a favor de la población recicladora de Medellín
V3: Avance en proceso de adopción y formalización del del Plan de acciones afirmativas a favor de la población recicladora de Medellín

Formula del Indicador: (V1*0,6)+(V2*0,3)+(V3*0,1)

Fuente: Actas y registros de avances, Decreto de adopción

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.5 Economía circular y crecimiento verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.5.5 Incentivos y beneficios tributarios ambientales del estatuto tributario actualizados Porcentaje 0 100 A C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Evaluar el avance en la elaboración de propuesta de actualización de incentivos tributarios que promueven la protección de los recursos naturales y el medio ambiente.

Definición:

Documento con las propuestas de actualización y nuevos incentivos tributarios para la protección de los recursos naturales y del Medio Ambiente para su evaluación y viabilidad fiscal por parte de la Secretaria de 
Hacienda y ser incluidas en la próxima actualización del Estatuto Tributario  el cual fue expedio en diciembre de 2023. La construcción del documento partirá de un diagnóstico de la implementación de los incentivos 
vigentes, su real aplicación; así mismo, se trabajará con los actores de interés para la evaluación consolidación de la propuesta. Igualmente, la construcción contemplará el análisis de la ampliación de incentivos 
ambientales y de sostenibiidad no tributarios.

Normativa:

Acuerdo 93 de 2023 “Por medio del cual se expide la norma sustantiva tributaria en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín”; Ley 99 de 1993, artículos 65, 108 y 111,Ley 2169 de 2021; 
Decreto Ley 1333 de 1986; Ley 1551 de 2012; Ley 2286 de 2023;

Variables Operativas: V1:  Avance en etapa de diagnóstico y análisis de la implementación de los incentivos ambientales existentes
V2: Avance en propuesta de ajustes y definición de nuevos incentivos
V3: Avance en socialización y ajuste con actores de interés.
V4: Avance en etapa de entrega de documento técnico a la Secretaría de Hacienda

Formula del Indicador: (V1*0,2)+(V2*0,3)+(V3*0,4)+(V4*0,1)

Fuente: Documentos técnicos de actualización

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.5 Economía circular y crecimiento verde
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.1 Conductores de transporte público capacitados en Ecoconducción Número NA 2.000 NoA C MensualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el número de conductores de servcio público que participan en las jornadas de capacitación de Ecoconducción del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación y sus aliados.

Definición:

Conductores de transporte público capacitados en Ecoconducción se refiere al número de conductores que han recibido formación especializada en técnicas de conducción ecológica. La ecoconducción es un estilo de 
manejo que busca reducir el consumo de combustible y las emisiones de gases contaminantes a través de prácticas de conducción más eficientes y sostenibles, con las que se busca:

1. Reducir las emisiones de gases contaminantes: Disminuir la huella de carbono y mejorar la calidad del aire en la ciudad.
2. Mejorar la eficiencia del combustible: Reducir los costos operativos del transporte público mediante un menor consumo de combustible.
3. Incrementar la seguridad vial: Promover una conducción más consciente y segura.
4. Aumentar la vida útil de los vehículos: Reducir el desgaste de los componentes del vehículo gracias a una conducción más suave y controlada.

Normativa:

Ley 1715 de 2014: Promueve el desarrollo y la utilización de fuentes no convencionales de energía, incentivando prácticas sostenibles que también abarcan el sector transporte.
Resolución 762 de 2022 "Por la cual se reglamentan los límites máximos permisibles de emisión de contaminantes que deberán cumplir las fuentes móviles terrestres".
Decreto 1079 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Transporte): Compila y actualiza las normas relacionadas con el transporte terrestre, incluyendo aspectos sobre la formación y capacitación de 
conductores.

Acuerdo Metropolitano N°16 del 06 de 
diciembre de 2017: Por el cual se adopta el Plan Integral de Gestión de la Calidad del Aire del Valle de Aburrá - PIGECA y se toman otras determinaciones.
Ley 769 de 2002 (Código Nacional de Tránsito Terrestre): Establece las normas básicas de tránsito en Colombia, incluyendo aspectos relacionados con la formación y certificación de conductores.

Variables Operativas: V1: Número de conductores capacitados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según listados de asistencia

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.2 Estudios de zonificación acústica y objetivos de calidad acústica para el Distrito elaborados Porcentaje 0 100 A C Trimestral2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en la formulación de zonificación acústica del distrito en sus diferentes escalas de gestión.

Definición:

El indicador refiere al avance en el proceso de Zonificación acústica del distrito en sus diferentes escalas de gestión. Estará basado en los indicadores de cumplimiento de los pasos que estructuran las 3 fases de 
zonificación acústica (Diagnóstico, Formulación y aplicación), en relación a los objetivos de calidad acústica para cada zona a estudiar.

Normativa:

Acuerdo Metropolinato No. 24 de 2019. Guia de Lineamientos para la zonificación acústica en el Territorio del valled de Aburrá.

Variables Operativas: V1: Formulación del diagnóstico 
V2: Formulacón zonificación
V3: Proceso participativo
V4: Formulación modelo de seguimiento

Formula del Indicador: (V1*0,1)+(V2*0,3)+(V3*0,4)+(V4*0,2)

Fuente: Documentos técnicos aprobados por la supervisión

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.3 Establecimientos del sector bares y discotecas con buenas prácticas para disminución de ruido adoptadas Porcentaje NA 10 NoA C TrimestralNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Determinar el número de establecimientos acompañados en mitigación del ruido o aumento de conocimiento del impacto del ruido y la gestión del mismo.

Definición:

Establecimientos del sector bares y discotecas relacionados en la base de datos de la Cámara de Comercio que sirvió de base para el trabajo del Aplicativo para la Consulta de Uso del Suelo en línea, que realizó el 
DAP, que adoptan buenas prácticas para la gestión y reducción del ruido.  
Será cuantificado y definido por medio de la aceptación de los establecimientos al pertenecer, entender y obdecer las mayores recomendaciones generedas para su comercio, las cuales se encuentran en función de la 
operatividad, infraestrcutura y capacidad acústica de los mismos y asi mismo son trasnversales al marco normativo legal vigente. Por tal motivo, el indicador será delimitado por 3 momentos:
1, Diagnóstico y levantamiento de una linea base del establecimiento objeto de estudio.
2. Revision de datos obtenidos, conclusiones relacionadas a la contribución de ruido por el establecimiento y entrega de soluciones basadas en buenas prácticas, sistemas de control de ruido, mitigación de emisiones 
acústicas y prevención, acompañado de su adecuada capacitación.
3. Seguimiento y verificación de acciones implementadas, y su relación en términos de emisión sonora hacia el medio y colindantes.
El tercer momento, cualifica y cuantifica el porcentaje de aceptación y compromiso del establecimeinto con el proyecto, como tambien su participación activa de la gestión del ruido en la zona.

Normativa:

1. Resolución 0627 del 2006 del MAVDT actual MADS, Anexo 3 -  Capítulo I, Anexo 2, Capitulo I y II.
2, Resolución 8321 del  1983 del Ministerio de Salud, capítulo III

Variables Operativas: V1:  Total de establecimientos de bares y discotecas con buenas prácticas
V2: Total de establecimientos de bares y discotecas existentes

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Registros según DE-GEAM-047

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 773 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.4 Organizaciones con acuerdos voluntarios de gestión de emisiones adoptados Número 0 300 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Contabilizar el número de organizaciones que asumen acuerdos voluntarios para gestionar sus emisiones.

Definición:

Organizaciones con acuerdos voluntarios de gestión de emisiones adoptados se refiere al número de empresas, instituciones u otras entidades que han suscrito y están implementando acuerdos no obligatorios para 
gestionar y reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) u otros contaminantes. Estos acuerdos suelen involucrar compromisos específicos para mejorar la eficiencia energética, adoptar tecnologías 
limpias y llevar a cabo prácticas sostenibles que minimicen el impacto ambiental.

Se busca fomentar la participación proactiva de las organizaciones en la reducción de emisiones contaminantes a través de compromisos voluntarios. Los fines específicos incluyen:

1. Reducir las emisiones de GEI y otros contaminantes: Contribuir a la mejora de la calidad del aire y a la mitigación del cambio climático.
2. Promover la sostenibilidad empresarial: Incentivar a las organizaciones a adoptar prácticas sostenibles que puedan mejorar su eficiencia operativa y su reputación.
3. Fomentar la innovación tecnológica: Estimular el desarrollo y la adopción de tecnologías limpias y eficientes.
4. Fortalecer la responsabilidad social corporativa: Impulsar el compromiso de las organizaciones con la sociedad y el medio ambiente.
5. Mejorar la calidad de vida urbana: Contribuir a la creación de un entorno más saludable y habitable para los ciudadanos.

Normativa:

Ley 1931 de 2018: Establece directrices para la gestión del cambio climático en Colombia y fomenta la participación voluntaria de las organizaciones en acciones para la reducción de emisiones.

Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático (PNACC):Un marco estratégico que incluye directrices para la gestión de riesgos climáticos y promueve acciones de mitigación, dentro de las cuales se encuentran los 
acuerdos voluntarios.

Política Nacional de Producción y Consumo Sostenible (2010) y Decreto 1076 de 2015: Estas normativas promueven prácticas empresariales sostenibles que pueden incluir la adopción de acuerdos voluntarios para la 
gestión de emisiones.

Variables Operativas: V1: Número de acuerdos de reducción de emisiones suscritos

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registro de acuerdos y seguimiento

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.5 Instrumentos de seguimiento y planeación de la acción climática actualizados Número 0 4 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el avance en actualización de documentos de seguimiento y planeación de la gestión del cambio climático.

Definición:

Instrumentos de seguimiento y planeación de la acción climática actualizados de acuerdo con lo señalado en el Decreto 0942 de 2021 de la Alcaldía de Medellín, en referencia a la actualización bienal del inventario de 
emisiones de gases de efecto invernadero y actualización quinquenal del estudio de vulnerabilidad y riesgo y el documento del Plan de acción climática de Medellín.

Normativa:

Ley 1931 de 2018. Ley 2169 de 2021. Decreto distrital 0942 de 2021. Resolución 0849 de 2022 del Minambiente.

Variables Operativas: V1: Documentos de actualización de la planeación de la gestión del cambio climático elaborados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documentos técnicos elaborados

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.6.6 Sistema de gobernanza ambiental para la transición diseñado Número NA 1 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Monitorear la elaboración de documento técnico de diseño  del Sistema de gobernanza ambiental, correspondiente a la actividad "Crear mecanismos de gobernanza para la apropiación social del conocimiento, 
divulgación de la ciencia, acciones de mitigación y adaptación, en coordinación con las autoridades ambientales para enfrentar la crisis climática que se genere por actividades relacionadas con Ciencia, Tecnología e 
Innovación" del Plan de Transición, según atribuciones otorgadas por la Ley 2286 de 2023.

Definición:

Documento técnico de soporte del diseño de Sistema de gobernanza ambiental para la transición, de acuerdo con el marco normativo y administrativo vigente. Este documento corresponde al soporte del producto 
"Mecanismos de gobernanza implementados" derivado de la actividad "Crear mecanismos de gobernanza para la apropiación social del conocimiento, divulgación de la ciencia, acciones de mitigación y adaptación, en 
coordinación con las autoridades ambientales para enfrentar la crisis climática que se genere por actividades relacionadas con Ciencia, Tecnología e Innovación" del Plan de Transición, según atribuciones otorgadas por 
la Ley 2286 de 2023.

Normativa:

Ley 2286 de 2023; Acuerdo distrital 067 de 2017; Acuerdo distrital 078 de 2023;  Decreto distrital 1139 de 2023.

Variables Operativas: V1: Documento de estructuración del sistema de gobernanza ambiental para la transición a Distrito elaborado

Formula del Indicador: V1

Fuente: Documento técnico elaborado

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.6 Gestión del ruido y emisiones atmosféricas
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.7.1 Proyectos Educativos Institucionales de Instituciones Educativas con la dimensión de Educación Ambiental Integrada Porcentaje NA 50 A C AnualNA

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Medir el número de Proyectos Educativos Institucionales de las Instituciones educativas oficiales del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín que incluyen la educación ambiental como parte de sus 
estrategias.

Definición:

Proyectos Educativos Institucionales (PEI) de las I.E. oficiales del Distrito de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín que incluyen la educación ambiental como parte de sus estrategias. Los PEI son los 
documentos de planeación y definición de objetivos, metas y estrategias de las instituciones educativas.

Normativa:

Decreto 1743 de 1994 fija las bases de la educación ambiental dentro de la educación formal, mediante los Proyectos Ambientales Escolares –PRAE                                              Acuerdo 0045 de 2012 Política de 
Educación Ambiental.

Variables Operativas: V1: número total de IE Públicas con Proyectos educativos institucionales que integran la dimensión de educación ambiental
V2: número total de IE Públicas

Formula del Indicador: (V1/V2) *100

Fuente: Actas y registros de seguimiento a la implementación de los PRAE en las IE

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.7 Educación y cultura ambiental

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 777 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.7.2 Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental - PROCEDA - implementados Número 344 400 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el número de PROCEDA formulados e implementados en Medellín, con el acompañamiento del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados.

Definición:

Los PROCEDA son proyectos educativos ambientales de iniciativa ciudadana, que pretenden mitigar o aportar a la gestión de problemáticas ambientales locales, mediante la educación ambiental. El indicador refiere a 
PROCEDA que son implementados con el acompañamiento del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados.

Normativa:

Ley 115 de 1994
Decreto 1743 de 1994
Ley 1549 de 2012 - PNEA 
Acuerdo 045 de 2012 - Política Pública de E.A.

Variables Operativas: V1: Número de PROCEDAS implementados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según DE-GEAM-058

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.7 Educación y cultura ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.7.3 Población vinculada en estrategias de Educación Ambiental Informal Número 7.153 15.400 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el número de personas que participan de las estrategias de educación ambiental informal.

Definición:

Número de personas que participan en estrategias de educación ambiental informal, con estrategias como foros, talleres, cursos y diplomados, desarrollados con el objeto de formar ciudadanos críticos, participativos, 
éticos, conocedores de las dinámicas implicadas en la problemática ambiental de sus territorios y comprometidos corresponsablemente con la protección y conservación del ambiente.

Normativa:

Ley 115 de 1994
Decreto 1743 de 1994
Ley 1549 de 2012 - PNEA 
Acuerdo 045 de 2012 - Política Pública de E.A.

Variables Operativas: V1: Número de personas atendidas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según 
DE-GEAM-040 y DE-GEAM-050

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.7 Educación y cultura ambiental

Fichas Metodológicas 2024-2027
Consolidado por la Subdirección de Prospectiva, Información y Evaluación Estratégica
Departamento Administrativo de Planeación

Página 779 de 792



Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.7.4 Hogares beneficiados con estrategia de Hogares Sostenibles Número 2.300 2.500 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el número de hogares sensibilizados por los procesos del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín y sus aliados y que implementan acciones de comsumo y producción más 
sostenibles.

Definición:

Este indicador permite medir la cantidad de hogares beneficiarios de diferentes estrategias de educación y sensibilización para la incorporación de prácticas de uso eficiente y ahorro en el consumo y aprovechamiento 
de los recursos como el agua y la energía, así como el manejo de adecuados de los residuos y la disminución de la generación de emisiones contaminantes y ruido.

Normativa:

Ley 99 de 1993. Artículo 65º.- Funciones de los Municipios. Numeral 9 Ejecutar obras o proyectos de descontaminación de corrientes o depósitos de agua afectados por vertimiento del municipio. así como programas de 
disposición. eliminación y reciclaje de residuos líquidos y sólidos y de control a las emisiones contaminantes del aire.

• Política Nacional de Educación Ambiental. 

• Decreto Art. 301 del Decreto 883 de 2015. la Secretaría de Medio Ambiente tiene la función de definir y concertar los planes. programas y proyectos de formación y educación para mejorar la gestión ambiental y el uso 
responsable de recursos naturales renovables y fomentar una cultura de respeto por el patrimonio natural.
Según el mismo Decreto. la Subsecretaría de Gestión Ambiental debe:
� Establecer los lineamientos que orienten la gestión de la educación ambiental mediante acciones conjuntas y coordinadas con los diversos actores que tengan responsabilidades y competencias en la educación y la 
cultura ambiental. 
� Realizar acompañamiento técnico y ambiental (…) para la implementación de medidas de producción y consumo sostenible. 

• Acuerdo 31 de 2017. “Por medio del cual se promueve el uso y la generación de energía con fuentes no convencionales de energía renovable en el Municipio de Medellín”. Artículo Tercero. El Municipio de Medellín 
estimulará el uso de combustibles limpios por parte de los ciudadanos. empresas e industrias con el fin de reducir las emisiones contaminantes. mejorar la calidad del aire y cuidar los recursos naturales.

Variables Operativas: V1: Número de hogares beneficiados

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según DE-GEAM-051

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.7 Educación y cultura ambiental
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.1.7.5 Intervenciones ambientales para el mejoramiento del entorno realizadas Número 232 700 NoA C Mensual2023

Responsable Reporte: Secretaría de Medio Ambiente

Objetivo:

Cuantificar el desarrollo de ntervenciones operativas y sociales concertadas con la comunidad y dependencias del Conglomerado Público del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, que 
tengan competencias de índole ambiental y social, con la finalidad de mitigar los factores de riesgo a la salud , al ambiente y mejorar las condiciones de la ciudad mediante la erradicación de puntos críticos.

Definición:

Acciones de atención a las solicitudes que tienen un enfoque estratégico y colaborativo para abordar la gestión de los puntos críticos de residuos sólidos dentro del distrito de Medellín, mediante dos enfoques, según el 
procedimiento DE-GEAM-056:
Intervenciones Integrales: implican la intervención de lugares que cumplan con un área superior a cinco mil metros cuadrados y la participación activa de más de cinco secretarías del Distrito y entes descentralizados, 
que trabajan de manera conjunta y coordinada, con el fin de mejorar y restaurar estos puntos problemáticos, llevándolos a condiciones óptimas.
Intervenciones Puntuales: estas acciones implican la intervención de lugares que cumplan con un área inferior a cinco mil metros cuadrados y en las que se involucran menos de cinco entidades para abordar y mejorar 
puntos críticos en materia de aseo y ornato. 

Algunas de las estrategias establecidas son:  instalación de ecohuertas, acompañamiento a hogares sostenibles, convites, acompañamiento en buenas prácticas ambientales al sector productivo, educación RCD 
(residuos sector construcción y demolición), PROCEDAS, educación informal, acompañamiento a PMIRS, fortalecimiento a organizaciones, estrategias educomunicacionales, entre otros.

Normativa:

Decreto 596 de 1985 
“Por medio del cual se crea un Comité de Aseo en el Municipio de Medellín.

Decreto 1513 de 1998
“Por medio del cual se modifica el Decreto 596 de 1985”
“Por medio del cual se reestructura el Comité de Aseo en el Municipio de Medellín.

Acuerdo Municipal 70 de 2013
“Por medio del cual se modifica el Acuerdo 21 de 2007 y se dictan otras disposiciones”

Variables Operativas: V1: Número de intervenciones realizadas

Formula del Indicador: V1

Fuente: Registros según DE-GEAM-056

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.1 Sostenibilidad y patrimonio ambiental

Programa: 5.1.7 Educación y cultura ambiental
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Indicador de Resultado

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1 Personas con reducción de vulnerabilidad a eventos de desastre Número 415.633 472.000 NoA C Semestral2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Evaluar el impacto de las diversas acciones y estrategias implementadas para reducir la vulnerabilidad de la población frente a eventos de desastre, buscando asegurar que las medidas adoptadas efectivamente 
disminuyan la exposición y vulnerabilidad, mejorando así la resiliencia de la comunidad.

Definición:

Este indicador mide el número de personas cuya vulnerabilidad a eventos de desastre ha sido reducida a través de diversas acciones y estrategias implementadas para la gestión del riesgo de desastres. Se basa en la 
evaluación de varios componentes clave que contribuyen a la disminución de la vulnerabilidad de la población, tales como la implementación de sistemas de alerta, realización de obras de mitigación, implementación de 
planes de contingencia de eventos de aglomeración de alta complejidad y la estrategia de apropiación social del riesgo. Esta estrategia busca implementar acciones para el fortalecimiento, acompañamiento y asesoría al 
sector público, privado y comunitario. Su objetivo es integrar la gestión del riesgo de desastres en sus instrumentos, formas de organización y articulación, estableciéndose como un pilar fundamental en la resiliencia 
sectorial y comunitaria.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: V1: Personas con reducción de la vulnerabilidad a desastres a partir de las acciones de la Estrategia de Apropiación Social del Riesgo
V2: Personas con reducción de la vulnerabilidad a desastres a partir de las acciones de gestión del riesgo por aglomeraciones de personas (aforo de eventos de alta complejidad con planes de 
emergencia y contingencia evaluados)
V3: Personas con reducción de la vulnerabilidad a desastres a partir de la formación en sistemas de alerta comunitarias y personas con cobertura de los SAT.
V4: Personas con reducción de la vulnerabilidad a desastres a partir de las obras de mitigación realizadas e intervenciones de reducción del riesgo de desastres en el territorio.

Formula del Indicador: V1+V2+V3+V4

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.1 Obras de mitigación del riesgo realizadas Número ND 93 NoA C AnualND

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Medir el progreso en la implementación de intervenciones estructurales destinadas a reducir los riesgos en el territorio, asegurando que las obras realizadas  mitiguen el impacto de eventos adversos, protegiendo a la 
población, infraestructura, medio ambiente y economía

Definición:

Este indicador mide la cantidad de intervenciones estructurales implementadas para la mitigación de riesgos. Estas intervenciones incluyen obras como sistemas de contención, protección de taludes y manejo de 
escorrentías. El objetivo de estas obras es reducir las condiciones de riesgo en el territorio y mitigar el impacto negativo de eventos adversos sobre la población, la infraestructura, el medio ambiente y la economía.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: V1.Número de obras de mitigación del riesgo realizadas por el DAGRD
V2. Número de obras de mitigación del riesgo realizadas por la Secretaría de Medio Ambiente
V3. Número de obras de mitigación del riesgo realizadas por la Secretaría de Infraestructura

Formula del Indicador: V1+V2+V3

Fuente: DAGRD, Secretaria de medioAmbiente, Secretaría de Infraestructura.

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.2 Cuerpo Oficial de Bomberos fortalecido en infraestructura, EAHS, competencias y estrategia para la respuesta de 
incidentes de ciudad

Porcentaje 61 90 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Evaluar el fortalecimiento de las capacidades del Cuerpo Oficial de Bomberos en términos de infraestructura, equipamiento, habilidades y estrategias, asegurando que los bomberos estén adecuadamente preparados 
para responder eficientemente a emergencias en la ciudad.

Definición:

Se entiende como las acciones encaminadas a fortalecer las capacidades humanas, logísticas, técnicas, tecnológicas, metodológicas y financieras del Cuerpo Oficial de Bomberos de Medellín para, a su vez, mejorar la 
respuesta ante las emergencias que se presenten en la ciudad de Medellín, y sus demás procesos que buscan aumentar la calidad de la respuesta ante las emergencias atendidas.

Normativa:

Ley 1575 de 2012, Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015.

Variables Operativas: Vi: Avance en las de acciones definidas en 5 macroactividades ( gestión de la infraestructura para el COBM, gestión de la maquinaria, EPP´s y HEA´s,   fortalecimiento integral , fortalecimiento de 
la Escuela de Formación Bomberil, consolidación del componente de Seguridad Humana) según metas definidas para cada una de las macroactividades.

Wi: Pesos definidos para cada una de las macroactividades

Formula del Indicador: ∑ VixWi

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.3 Sistemas de alerta temprana comunitarios implementados Número 11 40 NoA C Anual2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Medir la implementación y efectividad de los sistemas de alerta temprana a nivel comunitari, permitiendo que las comunidades tengan acceso a sistemas para tomar medidas preventivas y responder rápidamente ante 
amenazas, minimizando los daños.

Definición:

temprana diseñados e implementados a nivel comunitario, los cuales están compuestos por dos componentes principales: técnico y social. Componente técnico: Incluye la instalación de instrumentos como pluviómetros, 
sensores de nivel y sirenas. Estos dispositivos permiten la detección y monitoreo de fenómenos naturales y socionaturales, proporcionando datos cruciales para la alerta temprana. Componente social: Consiste en la 
realización de talleres de capacitación para la comunidad. Estas actividades se complementan con simulaciones y simulacros de evacuación, además del diseño de rutas de evacuación y puntos de encuentro. El 
objetivo es educar y preparar a la población para que puedan responder de manera efectiva ante una emergencia.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: V1.Número de sistemas de alerta temprana comunitaria implementados

Formula del Indicador: V1

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.4 Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres -SIGRD diseñado e implementado Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Evaluar el desarrollo e implementación del SIGRD, asegurando que este sistema proporcione datos precisos y oportunos para la gestión del riesgo de desastres, mejorando así  la toma de decisiones y la coordinación 
entre las entidades responsables mediante el uso de tecnologías avanzadas.

Definición:

Este indicador mide el desarrollo e implementación del sistema de información para la gestión del riesgo de desastres de Medellín -SIGRD. El SIGRD está compuesto por una estructura base, automatización de tareas e 
integración de sistemas, y la implementación de inteligencia artificial y analítica de datos.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: Vi: Avance en las de acciones definidas en 3 macroactividades (Estructura base del SIGRD, Automatización de tareas e integración de sistemas,  Implementación de inteligencia artificial y analítica 
de datos) según metas definidas.

Wi: Pesos definidos para cada una de las macroactividades

Formula del Indicador: ∑ VixWi

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.5 Estrategias de Respuesta y de Recuperación Postdesastre implementadas Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Medir la implementación de estrategias integrales que mejoren la capacidad de respuesta y recuperación postdesastre, garantizando que las entidades responsables estén bien preparadas y coordinadas para actuar 
eficazmente ante emergencias y durante la recuperación.

Definición:

Este indicador mide el grado de implementación de estrategias integrales destinadas a mejorar la capacidad de respuesta y recuperación postdesastre, abarcando una serie de macroactividades diseñadas para 
fortalecer la preparación, coordinación y eficacia de las entidades responsables, tales como capacitación a entidades operativas, simulacros y simulaciones, Dotación de Equipo y Herramientas para la Respuesta a 
Emergencias Distritales, Formulación de la Estrategia Distrital para la Recuperación Postdesastre y Acompañamiento para la Creación de los Protocolos de Recuperación Postdesastre Sectoriales y Territoriales.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: Vi: avance en las de acciones definidas en 6 macroactividades (Capacitación a entidades operativas responsables de los servicios de respuesta, Acompañamiento para la creación/modificación de 
los protocolos de los servicios de respuesta sectoriales, Dotación de equipo y herramientas para la respuesta a emergencias distritales, Realización de simulacros y simulaciones para la respuesta 
a emergencias, Diseño y formulación de la estrategia distrital para la recuperación posdesastre, Acompañamiento para para la creación de los protocolos de recuperación posdesastre sectoriales y 
territoriales) según metas definidas.

Wi: Pesos definidos para cada una de las macroactividades

Formula del Indicador: ∑ VixWi

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.1.6 Máquinas para el control y extinción de incendios adquiridas para el Cuerpo Oficial de Bomberos Número NA 4 NoA C AnualNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Evaluar la adquisición de vehículos y equipos especializados para el control y extinción de incendios, asegurando que el Cuerpo Oficial de Bomberos esté equipado con las herramientas necesarias para manejar 
incendios de manera efectiva.

Definición:

Este indicador mide la cantidad y tipo de vehículos y equipos especializados adquiridos para el Cuerpo Oficial de Bomberos con el fin de mejorar su capacidad para controlar y extinguir incendios

Normativa:

Ley 1575 de 2012, Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015.

Variables Operativas: V1. Número de máquinas adquiridas

Formula del Indicador: V1

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.1 Gestión del riesgo de desastres para el desarrollo sostenible y la protección de la vida
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.2.1 Plan de acción de la Política pública de gestión del riesgo de desastres implementado Porcentaje 0 90 A C Semestral2023

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Medir el desarrollo y ejecución de acciones para implementar la Política Pública Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres de Medellín, promoviendo que la gestión del riesgo de desastres en la ciudad sea 
sistémica, adaptativa al cambio climático y promotora del desarrollo sostenible.

Definición:

Se entiende como el desarrollo de acciones para la  implementación de la Política Pública Territorial de Gestión del Riesgo de Desastres de la Ciudad de Medellín, con el fin de potenciar el funcionamiento sistémico de 
la Gestión del Riesgo de Desastres en la ciudad, a través de  líneas estratégicas y acciones de política que enmarcan mecanismos de gobernanza territorial en el marco de la adaptación al cambio climático y el 
desarrollo sostenible.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015, Decereto 1038 de 2022,

Variables Operativas: Vi: Avance en las acciones definidas en el plan de accion de mediano plazo de la política pública territorial de gestión del riesgo de desastres según metas definidas.
Wi: Pesos definidos para cada una de las macroactividades

Formula del Indicador: ∑ VixWi

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.2 Gobernanza del riesgo de desastres para un Distrito Resiliente
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Indicador de Producto

Nombre IndicadorCódigo Unidad 
de Medida

Año LB LB Meta 
2024-2027

FC Sentido Periodicidad

5.2.2.2 Estrategia de apropiación social del riesgo diseñada e implementada Porcentaje NA 100 A C SemestralNA

Responsable Reporte: Departamento Administrativo de Gestión del Riesgo de Desastres

Objetivo:

Evaluar el desarrollo e implementación de estrategias que promuevan la comprensión y capacidad de la comunidad para gestionar el riesgo de desastres, asegurando que la población, tanto en sectores productivos 
como en el ámbito educativo y comunitario, esté involucrada y capacitada en la gestión del riesgo.

Definición:

Este indicador mide el grado de desarrollo e implementación de estrategias destinadas a promover la comprensión, implemetnación y capacidad para la  gestión del riesgo de desastres (GRD) en el Distrito de Medellín. 
La estrategia abarca acciones en sectores productivos, la comunidad en general y el ámbito educativo.

Normativa:

Ley 1523 de 2012, Decreto 1240 de 2015, Decreto 883 de 2015.

Variables Operativas: Vi: Avance en las de acciones definidas en 3 macroactividades ( GRD en sectores productivos, GRD en la comunidad y educación para la GRD)  según metas definidas.

Wi: Pesos definidos para cada una de las macroactividades

Formula del Indicador: ∑ VixWi

Fuente: DAGRD

Asociación con el Plan de Desarrollo Distrital

Pilar: Creemos en la sostenibilidad ambiental y en el bienestar animal 5

Componente: 5.2 Protección de la vida y el hábitat a través de la gestión del riesgo de desastres

Programa: 5.2.2 Gobernanza del riesgo de desastres para un Distrito Resiliente
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